
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Acusación Constitucional 
 

 

A exministra de Justicia y Derechos Humanos,  
señora Marcela Ríos Tobar 

 
 
 
 
 
 
 
 

09 de enero de 2023 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

OFICINA DE INFORMACIONES 
CÁMARA DE DIPUTADOS  CHILE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

Hoja de Tramitación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cámara de Diputados

Oficina de Partes

Ficha Acusación Constitucional

Fecha:

Hora:

26-01-2023

9:32
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ACU 4 - Acusación Constitucional ex Ministra de Justicia, señora Marcela Ríos T

Fecha Sesión DetalleOficio

09/01/2023 115ª Acusación Constitucional deducida por las diputadas señoras Cid y Raphael; y  

los diputados señores Alessandri; Coloma; Labbé; Longton; Ramírez, don 

Guillermo; Sauerbaum; Schalper y Undurraga, don Francisco, en contra de la 

exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela Alejandra Ríos 

Tobar, de conformidad con lo dispuesto en los art ículos 52 N° 2 letra b) de la 

Constitución Política de la República, y 37 y siguientes de la ley N° 19.918, 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

09/01/2023 115ª Comunica que en la presente sesión se ha interpuesto Acusación Constitucional 

en contra de la ex ministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela 

Ríos Tobar. Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el art ículo 52, N° 2, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de la República, y en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 39, inciso final, de la ley N° 18.918, orgánica 

constitucional del Congreso Nacional

 18001

09/01/2023 115ª Comunica al abogado secretario jefe de Comisiones la integración de la comisión 

encargada de revisar la procedencia de la Acusación Constitucional en contra de 

la ex ministra de Justicia y Derechos Humanos.

 18003

09/01/2023 115ª Comunica a la ex ministra de Justicia y Derechos Humanos que se dio cuenta de 

la Acusación Constitucional deducida en su contra por diez diputadas y 

diputados e informa que cuenta con un plazo de 10 días para responder, contado 

desde la fecha de la notificación.

 18002

16/01/2023 118ª Constancia de notificación de la Acusación Constitucional, a la ex Ministra de 

Justicia, señora Marcela Ríos Tobar

09/01/2023 115ª Cita a sesión constitutiva a la exministra de Justicia y Derechos Humanos, 

señora Marcela Ríos Tobar

25/01/2023 125ª SE DA CUENTA del Informe de la Comisión encargada de estudiar la 

procedencia de la Acusación Constitucional deducida en contra de la exministra 

de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela Ríos Tobar.

25/01/2023 126ª Comunica a la exministra de Justicia y Derechos Humanos que la Cámara de 

Diputados ha rechazado la acusación constitucional deducida en su contra por 

diez diputados y diputadas.

 18092

25/01/2023 126ª Comunica a la Policía de Investigaciones que la Cámara de Diputados rechazó la 

Acusación Constitucional deducida por diez diputadas y diputados en contra de 

la exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela Ríos Tobar.

 18091
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EN LO PRINCIPAL: Formula acusación constitucional; EN EL PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente sobre 

requisitos de admisibilidad. 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

ANDRÉS LONGTON HERRERA, SOFÍA CID VERSALOVIC, DIEGO 

SCHALPER SEPÚLVEDA, FRANK SAUERBAUM MUÑOZ, MARCIA RAPHAEL 

MORA, FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA, JORGE ALESSANDRI VERGARA, 

JUAN ANTONIO COLOMA ÁLAMOS, GUILLERMO RAMÍREZ DIEZ, CRISTIÁN 

LABBÉ MARTÍNEZ, todos diputados en ejercicio, domiciliados para estos efectos 

en el Edificio del Congreso Nacional, Calle Victoria s/n, comuna y región de 

Valparaiso, a esta Honorable Cámara de Diputados respetuosamente decimos: 

Que, encontrándonos dentro de plazo, de conformidad con lo dispuesto en el 

literal b) del numeral segundo del artículo 52 de la Constitución Política de la 

República, en los artículos 37 y siguientes de la Ley Nºl8.918 Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, artículos 329 y siguientes del Reglamento 

de la Cámara de Diputados y demás normas que resultaren aplicables, venimos, 

por este acto, en formular acusación constitucional en contra de la Sra. Marcela 

Alejandra Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, por haber 

incurrido en infracciones de ley y haber dejado estas sin ejecución, solicitando a 

esta Honorable Corporación, en definitiva, tener a bien declarar que ha lugar a la 

acusación formulada, para que luego el Senado la acoja, declare su culpabilidad y 

quede impedida de desempeñar cualquier función pública, sea o no de elección 

popular, por el término de cinco años, conforme con lo dispuesto en el artículo 53 



numeral primero de la Carta Fundamental, todo ello de conformidad con los 

antecedentes y argumentos que a continuación se exponen. 

Para mayor comprensión del presente libelo acusatorio, se expondrá, previo a 

los capítulos que sostienen la imputación, los principales razonamientos jurídicos 

relativos a la institución de la acusación constitucional, su naturaleza jurídica en 

cuanto atribución otorgada por la Constitución Política de la República a la Cámara 

de Diputados y una referencia al principio de juridicidad haciendo alusión a sus 

principales elementos. Luego, tal como se señaló precedentemente, se 

desarrollarán los capítulos acusatorios en los que se expondrán los hechos 

atribuidos a la exministra de Justicia y Derechos Humanos y que importan, ajuicio 

de estos diputados, infracciones de ley en los términos del artículo 52 numeral 

segundo literal b) de la Carta Fundamental. 

l. De la Acusación Constitucional contra Ministros de Estado. 

Conforme lo establece el articulo 52 número 2 letra b) de la Constitución Política 

de la República, corresponde a la Cámara de Diputados: 

"Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de 

veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas: 

b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor 

o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber 

dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, 

malversación de fondos públicos y soborno". 

En tal sentido y de acuerdo con lo que señala la norma, las causales de 

acusación constitucional señaladas de manera expresa contra Ministros de Estado 

recaen en: 

Haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación. 



Infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas sin ejecución. 

Delitos de traición, concusión, malversación de fondos públicos y soborno. 

Cabe hacer presente que el libelo acusatorio se fundamenta en un actuar ilegal 

de la exministra objeto de la imputación, es decir, haber infringido las leyes, así 

como en haber dejado éstas sin ejecución. 

Luego, es necesario hacer mención y analizar ciertos elementos fundamentales 

de la acusación constitucional que ha desarrollado la doctrina y que dan cuenta 

de la forma en que debe entenderse esta institución. En tal sentido, resulta 

fundamental examinar, en primer lugar, su naturaleza jurídica y posteriormente 

sus principales características, como el hecho de que sea de ultima ratio o que sea 

una herramienta de carácter excepcional. 

a) Naturaleza Jurídica 

La acusación constitucional constituye la herramienta de control político de 

mayor intensidad que tiene la Cámara de Diputados frente a los actos del gobierno, 

particularmente cuando recae en el Presidente de la República o en los Ministros 

de Estado, y procede solo en las hipótesis dispuestas expresamente en el artículo 

52 numeral segundo de la Carta Fundamental. 

En este orden de ideas, se discute latamente en doctrina en cuánto constituye 

una herramienta política o jurídica. 

Lo anterior, se desprende tanto en relación con la naturaleza del órgano 

competente, la Cámara de Diputados, cuya naturaleza es esencialmente política, 

como en la atribución propiamente tal: el ejercicio de una acusación constitucional. 

Resulta pertinente en tal sentido sostener que no obstante la Cámara de 

Diputados ser un órgano de carácter político, no por ello se transforma la 

atribución que ejerce en la misma naturaleza, más todavía teniendo a la vista que 



el constituyente habilita el ejercicio de la acusación constitucional solo por 

causales expresamente señaladas en la Constitución. 

Por lo anterior, conviene hacer presente también que tanto el órgano, la Cámara 

de Diputados, como la atribución, acusar constitucionalmente, se enmarcan en un 

sistema político de carácter presidencial, en contraposición a los regímenes 

parlamentarios1. De esta manera, los ministros en cuanto colaboradores del Jefe 

de Gobierno, en el sistema parlamentario dependen de la confianza de una mayoría 

parlamentaria que sostiene el Gobierno, cuestión que difiere sustancialmente en 

los regímenes presidenciales, donde los secretarios de Estado se mantienen en sus 

cargos mientras cuenten con la confianza del jefe de Estado. 

Lo anterior no implica en ningún caso que sea indiferente el elemento político 

en el ejercicio de esta atribución, más aún teniendo presente que en definitiva el 

constituyente delega en un órgano político por esencia la calificación de los hechos, 

sin embargo, conviene hacer presente que es del análisis y mérito jurídico de los 

antecedentes que se describen que se desprende la responsabilidad constitucional 

de la exministra de Justicia y Derechos Humanos y no solo de meras aprehensiones 

políticas del ejercicio de sus funciones en cuanto Ministra de Estado. 

Es en virtud de los antecedentes expuestos en este acápite que los Diputados 

acusadores sostenemos el carácter jurídico-político de la acusación constitucional, 

al establecer un catálogo de conductas reprochables y al ser ejercida por un órgano 

esencialmente político que califica el mérito de los hechos. Hacemos parte las 

opiniones de los profesores Francisco Zúñiga Urbina y Francisco Vega quienes 

señalan que "la responsabilidad constitucional del Gobierno en Chile y en América 

Latina es una responsabilidad jurídico-política. Es responsabilidad jurídica por que 

se funda en inconductas constitutivas de ilícitos constitucionales, de lejano cuño 

penal o administrativo, como el mal desempeño del cargo público, la infracción 

(abierta o no) de la Constitución y de las leyes o la comisión de delitos; que persiguen 

1 Francisco Zúñiga (2016): "Responsabilidad constitucional de intendentes y gobernadores en la 
acusación enjuicio político", En: Revista De Derecho Público, N°65, pp. 199-216. 



en un procedimiento dual (acusación en juicio político) sometido a la Constitución y 

la ley y revestido de resguardos garantísticos mínimos como las garantías del 

principio de legalidad y del debido proceso legal. También es responsabilidad política 

porque los órganos que admiten la acusación y que juzgan son órganos políticos 

(Cámara de Diputados y Senado) actuando con un amplio margen de libertad o 

discrecionalidad a la hora de encuadrar las inconductas en los ilícitos 

constitucionales, aunque debe someterse al imperativo hermenéutico del Derecho 

sancionador, en orden a que los ilícitos constitucionales son de derecho estricto e 

interpretación restrictivd'. 2 

b) Principales Características 

Conviene señalar que además de los requisitos que ya ha establecido el 

constituyente, es fundamental tener a la vista otros elementos de capital relevancia 

al momento de plantear qué acciones pueden ser objeto de una acusación 

constitucional, que importa un ejercicio del poder sancionador del Estado. En 

efecto, la acusación constitucional es una herramienta de última ratio cuyo 

ejercicio es excepcional y que, particularmente en el caso de ministros de Estado, 

suele tener lugar luego de deducidas otras formas de control o fiscalización, sin 

que el Presidente lo hubiere removido. 

1. Última Ratio 

El principio de ultima ratio, desarrollado y aplicado fundamentalmente en 

materia penal apunta al hecho de que el instrumento (en este caso la acusación 

2 Francisco Zúñiga y Francisco Vega (2005): "Control Político de la Cámara de Diputados en la 
Reforma Constitucional:', En: Libro "La Constitución reformada de 2005", Centro de Estudios 
Constitucionales, Santiago, pp. 275-318. 



constitucional) debe ser el último utilizado para proteger determinado bien jurídico 

y si, en caso de lograr la misma eficacia disuasiva a través de un medio menos 

gravoso, se debe inhibir de aplicarlo3. 

Un error recurrente al respecto radica en comparar la eficacia disuasiva de una 

acusación constitucional con el de otras atribuciones de la Cámara de Diputados 

en el marco de su rol fiscalizador, como lo es la Comisión Investigadora o la 

interpelación de Ministros de Estado. Sin embargo, ninguna de ellas es 

comparables, e incluso es más, se suele señalar que la acusación es una suerte de 

acto terminal en un íter fiscalizador que incorpora previamente las herramientas 

del numeral 1) del artículo 52 de la Carta Fundamental. De cualquier manera, el 

ejercicio de la acusación constitucional bajo ningún motivo demanda la ejecución 

previa de los instrumentos de fiscalización, no existiendo exigencia normativa 

alguna en dicho sentido. Y es que ello tampoco resulta incompatible con el carácter 

de última ratio de la acusación, donde, de existir certeza de la infracción 

constitucional, se puede y debe proceder en consecuencia de conformidad con el 

artículo 52 numeral segundo. 

Del hecho que la acusación constitucional sea de última ratio se deriva que la 

conducta sea de tal gravedad que a pesar de no haberse agotado otras 

herramientas como lo serían una Comisión Investigadora o interpelación en cuanto 

atribuciones de la Cámara de Diputados dentro de su rol de fiscalización conforme 

al artículo 52 numeral primero de la Constitución, la sanción que implica la 

acusación constitucional sea proporcional a dicha conducta. Por otra parte, el 

ejercicio de las fórmulas fiscalizadoras no implica la sanción de inhabilidad que 

acarrea la condena recaída en el procedimiento parlamentario que tiene lugar a 

instancias de la acusación formulada por la Cámara de Diputados4 • 

3 Raúl Carnevali Rodríguez (2008): "Derecho Penal como ultima ratio. hacia una política criminal 
racionaI" En: Revista Ius et Praxis, N°l4(1), pp. 13-48. 
4 Luis Silva Irarrázaval (2017): "Acusación constitucional y garantía política de la supremacía 
constitucional" En: Revista Ius et Praxis, N°23 (2), p. 218. 



En relación con los hechos que se exponen en los capítulos acusatorios del 

presente libelo, queda de manifiesto la gravedad de las imputaciones a la 

exministra de Justicia y Derechos Humanos y que, por tanto, se cumple a 

cabalidad la característica descrita. 

11. Excepcional 

Como una característica derivada y similar se puede hacer alusión al carácter 

excepcional de la acusación, el que se desprende de la propia naturaleza y 

condiciones de las causales en virtud de las que procede5 • 

Bajo dicho supuesto, la acusación debe ser aplicada de determinada forma, de 

manera prudente, aplicándose solo a conductas calificadas y no ante cualquier 

hecho o acto en donde la autoridad acusada eventualmente podría haber incurrido 

en alguna de las causales. Se requiere de una afectación relevante, no de 

cuestiones que ameritarían un simple reproche en sede política. 

Sobre lo anterior, interesa particularmente a los Diputados acusadores advertir 

que se ha hecho el estudio de la conducta de la exministra y se ha sopesado 

debidamente dichos actos con la sanción que implica la acusación constitucional, 

llegándose a la conclusión y plena convicción de que ante hechos de tal gravedad 

como lo son aquellos que se describen en los capítulos acusatorios, no procede sino 

la acusación constitucional como ejercicio de control por parte de la Cámara de 

Diputados. 

c) Principio de Legalidad 

5 Gutenberg Martínez (2004): Acusaciones Constitucionales. Análisis de un caso. Una visión 
parlamentaria. Santiago: Editorial Jurídica de Chile. 



Resulta menester para los Diputados que firman la presente acusación 

constitucional, hacer alusión y analizar las premisas básicas por las cuales se 

conforma el principio de legalidad conforme nuestro ordenamiento jurídico, a fin 

de hacer una relación de los hechos atribuidos a la exministra de Justicia y 

Derechos Humanos y establecer cómo dichos actos calzan con los méritos para que 

un ex Ministro de Estado sea sancionado en virtud de una acusación 

constitucional. 

Conforme lo prescribe el artículo 7º de la Constitución, para que un órgano del 

Estado actúe conforme a derecho se deben dar tres requisitos copulativos, esto es, 

que el órgano actúe previa investidura regular, dentro de sus competencias y en la 

forma prescrita en la ley, al establecer: 

"Artículo 7°.- Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura 

regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que 

prescriba la ley. 

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 

atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad 

o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la 

Constitución o las leyes. 

Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las 

responsabilidades y sanciones que la ley señale." 

Lo anterior resulta el pilar fundamental de toda actuación de un órgano del 

Estado y que lo diferencia de manera radical con los actos de las personas dentro 

del ámbito privado. De esta manera, la Administración del Estado solo puede 

ejercer las potestades que previamente se le han habilitado, dentro de la 



competencia que la ley le encomienda y a través de los procedimientos establecidos 

para ejercerla6. 

Dicho precepto o concepción se funda en los principios básicos del 

constitucionalismo liberal, y dice relación con la necesidad de control y limitar el 

ejercicio del poder, entendiéndose que allí donde el poder político no está 

restringido y limitado, el poder se excede.7 

Lo que se busca es evitar el abuso de poder en el ejercicio de éste, por lo que 

limitarlo quiere decir imponer fronteras a sus detentadores. El establecimiento de 

reglas constituye el mejor mecanismo para precisamente evitar el abuso del poder 

político por parte de quien lo ejerces. 

En una línea similar, Antonio-Carlos Pereira Menaut explica el 

constitucionalismo en tomo a la idea de Constitución, definiendo ésta como: 

"limitación del poder, llevada a cabo por medio del Derecho y afirmando una esfera 

de derechos y libertades a favor de los ciudadanos."9 

En tal orden de ideas, resulta evidente que el actuar de la autoridad se debe 

someter al imperio de la Constitución y las leyes no solo en cuanto a la atribución 

propiamente tal, sino que también en cuanto a la extensión de dicha potestad o 

ámbito de competencia, así como también respecto de la forma en la que se ejerce. 

2. La responsabilidad Constitucional de los Ministros de Estado y en 

especial de la exministra de Justicia y Derechos Humanos. 

6 Jorge Bermúdez Soto (2015): "El principio de legalidad y la nulidad de Derecho Público en la 
Constitución Política. Fundamentos para la aplicación de una solución de Derecho Común" 
En: Revista De Derecho Público, N°70, pp. 273-285. 
7 Karl Loewenstein (1965) Teoría de la Constitución. Editorial Planeta. 
s Ob cit. 
9 Antonio-Carlos Pereira Menaut (2006). Teoría Constitucional. Editorial LexisNexis. 



De acuerdo con la Constitución vigente, los Ministros de Estado son 

colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el Gobierno 

y en la Administración del Estado. En régimen presidencial, su permanencia en el 

cargo solo depende de mantener la confianza del Jefe de Estado. Sin embargo, la 

responsabilidad constitucional tiene otra naturaleza pues la Cámara Política puede 

acusar a un Ministro de Estado cuando se configuren causales específicas tal como 

se señaló al inicio del presente escrito. 

Cuando el constituyente habla de "infracción a la constitución o las leyes" dicha 

trasgresión no tiene una ponderación objetiva en la norma constitucional -como sí 

ocurre en el caso del Presidente de la República al señalar que la infracción debe 

ser grave-, por lo que la Cámara política es quien debe calificarla. Desde luego, 

"infringir'' consiste en cualquier hecho que signifique la no observancia de la 

norma, ya sea por su total incumplimiento, por un incumplimiento imperfecto o 

tardío o derechamente por incurrir en la conducta contraria a lo que la norma 

prescribe. 

Una segunda causal de responsabilidad constitucional es la que dice relación 

con "dejar las leyes sin ejecución". Esto evoca la mismísima teoría de la separación 

de los poderes pues al Poder Ejecutivo le cabe el cumplimiento de las normas que 

permiten la Administración del Estado en sus más variadas formas. 

Un tercer componente es que la responsabilidad debe ser personal. En la 

acusación constitucional su mérito viene dado por la constatación de que quien 

incurrió en la respectiva infracción constitucional es el Ministro de Estado de 

manera personal. De esta forma, este instituto no versa sobre responsabilidades 

simbólicas o institucionales, sino que se refiere a actos personales ejecutados por 

el Ministro según se detallará en los respectivos capítulos acusatorios. 

Como ya se insinuó más arriba, la exministra de Justicia y Derechos Humanos 

está sometida al principio de legalidad por lo que, en cuanto Ministra, debió sujetar 

su actuación al estatuto orgánico que regula sus funciones y atribuciones. Dicho 

estatuto se encuentra en el Decreto con Fuerza de Ley Nº3 del 2017, que fija el 



texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. Dentro de las competencias que se describen 

específicamente para el Ministerio de Justicia (cuya conducción la ejerce el 

Ministro) y que sirven de marco para los capítulos acusatorios encontramos las 

siguientes atribuciones en su artículo 1 º: 

i)Dictar normas e impartir instrucciones a que deben sujetarse sus 

servicios dependientes y fiscalizar su cumplimiento; 

ñ) Proponer medidas para prevenir el delito por medio de planes de 

reinserción social; 

q) Asesorar al Presidente de la República en lo relativo a amnistía e 

indultos; 

Como se describirá en los capítulos acusatorios, la exministra de Justicia y 

Derechos Humanos, Marcela Alejandra Ríos Tobar, ha incurrido en infracciones de 

ley de una entidad relevante, así como en haber dejado leyes sin ejecución, lo que 

constituye responsabilidad constitucional en los términos del articulo 52 numeral 

segundo literal b) de la Constitución Política de la República. 



PRIMER CAPÍTULO ACUSATORIO: Responsabilidad constitucional de la 

exministra de Justicia y Derechos Humanos, Sra. Marcela Ríos Tobar, por 

infracción al artículo 6 de la Ley NºlS.050, que fija normas generales para 

conceder indultos particulares, en relación con el artículo 4 de la misma Ley, 

al otorgar indulto al Sr. Jorge Mateluna Rojas y a otros seis indultados que 

cumplían condena por hechos delictivos circunscritos al denominado 

"estallido social". 

1. Antecedentes 

El día 30 de diciembre de 2022 el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

comunicó el otorgamiento de indulto particular a un conjunto de 13 personas 

condenadas por su participación en distintos hechos punibles y que cumplían 

condenas de privación de libertad en distintos establecimientos penitenciarios del 

país. Este conjunto de personas beneficiadas con esta dádiva presidencial está 

compuesto por 12 condenados por hechos delictivos circunscritos al así 

denominado "estallido social" de 2019, mientras que un tercer indultado, el Sr. 

Jorge Mateluna Rojas, cumplía desde 2014 una pena de 16 años por su 

participación en hechos de connotación criminal ocurridos un año antes. 



Entre el grupo de indultados se encuentran al menos 7 casos que constituyen 

una infracción a la ley, en distinta medida. 

Respecto del indulto concedido al condenado Jorge Mateluna Rojas, mediante 

la actuación que redundó en su liberación materializada en el Decreto Exento Nº 

3.212 de 29 de diciembre de 2022, suscrito por la exministra de Justicia y Derechos 

Humanos bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República", se configura 

una infracción a la ley, en particular, a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

Nºl8.050, que fija normas generales para conceder indultos particulares, en 

relación con el artículo 4 del mismo cuerpo legal. 

Por su parte, lo mismo se verifica en el indulto concedido a otros 6 condenados: 

Luis Castillo Opazo, materializado mediante el Decreto Exento Nº3.234 de 30 de 

diciembre de 2022; Sebastián Rojas Cornejo, materializado mediante el Decreto 

Exento Nº3.214 de 29 de diciembre de 2022; Claudia Romero Domínguez, 

materializado mediante el Decreto Exento Nº3.215 de 29 de diciembre de 2022; 

Jordano Santander Riquelme, materializado mediante el Decreto Exento Nº3.219 

de 29 de diciembre de 2022; Bastián Campos Gaete, materializado mediante el 

Decreto Exento Nº3.220 de 29 de diciembre de 2022 y Matias Rojas Marambio, 

materializado mediante el Decreto Exento Nº3.222 de 29 de diciembre de 2022, 

actos que fueron todos suscritos por la exministra de Estado y bajo la misma 

fórmula ocupada en el caso anterior. 

Así, previamente a fundamentar de qué manera se configura aquella infracción 

de ley tras estos indultos, lo que por su parte constituye la causal de acusación 

prevista en la letra b) del numeral segundo del artículo 52 de la Constitución 

Política de la República, es que resulta ilustrador del contexto relatar de manera 

sucinta cómo es que la liberación de personas imputadas y condenadas por hechos 

delictivos, especialmente por aquellos ocurridos en el marco del "estallido social" 

de 2019, se transformó en una suerte de compromiso e interés por parte de S.E. el 

Presidente de la República, su Gabinete Ministerial y en general por la coalición 

oficialista. Este compromiso, permite entender cómo es que se incurre en una 



actuación ilegal que redunda en la liberación de personas condenadas por la 

Justicia. 

Los hechos de 2019 involucraron una serie de graves actos criminales contra 

las personas, funcionarios policiales y contra la propiedad tanto pública, como 

privada. En ese contexto, los actuales personeros de Gobierno, parlamentarios y 

dirigentes políticos que integran la coalición oficialista, en ese entonces de 

oposición, plantearon la existencia de "presos políticos" en Chile, esto es, personas 

detenidas de manera arbitraria por motivos de pensamiento u opinión, sin respeto 

a sus garantías procesales elementales y no a causa de su participación en hechos 

penalmente tipificados según es posible extraer del concepto más generalmente 

aceptado sobre "Prisión Política" en el Derecho Intemacional10. De esta alegación 

se infería que todos o gran parte de las personas aprehendidas, imputadas y 

enjuiciadas en aquel contexto de movilización social representaban un abuso por 

parte de la autoridad y de los entes persecutores que obraban así con el exclusivo 

ánimo de reprender la participación de personas en las movilizaciones y no según 

el mandato constitucional y legal de mantención del orden y persecución del delito. 

Tras esto, en diciembre de 2020, los Honorables Senadores en ese entonces, 

Sres. Juan Ignacio Latorre, Alejandro Navarro y las Sras. Isabel Allende, Adriana 

Muñoz yYasna Provoste, presentaron una iniciativa de ley, Boletín 13.941-17, que 

concedía indulto particular, o más bien amnistiaba, a una serie de personas 

imputadas o condenadas por su participación en hechos circunscritos al "estallido 

social". Esto materializó la alegación que se comenta y constituye un antecedente 

relevante para vislumbrar las intenciones de liberación de personas condenadas 

que existían desde hace más de 2 años. 

Lo cierto es que estas alegaciones fueron desmentidas de manera categórica por 

parte de todos los organismos que integran el sistema de persecución penal. En 

distintos medios de prensa y declaraciones públicas, el exfiscal Nacional, Sr. Jorge 

10 Resolución N'l.900 de 2 de octubre de 2012 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa. 



Abbot11 , el ex Defensor Penal Público, Sr. Andrés Mahnke12, la vocera del Pleno de 

la Corte Suprema, Sra. Ángela Vivanco 13, el ex Director del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos, Sr. Sergio Micco 14, así como el Sr. José Miguel Vivanco1s, 

Director de la División de las Américas de Human Rights Watch, organización 

internacional en materia de promoción de los Derechos Humanos, afirmaron que 

la alegación era falsa y carente de asidero. Y muchos lo hicieron no solo en una, 

sino en múltiples ocasiones, siendo invariable la conclusión de que la existencia de 

"presos políticos" en Chile no era tal. 

Pese a esta contundente respuesta institucional, la persistencia en alegar la 

existencia de "presos políticos" en Chile no cesó. 

Especial interés causó el episodio en que S.E. el Presidente de la República, 

Gabriel Boric, siendo diputado, concurrió el 30 de julio de 2021 al recinto penal 

"Santiago l" para entrevistarse con imputados que calificaba como "presos 

políticos" o "presos del estallido", resultando agredido por uno de ellosl6 y siendo 

por todos conocido el apoyo que continuó manifestando durante su candidatura 

presidencial a esta reivindicación. 

Finalmente, tras asumir el Gobierno, con fecha 22 de marzo de 202211, 5 de 

abril de 202218 y 19 de abril del mismo año 19, S.E. hace presente al Senado 

11 Nota de prensa del medio Emol de fecha 3 de junio de 2021, disponible en: 
https: / /www.emol.com/noticias/Nacional/202 l /06 /03 / 1022769 /Abbott-proyecto indulto 
estallido-social.html (Última visita: 5 de enero de 2023) 
12 Nota de prensa del diario El Mercurio de fecha 13 de diciembre de 2020, p. Dl4. 
13 Nota de prensa del medio Emol de fecha 18 de mayo de 2022, disponible en: 
https: / /www.emol.com/noticias/Nacional/2022 /05 / 18 / 1061298/vocera-suprema-presos 
politicos.html (Última visita: 5 de enero de 2023) 
14 Nota de prensa del medio Ex Ante de fecha 17 de marzo de 2022, disponible en: https: / /www.ex
ante. el/ sergio-micco-director del-instituto-nacional de-derechos-humanos-es-evidente-que-no
hay-presos-politicos en-chile/ (Última visita: 5 de enero de 2023) 
15 Nota de prensa del medio Emol de fecha 11 de diciembre de 2020, disponible en: 
https: / /www.emol.com/noticias/Nacional/2020 / 12 / 11 / 1006343 /Vivanco presos politicos.html 
(Última visita: 5 de enero de 2023) 
16 Nota de prensa del medio 24 Horas de fecha 30 de julio de 2021, disponible en: 
https: / /www.24horas.cl/nacional/gabriel-boric fue-agredido-en-penal santiago-1-visito-a un
preso-del-estallido-social-4898786 (Última visita: 5 de enero de 2023) 
17 Mensaje Presidencial N'8-370 de fecha 22 de marzo de 2022. 
18 Mensaje Presidencial N'17-370 de fecha 5 de abril de 2022. 
19 Mensaje Presidencial N'33-370 de fecha 19 de abril de 2022. 



Urgencia Suma para la discusión y tramitación del proyecto de ley que buscaba 

extinguir la responsabilidad penal de personas imputadas y condenadas por 

hechos de violencia en el marco del "estallido social". 

Pero este no fue el único "gesto" hacia la supuesta "causa" de los "presos 

políticos", sino que se complementó con el retiro de 139 querellas iniciadas por el 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública o Delegaciones Presidenciales 

Regionales en ejercicio de sus atribuciones de persecución de responsabilidad 

penal que involucraban una gran mayoría de investigaciones penales por hechos 

del "estallido social"20. 

Así lo dicho, resulta evidente que el indulto concedido entre los días 29 y 30 de 

diciembre es expresión de este compromiso ideológico, y a la postre material, con 

la impunidad de personas que han cometido graves delitos y crímenes, entre los 

que se cuentan el intento frustrado de homicidio de una funcionaria de la Policía 

de Investigaciones, quien perdió su capacidad de caminar debido a este ataque; el 

porte de armas o elementos incendiarios; el homicidio frustrado de otro funcionario 

policial y el caso paradigmático del Sr. Luis Castillo, quien registra 5 condenas por 

distintos delitos, se vincula en su participación o intervención en al menos otros 

26 ilícitos, presenta denuncias en su contra por violencia intrafamiliar y profirió 

alarmantes dichos tras su liberación en orden a que no cesaría de obrar al margen 

de la ley y recurrir a la violencia para manifestar "las causas" que defiende21. 

Es importante entonces preguntarse: ¿Cuál es el sentido humanitario o de 

utilidad (como pudo haber sido el caso de los indultos concedidos con el objeto de 

desconcentrar los establecimientos penitenciarios a raíz de la pandemia por 

Coronavirus) que subyace al ejercicio de tan álgida atribución presidencial? ¿Qué 

razonabilidad existe en la liberación de personas con amplio prontuario policial y 

20 Nota de prensa del medio La Tercera de fecha 10 de marzo de 2022, disponible en: 
h ttps: / /www.latercera.com/ política/ noticia/gobierno-de gabriel-boric anuncia-retiro-de 139 
querellas-por-ley-de-seguridad del-estado-contra presos del-
estallido /2XDV5KNXOFCDLFRXVDGTO4EEFE/ (Última visita: 5 de enero de 2023) 
21 Nota de prensa del medio Emol de fecha 5 de enero de 2023, disponible en: 
https: / /www.emol.com/noticias/Nacional/2023/01 /05/ 1082979 /luis castillo indultado-preso
copiapo.html (Última visita: 5 de enero de 2023) 



que han intentado asesinar a funcionarios policiales? Al parecer de los suscritos, 

ninguna o muy baja, enmarcándose estos actos en un capricho que ha devenido 

derechamente en arbitrario e ilegal. 

Siguiendo con este preámbulo, además de los excesos en la liberación de los 

condenados por hechos circunscritos al "estallido social", se encuentra el indulto 

otorgado al Sr. Jorge Mateluna Rojas, hecho que, en plena convicción de quienes 

impetran esta acusación, reviste una infracción a la ley. 

Como es de público conocimiento, el Sr. Jorge Mateluna fue detenido en 2013 

y sindicado como partícipe de un atraco a una sucursal bancaria de la comuna de 

Pudahuel, empleando armamento de grueso calibre y ejerciendo violencia e 

intimidación contra las personas que se encontraban al interior de dicho lugar. En 

2014 fue sentenciado a cumplir una pena de cárcel que inicialmente se prolongaría 

por 16 años: 11 años por robo con intimidación y 5 años adicionales por el porte o 

tenencia de arma de uso bélico22. 

Durante el período de cumplimiento penal del condenado Mateluna, en 2018, 

surgieron voces en la esfera pública, principalmente la del Decano de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Chile en aquel entonces, Sr. Davor Harasic Yaksic, 

quien sostuvo que el condenado lo había sido injustamente, mediando un proceso 

supuestamente fraudulento. El mismo año patrocinó, a través de la Clínica 

Jurídica de dicha casa de estudios, un recurso de revisión extraordinario de la 

sentencia por la que se condenó a Mateluna, siendo este rechazado por la Segunda 

Sala de la Corte Suprema23. 

De tal forma, la verdad procesal, que solo puede ser estimada por el Poder 

Judicial, quedó a firme, ya que el recurso de revisión conocido por la Corte 

Suprema no alteró el efecto de Cosa Juzgada propio de la sentencia que condenó a 

quien fue liberado. Sin embargo, desde la materialización de la dádiva, el 

22 Sentencia de fecha 31 de octubre de 2014 pronunciada por el Primer Tribunal de Juicio Oral en 
lo Penal de Santiago en causa RIT N' 154-2014. Sentencias de nulidad y sentencia de reemplazo de 
fecha 30 de enero pronunciadas por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago. 
23 Sentencia de fecha 27 de diciembre de 2018 pronunciada por la Excelentísima Corte Suprema 
en causa Rol N'8896-18. 



Presidente de la República ha manifestado públicamente en distintas apariciones 

que el indulto concedido al Sr. Mateluna se hacía en convicción de su inocencia, 

dejando entrever que tanto el Poder Judicial, como los distintos órganos del 

sistema procesal penal habían obrado al margen de la ley en su caso. Inclusive, 

tras el indulto, se conoció una reunión entre S.E. Gabriel Boric y el indultado, la 

que habría ocurrido en 201 7 cuando el primero era diputado y visitó al segundo 

en la Cárcel de Alta Seguridad de Santiago24 • 

Finalmente, el Sr. Jorge Mateluna accedió al medio libre en mérito del indulto 

al igual que los otros liberados. 

La fundamentación referida en público por S.E. Gabriel Boric generó 

importantes reacciones. En un hecho inédito en la historia reciente del país, la 

Corte Suprema emitió una Declaración Pública25 por la que recuerda a S.E. la 

necesidad de observar lo dispuesto en el inciso primero del artículo 76 de la 

Constitución Política de la República en cuanto el Poder Judicial es un poder 

independiente del Estado y ni la autoridad de Gobierno, ni el Congreso Nacional 

pueden avocarse a asuntos de naturaleza judicial. Asimismo, la Fiscalía Regional 

Metropolitana Occidente emitió una Declaración Pública con fecha 3 de enero por 

la que respaldó el trabajo que desarrolló como ente persecutor de la 

responsabilidad penal que cupo a Mateluna por su participación en los ilícitos de 

2013, lo que queda evidenciado por la suerte judicial de su caso. Por último, la 

Asociación Nacional de Fiscales emitió un Comunicado Público reaccionando a las 

expresiones del Presidente en que también respalda la labor persecutora de los 

funcionarios del Ministerio Público. 

Lo que ha sido hasta aquí relatado da cuenta de cómo la decisión de liberar a 

los Sres. Jorge Mateluna, Luis Castillo, Sebastián Rojas, Claudio Romero, Jordano 

Santander, Bastián Campos y Matías Rojas, así como a los restantes condenados, 

es expresión final de una particular inclinación por promover la impunidad de 

24 Nota de prensa del medio El Líbero de fecha 4 de enero de 2023, disponible en: 
https: / / ellibero. el/ actualidad/ actualidad-informativa/la-desconocida-visita-de-boric-a-mateluna
en -la-carcel-y-su -activismo-por-liberarlo-desde-que-era-diputado/ 
25 Acta Nº 1 de 3 de enero de 2023 de la Corte Suprema. 



personas enjuiciadas y condenadas por graves delitos. Esta inclinación se ha 

traducido, desde hace años, en manifestaciones concretas de exigencia de la 

liberación de estas personas y en otros episodios adicionales como la mofa del 

actual Presidente de la República a la figura asesinada del exsenador Jaime 

Guzmán, lo que se sancionó como una trasgresión a la ética parlamentaria26 , o su 

visita en Francia al Sr. Ricardo Palma Salamanca, condenado y prófugo por dicho 

homicidio27 . 

Son estos los antecedentes que deben contextualizar el análisis de cómo es que 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, incurre 

en una infracción de ley al cursar los actos por los cuales se libera a los 

condenados, puesto que no son hechos simplemente accidentales, azarosos o 

excusablemente desprolijos, sino que el punto cúlmine de lo que hemos venido en 

llamar un compromiso con la impunidad de los protagonistas de los hechos más 

violentos de 2019 y otros de también grave caracterización, como los que !ajusticia 

estimó de manera irrefutable que había protagonizado el Sr. Mateluna. 

Por último, no es asunto menor constatar que esto ocurre mientras el país 

atraviesa por la crisis en seguridad más crítica de las últimas décadas y mientras 

el propio Gobierno busca arribar a un consenso político para abordarla. 

11. El otorgamiento de indulto particular a los Sres. Jorge Mateluna Rojas, 

Luis Castillo Opazo. Sebastián Rojas Cornejo. Claudia Romero 

Domínguez. Jordano Santander, Bastián Campos Gaete y Matías Rojas 

Marambio, mediante los decretos respectivos suscritos por la exministra 

de Justicia y Derechos Humanos. constituye una infracción de ley. en 

específico, de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Nºl8.050, que fija 

26 Nota de prensa del medio La Tercera de fecha 6 de marzo de 2019, disponible en: 
https: / /www.latercera.com/política/ noticia/ comision-etica-sanciona boric-5-dieta-polemico
video una-polera-guzman-baleado/557782/ (Última visita: 5 de enero de 2023) 
27 Nota de prensa del medio Radio Cooperativa de fecha 11 de noviembre de 2018, disponible en: 
h ttps: / /cooperativa.el/ noticias/ pais /judicial/ fren tistas / gabriel-boric-se-reunio-con-palma
salamanca-en-francia-an tes-de-recíbir /2018-11-11 /090325.html (Última visita: 5 de enero de 
2023) 



normas generales para conceder indultos particulares, en relación con el 

artículo 4 del mismo cuerpo legal. 

El indulto presidencial es una atribución constitucional propia del Presidente 

de la República, tal como se desprende del numeral 14º del artículo 32 de la 

Constitución Política. Asimismo, posee una regulación tanto legal, como 

reglamentaria, contenida en la Ley Nºl8.050, que fija normas generales para 

conceder indultos particulares, y en el Decreto Nºl.542 de 7 de enero de 1982 que 

fija el Reglamento de dicha Ley. 

El indulto presidencial conmuta, reduce o remite el cumplimiento de una pena 

corporal, sin perjuicio de que no desconoce o no borra su calidad de condenado a 

efectos de estimar una reincidencia penal, tal como afirma el numeral 4º del 

artículo 93 del Código Penal. La amnistía o los indultos generales, como otras 

formas de "perdón", deben ocurrir por su parte en mérito de una ley, produciendo 

similares efectos en lo relativo a la responsabilidad penal28 • 

Continuando, del análisis de la regulación legal del indulto se ve que existen 

dos tipos. Uno, por denominarlo así, "genérico", que se concede a solicitud del 

condenado cuando no incurre en alguna de las causales de denegación que señala 

el artículo 4 de la Ley Nºl8.050 y la decisión del Presidente así lo estima. Otro, que 

podríamos entender como "excepcional", es el que prevé y permite el artículo 6 de 

la misma Ley, en cuanto faculta al Presidente para otorgar el indulto prescindiendo 

de los requisitos que ella señala o, en otras palabras, aún en aquellos casos en que 

no se cumple el requisito de no incurrir en alguna o algunas causales exigidas en 

el artículo 4. 

Desde ya es posible afirmar que esta atribución presidencial es excepcional 

debido al crítico efecto que produce: provocar la libertad o dar flexibilidades en el 

cumplimiento de una pena restrictiva de libertad a quien ha sido condenado por la 

28 José Luis Cea Egaña (2013): "Derecho Constitucional Chileno - Tomo III", Santiago, Ediciones 
Universidad Católica de Chile, p. 144. 



Justicia. Podría afirmarse, en consecuencia, que el indulto excepcional que hemos 

identificado en el articulo 6 de la Ley Nº 18.050 es "doblemente excepcional", ya que 

es una especie de excepción a una facultad que es también de excepción y cuyo 

ejercicio no puede ser sino restringido y ajeno de toda arbitrariedad so riesgo de 

generar una indeseada impunidad delictiva. 

Del hecho de que la concesión de indulto sea una atribución discrecional del 

Presidente de la República no se sigue que pueda ser arbitraria. Y, por su parte, 

para proscribir esta arbitrariedad es que el acto por el cual se materializa el indulto, 

así como la decisión de indulto propiamente tal, deben cumplir con los requisitos 

legales que se han contemplado para ello y que permiten controlar la 

discrecionalidad con que se obra. Tan así es, que la doctrina del Derecho 

Administrativo ha sostenido desde antaño que un poder discrecional de un órgano 

público está lejos de poder ser incontrolable y antojadizo29_ 

Los actos que materializan el indulto están informados por los principios 

generales que sobre la materia dispone la Ley Nºl9.880, sobre Bases Generales del 

Procedimiento Administrativo, y muy especialmente por los propios requisitos que 

la Ley Nºl8.050 exige. Dentro de estos, la fundamentación es un requisito esencial 

de tales actos, ya que ello da cuenta de la proscripción general de la arbitrariedad, 

al exponer la motivación del acto, pero además del especial requisito de calificación 

que exige la última ley citada cuando se concede el indulto excepcional del artículo 

6. Encontrándose debidamente fundados y, por ende, motivados, es cómo se logra 

acceder a su razonabilidad3º y, viceversa, sin una debida fundamentación no hay 

forma de escrutar o controlar la razonabilidad de la medida discrecionalmente 

adoptada31_ 

29 Pedro Pieny Arrau (1984): "El control de la discrecionalidad administrativa", Revista de Derecho 
de la Pontificia Universidad Católica de Valparaiso, N'8, p. 162. 
30 Luis Cordero Vega (2018): "Lecciones de Derecho Administrativo", Santiago, Ediciones Thomson 
Reuters, p. 263. 
31 Luis Cordero Vega (2018): "Lecciones de Derecho Administrativo", Santiago, Ediciones Thomson 
Reuters, pp. 86-89. 



Al contrario, los actos que contienen los indultos, esto es, el Decreto Exento 

Nº3.212 de 29 de diciembre de 2022 (Mateluna), el Decreto Exento Nº3.234 de 30 

de diciembre de 2022 (Castillo), el Decreto Exento Nº3.214 de 29 de diciembre de 

2022 (Rojas), el Decreto Exento Nº3.215 de 29 de diciembre de 2022 (Romero), el 

Decreto Exento Nº3.219 de 29 de diciembre de 2022 (Santander), el Decreto Exento 

Nº3.220 de 29 de diciembre de 2022 (Campos) y el Decreto Exento Nº3.222 de 29 

de diciembre de 2022 (Rojas), suscritos todos por la ex Ministra de Justicia y 

Derechos Humanos bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República' no 

cumplen con el estándar de justificación y motivación que exige el artículo 6 de la 

Ley Nº18.050. 

Es en este punto en que se afirma que los indultos concedidos a los Sres. Jorge 

Mateluna, Luis Castillo, Sebastián Rojas, Claudio Romero, Jordano Santander, 

Bastián Campos y Matías Rojas contravienen derechamente lo dispuesto por el 

artículo 6 de la Ley Nºl8.050 y, al haberse expedido estas actuaciones sin dar 

cumplimiento a los requisitos legales, se configura una infracción de ley por parte 

de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, la que ocurrió a sabiendas, de 

manera inexcusable y que se ve corroborada por la improcedente argumentación 

con que el Presidente de la República ha buscado defender esta decisión. 

a) Indulto del Sr. Jorge Mateluna Rojas 

El indulto del Sr. Jorge Mateluna se materializó mediante el Decreto Exento 

Nº3.212 de 29 de diciembre de 2022.El Sr. Jorge Mateluna, tal como fue relatado 

en un inicio, incurría en dos causales de denegación de indulto de aquellas 

contempladas en el artículo 4 de la Ley Nºl8.050. 

En primer lugar, la de la letra c) de dicho artículo: 

"c) Cuando se tratare de delincuentes habituales o de condenados que 

hubieren obtenido indulto anteriormente" 



Asimismo, la de la letra e): 

"e) Cuando no hubieren cumplido a lo menos, dos tercios de la pena en los 

casos de reincidentes, de condenados por dos o más delitos que merezcan 

pena aflictiva y por los delitos de parricidio, homicidio calificado, infanticidio, 

robo con homicidio el previsto en el artículo 411 quáter del Código Penal y 

elaboración o tráfico de estupefacientes" 

La causal de la letra c) se configura de momento que el Sr. Mateluna fue 

indultado previamente en 2004, por el ex Presidente Ricardo Lagos, tras haber 

incluso protagonizado un intento de fuga. 

Por su parte, la causal de la letra e) se configura de momento que el Sr. Mateluna 

es un reincidente criminal, lo que no se extingue en mérito del primer indulto, y 

condenado a la vez por dos delitos que merecen pena aflictiva (pena de 11 años por 

robo con intimidación y pena de 5 años por porte de arma de uso bélico). De dicha 

pena, al 29 de diciembre pasado, no alcanzó a cumplir dos tercios, si no menos de 

10 años. 

De esta forma, el indulto otorgado al Sr. Mateluna debía asirse a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley Nºl8.050, el que se reproduce íntegramente para una 

mejor comprensión: 

"Articulo 6. º- En casos calificados y mediante decreto supremo fundado, el 

Presidente de la República podrá prescindir de los requisitos establecidos en 

esta ley y de los trámites indicados en su reglamento, siempre que el 

beneficiado esté condenado por sentencia ejecutoriada y no se trate de 

conductas terroristas, calificadas como tales por una ley dictada de acuerdo 

al articulo 9º de la Constitución Política del Estado." 

En efecto, solo este artículo 6 permite "prescindir de los requisitos 

establecidos en la ley", como lo son el no incurrir en alguna causal de 

denegación. En el caso del condenado, incurría no solo en uno, sino en dos. 



En tal orden de ideas, como fue argumentado, el ejercicio de esta atribución 

debe estar ajena a toda arbitrariedad. 

Desde ya el indulto es un mecanismo excepcional, que se basa esencialmente 

en circunstancias de igual características. La doctrina reconoce como causal 

insigne del indulto el sentido humanitario que plantea la morigeración de la 

drasticidad de penas temporalmente extensas, como las de presidio mayor, de 

presidio perpetuo o de presidio perpetuo calificado, cuando las condiciones del 

condenado, por el paso del tiempo o por la enfermedad, le suponen una carga 

física y psíquica extenuante en su cumplimiento32_ Más concreto aún: cuando 

se desea evitar que la persona fallezca sola y en prisión. 

Con esto se deja claro que, si bien el indulto es una atribución más bien 

discrecional, debe fundamentarse en un motivo razonable, sobre todo cuando es 

del tipo excepcional que contempla el articulo 6 de la Ley Nºl8.050, por lo que 

la libertad con que se actúa para su otorgamiento es acotada y se enfrenta a 

requisitos legales. 

La norma en cuestión así lo hace, exigiendo que, ante estos casos calificados, 

se materialice el indulto mediante un decreto supremo fundado. Dicha 

fundamentación, evidentemente, debe dar cuenta de por qué la persona que se 

indulta es un caso "calificado", esto es, cuáles son las características, 

circunstancias u objetivos que permiten entender razonablemente por qué se 

otorga un indulto a quien, en principio, no puede acceder a éste. 

Pues bien, de la simple revisión del Decreto Exento Nº3.212 de 29 de 

diciembre de 2022, que materializa el indulto de Jorge Mateluna, se colige que 

no hay fundamentación alguna, pues solo se señala el haberse tenido a la vista 

una serie de antecedentes e informes de distinta naturaleza, para decretar así la 

dádiva. 

32 Jean Pierre Matus y María Cecilia Ramírez (2019): "Manual de Derecho Penal Chileno. Parte 
General.", Valencia, Ediciones Tirant Lo Blanch, p. 398. 



Este acto fue suscrito por la exministra de Justicia y Derechos Humanos, 

bajo la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', tal como señala el 

inciso cuarto del artículo 3 de la Ley Nºl9.880, pero contraviniendo 

completamente la exigencia de fundamentación que debe dar cuenta de la 

motivación de este acto y de cómo es que el caso del Sr. Mateluna es calificado. 

Al contrario, nada de aquello se incorporó al acto, siendo hasta hoy 

desconocido en un estricto sentido juridico por qué es que el Sr. Mateluna 

constituye un caso calificado que amerita la concesión del indulto pese a incurrir 

en dos causales de denegación. 

La ausencia de un mínimo atisbo de fundamentación en el Decreto no solo 

infringe las normas generales que exigen dicho requisito al acto, sino que muy 

especialmente aquella específica del artículo 6 de la Ley Nºl8.050. 

Efectivamente, la motivación es elemento objetivo esencial de todo acto 

administrativo, como el Decreto Exento que aquí comentamos. Ello se dispone 

como generalidad en los artículos 11 inciso segundo y 41 inciso 4 de la Ley 

Nºl9.880 sobre Bases Generales del Procedimiento Administrativo. 

El profesor Jorge Bermúdez se ha referido a la relevancia de aquello de la 

siguiente manera: " ... en toda actuación la Administración Pública debe actuar 

razonable, proporcionada y legalmente habilitada, por lo que la causa o motivo es 

un elemento que debe expresarse en toda clase de acto administrativo."33 

Por lo mismo, no es posible concluir que en el Decreto en comento exista 

fundamentación alguna, como exige la ley, y, consecuencialmente, no es posible 

conocer cuál es su motivación, salvo que el listado de antecedentes a que accedió 

y que tuvo a la vista la exministra para suscribirlo puedan ser inexplicablemente 

tenidos como unajustificación suficiente. 

Es importante tener en cuenta que la fundamentación del acto no puede ser 

oculta y no constar en el instrumento que lo contiene. Ello se colige del principio 

33 Jorge Bermúdez Soto (2014). "Derecho Administrativo General", Santiago, Ediciones Thomson 
Reuters, pp. 149-150. 



de escrituración que informa los actos administrativos, conforme con los 

artículos 4 y 5 de la Ley Nºl9.880, así como del inciso cuarto del artículo 41 de 

la misma Ley que exige que el acto contenga la fundamentación de la decisión 

adoptada por la Administración. 

Asimismo, no es de extrañar el motivo de por qué el acto fue firmado por la 

exministra, por orden del Presidente, y no por el Presidente de manera directa. 

En este último caso, tal como señala el artículo 10.1 de la Resolución Nº7 de 

2019 de la Contraloría General de la República, el acto habría estado afecto al 

trámite de toma de razón, pudiendo el Ente Contralor escrutar su legalidad y 

corrección a derecho. Por el contrario, al haberlo suscrito la exministra y no ser 

un acto firmado por el Presidente de la República, se elude dicho control. 

Este vicio del acto, al carecer de fundamentación y finalmente de motivación, 

siendo totalmente desconocido el sustrato fáctico que permite comprender por 

qué se actuó de manera razonable y proporcionada al otorgar el indulto a quien 

incurría en dos causales de denegación de este, le irroga un vicio de anulabilidad 

que podría llegar a importar su pérdida de eficacia34 • 

Es ineludible en este punto volver sobre las expresiones de S.E.el Presidente 

de la República Gabriel Boric, quien, buscando explicar los motivos de este 

indulto particular, afirmaba hacerlo en plena convicción de la inocencia del 

condenado35, como si pudiera con eso suplantar la verdad procesal que el Poder 

Judicial estimó respectó de Mateluna. Esto, por cuanto es una motivación que 

en nada enmienda la actuación, que de por sí contraviene lo que afirma el 

artículo 6 de la Ley Nº18.050, pero que a la postre también es un motivo invalido 

e inexistente, el que, aún si constara por escrito, debería tenerse por insuficiente 

y concluir que irroga un vicio de constitucionalidad del acto. 

34 Jorge Bermúdez Soto (2014). "Derecho Administrativo General", Santiago, Ediciones Thomson 
Reuters, pp. 164-165. 
35 Nota de prensa del medio Biobío Chile de fecha 2 de enero de 2023, disponible en: 
https:Ilwww.biobiochile.cl/noticias/nacional/ chile /2023 /O 1 /02 /boric-por indultos tengo-plena
conviccion-de-la-inocencia-de-iorge-mateluna.shtml (Última visita: 5 de enero de 2022) 



El ejercicio es simple: ¿Puede el Presidente de la República sustentar un acto 

de indulto en la "inocencia" de un condenado cuya pena fue impuesta por un 

tribunal de la República, ratificada por una Corte de Apelaciones y habiéndose 

descartado luego toda improcedencia en su dictación al ser revisada por la Corte 

Suprema? La respuesta es evidente: no, por lo que tanto la completa ausencia 

de motivación del acto, como los argumentos que sobre la marcha han 

pretendido suplantar dicha fundamentación no son suficientes para derribar la 

realidad, que es que la liberad del Sr. Mateluna fue ilegalmente conferida a través 

del Decreto expedido por doña Marcela Ríos Tobar. 

Tan inverosímil resulta la alegación de inocencia del Sr. Mateluna que el 

propio Sr. Davor Harasic, quien como dijimos patrocinó directamente la causa 

del indultado mientras era Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Chile, afirmó en una entrevista, al ser consultado tras el indulto, que la 

realidad procesal del Sr. Mateluna, tras la fallida revisión de su sentencia, no 

era otra que la de un condenado y culpable36_ 

Finalmente, debe constatarse que, en un aspecto formal, aunque no menos 

relevante, el Decreto no reconoce la configuración de las dos causales de 

denegación de indulto que afectaban al Sr. Mateluna, ya que solo enuncia, en 

su considerando tercero, la letra e) del articulo 4 de la Ley Nºl8.050 y no además 

la letra c), que es la otra casual en que el indultado incurría. 

b) Indulto de Luis Castillo Opazo 

Un segundo caso de ilegalidad e infracción de ley en el otorgamiento de indulto 

viene dado por el caso del Sr. Luis Castillo Opazo. 

36 Nota de prensa del medio La Tercera de fecha 4 de enero de 2023, disponible en: 
https: / /www.latercera.com/nacional/noticia/harasic-exdecano que defendio a mateluna-se
indulto-a una-persona-que el-sistema-judicial chileno-declaro-culpable-y-que-por-lo-tanto-es
culpable/43CEOAU5UFFFBEXOGDWP2D6T5Y / (Última Visita: 6 de enero de 2023) 



El Sr. Castillo presenta 6 condenas totales. Su prontuario concentra dos 

condenas en 2005 por robo, una condena en 2006 por lesiones menos graves y 

otra por robo con violencia en el mismo año y una condena en 2017 por robo por 

sorpresa, además de la condena a 4 años de presidio que recibió en 2020 por 

desórdenes, daños, maltrato de obra a Carabineros y robo. 

Este condenado, tal como Mateluna, incurría en la causal de la letra c) del 

artículo 4 de la Ley Nºl8.050: 

"c) Cuando se tratare de delincuentes habituales o de condenados que 

hubieren obtenido indulto anteriormente". 

Y, asimismo, incurría en la causal de la letra e): 

"e) Cuando no hubieren cumplido a lo menos, dos tercios de la pena en los 

casos de reincidentes, de condenados por dos o más delitos que merezcan 

pena aflictiva y por los delitos de parricidio, homicidio calificado, infanticidio, 

robo con homicidio, el previsto en el artículo 411 quáter del Código Penal y 

elaboración o tráfico de estupefacientes" 

Por tanto, siendo un delincuente habitual y un reincidente que no había 

cumplido aún dos tercios de la pena de 4 años a que fue condenado en 2020, su 

indulto debía producirse en mérito del artículo 6 de la Ley Nºl8.050 al igual que 

en el caso del Sr. Mateluna. 

Nuevamente, el acto administrativo por el que se otorgó el indulto, el Decreto 

Exento Nº3.234 de 30 de diciembre de 2022, resalta como deficitario. 

Exigiéndose a su respecto el mismo requisito general de motivación y el requisito 

particular de fundamentación especial que permita concebirlo como un caso 

"calificado" (de aquellos que permiten acceder a indulto a quienes no pueden en 

principio hacerlo), solo se ha plasmado en el Decreto los mismos dos párrafos 

generales que fueron ocupados para fundamentar el resto de los actos, salvo el del 

Sr. Mateluna, que no presenta fundamentación alguna. 



Es así como el Decreto reproduce los mismos considerandos cuarto y quinto que 

están presentes en los 11 decretos de indulto restantes de quienes cumplían 

condena por hechos circunscritos al "estallido social", en los siguientes términos: 

"4º Los hechos ocurridos durante el denominado "Estallido Social", que 

derivó en una crisis política e institucional, en el cual se produjeron hechos 

de violencia y violaciones a los derechos humanos, por los cuales se deberán 

adoptar acciones extraordinarias que permitan restablecer la paz social. 

5º El nivel de conflictividad en el país que configuró un contexto excepcional, 

enmarcado en masivas manifestaciones públicas. En este contexto y con el 

objeto de propender a la cohesión social, reencuentro nacional y de mirar 

hacia el futuro con mayor dignidad y paz." 

Por ello, no hay forma de vislumbrar cómo es que hay un actuar razonable en 

este caso, en mérito de su fundamentación y motivación, si los fundamentos que 

se esgrimen para el indulto del Sr. Castillo, con 6 condenas a su haber y 

vinculación a 26 causas penales, son las mismas que se esgrimen para los otros 

11 casos restantes con menos condenas previas, sin condenas previas o que 

estaban cumpliendo una pena por hechos de menor entidad. 

La fundamentación es así insuficiente y no alcanza a cumplir con la obligación 

de motivación descrita por Jorge Bermúdez de la siguiente manera: "La 

Administración debe contar con razones de fondo que demuestren que la decisión no 

se funda en la sola voluntariedad de quien la adopta. Evidentemente será deseable 

que la Administración señale en la motivación formal las razones técnicas, políticas, 

económicas o de cualquier índole que la llevaren a tomar esa determinada 

decisión .. . "37 

Es más. Tras el interés suscitado por este episodio, medios de prensa3s 

arribaron al Informe que debe presentar Gendarmería ante la postulación al 

37 Jorge Bermúdez Soto (2014). "Derecho Administrativo General", Santiago, Ediciones Thomson 
Reuters, p. 152. 
38 Nota de prensa del medio Ex Ante de fecha 6 de enero de 2023, disponible en: https: / /www.ex 
ante.cl/indultos-informe-de-gendarmeria-advirtio alto riesgo-delictual-de-2-presos liberados-por 
boric-y-complica a ministra ríos/ (Última visita: 7 de enero de 2023) 



indulto, tal como prescriben los artículos 2 y 4 del Reglamento de la Ley Nºl8.050. 

Así se conoció que el Informe que Gendarmería presentó respecto del Sr. Castillo 

concluía "alto compromiso delictuaI", con una puntuación de 144,7 en la escala 

elaborada por dicha institución para medir aquello. 

En contradicción con lo anterior, el Decreto que concede indulto al Sr. Luis 

Castillo, en su considerando segundo, solo toma aspectos positivos de lo informado 

por Gendarmería, tales como el apoyo familiar y el interés declarado por el 

condenado para continuar estudios, sin hacerse cargo de la peligrosidad y 

potencialidad como reincidente de quien se liberaba. 

La falta de justificación del acto salta nuevamente aquí a la vista ya que además 

de todo lo dicho sobre el historial criminal del indultado, existía conocimiento 

previo sobre la negativa prognosis criminal que hizo Gendarmería a su respecto y, 

así y todo, no se argumenta de manera mínima en el Decreto cómo es que el Sr. 

Castillo constituye un caso calificado que amerita su salida al medio libre. 

Por último, al igual que en el caso del Sr. Mateluna, lo que evidencia la falta de 

prolijidad, control y revisión con que actúo la exrninistra al suscribir estos actos, 

solo se alude a la letra e) del articulo 4 de la Ley Nº18.050 como causal de 

denegación en que habría incurrido el indultado, sin exponer que a su respecto 

también se configuraba la de la letra c) de la misma norma. 

Conteste con lo dicho, el indulto al Sr. Castillo Opazo fue también concedido en 

contravención a lo exigido por el artículo 6 de la Ley Nºl8.050, siendo un acto sin 

fundamentación suficiente para entenderlo como caso "calificado". 

c) Indulto de Sebastián Rojas, Claudia Romero, Jordano Santander, Bastián 

Campos y Matías Rojas 

Se ha agrupado aquí el otorgamiento de otros 5 indultos que reflejan la misma 

causal de ilegalidad que el indulto del Sr. Luis Castillo, abordado en la letra 



anterior, asumiendo que es dicho indultado el caso más grave y manifiestamente 

desproporcionado de los indultados que cumplían condena por hechos 

circunscritos al "estallido social". 

Al igual que él, estos otros 4 indultados también cumplían condenas por hechos 

relacionados con dicho episodio. 

Así como Mateluna y Castillo, los indultados Sebastián Rojas, Claudia Romero, 

Jordano Santander y Bastián Campos, debieron serlo según la especial forma del 

artículo 6 de la Ley Nºl8.050, por incurrir en causales de denegación del artículo 

4, siendo a su respecto también aplicables y exigibles los requisitos de 

fundamentación del acto de indulto, un decreto supremo fundado, que diera 

cuenta de por qué son casos "calificados". 

Al igual que los dos casos anteriores, los actos que contienen los indultos: el 

Decreto Exento Nº3.214 de 29 de diciembre de 2022 (Rojas), el Decreto Exento 

Nº3.215 de 29 de diciembre de 2022 (Romero), el Decreto Exento Nº3.219 de 29 de 

diciembre de 2022 (Santander) y el Decreto Exento Nº3.220 de 29 de diciembre de 

2022 (Campos), suscritos todos por la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de 

Justicia y Derechos Humanos, bajo la fórmula "por orden del Presidente de la 

República:' no cumplen con el estándar de justificación y motivación que exige el 

artículo 6 de la Ley Nºl8.050, ya que solo se limitan a repetir, en todos ellos, los 

mismos considerandos cuarto y quinto que se encuentran presentes en el resto de 

los decretos. 

Esto nos reconduce a la misma interrogante acerca de cómo 12 indultados, que 

cumplían condena por distintos hechos y que tenían un historial criminal disímil, 

algunos con un prontuario mayor que los otros, acceden a la libertad bajo los 

mismos prismas, criterios y consideraciones. 

Asimismo, en el caso del indultado Matías Rojas Marambio, tal como ocurrió 

con Luis Castillo, Gendarmería informó negativamente según la evaluación que 

debe realizar a la luz de lo que disponen los artículos 2 y 4 del Reglamento de la 

Ley Nº18.050. 



En el Informe de Postulación Nºl057 /2022 de 19 de diciembre de 2022 

confeccionado por Gendarmería, se concluye cabalmente que "No se sugiere el 

cumplimiento del saldo de la pena en libertad por las siguientes razones ... ", pasando 

luego a argumentar sobre cómo el condenado presenta un alto potencial 

criminógeno, alta probabilidad de reincidencia y baja posibilidad de reinserción. 

Pese a aquello, el Decreto por el que se concede indulto al Sr. Rojas, Nº3.222 de 

29 de diciembre de 2022, no reconoce estos antecedentes, tenidos a la vista a la 

hora de su suscripción, ni ofrece una exposición de motivos inteligible en tomo a 

cómo una persona con dicha proyección criminal accede a la dádiva del indulto. 

En síntesis, se produce respecto de estos 5 indultados la misma ilegalidad de 

ausencia e insuficiencia de fundamentación del acto que condujo a su libertad. En 

el caso de los Sres. Sebastián Rojas, Claudia Romero, Jordano Santander y Bastián 

Campos, por ser estos casos que requerían acceder al indulto según lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley Nºl8.050. En el caso del Sr. Matías Rojas Marambio, por 

la insuficiencia exposición de motivos del acto que permita comprender su 

concesión contraria a lo informado por Gendarmería. 

d) La concesión de los indultos constituye una infracción de ley por parte de la 

exministra de Justicia y Derechos Humanos. 

Se ha expuesto y argumentado cómo es que los indultos concedidos a los Sres. 

Mateluna y Castillo contravienen derechamente lo dispuesto en el articulo 6 de la 

Ley Nºl8.050 en relación con el artículo 4 del mismo cuerpo legal. 

Hay en estos decretos una actuación ilegal evidente, que no satisface el estándar 

general para todo acto administrativo, ni el requisito específico para la concesión 

del indulto que hemos caracterizado como "excepcional", que exige una 

fundamentación que lo exponga como un acto razonable. 



Estas actuaciones fueron ejecutadas en plena conciencia de su carácter ilícito, 

puesto que han provocado reacciones en su defensa tanto del Presidente de la 

República, como de la Ministra del Interior y Seguridad Pública y de quien 

materializó los decretos, la exministra de Justicia y Derechos Humanos, lo que 

reafirma la voluntad de haberlo expedido y de perseverar en ellos. 

En efecto, el día 7 de enero se conoció la renuncia de la Sra. Marcela Ríos Tobar 

al cargo de Ministra de Justicia y Derechos Humanos, siendo nominado en su 

reemplazo el abogado Sr. Luis Cordero Vega. En una breve alocución pública dada 

el mismo día por S.E. Gabriel Boric, el mandatario reconocía "desprolijidades y 

errores" en la concesión de indultos, lo que fundamentaba que la exministra, 

acusada en este líbelo, renunciase39_ 

En la formulación y materialización de los indultos hay una infracción de ley, 

causal que, conforme con lo planteado en la letra b) del numeral segundo del 

articulo 52 de la Constitución Política de la República, habilita para acusar a la 

exministra como constitucionalmente responsable por la ejecución de estos actos 

que importaron la liberación de condenados reincidentes en materia criminal sin 

que se hayan cumplido los requisitos legales para aquello, generándose en paralelo 

una intromisión en funciones del Poder Judicial que fueron puestas de relieve por 

la propia Corte Suprema en su Declaración Pública de 3 de enero pasado y que 

incluso esta misma Cámara de Diputados, que conoce en primer momento de la 

acusación para estimar si ha lugar o no a su formulación, representó, mediante la 

aprobación de sendos proyectos de resolución40 , declarando cómo es que la 

actuación de indulto importa una seria intromisión en materias judiciales, al 

justificarse, en el caso de Mateluna, en su supuesta inocencia, rechazando el acto 

en cuestión, así como el de las restantes dádivas. 

39 Nota de prensa del medio T13.cl de fecha 7 de enero de 2023, disponible en: 
h ttps: 11 www. t 13 .el/ noticia/ politica /presidente-boric-habla-desproliiidades-aceptar-renuncia
ministra-rios-07-01-2022 (Última visita: 7 de enero de 2023) 
40 Proyectos de Resolución Nºs 573, 576, 577 y 578, aprobados todos en la 113ª Sesión Especial de 
Sala de fecha 4 de enero de 2023. 



Esta actuación contraria a la ley, que la infringe, se ve agudizada al constatarse 

que la exministra posee una función especial en materia de indulto que la 

conminaba a desarrollar estas actuaciones dentro del marco legal y no fuera de 

este. 

El literal q) del articulo 2 de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº3 de 2016 del mismo Ministerio, dispone que a dicha 

repartición corresponde, entre otras, la función de: 

"q) Asesorar al Presidente de la República en lo relativo a amnistía e indultos;" 

Así, hay una obligación especial que fue dejada de lado por la Sra. Ministra al 

ejecutar actos que contravienen disposiciones legales expresas y que la situaban 

en la obligación de dar consejo oportuno sobre cómo proceder -y finalmente actuar 

conforme a la ley- a la hora de materializar la orden del Presidente de la República. 

Al contrario, la ministra obra infringiendo la ley, suscribiendo una serie de actos 

administrativos que poseen un vicio de ilegalidad cuya eficacia se ve así dubitada. 

Es así como el juicio constitucional tiene lugar para dictaminar si se ha 

incurrido en causales especialmente previstas en la Constitución, no solo como un 

mecanismo alternativo o adicional para representar, objetar y exigir la 

responsabilidad en su provocación, sino porque tales causales constituyen actos 

especialmente relacionados con el devenir político, la conducción del Estado y el 

orden constitucional41_ 

En tal orden de asuntos, debemos remitimos al preámbulo de este capítulo 

acusatorio para vislumbrar cómo cuadra el enmarque de estos hechos no en un 

simple error formal o eventualmente excusable, subsanable así por otras vías que 

permitirían manifestar la anulabilidad de los actos ilegales, sino que como punto 

cúlmine y directamente relacionado con un planteamiento político -y ya 

41 Alan Bronfman, Eduardo Cordero y Eduardo Aldunate (2013): "Derecho Parlamentario Chileno. 
Funciones y Atribuciones del Congreso Nacional", Santiago, Ediciones Thomson Reuters, p. 326. 



institucional- tendiente a amparar hechos criminales, sostener infundadamente la 

existencia de persecución política en Chile y generar la impunidad de personas que 

han cometido graves crímenes en el marco de hechos cuya interpretación y análisis 

continua generando división entre los chilenos. 

Es dicha caracterización de estas actuaciones ilegales lo que refuerza y da 

sentido a la necesidad de exigir una responsabilidad constitucional de quien las ha 

acometido, la Sra. exministra de Justicia y Derechos Humanos, puesto que 

cualquier otra vía para aplacar esta "política de la impunidad" ya resulta 

insuficiente al haberse institucionalizado mediante indultos ilegalmente 

concedidos que vienen en configurar una infracción de ley. 

Es este carácter crítico, carente de razonabilidad, desproporcionado e ilegal de 

los actos por los que se materializaron los indultos el que justifica la existencia de 

responsabilidad constitucional. 

Concluyendo lo aquí sostenido, la formulación de una acusación constitucional 

en contra de la exmínistra de Justicia y Derechos Humanos se representa a los 

diputados que la suscriben como un mecanismo de verdadera última ratio. Como 

bien sabemos, la responsabilidad constitucional es una especie particular de 

responsabilidad exigible a quienes desempeñan distintos cargos de conducción 

política, magistraturas o investiduras públicas, que pervive con otras de distinta 

naturaleza, y que puede ser ejercida ante trasgresiones de importante entidad. Eso 

da cuenta de que sea un mecanismo de control y reprensión de dichos excesos 

cuando constituyen una afectación seria al orden democrático, propio del sistema 

de separación de poderes con frenos y contrapesos42 , estimándose así que, en la 

infracción de ley de la exministra, hay una entidad tal que está importando serias 

consecuencias de índole social. 

42 Alan Bronfman, Eduardo Cordero y Eduardo Aldunate (2013): "Derecho Parlamentario Chileno. 
Funciones y Atribuciones del Congreso Nacional", Santiago, Ediciones Thomson Reuters, p. 327. y 
José Luis Cea Egaña (2013): "Derecho Constitucional Chileno - Tomo III", Santiago, Ediciones 
Universidad Católica de Chile, p. 335. 



Los indultos que se han objetado suponen un procedimiento viciado que 

redunda en la liberación e impunidad de personas que han cometido graves 

crímenes y, asimismo, la continuidad de estos actos en la esfera pública, mediante 

su justificación discursiva basada en actuaciones supuestamente arbitrarias o 

erróneas del Poder Judicial, ha abierto paso a una diferencia entre este Poder del 

Estado y el Ejecutivo, lo que no es sano, ni conveniente para la estabilidad del país, 

máxime cuando este atraviesa por una situación que exige acciones concretas en 

materia de orden, incentivo económico, cohesión social y protección de derechos 

de la ciudadanía. 

En consecuencia, no puede el Congreso, en la función que corresponde a cada 

una de sus ramas en el conocimiento y tramitación de esta acusación, abstraerse 

de frenar y representar con ello una política de impunidad que no es novedosa, 

sino fruto de un ya antiguo planteamiento político sostenido por el Gobierno, que 

ha redundado en una actuación que infringe la ley por parte de la exministra 

acusada, y que no puede llegar a institucionalizar la impunidad de aquellos con 

quienes el Gobierno ha adquirido un inexplicable compromiso por sobre la 

seguridad general y la integridad de las víctimas del delito. 



SEGUNDO CAPÍTULO ACUSATORIO Falta de control jerárquico de la 

exministra de Justicia y Derechos Humanos en el otorgamiento de beneficios 

penitenciarios y traslados por parte de Gendarmería de Chile a ciertos presos 

de la macrozona sur contra lo que establece el ordenamiento jurídico vigente. 

i. Antecedentes 

De la crisis de seguridad en la macrozona sur 

Es un hecho público y notorio la crisis de seguridad en que se encuentra la 

llamada macrozona sur del país producto de la violencia y el crimen organizado. 

Los derechos fundamentales de familias mapuche y no mapuche han sido 

vulnerados de un modo persistente y permanente configurando una situación 

extremadamente compleja. 

En efecto, la situación que ha demandado la declaración de estado de excepción 

constitucional de emergencia ha significado una amenaza y una afectación del 

derecho a la vida, integridad física y psíquica; la libertad de conciencia y religiosa; 

el derecho a la educación; el derecho a la seguridad individual; el derecho de 

propiedad; la libertad de trabajo, entre otros, todos derechos y garantías 



constitucionales consagradas en el artículo 19 de nuestra Carta Fundamental y en 

Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos suscritos y ratificados por 

nuestro país. 

Según cifras de Carabineros de Chile43 , entre los años 2014 y 202244 se 

materializaron 7086 hechos de violencia entre las regiones del Biobío, La 

Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, añadiéndose el año que recién pasó otras dos 

regiones: Ñuble y O'Higgins. Sin embargo, la realidad es que el 55% del total de 

hechos de violencia se ha concentrado en los últimos 3 años. Según la misma 

fuente policial son 4 7 personas fallecidas; 1192 personas lesionadas y 3905 bienes 

destruidos. En este último acápite se suman 2754 vehículos y maquinarias y 1151 

inmuebles. 

El año 2022 fue el año con más asesinatos (14) en la macrozona sur, afectando 

por igual a víctimas mapuche y no mapuche. Y es que la violencia y el crimen 

organizado no distinguen en sus víctimas ni origen étnico ni color político, siendo 

una amenaza real al Estado Democrático de Derecho. 

Orgánicas violentistas como la Coordinadora Arauco Malleco, la Resistencia 

Mapuche Malleco, la Weichan Auka Mapu45 y la Resistencia Mapuche Lafkenche, 

entre otras, han desafiado directamente al Estado de Chile y afectado gravemente 

a las familias del sur de nuestro país. 

Es en este contexto que actualmente nos encontramos en un Estado de 

Emergencia conforme al Decreto Nº365 del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública del 22 de diciembre del año 2022, recientemente prorrogado por el 

Honorable Congreso Nacional hasta el 11 de enero del año 2023 como lo dispone 

el articulo 42 de la Constitución. En efecto, solo durante el actual Gobierno del 

Presidente Boric dicha herramienta de excepción constitucional ha sido prorrogada 

43 RSIP N° 64813 del 21 de diciembre de 2022 de Carabineros de Chile. 
44 9 de diciembre de 2022. 
45 Lucha del Territorio Rebelde 



en 1546 ocasiones donde existen "hechos de violencia ocurridos especialmente en la 

Región de la Araucanía y las provincias de Arauco y Biobío, de la Región del Biobío, 

que han alterado el orden público y afectan la vida y la integridad fisica de las 

personas"47 como se fundamentó en el último Decreto. 

Como bien se sabe, al final del anterior Gobierno también se había decretado el 

Estado de Emergencia el que había sido prorrogado en 948 ocasiones teniendo como 

fundamento el "preocupante aumento y concentración de actos de violencia 

vinculados al narcotráfico, el terrorismo y el crimen organizado, cometidos por grupos 

armados que no sólo han atentado contra la vida de miembros de las Fuerzas de 

Orden y Seguridad sino también han atacado a las personas y destruido 

instalaciones y maquinarias propias de actividades industriales, agrícolas y 

comerciales, en las provincias de Biobío y Arauco, en la Región del Biobío, y en las 

provincias de Cautín y Malleco, en la Región de la Araucanía"49 . 

Así las cosas, la crisis de seguridad en la macrozona sur es un antecedente 

indiscutible para efectos de analizar el accionar del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos en aquel ámbito que le compete, particularmente de la 

removida exministra Marcela Ríos Tobar. 

Del modus operandi de ciertas orgánicas violentistas 

Ciertas orgánicas violentistas como las ya descritas, utilizan la violencia 

como método de acción política para poder conseguir sus objetivos o fines de la 

46 Decretos Supremos Nº 199, N° 214, N° 219, Nº 223, Nº 231, Nº 242, Nº 245, N° 270, N° 285, N° 
296, N° 307, N° 320, N° 335, N° 356, N° 365 todos de 2022 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública. 
47 Decreto Supremo N° 365 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública del 22 de diciembre del 
año 2022 
48 Decretos Supremos N° 276,281, 293, 302 y 313 de 2021 y N°s 1, 18, 25 y 39 de 2022, todos del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
49 Decreto Supremo N° 39 del 23 de febrero del 2022 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 



misma naturaleza, cuestión absolutamente proscrita por nuestro ordenamiento 

constitucional en el articulo 19 Nº 15 de la Carta Fundamental. 

En cada hecho de violencia, estas orgánicas publicitan su accionar violento 

a través de panfletos dejados en el lugar de los hechos, o bien, a través de 

comunicados públicos en donde reinvindican a algún preso vinculado directa o 

indirectamente a ella, tildándolo de "preso político" y requiriendo como modo de 

presión, una serie de beneficios penitenciarios y exigencias. 

Es decir, la dinámica delictual implica que lo que ocurre en las cárceles 

repercute afuera y lo que se materializa afuera incide en éstas. Hay una vinculación 

evidente entre las orgánicas y ciertos presos de la macrozona sur. 

Como se verá más adelante, la forma ilícita de conseguir los referidos beneficios se 

ejecutó a través de una fórmula que implicaba huelgas de hambre, atentados e 

irregularidades en el proceder de Gendarmería de Chile, los cuales configuraban 

una situación extremadamente grave en el contexto de la crisis de seguridad de la 

macrozona sur. Así, desentenderse de lo que estaba ocurriendo por parte de la 

autoridad política a cargo, implicaba necesariamente un incumplimiento de las 

obligaciones propias de la cartera. 

11. De los beneficios penitenciarios y traslados 

Los beneficios penitenciarios y los traslados para estos efectos comprenden dos 

hipótesis, la primera referida a los permisos de salida, y la segunda, referida a 

ciertos traslados principalmente a los Centros de Educación y Trabajo50 . 

El Decreto Nº 518, de 1998, del Ministerio de Justicia que aprueba "Reglamento 

de Establecimientos Penitenciarios"51 regula en el párrafo 2º de su titulo V, en los 

articulas 96 y siguientes, los permisos de salida, conceptuándolos como aquellos 

5o En adelante CET. 
51 En adelante Reglamento de Establecimientos Penitenciarios. 



beneficios que forman parte de las actividades de reinserción social y confieren a 

quienes se les otorgan gradualmente mayores espacios de libertad. 

Dichos permisos de salida son los siguientes: a) la salida esporádica; b) la salida 

dominical; c) la salida de fin de semana, y d) la salida controlada al medio libre. 

Dichos permisos deben inspirarse en el carácter progresivo del proceso de 

reinserción social y deben concederse de modo que sólo el cumplimiento 

satisfactorio de las obligaciones que impone el uso provechoso del que se conceda 

permita postular al siguiente. Por su parte, el Decreto Nº943, del Ministerio de 

Justicia, que aprueba "Reglamento que establece un Estatuto Laboral y de 

Formación para el Trabajo Penitenciario"52 en su artículo 83 establece que los 

condenados de los CET cerrados y semiabiertos podrán postular a los anteriores 

permisos, pero además los internos de los CET semiabiertos podrán postular a los 

permisos: a) de salida esporádica especial; b) de salida trimestral; y c) el permiso 

de estudio y capacitación. 

La salida esporádica, conforme al artículo 100 del Reglamento de 

Establecimientos Penitenciarios, es aquel beneficio de salida de los internos 

condenados con el objeto que éstos visiten a sus parientes próximos o a las 

personas íntimamente ligadas con ellos, en caso de enfermedad, accidente grave o 

muerte de ellos o que estén afectados por otros hechos de semejante naturaleza, 

importancia o trascendencia en la vida familiar, por un período no superior a diez 

horas, para lo cual tendrán en cuenta los antecedentes respecto a la conducta y 

confiabilidad del interno y las medidas de seguridad que se requieran. 

Por su parte, la salida dominical, es aquel beneficio de los internos condenados 

para salir los domingos sin custodia por un período de hasta 15 horas por cada 

salida. Lo anterior de acuerdo con el artículo 103 del Reglamento de 

Establecimientos Penitenciarios. 

Del mismo modo, la salida de fin de semana, regulada en el artículo 104 del 

Reglamento en comento, es un beneficio de los internos para salir 

52 En adelante Reglamento que establece un Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo 
Penitenciario. 



del establecimiento desde las 18 horas del viernes hasta las 22 horas del domingo 

como máximo. 

La salida controlada al medio libre es un beneficio que permite a los internos 

condenados salir durante la semana por un período no superior a 15 horas diarias, 

con el objeto de concurrir a establecimientos laborales, de capacitación laboral o 

educacional, a instituciones de rehabilitación social o de orientación personal, con 

el fin de buscar o desempeñar trabajos, con arreglo al articulo 105 del Reglamento 

de Establecimientos Penitenciarios. 

Respecto a los requisitos de otorgamiento de la salida dominical, salida de fin 

de semana y la salida controlada al medio libre, el articulo 110 del Reglamento 

analizado consagra los requisitos de otorgamiento: 

Haber observado muy buena conducta en los tres bimestres anteriores a su 

postulación. No obstante ello se examinará la conducta del interno durante 

toda su vida intra penitenciaria a fin de constatar si, con anterioridad a los 

tres bimestres referidos, registra infracciones disciplinarias graves a 

considerar antes de conceder el beneficio. 

Haber asistido regularmente y con provecho a la escuela del establecimiento, 

según conste del informe emanado del Director de la escuela, salvo que el 

postulante acredite a través de certificado pertinentes, tener dificultades de 

aprendizaje o estudios superiores a los que brinda el establecimiento; 

Haber participado en forma regular y constante en las actividades 

programadas en la Unidad, tales como de capacitación y trabajo, culturales, 

recreacionales, según informe del Jefe operativo, y 

- Tener la posibilidad cierta de contar con medios o recursos de apoyo o 

asistencia, sean familiares, penitenciarios o de las redes sociales. 

En el caso de la salida dominical se agrega que solo procede a partir de los doce 

meses anteriores al día en que los internos condenados cumplan el tiempo mínimo 

para optar a la libertad condicional de acuerdo con el artículo 103 del Reglamento 



en comento. Para la situación de la salida de fin de semana, el artículo 104 del 

mismo cuerpo reglamentario exige que durante tres meses continuos los internos 

condenados hayan dado cumplimiento cabal a la totalidad de las obligaciones que 

impone el beneficio de salida dominical. Por su parte, la salida controlada al medio 

libre solo se puede optar a partir de los seis meses anteriores al día en que cumplan 

el tiempo mínimo para optar a la libertad condicional con arreglo al artículo 105 

del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios. 

La salida esporádica especial por su parte es el permiso de salida extraordinario, 

sin custodia, que se puede otorgar en días hábiles con el objeto de realizar trámites 

de carácter personal e indelegables y sólo por el tiempo que sea necesario para su 

realización conforme a la letra a) del artículo 83 del Reglamento que establece un 

Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo Penitenciario. 

La salida trimestral, regulada en la letra b) del mismo artículo, es la salida sin 

custodia, con el objeto de visitar, compartir con su familia e incluso pernoctar con 

ésta, todo lo anterior en el marco del reintegro progresivo al medio libre. Asimismo, 

se debe tener en cuenta que los internos condenados pueden postular a este 

beneficio luego de un período de observación y evaluación de 6 meses contados 

desde su ingreso al Centro respectivo y consistirá en una salida de hasta siete días 

en cada trimestre calendario, que podrá ejercerse en forma parcializada, por un día 

en una salida de hasta 15 horas consecutivas, o en dos o más días. Dicha salida 

no puede acumularse de un trimestre a otro, pero podrá combinarse con los demás 

permisos establecidos tanto en el presente Reglamento como en el Reglamento de 

Establecimientos Penitenciarios, a excepción de la salida controlada al medio libre. 

Por último, el permiso de estudio y capacitación, establecido en la letra c) del 

artículo 83 ya mencionado, que consiste en aquel permiso sin custodia, con el 

objeto de que el condenado pueda concurrir a establecimientos educacionales o de 

capacitación técnica del medio libre, para realizar estudios regulares básicos, 

medios científico-humanistas o técnico-profesionales, superiores, o cursos de 

capacitación en oficios o técnicas especializadas. 



En todos los perrmsos de salida se debe tener en cuenta lo prescrito en el 

articulo 97 del Reglamento en análisis, el cual establece una regla basal para estos 

efectos ya que sólo pueden concederse a quienes hayan demostrado avances 

efectivos en su proceso de reinserción social. Vinculado a lo anterior, el mismo 

artículo establece un elemento esencial al establecer que será fundamental el 

informe psicológico que dé cuenta de la conciencia de delito, del mal causado con 

su conducta y de la disposición al cambio, de modo que se procure, por una parte, 

constatar que el interno responde efectiva y positivamente a las orientaciones de 

los planes y programas de reinserción social y, por otra, evitar la mera 

instrumentalización del sistema con el fin de conseguir beneficios. De esta manera 

no basta el mero cumplimiento de los requisitos formales sino también este aspecto 

medular que le da sentido a la finalidad de reinserción social. 

La normativa referida exige como base para efectos de los permisos de salida un 

informe psicológico. Sin embargo, no basta ese informe psicológico, sino que se 

tiene que enmarcar en avances efectivos en el proceso de reinserción social del 

interno condenado. Esto es: 

a) "Que de cuenta de la conciencia del delito". Es decir, con esto se busca que se 

reconozca la participación en el delito en calidad de autor, cómplice o encubridor. 

Es claro que, si el condenado no reconoce siquiera su participación, es imposible 

la reinserción social. 

b) "Del mal causado con su conducta". Se debe tener conciencia de los efectos 

perjudiciales que causó la participación en el delito respectivo. De otro modo, es 

imposible la reinserción social si es que el condenado no es capaz de visualizar el 

mal causado con su actuar. 

c) "De la disposición al cambio". Es decir, no basta con tener conciencia del delito, 

del mal causado, también es indispensable la disposición del condenado de no 

volver a cometerlo. Mal podría reinsertarse alguien y, por ende, recibir beneficios 

penitenciarios vinculado a ello si es que está dispuesto a volver a cometer el mismo 

delito. 



d) La finalidad es procurar "por una parte, constatar que el interno responde efectiva 

y positivamente a las orientaciones de los planes y programas de reinserción social 

y, por otra, evitar la mera instrumentalización del sistema con el fin de conseguir 

beneficios". Esto último resulta crucial. La normativa reglamentaria busca que bajo 

ningún aspecto se instrumentalice el sistema para conseguir los beneficios sin 

tener una verdadera vocación de reinserción. 

Teniendo claro lo anterior, el informe psicológico del interno con los requisitos 

antes expuestos que deben cumplirse resulta fundamental para optar a los 

permisos de salida en el contexto de los avances significativos en la reinserción. El 

no cumplimiento de todos o alguno de los requisitos evidencia una 

instrumentalización del sistema inaceptable como lo dice la normativa citada. 

El segundo ámbito que considerar se refiere a ciertos traslados de los internos a 

los CET. Los CET, conforme al artículo 64 del Reglamento que establece un 

Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo Penitenciario, constituyen 

establecimientos penitenciarios o parte de ellos, destinados a contribuir al proceso 

de reinserción social de las personas condenadas, proporcionando o facilitándoles, 

trabajo regular y remunerado, capacitación o formación laboral, psicosocial y 

educación, que sean necesarios para tal propósito, sin perjuicio que en 

cumplimiento de este objetivo puedan constituir unidades económicas productivas 

y comerciales de bienes y servicios. 

Los CET puede ser cerrados, semiabiertos y abiertos. El artículo 67 del 

Reglamento que establece un Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo 

Penitenciario consagra que los CET cerrados son secciones de tratamiento de un 

Establecimiento Penitenciario cerrado, que se caracterizarán por mantener un 

régimen de reclusión con sistemas de control y seguridad apropiados a la actividad 

laboral y productiva que desarrollarán. Por su parte, los CET semiabiertos son 

establecimientos penitenciarios, independientes y autónomos, donde los internos 

cumplirán condena en un régimen basado en la autodisciplina y relaciones de 

confianza. Finalmente, los CET abiertos son secciones de tratamiento que 

dependerán de un Centro de Reinserción Social, cuyo objetivo principal es la 



reinserción social de los condenados a una medida alternativa a la reclusión o que 

se encuentren afectos al beneficio de la salida controlada al medio libre, a través 

de actividades de capacitación y formación. 

Como elemento relevante para la selección de los condenados postulantes a los 

CET se considerarán: su disposición al trabajo, necesidades de reinserción social, 

motivación al cambio y antecedentes psicológicos, sociales y de conducta, 

características que deberán ser medidas y apreciadas por el Consejo Técnico en su 

informe. Lo anterior conforme al artículo 80 del Reglamento que establece un 

Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo Penitenciario. 

iii. De los beneficios penitenciarios y traslados en particular otorgados a 

ciertos presos en la macrozona sur. 

A continuación, se analizan los casos de José Tralcal, Luis Tralcal, Celestino 

Córdova, Víctor Llanquileo y otros presos de la Cárcel de Angol en La Araucanía. 

a) José Tralcal Quidel. 

Fue condenado a 18 años de cárcel por el delito de incendio con resultado de 

muerte del Matrimonio Luchsinger Mackay5354, en uno de los crímenes más graves 

ocurridos en la Región de La Araucanía el 4 de enero del año 2013. El 2 de marzo 

del año 2022 José Tralcal inició una huelga de hambre comunicando públicamente 

tal situación y auto considerándose "preso político"SS exigiendo, entre otros, "salida 

trimestral"56 y "salida dominical"57_ 

53 Werner Luchsinger (75 años). 
54 Viviane Mackay (69 años). 
55 Véase https: / /www.mapuexpress.org/2022 /03 /03 / comunicado-jose-y-luis-tralcal-inician
h uelga -de-hambre-ante-trabas-en-el-acceso-a-beneficios carcelarios-por parte de-gendarmería/ 
56 Ídem. 
57 Ídem. 



El mismo día, la organización violentista Weichan Auka Mapuss, una de las más 

importantes de la macrozona sur, ejecutó un atentado incendiario en la comuna 

de Vilcún en la Región de La Araucanía, teniendo como víctima un familiar del 

Matrimonio Luchsinger Mackay exigiendo a través de un panfleto "libertad para 

Tralcal"59. Posteriormente, en sesión del Consejo Técnico del CET de Victoria, de 

fecha 22 de marzo del 2022 se otorgó el permiso de salida dominical. Del mismo 

modo fue concedido el beneficio de salida trimestral60_ 

Respecto del permiso de salida dominical y de salida trimestral, sin perjuicio del 

cumplimiento aparente del artículo 110 del Reglamento de Establecimientos 

Penitenciarios, hay dos elementos a considerar extremadamente relevantes. El 

primero es que, en el Consejo Técnico previo al otorgamiento de beneficios de salida 

trimestral y dominical, del 22 de marzo de 2022, el Jefe del Área Técnica (s), 

Sargento Primero, Sergio Altamirano Ponce, da un informe desfavorable señalando 

que el interno "no presenta reconocimiento en los hechos por cuales se condena, 

sugiriéndose dar continuidad a su plan de intervención individual"61 no estimándose 

procedente los beneficios referidos. Es decir, no se cumple con el elemento 

fundamental exigido por el articulo 97 del Reglamento de Establecimientos 

Penitenciarios respecto de la conciencia del delito, del mal causado con su 

conducta y la disposición al cambio, factores esenciales para la reinserción social. 

Tanto es así que la reciente sentencia de la Corte Suprema en que revoca la 

libertad condicional de José Tralcal en el considerando 2º señala que José Tralcal 

da "cuenta de actitud y orientación procriminal con tendencia a favor del delito, por 

no reconocer participación en los hechos"62_ 

58 Pairican, Fernando. La vía política Mapuche. Apuntes para un Estado Plurinacional. Santiago : 
Paidos, 2022. 
59 Véase https: / / www. bio biochile. el/ noticias/ nacional/ region-de-la
araucania / 2022/03/07 /weichan auka-mapu-se adjudica-atague-incendiario-gue-destruyo-casa
de primo-de-jorge-luchsinger.shtml 
60 Oficio Ord. N' 702 /22 de 11 de mayo de 2022 del Director Nacional de Gendarmería de Chile. 
61 Acta de sesión N' 8 Consejo Técnico ordinario del Centro de Educación y Trabajo de Victoria de 
22 de marzo de 2022. 
62 Rol N' 166.817-2022. 



Por otro lado, debe tenerse en consideración que en el momento de la realización 

del Consejo Técnico y previamente, José Tralcal se encontraba en huelga de 

hambre, situación contraria al Reglamento de Establecimientos Penitenciarios. En 

efecto, la letra c) del articulo 78 del referido Reglamento la considera una falta 

grave. Es decir, afecta el requisito de "Haber observado muy buena conducta en los 

tres bimestres anteriores a su postulación". Sin embargo, tal situación no se tomó 

en consideración en el Consejo Técnico del 22 de marzo del 2022. 

La Jefa Operativa, integrante del referido Consejo Técnico, Suboficial de 

Gendarmería, Isabel Gutiérrez Gutiérrez, señala en su fundamento favorable que 

José Tralcal "mantiene 9 bimestres de muy buena conducta, no registrando faltas, 

ni sanciones al régimen interno"63 • Esto toda vez que la resolución exenta Nº3925, 

del 29 de julio del año 2020, del Director Nacional de Gendarmería de la época 

sostenía que, en el caso de los presos asociados a una etnia determinada, no 

constituía una falta la huelga de hambre. Lo anterior, recientemente fue dejado sin 

efecto por parte del Contralor General de la República señalando que "En relación 

a las huelgas de hambre, las que son consideradas como faltas disciplinarias graves 

al régimen interno de un recinto penal por el decreto Nº518, de 1998, no resultó 

procedente que una resolución -que constituye un acto administrativo de aplicación

altere lo dispuesto en el referido reglamento, sin que se advierta alguna disposición 

internacional o interna que permita al Director Nacional de GENCHI alterar el 

principio de lajerarquía normativa."64 . Así las cosas, José Tralcal no debió haber 

accedido a los permisos de salida dominical ni trimestral, como sostuvo el 

Organismo Contralor "si bien las atribuciones del Director Nacional de GENCHI le 

permiten tanto dirigir y planificar ese servicio como dictar resoluciones e impartir las 

instrucciones para su funcionamiento, de ningún modo estas pueden importar una 

autorización para alterar requisitos o condiciones fijadas para acceder a 

determinadas medidas o beneficios, ya sea legal o reglamentariamente (aplica criterio 

contenido en el dictamen Nº 29.554, de 2007, entre otros). "65 

63 Acta de sesión Nº 8 Consejo Técnico ordinario de 22 de marzo de 2022. 
64 Dictamen E287.512 del 18 de noviembre de 2022 
65 Ídem. 



b) Luis Tralcal Coche. 

Fue condenado al igual que José Tralcal Quidel a 18 años de cárcel por el delito 

de incendio con resultado de muerte del Matrimonio Luchsinger Mackay. El 2 de 

marzo del año 2022 inició junto a José Tralcal una huelga de hambre comunicando 

públicamente tal situación y auto considerándose "preso político"66 exigiendo, entre 

otros, "salida trimestral"67 y "salida dominical"68 y sosteniendo además que "hemos 

asumido esta condena en represalia por levantar los procesos de recuperación 

territorial de nuestro sector, ya que hemos sido condenado por una declaración 

obtenida bajo tortura de un falso testigo"69• 

El mismo día, la organización violentista Weichan Auka Mapu, una de las más 

importantes de la macrozona sur, ejecutó un atentado un atentado incendiario en 

la comuna de Vilcún en la región de La Araucanía, teniendo como víctima un 

familiar del Matrimonio Luchsinger Mackay exigiendo a través de un panfleto 

"libertad para Tralcal". Posteriormente, en sesión del Consejo Técnico del CET de 

Victoria, de fecha 22 de marzo del 2022 se otorgó el permiso de salida dominical. 

Del mismo modo fue concedido el beneficio de salida trimestral. 

Respecto del permiso de salida dominical y de salida trimestral, sin perjuicio del 

cumplimiento aparente del artículo 110 del Reglamento de Establecimientos 

Penitenciarios hay dos elementos a considerar extremadamente relevantes. El 

primero es que, en el Consejo Técnico previo al otorgamiento de beneficios de salida 

trimestral y dominical, del 22 de marzo de 2022, el Jefe del Área Técnica (s), 

Sargento Primero, Sergio Altamirano Porree, da un informe desfavorable señalando 

que el interno "no presenta un reconocimiento del delito por el cual se encuentra 

condenado, estimándose necesario que se dé continuidad a su plan de intervención 

66 Véase https: / /www.mapuexpress.org/2022 /03 /03 / comunicado-jose-y-luis-tralcal-inician
huelga-de-hambre-ante-trabas-en-el-acceso-a-beneficios-carcelarios-por-parte-de-gendarmeria/ 
67 Ídem. 
68 Ídem. 
69 Ídem. 



individual"7º. Es decir, al igual que el caso anterior no se cumple con el elemento 

fundamental exigido por el artículo 97 del Reglamento de Establecimientos 

Penitenciarios respecto de la conciencia del delito, del mal causado con su 

conducta y la disposición al cambio, factores esenciales para la reinserción social. 

Por otro lado, debe tenerse en consideración que en el momento de la realización 

del Consejo Técnico y previamente, Luis Tralcal se encontraba en huelga de hambre 

situación contraria al Reglamento de Establecimientos Penitenciarios. En efecto, la 

letra c) del artículo 78 del referido Reglamento la considera una falta grave. Es 

decir, afecta el requisito de "Haber observado muy buena conducta en los tres 

bimestres anteriores a su postulación". Sin embargo, tal situación no se tomó en 

consideración en el Consejo Técnico del 22 de marzo del 2022. 

La Jefa Operativa integrante del referido Consejo Técnico, Suboficial de 

Gendarmería, Isabel Gutiérrez Gutiérrez, señala en su fundamento favorable que 

Luis Tralcal "mantiene nueve bimestres de muy buena conducta, no registrando 

faltas, ni sanciones"71 . Esto toda vez que la resolución exenta Nº3925, del 29 de 

julio del año 2020, del Director Nacional de Gendarmería de la época sostenía que, 

en el caso de los presos asociados a una etrlia determinada, no constituía una falta 

la huelga de hambre. Ello recientemente fue dejado sin efecto por parte del 

Contralor General de la República señalando que "En relación a las huelgas de 

hambre, las que son consideradas como faltas disciplinarias graves al régimen 

interno de un recinto penal por el decreto NºS 18, de 1998, no resultó procedente que 

una resolución -que constituye un acto administrativo de aplicación- altere lo 

dispuesto en el referido reglamento, sin que se advierta alguna disposición 

internacional o interna que permita al Director Nacional de GENCHI alterar el 

principio de la jerarquía normativa. "72. Así las cosas, Luis Tralcal no debió haber 

accedido a los permisos de salida dominical ni trimestral, como sostuvo el 

Organismo Contralor "si bien las atribuciones del Director Nacional de GENCHI le 

70 Acta de sesión N' 8 Consejo Técnico ordinario del Centro de Educación y Trabajo de Victoria de 
22 de marzo de 2022. 
71 Acta de sesión N' 8 Consejo Técnico ordinario del Centro de Educación y Trabajo de Victoria de 
22 de marzo de 2022. 
72 Dictamen E287.512 del 18 de noviembre de 2022. 



permiten tanto dirigir y planificar ese servicio como dictar resoluciones e impartir las 

instrucciones para su funcionamiento, de ningún modo estas pueden importar una 

autorización para alterar requisitos o condiciones fijadas para acceder a 

determinadas medidas o beneficios, ya sea legal o reglamentariamente (aplica criterio 

contenido en el dictamen Nº 29.554, de 2007, entre otros). "73 

c) Celestino Córdova Tránsito. 

Fue condenado a 18 años de cárcel por el delito de incendio con resultado de 

muerte del Matrimonio Luchsinger Mackay. En el Consejo Técnico previo al 

otorgamiento de beneficios de salida trimestral y dominical, del 29 de abril de 2022, 

el Jefe del Área Técnica, el psicólogo, Ilich Maureira Ladino da un informe 

psicológico desfavorable señalando expresamente que "es dable referir que según 

los análisis constituidos en los instrumentos aplicados, el evaluado en la actualidad 

no reconoce participación del delito por el cual cumple condena; no presenta 

problematización de sus conducta al no reconocer su participación y por ende, no 

presenta conciencia del mal causado. "74• Añade que "dada la naturaleza, gravedad 

del delito, y la connotación nacional del caso por el cual cumple condena el sr. 

Córdova, la temática de conciencia del delito y del mal causado, es imprescindible 

para determinar con objetividad y fundadamente que ha dado cumplimiento cabal a 

lo referido en el artículo 97"75. Es decir, al igual que los casos anteriores, no se 

cumplió con el elemento fundamental exigido por el artículo 97 del Reglamento de 

Establecimientos Penitenciarios respecto de la conciencia del delito, del mal 

causado con su conducta y la disposición al cambio, factores esenciales para la 

reinserción social. 

73 Ídem. 
74 Acta de sesión N' 32 Consejo Técnico ordinario del Centro de Educación y Trabajo de Vilcún de 
29 de abril de 2022. 
75 Ídem. 



Debe advertirse que la exrninistra de Justicia y Derechos Humanos tenía 

bastante claro lo que estaba ocurriendo con Celestino Córdova, como queda en 

evidencia en el Informe de Novedades evento Nº2206893 del Teniente Primero de 

Gendarmería de Chile, don Jorge Rojas Herrera, en que certifica que el 4 de abril 

del año 2022 estuvo presente en el CET de Vilcún, Juan Pablo Ciudad, "Jefe de 

asesores de la Ministra de Justicia"76 • En la descripción del evento, se indica que 

"a la hora señalada se constituye en dependencias del Centro de Educación y 

Trabajo de Vilcún, el Jefe de asesores de la Ministra de Justicia, profesional Juan 

Pablo Ciudad Pérez. Dicha autoridad arriba a la unidad especial a bordo del vehículo 

fiscal PPU HBRZ-33. Minutos más tarde ingresa la vocera del interno condenado 

Córdova Tránsito, señora Cristina Romo Peralta y la señora Luisa Marilaf Millaleo. 

Todos ellos se entrevistan con el señor Director Regional Coronel Renato Montecinos 

Lavín, quien se encontraba en visita inspectiva en la unidad especial y el Jefe de 

Unidad, Teniente Primero Jorge Rojas Herrera. Posterior a ello la comitiva se dirige 

al interior de la zona interna, particularmente a cabaña Nº 1 en donde se encontraba 

el condenado Córdova Tránsito ( .. .)"77_ 

d) Víctor Llanquileo Pilquimán. 

Fue condenado a 21 años de cárcel por delitos como robo con violencia, porte 

ilegal de armas y porte ilegal de municiones. Su condena termina el 26 de enero 

del año 2038. 

El 1 7 de agosto pasado, comunicó el inicio de una huelga de hambre líquida 

autodenominándose también ''preso político"78 y exigiendo su traslado al CET de 

76 Informe de Novedades evento N' 2206893 del Teniente Primero de Gendarmeria de Chile, don 
Jorge Rojas Herrera. 
77 Ídem. 
78 Véase https: //resumen.el/articulas/ comunicado inicio-huelga-de-hambre-liquida-de victor
llanquileo-pilquiman 



Cañete desde el CDP de Arauco. En palabras de éste, "como medida de transición 

hacia la libertad"79. 

El 29 de agosto del año 2022 se materializó un atentado incendiario y un ataque 

armado en Contulmo destruyendo el Molino Grollmus, el museo colindante y una 

camioneta dejando tres personas heridas80 . El 30 de agosto 2022 Víctor Llanquileo 

anunció el paso a huelga de hambre seca81 . El mismo día, la orgánica violentista 

Resistencia Mapuche Lafkenche82 se adjudicó el grave atentado señalando en un 

comunicado que "reivindicamos la acción de sabotaje en contra del molino Grollmus 

de la comuna de Contulmo, acción de respaldo a los presos políticos mapuche que 

permanecen en huelga de hambre en Arauco y Concepción exigiendo sus derechos 

carcelarios"83 • Del mismo modo, en el mismo comunicado exige "traslado al CET 

para Víctor Llanquileo, que hoy asumió una huelga de carácter seca"84. Es 

importante recordar que la Resistencia Mapuche Lafkenche es la misma orgánica 

violentista a la que se refirió el Presidente Boric cuando el 10 de noviembre del año 

pasado en La Araucanía, sostuvo que en la macrozona sur "había actos de carácter 

terrorista"85 como el atentado al Molino Grollmus. 

Con fecha 5 de septiembre de 2022 mediante Oficio Ord. Nº505 de la 

Subdirectora de Reinserción Social (s) de Gendarmería de Chile emanó informe con 

resultado favorable "atendido a que la conducta del interno fue calificada como 

buena durante el último trimestre y presentó adherencia a las labores de 

reinserción"86. Con fecha 6 de septiembre del mismo año, el Consejo Técnico de 

79 Ídem. 
80 Véase https: / /www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-del-bio-bio/2022 /08 /29 /reportan 
disparos-y-quema-de molino-grollmus-en-contulmo-carabineros acude-al lugar.shtml 
81 Véase https: / /www.resumenlatinoamericano.org/2022 /08 / 30 /nacion-mapuche-victor
llanguileo-comunica-su-decision-de iniciar-huelga-seca/ 
82 Pairican, Fernando. La vía política Mapuche. Apuntes para un Estado Plurinacional. Santiago : 
Paidos, 2022. 
83 Véase https: / /www.latercera.com/politica/noticia/boric reconoce-gue-existieron
desproliiidades en-la-decision-de-conceder-indultos-a-presos-del-estallido social-y
exfrentista/ CUBFKXNW ABAYLJJVGFZRDOJUOI / 
84 Ídem. 
85 Véase https: / /cooperativa. el/ noticias/ pais / presidente-boric / boric-reconoce-que-en-la
macrozona-sur han ocurrido actos de-caracter/2022-11-10/121722.html 
86 Oficio Ord. N' 1660/22 del 6 de octubre de 2022 del Director Nacional de Gendarmería de 
Chile. 



Cañete "informa positivamente respecto del ingreso del interno al CET para 

desarrollar sus actividades de reinserción social y cumplimiento de condenci'87 . El 7 

de septiembre sesionó la Comisión Regional de Selección de Interno, para el 

traslado desde Unidad Cerrada a Semiabierta. Posteriormente, luego de ser 

autorizada en la Unidad de Origen, CDP Arauco y evaluado por el CERSMA Cañete, 

"con resultado favorable desde ambos consejos técnicos"88 se aprueba el traslado 

del interno. 

Finalmente, el 9 de septiembre del 2022, Víctor Llanquileo es trasladado al CET 

de Cañete por resolución exenta Nº2.152, del 7 de septiembre de 2022, del Director 

Regional del Biobío de Gendarmería de Chile. 

Lo desarrollado en un contexto de violencia incumplió los requisitos básicos 

establecidos tanto en el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios como en el 

Reglamento que establece un Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo 

Penitenciario. En efecto, en relación con este último, ya el 1 7 de agosto 

públicamente en su comunicado Víctor Llanquileo se autodenominaba "preso 

político"89 y señalaba que había "descubierto que la cárcel no era una limitante para 

seguir contribuyendo a la lucha"9º. Es decir, la motivación de reinserción social era 

bastante clara que no estaba. De hecho, en el fundamento de la Encargada del 

Área Técnica, la profesional Macarena Suazo Henríquez señalaba que "tiene 

tendencia a favor del delito dado que justifica las acciones de violencia presentadas 

por su comunidad como una forma de presión al Gobierno y las empresas forestales 

para la recuperación territorial"91. 

Tampoco se encontraban sus aspectos basales de voluntad ni de conciencia del 

delito y del mal causado siendo relevante a considerar conforme al articulo 80 del 

Reglamento que establece un Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo 

Penitenciario "su disposición al trabajo, necesidades de reinserción social, 

87 Ídem. 
88 Ídem. 
89 Véase https: / /resumen.el/ artículos/ comunicado-inicio-huelga-de-hambre-liguida-de-victor
llanguileo-pilguiman 
90 Ídem. 
91 Acta N° 28 del Consejo Técnico extraordinario del CDP de Arauco del 2 de septiembre de 2022. 



motivación al cambio y antecedentes psicológicos, sociales y de conducta, 

características que deberán ser medidas y apreciadas por el Consejo Técnico en su 

informe". Por otro lado, tampoco era correcta "la buena conducta"92 que se le 

atribuía toda vez que como ya se dijo, había iniciado una huelga de hambre tanto 

líquida como seca con posterioridad, lo que contravenía la letra c) del artículo 78 

del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios que la considera una falta 

grave. Es decir, la buena conducta no podría haber existido. 

Tanto es así que una vez trasladado al CET de Cañete a los pocos días después, 

en estado de ebriedad, amenazó de muerte al Sargento Primero de Gendarmería de 

Chile, señor Wilson Moya señalándole que "Yo soy el jefe de todo esto y te voy a ir 

a quemar tu casa y te voy a matar"93• En efecto, la denuncia señala que "el día de 

hoy (18 de septiembre de 2022) en momento que el Sr. Jefe Operativo Sgto 1 º W!lson 

Moya Pérez, pasa ronda por la unidad, concurre al sector de cabaña donde pernocta 

el colono Víctor Llanquileo Pilquimán, quien se encontraba en visita, fuera del horario 

establecido, por lo cual el Sargento 1 º, Wilson Moya, le manifiesta que se debe retirar 

su visita a lo cual el colono le responde de forma grosera vociferando "Yo soy el Jefe 

de todo esto y te voy quemar tu casa y te voy a matar" se hace presente que el colono 

se encontraba en evidente estado etílico con dificultad para caminar y hablar( ... )"94• 

Por último, tampoco cumplía la fecha minima de postulación al CET, ya que 

recién estaba habilitado para la postulación el 27 de octubre del 202395 . 

Claro es a la luz de lo ya descrito que el traslado concedido había incumplido 

los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico. 

e) Cárcel de Angol 

92 Oficio Ord. N° 1660/22 del 6 de octubre de 2022 del Director Nacional de Gendarmería de 
Chile. 
93 Véase https: / /www.emol.com/noticias/Nacional/2022 /09 /21 / 1073393 /comuneros-cet
canete-amenaza-gendarme.html 
94 Oficio Ord. 303 /22 de fecha 20 de septiembre del 2022 del Jefe de Centro de Educación y Trabajo 
de Cañete. 
95 Oficio Ord. 869 /22 de fecha 2 de septiembre del 2022 del Subdirector de Reinserción Social de 
Gendarmería de Chile. 



El Centro de Detención Preventiva96 de la comuna de Angol alberga a un 

universo de internos que incluye a personas pertenecientes a la etnia mapuche, 

quienes se encuentran sujetos a la medida cautelar de prisión preventiva o bien 

han sido condenados por su participación en distintos hechos de connotación 

criminal encontrándose en cumplimiento de penas privativas de libertad. 

En dicho contexto, 1997 internos que residen en el módulo F de dicho 

establecimiento penal, con fecha 20 de julio pasado, iniciaron una huelga de 

hambre líquida, en solicitud de múltiples requerimientos y beneficios a la autoridad 

penitenciaria. Dentro de estos, además de autodenominarse "presos políticos»98 

exigieron entre otros: la salida inmediata de todos los querellantes en sus causas 

jurídicas; traslado inmediato de todos los que se encuentran condenados al CET; 

establecer que los imputados, ante futuras condenas políticas, sean trasladados al 

CET, sin condiciones de tiempo99 . Entre los 19 se encontraban Johan Millanao 

Nahuelpi, condenado por robo con intimidación a 5 años y un día hasta el 24 de 

julio del 2025; también Juan Calbucoy Montanares condenado por robo con 

violencia, abigeato, estafa y otras defraudaciones en contra de particulares, 

tentativa de robo, tráfico ilícito de drogas, posesión, tenencia o porte de munición 

y sustancias químicas con cárcel hasta el 6 de junio del 2027 y; Sergio Levinao 

Levinao condenado a 12 años y 3 años y un día por robo con intimidación y porte 

ilegal de armas hasta el 6 de abril del 2032. 

Al mismo tiempo, durante los días de la semana del 15 de agosto estos actos de 

presión por parte de los internos fueron secundados por personas ajenas al recinto 

penal, quienes concurrieron a sus inmediaciones y realizaron múltiples otros 

hechos de coacción en contra de funcionarios de Gendarmería y del propio 

establecimiento. 

96 En adelante CDP. 
97 Véase https: / /lasnoticiasdemalleco.cl/policial/angol 19 presos-mapuche continuan en huelga
de hambre/ 
98 Ídem. 
99 Ídem. 



El 16 de agosto pasado la Resistencia Mapuche Malleco materializó un atentado 

incendiario en Angol, exigiendo el "traslado inmediato al CET a los PPM en huelga 

de hambre de Algol y Lebu"100, amenazando además al Alcaide del CDP de Angol 

señalando "Linda casa y hermosa familia. Te tenemos en la mira"101 • Es importante 

recordar que la Resistencia Mapuche Malleco es otra de las orgánicas 

violentistas102 de la macrozona sur. 

Luego, el miércoles 17 de agosto de 2022, un conjunto de personas cuya 

identidad se desconoce, se apostó en las inmediaciones del recinto penal, lugar en 

donde se registró a individuos portando armas, llegándose a hablar de un 

verdadero sitio o toma del establecimiento y se constató, como informan distintos 

medios de prensa de circulación nacional y local 103, que habrían hecho ingreso al 

interior del recinto penal. 

El 17 de agosto pasado, se comunica un "acuerdo"104 por parte de Gendarmería 

de Chile donde se concede el traslado respectivo a los tres reclusos mencionados. 

El "acuerdo" se suscribió entre el Director Regional de La Araucanía de 

Gendarmería de Chile con los 19 internos en huelga de hambre y con Víctor 

Queipul Hualqui!, Lonko de la comunidad autónoma de Temucuicui, quien 

lideraba los actos de presión en el exterior del recinto penal. 

En virtud de este "acuerdo", se concede, por parte de Gendarmería de Chile, el 

traslado de los internos Johan Millanao Nahuelpi y Juan Calbucoy Montanares al 

CET de Angol, así como el traslado del interno Sergio Levinao Levinao al Hospital 

de Angol, comprometiéndose la posterior revisión de su solicitud de concurrencia 

al mismo CET de Angol. Asimismo, se concede una serie de otras 7 demandas en 

100 Véase https: / /www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-la 
araucania/2022 /08 / 16/resistencia-mapuche-malleco-se adjudica-ataque incendiario-que
destruyo-maquinaria-en angol.shtml 
101 Ídem. 
1º2 Pairican, Fernando. La vía política Mapuche. Apuntes para un Estado Plurinacional. Santiago : 
Paidos, 2022. 
1º3 Véase https: / /lasnoticiasdemalleco.cl/policial/ conuneros-tomaron-la carcel-de angol/ 
1º4 Acta de acuerdos del 17 de agosto de 2022 del CDP de Angol de Gendarmería de Chile. 



materia de régimen penitenciario, las que incluyen la concesión de salidas al medio 

libre para distintos fines que el acta señala. 

El carácter ilegal de estas actuaciones queda de manifiesto al contrastarlo con 

las exigencias legales y reglamentarias vigentes para la concesión de los beneficios 

y traslados que otorga. En efecto, junto con la utilización indubitada de la huelga 

de hambre como medio extorsivo, también es evidente que la conducta, 

particularmente en el contexto en que tiene lugar, se puede subsumir en la letra a) 

del artículo 78 del Reglamento Penitenciario cuando señala que constituye falta 

grave: "a) La agresión, amenaza o coacción a cualquiera persona, tanto dentro como 

fuera del establecimiento". Lo relatado precedentemente da cuenta que no se 

cumplen los requisitos del artículo 80 del Decreto 943 del 2011, Reglamento que 

establece un estatuto laboral y de formación para el trabajo penitenciario, toda vez 

que no se ha dado cumplimiento a los estándares conductuales que permiten 

calificar al sujeto como apto para su traslado al CET. En efecto, es evidente que 

una huelga de hambre y el comportamiento exhibido por los condenados resulta 

incompatible con alguien que haya tenido "Buena o Muy Buena Conducta del último 

bimestre a la fecha de su postulación." 

iii. De la relación jurídica jerárquica y con responsabilidad entre el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y Gendarmería de Chile. 

a) Del marco general de la responsabilidad ministerial respecto de los servicios 

públicos de su dependencia. 

Cabe, primeramente, precisar que Gendarmería de Chile 105es un servicio 

público, creado por ley. Su estatuto orgánico, que lo señala como tal, se encuentra 

contenido en el Decreto Ley Nº2.859, que fija ley orgánica de Gendarmería de 

10s En adelante GENCHI. 



Chile106. En consecuencia, dada su calidad de servicio público, forma parte de la 

Administración del Estado, tal como dispone el inciso segundo del articulo 1 ° del 

Decreto con Fuerza de Ley Nºl-19.653 que fija texto refundido coordinado y 

sistematizado de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estadol07_ 

Ahora bien, la Administración del Estado, desde una perspectiva orgánica, 

posee una estructura jerárquica, a cuya cabeza se encuentra el Presidente de la 

República. Así lo dispone, expresamente, el articulo 24 de la Constitución Política 

de la República, que, en lo pertinente, en sus primeros dos incisos, dispone que: 

"El gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente de la 

República, quien es el Jefe del Estado. Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene 

por objeto la conservación del orden público en el interior y la seguridad externa de 

la República, de acuerdo con la Constitución y las leyes." 

Lo anterior es de suyo relevante, pues el Presidente de la República, ejerce el 

gobierno y la administración del Estado con la colaboración directa e inmediata de 

sus Ministros de Estado, tal como dispone el artículo 33 de la Constitución Política 

de la República. 

Este principio general se encuentra recogido, a su vez, en los artículos 28 y 29 

de la LOCBGAE, los cuales disponen que la forma de ejercer el control del 

Presidente de la República puede ser mediante dependencia, si se trata de un 

servicio público centralizado o mediante supervigilancia, si es descentralizado. Al 

respecto, cabe citar las normas en comento para una mayor claridad: 

"Artículo 28.- Los servicios públicos son órganos administrativos encargados de 

satisfacer necesidades colectivas, de manera regular y continua. Estarán sometidos 

a la dependencia o supervigilancia del Presidente de la República a través de los 

106 En adelante, Ley Orgánica de Gendarmería. 
101 En adelante, LOCBGAE. 



respectivos Ministerios, cuyas políticas, planes y programas les corresponderá 

aplicar, sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 22, inciso tercero, y 30. 

La ley podrá, excepcionalmente, crear servicios públicos bajo la dependencia o 

supervigilancia directa del Presidente de la República." 

"Artículo 29.- Los servicios públicos serán centralizados o descentralizados. 

Los servicios centralizados actuarán bajo la personalidad jurídica y con los bienes y 

recursos del Fisco y estarán sometidos a la dependencia del Presidente de la 

República, a través del Ministerio correspondiente. 

Los servicios descentralizados actuarán con la personalidad jurídica y el patrimonio 

propios que la ley les asigne y estarán sometidos a la supervigilancia del Presidente 

de la República a través del Ministerio respectivo. La descentralización podrá ser 

funcional o territorial." 

De lo anterior, se hace necesario distinguir la dependencia de la 

supervigilancia, pues cada una de ellas corresponde a una forma diversa de control 

que ejerce el Presidente de la República, a través del Ministerio correspondiente. Al 

respecto, el profesor Eduardo Cordero Quinzacara ha establecido una distinción 

que aparece meridianamente clara, que conviene citar in extenso: 

"Conforme a esta clasificación, es muy relevante distinguir si el vínculo que tiene el 

servicio público con el Presidente es de dependencia o supervigilancia. Al efecto, se 

ha entendido que la dependencia da lugar a una relación de jerarquía entre la 

máxima autoridad del Estado y el servicio público, aquello explica que también se le 

denomine vínculo de jerarquía. En razón de lo anterior, se entiende que lajerarquía 

otorga un conjunto de poderes o facultades que son inherentes a tal calidad, como 

sucede con la potestad de mando que tiene la autoridad sobre sus subordinados; el 

ejercicio de un control jerárquico permanente sobre su gestión; el nombramiento de 



funcionarios así como la f acuitad de cesar en sus funciones; el ejercicio de la potestad 

disciplinaria sobre ellos; la resolución de los recursos jerárquicos que se interpongan 

en contra de sus actos, así como la resolución de las contiendas de competencia que 

se presenten entre ellos, además de la dictación de normas internas de carácter 

general (circulares e instrucciones). 

Por el contrario, en el caso de la supervigilancia -también denominada tutela- dichos 

poderes o facultades desaparecen, en razón de que el órgano ya no se encuentra 

supraordenado al Presidente. En razón de lo anterior, este órgano goza de autonomía 

respecto del poder central, salvo en los casos que la ley expresamente le atribuya 

determinadas potestades al Presidente de la República sobre él, como sería el 

nombramiento o remoción de su autoridad superior; el ejercicio del control 

disciplinario; la autorización o aprobación de los actos del servicio descentralizado; 

la posible revocación de los mismos, entre otros. Es por tal razón que este vínculo no 

es uniforme en su intensidad, pues bien puede ocurrir que las potestades de tutela 

sean un número acotado de facultades, dando al servicio público una amplia 

autonomía (descentralización real) o sean de tal naturaleza que se acerque 

plenamente a los poderes propios de la jerarquía "descentralización ficta". 108 

Habiendo configurado el marco general, cabe profundizar en la regulación que 

es aplicable a Gendarmería de Chile y al Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, para configurar la relación jurídica que existe entre ellos. 

b) De la posición Jurídica de Gendarmería de Chile frente al Ministerio de 

Justicia 

108 Cordero Quinzacara, Eduardo. "La Administración del Estado en Chile y el Concepto de 
Autonomía" en "La Contraloría General de la República 85 años de vida institucional (1927-2012), 
p. 15-34. Texto disponible en https: //bit.ly/3OnDNL6. Revisado el 07 de enero de 2023. 



Para responder a la pregunta sobre cuál es la posición jurídica de Gendarmería 

de Chile frente al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, cabe citar el artículo 

1 ° de la Ley Orgánica de Gendarmería, el cual dispone que: 

"Artículo 1 º.- Gendarmería de Chile es un Servicio Público dependiente del Ministerio 

de Justicia, que tiene por finalidad atender, vigilar y contribuir a la reinserción social 

de las personas que por resolución de autoridades competentes, fueren detenidas o 

privadas de libertad y cumplir las demás funciones que le señale la ley." 

De la norma transcrita, cuyo tenor es coherente con las normas citadas supra, 

se desprende que Gendarmería de Chile, dado su carácter de organismo 

dependiente: "es un servicio público centralizado, sin personalidad jurídica propia, 

y que actúa bajo la personalidad jurídica del Fisco de Chile' 109, lo cual se desprende 

de los artículos 28 y 20 de la LOCBGAE; 

Atendida su condición de servicio público centralizado y, por tanto, 

dependiente, Gendarmería de Chile se encuentra en una relación de 

supraordenación respecto del Presidente de la República, por intermedio, en este 

caso, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Lo anterior implica que 

Gendarmería de Chile goza de una autonomía restringida en su actuar, porque se 

trata de un servicio dependiente y no de uno tutelado o supervigilado; y 

Cabe recordar que el profesor y Contralor General de la República, Jorge 

Bermúdez Soto, ha señalado que los rasgos de la centralización, como técnica de 

organización administrativa, en lo esencial, corresponden a la organización 

piramidal, es decir, que aun cuando el órgano sea desconcentrado territorialmente, 

109 Este razonamiento ha sido seguido por la Corte Suprema al fallar el recurso de queja de la causa 
"Gendarmería de Chile con Consejo para la Transparencia", rol 11.560-2019. El texto íntegro de la 
sentencia puede ser revisado en el siguiente enlace: https:/lbit.ly/3WVqhRc. Revisado el 07 de 
enero de 2023. 



su actividad converge hacia un único jerarca, quien se encuentra en la cúspide del 

servicio; a la competencia absoluta, tal que su competencia se extiende a todo el 

territorio y sobre todas las materias de su ámbito, de forma tal que los organismos 

locales solo ejecutan las directrices del poder central; a la ausencia de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, por lo que actúan bajo personalidad del Fisco; y el 

vínculo jerárquico, el cual consiste en que "todos los órganos están vinculados 

jerárquicamente con el poder central, quien regula todo el desempeño de los órganos 

administrativos, quedando obligados los órganos inferiores a acatar las directivas y 

decisiones del jerarca superior. El vínculo jerárquico es propio de los órganos 

centralizados [ ... ]" 110. 

Lo anterior es relevante, pues Gendarmería de Chile se encuentra entre 

aquellas instituciones a las que les es lícito emplear armamento para el 

cumplimiento de sus fines. Por ello, el inciso primero del artículo 2° establece que 

"Gendarmería de Chile, en razón de sus fines y naturaleza, es una institución 

jerarquizada, disciplinada, obediente y su personal estará afecto a las normas que 

establezcan el estatuto legal respectivo y el reglamento de disciplina que dictará el 

Presidente de la República." A este respecto, la norma transcrita viene a situar a 

Gendarmería de Chile en una condición semejante, mas no idéntica, a las Fuerzas 

Armadas y a las de Orden y Seguridad Pública: dado que su función es crítica para 

el bienestar social y que para el cumplimiento de sus fines emplea medios que 

pueden llegar a ser letales para las personas bajo custodia estatal, la ley la ha 

situado en un régimen de dependencia respecto del Presidente de la República, por 

intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que es equivalente a la 

subordinación existente respecto de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de 

Orden y Seguridad Pública. 

Por cierto, la intensidad del vínculo está determinado por la particularidad de 

la configuración de la organización concreta. Evidentemente, un servicio público 

tiene una mayor autonomía funcional que un órgano centralizado, como un 

no Bermúdez Soto, Jorge. Derecho Administrativo General, Editorial Thomson Reuters, tercera 
edición actualizada, p. 365. 



ministerio; sin embargo, precisamente por la mayor autonomía que poseen los 

servicios públicos centralizados respecto de los órganos que poseen el mismo 

carácter es que hay una relación de dependencia que se manifiesta 

inequívocamente en el control que deben ejercer las autoridades ministeriales 

respecto del servicio. 

En parte, lo anterior se manifiesta a través de numerosas normas que requieren 

de la toma de decisiones o de la emisión de actos administrativos por parte del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y que son reflejo del poder de control 

que existe. Así, cabe mencionar las siguientes, a título meramente ejemplar: 

En la Ley Orgánica de Gendarmería, la obligación de resguardo del Ministerio 

de Justicia, de la Corte Suprema y de los Tribunales de Justicia que determina el 

Presidente de la República, mediante Decreto Supremo, contenida en el artículo 3º 

letra h); las direcciones regionales organizan su trabajo a través de las sedes que 

determine un decreto supremo expedido por medio del Ministerio de Justicia, como 

dispone el inciso tercero del artículo 4°; al tenor del inciso segundo del artículo 5º, 

el Director Nacional es un funcionario de exclusiva confianza del Presidente de la 

República, por lo que es nombrado por éste y permanece en el cargo mientras 

cuente con su confianza; el Director Nacional debe asesorar o informar, según 

corresponda, al Ministro de Justicia, en los asuntos de su competencia, como 

señala el artículo 6°, numeral tercero y propone anualmente al Ministerio de 

Justicia el proyecto de presupuesto de la Institución; los recintos penales, como 

señala el artículo 16, se crean modifican o suprimen mediante decreto supremo del 

Ministerio de Justicia, previo informe o proposición del Director Nacional de la 

Institución; 

En el Decreto con Fuerza de Ley Nº1791, sobre estatuto de personal 

perteneciente a las plantas I y II de Gendarmería de Chile, el inciso tercero del 

artículo 41, que dispone que "El Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a 

proposición del Director Nacional de Gendarmería de Chile y con anterioridad a la 

primera reunión de las Juntas Calificadoras a que se refiere el articulo 43, 

determinará anualmente el número de funcionarios de la Planta I de Oficiales 



Penitenciarios, y de la Planta JI de Suboficiales y Gendarmes, que deben acogerse a 

retiro, de acuerdo a las necesidades de la Institución." 

En consecuencia, cabe concluir que Gendarmería de Chile se encuentra sujeta 

a un poder y control jerárquico respecto del Presidente de la República, el cual, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico ya citado, los ejerce por intermedio del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en concreto, mediante la persona de 

su titular. 

De esta manera, Gendarmería, al ser un órgano dependiente y centralizado, se 

encuentra sometido al control jerárquico de la Ministra de Justicia y Derechos 

Humanos, y no a una supervigilancia, la cual está establecida para los órganos 

descentralizados de la Administración del Estado, los cuales fueron establecidos 

por el Dictamen Nº 38.427, del 2013, de la Contraloría General de la República, 

donde no se encuentra Gendarmería de Chile. 

c) De la posición Jurídica del Ministerio de Justicia frente a Gendarmería de 

Chile 

Por el otro lado, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en su Ley 

Orgánica, también establece normas que vinculan a la autoridad ministerial con 

Gendarmería de Chile, en el entendido que existen deberes y facultades, tanto 

generales como específicas, que permiten configurar la jerarquía antes referida. 

Primeramente, cabe señalar que el artículo 1 º del Decreto con Fuerza de Ley 

Nº3 de 02 de diciembre de 2016, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 111 

dispone que: 

111 En adelante, Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 



"Artículo 1 º.- El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es la Secretaría de 

Estado encargada esencialmente de relacionar al Poder Ejecutivo con el Poder 

Judicial, de fomentar y promocionar los derechos humanos y de ejecutar las acciones 

que la ley y el Presidente de la República le encomienden." 

Por otro lado, la competencia del Ministerio respecto de los organismos y 

servicios bajo su dependencia o supervigilancia están señalados en el artículo 3° 

de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la cual señala 

que: 

"Artículo 3º.- Conforman el sector Justicia, los servicios públicos que se encuentran 

sometidos a la dependencia o supervigilancia del Presidente de la República, a 

través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos." 

Es, entonces, respecto de aquellos, que deberían entenderse las facultades 

generales de control de que goza el Ministerio y el Ministro, respectivamente. Así, 

cabe mencionar las siguientes: 

"Artículo 2º.- Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos corresponden las 

siguientes funciones: 

h) Controlar el cumplimiento de las políticas, planes y programas sectoriales y 

evaluar sus resultados; 

i) Dictar normas e impartir instrucciones a que deben sujetarse sus servicios 

dependientes y .fiscalizar su cumplimiento; 



y) Desempeñar las restantes funciones y e1ercer las demás atribuciones que le 

encomiende la ley." 

"Artículo 5º.- Al Ministro de Justicia y Derechos Humanos corresponden las 

siguientes atribuciones: 

a) La conducción del Ministerio y la dirección superior de las acciones que conciernen 

al Estado en materias de su competencia; 

e) La dictación de resoluciones, instrucciones y otras normas para el funcionamiento 

de las actividades del sector; 

g) Ejercer las demás funciones que le asigne el ordenamiento jurídico." 

Como señalamos anteriormente, tanto en la Constitución Política de la 

República como en la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado, se 

contienen las obligaciones generales de control respecto de los organismos y 

servicios públicos dependientes del Presidente de la República, por intermedio de 

sus ministros de Estado. Asimismo, en la sección previa hemos ejemplificado la 

existencia de un vínculo de jerarquía entre el Ministerio de Justicia y Gendarmería, 

mediante normas especiales contenidas en los estatutos legales especiales de esta 

última institución. Ahora bien, las normas recién transcritas entregan el marco 

general del control que posee el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

respecto de sus servicios y órganos dependientes. 

En particular, cabe señalar que posee facultades para controlar el cumplimiento 

de las políticas, planes y programas sectoriales y evaluar sus resultados, así como 



potestades normativas que le permiten dictar normas e impartir instrucciones a 

que deben sujetarse sus servicios dependientes y fiscalizar su cumplimiento. De 

este modo, cabe concluir que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos posee 

facultades legales suficientes para ejercer un control jerárquico respecto de 

Gendarmería de Chile. 

1v. Causal de acusación constitucional: haber infringido las leyes y haber 

dejado estas sin ejecución 

La letra b) del numeral 2) del inciso primero del artículo 52 de la Constitución 

Política de la República prescribe que es una atribución exclusiva de la Cámara de 

Diputados: 

"2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de veinte 

de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas: 

b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor o la 

seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas 

sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación de fondos 

públicos y soborno;" 

En lo pertinente, la acusación de este capítulo se formulará atendida la 

infracción a las leyes y al haber dejado estas sin ejecución, acciones que ha 

cometido la exministra de Justicia, doña Marcela Ríos Tobar. 

Tal como ha señalado el profesor Humberto Nogueira, "La acusación 

constitucional es aquel juicio jurídico-político que se concreta contra autoridades o 

altos funcionarios del Estado por actos propios del cargo que desempeñan por las 



conductas antijurídicas. La acusación constitucional hace efectiva una 

responsabilidad constitucional que tiene rasgos jurídicos y políticos por los ilícitos 

constitucionales establecidos taxativamente por las respectivas Cartas 

Fundamentales, los cuales pueden estar [sic] constituidos por infracciones a la 

Constitución o las leyes, abusos de poder o delitos, dependiendo de las causales 

específicas de cada caso."112 

Ahora bien, siguiendo en esto al profesor Nogueira, a diferencia de las 

acusaciones constitucionales presentadas contra el Presidente de la República, en 

la cual se exige que la infracción sea grave, respecto de los ministros de Estado, la 

calificación de la relevancia es una cuestión que corresponde al Senado, actuando 

como jurado. 

Por otro lado, respecto de haber dejado las leyes sin ejecución, el profesor 

Nogueira ha señalado que "Es necesario precisar que "ejecución" es la acción y efecto 

de ejecutar, la forma de hacer una cosa; el dejar sin ejecución se constituye en el no 

realizar las acciones necesarias para cumplir la ley o dejar sin efectos los mandatos 

de la ley. El dejar sin ejecución las leyes se concreta no solamente a través de actos 

sino también de omisiones, dejando de actuar cuando se está obligado para ello por 

el ordenamiento jurídico, haciendo abandono del cumplimiento de obligaciones 

legales imperativas."113 

Tal como se señaló, desde la misma Constitución emanan obligaciones para los 

ministros de Estado como colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la 

República en la Administración del Estado. A su vez, al tenor de la Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, Gendarmería 

de Chile, en tanto servicio público, está sometido a la dependencia del Presidente 

de la República a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, cuyas 

políticas, planes y programas les corresponderá aplicar. 

112 Nogueira Alcalá, Humberto. Derecho Constitucional Chileno, Tomo 11, Editorial LegalPublishing 
Chile, p. 556. 
113 !bid, p. 566. 



Por otra parte, el artículo 2° de la ley Orgánica del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos dispone como función específica al Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos: "h) Controlar el cumplimiento de las políticas, planes y 

programas sectoriales y evaluar sus resultados". A su vez, de conformidad con la 

letra i) de la misma disposición, es también función de la cartera "Dictar normas e 

impartir instrucciones a que deben sujetarse sus servicios dependientes y .fiscalizar 

su cumplimiento". Por su parte, el artículo 5° del estatuto orgánico del Ministerio le 

entrega al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, específicamente, para el 

cumplimiento de sus funciones, las atribuciones de " ... conducción del Ministerio y 

la dirección superior de las acciones que conciernen al Estado en materias de su 

competencia" y "La dictación de resoluciones, instrucciones y otras normas para el 

funcionamiento de las actividades del sector". 

Lo anterior, por cierto, resulta armónico con la norma fundamental del Estado 

de Derecho en nuestro ordenamiento constitucional, la cual prescribe (art. 6°, 

inciso primero de la Constitución Política de la República) que "Los órganos del 

Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme 

a ella, y garantizar el orden institucional de la República." 

De lo señalado precedentemente, resulta evidente que el ordenamiento jurídico, 

de manera armónica, le entrega a las autoridades políticas las herramientas 

normativas para determinar la forma de actuar de los servicios públicos. Y, a mayor 

abundamiento, el Director Nacional de Gendarmería es uno de aquellos 

funcionarios que son de exclusiva confianza del Presidente de la República, 

quedando expresamente excluido del régimen de Alta Dirección Pública, lo cual 

permite concluir que, si la autoridad política, esto es, la exministra de Justicia y 

Derechos Humanos, no hubiese consentido el actuar ilegal de Gendarmería de 

Chile al entregar beneficios penitenciarios a quienes no cumplían con la normativa 

vigente, hubiese dispuesto las medidas pertinentes, en virtud de sus potestades 

normativas y jerárquicas, pudiendo, incluso, llegar a solicitar al Presidente de la 

República la remoción del Director Nacional. Sin embargo, la realidad muestra que 



la exministra de Justicia, doña Marcela Ríos Tobar no realizó nmguna acción 

tendiente a corregir el actuar ilegal de Gendarmería. 

De lo anterior, es dable concluir que la exministra de Justicia y Derechos 

Humanos, doña Marcela Ríos Tobar, infringió las leyes que expresamente le obligan 

a ejercer un control jerárquico sobre los servicios públicos de su dependencia; pero, 

además, dejó sin ejecución las leyes al no haber ejercido las funciones y 

atribuciones que le entrega el ordenamiento jurídico para corregir los actos ilegales 

de Gendarmería de Chile, y que, en la línea de lo desarrollado en el capítulo 

acusatorio precedente, dejan en evidencia un accionar de la exministra Ríos, 

funcional a la medidas de impunidad que ha impulsado el Gobierno del Presidente 

Gabriel Boric desde su instalación el 11 de marzo pasado. 

POR TANTO, en razón de los antecedentes de hecho y de derecho que se han 

expresado en esta presentación y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 

numeral segundo literal b) de la Constitución Política de la República 

A LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS RESPETUOSAMENTE PEDIMOS: 

Se sirva tener por formulada acusación constitucional en contra de la Sra. Marcela 

Alejandra Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, por haber 

incurrido en una serie de actos que constituyen infracciones de ley, así como dejar 

estas sin ejecución y, en definitiva, declarar que ha lugar a la formulación de esta 

acusación, para que luego el Senado la acoja, declare su culpabilidad y quede 

impedida de desempeñar cualquier función pública, sea o no de elección popular, 

por el término de cinco años, conforme con lo dispuesto en el artículo 53 numeral 

primero de la Carta Fundamental. 

PRIMER OTROSÍ: Los diputados que suscribimos esta acusación venimos en 

acompañar copia de los siguientes documentos: 



l. Decreto Nº71 de fecha 11 de marzo de 2022, suscrito por S.E. el Presidente 

de la República y la Sra. Izkia Siches Pastén, exministra del Interior y 

Seguridad Pública, en que se nombra a doña Marcela Ríos Tobar como 

Ministra de Justicia y Derechos Humanos. 

2. Comunicado del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

3. Decreto Exento Nº3212 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 

fórmula" por orden del Presidente de la República", en el que se otorga indulto 

al Sr. Jorge Mateluna Rojas. 

4. Decreto Exento Nº3234 de fecha 30 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 

fórmula "por orden del Presidente de la República", en el que se otorga indulto 

al Sr. Luis Castillo Opazo. 

5. Decreto Exento Nº3214 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 

fórmula "por orden del Presidente de la República', en el que se otorga indulto 

al Sr. Sebastián Rojas Cornejo. 

6. Decreto Exento Nº3215 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 

fórmula "por orden del Presidente de la República", en el que se otorga indulto 

al Sr. Claudia Romero Domínguez. 

7. Decreto Exento Nº3219 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 

fórmula "por orden del Presidente de la República', en el que se otorga indulto 

al Sr. Jordano Santander Ríquelme. 

8. Decreto Exento Nº3220 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 

fórmula "por orden del Presidente de la República', en el que se otorga indulto 

al Sr. Bastián Campos Gaete. 

9. Decreto Exento Nº3222 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por la Sra. 

Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo la 



fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga indulto 

al Sr. Matias Rojas Marambio. 

10. Decreto Exento Nº3213 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo 

la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga 

indulto al Sr. Alejandro Carvajal Gutiérrez. 

11. Decreto Exento Nº3216 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo 

la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga 

indulto al Sr. Francisco Hernández Riquelme. 

12. Decreto Exento Nº3217 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo 

la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga 

indulto al Sr. Cristián Cayupán Queupil. 

13. Decreto Exento Nº3218 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo 

la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga 

indulto al Sr. Felipe Santana Torres. 

14. Decreto Exento Nº3221 de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrito por 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo 

la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga 

indulto al Sr. Juan Olguín Rivera. 

15. Decreto Exento Nº3233 de fecha 30 de diciembre de 2022 suscrito por 

la Sra. Marcela Ríos Tobar, exministra de Justicia y Derechos Humanos, bajo 

la fórmula "por orden del Presidente de la Repúblicd', en el que se otorga 

indulto al Sr. Sebastián Montenegro Coo. 

16. Acta Nºl-2023 de fecha 3 de enero de 2023 que contiene Declaración 

Pública de la Excelentísima Corte Suprema. 

17. Declaración Pública de fecha 3 de enero de la Fiscalía Regional 

Metropolitana Occidente. 

18. Comunicado Público de la Asociación de Fiscales. 



19. Oficio Ord. Nº 702/22 de 11 de mayo de 2022 del Director Nacional de 

Gendarmería de Chile. 

20. Acta de sesión Nº 8 Consejo Técnico ordinario del Centro de Educación 

y Trabajo de Victoria de 22 de marzo de 2022. 

21. Dictamen E287.512 de la Contraloría General de la República del 18 

de noviembre de 2022 

22. Acta de sesión Nº 32 del Consejo Técnico ordinario del Centro de 

Educación y Trabajo de Vilcún de 29 de abril de 2022. 

23. Informe de Novedades evento Nº 2206893 del Teniente Primero de 

Gendarmería de Chile, don Jorge Rojas Herrera. 

24. Oficio Ord. Nº 1660/22 del 6 de octubre de 2022 del Director Nacional 

de Gendarmería de Chile. 

25. Oficio Ord. Nº 1660/22 del 6 de octubre de 2022 del Director Nacional 

de Gendarmería de Chile. 

26. Oficio Ord. 303/22 de fecha 20 de septiembre del 2022 del Jefe de 

Centro de Educación y Trabajo de Cañete. 

27. Oficio Ord. 869/22 de fecha 2 de septiembre del 2022 del Subdirector 

de Reinserción Social de Gendarmería de Chile. 

28. Acta de acuerdos del 17 de agosto de 2022 del CDP de Angol de 

Gendarmería de Chile. 

SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 numeral 

segundo de la Constitución Política de la República y a efectos de la admisibilidad 

de la presente acusación constitucional, quienes la suscriben, venimos en señalar 

que desempeñamos todos actualmente el cargo de Diputados de la República, 

mientras que la Sra. Marcela Alejandra Ríos Tobar, acusada, se desempeñó hasta 

el día 7 de enero de 2023 como Ministra de Justicia y Derechos Humanos. 

POR TANTO, 

A LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS RESPETUOSAMENTE PEDIMOS: 

Se sirva tenerlo presente. 
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Ministerio del 
Interior y 
Seguridad 
Pública 

MIN\$TE.RlO DEL INTERIOR 
y SEGURIDAD PUBUCA 

2 1 ABR 2022 
OFICINA OE PARTES 

TOTALMENTE TRAMITADO 

TOMADO RAZÓN 

21 abr 2022 
CONTRALOR GENERAL 

DE U\ REPÚBLICA 

NOMBRA MINISTROS Y MINISTRAS DE ESTADO EN LAS 
CARTERAS QUE INDICA 

DECRETO Nº 71 

SANTIAGO, 11 de marzo. de 2022 

VISTO: Lo dispuesto en el articulo 32 Nº 7 de la Constitución 
Poli\ica de la República; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 7.912 del Ministerio del Interior 
del ano 1927 que organiza las Secretarias del Estado; y. en la Resolución N° 6 de la 
Contraloria General de la República del año 2019. 

DECRETO: 

NÓMBRASE. a contar del dia 11 de marzo del año 2022. a las 
siguientes person;;,s como Ministro.s y Ministras de Estado de las carteras que se indican. 
quienes deberán asumir sus funciones en la fecha antes señalada por razones 
impostergables de. buen servicio, sin esperar la total tramitación del presente decreto. 

ideniidad 

nacional de identidad 

identidad 

nacional de identidad 
Presidencia. 

1. Doña ANTONIA URREJOLA NOGUERA cédula nacional de 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2. Doña MAYA ALEJANDRA FE.RNÁNDEZ ALLENDE, cédula 
en el Ministerio de Defensa Nacional. 

3. Don MARIO MARCEL CULLELL, cédula nacional de 
en el Ministerio de Hacienda. 

4. Don GIORGIO KENNETH JACKSON DRAGO, cédula 
en el Ministerio Secretaría General de la 

5. Doña CAMILA ANTONIA AMARANTA VALLEJO 

DOWLING. cédu.la nacional de identidad en el Ministerio Secretaría 

General de.Gobierno. 

6. Dcir1NlCOLÁS ANDRES GRAU VELOSO, cédula nacional de 
Q ~n el Ministerio de Economía, Fome.nto y Turis.mo. 



nacional de identidad 

de identidad 

nacional de identidad 

nacional de .identidad 

7. Doña. JEANETTE DEL ROSARIO VEGA MORALES, cédula 
en el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

8. Don MARCO .ANTONIO ÁVILA LAVANAL, cédula nacional 
en el Ministerio de Educación. 

9. Doña MARCELA ALEJANDRA RÍOS TOBAR, cédula 
en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

10. Doña JEANNETTE ALEJANDRA JARA ROMÁN, cédula 
en e_l Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

11. Don JUAN CARLOS GARCÍA PÉREZ DE ARCE, cédula 
nacional de identidad N°IIIIIIIIIIII■ en el Ministerio de Obras Públicas. 

12. Doña MARÍA VEGOÑA YARZA SÁEZ, cédula nacional de 
identidad en el Ministerio de Salud. 

nacional de identidad N' 
13. Don CARLOS EDUARDO MONTES CISTERNAS, cédula 

, ert el Ministerio de Viviend¡¡ y Urbanismo. 

14. Don ESTEBAN MANUEL VALENZUELA VAN TREEK, 
cédula nacional de identidad N , en el Mi•nísterio de Agricultura. 

nacional de identidad Nº 

de identídao M 

nacional deidentídad 

nacional de identidad 

15. Doña MARCELA XIM.ENA. HERNANDO PÉREZ, cédula 
en el Ministerio __ de_ Minería. 

16. Don JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR, cédula nacional 
111 -n el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

17. Doña JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES, cédula 
en el Ministerio de Bienes Nacionales. 

Hl. Don CLAUDIO ALBERTO HUEPE MINOLETTI, cédula 
en el Ministerio de Energía .. 

19. Doña MARÍA_ HELOÍSA JUANA ROJAS CORRADI, cédula 
nacional de. identidad ■■■M■■ en el Ministerio de Medioambiente. 

20. Doña J.LILIETA BRODSKY HERNÁNDEZ, cédµla nacional 
de identidadlllllllllllll en el Ministerio .de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

de identidad 
21. D.ofta ALEXANDRA BENAD.O VERGARA, cédula nacional 

en el Ministerio del Deporte. 

22. Doña ANTONIA CÓSMICA ORELLANA GUARELLO, 
cédula nacional de identidaúl U en el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género. 

23. Don FLAVIO ANDRÉS SALAZAR ONFRAY, cédula 
nacional de _ióentidad 
Conocimiento e Innovación. 

en el Ministe_rio ds! Ciencia, Tecnología, 



ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IZKIA SICHES PASTÉN 
MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Distribución~ 
- (3¡:ibíriete Ministra del lnteñor y-Seguric;1ad Pµbtlca, 
_; Gabinete MlníS:t-erio.Secretaria GEideral·de la Presídenc;lá 
-· Gabinete SUbseci'etario d~l !rite;íiOr. 
- Gabínete Miriistros y Ministras nOrribráQas . 
.;. Contraloría General de la RepUblíca. 
- División Juridlca. 
- Diario Oficial. 
- Departamento de b.esarrollo y ·Gestión de Personas. 
-. Oficina de ·Partes. 



Ministerio del 
Interior y 
Seguridad 
Pública 

MI.NISTERIO DEL INTERIOR 
Y SEGURIDAD PUBLICA 

2 1 ABR 2022 
OFICINA DE PARTES 

TOTALMENTE TRAMITADO 

NOMBRA MINISTROS Y MINISTRAS DE ÉSTADO EN LAS 
CARTERAS QUE INDICA 

DECRETO Nº 71 

SANTIAGO, 11 de marzo de 2022 

VISTO: Lo c:lispuesto en el artículo 32 Nº 7 de la Constitución 
Política de la RepúbliCa; en ei Decreto con Fuerza de Ley N" 7,912 del Ministerio del Interior 
del año 1927 que organiza las Secn,tarías del Estado; y en la Reso.lucíón N" 6 de la 
Contraloria General de la República del año 2019. 

DECRETO: 

NÓMBRASE, a c:ontar del día 11 de marzo del año 2022, a las 
Siguientes personas corno Ministros y Ministras de Estado de las carteras que se indican, 
quienes deberán asurn.ir sus funciones en la fecha antes señalada por razones 
impóstergables de buen servicio, sin esperar la total tramitación del presente decreto. 

identidad 

nacional de identidad 

identidad 

nacional de identidad 
Presidencia. 

1. Doña ANTONIA URREJOLA NOGUERA, cédu.la nacional de 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2: Doña MAYA .ALEJANDRA FERNÁNDEZ. ALLENDE, cédula 
en el Ministerio de Defensa Nacional. 

3: Don MARIO MARCEL CULLELL, cédula nacional .de 
en el Ministerio de Hacienda. 

4. Don GIORGIO KENNETH JACKSON DRAGO, cédula 
en el Ministerio Secretaría General de la 

5. CAMILA 
DOWLING, cédula nacional de 
General de Gobierno. 

AMARANT A VALLEJO 
en el Ministerio Secretaría 

6. Oon NICOLÁS ANDRES GRAU VELOSO, cédula nacional.de 
identidad N' 15,SS0.228-0, en el Ministerio. de Economía, Fomento y Turismo. 



nacional de identidad 

de identidad 

nacional de identidad 

nacionaf de identidad 

nacional de identidad 

identidad 

nacional de identidad 

7. Doña JEA_NETTE DEL ROSARIO VEGA MORALES, cédula 
en el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

8, Don MARCO ANTONIO ÁVILA LAVANAL, cédula nacional 
en el Ministerio de Educación. 

9. Doña MARCELA .ALEJANDRA RÍOS TOBAR, cédula 
en eí Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

10, Doña JEANNETTE ALEJA_NDRA_ JARA ROMÁN, céduía 
en eí Min_isterio de!Trabajo y Previsión Social. 

CARLOS GARCÍA PÉREZ DE ARCE, cédula 
en el Ministerio de Obras Públicas. 

12. Doña_ MARÍA VEGOÑA YARZA SÁEZ, cédula nacional de 

en el Ministerio de Salud. 

13, Don CARLOS EDUARDO MONTES CISTERNAS, cédula 
, en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

14. Don ESTEBAN MANUEL VALENZUELA VAN TREEK, 
cédula nacional de identidad en el Ministerio de Agricultura. 

nacional de identidad 

de idéntidad 

nacional de identidad 

nacional de identidad 

nacional de identidad 

de identidad 

de identidad N° 

15. Doña MARCELA XIMENA HERNANDO PÉREZ, cédula 
en el Ministerio de Minería. 

16, Don JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR, cédula nacional 
en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

17. Doña JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES, cédUla 
en el Ministerio de Bienes Nacionales. 

18. Don CLAUDIO ALBERTO HUEPE MINOLETTI, cédula 
en el Ministerio de Energía. 

19. Doña MARÍA HELOÍSA JUANA ROJAS CORRAbl, cédula 
en el. Ministerio de Medioambiente. 

20. Doña .JULIETA BRODSKY HERNÁNDEZ, cédula nacional 
en el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

21. Doña ALEXANDRA BENADO VERGARA, Cédula nacional 

en el Ministerio del Deporte. 

22. Doña ANTONIA CÓSMICA ORELLANA GUARELLO, 

cédula nacional de identidad 
Género. 

en el Ministerio de .la Mujer y la Equidad de 

23. Don FLAVIO ANDRÉS SALAZAR ONFRAY, cédula 

nacional de identidad 
Conocimiento e Innovación. 

en el Ministerio de Ciencia, Tecnología, 



ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IZKIASICHES PASTÉN 
MINISTRA DEL. INTERIOR Y S.E.GURIDAD PÚBLICA 

Distribución: 
- Gabí"nete Minístra del Interior y Se_guridad-Púb.lica . 
.,. Gabinete Ministerio. Secretaria General de la Presidéncia. 
~ Gabínete· Subsecretario del Interior. 
- Gabinete·Mínistros y Ministras nombradas. 
- COntralciría General-·de la RépUblicá. 
- División JuridiCa. 
- Diario Oficial, 
- Departamento :de Desarrollo y Gestión :ele Personas:, 
-. Oficina .dé: Partes. 



C.O~IUNICADODEL l\1INISTER:lúDE 
· JUSTICIA Y DERECIIOS J-IUNIANOS 

EIMirtisteriQ•de Ju¡¡ticift)! DerechCls.Human.osinforma.que, 
pl)r en;or, .laJJnidad de Comunicaciones del.ministerio.envíó. 
de manera incornplefi1 fa .nómina de pernona¡i que fuer~n 
illduliadas porS.E. el Presidente de l¡i • República, mediante la 
firma de latninistta de Justicia. y Derechos. Hurn'll:nos; Marcela 
Ríos. 

Al advertir que faltaban.dos nombre¡¡ en el lístado final;. se 
envióla infotn1acióñcOtrecta a Presidencia. 

Se trata de J11an B¡i;stián o lgijirt Rivera. de 3 l . a:fü)s.;. · Bastiárt 
lgnációGan:1posCfaetede22.·años; .Jon:lai10 Jesús, Saütahder 
~.i~11e:h11e:~e3$. años; .. LuisArturQ•·C¡1stil!o OpaiodeJ?<tñOs: 
Felipe Eduard0$antana Ton•es de 22 años; Cristián M~cdo 
.Cayupan Qµeupilde3Ó años; Fnmcisco Andrés Hernández 
Riquelrrie de 23 aíí.os; Sebastián Ernmauuel Montenegro Coo 
de.25 añps; Cla:u<iio ';natanáel Rpmert:, DQmín$Uez de Jl 
aiio~;BrandonSe.Qa¡;tiánRojas(;ornejq de22 aíí.05; Alejandro 
Samuel Carvajal Gtfüérrez de22 años; l\1atías EHas Rojas 
J\,1at'ambio de 21 añós y Jórgé Mauricio .Mafoluna Rajás de 48 
años, 



01\IISIÓN JUDICIAL 
SECCIÓN INDULTOS 

CONCEDE INDULTO 

<!.\'l i 9 01:CIUITO EXENTO Nº ., r-, ·• ,; 1 

SANTIAGO, 
2 9 DIC 2022 

VISTO: 

F .. '. ,j4 :o:s. O. j··.,2 2.:2.)rd! . .. ··. ·. 
MJSS/~~P,::I '\µ 

\ Lo dispuesto .en el artículo 32 Nº 14 de la 
C:onstitución Política de la República de Chile; eri el artículo 6º .de la leyNº 18.050, que Fija 
Normas Generales para Conceder lndulto.s Pi¡rticulares; en el Reglamento .sobre lni:lultos. 
Particqlares aprob.ado me.dial'lte Decreto Supremo Reglamentarlo Nº 1.542, de 1981, del 
Minisforio de Jµsticia; en el N' 3, 111° 3.1 del artículo 1 º del Decreto N' 924, .de 19!l1, del 
Ministerlq qe Jl,lstici;;, y Derechos Humanos, en relación con lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 5' de la .ley Nº 16.436y en el articulo 65 de la ley N' 16.840; en el Decreto con 
Fuerza de Ley Nº 3, de 02 de diciembre de 2016; en el O.ecreto N' 1.597, de 1.980, que 
aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia y Deiech0s1 Humanos; en los 
:;\rtículos 2" letras 1) y g), 9' y 1 O de la ley N' 19.628, sobre Protección de la. Vida Privada; 
en .la ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los i¡ctos de los Órganos de la Admihistración del Estado; y lb establecido .en la Resolución 
Nº 07 de201.9, de la. Contraloria General de la República. 

CONSIDERANDO; 

1' La solicitud .de indulto particular JORGE 
MAURICIO MATELUNA ROJAS • RUN de fecha 02 de septiembre de 2022, 
quien actui¡lmente se encuentra cumpliendo condena como autor de un delito de robo con 
intimidacion Y Un delito de te.nencla.de armas d.e uso bélicp, <,n el Ceritto de Cúmplimiento 
Penitenciario conna L 

2º El expediente remitido a esta Secretaría de 
Estado, mediante Oficio (R) N'375, de 06 de septiembre de 2022, de la Dirección Nacional 
de Gendarmerla de Chile, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Acta del Tribunal de Conducta del. Centro. de 
Cumplírniento Penitenciario Colina 1, de fecha 05 de septiembre de 2022, que sugiere 
conced.irel beneficio al condenaclo 11/iatelun.a Rojas, considerando que el interno mantiene 
to.dos sus informes. psicosociales positivos, ha teniendo inconveniénles que limiten su 
capaéidad para reinsertarse én la sociedad, 

b) Informe social. de 05.de septiembre de 2022, 
el cual señala que el solicitante Mateluna Rojas preserita un bajo nivel de riésgo de 
reincidencia deHctllal. Mimismo, cuenta con red de apoyo eslc!ble que se constituye en un 
referente. de contención socioemocional, además de .contar .con recursos personales y 
económicos ante una eventual puesta en libertad. 

c) Informe psicológico, de 05 !'.le septiembre de 
2022, el que indica. que se advierten en el solicitante proyecciones .vitales viables, orientadas 
a retom;;,rel proceso.de resociali.zación iniciado hasta ant!ls deingresaracumplir la condena 
actual. Además, que na evitado el contagio criminalizado en reclusión, operativamente 
comprende e[ contexto punitivo en el cu:.l se encuentra y ha mostrado un;;, actitud favorable 

hacia la intervención y supervisión en un contexto de control, lo .que se evidencia en 28 
bimestres de comportamiento intra penitenciaría muy bueno. Que presenta tanto. intelectual 
,;;orno afecti)!amente una rnotivac:íón de carácter intrinseca, ,;;on referencias de cambio 



internas y.genuinas {esposa e hijos) pr1;idisponiendo al sujeto a dar un valor superior a la 
familia y .la so.ciedad, Concluyendo que cuenta con recurso.s cognitivos y cond.uctuales 
suficiente¡. para comprender qµe e.1 ajuste normativo .es el único medio. para un 
funcionamiento efectivo en el medio libre y que el pronóstico de reinserción social actual se 
observa favorable. 

d) Control de conducta, de 06 de septiembre de 
20;22, el que registra.conducta Muy Buena del $oJicitante, de forma ininterrumpida, entre el 
bimestre mayo.:junio dél año 2015 yjulio-agosto del año 2022. 

e) Informe de salud, de 05 .de septiembre de 
2022, el cual señala que el solic~ante .no presenta antecedentes·<:fe patologías cn:inicas ni 
enferrriediides psiqúiflthc;as, E;n la fíe~ clínica qe ingresoregistr;i ;il]tet;etjerlte de 

f} Informe. ocupacional, de 5 de septiembre de 
2022, que reconoce un¡¡ trayectoria laboral estable pre\lio a la reclusión del interno, en el 
área de gestión cultural y que sus proyecciones están relacionadas a acciones ejecutadas 
previamente a su actual condena, retomando tal labor, configurando tal habituación un factor 
protector frente a la participación !m actividade.s delictuales o tendientes a esto. Además, 
que en su actual .reclusión se obs.erva un proceso de. resignfficacíón de ocupac;iones 
valorando su ejecudón y la participaéión de terceros, logrando enseñar e interactuar con 
personas que deseen .aprender, mostrando buena relación con sus pares en acciones pro 
sociales de exploración de ocupaciones. 

g) Informe de. actividad laboral, .de .5 de 
septiembre de 2022, que da cuenta de Mu_y buena conducta laboral para los 4 bimestres del 
añ02022,· 

h) Informe educacional, de 2 de septiembre de 
2022, que da cuenta de que el interno se encuentra eximido de oblfgaciones educativas no 
obsta.nte lo cual, e$tahdo recluido en .la unidad penal, se inscribi.ó en .la Universidad de 
Santi.igo de Chile para reali.?.ar un Dlplomado vía 011Urie, el cual aprol:>ó satisfactoriamente 
siendo felicitado por el Director dela Universidad, don Rodolfo Jiménez y calificado con nota 
6,5 porellrabajo realizad.o. 

3' Lo rlispuesto en .el artículo. 8' de.la ley N' 
tB.050, q!Je Fijii las Normas Generales para Conceder lnd!-lltós Particlifares, que permite 
considerar su. situación como .un caso calificado, aun cuando en la. especie .concurra la 
caus.il de denegación contemplada en el artículo4º letra e) de la ley N° 18.050, q!Je. Fija las 
Normas Generaleá para Concederlndulto$ Particulares. 

DECRETO: 

Conmútese por remisión condicional de la 
pena (articulo 3° dela ley Nº18.216), exclusivamente, el saldo delas penas privativas 
de lil:mrtad .de pnce .iños de pn,sidip mayor en .su grado medip y de cinco años y un 
dla de presidlorr,11yór en su gn.1do ~lnilÍ19, <! las que se E!ncue.ntra condenado JORGE 
MAURICIO MATELUNA ROJAS • RUN cbnfonne a Sl!ntencia de fecha 31 
de octubre de .2014, dictada por el firimer Tribunal. de Juicio Oral en lo Penal de 
S;mtiago en c;ms.1 R.l'r-JR.UC , sentencia dictada en recurs.o de 

nu0dad -y sent~ríc::ia de reemplazo, ambas dé fecha 30 de .enero de 2015, di.ciadas por 
la Corte de Apetaélones de Santiago, 



El c.ontrol i'.lel .cumplimiento de la pena 
quedará I! cargo de Gendarmería de Chile, previa cí:>municac:ión dél· presente decreto 
al tribunal competente. 

~ 

Anótese, comUníquese y arc:hivese, 

PORÓRDEN DEL PRESJDENTEDELA REPÚBLICA 

-~--•-----....... 

•. ~Cl;LARios TOBAR 
a de Justicia y Derechos HUmanos 



OMSIÓ!l JUO!CIAL 
SECCIÓN !NOULTOS 

CONCEDE INDULTO 
".} '") ".l ¡fi 

DECRETO EXENTO Nº v 1v.v ~a/ 

SANTIAGo,
3 

O 
D lC 2022 

VISTO: 

ffoyse Decretó fo que Sigr_ie 
F: 1~ ... ·• '3.·( (,3)! ;!,.,.~, MJSSlrz7fl/l!;l!.\ 

Lo dispuesto en el articulo 32 Nº 14 de la 
Constitucíón Política de la Repl)l;)ficade Chile; .ene! articulo 6º de la Ley Nº 18.050, que Fija 
Normas Generale.s para C:onceder lnc!U!tos Particulares; en el RegJ¡;¡mento sobre Indultos 
Particulares aprobado mediante Decreto Supremo Reglamentario Nº 1.542, de 1981, del 
Ministerio d¡; Justicia; en el .N" 3, Nº 3.1 del articulo 1 º del Decreto N" 924, de 1981, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en relación con lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 5° de is1 LeyNº 16.436 y ene! artículo 65 de la Ley Nº 16.840.; en el Decreto con 
Fuerza dl:l L1;1y Nº 3, de 02 (le tlíciembre de 2016; en el Decreío N" 1.597, de 1980, que 
aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia .y Derechos Humanos; en los 
artículos 2º letras f) y g}, 9º y 1 O de la Ley Nº 19,628; sobre Protección de la Vida Privada; 
en la Ley N' 19,880, que Establece Bases de los Proce.dimientos Administrativos que Rigen 
los Actos de .los Órganos de la Administración óel Estaclo; y lo. establecido en la Resolución 
Nº 07 de 2019, de la Contraloría General ele la República. 

CONSIDERANDO: 

1 • LE! solicitud de indulto particular de LUIS 
ARTURO CASTILLO OPAZO • RUN de fecha 01 de abril de 2022, quien 
actualmente se encuentra cumplíendo condena como autor de Sf:lis delitos de desórdenes 
públicos del articulo 6º letra a) d1;1la Ley N° 12.927 sobre Seguridad del Estaqo, tres delitos 
de daños simples, cuatro delitos de robo en lugar no habitado y un delito de daño calificado, 
en el Complejo Penitenciario de La Serena, 

2º El expediente remitido a esta Secretaría de 
Estado, mediante Oficio (R) Nº232, de 15 de junio de 2022, de la Dirección Nacional de 
Gendarmería de Chile, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Informe social, de 1.1 de abril de 2022, el cual 
señala que el .solicitante cuenta con el apoyo de sus padres, quienes han sido un referente 
afectivo, emocional. y moral durante su reclusión y están dispuestos a brindar un espacio 
físico al :;olicitante ante una eventual salid a al medio libre. 

b) Informe educacional, el que indica que el 
solicitante, durE1nte el año 2022, manifiesta interés por regularizar su situación educacional, 
aprobándose su incorporación al proceso de nivelación de estuclios. Se encuentra 
participando óel prirner Qrupo quf:l rinde evaluaciones, recibiendo material de estudio para la 
preparación de exámenes. 

3º Lo dispuesto en el. artículo 6º de la Ley N° 
18.050, que Fija las Normas Generales para Conceder Indultos Particulares, que permite 
considerar su situación como un caso calificado, aun cuando en la especie concurra la 
ca.usa! qe denegación contemplada en el artículo 4.• letra e) de.la Ley Nº 18.050, que Fija 
las Normas Generalei, para Conceclerlndultos Particulares. 



4• Los hechos ocurridos durante el denominado 
"Estallido Social", que derivó en una crisis política e institucional, en el cual se produjeron 
hechos de viole_ni:;ia y violaciones a los derechos humanos, por los_ cu_ales se deberán 
adoptar acciones extraordinarias que permitan restablecer la paz social. 

5° El nivel. de conflictividad en el país que 
configuró un contexto excepcional, enmarc¡¡do en masivas manifestaciones públicas. En 
este cQntexto y con el Objeto de propender a la· cohesión social, reencuentro nacional y de 
mirar hacia .el futuro con rnayor dignidad y paz: 

DECRETO: 

Conmútese por remisión condicional de la 
pena (articulo 3º de la Ley Nº 18.216), exclusivamente, el Saldo de la pena única. 
privativa de libertad de cuatro años de presidio menor en su grado máximo, a la que 
se encuentra condenado LUIS ARTURO CASTILLO OPAZO - RUN -
confo __ rme_ a sentencia de fecha ~iernbre de 2021 dictada por~ 
Garantía de Cop!apó. Causa RIT- RUC 

El control del cumplimiento de la pena 
quedará a cargo de Gendarmeña de Chile, previa comunicación del presente decreto 
al trt.bunal competente. 

Distribución:. 
Contralorfa 

- c;;endarmerfa 
Registro Civil e ldent;ficac/ón 
Jnvestigaciónes 
CaraPím,ros 
c.P. de ~-a Serena 
Interesado 
Sección Indulto 

Anóte.se, comuníquese y archívese, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

MARCELA RÍOS TOBAR 
Ministra de Justicia y Derechos Humanos 

LO que transcribo para lli! OQllO(ú)i!'l\lflio 
u, saluda lltelltalne!IUI: 



DIVISIÓN JUDICIAL 

S.E· C .. C.·l.ijÓ· · · .•. •.l·N··DtJ. ·.L.·T. O. S. F: .3 ,66!JS2~J 
MJSS . ~t 

C.ONCEOE llilDULTO 

DECRETO EXENTO Nº 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 9 DIC 2022 

Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 14 de la 
Coris!itución Política de la RepúbliGade Chile; en el artículo.6º de la Ley Nº 18.050; que Fija 
Notirias Generales piira Conc;eder lnd1Jltos Particulares; en el Reglamento sobre Indultos 
Particularés aprobado rnediánte Decreto Supremo Reglaméntario N° 1.542, de 1981, del 
Mfnisterío. de Justicia; en el Nº 3, N• .. 3.1 del artículo 1 • del Decreto N.º 924, de 1981, del 
Ministerio de Justcla y Dere.chos Humanos, en .relación con Jo previsto en el inciso segundo 
del artículo 5° de.la Ley Nº 16'436 y en el artículo65 de la Ley N° 16.840; en el Decreto con 
Fuerza d.e Ley N• 3, de 02. d1,diciembre de 2016; en el Decreto N° 1.597,. de 1980, que 
aprueba el Reglamento. Orgánicei dél Ministerio de. Justiéiá y Derechos Humanos; en los 
artículos 2º letrasf) yg), 9º y 10de la Ley Nº 19.628, sobre Protección dé la Vida Privada; 
en.la Ley Nº 19.880, qüé Establece B.ases de los Procedimientos Administrativos que Rigen 
los Actos.de los Órganos de la Administración del Estado; y lo establecido en la Resolución 
Nº Ó'i"de2Ó19, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1º La solicitud de indulto. particular de 
BRANOON SEaASTIÁN ROJAS CORNEJO - .RUN , de féi;ha 14 de 
noviembre de 2022, quien actualmente se encuentra cuniptiendo condena como autor de los 
delitos. de lanzamiento de artefacto explosivo. del tipo bornba molotov, porte de artefacto 
explosivo, asociación ilícita y dos delitos de desórdenes públicos, en el Complejo 
Penitenciario.de Al.to Hospicio. 

2° El expediente remltido a esta Secretarla de 
Estaclo, mediante Oficio (R)Nº585, de 07 de diciembre de 20.22, de la Dirección Nacional oe 
Gendarmería dé Chilé, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Informe social, de 21 de noviembre de 2022, 
el cual señala que elsolicitante cuenta efectivamente con red oe apoyo familiar, quienes le 
brindan ·contención y dispos1clón de acoger sus diversas necesidades. Asimismo, adhieren 
posit)vamenie a.la posibilidad de reinserción social ante fa eventualidad de acceder al indulto 
particular. 

El informe .índica que el solicitante logra verbalizar 
arrepentimiento por los .delitos .. cometidos y asume las penas impuestas como parte de .su 
deuda con la sociedad. 

b) Informe sociolaboral, de 21 de noviembre de 
2022; el que indica que el solicitante, ¡¡ nivel intrapenitenciario, se incorpora voluntariamente 
a las actividades artesanales en carpintéría junto a sus pares~ Pretende avanzar en su 
procéso de reínserciónsocia!Junto con mantener competencias y motivación hacia el trabajo, 

e) Ficha única de Qondenado del solicitante; d.e 
25 de noviembre de 2022, que informa un bajo compromiso delictuaL 



d) Informe rnédiCp, d.e 15 de noviembre de 2022, 

3° Lo dispuesto en e.I. artículo 6º de la Ley Nº 
18,PSO, tjue Fija.las N9rmas Generales para C.oricec:ler Indultos Particulares, que permite 
considerar su situación como un taso calificado; aun cuando en la especie concurra la 
causal de denesación contemplada en el articulo 4' letra e) de la Ley W 18.050, que Fija 
las Normas.Generalaspara Conceder lndulto1, Particularas. 

4º Los hech.os ocurridos durante el .denomi.nado 
"Esj¡;illido social", tj!Je derivó érí una crls)s. política e lnstituciqnal, eri él cual se produjeron 
heé~os de vipléncia y viólaciónes. a los derecho.s humanóS, por los cuales se de.berán 
adoptar acciones extraordinarias que permitan restablecer la paz sociaL 

5° El nivel de conflictividad en el país qua 
configuró un. contaxto e;cepcional, enmarcado l;!n masivas manifestadones públicas. En 
e¡¡te contexto y con i¡fobjéto de propender a la cohesión social, reencuentro nacionál y de 
mirar ha<:iia e.I.futúro con mayor dignidad y paz: 

DECRETO: 

Conmútese; exclusivamente, por remIs1on 
condlcl.<>nal de la pena {artí!:ulo3º de la.Ley 111° 18.21&), el saldo de la pena privativa de 
libertad dll cinco años fün d.ía de presidio mayor en su grtldo mínimo y de las tres 
penas dé Sil$enta y un ~In de presidio rnenot en su grado miilililo, a la11 que Se 
.encuentra.condenado BRANDON SEBASTIÁN ROJAS CORNEJO • RUN 
conforme a sentencia de féch!! 31 de mayo de 2022; dictada p.or el Ju;zgado de Garantía 
de lqlliq11e. Causa RIT-; RUC 

El con.trol de.I cumplimiento de las penas 
quedará a.cargo de Gendannería de Chile, previa co11111nicaclóndel presente decreto 
al tribunal competente, 

Anótese, comuníquese y archívese, 

POR ORDEN DEL- PRESIDENTE DE.LA REPÚBLICA 



DIVISIÓN JUDICIAL 

s.·E ... cc··.·.·'~.·.· ... l··.NDUL·.•.T ... º. s·. F, .700)12) 
MJSSI ll'(J;t.l~ 

CONCEDE INDULTO 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 9 DIC 2022 

Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 14 de ra 
Consiltución Política de la Repilblica de Chile; en el artículo 6º dela Ley Nº 18cd5Q,. que Fija 
Nq(1)'las i3enerales pi;ira Co,weder Indultos P¡¡tfü::ular!á)s; en el Reglamento sobre I ríd\iltos 
Particulares aprobado medi¡¡nte Oectefo S.\iprellio Reglamentario Nº 1.542, de 1981, del 
Ministerio de Justicia; en el Nº 3, N" 3.1 del articulo F del Decreto Nº 924; de 1981, del 
Ministerio de.Justicía y.Derechos Hum,mos, en relación con lb previsto en el inciso l:leg1.mdo 
del.artículo 5º de laLéyNº 16.4:36 y en el artículo 65 de.la Ley N° 1Et84Q; enel Decreto con 
Fuerza de Ley Nº $,. de 02 de diciembre de 2016; en el Oecreto N' 1:597, de 1980, que 
apruebá el Reglamento qrgánjcodel Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en los 
artículos 2' 1.ettas f)Y g}, 9º y1 O de la Ley N° 19:628; sobre Protección de la Vida Privada; 
en la Ley N' H1880, que Establece Basescte losProcedímíentos Administrativos que Rigen 
losActo,;¡.de los Órganos de,la Administración del Estado; y lo establecido en la Resolución 
Nº 07de 2019, .delaContraloríaGeneral•de.la República. 

CONSIDERANDO; 

1º La solicitud de indulto partícularde CLAUDIO 

NICOLÁ.S ANATANAEL ROMER,O DOIYIINGUEL • RUN. -· de techa 04 de 
octubre de 2022; quienac:tuallliente se·.ehcuentra curnpliehdo condena como autor de cuatro 
delitos de lanzamiento de artefacto explosivo del tipo bomba molotov, un delito de porte de 
;irtefacto explosivo y de un delito .de asociación illctta, en el Complejo Penitenciario de Alto 
Hospicio. 

2º El expediente rernílído a esta Secretaría de 
Estado, .. mediante Oficio (R) N°475, de 04 de noviembre de 2022, de la Dirección Nacional 
de Gendarmería de,Chile, que contiene .los sigJJientes antecedentes: 

a) Informe social, de 04 de octubre de 2022, el 
cual. señala que eJ solicitante cuenta con el apoyo de su madre y de su padre, quienes lo 
asisten en lo afectivo;. económico y material y se muestran dispuestos a acogerlo en su hogar 
ante. 111 .eventualidad de obterwión del beneficio. 

b) Informe laboral; de 03 de octubre de 2022, el 
que ihdíéá que el solicitante participa en instancias de cai:)acitación y hace uso de su tiempo 
libre en actividades beneficiosas para su salud inJegral. Cuenta con motivación para ser 
vinculado forrliifünenfe en el aml:lito laboral. Asilliis.mb, proyecta retomar sus estudios 
superiores de Psicología. 

e) Control de conducta. del solicitante, de 11 de 
octubre de 2022, el que re¡¡is(ra coodu.cta calificada como Muy Buena en los bimestres mayo 
-junfo yjuliO-agosfo, del a/íp2022. 

d) Extracto de filiación del st,licitante, de 29 de 
septiembre de 2022, el cual nP registra otros antecedentes penales, 



f) Informe médico, de 03 de octubre de 2022, el 
que señala que. él so!icitaríte presenta buén estado general dé .salud. Emocionalmente, se 
encuentra estable y stri'enfermedades agudas 

3º Lo dispu~to en el artículo 6º de .la Ley Nº 
Hlc050, qu1:1 Fúa la.s Normas Gev13rales para concederlndultos Particulares, que permite 
c;ónsideri¡lr su si!Uációrr como unc:ai;o •calmcadó, aun cuando en la é$péci~ .concurra la 
causal de denegación contemplada en el artículo 4° letra e) de la Ley Nº 1 ROSO, que Fija 
las NQrmas Gl;lnl;lrales para Conceder Indultos Particulares ... 

4º Los. h13chos ocurridos.durante lll d¡¡nominado 
'Est?1llidQ $qcial", que d!!riyó en .1Jna crisis pqlític?I e instituci.onal, en .!!l qualse proclujeron 
hech® d.e vio.lencia y violaciones á los dereqhos humanos, par lbs cuales se .deberán 
adoptar li!Céiones i,idrélordinarias que perrni~an restablecer 1$ paz soeiaL 

5º El nivel de conflictividad en eI pals que 
configuró un contexto excepcional, enmarcado en .masivas manifestaciones públicas. En 
.este contexto y con el objeto di! propender a la cohes.ión social, reencuentro nacional y de 
rnirar hacia. el fút.ufo con mayor dignidad y paz: 

DECRETO: 

Conmútese, exclusivamente, por remisión 
condicionaldela pena (artículo 3• de la Ley Nº 18.216), el saldo de las penas privativas 
de Uber-tad de cinco aílos y un día de presidio mayor en su grado mínimo y de sesenta 
y un días de presidfo mtfüor en su grado miriimo,. él las que se encuentra c.oridenado 

CLAUDIO NICOLÁS ANATANAEL ROMERO DOMINGUEZ • RUN -• 
.conforme a sentencia de fecha 16 de marzo de 2022, dictada por el Juzgado de 
Garantía de lquique. Causa Rll-; RÜC 

El control del curnplimíento de las penas 
queda~. c1 cargó cie Gendarmería de Chile, previa comunicación del presente decreto 
al tribunal Competente. 

Anótese, comi¡níquese y archívese, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ.BLICA 

'tú~----- .... 

~ 
-" 

* r¡,é·• ARC.E.LA RÍ.OS TO.BAR 
~,!,!,'!.!!!,.~mfiis1s~ra dé .Justicia y Derech!:)s Humanos 



CONCEDE INDULTO 

DECRETO EXENTO Nº 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 9 DIC 2022 

Lo dispuesto .en el articulo 32 Nº 14 de la 
ConstitucionPolítica de laRepúbli.ca de Chile; enel artículo 6º de 1.a Ley NO 18.050, que Fija 
Normas Generales para Conceder Indultos Particulares;. E>n el Reglamento :;obrelndultos 
Pa.r\icular~ aprotiacfó mediante Decreto supremo Reglarn.entarto Nº 1.542, d.e 1 $81, del 
Miriii,terio de ✓usficia; .en el N' 3, N' 3.1 d.el articulo 1' del Decreto N° 924, de 1981, del 
Miriisterio de Justicia yDerecM~ Humanos; en relación con lo previsto en el inciso segundo 
del .artículo 5' de la Ley N' 16.436 y en el. artículo 65 de la Ley lll' 16.840; en. el Decreto con 
Fue~a de Ley N' 3, de 02 de diciem.bre de . .2016; en el .. Dec.reto N' 1.597, de 1980, que 
aprueba el Réglamento Org.~nico del Ministe~.o de .Justicia y Derec.hos Humanos; en los 
artículos2' letras f)yg}, 9ºy 10 de la Ley N' 19.628, sobre Pro!eccié)n·de la Vlda Priv¡¡da; 
er, la. Ley N' 19 B!lO, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Ríi;¡en 
losActos delos. órganos de la Adminislración del Estado; y lo establecido en la Resolución 
Nº oi de 2019, de la Contraloría General .de la República. 

CONSIDERANDO: 

1º La solicitud de indulto. particular de 
,JORCAN.O ,JES.OS SANTANO.ER .RIQUELME • RVN -• de fecha 14 de abril de 
2022, quien actúáímente se encuentra cumpliendo condena como autor dél delito reitérado 
de daños calificados, µri \jelito \je receptación yun deHt;:, frustrado de hom.icidio cometido e11 
contra. de fundonario de la Polícfa ele Investigaciones en .servicio, en el Cehfro de 
Cumplimiento Penitenciario de San Antonio. 

2• El éxpedientl! rem~ído .a esta Secretaría de 
Estado, rnediante .Ofipio (R) Nº248, de 17 de junio.de 2022, de la Dirección. Nacional de 
Gendarmería de Chile, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Informe social, de 25 de abrjl de 2022, el cual 
señala qtie et soliclta11\e posee apoyo desd~ su famiUa nuclear y cons.inguínea de m¡:¡nera 
hapittJal, con.redes laborales en el medio libre que han perdurado en el tiempo. 

Durante el periodo de cumplimiento de condena, 
cuenta ... ,:;qn proéesoo de interyención en el ámbit;:, .labor:al y de intervención especializada 
c;on gestora qe caso, lo que podrf a generar la reinsetéióh es.petada en libertad, 

b) Informe edµcacional, de 25 de abril de 2022, 
el qlJe indica q¡¡e el solicitante, no mantiene trayectoria escolar iritrapenitenciaria, pues 
realí:a:<, su es,colaridad completa en el medio libre. 

e) Informe de salud, de. 25. de abril de. 2022, el 
que señala .gi;Je el sglicitante presenta antece\:lentes mórbidos d.e 



r , .. -. 

3º Lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley N° 
18.0SQ,. que fija las N<lITl)as .Generales para Cpriceder Indultos Partic:ulares, qu¡¡ peITl)ite 
consiclerar su situacipn (?OlllO un caso ~lificado,. aun cuandq en Ia especie concurra la 
c;¡¡¡¡s¡¡I de ~en~gaci(m co11ternplada en el .artículo. 4º letra e) de la Ley Nº 1.8.050, que Fija 
las Normas Generales para Conceder Indultos Particulares. 

4~ Los hechos o.curridos durante el denominado 
''Estallido Social.,, que derivó en µna .crisis política e inst)tuciQnal, en er cual se produjeron 
hechos de violencla y violaciµnes a los derechos humanos, por los cuales se deberán 
adqptllraccior,es ext¡-aord)narias qi,ie permitan restablecer la paz social. 

5° El nivel de .conflictívldad en el país que 
configuró un contexto excepcional, enmarcado en masivas manifestaciones públicas. En 
este contexti.l y con el objeto-de propender.a la c_ohesión social, r,;en(;Uentro nacional y de 
mirar hapi;i el futuro eón mayor dignidad y paz; 

DECRETO: 

Conmútese por remisión condicional de la 
pen.i (articulo 3º de la Ley N' 18.216), e¡tclusivamente, el saldo de las penas privativas 
de li~rtad d.e ci.nc:o años y li11 <lía de presidio mayor(!n su grado minimo, quinientos 
cuarent,a dlas. de presidio menor e!l su gr¡¡do mínimo y trescientos días de presidio 
menor en su grado mínimo,. a las que se. encuentra condenado JORDANO JESÚS 
SANTANDER RIQUELME • RUN conforme a sentenci;i de fecna 13 de 
al>ril de 2021 ,.dict;,ida por el Tril>unal de Juicio Oral en lo Penal de San Antonio. Caus.a 
RIT-;RIJi;: 

El c.ontrol del t:umpllmiento de la pena 
quedara a cargode .. Gendarmería de Chile, previa comunicacion del. presente decreto 
al tribunal competente; 

Anótese, comuniquese y archivese, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

,.·$---·· -

.MARCE:LA RiPS TOBAR 
· .. mistra. de Jústicla}'Derechos Humanos 



CONCEDE .INDULTO 

DECRETO EXENTO Nº 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 9 D/C 2022 

Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 14 de. la 
ConstituciónJ;olltica de la República de Chile; en el arfü:ulo6º de la Ley Nº .18.050, que Fija 
Normas Generales para Conceder Indultos Particulares; en el Reglamento sobre Indultos 
Particúl!!í8$ ¡¡probado mediante De.creta ~upremo. Reglarnemtario Nº 1.ti42, de 1981, del 
Ministerjq d1;1 J\l¡¡fiQia; en el N' :i, N.' 3.1 .del artículo 1 º del Decreto N' 924, de 1981, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, .en relación con lo previsto en el inciso. segundo 
del artículo 5° de la .Ley N' 16.436 yen el artículo 65. de la Ley N' 16,840; en el Decreto con 
Fuerza de Ley.N° .3, de 02 de diciernore de 2016; en el Decreto N' 1.597, de 1980, que 
aprlJebc! el Reglamento Orgánico dél Ministerio <:le Justicia. y Derechos Humanos; en los 
artícúlos 2º letras f)y g), !tº Y 10 de la LeyN' 19.628, sobre Protecciónoe laVída Privada; 
en la Ley N' 1R880, qúe Establece Bases de losProcedímientosAdministrativos que Rigen 
los Actos dé los Órganos de la Administración del Estado; y io establecido en la Resolucíón 
Nº 07de 2019, oe la. Contralorla General de la Repóblica, 

CONSIDERANDO: 

1' La solicitud de indulto particular de BASTI.ÁN 
IGNACIO CAl\llf'OS GAETE • RUN de fecha 18 pe abril de 2022, quien 
actualrnen\e se.encuentra cúmplíer\do conclena como c!Ulor delos delitos defobo con fuerza 
en lugar río habitai.ío en grádófrusJrado y porte de artefacto explosivo o irícehdíario, en el 
Centro de Detehci ón Preventiva de Taita!. 

2' .El expeqíente rernitido a esta Secretaría de 
Est:adb, .mediante Ofic:io (R) Nº272, de 01 de julio de 2022, de la. Direc:ción Nac.ional de 
Ge.ndarmerla deChilé, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Informe social, de 23 de mayo. de 2022, .el cual 
sE:!ñala que .el solicitante cuerila c;on red de apoyo fc!milíar, cornpuesta. por sus padres y 
hel'ÍJ1ano, q\lienes lo visitan en el esta.blecimíento penal y cuentan c;on la pos;ibilidad <:le 
proporcionarle apoyo económico efectivo. Asimismo, índica. que, registra participación en 
tallerdeportivo y.<:te·madera, eni:ontrandose sin plan c:le intervenclón indiyidual, debiáo a la 
carenc;ia de oferta prograrnaticaqel establecimiento penalpara dicho efecto. 

b) 1 nforrne laboral, de mayo de 2022, el que 
indica que el solicitante se. desempeña .como artesano en madera en el taller de. la unidad 
penal, $in incentivo monetario,. d!lsde el 02. de diqernbre d!l 2021, a la fecha, Realiza esta 
ac:tividadde forma ejicazyresporisable,. con respeto hacia .sus pares y personal uniformado, 
Asimismo, realiza trabajos .. en confección de muebles y reparaciones en general, 
manteniendo interesen aprender e iniclatlv¡¡ para de¡¡arrollartrabajos de mayor c.omplejídad. 

e) Ficha ünica d.e Cbndenaclo, de .. 05 de mayo 
de'2022, que informa un bajo 'compromiso deliciual del solicitante. 



d) Control de conducta, de 06 de mayo de 2022, 
el que no registra faltas al régimen interno e informa conducta Muy Bilena, de· man!,!ra 
ininterrumpida, desde el bimestrejulio - agosto de .2021. 

e) Extracto.de.fiíiación, de 06 de mayo de 2022, 

el cual no registr¡¡ otros ,llntecedentes penales. 

f) Informe de salud, de rnayo de 2022, el .que 
señala qye ¡ji solicitante se encuentra ubieado en tiempo y espacio. Nci ha presentado 
enfermedades signilicativas que indicar y no mantiene documentaelón que indique 
patologías crónicas nltratamientos médicos, por lo que se encuentra apto para desarrollar 
funciones doni:leclle le disponga. 

3' Lo dispuesto .en el artícu.lo 6º de la Ley N" 
18,050, qUf:l Fija las Norrnas Ger\erllles par¡¡¡ Conceder Indultos Patticúlares, que permite 
considerar su situación como un .caso caflfiCado, aun cuando en !.a especie concurra la 
causal de denegación contemplada eri elartlculo 4' letra e) de la Ley Nº 1'8.050, que Fija 
las Norrm;¡s i'.3enerales para Con.ce_der Indultos Particulares. 

4• Los hechos ocurridos durante _el denominado 
"EstallJdo Socilall', que derivó en. 1Jna crisis poHtica e institucionlll, en el cual se produjeron 
.hecho$ de violencia y violaciones a .los derechos humanos, por los cuales se deberán 
adoptar acciones extraordinarias que permitan restablecer la paz social. 

5' El nivel de conflíctivid.ad en el país que 
config¡¡ró un contexto excepcional, enmarc¡¡do .en masivas rnanifest¡¡cione:s públicas. En 
este contexto y con el pbjeto de propender a la c;9hesión social, reencuefltro nacional. y de 
mirar hacia eJfuturo con mayor dignidad Ypaz: 

DECRETO: 

ConmQtese, exclusivamente, por remisión 
condidc,nal de la pena (articulo~• de la Ley N° 113.216), .el sald<>de l;¡i$ penas privativas 
de libertaéJde-tres11ijos y1Jndía de pr~idió menor éil su grado máximo y sesenta y 
un dias de pr~idiomen()r en SIi grado mínimo, a las qué se encuentra condenado 
.BASTIÁN IGNACIO CAMPOS GAETE - RUN conforme a .sentencia de 
fecll;i .Of (le m;iyo .de 2021, <l.ictada: PQr el T.ribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Antof;igasta. cal.isa RIT-; RUC: 

El control del cumplimiento de .las penas 
quedará a i:ar90 de G.endarmería de Chile, previa comunicación del presente decreto 
al tribunal competente. 

Anótese, .comuniquese y archivese, 

POR. ORDEN DEL PRESIDENTE. DE LA R.EPÜBLICA. 

,,~r-·---

1!1 
~ 

MA.RC:ELA RÍOS TOBAR. 
Ministra de.Justicia y Oer11chos Humanos 



CONCEDE INDULTO 

DECRETO EXENTO JI!º 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 9 D!C 2022 

Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 14 de la 
Constitución Política de ia República de Chile; en el artículo 6' de.Ja ley N° 18.050, :que Fija 
Normas Generales para Conceder Indultos Particulares; en .el Reglamento sobre Indultos 
Pa.rtic1Jlares aprobado mediante D.ecr.e~o. ~llprerno. Reglamentario Ne 1.542, d.e 1981, del 
Min.i.sterio de Jüsfü;ía; eh el N' 3, W 3.1 del artículo 1 º del D(lcreto N' 924, de 1981, del 
Mi11ister.it:i d.·.e. J.,.1 st.icja y Dérech0$•.••Humanos, en relaci(>n. ··.e.o. n. lo P.· reliÍs.t.o .. · .én. el. inciso ség.uncto 

''" ' ' ., .- ,·-' ',' ' ' . . . 

del articulo 5° d.e la lel N' 16.436,y en el artículo.65 de la ley Nº 16,840; en el Decreto .con 
Fuerza.de Ley Nº 3, de 02 de adici.embre .de 2016; en el Pec:reto N° Hi97, de 1980, que 
aprueba el Reglamento Orgánico de.! l\,,fü1isterio de. Ju.stici.a y Derechos Humanos; en los 
artículos 2' letras f}y g), 9º y 10 de la ley N' 19,628, sobre Protección de la Vida Privada: 
en la ley Nº t9.ll89, qµé Establece Ba.ses d.e l"s Propedimiantos Administrativos que Rigen 
los Actos de fas ·órganos de laAdrninistraeión •del Estado;. y lo establecido en la Resolución 
Nº 07de 2019, de la C.ontraloría General de la República. 

CONSID.ERANDO: 

1 • La soli.cltud de indulto particular .de MATÍAS 
ELIAS ROJAS. MARAMBIO • RUN_, de fecha 18 de noviembrede2022: quien 
actu¡¡Jmente.se encuentr¡¡ cumpliendo.co.ndema como autor de un delito deelab.ora.ción de 
artefactos. inéendí¡¡rios, en el Centro d.e Cumplimiento Penitenci¡¡rio Colim¡ J. 

2º .El expediente. remitido a esta Secretarla de 
Estado, mediante Oficio (R) N• 635, de 28 de diciembre de 2022, de la Dirección Nacional 
de Gendarmería de Chile,.que contiene los sigµientes·antecedentes: 

a) Jnforrqe socia.!, .de di.ciembre de 2022, el cual 
señala que el solicitante cuenta con una red de apoyo familiar, compuesta por su madre, 
ademas d.e sus abuelos, l[qs, primos y hermanos, · quienes Je han entregado un apoyo 
perm,inente en reclusión, razón por 1.a cu,il contaría con los rn~dios socilleconómicos. y 
habitaciqnales para que pueda dlolsarrollar su vida en llbertad. 

ti) ficha única de Condenado, de 18 de 
n9viembre de 2022, q\Je informa un bajo.ccunprómis0 delictoal del solícltante, 

e) Extracto de. filiación, de 05 de noviembre de 
2022, el cual noregistra otros antecedentes penales. 

d) Informe ele $alud, de di.ciembre de 2022, el 
que señala que.el.solicitante no. presenta antecedentes mórbidos ni tratamientos médicos, 
estando en bu.inas condiciones generales, sin 1.esíones {lsicas visibles ni evid.intes. 

3' Quf, en iaespe.pe, .no se cdnfi~ura ninguna 
causal legal de deneg.aclón de aquellas establecidas en el artículo 4~ ije la ley Nº 18.050, .de 
1981, que Fija las Normas. .Generales para Conceder Indultos Particulares y, los 
ante.ceden!es WnidQs a. la .vista, permiten, .~ juicio de esta Autqridad, c:onsíderarlos 
favorablel'i1ehte para la. concesióh del beneficio. 



4º Los hechos ocurridos durante el denominado 
"Estallido .Soci;:;,I'.., que derivó en ,,ma cri~is política e instituciqn;il, en el cual se produjeron 
hechos d.e. Yioleqcia y violaoiones a los derechos hUrnanos, por los cuales se deberán 
<!,dop!ar acciones extraordinarias que permitan restablecer la paz social. 

5º El nivel de conftictiVidad en el país que 
configuró un contexto excepcional, enmarcado en masivas manifestaciones públicas .. En 
este contexto y con el objeto .de propenciér a la cóhesióri social, reenouentro Mclortal y de 

mirar hacia~! fµturo con mayor dignida,d y paz: 

DECRETO: 

Conmíitese por remisión condicional .de la 
pena (artículo a• de la Ley N" 18.216); exéllislvame11te, él. saldo de la pena privativ¡¡¡ de 
libertad /je cinco áños y un día dejire'si~io mayor en su grado mínimo, 11 la que se 
encuentra· condenado' MATÍAS El.ÍAS ROJAS MARAMBIÓ • RUN 
conforme .a :sli111teneias de fecha 11) de mayo de 2021 y 1Adejunio de 2022, ditjadas 
porel tercer Tribunal de Juicio Oral en li;>'Penal efe Santi;ígo. Causa RI ...... ; RUC 

El contr.ol del cumplimiento de la pena 
qu11,daráa cargo de Gendarmeri;i de Chile, previa c9municaci.ón·del presente decreto 

al tribunal compet!l!nte, 

Anótese, comuníquese y archívese, 

PORQRDE:N DEL PRESll:lENTEDE LA REPÜBLl9A 

-- > 'H 

,; 

MARCELA RÍOS TOBAR 
-~~~· ;;.,..-*,.-. stra.de Jui;ticia y.Cera.cho$ Humanos 



DIVISIÓN JlJCllCII\Í. 

S.ECCl~Ó···· 1.ND. U. 1.T .• ·.os. f: 3 .6,:<J!fl 
MJSS .. ··· ,.,..~/~ 

CONCEDE INDULTO 

DECRETO EXEIIITO 111" 

SANTIAGO, 2 9 DIC 2022 

VISTO: 

Lo dispuesto en el articulo .32 .Nº 14 de la 
Con~titoción PoliticádelaRepública de Cliile; én. el artículo&º de la ley Nº 1B.050, que Fija 
Norm .. as.· Gj:inerales para Conceder lhdUltos Particulares; .. en el Reglamento sobre .indultos 
Particulares aprobado 111edianle Decreto Supremo Reglamentario Nº 1.542, de 1 sa1, del 
Ministerio de Justicia; .en. el N' 3, N° 3. t del. artículo iº del Decrelo N' 924, de 1981, del 
Mini$teri.o.de Jµsfü:ia y DerechosHum~nos, .en relación con Jo previsto en elinciso segundo 
di,I artículo 5º cié la le,y Nº 16,436 yen el artíéulo 65 de la leyNº 16.840; en el Decreto con 
Fuerza de Ley N" 3, de 02 de diciembre de 20.16; en el Decreto N° 1.597, de 19B0, que 
aprueba et Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en los 
articulo.s 2º letras f) y g}. 9º y 10 de la ley W 19.628, sobre Protección de la Vida Privada; 
en la ley 111° 1l).880, qué Estáblece.B.ases de losProcedírnientqsAdministrativos qué Rigen 
1.os Actos de los órganos de la Administración del Estádo; y lo establecit:lo en la Resolución 
Nº 07 de 2019, de la Contraloría General de la República, · · · · · 

CONSIDERANDO: 

1 • La solicitud de indulto particular de 
ALEJANDRó SAfllÜEL CARVAJAL GUTIÉRREZ • RON , de fecha 19 de 
febrero de 2021, quien actualmente se encuentra, cumpliendo condena como autor de un 
<;lel.ifo <;le inci,ndio con peligro ps1raJas personas, en .el Ce.ntro de Cumplimiento Pénitenciario 
Colina l. 

2º El expediente remitido a esta Secretaría de 
Estado, mediante Oficio (R) Nº 636, de 28 de diciembre de 2022; de· la Dirección Nacional 
de .. Gendarmería de Chile, que contiene los siguientes antE1cedente.s: 

a) A~ta del Tribunal de Condu.cta del Centró de 
Cumplimiento Penitenciarip Colina 1, de diciembre de 2022, que sugiere acceder a la soliéitud 
de indulto,, considerando que mantlene informes positivos en los ,:;uales reconoce el delito y 
el daño causado,. presentando un proceso. d;, riainserción e la sociedad y sin poseer 
antecedentes previos, 

b) lnforme.social,.dedicíembre.de 2022, el cual 
señala que 'el solicitante presenta un nivel bajo d.e riesgo de reincidencia delictual, 
reconociendo sus condúctas y lós factores de riesgo as9ciadós a los hechos por los que fue 
condemido, dando cuenta de. conciencia del delito, empalizando con las víctimas y los daños 
ócaslónados a la Sociedad, Asimismo, c:uenta c:on una red dé apoyo familiar, compuesta por 
sus padres, hermanas .y hermanos que lqgran propiéiar actitudes. prosodales ante su 
eve>ntual e,greso al medio Jibre,, 

c) Informe.psicológico, de qiciembrede2022, el 
que indica que el solicitante presenta un adecuado pronóstico derelnserción soci¡;II, sobre la 
base de un buen niyel dia réevaluación ambien.üll, desplaza11dq creenci.ts e idealizaciones 
que favorEici~ron I;¡ q:¡r¡dicíón actual de reclusión, logrando dar 11úe11os signifü;;ados a sµs 
experiencias, limitando y disminuyendo de manera sígnific:atíva las posibilidades de 
reinc.idencia: 



d] Informe lalloral, .de diciembre de 2022, el que 
!nqiqa qµe ei so)k:itante formula .una proyección o<>upaciorial qu¡¡ise aprecia co1nO viaole y 
con.creta para ejecutar a su egreso; apreciándose escasa valoración por le! participación 
delictual, sin arraigamiento de.códigos delictuales. 

e) Ficha Üni.ca de Condenado, de 18 de 
.noviembre (fe 2022, que informa un oaJo cori)promiso delictual del solícitant.e. 

f) Extracto de filiación, de 18 de noviembre de 
2022, el cual no registra otros anlecedentes penales. 

g). lnfprme qe salud, de. diciembre de 2022, el 
que señala cjúe el solicitanwno presenta antecedentes mórbi<:lO$ nltratamfentos médicos, 
estando en buenas condiciones generales, sín lesiones físicas visibles ni evidentes. 

3• Que, .en fa¡ especie, no se .configura ninguna 
c;ausa!Jegal dé dei)tjg8ci9n de aqtiellas establecidas enél .artículo 4º ¡le la ley N° 18.050, de 
1981., que Fijé las Norm~s QenE:lrales para conceder 111.dUUos. Particulares y, los 
antecedentes tenidos a la. Vista, permiten, a juicio de esta Autoridad, considerarlos 
favorablemente para la concesión del beneficio. 

4• Los hechos ocurridos. durante el denominado 
"Estalll<:lo l;,ooial', que deriVó en µna .. crisis política e Institucional, en ercual se produjeron 
hechos de vio.lenci.a .y violaéione¡¡ a fos derechos humanos, por .los c~ales se deberán 
adoptar acciones extraordinarias que permitan restablec!?.!r la paz social. 

¡¡• El nivel de conjlictividad en .el país que 
configuró• un contexto. excepcional, enmarcado en masivas manifestaciones públicas. En 
este contexto y con .el objeto de propender a la c;onesión social, reencuentro naci.onal y <:le 
mirar hacia el.futuro con mayor dignidad .y paz: 

DECRETO: 

Conmútese por remisión c.ondicional de la 
pena (artículo 3º .de la Ley Nº 18:216),. exclusivamente, el saldo de. la pena privativa de 
libertad de cinco años y 1JO día de presidio mayor en sü grado mínirrió,.a.la que se 
enctiéritrá.. condenad.o ALEJANDRO SAMUEL CARVAJAL GUTIÉRREZ - RUN 

confomte a sentencia de fecha 18 de noviembre de 2022, dictada por el 
Tercer Tribun;;il de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, Causa RIT-; RUC 

El control del cumplimiento de la pena 
quedl!ra a Cl!rgo de .Gendarmería de Chile, previl! comunicación del presente decrete;> 
aHribunal competente. 

'á 
.~ 

Anótese, .comuníquese y archívese, 

EL PRESIDENTE · 

Ministra de Justh::ia y .D&rechos Humanos 



CONCEDE INDULTO. 

':,''Ji p 
DECRETO. EXENTO Nº v"" _¡:. u- l 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 g ore 2022 

Lo dispuesto en el artículo 32 N° 14. de la 
Constitucióri P9lítléa de laRePOl:llica deCllHe; en el artículo 6' de la Ley Nº 18.050, qüe Fija 
Normas Generales para Conceder Indultos Particulares: eh el Reglarneríto sobre Indultos 
Particuleres aprobcado medi\!inte Pecreto Supremo Reglamentario .. Nº 1 .542, de 1981, del 
Ministl;!rio c:le Jus~i;ia; en el N' 3, Nº :3-1 del ;irtículo 1• del Oecreto N° 924; de 1981, dt:il 
Ministerio de Jús!icia yDere~hps Humano.s, en relación c;pn Jo previsto en elinciso segundo 
del artículo 5º de I.a Ley N° 16;436 y en el artículo 65 dlil la Ley N' 16,840; E;in t:ll Qecreto con 
Fuen:a da Ley Nº 3, da 02 de diciembre de 2016; en el Decreto N' 1.597; de 1980, qua 
aprueJ>a el Reglamento Orgánico del Minis.terio .de. Justicia. y Derechos Humanos; en I.os 
artículos;2' Ietras f} y g), s·y 10 de la Ley Nº 19.628, sob.re Protección de liiVida Privada; 
enJa Ley N" 19.880, que Establec;e Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen 
los Actos de los Órganos de)a" Administración del Estado; )'fo establecido en. la Resolución 
Nº.07 de 2019, de la Contraloría General de la República, 

C:QNSIDERAND9: 

1 º La .solicitud de indulto particular de 
FRAI\IC:JSCOÁNDRÉS HERNÁNDEZ RIQUELME • RUN de fecha 01 de abril 
de 2022; quien actualmente se encuentra cumpliendo condena bajo libertad vigilada 
intensivá con rnohitoreo teIemático, como autor del delito de arrojar artefactos incendiarios 
en !avía pública, en el Ceptrod.e Reinsercjón Social Santiago Oriente. 

2º El expediente remitido a esta Se.cretaría de 
Estado, mediante Oficio (R). N"216, .de 08 de junio de 2022, de la Dirección Na.clona! de 
Gendarmilfü,.de Ch~e, i;omplementado mediante. OF. ®Nº 14-30:40.33, de 28 de julio d.e 
2022, delpepartamerito dé.ControJPenitehciario, que. contiene los siguientes antecedentes: 

a) Informe so.cial, de .29 de abril de 2022, que 
señala que el solicitante cuenta .. con apoyo social, económico y emocional durante su 
reclusión, a trayés dé sus padres, prima,¡¡ypr9anízación de ciclistas. 

b) .Ficha única de Condenado, de 11 de mayo 
de 2022, que informa on bajo compromiso delictual del solicitante. 

e) Extractó de filiación, de 16 de marzo de 
2022, el cual no registra otros antecedentes penales., 

d) Informe de salud, de 07 de mayo de 2022, 
el que.s.eJiala.tjúe el soli.citante se e.hcuentra en buenas pondiciones de salud, Se obse.rva 
control ¡,or 

3º Que;. conforme a la resolución del Octavo 
Jozgado de Garantía de .Santiago, de fecha 26 de Julio de 2022; se decretó la libertad 
inm.Eldiiita de.l condenado Hemiíndez Riquelme, aut.orizi!ndose la sustitución de .la pena 
priyativ.i de libertad porlá pena, mi¡cta conternplada en el artíc¡¡lo 3~ de la Ley N° 18.216, 



egresando .del Centro de Cumplimiento Penitenciario Coltna 1, bajo libertad vi.gilada 
intensiva, con mooitor,;,o t¡;lemático. 

4º Que, en la especie,. no se configura riinguna 
causal legal de denegación de aquellas establecidas en el artículo 4' de la Ley N' 18.050, 
de 1981, que Fija las Normas Generales para Conceder Indultos Particulares y, los 
aritececlentes tenidos a· la vista, permiten, a juicio de esta Autorida<:I, considerarlos 
favorablemente para la c_onc,:isión c:lel berieficio. 

5" Los hechos ocumdos durante efdenomina_do 
"Est<1llid6 Social", que d!:lriv)'.1 en una crisis poUtica e institllcional, en_ el c_ual se produjeron 
hEichos ele viPiericia y vrolaciones a los clerectios humanos, por Jos_ GU<1les se d_eberán 
adoptar acciones extraordinaria$ que permitan restablecer la paz-social, 

6º .El nivel de conflictividad en el país que 
configuróHn contexto excepcional, enmarcado en masivas manifestac¡ones púbHcas. En 
este C9ntexto y con el objeto <:le propender a fa cohesión social, reencl.!entro nacionaly de 
mirarhacia el futuro íiqtrrnáyor llignidád y paz: 

DECRETO: 

Remítase, exclusívamente, el saldo _de. la 
pena única de cln<;Q ai'IQ$Y uri dla _de presidio mayor en su grado mlnltno, a la que s¡¡ 
encu¡¡ritra. cond!ilnádo FRANCISCO ANDRÉS HERNANDEZ RIQUELME • RUN 
-• conforme a senténciade-fecha 02.de septiembre de 2020,díctada por el 
Tercer Tribunal de Juicio Qral en lo Pena_l de Santiago, Causa RIT-; RUC 

Anótese, comuníquese.y·archivese, 

P0RORDENDELPRESIDENTE DE LA REPÜBUCA 

MARCELA RÍOS TOBAR 



CONCEDE INDULTO 

DECRETO EXENTb Nº 

SANTIAGO, 2 g ore 2022 
VISTO: 

DIVlSiÓtl JUDICIAL 

SE.•C····C .. 1.0·~·:·······•l·N· D·U. L·TO··•.··.S F: 1 24(~)~ 
MJSS/ . /~ét:. •y-

Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 14 de la 
Cons1ituci6n Política de la República de Chile; en el artículo e• de la Ley Nº iR050, que Fija 
Normas Gene.rales par¡¡ Conce.der Indultos Particulares; en el. Reglamento sobre Indultos 
Partlcular13s ap(cibado medJante Decreto Supre1no Reglé!rnentario Nº 1 Ji42, de 1981, del 
Ministerio de. Justicia; en el i'J° 3; N' 3,1 del artícuki 1º detpecreto N' 924., de 1981, del. 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en relación con lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 5',de la LeyN' 16.436yen el artículo 65 de la Ley N° 16,840;.en el .Decreto con 

Fu.erza de Ley N' 3, de 02 ¡je .djc;iembre de 2016; .en el Decreto N' 1.597, de 1980, que 

aprueba el Reglamentó Orgánico d~J Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en los 
art!culos¡;!ºletras f) y g), 9' y to de la Ley N' t9.628, sobre Protección de la Vida Privada;. 
en la Ley Nº 19.880, que EstableceBases de los Procedimíéntos.Adminisirativos que Rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y lo estableciclo en la Resolución 
Nº 07 de 2()19, de 1.a Contraloria General. de laRepuplica. 

CONSIDERANDO: 

1 • La solicitud de indulto p<1rticular de CRISTIAN 
MARCELQ CAYUPÁN QUEUPIL • RUfll _, défecha 25 de abril de 2022, quien 

actual.merite si:! encuentra cumpliendo condena como autor del delito de homicidi.o en contra 
de funcionario de lá POHcia de lnvestigaci6nes de Chile, ,;revisto y sancionado en el artículo 
17 del Decreto Ley N° 2.460, en grado frustrado, en el Centro de Cumplimiento Penitenciario 
Colina l. 

2º El e~pediélile r!:!mifíclo a esta Secret,iría de 
Estado, rnediahte Ofjcio (R) Nº 154, de 13 de mayo de 2022, de la Dirección Nacional de 
Gendarmería de Chile, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Jnforme social, de 26 de abril <Je 2022, el cual 
se.ñala. que, anl!:! un <3Ventual egreso, el s.olicitante residirá en el domicilio de sus padres, 
quienes ouentan con lós rl'lediOs socioecon{jrnicos y habitacionales para que pueda 
desarrollar ·su vida en libertad. Asimismo, cuenta con el ap.oyo de sus hermanos, 
principalmente, en lo. que respecta .a gastos de salud y tra!amientos asociados a sus 
enfermedadeµ¡ de base. 

b) lhfiJrmelaboral, de 25 de abril de 2022, el qua 
indica que el solicitante,. durante el bimestre enero - febrero de 2022, registra muy buena 
co.nducta laboral, d.esarrollando labores de pintur!l en cuero. 

e) Ficha Única de Condenado, de 19 d.e abril de 
2022, que informa aLsolicitante con un bajo compromiso delictual. 

d) Extracto ¡je fiHacióri del solicitan\e, de 16 de 
marzo d!:l 2022; !:!Lcual no .registra otros antecec;lentes penales. 

e) Oficio ® N° 13.02.01.4 de 2022, de 
Gend,mnería de Chile, el cual señala que el solicitame, seg~nJicha cllnica que oprsi en la 
enferr¡jer[a del estaplecimientó penal, presenta ánteced!:!nles de · 



:i0 Que, en la especie,no se configura ninguna 
causal leg,il de 1::lenegacipp.de aqueHas e.s!ablecidas en el articula4º de la Ley N" 18,050, 
dé 1981, qué Fija las Normas Generales para Conceder Indultos Particulares y, las 
antecedentes tenidos a la vista, permi1en, a juicio de esta Autoridad, considerarlos 
favorablemente para la concesión del beneficio, 

4º Los he.ellos ocurrido¡, durante el dena.rninada 
"Éstanido Social", qué derivó éll 1.111a crisis política e institucional, en .. el cual i;é produjen'lli 
hechos de \iiolencia y vi.olacionés a los derechos humanos, por' los cuales se de.berán 
adoptar acciones éxtraordinañás que permitan restablecer la paz social. 

5º El nivel de conflictividad en el país que 
configuró un contexto excepcional, enmarcada en masivas. manifestaciones públicas. En 
este contexto y con él objeto de propender a la cohesión social, reencuentro nacional y de 
mirar hac(a .el futuro con mayor dignidad y p~z: 

DECRETO: 

pqnmútese por remisiéin cond.lcional de la 
pena (artículo 3~ d¡¡ la Ley Nº 18,216}, e~clusivamente, el saldo eje la pena priVativa 
de libe~ad de quioce añbsde presidio mayor en su grado medi~, a la que se 
encuentra condenado CRISTIAN MARCELO CAYUPÁN QUEUPIL. RUN 
conforme a sentencia de fec;ha. 30 de.marzo de 2021, di$da por el Primer Tribunal 
de .Juicio.oraren lo Peniill de santiago. causa RIT- ROC 

El control del cumplimiento de la pena.quedará 
a cargo de. Gendarmerfa de Chile, previa comunicación del presente de.creta al 
tribunat·competente. 

Anótese, comuníquese y archivase, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

¡¡i\oll:KIIJ'l./~JV°;f•-.,, 

... ,."'1~======;:;;~==-~~=-:-_'_::__;:,.:---~~--'<: \ ---·-

MARCELA .RÍOS TOBAR 
' · · 1stra de Justicía y Derechos Humanos 



CONCEDE INDULTO 

~ 6)-J fí 
DECRl:TO EXENTO Nº '-"""' .!. O J 

SANTIAGO, 

VISTO: 

.2 9 DIC 2022 

Lo dispuesto .en el artiCJJlO 32 N• 14 de la 
Con$titucionPdít1ca de .. laRepública de Chile; en.e) ·arlículo••6• de la Ley.N"t.8.050,que Fija 
Normas Generales paraG.óncedér. ln<:lultos.Particulares; en. el Re.glamento sobre ln<:lultos 
Partioularesaprob;ícjo mediante Decreto Supremo Re~lamentario N. t542, eje 1981, <:lel 
Ministerio ,:Je JuS:tii:;ia;. en el N~ ::1, Nº .3, t<:lel artl!:ulq 1 • clel Qei::reto W 924, ele 19.81, del 
Mlnlsl!?tlo eje JuS:t[Cil!Y O~~c:tiqs.Humanos, en relación con lo previst9 e.n el inciso segundo 
del artículo 5' dela. LeyN' 16A36 yen el artfculo65dela Ley N" 16,840; en el Decreto con . " ' . 

Fuerza d'3J .. ey N' 3, d"' 02 d'3 dici'30ibr'3 d.,, :i01(:l; en el Decreto N' 1.597, de 1980, que 
aprueba elReglar)iehto Orgánico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en los 
artJcul.oS'2º 1.etrasf)y g)., 9· y 10 de la .Ley Nº 19.628, so.breProteccíón delaVida Privada; 
en la Ley N' lQ,8!l0, que Establece eases de los Procedimientos Adrninistr;itívos que Rigen 
fosActos de los Órganos de la Administración deLEstado; y lo establecido en ía Resolución 
Nº 07 de2Q19,,de laContraforüi General dela República. 

CONSIDERANDO: 

1' La. solicit.ud • de indulto particular de FELIPE 
EDOARDO ... SANTA~ATORRES. ,RUN --• de fecha25 <:le marzo de 2022,quien 
actu111rrierife sei erícúeirítra c;umpllendo condena como 1;1utor de los deutos deJncendio de 
lnroueble !,abitado en gr-adtj frustrado, daños ábieh de uso público y hUrtb simple, en el 
Complejo Penitenciario de· Puerto Montt. 

2• . El expediente remitido a esta Secretaría de 
Estadq, mediante Oficio (R) W171, de 19 de mayo de 2022, de la Dirección Nacional de 
Gend.armerí;i de Chile,. que contiene los siguientes antecl:ldentes: 

a) .Informe psícosocial unificado, de marzo de 
2022,· eJ cuaLseñah:n¡u.e no,se observa en .el sólicitante, habítualidad en contexto criminal, 
exhíbiedoó un . coritagip cn,minó,Q!lno bajo, Asimisfllo, durante su periodo de .reclusi.ón, 
re¡¡istra patticipllción·en ínst11nciasdelaborale$ yde capacitación. 

b) Ficha Única de.Condenado, .. deOBdeabríl.de 
2022, quelnform¡¡ unb1Jjo·compromiso i:telictual.del solic.itante. 

e) Control.de conducta, de 08 de abril de,2022, 
el que np. teglstra. faltas al· régimen interno e. informa .coridl,Jc!a ML!Y Suenl!, de manera 
ininterrumpida, desde el bimestrernayo -junio <:le 2021. 

d) Extracto de filiación, cie 04 de abril de 2022, 
el. cuaL no registra otros antecedentes penales, 

43) lnforrnede salud, de 31 de marzo de2022, el 
qqe•señala q1.1e•el sollcijantese encuentra en buenas condiétones generales. 

3º Lo .dispuesto en el .artículo 6º <:le Ja. Ley Nº 
18.Qó.Q, que Fij¡¡ !¡¡$Normas G.él"l.erales .fiara Canee.dar Indultos Particulares, qµe permite 



considerar su situación como un .paso calific<Joo, aun cuando en la 19specie concurra la 
caus¡aLc;le qériegación conterrjplada !;ln el artíctllo 4º letra d) de la Ley Nº 18,050, que Fija 

l¡¡s Norrna¡;Genei-.ilespara Conceder Indultos P;;uJicular¡¡¡s, 

4.º Lo/5 llechos ocurridos durante el denominado 
;'Estall.ido Social', qüe derivo en una crisis política e institucional, erí el cual sé produjeron 
hechos de .violencia y violaciones a los derechos humanos, por los cuales se deberán 
adoptar acciones extraordinarias que permitan restablecer!apaz so.cial. 

5• El nivel .de conflictividad en el pals que 
configuró un. c!lntéxto exci:lpcional, enm<Jrcado en masivas manifestaciones públicas, En. 
este(rontexto y qon el objete, de propender a la cohesión social, reencuentro nacional y de 
rnirar hacia el futuro Con mayor dignldad y páz: 

CJE(;RETO: 

.Conmútese por r~misió11 condicional de la 
p1111a(articulo3º dela Ley Nº 18.216), exclusivamente, el s¡aldo de las pen11s privativas 
deJlbertad de cinco anos y un día de presidio mayor en su grado mirlimo, quinientos 
c-..arenta y un días de pre11idio menor en su grado.medio y trescientosdí.a11 de presidio 
menor eru;u gradó mínimo, ¡¡ las q-..e .se !lricuentra .condenado FEl.lPE EDUARDO 
~ANTANA TQR.~ES - RUN _, co11forme a sentencia de fec!ta 05 de 
novi~ín()re de 202.0, dictada por el Tribunal d.eJuici9 Oral en JQ P11nal de Puerto Montt. 
Causa RIT-¡ RÜC 

El control del cumplimiento de la pena 
qu~d11r.í .<! ca.rg<> d11 G~ndarmeda. d.e ChUe, previa co111u11i.cacJ<>n del presente decreto 
al.tribuil.al cornpeté11te. 

Anótese, comunjquese y <!rchivese, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE .DE LA REPÚBLICA 

M.ÁR.CELA R.ÍOS TOBAR 
Ministra de Justicia y Derechos HumanQs 



CONCEDE INDULTO 

DECRETO EXENTO Nº 

SANTIAGO, 

VISTO: 

2 9 DIC 2022 

Lo dispuesto en el .artículo 32 Nº 14 de la 
Constitucíón Política de la República de Chile¡.en el artículo 6° de la Ley Nº 18:050, que Fija 
Normas Generales para Conceder Indultos Particulares; en el Reglamento sobre Indultos 
Particulares.aprobado medJílnte Decreto supremo ReglamentarioN° 1.542, de1l:la1, del 
Ministerio de Just¡i::ia; iEln iEll N° 3; N.' 3.1 del artlc:ulp 1' del Decreto N° 924, de 1981, d.e.1 
Ministerio de .Jusficiay oerecnos rJumanos, en relación con lo rrevisto en el ihciso segundo 
cle.l artículo 5º.cle la Lcey N° 16.436yen el artículo 65 de. la Ley Nº 16.840; en el Decreto con 
Fµerza <.le. L!'.IY N' 3, de 02 de diciembre de 2016; en el Decreto N° 1,597, de 1980, que 
aprueba el Reglamento Orgánico clel Ministerio de Justicia y Dere.chos Humanos; en los 
artículos.2" letrasJ) y g), g• y10 ,de la Ley N° 1!;i.628, sobre Protección. d.e .la Vida Privada; 
en la Ley N • 1 Q;aag, que l;;sta!:)lece Bases ~e los. Prooodirniéritos Adminlstrativos que Rigen 
los Actos de los órganos.de la Administración del Estado; y lo establecido en la Resolución 
Nº 07 de 2019, de la Contralprfa General de Ja República. · 

CONSIDERANDO: 

1• La solicitud de Indulto particular de JUAN 
BASTIÁN 01-GLIÍN R.IVERA • RUN , de fecha .24 de. junio de 2022., quien 
adµalineri!e s.é en/:µénlfá oum¡ifferído domjena /;orno autor dé 1.os delitos <le incendió y 
reoeptsción, en elCer)lro de Cúrnplímiento .Penitenciario de Molí.na. 

2º El expi:!diente remitido a esta Secretaría de 
Estado, mediante ófício (Rj. Nº 361, de 30 de agosto de 2022, de la Direocion Nacional de 
Gendarri1erra de Chílé, que contiens los siguientes.anlec13dentes: 

a} Informé social, de 20 de juffode2022, el cual 
513ñala qué el s.olici1ante cuenta con una adecuada.red de apoyo familiar, oompuesta por su 
parejáy sús padres, quienes han estado presentes en todo su proceso judicial y son capaces 
de ecogerioyorientarlo para lá reorganizac'ióil de su vida, una vez que se.encwenire en el 
medio. libre. 

b) Informe educacional, de 26 de Julio de 2022, 
el queinclica que.el solicitante cuenta. oo.n lic.encia de enseñanza media técnico. profesional, 
obter\idá .eri ·e1 establiJ!cimi13nto educ::acional "Escuela de. Adrilini$t.raci6n Y. Comercio A & C. 

e) Informe laboral, .. de 26 clejulio de2022, el que 
sefüila que. el solí.enante cuenta .con conocimientos técnico '-- agropecuarios y técnico de 
coritrapatie SA~Jos que leh¡¡n per111ípdp desempeñarse en producci{>n y control d.e cal.idad 
de frutl\is en qiférentes piirckings de la regfón del. Maule. Por tal razón, ctJenta con 
conocimientos y experiencia para desarrollarse• en el medio. ílbre. A la fecha, se encuentra 
eri nsta de espera para. de$a!Toll¡¡r acl:ividad laboralintrapenitehciaria en maderá. 

d) Informe de sajµd, de 2!5 .de juliQ eje 2922, 
señala qµe el solicit¡¡nte no presenta antecedentes mórbidos, . cirugías ni tratamientos 
médicos en curso. lngre$a a la uniclad penal .oon fecha 05 dejulio de 2022, desde el. Centro 



de Cumplimiento Periitenéiario d.e Curicó, 

3º Que, en la especie, no se configura ninguna 
causallegalde dene9ación de aquellas estab.lecidas en el artículo 4~ de la Ley N' 18,050, 
de. 1981. que Fija las Normsis Generales para Conceder Indultos Particulares y, los 
antecedentes tenidos a la. vista, permiten, a jüicio de. oola Aµtorídad, considerarlos 
favorablemente para la concei,ióri del ber:ieflcío. 

4º Los hechos ocurridos durante el denominado 
"Estallido Social', que derivó en una crisis politica e. institucional, en el cual se produjeron 
hechos. de .violencia y violackmes . .a. los .derechos humanos, por los cuales se deberán 
adoptar accíones extrao~i11arias que permitan restablecer la paz .s.ocial. 

.5º El nivel de conflictívidad .\9n el país que 
co11figuró un conl!:ll(!o excepcional, enmarcado en masivas manifestaciones púbHcas. En 
este cohtel(!o y t:oñ el objeto de propender.a la cohesióri ~acial.. reencuentro nac.ional y de 
rnirarhaCia el futüro con mayor dignidad y paz: 

DECRETO: 

corímúte~e por reniisión condicional de. la 
pena(11.rtículo 3° de.la 1-IIY W 18,216), exclusivamente, el saldo de h1s penas privativas 
de libertad de tres años y un día de presidio menor en su grado máximo y de sesenta 
y un días de pfe$ldio.men.or en su grado mínimo, a las. que·se encuentra condenado 
JUAN BASTIÁN OLGUÍN RIVERA-RUN confonne a sente11fiia de fecha 
(14 de diciembte (le 2021> dictad.a por el Tfibµnal de Juicio Qral en lo Penal .de Curicó. 
Causa RIT-; .RlJC . . . . 

El. control del. Cllmplimiento de la pena 
quedi1rá a cárgodé Gendarrneria .d.e Chile, pfovia comu11icaciciil del presenté decreto 

al trib11nal comp!'tente, 

Anótese, coinunique$e y archívese, 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE.LA REPÚBLICA 
··•·"1b'" ...... -~-" ~'," 

~ 
"' 

. -~" MARCELA RÍOSTOBAR -;.::.;.!:;:;:..;;:.,,,. 
Mi.nistra. de J1JSticia y Oe!'Qchos Humanos 



DIVISIÓN JUDICIAL 
SECCIÓN INDULTOS 

F: :~.0!/(2.2) t,d\··. 

CONCEDE.INDULTO 

3232 ·./ DECRETO EXENTO N" ___ ...., 

SANTIAGO, 3 a D ¡ e 2022 

VISTO: 

Hoy se Decretó lo que Sigue: 
MJSSlr·,~~u 

Lo dispuesto .en el ;;rticulo 32 Nº 14 de la 
ConstituciónPol.itica de la República de Chile; en el artículo 6º de la Ley Nº 18.050, que Fija 
Normas .Generales para Conceder Indultos Partic1Jlares; en el Reglamento sobre Indultos 
Particulares aprobado mediante Decreto Supremo Reglamentario Nº 1.542, de 1981, del 
Ministerio de Justicia; en el Nº 3, N° 3.1 del articulo 1º del Decreto N° 924, .de 1981, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanm,, en relación con lo previsto. en el inciso. segundo 
del artículo 5º de la Ley Nº 16:436 y en el artículo 65 de la Ley N° 16.840; en el Decreto con 

Fuerza de Ley N° 3, de 02 de diciembre de 2016; en el Decreto N° 1.597, de 1980, que 
aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en los 
artículos 2º letras f) y 9), 9º y 10 de la Ley N° 19,628, sobre Protección de la Vida Privada; 
en la Ley Nº 19.880, que Establece Ba¡¡es de loi; Procedimientos Administrativos que Rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y lo establecido en la Resolución 
Nº 07 de 2019, de la Contraloria General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1° .La solicitud de indulto particular de 

SEBASTIÁN .EMMANtlEL MONTENEGRO COO • RUN de fecha 18 .de abril 
de 2022, quien actualmente se encuentra cumpliendo ¡;ond1:ma como autor de los delitos 
tenencia, posesión o Porte ilegal de arma de fuego, sus partes y piezas, atentado contra la 
libre circulación de personas y vehículos en la vía públ!ca y lanzamiento en la vía pública de 
objetos qontundente.s potencialmente aptos para causar lesiones, en el Centro de .Educación 
y Trabajo de Antqfagasta. 

2• El expediente remitido a esta Secretaría de 
Estado, mediante Oficio (R) N°273, de 01 de julio de 2022, de la Dirección Nacional de 
Gendarmería.de Chile, complementado mediante OF. ® N• 14.30.40.31., de 18 de julio de 
2022,. del Departamento de Control Penitenciario, que contiene los siguientes antecedentes: 

a) Acta del Tribunal de Conducta del Centro de 
Detención Preventiva de Taita!, de fecha 01 .de mayo de 2022, que sugiere favorablemente 
la petición del condenado Montenegro Coa. 

b) Informe social, de 30 de mayo de 2022, el 
cual señala que el solicitante cuenta con red .de apoyo fáiniliar, compuesta por su madre, su 
padrastro, su hijo y su hermana, quienes lo visitan en el establecimiento penal y cuentan con 
inmueble en la ciudad de Antofagasta y oferta la.boral para el solicitante. Asimismo, indica 
que cuenta con factores protectores para otorgar el beneficio. 

c) Informe laboral, de mayo de 2022, el que 
índic.i que el soHcitante cumple funciones como ayudante de maestro de mueblería en el 
Centro de Estudio)' Trab¡¡jo del establecimiento penal, desde el 18 de noviembre de 2021 
hasta la lecha, actividad que desarrolla de forma eficaz y responsable y con respeto hacia 
sus pares '} personal uniformado. Además, ha desarrollado diversos trabajos en confección 
y reparación de muebles, demostrando iniciativa e interés por desarrollar trabajos de mayor 



envergadur;¡¡, Mantiene buena disposición al trabajo y aprobó el curso de manipulación de 
alimentos ofrecido en la unidad. 

d) Ficha Única de Condenado, de. 06 de mayo 
de 2022, que informa .un bajo com premiso delictual del solicitante. 

e) Control de conducta, de 06 de mayo de 2022, 
el que no registra faltas al régimen interno e informa conducta Muy Buena en los tres últimos 
bimestres evaluados. 

f) Informe de salud, de mayo de 2022, el que 
señala que el. solicitante se encuentra ubicado en tiempo y espacio. No ha presentado 
enfermedades. signifipativas que indicar y no mantiene documentaciqn que indique 
patologías crélnicas ni tratamientos médicos, por lo. que .se encuentra apto para desarrollar 
funciones donde se le. disponga. 

3° Que; en la especie, no se configura ninguna 
causal legai de denegación de aquellas establecidas en el .artículo 4' de.la Ley N° 1R050, 
de 1981, que Fija las Normas Generales para Conceder Indultos Particulares y, los 
antecedentes tenidos a la vista, permiten, a juicio de esta Autoridad, considerarlos 
favorablemente para .la concesión del beneficio. 

4º Los hechos ocurridos durante el denominado 
•~tal[ido Social", que derivó en una. crisis política e in:stitucional, en el cual se produjeron 
hechos de violencia y violaciones a los derechos humanos, por los cuales se deberán 
adoptar acciones extraordinarias que permitan restablecer la paz social. 

5° El nivel de conflictividad en el país que 
configuró un contexto excepcional, enmarcado en masivas manifestaciones públicas. En 
este contexto y con el objeto de pr-0Pender a la cohesión social., reencuentro nacional y de 
mirar hacia el futuro con mayor dignidad y paz: 

DECRETO: 

Conmútese por remisión concfjcional de la 
pena (artículo: ;3' dé la Ley N° 18.216), exclusiVamente, el saldo de la pena privativa de 
libei-tad de tres años y un día de presidio menor en su grado máximo y de dos penas 
de sesenta y .ün dias de presidio menor en su grado mínimo, a las que se encuentra 
condenado SEBASTIÁI',! EMMANUEL MONTENE'QRO coa - RUN 
conforme a sentencia de fecha 07 de junio de 2021, dictada por el Tribunal de Juicio 
Oral enJo Penal deAntofagasta. Causa ~T-; RUC 

El control del cumplimiento de la pena 
quedará a cargo de. Qendarmeria de Chile, previa comunicaciÓn del presente decreto 
al tribunal competente. 

Anótese, comu11lquese yarchivese, 

POR ORDEN DEL. PRESIDENTE .DE LA R ÜBLICA 
Distribución:,. 
- Contra/aria 
- Gendarmería 
- Registro Civil e ldMtifíc 0 ón 
- fnvesügacíonés ::S. 
- carabineros ~"'.<>SI . · · .,,d 

CET. de Antofagasta !f * MINISTRI\. * MARCE.LA R.ÍOSTOBAR 
- Interesado . . . Ministra <1e.Justicia y Derec 
- seccí6.n Jndu/to LO que lralüCribo para Sil! llQOOC\lllllllilto 

Le saluda atmtamente: 



A C T.A N" 1-2023 

En Santiago, a t,es de enero de dos .mil veintitrés, se 

reunió extraordinariamente e1Trib1,1na1 Pleno bajo la Presiclencia de su titular senor 

Jüan !;di.fardo Fuentes Belmary con 1.a asistencia.de los Minlstrqs señores Brito y 
Blaneo, sefiora Muñoz $,, $er\ores Valderrama.,. Prado y Silva C., sefiora Repetto, 

sefíores Llanos, carroza y Matus, señora Gajardo, sefíor Simpértlgue, .señora 

Melo, y los Ministros suplentes seriares Mui'loz P;, Gonzál:ezy sei'lora Quezada. 

oec,LARACIÓN PÚBLICA 

Ate11dic:las las expresrones efectuadas por el Presídente 

de la Republíca, reproducidas en algunos medios de comunicación los días r y 2 

de enero delactual, en que cuesüona los fundamentos y la regularidad de un 

proceso júdicia! afinado (caso Mateluna), la Corte. Suprema se ve. en 1.a necesidad 

de recordar lo díspuesto en el inciso t' del art!culo 76 deJa Constitución Pol!lica 

de la RepúbHca, · que éstablece: 

'Lll facultad de conQ()er de tas causas civtles y criminales, de resolverlas y 

de hacer ejecutar ló Juzg~do, pertenece exclusiva.mente a los. !rlbu na tes 

establecidos porta ley. Ni _elPresidente de la República ni et Congreso pueden, en 

caso alguno, ejercer túnciones judiciá!es, avocarse a causas pendientes, revísar 

los fundamentos o conteníd'o de sus resoluciones o hacer revMr procesos 

fe.nec;idos" _ 

Se previene que el Ministro. ser\or Llanos éstovo por no emilit declaración 

pública, sin perjuicio de hacer presente en forma privada al Presidente de la 

República la inconveniencia de efectuar las expresiones que fueron reproducidas 

por los !1ledios de prensa respecto de tas actuaciones de este Poder det Estado. 

Para constahcia se levanta la presente acta. 

Comuníquese a la Dirección de Comunicaciones del 

Poder Judicial, para su edec1Jada difusión. 



Santiago, a l de enero de 2023 

Declaración Pública 

Erirefación al indúlfo presidencial Otorgado. eón• fecha30 de 
dicienibréal séñorJrirgé Matéhnia Rqjas,.ínfon11runos: 

• A· la Físé,ilia Regfona1 · O ce id ente le cOl"l'espondi◊ iniciar 
lá investigación de ün delito .de róbo con intiniídadori, 
ho.micidio frustrádo cbnha persbnal de Carabineros en 
servició y pOrfo y tenericía de ánnamento .de guel"l'a, 
p:orte de árma de fuego ptohibída, porte ilegal de anua 
de f¡iegó común y receptación, hechos ocurridos e◊n 
fecha 17 de Junio de 2013, en u11a sucursal del Banco 
Santander ü&foada en la comuna .de Püdahuei. 

• El señor Jorge Mateluna Rojas fue detenido en 
tlíigrancia por estos hechos y en definitiva la 
investigaéíón demqstró su. participación en c.alidad de 
autor en los mistnqs. Lo anteí'ior fue re.frendado en 
todas las ínsl:lmcias jµciiciales, esto es, aqte IQs señores 
Jueces de Garar¡tfa que.decretaron y revistironJa medida 
~.e .p:risii'm preventiva dictada en sµ contra:; ante los 
señores jueces del Primer 1'tibunal Oral en lo Penal de 
Santiago que dfotaron la condena eii su contra; .. ante lgs 
ministrgs de la Iltma. Corte de ApelaciQnes de Santiago 
que· rechm:aro11 el recurso·de nulidad interpuesto. por· sn 
defensa; y, finalmente¡ la Excma, Corte Süprema, que 
en dicfombre•de 2018 rechazó un recurso éxtraordinarió 
de revisión interpuesto a su favor, Tódós los anteriores 
pro111,111ciamierttos fueron de carácter Ulláhín1e,. 

• Finalmellte, es del caso sei1alat que tod~ las 
irregularidades sostenidas por la defe11sa fueron 
ventiladas y recltazadas enelrecurso de revisión, 

Fuente:•Fiscalía Regional. Metropólitana·O.ccideilte. 



ASOCIACIÓN 
DE FlSCAl.Jrs 

COMUNICADO PÚBLICO 

Ante las expresiones de S.E. el Presidente de la República, en el contexto 

de otorgar i;I indulto presldendal a una persona, en e1 sentido que el 
proceso, a! que fue soff1etído ésta habría tenido irregularidades, la 
Asociación Nacional de Fiscales expresa lo siguiente: 

í. En prirner término no cuestionamos la facultad del Presidente de la 
República de conceder indultos a las personas que él estime 
conveniente, conforme a sus atribuciones .. 

2. En tal sentido, más alla de las apredaciones legítimas que cada 
persona tenga sobre el devenir de los procesos, resulta indJspensable 

que las autoridades tanto del Mtnlsterio Públko como de los otros 
poderes del Estado respeten las atribuciones y decisiones que, en el 
marco del Estado de Derecho, cada cual adopta. 

3. De este modo, n1aníJfestamos nuestra preocupación ante las 

expresiones de S,E el Presidente de la República, las que pueden 
entenderse como un cuestionamiento a la independencia y autonomía 

del Poder Judicial como del Ministerio Público, respectivamente. 

4. Los flscales del Ministerio Público desarrollan sus funciones apegados 
a los principios de legalidad y obJetlvidad, respetando irrestrictamente los 
derechos de las personas, sean víctimas, testigos e imputados, 

Francisco Bravo - Presidente ANF 

Paolo Muñoz-Vicepresidente ANF 
Marcelo Leiva - Dírector ANF 

Marcos Muñoz • Director ANF 



DE 

A 

ORD. Nº 14.00,00, 702 /22 

ANT.: Su Of, Oró.. Nº 253.8, de .fecha 
09 .. de mayo de 2.022, 

MAT.: Informa respecto a láconcesión 
de permisos de salida de los 
condenados Sres; .José Traícal 
Coche, Luis Tralcal Quidel y 
Celestino Córoova Tránsito. 

SANtlAGO, l1HAY2022 

DIRECTOR NACIONAL DÉ GENDARIVIERÍA DÉ.CHILE 

,:/EFA OIVISlóN DE REINSERCIÓN SOCIAL 
. MINISTERIO DE JU.STIC.IAYDERECHOS HUl).IIANOS 

1. . Mediante docurnénto señsi.lado en el 
Antecedente, se ha .requerido. informar respecto a la decisión de la adrninistradón 
penitenciaria d$ conceder permisqs de salid~; re¡:¡ulados en el D.S .. Nº 518, de 
1998, Reglamento de Establecimientos Penitenciariqs y el D.S. Nº 943, de. 2011, 
Reglamento que l::stablece. un Estatuto Laboral y i:le Formación para el Trabajo 
Penitenciarioi><1rnbos delMinisterio de Justicia, a los.cór¡denados José. Sergio 
Tralcal Cophe,. Luis ;,ergio Tralcal Qqid.el y Celestino Cerafín CórdovaTráns¡to, de 
acuerdo al.o solicitado f3n Of. Nº 43,de fecha05 de mayo de 2022, del Abogado 
Secretario de la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, 

2. Como cuestión preliminar, cabe 
señalar que lo¡; . condenados . Tralcal úuidel,. Tralcal Coche y Górdova. Tránsito 
fueron sentenciados a 18 años de presidio, por el delito de incendió con resultado 
de muert¡3, en causa HIT 150-201t (Tralcal Quidel yTralcal Coche) y 220-;2013 
(Córdova Tránsito) por el Tribunal Oral en lo Pen.al deTemuco. 

3. En. cuanto al .otorgamiento de los 
permiso¡; dé ¡;álida dominical y trimestral de los condenados; cabe señ.alar. quEJ: 

• Los .. Sre$ .. José Sergio Tralcal Coche y .Luí$ Sergio Tralcal .Quidel, 
obh.Jvieron los permisos de galida, . en sesión del Consejo Técnico del 
Centro dEJ Ed~cación y Trabajo.(CET) de Victo.ria, defépha22i:le marzo de 
2022; según consta en actaNº 08, comElnzar¡do a hapElr uso del permiso 
de salida dominipal, a partir del dJa 27 d.e marzo del año en curso, qesde 
las. 07:0n hasta las 22:00 horas. En cuanto a la $alida trimestral, fue 
autqrizada para ser ejercida, en forma parcializada, pqr $i~te días en .el 
trimestre respElc\ivo, a contar del 04 de abrí.! de la presente anualidad. 

• El Sr. CElléstino Cerafin Córdova Tránsito, obtuvo los permisos dé salida, 
en sesión del Consejo Técnico del Centro de Educación y Trabajo (CET) 
de Vilcún, de fechá 29 de. abril de 2.02.2., según consta erf acta Nó 32, 

· ir¡ic)ando, originalmente, el permiso de salida dominic:al, el día. 0/l dEl mayo 
del pre~einte año,. por un pí3ríodo de quince horas., desde la$ 07:00 .. hasta 
las 22:00.horas .. Sin embargo, con fecha 03. demayo solicita iniciar el 
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perl'llis.o ar,tes señalado, a partir del día t5 del presenté mes1 pOr cuanfo . el 
día 08 de mayo realizaría una ceremonia espiritual (Nguillatun) al interior 
del establ13oimientopenitenoiario dondese .• encuentra .curr1p¡jendo. condena, 
slendoautorizado IT)ediante Resol~ción lnternaNº 09,04.01.18, de .fecha 
03 de rr1ayo de 2022, del ,)efe del GET de VHcún, Respecto a la Ss:llida 
trim¡;¡strat, fue concedida por.siete días, en forma progresivayparcializada,. 
en el trimestre respectivo, a contar .del día 10 de mayo de 2022, 
comenzani:lo e.orí 15. horas,. posteriormente 39 horas y luego los día que . 
solicite; ha.sta completar 1.a cantidad de días concedidos, lo anterior sujeto 
además. a las medidas por contingencia Govid-19. 

4. .· Respecto ¡;i la nórrnativaaplicable, 
para la concesiór(dé permisos de. salida; el artículo• 83, del D,S, Nº 943, de 2Q11, 
Regiam¡;¡nto que Establece un Estatuto Laboral> y de Formación para el Trabajo 
Penitenciario, dispo11e que las personas condenad¡;¡s, quE3 se E3ncuentren 
cu.mpliend.o condena en los GET semiabiertos podrán postular a lps permisos dE3 
salida estii:blecidps en el Reglamento de Est¡;¡i:Jlecimientos Penitenciarios y, 
además aJasalida e.sporádica especial, s,1Jida trimestral y permisq de estudio.y 
capacitación. 

A su. turnp,~e debe tener presente que eLartículo 68, del D.S. Nº 943, establece 
que enJos GET semiabie.rtos ¡;13 aplicarán las normaspr!3vistm; ep el Regl.amento 
de Establecirr1ientc,,;. Penitenciarios en cuanto no contraríen las disposiciones del 
señalado Estatuto Laboral y de Formación para .elTrabajoPenitenciario, 

A su vez, y de conformidad a lo prescrito en el señalado artículo 68 y 1;20 del 
ReglalT)snto deEstablecitnientos Penitenciaríos,.·se. didó •. la ·Resolución• •. E:xenta.Nº 
11,523, i:le fecha 19 de noviembre de 2012, de¡ Director Nacional, que Aprueba 
Normas i:l$ Funcionamiento de los Consejos Técnicos. 

En este orden de ideas, y teniendo prl:lst;mte que. , ... finalidad del Serv.iciO. es 
atender, vigilar y contribuir a la. reinserci<>n sociaI de las personas que por 
resolución d¡;¡ :;iutoridades c.ompetente$, fueren detenida$ e, pdvada,;. de libertad, 
de conformidad a lo dispuesto en el artlculo Jº, del D,L,Nº 2.859, de 1979'. que· 
Fija Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, lo gue es reiterado en el artículo 1º, 
del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, .. al establecer que "La 
a.ctivida.d penitenciaria se regirá por ... las no.rmas establecidas· en et. presente 
Reglamento y tendrá como fin primordial tanto la atención, custodia asistencia de 
detenidos, sujetos a prisión preventiva y cpnt)enados, come, 1st acción educativa 
necesaria par<! la reinserción social de lossen~enciados a penas privativas de 
libertad o $1..lstitytivas de enas.", el título V, deLreferido puerpo reglamentario regula 
las actividades y acciones para la reinserción social, . las cuales se ori.entan a 
remover, anqlar o r,13utralizar los factores que han influido enla conducta deHctiva 
de las personas privadas de libertad, con el pbjeto de prepararlas . p¡;¡ra que, por 
propia vqluntad, participen de la. convivencia· social respetando. las norrnas qué la 
regulan, y tendrán colTio referente el. carácter pmgre$iv6 del. proceso de 
reinserción . sqc:iar . de la . persona condenada,. debJE3ndo . atend.erse en· su 
programación las11eéesidades esp.ecíficas de cada. persona a quien se dirigen. 

En este contexto, $e d~be hacer una interpretación armónici;i dE:> las normas. que 
regulan el .otorgamiento de los permisos de sanda; en eLsentido qUE3$U concesión 
depende, fun~amentalmente de las necesid¡;¡des de reini,ercióíl social y .de la 
evaluación que se efectúa respecto de la particips1ci.ón . de la persona condenada 
en las aqtividades P.ara .l<l reinserción social que, con su colabqraciqn, se hayan 
determinado seg.ún .lm, requerimientos específicos de atención, de modq que pueda. 

Dirección Nacional 
Unidád de fiSóalia 
Ro_sas:· Nº'127 4:, .$a;rit~a;go 
Fono 29163490 
www.qend~rri1ériii:cl 

ii¾m/Mi~ 



presumirse que respetará las normas que regplan el heneficio y no continuará su 
actividad deliptiva, y que solo podrán concederse a quienes hayan demostrado 
avances efeqfivoi3 .en su proceso dé reinsercJón social. En este sentido, y d.e 
acuerdo al actüal modelo de intervención psicosocial especializadq en factores de 
riesgo dinámicos ¡:ienomirJado de Riesgo, Necesidad y Responsividad (RNR), el 
que tiene como finalidad asegurar oportunidades de réinserción social efectiva para 
las person.is 9ue entran en C0r)tacto con el sisterna penal, contando como 
componente fundamental para contril:>uir a este opjetivo, la reduQcíón ele la 
probabilidad de reincidencia de la población penal. Este modelo de Teinserción 
contempla dos grandes QOrnponente.s: .1.mo de. intervenciónpenitenciariél y otrode 
trato penitenciario, l~I componente de intervenciór, est~ formado por una amplia 
oferta de prpgr¡imas que cuentan con evidencia en su eficacJa reduciendo las 
probabiiidaqes de reincidencia de la poblaciqn penal, El cqmponente d.e trato en 
cambió, e.stá formado por un conjunto oe,.acciones que buscim cautelar .. los · 
derechos de Ja población penal que no han 5ido limitados. como consecuencia de. la 
aplic¡ición .dé la c9rioena. 

Ahora bien, el Reglamento de Establecimientos Penitendarios; dispone en el 
artículo 103, y 1t0 en relación al artículo. 96, inciso tercero, qwe tratándose del 
permiso dé sidida oominical serán consideradas las ·personas condenadas, que 
lo soliciten, que cumplan los requisitos que.a contir,uación se indica~ •. ten¡endo 
presente las circunstancias personales del interno y· las características y recursos 
del estableoimiento: 

a) . cumplir éoti .elJiempo mínimp de reclusión, esto és, a partir de lbs doce 
meses anteriores al dia .en que cumplan .el tiempo mínirrio para optar a la libertad 
condic¡onaL · · 
Que, respecto al tiernpo mínimo que una pe:,rsbná debe per1T1ánecerprivada dé 
libertadpara pC>stular aJ .beneficio de libertaq conclici.on¡il, iOe acuerdo .a lo 
estal:Jleciqo en el 1é!rtículo 2°, Nº 1, del D,L Nº 321., de 1925 que Establece la 
Libertad Condicional p¡irn Jas .Personas Condenaqas a . .Penas Privativas de 
Libertad, y no haJ:jiendo tiempos. especiales para el caso en ¡inálisis, se.debe 
aplicar laTegla general, esto es qye la persona debe hao.er cumplicj0 la mitad d.e 
la condena que se le impuso por sentencia definitiva, esto es,. en los casos en 
análisis, nueve añC>s. •. 
En esté sentido, el fü,mpo mínimo de reclusíónparapostular al permiso de salida 
dominical son doce.meses antes de cumplir los nueve ¡;ños de reclusión. 

b) . Haber observado muy buena c:onducta en .los tres bimestres aritl'lrióresa su 
postulacipn. SinperJuiqio de tener presente la conducta de¡ la persona condenada 
durante suyida)nt.rapenitenciaria ª fin de constatar si, con ¡interioridad ª los tres 
bimestres referidos, registra infracciones disciplinarias graves .a oonsiderar antes 
de conceder el benefícío; 
e) .. Habér<ásistido regularmente . y con provecho ;,r la escuela del 
estable.c.imiento, según conste del jnforme emanado del Director de la escuel¡i, 
salvp que el postulante acredite a travé1, qe certificados pe¡rt:ínentes, tener 
dificultades de. aprendizaje o estudios superiores a los ·• que brinda. el 
estabJecimiento. 

. . 

Al respecto; se deoeténer. presente que .mediante Resolución Exenta• Nº.•3925, de 
fecha 2\l.oe julío.d.e ~020,· del. DirectorNacional, .·qt;1e "Ap.ruebadispoSicipne~ sobre 
aplicación.derl'lglamentación penitenciaria en. consideración.a. l¡i normativa 
vígent!'i, napional e •internacional, referída.s a Ja pertinencia cultural y religiosa en 
determinadf:!S materiasll, se dispuso que "para evi:i/Uq( fa participación de la 
poblaciórr ÍfJ<;Hgef)a priva di:! de libertad en li:!S. aqtividadas educativas, . se qeben 
tener presente /f:!S cirCµnstancias personales .dél interno y /as caraqterfsticas y 
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recursos del establecirniento; con .el objeto de no incurrir en discrlmínáciones 
arbitrarias X mientras no se logre. lrnplementar en . .tos establecirniento~ 
penitenc}arios un proyecto educaNvo con enfoque Jntercultural respecto de 
quienes >eventuEJlm~nte lechacen o nd quieran asistir a la escuela por falta. eje/ 
refericlo ):iroye,;:to educativo no afectando asf sus posibí/idaq(!sJ:Je postulaci<,n a 
permisos de salir:Ja. 

En. concorr:Jancia con to anterior y para e/ cumplimiento de fo expresado, erartfct1/o 
110 inciso Jinat der Reglamento r:Je Establecimientos penitencia(ios, debe ser 
interpretado mediante ~/principio prohomine,pontemplar:Jo en e/ artículo 529. de. la 
Convención f\mericana de OereohosRumanos(interpretación 111.ás favorable para 
la proteccióndé}os qer'echos humanos)". 

d) Hab.er partic:ipado en forma re()Ular y constante en las actividades 
programadas en . la l)nidacl, tales como de capacitación y trabajo, culturales, 
recreaclonales, seg!'.Jninforme del Jefe operativo, y 

e) Tener 1~ posibilidacl cierta. de confaf ctm 111eclloS o recursos de apoyo o 
asistencia, seanfamiliare$, penitenciarios qde lm,recles $Ociale$, 

Ahora bien, y . según el . artículo 98., del. Jeferido reglamento, la conces1on del 
permiso de salida dominical es facultad privativa de la jefatura clel establecitnierito . 
penitenciario .· donde .se encuentren curnpjiendo ... condena . las personas, sin 
embargo, solo podrá concederloª· aqueUas que.gocende informe favorable del 
Consejo Técnicq, y para estos efectos se entenderá que existe .informe favorable 
cuando .el Consejo Técnico se pronuncie positivarnente acerca de la postulación 
re::;pectiva. . .. · . ·. . . . . . ·.. . . .· · ... · .· . . ... · . . .... · 
A mayorabtmdamiento,la Resolución Exenta Nº 11.523., de 2012,ya citada, en 
relación a 'los artículos 118 al 120 del R~glamento de .. Establecimierítos 
Penitenciariqs, define, ~n el artículo 2°, al . .Consejo Jécnlco como "un órgano 
asesor; deintegraéióncolegiada, cuyo objetivo ~s.proponer; Etrticulár y ejecutar; l':n 
el respectivo esta/;J/ec:ímiento penitenciario, lo.s planes, programéis,. proyec(<?S y 
activir:Jadl':s. t~ndil';ntes a contribµir actfvé!rnente a /i;l reinsercíón socié!f de las 
personas que, por disposición r:Je autoricJar:J competente,. se. l':ncuentren bajo la 
custor:Jié! .• ae Gendarrnería de Chile.", establecienclo, en el artículo 3° .letra p) y d) 
que una de sus funciones es: 1etri;i c) "Evalµa( e )nformw lé!s Solicitudes de 
permisos .de . salida, de conformir:Jad a /o • establecir:Joen · elPá.rrato Segundo, df)I 
Título V; del Reglarnento de Establecimientos Penitenciados, ¡;isí corno también 
respl':cto. a lasisul:ipensiones, revoci;lciones de /os rnismos" y /etra r:J) "Dar 
cumplimiento a 1é!S obligaciones estaplecidasen /os artículos Nº 11, 18, 31, 40, 47 
letra b}, 49, .53, ~4, 61; 79, 80, 81, 82, 83 íncisofina/; .87del0,S. Nº ~43, de.fecha 
14 de mayor:Je 2011, de/Ministerio de Justicia,. que Aprueba Rfl!glatn.ento que 
Establece un Estatuto Laboral y ele. Formaciónp~raerTrabajo Penitenci1,ric/; 
señalan.do además ; en el artículo 12 qu~ "Se entenderá por informe favora.ble del 
Consejo Técnico; el pronunciamiento positivo, Tespecto .de 1.a solicitucl ¡¡_nalizada,. 
adoptado por el voto. de la mayoría de sus integrantesc" 

.5. De acu.eído fl lo estableciqO eh el 
numeral a11teriór, a continuación se . indjca. e,.I cumpJirr,iento de los .. requisitos 
exigidos eh la no.rrnativa vigente , respecto de los condem1dos: 

• LuiáSergiO TralcatQuidel: 

a) CurriplÍ111ientoJiernpo mínimo pará postular a peneficios intrapenitenciarios 
(TMBI): .05/03/2021, lo anterior se obtiene considerando los . siguientes 
antecedentes: 
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Inicio de cónden¡¡: 2éi/02/2019 
Abonos: 2.184 DIAS 
Término de condena: 06/03/2031 
Tiempo mínimo para libertad condicional: 05/03/2022 

Respecto .cié Jós abemos, mediante. resolución de 07/05/2021, ctel Jüzgado de · 
Garantía de Temuco, dictada en . causa Rit 9544°2013, se rectifica registro .d.e 
abonos y se precisa .el período a considerar, a saber: 

- 1Q/0812009.al27!1.0/2009= 79 días,j~IT.J502.-2006, Juzgado de Garantía 
Nueva··.lrnperiaT. 

- 28110/2009 al 15Í02/201.1= 476 días; Rlt 5748-2009, Juzgado de Gar¡¡ritía 
deTernuco, 

- 16/02/2011.al ·•t 6/05/2013 = 821 días, .R.it 57 48"2009, Juzgado .de Garantía · 
deTernuco 

- 22/05/2013 al 21/08/2013= 92 días, Rit 5748-2009, Juzgado de Gárantía 
deTemuco .. 

- 30/03/2016 al 11/05/2017= 408 días, Rit N6 9544"2013, Juzgado de 
Garantía de TemLico. 

- 12/05/2017 al 25/10/2017= 167 días, Rit Nº 9544-2013, Juzg¡¡do de 
Garantía deTemuco. 

- 22/01/2018 al 11106/2018== 141 días, Rit Nº 9544a2013, JÜzgado de 
• Garantía deTémuco. 

Total ...•.•... , ....•...••. , ... , = .2.184 días 

La fprma para determinar.el Uempo mínimo para postular al beneficio de libértad .la 
libertad condicional (TM LICO) es la siguiente: 

Inicio de condena 26/02/2019 
1 /2 de condetlf: ü9 años 26/02/2028 
Restar.abonos - 2.1.84 días 
TM LIC005/03/2022 

b) Haber observado muybuenacondUcta en fosfres pimestresanteriores a su 
postUlación, lo cu.,1. se encuentra acredit.,do en el informe de conducta 
respectivo. 

e) Haber asistido regularmente y con provecho a. la . es.cuela de.1 
establecimiento, según cQn$ta en el acta Nº 8, del Cpn¡¡ejo Técnico del CET de 
Victoria, de fecha 22 dé marzo de 2022, el cordenado} de conformidad a .la 
Resolución Ex;enta Nº 3925, de 2020;. se encuentra eximido de este requisito. 

d) H¡¡bet participado en forma regUlar. y constante eri las actividades 
programadas en 1a Unidad, tales como de cap:itcitación y trabajo, culturales, 
recreacipnales, .,creclitado .• en .la fundarnent¡¡ción de la Jefatura· operativa, de 
régims!n intemoy encargado laboral, en el ¡¡eta Nº 8, del Consejo Técnico d<el CET 
de Victoria; de fecha22 de marzo de 2022. 

e) Tener la posil:lilidad ciert¡¡ de contar con medios p recürsos d.e ¡¡poyo o 
asistencia, sea.n famjliares, penitenciarios o .de la.s redes sociales; según se 
acredit¡¡erJ¡¡Jundamentación .. del encargado técnico, enelactaNº8,deLConsejo 
Técnico deJCET.de Victoria, de fecha 22 de márzo de 2022. 

Qirección:·Na,ciOn:al' 
Unidád dé Asta!lá . •' 
ROsa:s'_N~,-"1274, s·antiaQo 
Fooo29163490 
www.gerid~riTIE!ría.cl 

~ 



f) . Por ultírnQ, el Sí.Tralcal Quide.i denota evoluciones y elementos favorables 
en su pmceso cleTeinserdón social, destacando. quéparticipa en forma regulary 
constante en Jas. diferentes acfü1idade5 de capacjt¡acióri en . oficios, formación 
laboral, intervenciones del ámbito .. psicosocial; recreacionales, destacando su 
particip¡ación .. enJos talleres del área .. psicoso9ial, donde.ha cumplido .con fados los 
taHere~ grupales.de fa9tores de riesgos dí~á!'llico~. •En cuanto •a la conciencia del 
mal caus¡ado: refi!:lre conciencia de daño sufrido por p¡arte de Jos hijos de la familia 
afect¡ada, pe¡ro no reconoce participación en los hechos por los cuale.s fue 
condenado. 

• ..lo$é SergioTralcaJCoche 

a) Curqplirniento Hampo mínimo para postuiar a beneficios intrapenitenciarios 
(TMBI): J7/04/2021, lo anterior se obtiene consideranc.Jo los siguiéntes 
antecedentes: 
lniciod.e Coridená: 26/02/2019 
Abono: 2.14{bíAS ·. 
Térmi11óde condena: 18/04/2031 
Tiempomíqírr¡opará Hbert<1c.J condicíona1:·1710412022 

Respecto•.¡¡·· 10s abonos, éstos se encuentran contabil.izados conformé se ordenó 
eh cada tesOIUCiónjudicial, a Saber: 

- 26/10/2009 al 27/10/2009= 02 días, RJt 5748-2009, Jlizgadó deJ3;irántíá de 
Temuco. 

- 28/10/2009 ¡¡J 20/07/2010= 266 días, Rit5748'-2009,. Juzgado de Garantía 

deTerhüCO. .· ...... • . . . . . ·.. . . .. .. 
- 21/07/2010 al 30/12/2011 = 528 días, Rit 5748-2ÓO!'l, Juzgado de Garantía 

deTemuco. 
- 01/03/2012 ál22/02/2013= 359 días, Rit. 5748-2009, Juzgado de Garantía 

deJemuco.. · · 
- 02/04/2013 al 21/08/2013= 142 dí;is, Rit 5748-2009, Juzgado de Garantía 

d$T!:lmuco. ·.· .. · . . ·. ..· .. .· ....... · .. · 
- 30/03/201$ al 23/01/2017= 300 dí¡¡s, Rit 9544-2013, Juzgado de Garántí¡¡ 

deTernuco. 
- 02/02/2()17 al 11/05/2017= 99 días, Rit9544°2013,.Juzgadode Garantía de 

Temucó. 
- 12/05/2017 ;il 25/10/2017= 167 días, Rit 9544-2.013., Juzgado de. Garantía 

de TémUco. 
- 08/011201.8 al 11/06/2018= 155 días, Rit 150-2017, TOP Temuco. 
- 12/06/2018 a.1 12/10/2018= 123 días, Rit 9544-2013, Juzgado de Garantí.a 

deTemuco. · 

Total ......... , ..... , ... , •.... ,,,.= 2.141 

La forma d!:l determinar.el tiempo mínirqo para la libertad condicional (TM LIGO} e$ 
ls1 Siguiente: .. . . . . . .. 
Inicio de condena26/02/2019 
1/2 c;le condena: 09.años:26/02/2028 
Restár abono: ~ 2.141.días 
TM LIGO: 17/04/2022. 

. . 

b) . p!aberdl::i!\ervado ifJUY buena (;Onductaen¡ostres l::iírne~fres .aríterjores a su . 
postulacio.·.n, lo cual se encuentra acreditado en .el informe de con .. ducta re. spec.tivo. 

,, ,. ' ' ' ,' ' '' '' ,• 

Di~cpión:- N_a_6_ío,n_ál 
lJnicjad:de, Fiscalla 
Ro.sas_-Nº_ 1.274; :SántjaQo_ 
Fono. 29163~90 
wwW~Qerida rrriena·.c1 
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c) ... Háber asistido .regularmente y .<con provech6 a la. esCuera del 
establecim.ierito; ,seg(tn .consta en e.I acta Nº 8, deLConsejoTécnico del CETde 
Victoria,. drfeqha 22de n,arzo de 2022, el. condenadq, qe conformidad a .la 
Resolución ExentaN~ 3925, .de 2020, se encueNra.eximidO de este requisito. 

d) Haber parti<:ipado en forma regular y constante el) las actividades 
programadas en la Unidad, tales como. de .capaqitación y trabajo, culturales, 
recreacíonajes, . acreditado .en la. fundamentación de la jefatura operativa, de 
régimen interno 1/ erJcarg.ado laboral, en .el acta. Nº 8, qel Consejo T/;lctiico del.CET 
de Victoria, de feCha22 dé marzo de 2022. 

e) .. Tenéf.l.i posibilidad cierta de contar con rnedios o recursos de apoyo o 
asistenci~, sean fairlifü,\ref,. penitenciarios O de. las redes sociales, ,según se 
acreo ita en la furJc:lamentación del encargado téctiic.o, en E;!I acta Nº 8, del Consejo 
Técnico deLCETdeVictoria,.de fecha22 de marzo de 2022. 

f) Finalmente, efSr, Tralcal Cúche destaca que pqsee una ád!;!cu¡¡qa reo de 
apoyo externa, representada por su famiHa de or-igen, !:!sposa e hijos, participa 
adecuadamente de. laf actividades. para .la reinserción sociaL y que de acuerdo a 
la evaluación d!;!J InVel)t~rio para la gestión de caso/intervención (IGI), se 
determina un.i baja en sunivel de riesgo.de reincidenciadelictual de medio a pajo, 
quien cuenta G.on plan de intervel)ción individual, si!;!ndo partícipe de algunos 
talleres psico~ociales asociados a factores de riesgo evaluados en su conduct.i. 
Muestra conciencia del daño y mal causado,pudiendo empati~ar corrlas víctimas, 
no exhibe un reconocimiento del del.it.o y s.u participación en el rnism.o. 

• Céléstinp Cerafín Córdova Tránsito · 

a.- CumpHmíénfo tiérnpo mínimo para postUJar a .. beneficios intrapénitenciarios 
(TMBI):. 04;.01.2021, 10 anterior · se obtieli.e consid.erando los siguientes 
antecedE:lntes: 

Inicio de coridená 
Abonos 
Término dé. cOndériá 
Tiempo mínimo UCO · 

: 04/01/2013 
:O 
: 04001°2031 
: 04-01-2022 

b) Haber observ9do ml!y l:;>u!;!na conducta en los tres bimestres finteriores a su 
postulación, lo cual se•encuentra acreditado en el informe de conducta respectivo, 

e) Habeh asi~tid0 regularmente Y .· con provecho a • la• E;!scuel8 del 
estaolecimiE;!JJto, según consta en el .icta N9 32, del ConsejoJécnico.del CET .de 
Vilcún, de Jecl"ia 29 de aoril de 2022, eL condE!nado, de conformidad a la 
Resolución Exenta Nº 3925, .de 2020, se encuentra eximido de este requisito, 

d) HabE)r participado en forma regular> y constante en las ac!iyidades 
programadas en laUnidad, tales como de capacitación y tr.ioajo, culturales; 
recreacipnales, acredit~do en · la fundamentación .de la jef¡;itura operativa, de 
régimen Interno y encargado laooral, en el acta Nº 32, del Com,ejo Técnico del 
CET de.Vilcún, de fecha 29 de. abril de 2022. 

e) . Tener lapqsibilid'd cierta de contar .con med.ios o recursos di;, apoyo o 
asistencia, seari .• famiHares, . penitenciario,s o de las redes sociales, según.· se 
a<:redita en J.i fum:farnent.iGión del encargado técnico, eri el acta Nº 32, del 
Cons!;!jo Jéqqico del CETdeVilcún,. ge fecha 29. de abril dE:l 2022. 

Dir~ci(Jn .Na.Qióna_l 
U~ídad-d$ .. _Fi~<;aJÍa_ ,_ ._-: . 
Rosas Nº-1274_,·s:.antiago 
Fono·2916349D 
www:qendarl11er1a:cI 

1 &+W~Mil.id 



f) Eh relación al Sr. _Córdova Tránsito, cábe ?eñalar que . fue evalu~do por 
profesionales • err . instrumentos que ,' permiten •.. estimar, el riE>sgo general de 
reincidencia(lnventario para la Gestión de Caso/Intervención IGl), . y si bien y pese 
a que no reconoce la cpmisión del delitQ por el cual fue cpndenado, identific¡;¡ el 
daño que se ,Ie pcasiona a las vícp111¡;1s en .infrac::ci(ines de ley de similar 
naturaleza; así mismo, cuenta con dos evaluaciones de .riesgo de reincidencia, una 
realizada E>I 07/09/2020 y la segunda, con fech_¡;¡ 24/06/2021, en ambos procesos 
se ubica ~n una c¡;¡tegoría de baja probabilidad de reincidir, pre~entado . en la 
última .una djsminuciónde .3 puntos, lo que qa c,uenta de avances ~~ sLJ proceso 
de reins¡,rción, lo. que se explica princ::ipalrnente, por su incorporación y adaptación 
en el .régimen del CET semiabie.rto y la ha.bitualidad laboral que allí ha 
dernosfrado. 

6. Por su parte, el Reglamento que 
establece yn. Estatuto Laboral y . de Fcmnaci~n para el Trapajo Penitenci<1rio, 
conte~idq ~n e} D :S. Nº. 943. regula, entre otrqs,_ elpermiso de salida trirriestral, en 
el artículo 8$, letr¡;¡b) yconsiste en una salidasjn custoqia_c::on el obJetode visitar, 
compartir. con Ja familia e induso pernoctar con E§sta; tod,o ello en el 111¡,¡rco del 
reintegro progresivo al rnedlo libre. A este beneficlo pueden postul¡,¡r las personas 
condenadas luego de .un periodo de observación y eval.uación .. de seis me.ses 
desde su ingreso al Centro de Educación y Trabajo (CET) y pueqe Ser de h.asta 7 
días ,en c¡;¡da trimestrec:alendario, pudiendo ejercerse de forma parcializada, por 
un día en unasalida de haSta 15 horas consecutivas o en dos o más días. Este 
permisq Jro podrá aéumnlarse d.i . uh trimestre a otro,·. pero\¡ puede comb.inarse 
con los demás pE>rmisos .contenidos .en dicho. Reglamento, y. en el Reglamento de 
Est¡;¡QleéirníentoSPénitenciatios. 
En este sentido, c¡¡bé t;epalar que J<1s soli<,itudes de permiso ,qe S::ílida trimest.ral 
de los c?nd.inados Tralcal Qujdel y Tralc::al Coche, fueron analizi.ctas en la Se1:1iém 
del Consejo Técnico del. CET de Victoria, de fecha 22 de _marzo de 2022, según 
consta en ac:taNº .8, de CQnformidad a la normativa antes citada y que su ingreso 
al CET de Victoria se produjo con fecha 20 qe noviembre. de2020, por tanto, 
cump¡¡eron eón el r:equisito especial para pogtular ala salid¡¡ trimestral, cual es que 
hayatrans~urrido un periodo de observación y evaluación de.se.is meses desde su 
ingreso afCET, . . . 
A _su vez, la soHcitud de.·permiso de -saHda_trimestral .. e!. coffdenaq9. Celestino 
Córdova.Jrállsito, flle analiz.ada en sesión del ~onsejo Técnico clel CETde Yilcún, 
de fecha29 de abrilqe 2022, de acuerdo a lo consignado en etactaNº 32y dé 
conformidad· a lospri;!ceptos reglamentarios víge11tes sobre la materia y que su 
ingreso al referido establ¡,cjmiento . penitenciario se produjo el 12 de septiembre 
de 2020; cumpliendo de igual forma con el requisito especial para postular a la 
salida trimestral, cual es. que haya transcurriqo un periodo .de observación .y 
evaluación de s.eis meses desde su ingreso al GET. · 

7. Rara una .mejor comprensión de to . 
informado, seadjuntánJos siguientes .antecedentes: · 

a) Actá Sesión Consejo Técnico N" 8, de fecha. 22, de marzo de 2022, del 

Centro de E;ducojción y TraQajo qe \/ict9ria. . . . .. · . . . . . . 
b) Acta .. ~esipn Consejo Técnico N9 32, deJepha 29 de)abríl de. 2022,. del 

Centro de EdLlc¡;¡cjón y Trabajq d.e Vilcún. · · 

Dirección- NaCional 
Un.idad. de· Fisdalfá: 
Rosas 'Nº· 127-4_,.,sániiágo 
Fono 29163490 
www.getidS.rrhéirla.cl . -~ 
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c) Resolución Exenta Nº 11.523, de fecha 19 de noviembre ele. 2012, del 
Director Naciónál, que. Apíueba Nqrrnas 'de F.unciónámiento · de los 
Consejos Técnicós. 

d) Resolqción Exentá Nº 3.925, deJecha 29 de)µlio .de 2020,<del pirector 
Nacional,.queAprueba Disposiciones sobre Aplicación de Reglamentación 
Penifenci~ria en Consideración a la N()rrnativá Vigente, Nacional e 
lntemacional, Referidas a .la Pertinencia Cul.tural y Religiosa .en 
Determinadas·Materi¡¡s. 

8. Es todo cuanto informo a Usted 
para su conocimientoyfin13s pertinentes. 

/:'• 
S¡¡ludaatentamenfe✓a-t.Jd,, ¡ 

. /\ ¡ 

/1 Í 

\Í 
' 

REF: 702 ... ·.· ..... 
ORO N° .· . . . l22 .. Informa respecto ~ la conce~ión de permisos de salida deJos condenados 
Sres. José Tralcal Coche, Lµis Tralcál Quidel y c.ele.stino CórdovaTránsito. · 

.-1ff, /.~ ... · 
ir:r~¿~fg:RK/prk 
- Jefe o¡visión. Reingerción .Socia.1 Ministerio de ~tistidá y D.erechos H.umanos 
- Ayudantía DireclorNacional 
- Oficina Nacional de. Gestión Documental 

DirecC:ió.n .NaciOfral 
Unidad,de:·FiSc~!/a 
Rosas_N° 1214:;·$:~íl_tiáQo 
Fono 29163490 
~._cieridartl_1erra.c1 
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ACTA SESIÓN Nº! 08 
CONSEJO TECNIO:O 

ORDINARIO 
IA.rt N"3 J)r9._2.e: Re.. ·EY., 1:1623.\ 

EXTRAORDJN.ARIO 
tArt,, N'~3 vN~ 10 di?! HO:$. l,:x, 11523} 

i Fecha: 22/03/2022 

X 

En Victoria, veintidós dias del mes de marzo del año 
2022 siendo las 14:·te horas., en dependencias del Centro de Educación y 
Trabajo de Victoria, se da irJcio a la Se$k\n de Consejo Técnico, 
correspondiendo la presidencia al Señor Jefe del Centro de Educación y Trabajo, 
Capitán, Waldo Maóleo Aedo y con fa pa,ticipación de los integrantes que a 
continuación se individualizan: 

l t n e.orante$ d IC e onsero n.tCO (A(t, N" 4 yW Sde ~Res.Ex. ~1523} . Téc. 

N' Función Cargo Nombre 

1 Jefe CET Caoitán : Wa)do Marileo Aedo 
2 Jefe Ooerativ<> Suboficial l$llbel Gutíérrez Gutiérrm: 
3 Encaroado Laboral Cabo Primero Arturo Castro Cisterna 
4 Jefe Interno ~) San1ento Se¡:¡u,l,do Rodrigo Monto1ra Ramírez 
5 Jefe Técnico Local is\ Saroen!o Primero Serj¿lo Al!amírano Ponce 
6 ; Coordinador Educacional ! Samento Se¡;¡umdo Mauricio Seol'.l!vedta Daza 

Invitados al Consejo Técnico (Art w soo 'ªRes.Ex. 11523.ortjw 42de111102120;3 yor @N~ 
59 de; 20l{l3/20c!3,, ___ ...,.., ___ _ 

>-'! N_'_-í,__--_-__ F=u=n~c~ió=n~---~i ......... _.car¡;¡o ______ -+-____ N~o~m~b=r~e ____ .......; 
! 01 i 
Secretario Consejo Tecnico 
1 W I Función 
! 1 i Secretaria i Cabo 

Cargo 

En relación a la lectura det acta anterior {Marcar<x:irnH'ra X) 

Se aprobó s\n observaciones 
Se eorobó con observaciones 
No se aprobó con observaciones 

1 Observaciones 
otras: 

u I Sin Observaciones 

X 

Nombre 
¡ Kalherine Esoinoza Jerez 
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El señor Presidente in!on;na a los integrantes del 
Consejo Técnico que esta sesión se efectúa con !¡; finalidad de analizar las 
solicitudes de internos condenados u otros, de acuerdo al siguiente detalle: 

Número de Tipo de Solicitud 
Solícitudes 

02 Solicitudes de Permiso de Salida D9mínicat JOSE SERGIO 
TRALCAL COCHE v LUfS SERGIO TRALCAI.. QUIDEL. 

02 Solicitudes de Beneficio Salida Trimestral: JOSE SERGIO 
TRALCAL COCHE v LUIS SERGIO TRALCAL QU!DEL. 

02 Solicitudes de beneficio Salida Espbrádioa Especial: JOSE 
SERGIO TRALCAL COCHE y LUIS SERGIO TRALCAL 
OUIDEL. 

De conformidad a la normativa vigente, cada miembro del Consejo Técnico 
deberá señalar su fundamento y opinión de acuerdo a su área de competencia 
en los casos analizados. · 

A continuación se dan a conocer las opiniones y 
fundamentos por cada solicitud: 
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Postulación a 

J Solicitud de Permiso de Salida Dominica!; JOSE SEl'<G!O Tl<ALCAL COCHE. ! 
Sotlcítudl\F 
1 01 

NOMBRE COMPLETO 
INTERNO/A i JOSE SERGIO TR;..LCAL COCHE. 

NºRUN ll.309.Ml5-IJ ¡ EDAD 

¿Posee tiempo mfrdmo 
¡ para postulación a CE'f 
¡ Semiabíerto? 

SI ¡¡ ¿Cuerita con muestra f Sl 
de ADN jornada? ¡ 

l{iTEGRAN-rE 
$·CONSEJO 

TÉCNICO 

Fundamento 
Jef• 

Opeta!lvo 

Fundamento 
Jefe Interno 

F unda.meoto 
Coordinador 
EdtJcacionsl 

l!$uatío que registra bajo compromiso dellctual, a la fecha mantiene 
9 bimestre de muy buena com:iuct¡,, no registrando faltas, ni 
sanciones al régimen interno, prlmerízo en causa, en et transcurso 
de su reclusión en esta unidad, manteniendo una adecuada 
adaptabilidad al cumplimiento ante la autoridad penitenciaria, Ha 
demostrado avances en sus procesos de intervención y capacitación 
en el ámbito laboral, además de cooperar y apoyar con sus 
conocimiento$ en el área agrlcola, por lo tanto este jefe operativo 
considera favorable e! otorgamiento del permiso de salida dominical, 
Jo que Je permttirá además un aeéfcamiento al medio !lbre y retomar 
latos famttiares. 
Usuario que se adapta de forma $atisfactoria al régimen interno, 
cumpliendo con hotaríos tanto de encte110 como desencierro 
presentando preoct.ipacíón en su presentación persor:ti;il, 
manten1endo ll!1H mlena refación tanto con sus pares, como con el 
persona! en general. Ad.amas es un usuarto de buena disposíctón 
ante labores encr;imendadas. 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud de los antecedentes 
otorgados en es.te consejo técnico este Jefe Interno considera 
favorable el o-tomarle el permiso de sa!ida dominica!. 

Usoaric quien ha cursado en e:! año escolar 2020 el niVel basJco dos, 
quinto y sexto básico, en establecimiento Educacional E$cuela de 
Adultos Manuel Rojas, posterior a ello mediante escrito y 
acogiéndose a la resolución N'3S25 de lecha 29 de julio del año 
2020, quede eximido del área debido a su pertenencia cutturaL 
Com'onme a todos los anleceden1es proporcionados por el Honorable 
Consejo Técnico, este Coordinador Educacional, considera 
favorable otorgar el beneficio de Salida Dominical, por cuanto este 

,_ ____ ¡..be=n~e~f~io~io~contrtbuirfa a su oroceso de Reinserción Social. 
Este encarga<lo laboral una vez anallZa,:!os los antecedentes 
considera favorable acceder al benef,cib solicitado, ya que 

Fundamente 
Ertcarga(:{o 

Laboral 

transcurndo el tiempo el usuario José Trae,;! Coche ha mostrado 
avances slgníficativos en su proceso de reinse.rción socia\ 
participando en curaos y talleres de esta unidad. s.. ha hace presente 
que el usuario menck>nado anteriormente cumpre funciones en et 
área frut!cofa, desempeñándose de manera responsable y 
satisfactoria, participando favornblemente da curso de operaciones 

57 AAos 
! 
i NIA 
' 

Voti:> Fs',(Orable o 
ba.davi:>l"'.il)le 

Favotable 

Favorable 

bási~.as de oastelería imoartida oor OTEC conocimiento n~ra el ···-······----1-=="-""-"=="'--"=="-"'"'-"'-'-=-"'-'==="'-"=--""-"'----__J 
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desarrnllo limitada, con una duración de un mes. dende participo de 
forma activa y entusiasta de cada actividad reaílzada, contando 
además con una participación en programa de emergencia de 
emnloo corresnonóiente a la CONAF. 
Usuario quien posee una adecuada red de apoyo externa, 
representada por su familia de origen, esposa e hijos. Participa 
adecuadamente de las actividades pera la Reinse,ción Social. en el 
ámbito laboral y de capacitación, en el área edc,cacional se 
encuentra eximido. De acuerdo a la evaluación del Inventario para la 
gestión de casoTintetvención (IGI) se det<>rmina una baja en su nivel 

Fundanwnto 
de rie,;go de reincidencia delic!ual de medio a bajo, quien cuenta con 

Encargado Plan de intervención individual, siendo participe de algunos taíleres 
Desfavorable 

Técnico psicosociales asot,iados a los factores de riesgo evaluados en su 
conducta. Si bien, de acuerdo a informe presentado por la 
profesional, muestra una conciencia del daño y mal causado, 
pudiendo empalizar con las victimas, no exhibe un reconocimiento 
del delito y su participación en el mismo, sughiéndose, portal motivo 
dar ccntinuidad a su plan de intervención individual; estimándose por 
quien suscribe no recomendable acoger a !a solicitud de permiso de 
salida domini<:al presentada ncr el usuarto en referencia. 
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~~·~ "" ~~"'"' t ' =· r1I o::, ,.,.,,. ¡rn 

Anaüzados los ante<:;e<lentos y Clpiniooés verí!das por todos lqs integrantes de! Con.sejo Técnico: (Maícar con 
1;naX) 
Por votacióo: 
!,. Unianíme 1 1 
i May.oria 1 )( ! ' 
~11.mo d" ta Solicitud de: 

Permiso de Safüia De: Horarios y/o dlas (Segün 

"EsPórádica LQtorgamienID 
1 ! 

apr.obecl6n y acuerdos del 
--- j SU-S"""'l'lSión 

Consejó Técf!ico, y c<>mo 
Domini'CaJ X corresponda al pe,mi&o de 

Controlada al Medio libre í Revócación 1 1 $ill_igp._)_, 
En razón del 

Fin de Semana ¡ Se: cumplimiento 
Trimestral ¡ Aprueba /X efectivo de los 
Esporádica E.special ¡ Rechaza 1 requisitos legales 
Permiso de Estudio y para postular al 
Cé>rlacitación permiso de salida 
Laboral dominical, además 
Otro: de tos informes y 

argumentos 
favorables 
presentados por los 

¡ integrantes ele este 
Tipo <:le Custodia (Segd11 eprotiac:ót1 y aetierdC!S dfi!l ccns&f,) Técnico, consejo, en donde 
t:a.~~~~,i~.§,mJ~J~$&..~). queda de manifiesto ' ¡ los avances que ha ! 

! 
i presentado el 

usuario TRALCAL 
COCHE JOSE en su 
proceso de 
.reínserdón e 
integración social se 
le concede el 
permiso de salida 
dominical.. Beneficio 
que le permitirá un 
acercamiento 
paulatino al medio 
libre. 
f)ermíso de sa!ída 
que se hará efectivo 
a contar del dla 
domingo 27-03-2022 
desde las 07:00 hrs 
hasta las 22:00 hrs. 

Postulación a CET Se: Observ.aciones {Segtln 
Semlablerto i Aprueba 1 .,._,¡ .aprol:adOO y acuen:10$ ""' r 

i 1 Rechaza ·+· Ct)r..<sejo i'éeonico) 
1 

' J _ ___ j 

1 ¡ 1 
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En ef caso de no cumpllr con el reguisito de Uerngo mínimo 
1 Con consulta a la i i SI ¡ i i 

1 , Subdireccíón T écnfCa I rÑo-¡--,.-----·¡ ! 

Otras Observacíon,,.s: 
De acuerdo a las opiniones y antecedenf:es vistos en Conse¡o Técnico, <Je conformidad a lo 
indicado en instrucciones vigentes respecto al articulo W11 de los acuerdos de fa Resolución 
exenta N'i 1.523 (aprueba normas de funcionamiento de los Consejos técnicos), el Sr. Presidente, 
APRUEBA, por mayoría de votos la solicitud de beneficio de Salida Dominical, presentada por el 
usuario JOSE SERGIO TRALCAL COCHE. Para dar continuidad en su oroceso de reinserción. 
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De la Notificación , e! Conseícifiícnico acuerda lo sigulente: Nottficaclón en sesión de 
Co~oTécnioo 

l~~JXJ 
NotíficaciOO ObHgator{a en caso Favorable y!o Desfavorable: ($egUl1 !nstruoolones contenidas en Res Ex.. 11523 001 
19 c:e r..r:ivíembre de, 2012, espei;;ttk;,sme{l!a en el a;Dcu!e N" 26, sobre- notllieat¡!ón óe kis parm1SOS de safo:ia) 

Area • pr09res1:1r por lf1terno: (eonslderoW\do h. Especificar área/s a progresar: (~e dcl» ~r il<I lem,S,,..s 

lnteNericl(m y seguil'i'llento : (rnar-:a:r mn una X) ¡¡,,m,~~, 1'11> ti~ oorr,b."C$C, /tlG~<>M:ll:!IO' de átoo. ¡ffilfm;l\lfWI U 1'\rO,I) 

¡ Area ! 
r-1-- ,-bar t.~nünutdad a Plan de fnte~rvención 

' lndivióual 
i Operativa 1 l ' Area ¡ 

'2 
Régimen 
Interno 3 
Area X 
Técníaa 4 

CET 
Et µ.. $1Ji..~[.§);U1~~..J!!,.f5,~, 11'lc.. . __ .,~...J 

Area , 2 Debe r.tep,i!r a!lpcctu.1 CQ"1Q ,¡¡\ u<:a1mtjm1\oc ® Mfl'!3a$, emldlltl &! l 
h,-~&"'J1,.tilnj¿,l•n!Q<;l!'?l:~1>;,.,;:;,t1k>. . , . l 

Educacional ' :J. D~' •'M (lClltt:t} e(j ,w¡d:!;¡ ~ ¡,;,~ j\¡r,,,.lr,,1,,~es., Go;';d..m,ot,a ¡ 

; " ~:='.~=~::i~~~;=r~~w:::~~~= ! Area i 
rede~.~ ' laboral <o 

Tiempo de lnferveflción sugerido en meses: (marcar con 
ilt>.a X} 

1 mes l 
i 

2 mesas i 
3 meses 

) 4 me-ses 
--·· ,_,_,.,.,_,_,," ......... ,."""-"'••-

5 meses 

8 me:ses 

Observacfone$: 

i 

' 



' 
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Postulación a 

! Solicitud de Permiso de Salida Dominical: LUIS SERGIO TI!AlCAl Qt)IOEL 1 

Sofü:ltud W 
1 02 _J 

UJlS SERGIO TAAlCAl.. QUIDEL. NOMBRE COMPLETO 
~INTERNO/A 

EDAD i 45 AJiíOS 
-¿Posee Uempo mínimo 
para postulación a CE::f 

... 2f#nlabiert.o? 
$1 1 1 

¿Cuenta con muestra SJ j N/A 

1 
de ADN tomade? ¡ 

lNTÉGRAi'<rrc Voto fav(l-rabJ,;. o 
i:i-CONSEJO o«.-¡;favor.ible 
1'ÉC"""1 ...... 

Usuario cuenta a la fecha con 9 bimestres de Muy Buena Conducta, 
no registra falta ni sanciones, con una clasificación cte mediano 
compromiso deiictual, no registra causas pendientes, ni reincidencia 

Fundamento 
en delito. De acuerdo a los antece<lentes señalados y expuesto por 

Jefe 
los integrantes del consejo técnico, este jefe operativo en relación a Favorable 

Operativo 
ello, estima pertinente acceder a la solicitud salida dominical del 
usuario, ya qúe ha cumplido cte muy buena manera los requisftos 
para un acercamiento al medio fio!'l>, a la vez ha demostrado avances 
significativos en sus proceso de intePJencJón y capacitación en el 
ámb~to laboral, aportando con sus conocimientos en su área 
desionada. 
Usuario que desde su ingreso a este Establecimiento se ha adaptado 
de forma satisfactoria, cumpliendo con horario y régimen 
establecido, de buena presentación personal, mantiene buena 

Fundamento relación con el personal y sus pares, presenta buena disposición a Favorable 
Jefe lntemo labores designadas. 

Conforme a todos los antecedentes propo-rck;nados por este consejo 
técnico este jefe lntémo considera tí?,vorah!a otofgar el beneficio 
sa!¡da domínk:al ai usuario Luis Tralcai Quk:.tel. 
Usuario que cursa en el año 1997 el segundo ciclo de enseñanza 
media, Adulto Humanística Cientlfica, en el Establecimiento 

Fundamento Educacional Liceo Anibal Pinto, comuna óe Ternuco, de forma 
Favorable Coordinador sa!isfactrnia. En tal sentido y trns el análisis efectuado en la presente 

Eclocaciona! sesión del Honorable Consejo Técnico, este Coordinador 
Educacional, considera favorable otorgar el beneficio de Salkla 
Dominical al Usuario L;¡is Tralcal QuideL 
Este encargado laboral una vez analizados los antacedentes 
considera favorable acceder al beneficio solicitado, ya que 
transcurrido el tiempo el usuario Luís Tra!cal Quidel ha mostrado 
avances significativos en su proceso de reinsercíón social, 
participando er, cursos y talleres de esta unidad. Se ha hace presente 

Fundamento que el usuarJo menckmado anteriormente cumpJe funciones en el 
Encargado área frutíro!a, desempeMndose de manera responsable y Favorable 

Laboral satisfactoria. Posee buena disposición en las labores 
encomendadas, participó de fom1a activa en de cada actlvídad 
realizada en ia misma, regiotrando además participación en 
programa de <tomergencia de empleo correspondiente a la CONAF; 
en curso de operaciones básicas de pastelería impartida por OTEC 
Conocimiento cara el desarrollo !imitada. 



Fundamento 
Encargado 

Técnico 

r·~~::~~e q~~e~~~.:~:~~,:'~s~~o~~:~~a~~~~.~~J!:~~t~~ 
! apoyo de su comunidad. Durante pnvación de libertad en este e.E. T .. 
se ha adaptado de manera adecuada el régimen interno del 
establecirniento, participando de manera adecuada de las 
activ,dades para la reínsercíón social, contando con el desarrollo de 
un plan de intervención individual. En el área educacional se 
encuentra eximido, ya que cuenta con cuarto al'\o de enseñanza 
cursado. Da cuenta, a partir del inventario para la gestión de 
caso/intervención (IGl) en un nivel de riesgo bajo de reincidencia 
ctelictual, manteniendo el factor de actitud pro criminal en un ríe,;go 
medio. Respecto a la oonciencia del daño causado, refiere 
reconocimiento del mal ocasionado a los hijos de la família af<;,ctada, 
aun cuando, no presenta r.econodmiento de su participación en los 
hechos por los cuales se le condena, sugiriéndose dar continuidad a 
S\l plan de intervención individual. EA tal razón, y luego del análisis 
efectuado. quien suscribe no estima favorable acoger a la solicitud 
de permiso de salida dominic,al presentada por el usuario en 
referencia. 

Desfavorable 



SJ 

"b:$.'i.;,;.. Z:;JJ. .• •..••.••. 44W ~~•""'E.'!l!.'ffl."1."'0."·""-""·'"·",""-'f'-"''@.'"",a,a,,,..,_,._,,_,._.,,.,._,,.,..,,.-,,..,. 
.-Ana!~OS !Os antecedeOtes ':I opiniones· vertidas. por todOs !os ITTtegrañtes. det Consejo Técnlco: (Merca; CO!\ 

una X} 
Por voti:H:ión: 
l Unánime ; 
j Maymla 1 X 

Res---to de la Soiicitud de: 
Permiso ¡;fe Salida 

Esporfldlca 

Controlada al Medio Ubre 

Fin .de Semana 
-~Trimestral 

Esporádica Especial i 
Permiso de Estudío y j 
Cao.aeitac\óri 
Laboral 

i 

X l 
¡ 

De: 
j Otorgamíento ! 
~ Suspen~Jl ¡ 
t RevocacIDn ¡ 

&>: 
j Aprueba ¡x ¡ Rechaza 

X 1 
1 

1 

1 

Horarios y/o días (Segd:n 
vpro!;ru:;,i6r1 'J aouer9-0$ del 
Cons.éjo l'é<--n!co-, y corno 
CO!'(espcmia a! pean:so de 
sa!idai. 
·1::n función del 
cumplimiento de los 
requisUos legales, y 
tras los Informes y 
argumentos 
positivos 
presentados por los 

otro: • integrantes de este 

l. consejo, en donde se 
denotan evoluciones 
y elementos 

'---------· -··-·· favorables en su 
rípo de CUstod!á {S~i:.-n apl'◊bación y eet..~rdos del Car.s$Jo Tecnico, proceso que 

.,,.,,,.~~~,!,,¡,~, pudiesen favorecer 
¡ i su reinserción social 
[ ____________________ _;¡ se le otorga el 

Postulacíón • CE,1 Se: -Serniabierto \ Aprueba 
...... T ¡ 

1 
i 

1 

¡-.. ·"'····-' ¡ Rechaza ¡ .. 

En el caso de no cumplir con e_l reouisito de tiempo mínimo 
¡ Con consulta a la i 1 SI ! l l 
¡ Subdirecclón Técrüca !,¡ NO ¡ ·•-.--·•j ·-·--··j 

Otras Observaciones: 

Permiso de Salida 
Dominical al ll$Uario 
TRALCAL QUIDEL 
LUIS 
Este beneficio que 
se hará efectivo a 
contar del dfa 
domingo 27-03-2022 
desde las 07:00 hrs 
hasta las 22:00 hrs. 

Observaciones (Seg\ín 
$probación 'i acuerdos de! 
Conse!O Tét',nico) 

De acuerdo a tas oplniOnes y anrec,;;denles visi'OS en Consejo Técnico, cte conformidad a lo 
Indicado en nuestras instrucciones vigentes respecto al articulo N°1 i de los acuerdos de la 
Resolución exenta W11.523 lanrueba nOfmas de funcionamiento de los Conselos técnicos\ el Sr. 
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[ Pres~enie, A?RUEBÁ, por ma;o,fu de v~;;;~·c¡;~;;lk:ttud de beneficio de 
2

Saiida Dominical, 
i presentada por el usuario LUIS TAALCAL QU!OEl.. Para dar continuidad en su proceso cte 
t refnserción. 

¡he la Notifü:acíón , el Consejo Técnico acuerda lo siguiente: No!ifü:ación en sesión de 

¡ 9.2m!~f º T óc_rfiCO 
, 1 SI , X ¡ 
'! NO 1 ! ' . ' . 

,!'yptffi~" Ohliaatoda en r..aso favpra~o- DesfayQ,raJ;1~: ($egúf'l ins-trt.:ccionGs t;Ontenid~s flfl Res Ex. 11523-ñe! 
i9 oo noviembre de 2012, especificamente en i:sl artieu!O Nº 26, sobre riot!T!caéíón de !OS pérm:isos dé salida) 

Are-a a progresar por interno: {Cóh:S!dü-rmcto la Esp-ecffi:car área/s a progresar: í:kl! l1$e <!'.<!»l"JU im :<:!m-tl¡¡,;;o 

lnte.rwmcliY.1 y ~ímlenlo : {msri:;:ar con un-ax) 
,¡¡@,m,l~'1l. ;,;ÍI!' e,¡,1>J1et r1~. re,;;pormo,b» de 1,rea, ¡w:,t:¡m,m.,; u OVO$) 

r),rea 1 Dar c.onümildad a su Plan de lntervenció.n 

¡ Operativa 
Individúa! 

JArea .. -, .... _, 
2 

i Régimen 
¡ Interno i 3 
·-Area lí 

Técnica 4 

CET 
r:tr:!)~~-'r..,@!J!J,\!,i!,li-,e:i~;" p,a/Wf<i,,: h1;,,,1.~. ___ .J 

! 
Area ¡ ,! r =~~.:.;,~\~¡~ =t !~mi<tf"~ CU fl~O~M. ~l!(!.p éel ¡ 
Educacional i ; · f ~;;: ~:::1~ti~=:=u.t\~7ii;~~ -·l -· Are.a 

1 

! j J v.<~'ll<kt 1r.1118~r.t«, lñcd,Ao$ asp~, !Gl!aro:c, ffllacUin = í 

labon:d 
J -L rn<l~~. !>!t. ¡ 

Tiempo de intervención sugerido en meses~ (marcar cor. 
tmax/ 

1 n'll°'.S 

2 meses 

3 mes·e:s 

4meses 

5 mes.es 

B meses 

Observaóones; 
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Postulación a 

l Solicitud de beneficio Salí<la Trimestral: JOSE SERGIO TRAJ.CAL COCHE. 
Solicitud Nº 

03 

NOMBRE COMP~ETO JOSE SERGIO TRALCAL COCHE. JH'fERNOIA 
N°RUN 9,309.405..0 EDAD 

¿Posee tiempo mínimo i 1 ¿ Cuenta con muestra ! para ;,ostutac!6n a CET ! Sl j de ADN tomarla? 
SI ! Semiabierto? 1 , 

!~~~~l 
/ 1'éGMCO ; 
¡~-·· ¡ Usuario que registra bajo compromiso deliclual, a ta fecha mantiene , 
i 1 9 bimestre de muy buena conducta, por lo tanto no registra falta ni 
l Fundamento sanciones al régimen interno. prtmerizo en causa. ria demostrado 
' Jefe avances en sus procesos de intervención y capacitación en el ámbito 

Operativo laboral, además do coo¡x,rar y apoyar con sus conocimientos en el 
área agrtcola, por io tanto este jefe operativo considera favorable el 
otorgar el beneficio de salida trimestral, lo que le permitirá adémás 
un acercamiento al medio libre v retomar lazos !amillares. ~----·--
Usuario que no registra ialta ni sanciones, se presenta aseado a la 
hora de la cuneta de la Población Penal, mantiene a la fecha Muy 

Fundamento 
Buena Conducta. ce1mple con horarios establecidos. En razón de lo 

J~fo Interno anterior, y tras la discusión de los aspectos indicMos en !a presente 
sesfón este jefe interno considera adecuado acceder a la solicítud 
presentada por el usu,wio José Trnlcal Coche. al beneficio salida 
trimestral. 
Usuarto quien ha cursado en el año escolar 2020 el nivel básíco dos, 
qulnto y sexto básico, 0..n establecimiento Educacional Escuela de 
Adultos Manuel Rojas, posterior a ello mediante escrito y 

Fundamento 
acogiéndose a la resolucJón 3925 de fecha 29 de julio del afio 2020, 

Coordinador debído a su pertenencia ctdtural. 

Educacional Conforme a todos los antecedentes proporcionados por el Honorable 
Consejo Técnico, este Coordinador Educacional, considera 
favorable otorgar el beneficio de salida trimestral, áe manera de 
contribuir a forta:tecer sus lazas fammares/comunitarlos y su proceso 
de Reinserción Social 

Este e.nerJrga:do iabornl una vez analizados los antecedentes 
considera apropiado ot-orgar el beneficio de salida trimestral a! 

Fundamento 
usuario Tralcal Coche, ya que ha mostrado avances desde su 

Encargado ingreso a esta unidad, participando actiVamente y de manera 

Laboral favorable en !odas las actividades que le son encomendadas desde 
el área laboral, en cuanto a talleres y cursos proporcionados en e.ste 
C.ET. 

! 

! 57 A~OS 

!NIA 
1 
! 

Voto Fav.orabLl o 
Desfavorable 

Favorable 

Favorable 

' l 

Favorabte 

Favorable 

-
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Fundamento 
Encargado 

Técnk:o 

Usuario con más Qe 6 mes da observación, posee una adecuada red 
de apoyo externa, representada por su familia de origen, esposa e 
hijos. Participa adecuadamente de las actividades para la 
Reinserción Social, en el ámbito laboral y de capacitación, por 
cuanto, en el área educacional se encuentra eximido. Si bien, de 
acuerdo a informe profesional, presenta una conciencia del dafio y 
rnal causado, no exhibe un reconocimiento axplicito de la 
participación en los hechos por los cuales cumple su ccndena. 
considerándose que no es favorable aqoger a su solicitud de 
beneficio de salida trimestral, sugiriéndose de continuidad a su 

~---~-oroceso de intervención individual. 



~ nt• '.i1 ·r 

; AnallzadOs los antacédentBs y opiniones Vertidas por todos las inteQrantas del Consejo Técnico: (Marear con 
i una X) 
1 Ponrotac.iim· 
[ 1 Unánime 1 1 

Mayoría 1 X 1 

Re$nocto de la Solicitud de: 
~.![_miS.fH:h~ Salma De: HQfl¼rtOs yfo dlas (Según 

ES{X)rildica ¡ 1 r Otorgamiento 
1 

a¡:m;1b~ción y aCfJerdos del 
\..oru.e}o T,é.cnlco, y come 

Oominlcaf ¡ rsü$pensión 
1 

corresponda ., perroíso de 

Controkida at Medio Ubre 1 Revocación ~t 
Considerando que 

Fin de Semana Se: se trata de un 
Trlmestral 

.. ------- ! Aptueba ¡X 
1 

)( usuario con un 
Esporádica Es~~í.at ¡ Rechaza i pertodo superior a 
Permiso de Eatudío y seis meses de 
CapacitacIDn observación. 
Laboraf Contando L'On 

Otro: informes de las 
áreas y argumentos 
que indican una 
evolución y avance 

Tipo de Gusto.día (Según aprclh"!e:ón y acuettloe <.!el Conse}o Té-<".nico, 
en su proceso de 

~nJ.Lir.~~~,9,,~l~ ;,aboriJl) .. 
reinserción socío 

1 

---•oe•••• 

i laboral, se le otorga 

! j ef permiso de saílda 

---·-···•,.·· 
¡ trimestral. 

Este beneficio viene 
a contribuir sus lazos 
familiares y en su 
comunidad, 
haciéndose efeotívo 
a contar del 04 de 
abril del año en 
curso, los que serán 
parcializados de 2 
días, 2 días y 3 dfas 
respectivamente, 
siendo analizados 
de manera trimestral 
el uso que otorgue al 
mismo. y si se 
mantienen las 
éondlciones 
01igina!es 

! consideradas para 
' iento, ' su 

Pos!ulaclón • CET Se: Observa.clones (Según 

Semlabierto ( Aprueba i aprobac;ion y acuerdos del 

f- ..... ...! Consejo Técniw) 
1 j Rachar.a ! 

., 

1 

: 
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En et caso de no cumgj}t.@_ftf.~~~d! tiem110 mínimo 
1 Con consulta a la ¡ 1 Sl 1 1 

! SuWireccíón Técnica f j NO ¡ I '""~··"~-J 

Otras Observaciones: 
De acuen:!o a las opiniones y antecedentes vistos en Consejo Técnico y por mayoría de votos, el 
Sr. Presidente, APRUE13A, la solicitud de beneficio de l¾llída trimestral presentada por el usuario 
LUIS SERGIO TRA!.CAl.. COCHE. Beneficio que ayudara en su proceso de relnserción y fortalecer 
sus !azos famitiares .. 



1 
1 

1 
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!:le la Notlficación , el Consejo Técnico acÚerda lo siguiente: Notificación en sesión de 

Pº""~-I~!f ""' ,SI !X , 
L~?. ... _l ... _. ___ , __ J 
Notificación ób!igatoria erysaso Favorafy!IÍ:)" .:t.lQ Qesfavorabfti,' (s-sgün instru-cciones contenidas en Res Ex. 1 ;523 del 
19 de r.ovlembre de, 2012, especlfk:amente ru, e! al'llci.llD N~ 26, sobre rwtlfica:::ión de los perm!sos de ~anda} 

Area a progresar Poi' interno: (CO!ISíder:.Mo le 
intervención y sagu!mien!c : {marcar etm una x,1 

1 Area 
LSP•rativa 
! Afea 

! Régtt'nen 
¡ Interno 

Técnica 
CET 

Area 
Educacional 

"Area: 
Laboral 

i 
í 

! 
! 

¡ 

Especificar 3rea/s a progresar; 1w QW<t """'°f\U( ~ 1t<mnm. 
i!Ml)i¡íts, sm m:po= (!Qr,,b."'!js, re~t'JS~b/<s .\'11) :áW!I, ;.,;~'!! u 'ltftl.~) 

f'f--1 Dar continuidad a $U Plan de lntervención 
¡ ! lrtdMd\ial. 
¡ ¡ 

Tiempo de lntervencl@n sugerido en mases: {marcar con 
una XJ 
¡ 1 mes 

1 2meses 

4 meses 

6 meses 

L.. _______________________________ __; 
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Postuiacíón a 

¡ Sollcitud de beneficio Salida Trimestral: LUIS SERGIO TRALCAl QIJ!DEL 
Solleítud Nº 

' 04 ., 

NOMBRE COMPLETO LUIS SERGIO TRALCAL QUiDEL, 
INTERNO/A 

N'RUN 13.116.221-8 EDAD 

¿Posee tiempo mínimo 
1 

! 

1 para postulación a CE:.! SI i 
¡ ¿Cuenta can muestra SI 

Semiabierto? i , de ADN tomada? 

INiEGRAN1't:: ¡ 
SCON$EJO ! 

____ TÉCNK':O ' 
Usuario evaluado con mediano compromiso delictual, quien no da 
cuenta de causas pendientes, quien a la fecha tiene nueve bimestres 
de Muy Buena Conducta, no registrando faltas, ni sanciones. De 

Fundamento acuerdo a los antecedentes señalados y expuestos por los 

Jefe integrantes del consejo técnico, este jefe operativo en relación a elfo, 
Operativo estima favorabie la solicirud cte salida trlmestral del usuario, ya que 

há cumplido de muy buena manera !os requtsitos para un 
acercamiento al medio libre, adhiriendo y adaptándose de buena 
manera a fas tabores y acciones soticitadas en este recinto centro de 
<>.ducación y_ trabaio. 
Usuario respetuoso con e! personal funcionario, y- sus pares, quíen 
regístra una adherencia al régimen del C.E.T., dando cuenta de una 
Muy Buena Gom:iucta, mos.trandcse siempre aseado y -de buena 

Fimdamento presentación personal1 con una amplia buena disposición al trabajo, 
Jefe Interno en donde derm.iestr~ interés por aprender nuevos oficios.. por lo tanto 

este Jefe Interno, considera favorable otorgar el OOnefício de salida 
Trtmestra! a usua:io Tra!r;aí Quídel. con ta finatidad de reforzar sus 
taios farnil~,illJ[ poder un. mavor acercamt~ntu a su comunidad. 

Usuario quien cuenta, con adecuadas harramíentas educativas, 
cursando satisfactoriamente en la educación de adulto el a~o 1997 
el segundo ciclo de ensefianza media Humanlstica Cient!flca, en el 
Establecimiento Educacional Uceo Aníbal Pinto, comuna de 

Fundamento Temuco, encontrándose eximido en esta área a la fucha. Tras el 
Cwrdióador análisis de los todos los antecedentes proporcionados por el 
Educacion~! Honorable Consejo Técnico, este Coordinador Educacional, 

considera favorable otorgar el beneficio de Salida Trimestral al 
Usuario Luis Trafca! Quidef, como una manera de favorecet su 

• acercamíento a su núcleo famífiar y $U favorecer la participación en 
su comunidad. 

Este encargado laboral una vez analizados los antecedentes 
considera apropiado otorgar el beneficio de salida trimestral al 

Fundamento 
usuario Traical Quide!, ya que ha mostrado avances desde su 

Encargado Ingreso a esta unidad, participando activamente en todas las 

Laboral actividades laborales que se son encomendadas, demostrando 
preocupación e interés por aprender, considerando que este 
beneficio contribuiría a el fortalecimiento de sus lazos familiares y 
comunitario~.:--

-'""'""'~" 

! 45 Ai'IOS 

IN/A 
1 

· Voto Favorable,::: 
O,esfavorabl$ 

Favorable 

' 

Favorable 

' 

Favorable 

Favorable 
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~---~--,-,--~--~-~--~~----------~~----··· 
Usuarto con más de 6 meses de observación en este recinto, quien 

Fundamento 
Encargado 

Técnico 

cuenta con adecuada red de apoyo indicada eh el infonne de 
postulación de la profesional. Se adhiere a la oferta programática en 
!as áreas de trabaje y c,apacitación, dando cuenta de una apropiada 
disposición al respecio. No obstante, que el usuario de acuerdo a 
infom1e profesional da cuenta de una conciencia del daño causado, 
na presenta, un reconocimiento del delito por el cual se encuentra 
condenado, esfimándose necesario que se dé continuidad a su plan 
de intervención individual. Por tal razón quien suscrtbe no estima 
recomendable acoger a su solicitud de permiso de salida trimestral 
del interno en cuestión. 

Desfavorable 

Anallzados los antecedentes y opin!ones vertldas por todos !os integrantes del Consejo T écníco: (Marcar~ 
i.,na:X) 

• 

Por votación: 
j Unánime ! 

X 

R.es--cto de ta soncttucl de: 
P.~rmíso de Safid.::1 

Esporádica 
Dominical 
Controlada al Medio Ubre ' 

1. __ ~ __ in--d--•--S.::..:.•m=•-n_• ______ ic___, 
T 1imestra! ! X 

De: 
L. Otorgamiento j 
l_ Susp_e-nsión 
¡ Revocacíón ( 

Se: 
: Aprueba 

c.~-"•..:P_o_rá_d_ic_a_E_s'-pe_c_"i'_ál_·· __ .o__-'-··¡ j Rechaza 
Permiso de Estudio y ! 
Ca,..,"'citación 

; Otro: 

i'------------~-_J 

Horario$ y/o día$ (Según 
¡ aprotrac!ón y acuerdos da! 
l Conse;:o Téc.-1ico, y como 

e:orresponda :al f:n!®iso: de 
l s~!jg~)..~------

7 
Ccns1derando que 
ha presentado un 
pe!iodo superior a 
seis meses de 
observación., 
además de informes 
favorables por parte 
de la mayoria de los 
integrantes def 
Consejo Técnico, 
quedando de 

i Tipo de Custodía {Segun ap~<lbad611 y ?.cue.-dos dH! Cons.lajo T€ecnico, r• el 9'•0 cle! P•,mlso SmJ.~. ·····-···- -···--·-·; 

r ... ,. .... .,_~ ________________ 1 

manifiesto avance$ 
en su proceso Oe 
re inserción e 
integración saciar, 
permitiéndole 
fortalecer lazos 
familiares, sociales y 
comunitarios, se le 
otorga la salida 
trimestral. 
Este beneficio se 
hará efectivo a 
contar del 04 de abril 
de! año en curso, 
parcializados de 2 
días, 2 dias y 3 días 
respectivamente, 
siendo analizados 
de manera trimestral 
el uso que otorgue al 
mlsmo, y si se i 

mantienen las l 
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--condiciones 
originales 
consideradas para 
su otorgamiento 

Postulación a CET Se: Observaciones {Según 

Semlattterto l Aptu~bá i ¡ a.probación y :i \ acueroos ,., 
1 1 ' i 

Consajo Técnico 
j Rechaza 1 

,._.,.,,_,, __ , 

1 i 

En ei caso de no cul!:BH.L!i.~~~! requisito de tí~po mínimo 
1 Coa COfH,i.Ufu:! a ta i ¡ St i ! 
, Subdirección T écníca ¡ j NO j ¡ 

Otras Observadúnes: 
De acuerdo a las opiníonas y antecedentes vfstos en Consejo Técnfco y por mayoría de vetos, e! 
Sr. Presidente, APRUEBA, la solicitud de beneficio de salida trimestral presentada por el usuario 
LUIS SERG!O TRALCAl QUIOEL Beneficio c¡ue ayudara en su proceso de reinserción y 
fortalecer sus tazos familiares. 



9¡ 

De la Notificación , el Consejo Técnico acuerda lo siguiente: Notificación en sesión de 
ConseJ!?_Técnico 
'Si IX i 
1 ' 
1 

NO ' ¡ ¡ 

Notificación Qbiiga:toría en caso_Fa\JOr-ab!e y/o Desfavor~: (ssgun instnJcciones contenidas en Res Ex. 11523 del 
i9 re r.ovie.,i~re de 20-iz, espe<.::i1csme."ile er, el ai'!:C!.i)O Nº 26, sobre- notificación de íO$ pemlis0$ (./e salida) 

·Areei a progresar por interno: tconskterando ,. Especificar área/s a progresar: Í!i& Wlb~ ;,..i¡,a,,~r L'il \6tm,oo,¡: 

lnWN~nciót1 y se9ulm~1~0 : (marcar r.on nna :,;) 
ll~-"~!'l~t'I~. ~¡q ~'f)Oll'llr-!lombow.'i,_~~~~'.!;'lonatu !>ft~i) 

-Área 1 
1 Dar coritinuklad a $U Plan de Intervención 

Operativa 
Individual 

Area 2 
Régimen 
Interno ; 3 

Area X 1 

Técnica 4 

CET l"-,L __ -- --,_ ~- \ }-~ll!'! r;l,.;jd.lir $\.:Af_,;,;ljl)lef!iO')<l!Jl9(<tti<i~ ..... --,-----·'"·""'___; 

Area ¡ 2 1rc.n r.;~Jq,-llr Ml)i:,:,;IQ,$ ~0-11'» e( .ic:utamí~m\o ® (IQW=, ~;i_M:ud tl~ j 
~ ¡ ~~!Gfullrol'tl::~.'*-l. ¡ 

EduC?Cional 1 :t. D•t.:1-nr;qé!:%;ictilixi<.flmfl'lci4r,qjo,:f~io$d1!G<::-'4>!r.l!>(h , 

" ~·--· ----~·--·-···· --- 1 
~ j Ot'W :n,,¡cmr Qllf,>ll".:1(\11 ® ;,11 #--..o,'Wflcl4n ¡:1roío$ÍW!ID t:l<t :ilso;i<l-n ¡¡- 1M ' 

Area / w,,¡:,,¡,:.,¡\9¡¡_ ll)l.!H<l~W!-'), mód11),¡,c¡¡ es¡¡~i\liul/l;,, i.Af,,!fé',;, ~'llci{¡;y W-"l ¡ ! ¡ ;11!'109..'>lr~ 

Laborai 
liempo de intervención sugerido en meses: {marcarCC1'1 

ur-~x) 
1 1 me,; 

¡ ! 
2 meses 

3 me.ses 

4meses 

--
5rne$eS 

6meses l 
1 ···-Ohservacíones; 

! 
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Postulación a 

Solicitud de beneficio Salida Esporádica Especial "con la finalidad de vísítar 
/a machí de su comunidad por motivo de cultura y de cosmovisíón 
maouche v ver su tema de salud": JOSE SERGIO TRALCAL COCHE. 

Solicitud N" 
05 

NOMBRE COMPLETO JOSE SERGIO TRALCAL COCHE. 
INTE:RNO/A 

N' RUN ll.309.405-0 EDAD 

¿Posee tiempo mínimo ¡ ¡ ! 

1 
para postulación a CET SI 

¡ ¿ Cuenta con muestra SI 

Semlabierto? 
de ADN i<>ma<la? 

.. INTEGRANTE .. 
... _,_ ....... ,. 

SCONSEJO 
iéCN!CO 

Fundame-nto 
Tras el análisis y discusión efectuada en la presente sesión, se 
estima no recomendable acceder al permiso e$porádíca especial por 

Jefe cuanto lo que están solicitando son trámites que pudiese ejecutar al 
0peretivo .estar haciera:lo uso de sus perrnlsos de salida dominical y/o 

trimestral. 

' A partir dei aniilísis efectuado por parte de este jete Interno se 

Fundamento 
1:;one1dera pertinente no acceder a la solicitud pro-sentada por este 

Jefe tntex-no 
usuario ya que no se justifica teniendo en cuenta que es para la 
rea!t?.ación de trámites que pudíesa ejecutar estando con algunos dé 
sus ne1misos de salida otomados, 
Este Coordinador Educación considera a partir de la discusión del 

~Jnd~:ne~to . presente consejo no acceder a la soJlcitud presentada por el usuatio 
voormaor:J éT I IC h t d' 11 b t ., Educacional ¡ , os ra ca oc e, por cuan o, pu 1ese evar a ca o es a accion 

¡ durante et uso d.~ sus 2:ermisos de saHda. 
Este ene-argado laboral considera que no es recomendable acceder 

Fundamenb 
a la $0liciltld de salida esporádk:a solicitada por el usuario ya que no 

Encargado 
se Justifica, pues este beneficio es para la r,ealizaci-ón de trámites de 

Laboral carácter personal y excepcional, íos cuales pudiese ser llevado a 
cabo durante et cumplímiento de alguno de sus permisos de salida 

1 otoroados recientemente. 
> ! En relación a la postulación a salida esporádica del interno JOSE 

! TRALCAL COCHE, Indicar que no se recomienda acceder a dicha 
Fundamento solicitud, ya que este beneficio tiene como objetivo salidas de lndole 
Encargado extraordinarias para tramites debidamente necesarios o 
Técnko indelegaoles, por tanto y en consideración que este caso no es la 

situación, pues pudiese ejecutarse a! estar haciendo uso de un 

·-
eermiso de sahda, no se considera favorable acooer a su solicitud. 

¡ 57 A,¾)OS 
j 
! NIA 
i 

\k!tO ravoia'61e o 
Oesfavombl'.e 

Oestavorable-

Des.favorable 

Desfavorable 

Desfavorable 

Desfavorable 

,_ 
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Analizados loo· mnteCedentes y opiníon'e.s vertidas por todos !os integratttoo deJ Consejo Técnk:o: (MarC;¡l; con 
tJhaX) 

Por votación: 
¡ Unánime ! X 1 

' 
1 1 Mayoría l 

Re•oec!o de la $olicítud de; 
Permiso de Salida De: Horarios y/o dlas í~úr, 

Esporádica 
.-... ·---·-¡ f6tor{'¡amienb)--¡-·1 aprobación y aci,ierdos del X, 

DomlníceJ ¡ ¡ s~1Shansión 7 ¡ Co~ijo Técnico, y corno 

' l Revocación 1 1 
corresponda a:! perm!so de 

Controfeda a-1 Medio Ubre ' 
sa!!da( 

Fin de Semana Se: 
Trimestral f Aprueba 1 1 
Esporádica Especial i Rechaza ! X ! L-···-···----'. ______ .,._) 
Perml$o de Estudio y 
Ca."•"'-citación 

-·Daooraf 
Otro: 

Tipo de Cusfodía (S-agtln .aprobaci6n y ai;;uerr.lo$ del Can~Jo ·r éGniCQ. 
~n clsasz.,,~~~~~.\W,!,~)-

1 
l,,,.,,.,.,_.~•••o•••'-••rn•• 

Postuloi!'aión a CET Se: Observacion€!$- (Según 

Semlabierto 1 Aprueba 7 l aproba~iOn y ac:oordos del 
l 

1 · i 1 

C.9_11~~lQ.l~n!cc) _ ¡ Rechaza 1 ; 
1 ' ' ' j 

{ª·~ el caso de no CU!f!P.gr,s-_@_~1. reguts:m de fü~_~npo mínimo . 
Con consulta a ta ¡ ¡ Sl 1 ¡ j ¡ Subdirección Técnica j__ ¡ NO ! ¡ j 

Otras Observacícnes: 
De acuerdo a las opiníones y antecedentes Vl$tos en Consejo Técnico y por votación Unánime. ef 
Sr. Presidente, RECHAZA, por unanimidad !a solicitud de beneficio salida esporádica presentada 
por el usuarto JOSE SERGIO TRALCAL COCHE, pues no se considera que su solicitud sea 
pertinente y que realmente requiera ser ejecutada en un dla diferente: al cual pudiese llevar a cabo 
mientras se ehcuentre haciendo uso de alguno de sus permisos de salida otorgados 
recientemente. 
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De la lllotificeción 
' e! Consajo Técnico acuerda lo siguiente; Noilllcación en sesión cte 

Consein Técníco 
f SI ,r~·-¡ 
[NO¡ ' ' 
N0:tifie-a~ón Obligatoria _en caso Fªvorabte ':d..D QQsfavoraJ2!e: (ssg(;n illstruccio.nes contenldas e,1; Re.e Ei. 11$23 001 
19 Ce novfo,n1br<l:! de 2◊12, esPecJficamente en el art!culo W 28, wbre riotfficacl;;in de íos permisos é~ tialida) 

A,ea • progfi$.'%lf por íntamo: {consider,;mdo la E:s.pecfücar áreals a progresar; (so de~ ~er e,.~ V,,-rr,i,o& 

intóNencfQn y .r,cgtiitrdor.t.n : (m&l'.lar C('..fl una i) l!~~~:.sl'I- a,cpQ<11);r /WJW,"Qc~ ... 11'>\f,Ol'll<ll:!i!.: dn áft<i, proíe?or!S u OII01) 

i Area 1 

l Operaiiva 2 >--, 
Araa 

Régimen 3 
Interno 

Area 4 

Técnica 
CET ?:~•'· "'~' ~,&'""'-''"""'· '""'"'· ... .. ' l'" :t U;in~ rooti;n;,r 8~/¡r~ Ql).-00 e.! 11''1<!1lll"lien1,::, 40 11=, <ialk!a(! da! \ 

hea 
¡_ ~~-ct1m:>i!!llcn~CO~~- ' 
; .J.. •• DBJ,ero(l.i,;¡ffi".51hl{((;I e:q:r;:1aci?:m 11 !<l_tJ"1.1eclor.:111lo\dcl ~mlefúl • , 

Educacional ¡ ¡ ~ ~ :m1)6;M .11$¡:ur •• ):tU (!'11 ta lrl!'!l"\'<l~p¡'<l'.11sienll! OO!',!~~n abs 1 

Area 
f ¡ ::i:a1:~, l!llt.lmi<!nt,i, m6Cllllosa.:ip«e~~,. líl~ ni~ QOO ¡ 

laboral Tiempo de intervención sugerido en meses: {man::ar coo 
unax) 

1 mes 

2 mese,s 

3mese:s 

4m-eses 

5 me.se-$ 

¡ 6 meses 

' Observackines~ 
~ . ., 

¡ 
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f'ostulac¡ón a 

Solicitud de beneficio Salid¡¡ Esporádica Especia "Por motivos culturales y 
de cosmovisión ríe salud mapuche, para visitar una machi de la comuna 
de Vilcun junto a su familia por un lapso de 2 horas": LUIS SERGIO 
TRALCAL QUIDEL. 

Solicitud N• 
1 06 

NOMBRE COMPLETO ! LUIS SERGIO TRALCAL QIJIDEL. 
__INTERNO/A j 

N"RUN 13.116.227-S EDAD ! 45 ArlOS 

¿Posee tiempo mírümo ! ! ' 
1 NIA ¡ ¿Cuenta con muestra ! 

para postulación a CET SI ! ¡ d• ADN romada? 
SI i 1 

Semíabierto? ! 1 ·--·-
-·¡¡¡¡·-,E-.G-RANT--s--------------------------~vo~,-.~F..,-•-rn~•=1,-.~ 

$ CONSJ!;JO Oeifawrabl~ 

i 

TE"CffiCO 

Fundamento 
Jefe 

Operativo 

Fundamento 
Jefe Interno 

Fundamento 
Coordln&lor 
Ed:Ucacionat 

Fondamento 
Encargado 

Labora! 

F~1nden1ento
Encargado 

Técníco 

Se estima, tras el análisis de la solicitud presentada por el usuario, 
que no es reccmendable acceder, pues se trata de un permiso que 
en general puede realizar mientras haga uso de sus permisos cte 
sallda, no necesariamente rnquiriendo de un día adiciona[ para poder 
efectuarlo, 
Este jefe de régimen interno tras la discusión y análisis de! caso 
considera no recomendable acceder a la solicitud del usuario Luis 
T rafC?I Quid.e!, y~ que este benefic}O e.,; para fa rea!tzación de 
trámites excepcionales. por lo qtie por el momento no se justiñca1 

pues se debe hacer presente que cuenta con !os beneficios de salida 
darninic¡3f \, satida trirnestrai. 
Este Coordinador Educación, considera no recomendable acceder a 
la sol!cttud presentada ;,ore! usuario luis Tralcal Quidel, ya que este 
Beneficio se otorga para trámites estrictamente necesarios, 
pudiendo ser ejecutado mientras haga uso de alguno de sus 
,..,errr.lsos -de salida. 
Este encargado labora! consídera que no es recomendable acceder 
a la soiicitud de salida esporádica especial solicitada por el usuario 
ya que no se Justifica, pues se trata de una solicitud que pudiese 

' ejecutar durante el cumplimiento de alguno de sus pennisos de 
salida. 

En relación a !a postuia,c¡ón a sa!ida esporádica del 1ntemo LUIS 
TRALCAL QUIDEL, indicar que no se recomienda acceder a dicha 
soiícítud. ya que este beneficfo Uene como o.bjetlvo satídas de índole 
extraordinarias, de las cuales se requiere su presencia ~ndelegable, 
pero> -en el caso en particutar puede $er ejecutado míentras haga uso 
de un permiso de saHda. 

Oesfavcrabte 

Desfavorable 

Oesfavorabie 

tmsfavorabie 

Oesfavor-abte 
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¡,._ 
' --~ -Analliados !os ar1iecedentes y opiniones wrtidas por todos !os integrantes def Consejo Técnico: (Marca: con 

t>MX) 
Por votación: 
1 Unánime 1 X ! 

Mayorla i 1 ¡ 

'Res"""'eto de ta SoiicfüJd de; 
Permiso d-e Salida De: Horarios y/o días (Según 

Esporádica ·x f Oto_r~amiento i 1 
apro~¡;;ión y acuerdos del 

l Swseensión i {',onsejo Técnico, y coma 
OomloWaf i corre,sponda. ., permiso de 

Controlad,¡ al Medio Libre i Revocacíón _J ___ ,_) S;rul~l. 

FirideSemana Se: 
Trimestral l Aprueba 1 1 

Esporádica Especia! ¡ Rechaza J X 1 
_j 

Permiso de Estudio y: 
Capa-citaci6n 
l'abora! 

1 
Otro: 

Tfpo de Custodia {&¡¡µ:in aprobtición y a~e~os del Con~Jo 'facníco, 
¡ ~J.,Af%~.,.'Pf..J..t~..@j_§¡~!l,,.~.J,m,t®!l. 

1 ¡ 
1 i 

------·-·-··--· ¡ 

Postulación a CET Se: OOOervadones (SéQtlll 
Semiabitirto [-Aprueba 1 í aprobeciOn y act.iardos del 

í- ' ¡ ¡ Rechaza 1 
(¿~iO; 'fécr¡leól 

; ¡----- ¡ : 

' 
En el cas.., d\~ .. fl_q-9..1.!J!QLir con .eJ requisito de tiempo mfnimo 
/ Ci:m con-s-uíta a la¡¡-;¿+--~ 1 
j Subdírección Técnica i 

Otras Observaciones: 
De acuerdo a !as opiníones y antecedentes vistos en Consejo Técnico y por votación Unáníme, el 
Sr, Presidente, RECHAZA, por unanimidad la solicitud de beneficio salida esporádica presentada 
por el usuario LUIS SERGIO TRALCAL QUlDEL, por cuanto, a partir dela análisis efectuado no 
se considera que su solicitud sea pertinente y que realmente requiera ser ejecutada en un dfa 
d-tt'erentE;! al cual pudiese nevar a cabo mfentras se encuentre haciendo uso de alguno de sus 

.. nPrmísos de salida otort't:::)dos. rede:ntement-e, 
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Oe la Notificación , et Consejo Técnico acu.irda !o siguiente: No!1ficacióo en sesión de 

I
Conse;p]'ftcnico 
SI )( ! 

1 NO ; 

Notificación Ob.Hgatoria: en caso favorable y/o Desfavorable: (segun if1Stroccio11es contenidiil!I en Res Ex. 11523 ~¡ 
rn ae 1!:!W$mi:lm de 2012, espe,.::1fü·..ame11le en el art!tuto W 26, sobra ootifici1cióti de los pamtfsos C!e salida) 

···Area a ptogr~t:tr por íntemo; {00t){;id-e1·ando ~ 

!l'lte,rverici6n y se<¡:¡;olmier.to : (marear .c:;i, una =<) 

!Área 
i Opela1iva 
'Area. 

Rég¡men 
interno 

:Area 
Técnica 
CET 

: Area 
Edticacional 
Area 
Laboral 

Observaciones: 

2 

3 

4 

Tiempo de il'darvenci6n sugerida en mes-es: (marcar CC!l 

unax) 

1 mes 

2meses 

4meses 

6 meses 

L ______ _ 
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Sin tener nada más que tratar, se levanta la sesión, siendo fas i 6:00 horas, y para 
constancia firman los Integrantes del Consejo Técnico. 

Cisterna 

' 'rano 
Sargento Primero 

ea Técnica Local ( s ), 

peratlvo. 

z 

Daza 
do 

ucaeional. 

Montoya Ramírez 
to Segundo 

Jefe lnterno(s). 

Aedo 



® CONTRALORIA.CL 

Base de Dictámenes 

Gendarmería, atribuciones director, instrucciones aplicación 
reglamentación penitenciaria, beneficios penitenciarios, acceso 
beneficios, medidas, derechos pueblos indígenas 

NÚMERO DICTAMEN 
E278512N22 
NUEVO: 
SI 

RECONSIDERADO: 
NO 
ACLARADO: 
NO 
APLICADO: 
NO 
COMPLEMENTADO: 
NO 
ORIGEN: 
DIVISIÓN JURÍDICA 
CRITERIO: 
GENERA JURISPRUDENCIA 

DICTAMENES RELACIONADOS 

FUENTES LEGALES 

FECHA DOCUMENTO 
19-11-2022 
REACTIVADO: 
NO 
RECONSIDERADO 
PARCIAL: 
NO 
ALTERADO: 
NO 
CONFIRMADO: 
NO 
CARÁCTER: 
NNN 

Ley 19253 art/1 DTO 236/2008 relac DL 2859/79 art/3 lt/a DL 2859/79 art/6 DTO 

518/98 justi art/5 DTO 518/98 justi art/6 DTO 518/98 justi art/78 lt/c DTO 518/98 

justi art/81 DTO 518/98 justi art/98 DTO 518/98 justi art/110 DL 321/25 DTO 
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MATERIA 

Gendarmería de Chile debe ajustar la resolución exenta sobre aplicación de 
reglamentación penitenciaria que se indica a las normas legales y reglamentarias 
que corresponda. 

DOCUMENTO COMPLETO 

Nº E278512 Fecha: 18-Xl-2022 

l. Antecedentes 

Se han dirigido a esta Contraloría General la diputada señora Camila Flores Oporto 
y los diputados señores Andrés Longton Herrera, Miguel Mellado Suazo y Diego 
Schalper Sepúlveda, cuestionando la legalidad de la resolución exenta Nº 3.925, de 
2020, de la Dirección Nacional de Gendarmería de Chile (GENCHI) -que aprueba 
disposiciones sobre la aplicación de reglamentación penitenciaria en consideración 
a la normativa vigente, nacional e internacional, referidas a pertinencia cultural y 
religiosa en determinadas materias-, así como su aplicación a las actuaciones que 
indican de esa institución. 

Se tuvo a la vista lo manifestado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
por GENCHI, por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI). Del 
mismo modo, se consideró el documento que hizo llegar el Comité de Prevención 
contra la Tortura. 

Como cuestión previa, cabe prevenir que la citada resolución exenta Nº 3.925, fue 
dictada durante la administración anterior, el 29 de julio de 2020, disponiéndose 
su comunicación a todas las direcciones regionales, entre otras dependencias. En 
tanto, las reclamaciones en análisis fueron ingresadas a esta Contraloría General el 
25 de marzo y 19 de agosto de 2022, respectivamente. 

11. Fundamento jurídico 

l. Marco normativo pertinente sobre pueblos indígenas 

Sobre el particular, el artículo 1 º de la ley Nº 19.253 -que establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la CONADI-, dispone que 
es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus 
instituciones respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus 
culturas, familias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales 
fines. 

A su turno, el Convenio Nº 169, de 1989, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo -promulgado 
mediante el decreto Nº 236, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores-, 
señala en el artículo 2, en lo pertinente, que los gobiernos deberán asumir la 
responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una 



accIon coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos 
pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. Esta acción deberá incluir 
medidas que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 
igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los 
demás miembros de la población y que "promuevan la plena efectividad de los 
derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, respetando su 
identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones". 

El artículo 5, letra a), precisa que al aplicar sus disposiciones deberán "reconocerse 
y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales 
propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la 
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como 
individualmente". Luego, su artículo 8, Nº 1, establece que al aplicar la legislación 
nacional a los pueblos interesados deberán considerarse sus costumbres o su 
derecho consuetudinario, y su Nº 3 señala que la aplicación de ese párrafo no 
impedirá a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a 
todos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes. Por 
último, el artículo 10 consigna que cuando se les impongan sanciones penales 
deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y culturales, 
dando preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 

2. Regulación de las facultades del Director Nacional de GENCHI y del régimen 
penitenciario 

Por su parte, el artículo 3º, letra a), del decreto ley Nº 2.859, de 1979 -Ley 
Orgánica de GENCHI-, preceptúa que le compete dirigir los establecimientos 
penales del país, aplicar el régimen penitenciario y velar por la seguridad interior 
de ellos. Su inciso final precisa que ese régimen "es incompatible con todo 
privilegio o discriminación arbitraria, y sólo considerará aquellas diferencias 
exigidas por políticas de segmentación encaminadas a la reinserción social y a 
salvaguardar la seguridad del imputado y condenado y de la sociedad". El artículo 
6º indica que entre las obligaciones y atribuciones del Director Nacional se 
encuentran las de dirigir y administrar el servicio, y dictar resoluciones e impartir 
las instrucciones necesarias tendientes a obtener un adecuado funcionamiento 
institucional. 

A su vez, el artículo 5º del decreto Nº 518, de 1998, del Ministerio de Justicia -
reglamento de Establecimientos Penitenciarios-, dispone que sus normas deben 
ser aplicadas imparcialmente, no pudiendo existir diferencias de trato fundadas en 
el nacimiento, raza, opinión política, creencia religiosa, condición social o 
cualesquiera otras circunstancias. El artículo 6º garantiza, entre otros, la libertad 
ideológica y religiosa de los internos, su derecho a la información, a la educación, 
procurando el desarrollo integral de su personalidad, y a elevar peticiones a las 
autoridades, en las condiciones legalmente establecidas. 

Acerca del régimen interno de un centro penitenciario, cabe anotar que solo se 
considerarán como faltas graves las situaciones descritas en su artículo 78, que en 
su letra c) contempla "La participación en motines, huelgas de hambre, en 
desórdenes colectivos o la instigación a estos hechos cuando se produzcan 
efectivamente". El artículo 81 puntualiza que las "faltas de los internos serán 



sancionadas con alguna de las medidas siguientes, sin que sea procedente su 
acumulación", agregando el inciso final que tratándose de infracciones graves 
podrá aplicarse cualquiera de las medidas allí aludidas. 

Según su artículo 98, la concesión, suspensión o revocación de permisos de salida 
es facultad privativa del jefe de establecimiento, que solo podrá concederlos a los 
internos que gocen de informe favorable del consejo técnico. Añade el artículo 110 
que tratándose de los permisos de las letras b), c) y d) del artículo 96 -salidas 
dominical, de fin de semana y controlada al medio libre- serán considerados los 
internos que cumplan ciertos requisitos, entre los que se encuentran el haber 
asistido regularmente y con provecho a la escuela del recinto, salvo lo ahí descrito. 
Añade que en su ponderación deberán tenerse presente las circunstancias 
personales del interno y las características y recursos del establecimiento. 

A continuación, cabe anotar que en armonía con el decreto ley Nº 321, de 1925 -
que establece la libertad condicional para las personas condenadas a penas 
privativas de libertad-, su reglamento -aprobado por el decreto Nº 338, de 2019, 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos- previene en el artículo 6º, inciso 6, 
letra c), que, entre los factores de calificación de conducta, no procederá la 
evaluación cuando el condenado no participe en actividades educacionales, de 
capacitación, laborales o de formación para el trabajo por causas no atribuibles a 
ella. 

En tal contexto, el artículo 79 del decreto Nº 943, de 2010, del Ministerio de 
Justicia -que aprueba reglamento que establece un estatuto laboral y de formación 
para el trabajo penitenciario-, señala, entre los antecedentes a evaluar por el 
consejo técnico, los informes de escolaridad, de conducta, de salud, así como la 
solicitud de postulación del interno al centro. 

3. Acto administrativo impugnado 

Ahora bien, la Dirección Nacional de GENCHI dictó la cuestionada resolución 
exenta Nº 3.925, de 2020, en la cual se instruye que para evaluar la participación 
de la población indígena privada de libertad en las actividades educativas se 
deben tener presente las circunstancias personales del interno, las características 
y los recursos del recinto. Lo anterior, para no incurrir en discriminaciones 
arbitrarias, por lo que mientras no se implementen en los centros penitenciarios los 
proyectos educativos con enfoque intercultural, a los reclusos que eventualmente 
rechacen o no quieran asistir a la escuela por falta del referido programa no se les 
verán afectadas sus posibilidades de postular a los permisos de salida, a libertad 
condicional o traslados a centros de educación y trabajo. 

Además, dispone que deben entenderse actualizadas las instrucciones sobre 
sanciones disciplinarias a raíz de una huelga de hambre, fijando que si esta es 
desarrollada en forma pacífica no será susceptible de consecuencias disciplinarias, 
según la atribución facultativa de aplicar sanciones que tendrían las jefaturas 
penitenciarias. 

Expresado lo anterior, de acuerdo a la normativa reseñada, se advierte que 
GENCHI es el ente público competente para dirigir y velar por la seguridad interior 
de los recintos oenales del oaís. aolicando el réaimen carcelario existente. siemore 



dentro del marco jurídico que regula a esa institución. 

111. Análisis y conclusión 

Al respecto, si bien las atribuciones del Director Nacional de GENCHI le permiten 
tanto dirigir y planificar ese servicio como dictar resoluciones e impartir las 
instrucciones para su funcionamiento, de ningún modo estas pueden importar una 
autorización para alterar requisitos o condiciones fijadas para acceder a 
determinadas medidas o beneficios, ya sea legal o reglamentariamente (aplica 
criterio contenido en el dictamen Nº 29.554, de 2007, entre otros). 

Precisado lo anterior, las instrucciones contenidas en la resolución exenta en 
cuestión abordan el ámbito educacional penitenciario, considerando para ello las 
costumbres de los pueblos indígenas, así como sus características económicas, 
sociales y culturales para efectos de las acciones de reinserción social que realiza 
la administración penitenciaria. Agrega ese instrumento que dichos elementos 
deben ponderarse en la decisión sobre los permisos de salida, postulación a 
centros de educación y trabajo, y libertad condicional. En relación a este punto, 
sostiene que ante la falta de oferta educacional intercultural proporcionada por 
GENCHI, la inasistencia de un condenado indígena, que no desee asistir a las 
actividades educativas ofrecidas, no afectará sus postulaciones para las 
situaciones antedichas, al no ser esto atribuible a él. 

Así, en atención a que el propósito del legislador es favorecer la reinserción social 
de los condenados y considerando la normativa sobre pueblos indígenas expuesta, 
es dable concluir que, ante la falta de programas educativos de orientación 
intercultural, la participación en actividades educacionales de los reclusos no es 
una condición necesariamente obligatoria respecto de las postulaciones en 
cuestión, pudiendo la autoridad penitenciaria ponderar tanto la situación personal 
de cada interno como los recursos disponibles en cada recinto. 

En relación a las huelgas de hambre, las que son consideradas como faltas 
disciplinarias graves al régimen interno de un recinto penal por el decreto Nº 518, 
de 1998, no resultó procedente que una resolución -que constituye un acto 
administrativo de aplicación- altere lo dispuesto en el referido reglamento, sin que 
se advierta alguna disposición internacional o interna que permita al Director 
Nacional de GENCHI alterar el principio de la jerarquía normativa. 

Consecuente con lo expresado, no correspondió que tales instrucciones alteraran 
la naturaleza y consecuencias de una conducta regulada expresamente en el 
reglamento vigente, debiendo GENCHI, a partir del presente pronunciamiento, 
abstenerse de continuar aplicando dichas instrucciones en este aspecto. 

Por otra parte, cabe agregar que, según lo informado por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, se encuentra en tramitación el proyecto de un nuevo 
reglamento de establecimientos carcelarios. Así, una vez dictado el decreto 
supremo reglamentario, deberá someterse al control previo de juridicidad 
mediante el trámite de toma de razón por parte de esta Contraloría General, 
ocasión en que se pronunciará sobre su contenido y juridicidad. 

En cuanto al reconocimiento de los abonos de tiemoo en favor de un sentenciado 



que ha permanecido privado de libertad en causas diversas, es necesario prevenir 
que esta materia es autorizada mediante la pertinente sentencia judicial, no siendo 
procedente que este Ente Contralor se pronuncie al efecto, de acuerdo con el 
artículo 6º, inciso tercero, de la ley Nº 10.336, por tratarse de un tema sometido a 
conocimiento de los tribunales de justicia. 

Finalmente, acerca del cuestionado documento denominado "Acta de Acuerdos", 
suscrito por el Director Regional de La Araucanía de GENCHI con fecha 17 de 
agosto de 2022 y personas privadas de libertad pertenecientes al pueblo Mapuche, 
corresponde manifestar que las medidas adoptadas en la misma se refieren 
fundamentalmente a la aplicación práctica de instrumentos previsto por la 
normativa reglamentaria contemplada en el decreto No 518, de 1998, del 
Ministerio de Justicia. 

En efecto, se observa que los acuerdos 111, IV y VI, dicen relación con circunstancias 
concernientes a los artículos 100, 101 y 107 de dicho reglamento. Luego, sus 
puntos I y V se refieren a lo preceptuado en los artículos 49 y siguientes de ese 
texto, estando asimismo el acápite VIII fundado en lo dispuesto en el artículo 102, 
inciso final. En tanto, su punto VII se relaciona con los artículos 4°, 6°, incisos 
segundo y tercero, y 10, letra c), en relación al artículo 8º del citado convenio Nº 
169, tal como se aprecia del Oficio Circular Nº 213, de 2014, del Director Nacional 
de GENCHI. 

Por último, acerca del punto II de la aludida acta, sobre traslados a Centros de 
Estudio y Trabajo, si bien se advierte la existencia de los acuerdos de los 
respectivos consejos técnicos, es posible concluir que dicha medida viene a dar 
aplicación a lo previsto en la cuestionada resolución exenta Nº 3.925, de 2020, por 
lo que, tal como se previno, GENCHI deberá abstenerse, en lo sucesivo, de aplicar 
las referidas instrucciones. 

En atención a lo expuesto, Gendarmería de Chile deberá adoptar las 
correspondientes acciones a fin de adecuar su accionar a lo consignado en el 
presente pronunciamiento. 

Saluda atentamente a Ud., 

JORGE BERMÚDEZ SOTO 

Contralor General de la República 

POR EL CUIDADO Y BUEN USO 
DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
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ACTA SESIÓN Nº 32 
CONSEJO TECNICO 

ORDINARIO 
(M, N"3 y N• 9 de Ras. Ex. 11523} 

EXTRAORDINARIO 
IArt. N"3 y N" 10 de Ru. Ex. 11523) 

(Marque con una x} 

j Fecha; 29 de abril de 2022. 
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X 

En Vilcún, a veintinueve dias del mes de abril 
del año 2022, siendo las 10:00 horas, en dependencias del Centro de Educación y 
Trabajo de Vilcún, se da inicio a la Sesión de Consejo Técnico Extraordinario, 
correspondiendo la Presidencia a la Sr. Jefe de la Unidad, Teniente Primero, 
Jorge Rojas Herrera, con la participación de los integrantes que a continuación se 
individualizan: 

lnte .,rantes del Conseio Técnico rArt. w 4y w s di)'ª Rtm. ex.11s23¡ 
N' Función Cargo Nombre 
1 Jefe de Unidad Teniente Primero Jorge Rojas Herrera 
2 Jefe Operativo Suboficial Mayor Alberto Solar Muñoz 
3 Jefe de Régimen lntemo Suboficial Mayor Bernardo Huenchupán Ríos 
4 ¡ Encargado Area Laboral ¡ Suboficial Marce-lo Gavilán Carvajal 
5 Coord. Educacional 1 Sargento Segundo Patricio Carrasco Mellado 
6 Jefe A=a Técnica 1 Profesional llich Maureira Ladino 

Invitados al Consejo Técnico (Art. N· e cie- 1.11 Ru. ex. 11s.23, oF ,e w 4:z. del 11102J2013 yOF@ N" 59 

, ·~10Y2013) Función Cargo Nombre 

Secretario Conse- o Técnico 
Nº Función Cargo Nombre 
1 Secretario Sargento Segundo José Franco Urrutia 

En relación a la lectura del acta anterior: (M 1:m:ar con una X) 

Se aprobó sin observaciones X 
Se aprobó con observaciones 
No se aprobó con observacíones 
Observaciones u otras: 1 
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Tabla Consejo Técnico: 

1 Puntos Tipo de Solicitud o materias propias de la Administración del 

' CET. Semiabierto de Vilcún. 

' 

1 Evaluar solicttud del interno CELESTINO CORDOVA TRANSITO 
referente a Permiso de Salida Dominical. 

11 Evaluar solicitud del interno CELESTINO CORDOVA TRANSITO 
referente a Permiso de Salida Trimestral. 

El Secretario que suscribe, expone a ios 
integrantes del consejo Técnico, que dando cumplimiento a la Res. Ex. N° 11523, se 
evalúa solicitud de permiso de salida dominical y permiso de salida trimestral 
contemplados el D.S Nº 518 y D.S. N° 943 respectivamente; solicitud presentada 
con fecha 29/03/2022 por la Defensora Penal Penitenciaria Sra. Catalina Salvo 
Parraguez en representación del interno condenado CELESTINO CERAFIN 
CÓRDOVA TRANSITO, CI: 15.827.827-8. Consecuentemente, y de conformidad a la 
normativa vigente, cada miembro del Consejo Técnico deberá señalar su 
fundamento y opinión de acuerdo a su área de competencia en la materia a tratar. 

l. Evaluar solicitud del interno CELESTINO CÓRDOVA TRANSITO referente a 
Permiso de Salida Dominical. 

Solicitud Nº 01 1 

NOMBRE COMPLETO CORDOVA TRANSITO CELESTINO CERAFIN ' INTERNO/A 1 

WRUN 15.827.827-1! \ EDAO l 35 años i 
¿Posee tiempo mínimo 

$1 / ¿Cuanta con muestra / SI para oostuJac:fó.11 a CET? de AON tomada? _ 
Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del Consejo Técnico y en relación a mt área de 
competencia puedo señalar que: 

• En sintonía al Oficio Circular 72&.Af26.09.2014 de la 
Subdirectora Técnica, es relevante mencionar que 

Jefe actualmente el condenado mantiene el requisito íntegrado F.AVORASLE 
Operativo (s) 

en el Art. 110 letra a) del D.S. Nº 518, referente a poseer 
de ~tres bimestres de Muy Buena Conducta", siendo dable 
Indicar que no ha presentado conductas que pongan en 
riesgo la seguridad u orden imperante dentro de la 
Unidad. 

• Hasta la fecha ha hecho uso de Permiso de Salida 



1 
! 

Fundamento 
Jefe 

Régimen 
Interno 

Esporádica, partlcufarmente para realizar ceremonía en su 
hogar, como también para el trámite de retiro de 10% 
desde su AFP, respetando las condiciones y efectuando 
un buen uso del Permiso. Se destaca que mantiene 
clasificación de ~sajo Compromiso Oelictuar. 

• El comportamiento exhibido, en fas Instancias de 
íntervenci6n en las cuales ha participado, partícularmente 
con gestor de caso, en actividades de capacitación, 
programa de fortalecimiento de competencias parentales y 
en sus labores diarias, ha sido pertinente; con un lenguaje 
y conducta de respeto a los funcionarios, pares y régimen 
imperante. 

• En la actualidad no mantiene Permiso de Salida vigentes, 
no obstante, se han autorizado en d!Stintas ocasionas 
permisos especiales, particularmente para rea1ización de 
ceremonias relíglosas y vlsttas con su núcleo familiar, 
además de haber participado en forma regular y constante 
en las actividades de capacitación y trabajo, y contar con 
redes apoyo de familiares y sociales; requisitos 
sefialados el Art. 110 letras e) y d) del D.S. 518 
evidenciando la presencia de arraigo familiar y !a 
necesidad de reinserclón social del interno. 

• Asimismo, participa de programa de visita íntima, 
respetando los horarios y condiciones. Con esto la 
Unidad, responde a las instrucciones institucionales 
vigentes y respetando los tratados internacionales, 
resoluciones y oficios respecto de la temática íntercultural 
en lo particular al convenio OIT 169 art. 1 O y Res. Ex. 
3925. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del Consejo Técnleo y en relación a mi área de 
competencia puedo señalar que: 

o En sintonía al Oficio Circular Nº 726-N26.09.2014, de la 
subdirectora Técnica, es dable referir, que se ha observado 
al interno con favorable adaptación a las normas vigentes 
del réglmen Interno. Actualmente, mantiene requisito de 
calificación Muy Buena conducta en los tres bímestres 
previos a la solicitud del beneficio; es decir, ha cumplido 
satisfactoriamente con lo establecido en reglamento en 
relación a criterios de evaluación de conducta y 
particularmente los horarios del régimen imperante. 

• Se destaca que mantiene visitas de sus familiares de forma 
permanente, demostrando contar con recursos y ap,oyo 
famil!ar y de asistencia, requisito establecido en el Art. 110 
letra d) del D.S. N" 518. Además, ha tenido visitas 
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Fundamento 
Jefe Técnleo 

extraordinarias, siendo participe de Programa de Visita de 
vínculo. Se enfatiza que tanto el condenado como la visita, 
respeta los horarios y comportamientos pennitidos en 
dichas instancias de vinculación, 

• Respecto a sus trabajos diarios, el condenado mantiene un 
espacio en el taller de artesanoo, donde efectúa trabajos 
para fines personales, cumpliendo con los horarios y 
mantención adecuada del espacio. 

• En el ámbito de aseo, es dable mencionar que hasta la 
fecha, en rondas de inspeccí6n, el condenado mantiene en 
forma limpia y adecuada su espacio de pernocte y espacio 
laboral, como también su aseo personal, denotando 
lenguaje de respeto hacia funcionarios y pares. Si bien, no 
mantíene cuarto medio, existe escrito de desestim!ento 
voluntaóo a la oferta programática de la Unidad, donde el 
Consejo Técnico, respetó su decisión, fundamentado en la 
resolución N"3925129.07.2020. 

Considerando los antecedentes proporcíonados por todos los 
integrantes del Consejo Técníco y con respecto a mi áréa de 
competencia puedo serialar que: 

• El Interno Celestino C6rdova Tránsito, mantiene fecha de 
ingreso a C.E. T. Vilc(m el 12-09-2020, proveniente desde 
C.C.P. Temuca, con calificación de Conducta Muy Buena. 
Destacando variaciones en su conducta por faltas 
(ratificadas por el tribunal pertinente) al Régimen Interno el 
prtmer periodo de cumplimento de condena en modalidad 
de C.E.T. semiabierto. 

• Es dable indicar que, mantiene autorización para efectuar 
ceremonias y un espacio para dicha gestión dentro de la 
Unidad, además de haber efectuado ceremonias-culturales 
grupales con autorización del respectivo Consejo Técnico. 
De Igual forma ha hecho uso de Permiso de Salida 
Esporádica, particularmente para el retiro de 10% de AFP y 
para reaítZación de ceremonia espiritual. Asimismo, 
mantiene autorízación para efectuar "rogativas~ de forma 
quincenal dentro de la Unidad, en un sector autorizado 
para dicha gestión. De igual forma se encuentra excluido 
del ámbito educacional, esto de forma voluntaria, con 
argumentación respecto da su condición cultural y de 
machi, donde el Tribunal de Conducta de C.E.T. Vllctin ha 
sido coherente con la normativa vigente, dando 
cumplimento a lo establecido por el Director Nacional en 
Resolución Exenta N°3925 de fecha 29-07-2020. De igual 
forma, participa de Programa de Visita Intimas, en 
instancias autorizadas. 

• En relación a la dinámica delíctual, es dable referir que con 
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fecha 07-09-2020, el profesional de CCP Temuco i 
Psicólogo Sergio Yáñez: Vásquez efectUa aplicación de ! 
Escala de Calificación de la Psicopatía de Hare en su ! 
versión reducida (PCL-SV), integrando en el informe 
respecto de la temática en cuestión ~ ... refiere negar su 
participación en éste ... "', de igual forma y en el mismo 
informe, en el apartado de resultados refiere w ••• Finalmente, 
evaluado impresiona capaz de asumir responsabilidades en 
tomo a sus acciones, además de sus consecuencias, no 
obstante, señala no haber sido partícipe de delito por e! 
que se encuentra condenado ... ~, 

• A nivel familiar, es dable referir que el evaluado proviene de 
familia integrada en Comunidad Mapuche -chicahual 
Córdova", de la Comuna de Padre Las Casas. Siendo 
criado por sus padres: Sra. María Transito Painemil y Sr. 
Segundo Córdova Nahuelpan (padre fallecido año 2012 por 
causas de accidente vial), Es el séptimo de un total de 
doce hermanos nacidos producto de dicha vinculación 
familiar. Proporciona positivas referencias en cuanto a fa 
vinculación con sus progenitores y hermanos/as. además 
de sefialar que en su crianza no habria vivenciado 
experiencias de vulneración de derechos significativas, 
exceptuando algunas de dificultades en su crianza 
vinculada con necesidades materiales insatisfechas. A los 
18 años de edad este usuaño contrae matrimonlo a la 
usanza.-.costumbre mapuche con Sra. Lui$a Marilaf Millaleo, 
con quien posee un total de 4 hijos en común, Kaffu 
Lafquen, Huaqui Nahuel, Rayen y Liumanque, todos 
Córdova Marilaf quienes actualmente se encuentran bajo 
ros cuidados de la madre. El usuario junto a su familia 
nuclear presentan domicilio en común ubicado en 
Comunidad Mapuche Chicahual Córdova s/n de la comuna 
de Padre las Casas. 

• Por otra parte y en consideración a la integrado en OS Nº 
518 articulo 97 el cual refiere énfasis en conciencia del 
delito y del mal causado con su conducta. Es dable referir 
que según !os antecedentes constituidos en los 
instrumentos aplicados (por profesionales de la institución, 
con capacitación pertínente), el evaluado en la actualidad 
no reconoce particípacíón del delito por el cual cumple 
condena; no presenta prob!ematizaclón de su conducta al 
no reconocer participación, y por ende no presentando 
conciencia del mal causado. Dada la naturaleza, gravedad 
del delito y la connotación nacional del caso por el cual 
cumple condena el Sr. Córdova, la temática de conciencia 
del delito y del mal causado, es imprescindlble para 
determinar con objetividad y fundadamente que ha dado 
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cumplimiento cabal a lo referido en el articulo 97 del OS ... .,. ·7 
N518, En mención de disposición a! cambio, es dable 
referir que el informe de postulación, manifiesta que el 
evaluado ha mostrado avances en su adherencia a la 
oferta programática institucional, particularmente 
manteniendo trabajos sistematizados, participando y 
finalizando satisfactoriamente cursos de capacitación y de 
competencias parentales, además de respetar los 
acuerdos y objetivos en su Plan de Intervención Individual 
que mantiene vigente. 

Considerando los antecedentes proporcíonados por todos los 
integrantes del Consejo Técnico y en relación a mí área de 
competencia puedo sef)afar que: 

• El Usuario Celestino C6rdova Transito que actualmente 
participa de la oferta programática laboral 
desempeMndose en er Taller d.e Artesania en madera, 
donde presenta: capacitaciones intrapenltenciarias como 
artesanía y resina epóx!ca, manejo cultivos orgánicos, 
abonos, coherente a! requisito contemplado en el Art. 11 O 
letra e) del D.S. 518; lo que evidencia adherencia y buen 
uso de la oferta programática laboral y sociolaboral que 
mantiene el CET Vilcún, en armonia con el Art. 97 del D,S. 
518 en lo referente a constatar que el interno responde 
efectiva y positivamente a los planes y programas de FAVOAAaLE 

reinserción socia!. 
• El usuario posee también el requisito de contar con los 

U!timos tres bimestres de muy buena conducta, 
manteniendo adecuación, hábitos y cumpliendo con los 
horarios de jornada del área laboral de esta unidad, por lo 
cual presenta solicitud de salida dominícal y en armonía a 
las disposiciones contempladas en e1 D,S. 518 Art. 96 y 
110 letra a}, en donde se pued& apreciar con claridad una 
participación progresiva y permanente evidenciando sus 
necesidades de reínserclón, por lo que dichos avances 
sumado a este beneficio, podría favorecer en su proceso 
de acercamiento al medio libre. 

Considerando k>s antecedentes proporcionados por todos los 
Integrantes del honorable consejo técnico de la unidad y en 
relación a mi área de competencia puedo exponer lo siguiente; 

~ El interno condenado Córdova Tránsito se encuentra FAVORASLE 

eximido de !a oferta programática educativa Institucional. 
De forma voluntaria, señala no participar de la misma, 
presentando desistimiento con fecha 16 de marzo del 
presente año, aludiendo a aspectos vinculados a sus 
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creencias, materia conocida por ·el Consejo Técnico de esta 
unidad, por lo cual se acoge a ta Res. Ex. D.N. 3925. 

• Sin embargo, se observa disposición y actitud de 
incorporación en diversos programas de capacitación en 
armonía con el requisito establecido en el Art. 11 O letra e) 
del D.S. 943. Asimismo y tal corno lo refiere el 01. N' 726-
A, en lo relacionado a mi área de competencia, se observa 
una buena participación del interno en cursos impartidos 
por entidades educativas externas en convenio a la 
institución INACAP, y otras entidades capacitadoras. 

• Referente a los requis¡to que exige la norma vigente la cual 
el Interno aludido posee de forma paulatina desde su 
llegada a este CET el doce de septiembre del afio 2020, se 
ha observado una adaptación al medio de manera 
progresiva ostentando los tres últimos bimestres previo a 
su postulación de muy buena conducta en armonía al Art, 
110 letra a) del D.S. N" 518, lo que se vincula a su proceso 
progresivo de reinserción social. Asímismo, evídencia 
arraigo, apoyo y familiar requisito contemplado en la letra d) 
del articulo antes citado, por lo que se plantea con una 
proyección en el ámbito educacional y laboral en el marco 
del relntegro progresivo al medio libre. 

' 
No aplica. ' 

Analizados los antecedentes y opiniones vertidas por todos los Integrantes de! 
Consejo Técnico: (Marcar con una X) 
Por votación: 
j-Ünáníme ¡ 1 
_ Mayoria . X . 

Rescecto de la Solicitud de: 
Permiso de Sallda ·"º~•~' _____ Horarios y/o días 

r"Es"p"'o'"rád.,,,,icace._ ____ .¡.¡ __ ¡ ) Otorgamiento ! X {Según ;;¡probación y 
,_'=Do"m=ln,,ícae;lc._,~-~~ .l.~¡ t Suspensión 1 .acuerdos del Consejo 

Controlada aJ Medio 
1
1 1 j Revocación I Técnico, y como 

1-l"Llh,:re,ec...,, _____ _¡. __ i correspanda al penniso 
Fin de Semana ¡ Se: de salida). 
Trimestral I Aprueba 1 
Es rádiea Es ·a1 . Rechaza 
Permiso de Estudio y 

l( 

Canacltactón 
Laboral 

1 
Otro (senalar) l 

'----.....lJ . .C-'--------'---"-----------------'-1 



28) 

Tipo de Custodia (Según aprobación y acuerdos del 
Consejo Técnico, •• el 5:!!SO del f:ennlso Salida Luego de vertidas todas las 

Lab~I). opinlQl'les de los lotegrantes 

1! 1 

.. .... óigaM asesor y, 
cnm;!deral\do ., 

""''"' denotados '" '" argumentos, paftlcularmente 
lo refcrklo a adecuatión al 
sistema fflperante, 
participación f.alisfad:orla en¡ 
oferta programáuca; 
iM!.il.Ucio¡ial lo que conlleva; 

'"' achmlmente mantenga 
tr&s blmetttas de muy Buena 
Conducta. 
Lo anterior en $!nton!e «m 
os 518, artfcu!o "· partlculannente e, ,, 
referente a que se h¡¡ logrado 
constatar '"" ., Interno 
r8$pOflde -· y¡ 
positivamente a fa~¡ 1 

orlen1acio1Jes de JQll plana$ y 1 
Programas do relnsetelón 
social. De igual forma, 
cumpfe con la~ 111qulsltMJ 

::~::º~/1::'::l 
98y110, ,. .. o), cJ yd), "/ 
que reapec:tn de la letrn bJ 
ao encuentm extmtdo, 
r<iapetando la Instrucción 
lnstttuclonal, contenido e:m 
Resolua16n Exenta D,N.i 
N"3925129.07.202Q, en\ 
mlael6n al m&poto Yi 
pertinencia cultural de lo:;.j 
pu&bfos origlnatlos. . 
E! prnldantG del ConseJó! 
Tectlico, luego de recibir ias! 
e u gerencias ftlndatlas de este¡ 
órgano asesor, sn 
coneordanc:la al acuerdo 
arribado: eval(fa y DECIDE, 
CONCEDER el Permiso del 
Salida Dominlc1d a partir del! 
domingo 8 de Mayo ~I añol 
en curao, por lop!IO de 15 
horas {ArL 103 D.s. 516}, 
toda vez qU& los Informes Yi 
a19ument0$ denotan avanee11-i 
concretos de adherencia del [ 
régimen Imperante del 
usua1ío Coie~!no Cónlova. 

Postulación a CET Se: 
Semlablerto Abierto tA~rueba 

1 ] 1 V!lcún 1 i Rechaza 

' 1 

En el caso de no cumplir con el requisito de tiempo 
mfnimo 
1 con consulta a la 11 SI 1 1 
¡ Subdirección Técnica ! ! NO! l 

! 
j Otras observaciones: 
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De la Notificación a internos/as, el Consejo Técnico acuerda lo •igoiente: 
.. Notificación en sesión de Consejo Técnico 

1 ~~ 1, 1 
Notlfíeación Oblíoatoria eri caso Favorable 'y.fo Desfavorable: {;,egün instrucciones contenk:las en Res Ex 11523 
del 19 de novlemb~ da 2012. esoocffi,wni;nte en el ~rtlcutO N" 2:S. oot)(l) notificación de los ""ªrmísos de sal!da) 
Area a progresar por Interno: {eonsidl'lfando la 
inlerveru:lón v --Nulmiento : {marcar oon t.ma x} 

1 Araa 

Especificar área/s a progresar: '"" <lo!W ~•poo« ..,, wm= 
r:;a-ts.,ln-•r~ l'<>~~d!Ollt..i Wo,\ol'¡¡¡J¡¡¡:.¡r,:,s> 

Ooerativa 
IArea 

Régimen 
Interno 

21 
31 

rea 
Técnica Tiem)':}O de intervención sugerido en meses; (márcar 

eon una)() 
CET 1 

Educaoíonal 
Area 
Labora! 

Observaciones: 

1 mes ! 1 

2meses 1 ~ 
3 meses [.---¡ 
4 mesas f """"·-·.! 
5 meses _ l_"···· .. ______ j 

¡ 6 meses 1 ___ ¡ 

11. Evaluar solicitud del interno CELESTINO CÓRDOVA TRANSITO referente 
a Permiso de Salida Trimestral. 

Solicitud N' 02 ! 
NOMBRE COMPLETO 

CORDOVA TRANSITO CELESTINO CERAFIN INTERNO/A 
N"RUN 15.827 .327-8 l EDAD ! 35años 
¿.Posee tiempo mínimo 

SI ¡ ¿Cuenta con muestra ! SI oara oostulacíón a CET? de AON tomada? 
Considerando ~s antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes de! Consejo T écnlco y en relación a mí área de 
competencía puedo sef\atar que: 

• En sintonía al Oficio Circular 726-N26.09.2014 de la 
Subdirectora Técnica, es relevante mencionar que 

Jefe actualmente el condenado mantiene seis meses de l'AVOltAl31..E: Operativo (s) 
observación de Muy Buena Conducta, siendo dable indicar 
que no ha presentado comportamientos que pongan en 
riesgo la seguridad u orden imperante dentro de la Unidad. 

• Hasta la fecha ha hecho uso de Permiso de Salida 
Esporádica, particularmente para realizar ceremonia en su 
hogar, como también para el trámite de retiro de 10% 



1 
Fundamento 

Jefe 
Régimen 
tntemo 

desde su AFP. respetando !as condiciones y efectuando un 
buen uso del Permiso. Se destaca que mantiene 
clasificación de Bajo Compromiso Dellctual. 

• El comportamiento exhibido, en las instancias de 
inte¡vención en las cuales ha participado, particularmente 
con gestor de caso, en actividades de capacitación, 
programa de fortalecimiento de competencias parentales y 
en sus labores diarias, ha sido el pertinente, con un 
lenguaje y conducta de respeto a los funcionarios 1 pares y 
régimen imperante, demostrando con ello disposición al 
cambio y una respuesta efectiva, además de positiva a las 
orientaciones de los planes y programas de reinserción 
social. 

• En la actualidad no mantiene Permiso de Salida vigentes, 
no obstante, se han autorizado en distintas ocasiones 
permisos especiales, particularmente para real!zacl6n de 
ceremonias y visitas con su núcleo familiar. Asímismo, 
participa de programa de visita Intima, respetando los 
horarios y condiciones. Con esto la Unidad, responde a las 
instrucciones institucionales vigentes y respetando los 
tratados internacionales, resoluciones y oficios respecto de 
la temática intercultural en lo particular al convenio OIT 169 
art. 10 y Res. Ex. 39:25. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos !OS 
integrantes del Consejo Técnico y en relación a mi área de 
competencia puedo señalar que: 

• En armonla con el Of. © Nº 726-N26.09.2014, de la 
subdirectora Técnica, es dable referir, que se ha observado 
al íntemo con favorable adaptación a las normas vigentes 
del régimen interno, en tanto que mantiene calificación Muy 
Buena en !os últimos tres bimestres; por lo que ha cumplido 
satisfactoriamente con fo estabjecido en D.S. Nº 943, en 
relación a criterios de observación y evaluación de 
conducta, particularmente los horarios del régimen 
imperante, orden y disclpílna. 

• Se destaca que mantiene visitas de sus familiares de forma 
permanente, de hecho ha tenido visitas extraordinarias, 
siendo partícipe de Programa de Visita de vínculo, en 
donde se aprecia que tanto el condenado como la visita, 
respeta los horarios y comportamientos permitidos en 
dichas instancias de vinculación. 

• Mantiene un espacia destinado exclusivamente para e! 
desarrollo de sus ceremonias, tanto Individuales como 
grupales, donde el Consejo Técnico ha autorizado 
instancias especiales para realización de estas gestiones y 
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Fundamento 
Jefe Técnico 

'ádeffiáS -- airtOrtza.ñdO"···ei'" .. lá~j'iesO ··de,-·persoñiS"··aJenas a 1a l 
Unidad, donde ha mantenido conducta apropiada y acorde ! 
al régimen de autodisciplina y confianza. ' 

• En el ámbito de aseo, es dable mencionar que hasta la 
fecha, en rondas de inspección, el condenado mantiene en 
forma limpia y adecuada su espacio de pernocte y espacio 
laboral, como también su aseo personal, denotando 
lenguaje de respeto hacia funcionarios y pares. Sí bien, no 
mantiene cuarto medio, existe escrito de desestimlento 
voluntario a la oferta programática de la Unidad, donde el 
Consejo Técnico, respetó su decisión, fundamentado en la 
resolución N"3925129.07.2020. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del Consejo Técnico y con respecto a mí área de 
competencia puedo señalar que: 

• El interno Celestino Córdova Tránsito, mantiene fecha de 
ingreso a C.E.T. Vi!cún el 12-09-2020, proveniente desde 
C.C,P, Temuco, con calificación de Conducta Muy Buena. 
Destacando variaciones en su conducta por faltas 
(ratificadas por el tribunal pertinente) al Régimen Interno el 
primer periodo de cumplimento de condena en modalidad 
de C.E.T. semiabierto. 

• Es dable indicar que, mantiene autorización para efectuar 
ceremonias y un espacio para dícha gestión dentro de la 
Unidad, además de haber efectuado ceremonias-culturales 
grupales con autorización del respectivo Consejo Técnico. 
De igual forma ha hecho uso de Permiso de Salida 
Esporádica, particularmente para el retiro de 10% de AFP y 
para realización de ceremonia espiritual. Asimismo, 
mantiene autorización para efectuar urogativas" de forma 
quincenal dentro de la Unidad, en un sector autorizado 
para dicha gestión. De igual forma se encuentra excluido 
del ámbito educacional, esto de forma voluntaria, con 
argumentación respecto de su condición cultural y de 
machi, donde el Tribunal de Conducta de C.E.T. Vilcún ha 
sido coherente con la normativa vigente, dando 
cumplimento a lo establecido por el Director Nacional en 
Resolucíón Exenta Nº3925 de fecha 29~07-2020. De igual 
forma, participa de Programa de Vísíta íntimas, en 
instancias autorizadas. 

• En relación a la dinámica de!ictual, es dable referir que con 
fecha 07•09-2020, el profesional de CCP Temuco 
Psicólogo Sergio Yáfiez Vásquez efectúa aplicación de 
Escala de Calificación de la Psicopatia de Hare en su 
versión reducida (PCL~SV), integrando en el informe 
respecto de la temática en cuestión 4 

•• , refiere negar su 
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partícipaoión en éste .. ,", de igual forma y en el mismo 
informe, en e! apartado de resultados refiere " ... Finalmente, 

evaluado impresiona capaz de asumir responsabilidades en 
torno a sus acciones, además de sus consecuencias, no 
obstante, sefiala no haber sido participe de delito por el 
que se encuentra condenado ... ". 

• A nivel familiar, es dable referir que el evaluado proviene de 
familia integrada en Comunidad Mapuche ~Chicahua! 
Córdova~, de la Comuna de Padre Las Casas. Siendo 
criado por sus padres: Sra. Maria Transito Painemil y Sr. 
Segundo Córdovs Nahuelpan (padre fallecido año 2012 por 
causas de accidente vial}. Es el séptimo de un total de 
doce hermanos nacidos producto de- dicha vinculación 
familiar. Proporciona po15itivas referencias en cuanto a la 
vinculación con sus progenitores y hermanos/as, además 
de setialar que en su crianza no habría vivenciado 
experiencias de vulneración de derechos significativas,. 
exceptuando algunas de dificultades en su crianza 
vinculada con necesidades materiales Insatisfechas, A los 
18 años de edad este usuario contrae matrimonio a la 
usanza-costumbre mapuche con Sra. Luisa Marilaf Millaleo, 
con quien posee un total de 4 hijos en común, Kalfu 
Lafquen, Huaqul Nahuel, Rayen y Uumanque, todos 
Córdova Marilaf quienes actualmente se encuentran bajo 
los cuidados de la madre. El usuario junto a su familia 
nuclear presentan domicilio en común ubícado en 
Comunídad Mapuche Chicahual Córdova sin de la comuna 
de Padre las Casas. 
Por otra parte y en consideración a la instrucción integrada 
en Oficio Circular Nº443 de fecha 27~12~2021, del 
Subdirector de Reinserción Socia!, el cual en su Punto 2 
letra e}, en referente al Permiso de Salida Trimestral, 
particularmente a elementos a considerar para análisis del 
Permiso en cuestión (donde también se hace mención a 
fallo de la Corte Suprema), es pertinente referir que según 
!os antecedentes constituidos en los instrumentos aplicados 
(por profesionales de la institución con capacitaciones 
pertinentes), el evaluado en la actualidad no reconoce 
participación del delito por el cual cumple condena; no 
presenta problematización al no reconocer participación, 
respecto de conciencia del mal causado. Dada la 
naturaleza, gravedad del delito y la connotación nacional 
del caso por e! cual cumple condena el Sr. Córdova, la 
temática de conciencia del deñto y del mal causado, es 
imprescindible para determinar con objetividad y 
fundadamente que ha dado cumplimiento cabal a lo 
instruido en Oficio Circular N-443/27. 12.2022. Respecto de 
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disposición al cambio, es dable referir que el informe de 
postulación, manffiests que el evaluado ha mostrado 
avances en su adherencia a la oferta programática 
institucional, particularmente manteniendo trabajos 
sistematizados, participando y finali:zando 
satisfactoriamente cursos de capacitación, además de 
respetar los acuerdos y obíetivos en su Plan de 
Intervención lndívidual que mantiene vigente. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
íntegrantes del Consejo Técnico y en relación a mi área de 
competencia puedo setialar que: 

• El Usuario Celestino Córdova Transíto ha demostrado 
avances en cuanto a su proceso adherencia y adecuación 
del área labor.al, desempeñándose desde su ingreso a esta 
unidad especial en el taller de artesanía en madera, trabajo 
que realizado de manera satisfactoria. Ademas muestra 
valoraClón por el trabajo, proyectándose positivamente a 
futuro de acuerdo a sus recursos y potencialidades para un 

Fundamento 
Encargado • 
Area Laboral 

mejor proceso sociolaboral. 
Presenta capacitaciones, el tiempo de seis meses de 
observación y la conducta requerida para optar al beneficio, 
como así también adherencia a los planes de intervencíón 
manteruendo además adecuación, hábitos y cumpliendo 
con los horartos de jornada del área laboral de esta 
unidad; por lo que dicho beneficio salida Trimestral 
contemplado en los Decreto 943 Art. 83 letra b), otorgado 
de manera progresiva, fe permitiria estrechar !azos y 
vfnculos afectivos en el marco del reintegro progresivo al 
medio libre. 

Considerando los antecedentes proporcionados por todos los 
integrantes del honorable consejo técnico de la unidad y en 
relación a mi área de competencia puedo exponer lo siguiente: 

"' E! intemo se encuentra eximido de la oferta programática 
educativa institucional, por razones conocidas y aprobadas 
por el Consejo Técnico (Res. Ex. Nt, 5419/05.11.2022 Art. 
14 letra i), vinculadas a sus creencias y la falta de una 

FAVORABLE 

Fundamento 
Coordinador 
Educacional 

oferta programática con enfoque intercultura!, acogiéndose FAVORABLE 

a la Res. Ex. D.N. 3925/29.07.2020. 
• No obstante, según lo establece en la normativa vigente, 

particularmente en el Of. Nº 726-A+ en opinión de este 
Coordinador Educacional, se observa la buena 
particípación en cursos impartidos por entldades 
educativas externas en convenio a la institución INACAP, 
en armonia del desarrollo y capacitación para la 
reinserción, y convenio 169 OIT, referente a la asístencia 
nue se debe otomar a miembros de nueblos orioinarios o 
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indlgenas y en el Oto. 943 
• Asimismo, en y relación a los requisitos que ex:ige la nom,a 

vigente para la concesión del beneficio que postula, es 
posible señalar que desde su llegada a este CET el 12 de 
septiembre del ano 2020, el interno ha logrado una 
adaptación progresiva a este régimen basado en la 
confianza y autodisciplina (Art. 67 D.S. 943), lo que da 
cuenta de una evolución referente a su proceso reinsercl6n 
social, demostrado en estos últimos seis meses de 
observaci6n, donde se puede acreditar que se encuentra 
evaluado con QMuy Buena Conducta" demostrando además 
adherencia positiva a las orientaciones de los planes y 
programas de relnserción social; por io dicho permiso de 
salida trimestral otorgado de forma progresiva, iría en favor 
del fortalecimiento de su arraigo y vinculo familiar. con una 
proyección en el ámbito educacional y laboral que 
satisfaga la necesidad individual y desarrollo personal de! 
interno. 

No an!ica. 

Analízados los antecedentes y opiniones vertidas por todos los integrantes del 
Consejo Técnico: (Marcar con una X) 
Por votación: 
1 Unénlme 1 ! 
, Mayor!a ! X 

Resnecto de la Solicitud de: 
Permiso de Salida De: 
1 EseQrádica 1 

1 
! Otorgamiento 

' X 

' i Suspensíón 

1 

Dominical 

Meditil" ¡ Controlada al 1 ! Revocación 
~re 1 
i Fín de Semana i Se; 
Trlmestral X ! Aprueba 1 X 
Es rádica Esnecial i Rechaza 1 
Permiso de Estudio y 
ca-citación ' Laboral ' 
Otro (6eñaiar} 

1 1 i 

Tipo de Custodía (Segün aprobación y acuerdos del 
consejo Técnico, en ef caso del permiso Salida 
Laboral). 

1 1 

Horarios yio días 
(Según aprobación y 
acuerdos de! Consejo 
Técnico, y como 
corresponda a! permiso 
de saHda). 

!~-~~=~~~~ 1..~o cie V<,rtidaa. tudas !as¡ 
i opiniones de tos Integrantes¡ 

de e$1il- órgano ooesor y,¡ 
considerando los avancetl 
denotados en los 
argumentos, particularmente 
ro referido a adecuación e! 
sistema Imperante, 
part!cipac!ón satbfactorla en 
oferta pr091'8mática 
lnstiluclonel, lll que conlleva 
que actualmerrte mantenga 
tres bifTl!'l.$Úl!S de muy Buena. 
De Igual forma, y on ralaclón 
a la obsorvaclón de los 
útt!mos 6 mases, es dable 
lndfcar que ha ei.hlbldo un¡ 
repertorio conductuaf de 
adaptación al ull.terml, do 
CET somlabiarto. Asimismo¡ 
y en sín!Ol'!fa con el Oflcio 
C!rtu!ar N"443I27.12.2021 se 
ha lo,.rado constatar "UGi 
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- --
pre1t1nta disposición ., 
cambio, como también que ¡ 

ha roupondldo éhtctiva y [ 
posltfvamentc a los planes 
y programas do rolnaerelón 
soeiat 
El P™tldente del Conseio 
Hcniw, luogo ® roolbir JQ& 
sugerencias fundadas de este 

""'"' ruieaor, "' concon:far¡c:18 ., aouerdor 
arribado; avallla y DECIDE 
OTROGAR ~ Permiso de 
Salfda Trlmntn:il, 
cootemplado en el Art, 8$ 
letra b} O.S. N" 943 a partir 
del dfa martes 10 de maYo 
de afío en curso, R!2!...J!!!. 
íotnl ~!!: 7 d!y· toda vei: que¡ 
!os lnfonne::; "1 argume-nt~ j 
denotan avanees concretos 
de adh1.1rancla del l'egímen¡ 

~=~rán,:~ ~uario! 
1 

Postulación a CET Se: 
' Sem!abierto Abierto r:&iil'ti--J ¡ ¡ Vilcún 1 

1 
1 Rech~----l 

1 ' 
En e! caso de no cumplir con el requisito de tiempo 
mlnimo 
¡ Con consulta a !a¡ l st j 

1 1 l Subdirección Técnica i [NO¡ 1 

otras observaciones: 

En armonfa a las dlsposlciones vigentes y acuerdo anterior arribado de este Consejo 
Técnico en Acta N° 24 de fecha 28/03/2022, dicho permíso de saflda se efectuará de 
manera progresiva, comenzando con 15 horas en dfa hábil, posteriormente 39 horas 
continuas y luego los dfas que solicite, hasta completar la cantidad de días 
concedidos, esto sujeto además a las medidas por contingencia Covid-19. Asimismo, 
cfteho permiso estará sujeto a la constatación de su uso provechoso; como asf 
también, que no se hayan presentado cambios en las condiciones originalmente 
consideradas para su otorgamiento. 

Oe la Notificación a internos/as, el Consejo Técnico acuerda lo siguiente: 
Notificaoión en sesión de Consejo Técnico 

f SI 1 1 
1 NO 'X 

NAtificacíón Ob!igatQrja en caso Favorable y/o Desfavorabl~: (según instrucciones. c.mtenlda$ en Res E:t. 11523 
de! 19 el& noviffllbre de 2012, espe,::ffieemenla en eJ artículo W 26. sobre notifk:ación de 10$ perm!SO$ d& sa~da} 
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' 
Area a progresar por interno: {consíderando ta Especificar área/s a progresar; iso ¡job<, e,l)i)Mf * tárm,_ i 
Intervención v :se,::iulmlento- : (marosr con una x' --...,i,1,.._.,lrl.,, Ml'flbla•."' íla':!Tlo""<im,, O<OOl!IJ u~•w 1 

1 ' 
Nea 

2! Oneratíva 
Area 31 

Régimen · 4 1 

,Interno 1 

; Area Tiempo de inteNenclón sugerldo en meses: (marcar 
Técnica corf~px\ CET 1 1 mes 1 1 

""'ª 1 2 meses 1 ,,.,,~ Educacional 3 meses 
""'ª 4meses 

: 1 
._labOS.?I 5 meses 

6 meses 
1 ' 

Observaciones: 
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Sin tener nada mas que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11 :00 horas del'dia 
29 de abril del afio 2022 (Acta Nº32 ). Para constancia, firman los integrantes del 
Consejo Técnico: 

LADINO 

w~'"\l .... 1 

'-.f-,!RíARCELO jVllAN CARVAJAL 
~b~flcial 

Encargado Área Laboral 

-. ·\» <::q:··-
cro1:ARRASCO MELLADó_ 

Sargento Primero \ 
Encargado A.rea Educacional 

E~RERA 
mel,o 
n 

onsejo Técnico 
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;,~ Gend"'rmtr!~ 
.;'<Ehe.-. ~<>C_h'.f~ , 
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<:,,h"'"~d•O.~• Informe de Novedades 
llNIDAD1 C,&,T .• DE VILCUN 

T:tP.O· Di .NOVEDAD.: VISITA' DE AUTORIDAD, A.SESOR .DE. MINISTRA DE JUSTICIA 

FECHA Y HO:Rll, DE Octl)<Rl!NCIA: 04/04/2-022 1.7: 00 

LUGAR. l)H OCU1\]lRWCIA1 PABELLÓ~ ·ADMINISTRATIVO 

INl>IVWVALIZACWN INVOLVC:Rl\DOS: 

:INTl!RNOS: 
NO HAY· ·INTERNOS -INVOLUCRADOS 

VISITAS: 
:Ú?0.9425-8·, CRISTINA .ELIZABEi'H ROMO PERALTJ),., VISITA DE AUTORIDAD DE ·GOBIERNO 

1663Z4:Ei4·_S·t LUISA DE ~N MARILAF MILLALEO, VISITA DE AUTORIDAD DE-GOBIERNO 

FUNCIO!IAlí.IOS; 
NO HAY·FUNCION'ARIOS INVOLUCRADOS 

PENADO MEDIO LrBRE: 

OTROS INVOLUCRADOS: 
JUÍU{ ;pA.Bt.;p. GrtiDAD ·pERE:Z, JEFE DE ASES()RE$-.MINIST~l0 DE JUS'l'IGI,1',, 

DESCRIPCIÓN DSL SVSNTO: 
A LA HORA SEÑALADÁ SE CONSTITUYE EN.DEPENDENCIAS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
·-T~AJ_Q DE VIL~, EI,;_ .r,E~E:·DE ASESORES DE LA MlNIS"TAA DE' JUSTICIA, PROFESIONAL 
J?AÍl .PABLO_ CIJJDAD PÉR~Z 1 'DICHA AUTORIDAD ARRIBA A .LA -UNIDAD ESPECIAL A BORDQ 
DE VEHÍCULO· FISCAL PPU HRRZ-~33. MINU'rOS M,ÁS TARDE INGRESA LA VOCERA DEL 
IÑTERNO COND:ENAD◊ CORDOVA: TRANSI"TO,. SEÑORA CRISTINA RciMO PERALTA Y LA ·sR1L 
LUJ;SA MAR.ILAF 'MrLLALEO-. TODOS ELLOS SE ENTREVISTAN· CON EL SR. DIRECTOR 

RE(;IONAL· 'CORONEL. R.~TO_ .MOR'I'.~C_INO~- _ +J\Vl~,.. QUIEN· SE_ .ENCONTRAJ3A EN VISITJI; 
rNs_PECTI:VA_ EN LA: Ul,JIDAD·-ESPECIAL y E~- JEFE _J)E UNIDAD TENIENTE _PRIMERO JORGE 
ROJAS 'HERRERA. POSTERIOR-A ELLO·LA·COMITIVA SE DIRIGE .. AL· INTER!OR·DE LA ZONA 
INTERNA, PARTICULARMENTE ·A CABAÑA 'N'' 1 -EN DONDE SE ENcoNTRA.RfA ·sL cóNDENADO 
CO~VA· :TR1',NSITO SIENDO ENTR~VISTADO POR PROFESIONALES PERTENECIENTE·s AL INDH 

Al30GAOO M.¡\R(X)S :AABANAL TORO. Y SOCIÓLOGA SOLEDAD MOLINET 'lffiECHUCURA. POR 
ULTIMO MEN'CI~ QUE ·LAS ·AUTORIDADES· TANTO DEL _MINISTERIO DE .JUSTICIA Y DEL 
'lNDll PANTIENEN REUNIÓN CON EL PENADO. ,y LAS VOCERAS EN EL lNTERIOR DE LA CABAÑJ\: 
Nº i. 

ME:I)IDAS COMPLEMENTARIAS ADOPTADAS: 

SE I?,JSTRUYE AL_ PERSONA_ SOBRE ~ NECESIDAD DE ATENDER A LAS AUTORl.DADJ::;S DE 

MANERA :ADECUADA., OFRECIENDO TODAS LAS FACILIDADES NECESARI-AS PARA E-L 

tiE'SARRbLLO' DE. IJ\S' ACTIVIDADES PROGAAMADA1l POR r..A AUTORIDAD DE'•JUSTICIA, 

COMPROMISO IMAGEN PlnlLICA: 

>!O 
~LIACIÓ>/ DE NQVSPADES 

Informe. de No\ledadt! generado_·desde ~¡ Slslema R,i,gl~tr_o Gestión de Even!Qs 
W-Everito: 2206693 . 

Usuario: PABLO ALFONSO CUEVAS CASTRO 
Ft!cila·: 0:4/04/Z022·17:41 1 de 2 
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Nº Ev.énto: 22-06a93 
Usuario: PABLO ALFONSO CUEVAS CASTRO 
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ORO. 14.00.00. __ 1_6_6_0_-----'-~/22 
ANT.: 

MAT.: 

INISTRA DE JUSTICIA 
CHOS HUMANOS 

$.!='("'_pr;::..,.AQIA 

Su Oficio Nº 06, de 15 de septiembre 
de 2022, 

Informa en relación a la solicitud 
realizada por el Honorable Diputado 
SL Leonardo Soto Ferrada. 

1 1 ocr 2022 

~~~ 
ANJIAGO, 06 OCT 2022 

A MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

DE DIRECTOR NACIONAL GENDARMERÍA DE CHILE 

1. Mediante el documento consignado en el 
antecedente, la Comisión Investigador$ encargada dé reunir .antecedentes sobre 
/as decisiones de Gendarmería y eventualmente, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, sobre los permisos de .salkia y demás beneficios 
intrapenitenciarios (CÉI 4), de la Cámara de Diputados, solicita informe "acerca de 
los fundamentos que moti1faton la entrega del beneficio penitenciario consistente en 
el traslado al Centro de Estudio y Trabajo de la comuna d(;I Cañete al Sr. Víctor 
L/anquíleo, quien Se encontra{:Ja en huelga de hambre y donde su liberación había 
sido exigida .en /os .últimos atentados." 

2. En primer lugar, es preciso hacer presente 
que el cumplimiento de una pena privativa de libertad en un Centro de Educación y 
Trabajo .Semiabierto, no es un beneficio, sino que es el cumplimiento de ésta en un 
régimen pasado en la autodisciplina y relaciones de confianza. 

Luego, es pertinente relevar que, de conformidad a lo establecido en el D.S. Nº 518, 
de 1998, del Ministerio de Justicia, que Aprueba Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios, los establecimientos penitencrarios destinados al cumplimiento de 
penas privativas de libertad, pueden tener los siguientes regímenes: cerrado, 
se.miabierto y abierto. 

En este orden de ideas, el artículo 30 del mencionado Reglamenfo señala que "Los 
establecimientos de tégímen semiabierto se caracterizan por el cumplimiento de la 
condena en un medio organizado en torno a la actividad laf:Joral y 1a capacitación, 
donde las medidas de seguridad adopten un carácter de autodisciplina de los 
condenados. 
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· Estos establecimientos se caracterizan por el pnnc1p10 de confianza que la 
Aélministración Penitenciaria deposita en los internos, quienes pueden moverse sin 
vigilancia en el interior del recinto y están sujetos a normas de convivencia que se 
asemejarán a las del medio libre." · 

A su vez, el D.S. Nº 943, de 2011, del Ministerio de Justicia, que Aprueba 
Reglamento que Establece un Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo 
Penitenciario, establece que los CET Semiabiertos son Establecimientos 
Penitenciarios, independientes y autónomos, donde los internos cumplirán condena 
en un régimen basado en la autodisciplina y relaciones de confianza. 

3. Luego, es del caso informar, que para que 
una persona condenada sea trasladada a un Centro de Educación y Trabajo 
Semiabierto, debe presentar una solicitud de postulación y participar de un proceso 
de selección. 

En este sentido, y de conformidad a lo establecido en el artículo 79, del DS Nº 943, 
el Consejo Técnico del Establecimiento Penitenciario que informe, esto es el 
establecimiento de régimen cerrado, debe tener a la vista los siguientes 
antecedentes: 

• Ficha única de condenado; 
• Informes social y psicológico; 
• Informe laboral; 
• Informe de escolaridad; 
• Informe de conducta; 
• Solicitud de postulación del interno al CET; 
• Acreditación de rebajas de condena, e 
• Informe de salud 

4. En este contexto, el artículo 80, inciso 
primero, del señalado Reglamento, dispone que el Consejo Técnico deberá 
considerar y apreciar en su informe para la selección de los condenados postulantes 
a los CET: su disposición al trabajo, necesidades de reinserción social, motivación 
al cambio y antecedentes psicológicos, sociales y de conducta. Señalando que la 
duración de la pena no constituirá un factor excluyente. Sin pe~uicio de lo cual sólo 
podrán ser enviados a los CET cerrados y semiabiertos, las personas condenadas 
que hayan cumplido, a lo menos, dos tercios del tiempo mínimo para optar a 
beneficios intrapenitenciarios. 

Luego, es preciso anotar, que los criterios conforme a los cuales son seleccionadas 
las personas condenadas que postulan a los CET semiabiertos son los siguientes: 

a) Conducta: Que los internos tengan Buena o Muy Buena Conducta del último 
bimestre a la fecha de su postulación. 
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· b) Tipo de delito: La selección de los condenados no estará condicionada o 
limitada por el delito a que se encuentre condenado el postulante. 

c) Salud: Se considerará tener salud compatible con las actividades laborales 
del CET al cual postula. 

Sin embargo, excepcionalmente podrán ser postuladas personas con menor tiempo 
de cumplimiento siempre que concurran los demás requisitos exigidos y cuenten 
con la aprobación de la Subdirección Técnica de Gendarmería de Chile. 

5. Por su parte, la selección de las personas 
condenadas para ser trasladadas a un CET semiabierto, la otorga el Director/a 
Regional, previo informe favorable tanto del Consejo Técnico del Establecimiento 
de origen como del de destino, quienes evaluarán los antecedentes en reunión 
conjunta con el Director/a Regional respectivo, en los casos en que ambos 
Establecimientos se encuentren en la misma región. 

6. Cabe, enseguida, hacer presente la 
situación del interno Víctor Llanquileo Pilquimán: 

Inicio Condena 24/04/2018 
Término Condena 26/01/2038 
Tiemoo Mínimo Lico 29/07/2027 
TMBI Tiempo mínimo para optar 29/07/2026 
beneficios intraoenitenciarios 
Tiempo mínimo CET 27/10/2023 
Fecha oresentación solicitud 20/08/2022 
Informe Consejo Técnico unidad de Acta Nº 28 del 02/09/2022 
origen (CDP Arauco) 
Pronunciamiento Subdirección Of. Ord Nº 505, de fecha 05/09/2022. 
Reinserción Social 
Informe Consejo Técnico Unidad de Acta Nº 40 del 07/09/2022 CET Cañete 
Destino 
Reunión Conjunta Acta Nº 50, reunión conjunta Nº16, del 

07/09/2022 
Resolución traslado Res. Ex. Nº 2152, del 07/09/2022. 

Director Regional del Biobío 

7. Habiendo hecho mención a lo anterior, es 
necesario precisar, que con fecha 15 de agosto de 2022, el interno Víctor Llanquileo 
Pilquiman, entregó un escrito al personal de servicio en el CDP Arauco, en el cual 
comunicó el inicio de una huelga de hambre liquida, la que se mantuvo hasta el 30 
de agosto, fecha en que el interno remite carta a su unidad de reclusión, señalando 
que cambiaría de huelga liquida a huelga seca. 
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8. Por otra parte, con fecha 5 de septiembre, 
mediante Oficio Ordinario Nº 505, de 05 de septiembre de 2022, de la Subdirectora 
de Reinserción Social (S) de Gendarmería de Chile, emanó informe desde la 
Subdirección de Reinserción Social de Gendarmería de Chile en atención a una 
solicitud de traslado del interno, informe con resultado favorable, atendido a que la 
conducta del interno fue calificada como Buena durante el último trimestre, y 
presentó adherencia a las labores de reinserción. 

Posteriormente, con fecha 06 de septiembre de 2022, el Consejo Técnico de Cañete 
informa positivamente respecto del ingreso del Interno al CET, para desarrollar sus 
actividades de reinserción social y cumplimiento de condena. 

A continuación, con fecha 07 de septiembre sesionó la Comisión Regional de 
Selección de Interno para el traslado desde Unidad Cerrada a Semiabierta. Luego 
de ser autorizado por la unidad de origen, CDP de Arauco y evaluado por el CER 
SMA Cañete, con resultado favorable desde ambos Consejos Técnicos, se aprueba 
el traslado del interno, lo que consta en Acta Nº 50-2022, de reunión conjunta Nº 16 
de la misma fecha. 

Finalmente, con fecha 09 de septiembre de 2022, el interno Víctor Llanquileo 
Pilquiman fue trasladado al CET de Cañete, en virtud de lo dispuesto en la 
Resolución Exenta N° 2.152, del 07 de septiembre de 2022, del Director Regional 
del Biobío. 

9. Ahora bien, respecto de la huelga de 
hambre se puede informar que, el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios 
contempla normas respecto a la situación de las huelgas de hambre de las personas 
privadas de libertad, y su artículo 78, la tipifica como falta grave, en su letra c), entre 
otras situaciones, la participación en huelgas de hambre, falta que se sanciona 
conforme al artículo 81, letras i, j o k, sin embargo, éstas, no se debieran, 
necesariamente, aplicar a todos los casos en que tenga lugar este tipo de 
manifestaciones de parte de los internos. 

En efecto, las huelgas de hambre, en cuanto se lleven a cabo en forma pacífica, no 
serian constitutivas de falta y por lo tanto no serían sancionables del modo 
establecido en el Título Cuarto, del D.S. Nº 518, ya mencionado. En este contexto 
es importante indicar, que si bien se abordó la cuestión de las huelgas de hambre 
en la Resolución Exenta Nº 3.925, de 29 de julio de 2020, acto administrativo que 
se refiere principalmente a la forma como la administración penitenciaria debe 
afrontar la pertinencia cultural de los pueblos originarios en relación a algunas 
materias que inciden directamente en la forma de cumplimiento de condena de las 
personas privadas de libertad que pertenecen a algún pueblo indígena, esta 
regulación es de carácter general, y así puede ser aplicada, toda vez que la 
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'. regulación del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios no lo impide, como 
se puede apreciar a continuación: 

- El Título IV del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, regula el 
régimen disciplinario, aplicable a las personas privadas de libertad, 
estableciendo que la administración penitenciaria podrá restringir 
excepcionalmente los derechos de que gozan las personas privadas de 
libertad como consecuencia de alteraciones en el orden y la convivencia del 
establecimiento penitenciario o de actos de indisciplina o faltas, mediante la 
aplicación de una sanción, a fin de proteger adecuadamente los derechos de 
la población penal, resguardar el orden interno de los establecimientos y 
hacer cumplir las disposiciones del régimen penitenciario. 

- En este sentido, el artículo 78, letra c) establece que se considerará falta 
grave la participación en huelgas de hambre, la que podrá ser sancionada 
con algunas de las siguientes medidas: privación hasta por un mes de toda 
visita o con el exterior; aislamiento de hasta cuatro fines de semana en celda 
solitaria, desde el desencierro del sábado hasta el encierro del domingo, o 
Internación en celda solitaria por períodos que no podrán exceder de 1 O días. 

Así las cosas, al ser las disposiciones mencionadas de naturaleza facultativa, que 
no obligan a la autoridad penitenciaria a aplicar sanciones o tomar medidas de 
reprensión ante situaciones como las huelgas de hambre que se desarrollan de 
forma pacífica, permiten que ésta pueda, por consiguiente, proceder de una forma 
distinta. En efecto, la Jefatura del Establecimiento Penitenciario, al estar en 
presencia de una falta, debe analizar los antecedentes del caso, esto es, el parte de 
rigor, al cual se acompafíará la declaración de la persona infractora, de testigos y 
afectados sí los hubiere y estuvieren en condiciones de declarar, así como también 
la recomendación del Consejo Técnico sí éste hubiere intervenido, teniendo 
presente a su vez la gravedad de la falta y la conducta de la persona dentro del afio. 

1 O. En la especie, el interno Víctor 
Llanquileo Pilquiman, atendido a lo expresado en los numerales anteriores, no fue 
sancionado por el hecho de haber realizado una huelga de hambre, no afectando 
este hecho la conducta exigida en el artículo 79 del D.S. Nº 943, ya mencionado, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la normativa para su autorización de 
traslado al CET de Cafíete. 

11. Por último, corresponde manifestar 
que, posteriormente, en dependencias del señalado CET de Cañete, se encontró al 
interno en estado de ebriedad, oportunidad en que habría referido palabras 
amenazantes a uno de los funcionarios que se encontraban en el lugar, producto de 
lo cual, con fecha 21 de septiembre de 2022, se decidió por parte de Gendarmería 
de Chile, el traslado inmediato del interno al Establecimiento Penitenciario CDP 
Arauco, donde realiza hasta hoy el cumplimiento de la condena. .-f 
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12. Cabe hacer presente, finalmente, que 
ei:\te informe se remite al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley N° 18,918, Orgánica del 
Congreso Nacional, que prevé en su inciso segundo que los informes y 
antecedentes solicitados por las comisiones o por los parlamentarios debidamente 
individualiz'ados. en sesión .de Sala, o de comisión "serán prc,porcionados por el 
setvicío, organismo o entidad por medio del Ministro del que dependa o mediante el 
cual se encµentre vinculado con el Gobierno ... ". 

13. Es todo cuanto sei informa y remite, para 
su conocimiento y los fines que estime sean procedentes. 

,, 
1 

/') , 
Saluóa atentamente apsi¡ed,,

1
, 

.·' i ) , , 
f f I 

/ j / 

: 1 \ 
_! f 

;·-+--1:-- / ¡ 

~ / J ---. 
¡.\.J./}/\ ji ·r Í 1 · \ 1 ,, J / . \ 

.\ j \ !, :\,f M~ 1 

. ~LE : ,i 

Exp.: NO 501)379//2022 ·~ 

W 1 6 6 {) / Informa en relacio;rr-a-:-ta-',cs,, ... tí,\ icttud realizada po \¡ H ab~~putado Sr. 
Leonardo $oto Ferrada. , \ . 

._\-4' ~t> '~--
~ -(uPNGVIC~GIWBM/JJDLB/jjdlb 
~\filSTRIBUCION 

Ministerio de Justicia y .Derechos Humanos. 
Ayudantía Dirección Nacional. 
Oficina.Nacional de Gestión Documental. 

• Archivo Unidad de Fiscalía (6664/2022) 

Dirección Nacional 
Unidad de Fiscalía 
Rosas N" 1274, Santiago 
Fono 29163490 
www .gendarméria.c! 



ORO.: NP 08.04.01/ _~3~0~3 __ /22. 

AN;f.: lnstn;cciones Vigentes 

MAT.: Remite Parte Denuncia 

CAÑETE, 20 de Septiembre de 2022.-

A SR FISCAL FISCALÍA LOCAL DE CAÑETE 

DE : JEFE CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE CAÑETE 

1.- Procediendo en conformidad a disposiciones 

vigentes me permito remitir a Ud., Parte Denuncia, de echo acontecido en este 

establecimiento, donde se informa amenaza a funcionario de Gendarmería del 

interno rematado VICTOR
0
LLANQUILEO PILQUJMAN C.LNº N° 12.007.823-2, 

. quien amenazo a Jefe Operativo en momentos de pasar ronda por la 

dependencia de la cabaña, a las 19:45 horas dsll día S.abado 18 de Septiembre 

del presente año. Se adjunta Parte Denuncia Nº 08 y Parte N° 79 de la Guardia 

Armada. 

2.- Los datos estadísticos del interno son los 

siguientes: 

Nombre LLANQUILEO PILQUIMAN, Víctor Adelino 
. 

Delito Porte Ilegal de Arma de Fuego, Posesion Tenecia o 

porte de municion, Robo con Violencia. 

Nº Causa Ruc Nº 1800401372-3 Rit Nº 539-2018 

Juzgado Garantía de Lautaro 

Condena 5 años 01 dia +16 años 

Inicio de condena 24/04/2018 

Termino de condena 26/01/2038 

Abonos 454 dias. 

Cedula de Identidad 12.007.823-2 
/'' 

Edad 46 años 

Domicilio Sector San Ramón sin, Comuna de Tirua. 

JI 



Exp N' 506025/2022 
ABV/act 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sr. Fiscal Fiscalía Laca! de Cañete 
- Of. Estadística 
H Archivo C,E.T. de Cañete 
C_entro de Educa,cióti y Trabajo (Je Cañete 
Oficlr¡a Estadistica ·calllín sin Cafiete 
Fono 041-2619548, --

/! 

3.- Es cuanto remitir a Ud., para su conocimiento. 

Saluda Atentamente. a Ud., 

1 

\ 



NP'· Expf;!:dlenie: 476a68J2022. 
:'N°.:Doc.utnenfo; 869 
Fecha: O;zl9912~22 

OF. ORO,: 1 O 869.12022.-.0B .. O • 7 .. ___ ~ 

ANT.: Of © 442 de fecha 27/12/2022 
Subdirección Reinserción Social/ 
Providencia . . W91 de fecha 
24/0112022Dirctor Regional Bioblo (s). 

MAT.: Requiere pronunciamiento de.1 
postulante Víctor LLanquileo 
Pilquiman desde C.D.P, de Arauco al 
CETSemiabierto Cafíe!e. 

Arauco, 02 de septiemllre de 2022. 

A: SR'. SUBDIRECTOR DE REINSE:RCION SOCIAL; 

DE: Jí;FE DE ÜNIDAD,.CE:NTRO DE CUMPLIMIEN1'O PENITENCIARIO DE: ARÁÜCO. 

1.- Mediante el present¡¡ dooumehto, solicita a 
usted, pronunciamiento de requisito de !lempo a postulación, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo N' 80 del Dll.cr:e:to Supremo W 943, respecto al potencial traslado al CET 
.Semi.abierto de Cañete del postulante que a continuación.se detalla: 

jVICTÓR ADEÜNÓ UANQUILEO 
!PILQUIMAN 

! Nombre y apellidos 

:RUN '12007.823~2 
il!_niqádd$Cümp1Ímle,r11:0 ·:c:o.P. DEARAÜCO 
' Fecha Inicio .. : 2.4/04/?.Q1 8 
: F.echaTérníino ·• 26/01/2038 
.·TM . . .,._.. :29107/2027 .. . .·· --,·-· 

•TM~.!;!::.:::. .. ,.~'---"--~ '27/10/2023 _____ -···•·----- ___ _ 

antecedentes del interno: 
2.- Se anexan al presente los siguientes 

• Acta d.el C:onsejo Técnico del C.D.P. deArauco N' 28 de fecha 02/09/2022. 
• Postulacíon a. cet de fecha 20/08/2022. 
• Ficháúnica de c:ondenado dé fecha 02/09/2022. 
• Informe área tecnica dé fecha 02/09/2022. 
• lnfdrine educacional de fecha 02/09/2022. 
• Informe laboral. de fecha 02(09/2022. 
• Informe Jefe régimen interno .de fecha ()2/0912022. 
• Informe J.efé operativo de fecha 02/09/2022. 
• lnforníede salud de fecha 02/01)/2022. 
• Antecedentes.de huelga. de Hambre seca. 

Centro-d1'tención .Preventiva de Liebu 
JQ~é Joaquín __ Pére~N"775_._Lebu_ 
l(Y'l'iW AAMdarroérj.a.gJ 



Y proliuncíamíento. 

/ 
! 

' 

\ 

~pediente N" 476868 12022 
FCLfvvv. 
DISTRIBUCIÓN 

,.,;.· 

- Sr: Subdlréc(or de Reiriserdón Social. 
- DirectorRegionál del .Biobio. 
• Jefa Técnit;a Regional deJ Biobío. 
, Goordinación Programa .CET BÍoblo, 
.,, Oficiría de, Gestión Documental C.D,'P. de Areiu1::o, 

Centro· de:énelon -PreVeh!lva dé Leóu 
José' Joaqulrr Perez .N"n5, Lebu 
www o::eot1a rmer½ ra 

3,- Es todo cuanto se remite para ~u coriocírriíento 

Saluda atentamente a Ud. 

CAMPOS LEAL 
Capi~n 
Al . 



GENDARIIIIERIJtOE.CHILE 
e.o, P, DE ANGOL 

ÁCTADE ACUERDOS 

El) l.;1 pi~~.actcle Aogola 17 clfas del mes ele A\}osto del .;1fip dos ll1iJveintidós, el sr. 
DirectorRegionatde La AraucaniaCoronel Juan J. Navarrete Gambo!l,junto con 
el .Lonko Víctor Queipul Huaiquil , proceden a arribar a lo.s presentes . acuerdos 
con los prívac!os de libertac! Comuneros Mapuche del Módulo Fdel CDP de Angel, 
para .lo .cual se dejan establecido lo siguiente: 

1.- En lo que respecta .al enrolamiento de niños, se ha acordado que respec:to de 
menores efe 14 &.ño.s no procederá dicho procedimie.nto; No obstante deberán 
adjuntar cedula de idenlicfacf o pertificado de nacimiento del niño o niña. En la 
visita respec:tivá los funcionarios procuraran dar un trato acorcle y respetuoso. 

u.- Traslacfos al CET c:le .Ango~ se procec:lerá a trasladar a los internos Johan 
MUlanao Nahuelpí y Jµ.;1n Calpµcoy Montanares, cuyas postulac:iones salieron 
áprOblldas por los ... consejos. téónJcos. En lo que resp¡,¡cta Sergio Levinao Levinao , 
eh Virtud dé su estado de salud será .trasladádo al hospital de AngOI para el 
restaplecimíento de su condición s.alud. Y Una vez aprol,ada su postulación al 
CET c:leAflgol, se.rá trasJadaclo inmediatamente a dicha unidac:l especiaL 
Que pará las futuras. postulaciones al CET se. procederá a coordinar las entrevistas 
coh los familiares en la unidad penal en conjunto con los Usuarios y autoridades 
ancestrales. 

111 •• Se aütoriza lás $alidas a funerales, lo que se análizara. caso a caso en la 
medida que s.eansolicitado.s. 

IV., Se autoriza· la sálida. para coocurrir al nacimiento de sus hijos,. siempre que 
sea en una institución de salud pública, entiéndase por tal hospital o clínica y 
efectuar su po$ferior inscripción de nacimiento. 

V., se retOmaran Ias visitas normales, las qué se efectuarán los días miércoles, 
sábados y domingos, de 10:00 a.16:00 horas. 

VI,~ Las !!aliclas al exterior sereaUzarán ce>nme.d.idas corta$, 

Vlt- .Los prox1mos . Wetrlpantu se realizarán en el CET de Angel, con el 
compromiso c:l.e respetar el régimen interno de.l CET de Angol. 

VIH.- $e autoriza la salida al CET de Angol de los internos cpmúneros a jugar al 
Palin,. dos veces por .año. Evaluando conducta de Jos condenados y que 
imputadosnp preseoten falta, previo in orme favorable emitido por él a!oaic:le 
autorizaciónjudicial según situación pro esa!. 

Ceíl.tro· '.D~t~Ocióti :P,-ev1;1:·lltiv~: Q,¡,:1;-Aag,o'I 
S~fyl,ri,a.d_e_ Consejo _Técóie,.q 
Los• Co.nfines Noite SIN 
Fono Fax:(~) 2715-154 
v.ww.gend3rmeña.ci 



Previa lectura firman los siguientes interviniente,. precisándose que él Werken 
Cesl:lr Rodfigo Curípan Levípan firrrra en representación del Lonko Vi.ctor QueiP,ul 
Huaiq!!il. 

Ceritro.-D_~~en_q¡ó¡, Prw_en.tiv~ _qe-Ang9! 
· Sácre~ria de· (?)n~~jo•_Técnico 
Los ·confines-Norte"SJN 
Fono •Fax (4ti) 2 71B454 
wWvl.gélidamietia.cl 

1 

R..RETE GAMBOA 



ANEXO: 

L9S inte~n()s e~ huelgade hambre del módúlo F del CDP de. Angol, que con 
fecha .de hc>y 17 de Agosto de 2022 deponen la. Huelga de Hambre Liquida 
iniciada e.1 .20 de Julio de 2022., 

1,- Antu Llanca .Quidel 

2.- Pedro Palacios Cañufá _:::-;;Jp,.;;f;!~:_ _________ _ 

3.- Jua;n Queipul lllliHanao -----=~=__,_·..,·.·.'-. ------------' 
4.- Sergio levinao Lev.inao••~. ,.,...,.;;a.ili::11-==::. ___________ _ 

5,.-Boris LJ¡u:icaNallµelpi._-_._~R..,· :e:· =,l½: ..... 6"'--. _________ _ 

7

6 •• SJ imón ~

11

uenchHulla~ M

1

i

1

Hanao _....,~.""·.-:c.+· •.. -.·-~-... -.-_~ .• · .. --.--. _____ _ 

•• · ú:m M1 .... anao ue1qu an ---~~S::.:::..:::=:::::!!o..._= _____ _ 
s .•. Quelentaro. Flgueroa Queipul •. __ .A--,-__ · __________ _ 

9.- Ramón Tori .Qufüinao •. _<Q,.i,·.··,,.· •:c.l&v..:.,· .=· _.."-----------------

10 .. - Joaquin Míllanao Queipul ~.~í"'·~=;....'__;_11_;_, _________ _ 

11,.• l\ll¡¡ximo Qµeipul Huencllullan_,__~-"•:=;:...:M_O-=. ·c.· ·-=G.:.:.~.;;__ ________ _ 

12.- Jorge Palacios Cañuta ---;.l'=..,-;,¡.~~~:..... _______ _ 

13,. Luis Vasquez Tr;;imolao._j¿'._,,:;íf==::-:{j.í:::::::::: _______ ~ 

14.- Jo.sé Qúeipúl Hueiquil _ _cz&í.;~;z'.'.,. _________ _ 

15,• Fredy Maríleo Mar'ileo 

16,. Fabián Llanca Nahuelpí -4;,e;.4,....~------------

17,- Johari Millaóao Nahuelpi --.!f=-'-"'----------------
18 .. - Danno .Nahuelpi Mi.1.lanao _..;.f ... tfk ... ·· ,,,n'..,,!.o"'· ·.,,\•¡,..• __________ _ 

19;- Juan Calbuct>y Mon~nates _,,,vf+ .. ~◄!:!:¿;;:;-,;,,..-:r,;·7'_· ·.,., _· --,--------

Qeritro Detención.Preventiva de Ango! 
Se.~tarfa,de Consejc>:Técn'ico 
Lps• Cr:;hf\ne'S/ Ntjr;te· SIN 
Fon~ fax (45) 2 715454 
wwvr.gendármerfa el '· 
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EN LO PRINCIPAL: FORMULA CUESTIÓN PREVIA. PRIMER OTROSÍ: EN 

SUBSIDIO, PRESENTA DESCARGOS. SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. TERCER OTROSÍ: DESIGNA ABOGADOS.  

  

  

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS   

  

   

MARCELA RÍOS TOBAR, exministra de Justicia y Derechos Humanos, soltera, domiciliada 

para estos efectos en Pasaje Juan Moya Morales, N° 591, Ñuñoa, Chile, por sí, en acusación 

constitucional interpuesta en mi contra, a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados 

respetuosamente digo:  

  

Que, estando dentro de plazo, vengo en formular observaciones a la acusación constitucional 

presentada en mi contra para que se acoja la cuestión previa que planteo en razón de la 

improcedencia de la acusación y, en subsidio, para que la acusación sea desechada en todas sus 

partes, por las razones de hecho y de derecho que paso a exponer.  

  

Con fecha 09 de enero de 2023 y haciendo uso de la facultad otorgada en el artículo 52 N° 2 

letra b) del decreto supremo N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República 

de Chile (en adelante, entre otras denominaciones, “la Constitución Política”), un grupo 

compuesto por dos H. Diputadas y ocho H. Diputados presentó ante la Cámara de Diputadas y 

Diputados una acusación constitucional en mi contra, en mi calidad de exministra de Justicia y 

Derechos Humanos, la que me fue notificada el día 10 de enero del presente año.   

  

La acusación se basa en las causales de infracción a la Constitución o las leyes, o dejar éstas sin 

ejecución. El escrito consta de una primera parte relativa a consideraciones generales y de dos 

capítulos acusatorios. A continuación, se sintetiza cada uno de ellos.  

  

En su parte introductoria, las y los acusadores desarrollan el marco normativo, la naturaleza 

jurídica y principales características de una acusación constitucional en el ordenamiento jurídico 
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chileno. A continuación, el libelo acusatorio identifica las causales para acusar a una o un 

Ministro de Estado y anuncia – en términos generales – las atribuciones que le correspondían a 

esta exministra.  

  

En una segunda parte de la acusación, proceden a desarrollar los dos capítulos acusatorios. Por 

una parte, en su capítulo primero se me acusa de infringir gravemente la Constitución y las leyes. 

En particular, se sostiene que he infringido el artículo 6 de la ley N° 18.050 que fija normas 

Generales para Conceder Indultos Particulares, en relación con el artículo 4° de la misma ley, al 

otorgar indulto al Sr. Jorge Mateluna Rojas y otros seis indultados que cumplían condenas por 

hechos acaecidos en el marco del denominado “estallido social” de octubre de 2019. En este 

capítulo, las y los acusadores sostienen que cada uno de los indultos adolecen de vicios de 

legalidad, pues no se habrían observado las causales de denegación y las características especiales 

que estos deben cumplir, de acuerdo a lo ordenado por la ley N° 18.050.  

 

Por otra parte, en su capítulo segundo, la acusación constitucional afirma que existió una falta 

de control jerárquico en mi rol de Ministra de Justicia y Derechos Humanos en el otorgamiento 

de beneficios penitenciarios y traslados por parte de Gendarmería de Chile (en adelante, 

GENCHI o Gendarmería) a personas privadas de libertad en la macrozona sur, contraviniendo 

lo que establece el ordenamiento jurídico vigente. Así, las y los acusadores, tras analizar una serie 

de casos concretos, afirman que esta exministra habría infringido la Constitución y las leyes y 

dejado sin aplicación estas últimas, pues no ejerció sus atribuciones para enmendar los – 

supuestos – actos ilegales en los que habría incurrido GENCHI al otorgar los beneficios y 

traslados, en consideración al vínculo de jerarquía que existe entre el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y este servicio público dependiente. 

  

Para hacerse cargo de estas acusaciones, esta contestación cuenta con dos apartados. En la 

primera parte formularé, como cuestión previa, los problemas jurídicos que presenta la acusación 

constitucional frente a los requisitos que exige la Constitución Política para su admisibilidad. A 

continuación, en un segundo apartado, y para el caso de que la cuestión previa formulada sea 

desechada, me pronunciaré sobre cada uno de los capítulos acusatorios que se formulan en la 

acusación presentada.  
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PRIMERA PARTE  

 

EN LO PRINCIPAL: FORMULA CUESTIÓN PREVIA  

 

Según lo establecido en el artículo 43 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 

Nacional (en adelante, “LOCCN”), antes de que la H. Cámara de Diputadas y Diputados inicie 

el debate de fondo sobre la acusación constitucional, la persona afectada tiene derecho a deducir, 

de palabra o por escrito, la cuestión previa de que la acusación constitucional incumple alguno 

de los requisitos que consagra la Constitución Política. Una vez que se deduzca, la H. Cámara de 

Diputadas y Diputados conocerá y resolverá por mayoría de las y los H. Diputados presentes la 

cuestión previa, después de oír a los miembros de la comisión informante.  

  

Sobre esta gestión previa, la doctrina ha sostenido que es un “verdadero control político de 

constitucionalidad, que busca enervar la acusación”, que obliga a examinar la concurrencia de 

los requisitos de la acusación constitucional1. Por tanto, la cuestión previa se configura como un 

control jurídico realizado por la H. Cámara de Diputadas y Diputados de la acusación presentada 

a fin de determinar si se ajusta a las reglas establecidas para su admisibilidad y a las normas del 

debido proceso2. En atención a lo anterior, esta instancia resulta, por un lado, en una especie de 

control de admisibilidad de la acusación constitucional, en el cual se revisa el cumplimiento de 

los requisitos que establece la Constitución Política y, por otro, en una garantía propia del debido 

proceso para la persona acusada.  

  

Para dar cuenta de la relevancia de este trámite, se puede destacar que, de las treinta y ocho 

acusaciones presentadas entre los años 1990-2022, doce de estas fueron rechazadas debido a la 

gestión de previo y especial pronunciamiento.  En esta misma línea, José Luis Cea Egaña pone 

de manifiesto que, en la práctica, la cuestión previa es decisiva en la tramitación de estas 

acusaciones, toda vez que las inexactitudes, contradicciones y generalidades de las acusaciones 

presentadas no permiten pasar a las siguientes fases3.  

                                                             
1 Zúñiga, Francisco. 2011. Acusación constitucional: la “cuestión previa” como control político de 
constitucionalidad. Revista de Derecho Público, 75, pp. 126-127. 
2 Díaz de Valdés, Rodrigo. 2013. “Acusación constitucional y debido proceso”. En Congreso Nacional. Libro homenaje 
al profesor Alejandro Silva Bascuñán. Santiago, Editorial Jurídica, pp. 102-10. 
3 Cea, José Luis. 2013. Derecho Constitucional Chileno Tomo III. Santiago, Ediciones Universidad Católica de Chile, p. 

336. 
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En atención a lo señalado, a continuación, explicaré la forma en que la acusación presentada por 

las H. Diputadas y los H. Diputados no da cumplimiento a las exigencias que establece la 

Constitución Política para la procedencia de una acusación constitucional y yerra en la aplicación 

de las causales que invocan. Este incumplimiento no solo se constata al revisar los requisitos 

establecidos por el texto constitucional, sino que se refuerza al revisar los criterios que la misma 

H. Cámara de Diputadas y Diputados ha fijado, en distintas ocasiones, en el marco del control 

de admisibilidad de una acusación constitucional.  

 

I. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ACUSACIÓN 

CONSTITUCIONAL   

 

Previo a revisar los argumentos de esta cuestión previa, me referiré al concepto, naturaleza 

jurídica, características generales y requisitos que deben concurrir para la procedencia de una 

acusación constitucional. Este marco general lo formulo en atención a la regulación 

constitucional y legal de esta herramienta, los aportes de la doctrina especializada y los criterios 

que la H. Cámara de Diputadas y Diputados ha aplicado en acusaciones constitucionales 

anteriores.  

 

En atención a la gravedad de la responsabilidad perseguida y las consecuencias que se siguen de 

su aplicación, resulta imperativo que la H. Cámara de Diputadas y Diputados evalúe con máximo 

celo y respeto al Estado de Derecho la procedencia de esta acusación constitucional en mi contra.  

 

1. CONCEPTO   

  

La acusación constitucional se encuentra actualmente regulada en los artículos 52 N° 2 y 53 N° 

1 de la Constitución Política de la República.  En estas disposiciones se establece el rol que tendrá 

cada una de las Cámaras del H. Congreso Nacional en el proceso de tramitación de la acusación 

constitucional; las causales que se deben configurar para su formulación; las autoridades respecto 

de las cuales es procedente; los plazos para su interposición; los quorum para dar lugar – en el 

caso de la Cámara de Diputadas y Diputados – y para declarar la culpabilidad del acusado – en 

el caso del Senado – y las consecuencias jurídicas que se siguen de ello. Junto a lo establecido en 
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la Constitución Política, la LOCCN regula el procedimiento de tramitación de una acusación 

constitucional.  

  

En atención a lo establecido en la Constitución y la LOCCN, la doctrina ha definido la acusación 

constitucional como la institución mediante la cual “se juzga a las más altas autoridades del 

Estado por delitos, infracciones o abusos de poder expresamente contemplados en la 

Constitución y que tienen por objeto, establecer la efectividad de tales infracciones como la 

culpabilidad o inocencia de la autoridad acusada”4.  

 

De su concepto y regulación se derivan las características de la acusación constitucional en Chile. 

Estas características dan cuenta de que esta institución corresponde a un mecanismo para la 

imputación de un delito, infracción o abuso de poder, los que deberán ser de una entidad 

suficiente para subsumirse en alguna de las causales establecidas en la Constitución.   En los 

siguientes apartados, desarrollaré cada una de sus principales características con el objetivo de 

comprender sus alcances y establecer los requisitos que se deben cumplir para su procedencia.  

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL  

 

a. Es un mecanismo de carácter excepcional y de ultima ratio  

  

La acusación constitucional corresponde a una herramienta de control de ultima ratio. En efecto, 

el objetivo de la acusación constitucional es realizar, por parte del Congreso, el control de las 

altas autoridades del Estado. Tal como lo plantean autores como Francisco Zúñiga Urbina5, la 

acusación corresponde a “válvulas de escape” de ultima ratio frente a ilícitos constitucionales 

muy graves imputados al Presidente de la República y/o sus Ministros o Ministras6.   

  

En esta misma línea se han pronunciado el profesor Martínez y la profesora Rivero, quienes 

sostienen que atendida la jerarquía de las autoridades que pueden ser acusadas, su naturaleza 

                                                             
4 Bronfman, Alan; De la Fuente, Felipe y Parada, Fernando. 1993. El Congreso Nacional: Estudio 
constitucional, legal y reglamentario. Valparaíso, Centro de Estudios y Asistencia Legislativa, Universidad de 
Valparaíso, pp. 175 y ss. 
5 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., pp. 126-127. 
6 Ídem. 
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jurídica, la configuración de las causales y la gravedad de las consecuencias que puede producir, 

la acusación constitucional es un resorte excepcional establecido por nuestra Constitución 

Política, a fin de sancionar no cualquier actuación, sino aquellos hechos graves, constitutivos de 

un ilícito constitucional, que amerita la destitución de la autoridad acusada7.  

  

Por otro lado, se debe considerar lo que se ha sostenido a lo largo de diversas acusaciones 

constitucionales presentadas desde el retorno a la democracia. En este sentido, se ha afirmado 

que el carácter excepcional de la acusación constitucional obliga a utilizarla de forma prudente, 

reservada para casos especialmente graves en los cuales se ha agotado otras vías jurídicas y 

políticas para solucionar los conflictos. A modo ejemplificativo, el informe de la comisión 

informante de la acusación constitucional iniciada contra el exministro Luis Bates afirmó que 

este mecanismo “configura un tipo de control jurídico en manos del Congreso Nacional, 

doblemente excepcional y de carácter subsidiario”8. 

 

Asimismo, a diferencia de lo que sostiene el libelo acusatorio9, su carácter excepcional implica 

agotar todas las vías jurídicas y políticas para formular consultas u observaciones al Ejecutivo y 

a sus ministras y ministros. Estas atribuciones de fiscalización deben preferirse frente a este 

gravoso mecanismo, considerando, además, la taxatividad de sus causales, el estándar 

argumentativo que se debe satisfacer y las consecuencias que se derivan de su procedencia. En 

atención a lo anterior, resulta inadmisible el uso de la acusación constitucional como una 

herramienta para manifestar críticas al mérito o gestión del gobierno.  

  

a. Las causales que habilitan la formulación de una acusación constitucional son 

taxativas y deben interpretarse restrictivamente  

  

El carácter excepcional de la acusación constitucional se manifiesta, además, en la taxatividad de 

las causales que habilitan su formulación y la interpretación restrictiva que se debe hacer de ellas. 

En esta línea se encuentra la doctrina especializada, la que ha planteado que la acusación 

                                                             
7 Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. Acusaciones Constitucionales. Análisis de un caso. Una visión 
parlamentaria. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pp. 144-202. 
8 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 
constitucional deducida en contra del Ministro de Justicia, don Luis Bates Hidalgo. 2004. p. 125. 
9 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 6.  
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constitucional es “el procedimiento por el cual se busca hacer efectiva la responsabilidad de 

ciertos funcionarios superiores del Estado que la Constitución determina, por los delitos 

taxativamente indicados en la Constitución que se hubieren cometido en el ejercicio de sus 

funciones y cuya facultad de acusación y juzgamiento se encuentra entregada al Congreso 

Nacional”10.  

  

Sobre la regulación de las causales que habilitan la procedencia de la acusación constitucional 

contra una Ministra o un Ministro de Estado, el artículo 52 de la Constitución Política de la 

República establece que resultan procedentes en los siguientes supuestos: 

  

- Por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación.  

- Por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado estas sin ejecución.  

- Por los delitos de traición, concusión, malversación de fondos públicos y soborno.  

  

La acusación formulada en mi contra se funda en infringir la Constitución y las leyes y haber 

dejado estas sin ejecución. No obstante, la aplicación que las y los acusadores hacen de las 

causales invocadas es errónea respecto del texto expreso de la Constitución, así como de los 

precedentes fijados por la H. Cámara de Diputadas y Diputados en cuanto a la interpretación de 

tales causales. 

  

Así, por ejemplo, las y los acusadores interpretan erróneamente la inejecución de la ley, ya que 

identifican la causal con una falta de control jerárquico respecto a las decisiones que adoptó 

GENCHI en el otorgamiento de beneficios penitenciarios y traslados a personas privadas de 

libertad en la denominada macrozona sur11. En efecto, de su libelo acusatorio se desprende que 

consideran que la falta de dictación de normas e impartición de instrucciones a que deben 

sujetarse los servicios dependientes constituye una inejecución de la ley. Lo anterior, según 

expondré más adelante, resulta incorrecto en dos niveles, por un lado, el libelo acusatorio entrega 

un contenido distinto a la causal de inejecución de la ley y, por otro, desconoce que el actuar de 

esta exministra se sujetó a lo establecido en el ordenamiento jurídico.  

                                                             
10 Quinzio, Jorge. 1994. Tratado de Derecho Constitucional. La Constitución Política de la República de Chile de 
1980. Santiago, Ediciones Universidad La República, pp. 292 y ss. 
11 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. pp. 37 y ss.  
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Además, el libelo acusatorio realiza una interpretación de la causal de infracción de la 

Constitución y las leyes que se aleja de lo establecido en la Constitución Política y los criterios 

que ha aplicado la Cámara de Diputadas y Diputados. En este orden de ideas, las y los acusadores 

identifican de manera imprecisa la forma en la que se configura la infracción pues, más allá de 

identificar la causal y la disposición supuestamente transgredida, no realizan un ejercicio 

argumentativo que subsuma los hechos en la causal invocada. Así, a propósito de la 

fundamentación de los decretos de indulto que individualizan, la acusación sostiene que estos se 

concedieron sin satisfacer el estándar de fundamentación requerido, pese a que en todos los 

casos se aportaron las razones que dieron lugar a su otorgamiento, por lo que no queda clara la 

forma en que se configura la causal invocada.  

 

En atención a la severidad de la sanción aparejada a la acusación constitucional, la interpretación 

restrictiva de las causales que habilitan su procedencia se torna sumamente relevante. Esto 

supone exigir que el libelo acusatorio sea preciso en su formulación, de forma tal que se evite su 

instrumentalización para cuestionar la pertinencia o el mérito de las decisiones que adopte el 

Gobierno. En otras palabras, la gravedad de la responsabilidad perseguida y las consecuencias 

que se siguen de la aplicación de la sanción de destitución e inhabilidad, exigen de esta H. Cámara 

actuar con máximo celo y respeto al Estado de Derecho.  

 

En consideración a lo anterior, la procedencia de este libelo acusatorio se debería producir solo 

en la medida que se llegue a la convicción seria de que esta exministra incurrió en una de las 

acciones u omisiones que se le imputan.  

 

b. La taxatividad de las causales responde a la excepcionalidad de la acusación 

constitucional  

  

Del carácter excepcional de la acusación constitucional se deriva la taxatividad de sus causales. 

En este sentido, ninguna de las causales que consagra la Constitución puede ser interpretada 

ampliamente o sin considerar dicho carácter. Esta particularidad de la institución implica que no 

cualquier conducta de una Ministra o un Ministro de Estado es apta para dar lugar a 

responsabilidad constitucional.  
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En efecto, los hechos que dan lugar a la acusación deben ser de entidad suficiente para que por 

sí mismos constituyan la responsabilidad de la ministra o ministro a quien se acusa. De esta 

forma, los hechos y causales que se describen deben ser lo suficientemente específicos para que 

concurra, efectivamente, algún nivel de responsabilidad.  

  

Una comprensión distinta implicaría desconocer la actual regulación de la acusación 

constitucional en un sistema presidencialista como el nuestro. De la literalidad del texto 

constitucional se desprenden de forma clara las causales por las que cada tipo de autoridad puede 

ser acusada. En el caso de las y los ministros de Estado corresponde a la afectación del honor o 

la seguridad de la Nación, o haber dejado sin ejecución la Constitución o las leyes, tal como se 

planteó en el acápite anterior.  

 

En resumen, las causales de acusación constitucional no pueden ir más allá de lo que el propio 

texto constitucional establece. Esta interpretación resulta correcta si consideramos el carácter 

excepcional de una acusación constitucional. De esta forma, este mecanismo no será procedente 

si se realiza, a través de él, juicios sobre los énfasis políticos del gobierno o la corrección de las 

ideas que informan sus programas. Además, la doctrina ha establecido, respecto a este punto, 

que el carácter restringido de lo dispuesto en el artículo 52 N° 2 literal b), implica que los hechos 

que se imputen deben tratarse de una infracción evidente e indubitada.  

 

c. Persigue la responsabilidad constitucional de la autoridad acusada  

 

En un régimen presidencial como el chileno, solo el Presidente de la República puede hacer 

efectiva la responsabilidad de las y los ministros de Estado. En estos términos lo consagra el art. 

32 N° 7 de la Constitución Política, disposición en la que se establece que corresponde al 

Presidente la función de nombrar y remover a su voluntad a las y los ministros de Estado. 

Asimismo, el artículo 33 de la Constitución precisa que las y los ministros son los colaboradores 

directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y administración del Estado.  

  

Sobre estas autoridades, la acusación constitucional persigue, valga la redundancia, su 

responsabilidad constitucional y no su responsabilidad política. En este sentido, la doctrina ha 
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entendido que en una acusación constitucional confluyen tanto elementos de carácter político 

como jurídico, que se identifican con las causales establecidas por la Constitución para su 

procedencia12. Ahora bien, es necesario precisar que la identificación de estos elementos de 

carácter político no implica que se haga un análisis de mérito o un “reproche” al Ejecutivo, pues 

no es un juicio de confianza, sino que es un asunto de responsabilidad jurídica y no política13.  

 

El libelo acusatorio coincide con lo señalado anteriormente y afirma que “(…) no obstante la 

Cámara de Diputados ser [sic] un órgano de carácter político, no por ello se transforma la 

atribución que ejerce en la misma naturaleza, más todavía teniendo a la vista que el constituyente 

habilita el ejercicio de la acusación solo por las causales expresamente señaladas en la 

Constitución”14. Ahora bien, pese a esta mención, a lo largo del libelo acusatorio, las y los 

acusadores efectúan un reproche político.  

  

De esta forma, la acusación constitucional no es una herramienta que puede fundarse en un 

mero desacuerdo con la calidad de la gestión de una autoridad, sino que requiere de un 

incumplimiento específico y probado que configure una causal determinada en la Constitución 

Política.  

 

d. Las causales que habilitan la acusación constitucional contra una Ministra o un 

Ministro de Estado solo pueden tener lugar por hechos personales  

  

Finalmente, la acusación constitucional exige que los hechos que dan lugar a alguna de las 

causales sean cometidos personalmente por la autoridad acusada. Es por esto que no proceden 

acusaciones por actuaciones de funcionarias o funcionarios subordinados a ésta15.  

 

                                                             
12 Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. Op. cit. pp. 144-202. 
13 García, Ana M. 2004. Recensión a Martínez y Riveros, ‘Acusaciones constitucionales. Análisis de un caso. Una 
visión parlamentaria. Revista de Derecho Público, N° 66. pp. 485-487. 
14 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 4.  
15 Al respecto, en el informe emitido por la Comisión Informante de la Cámara de Diputadas y Diputados sobre la 
acusación constitucional deducida contra el ex Ministro de Obras Públicas, Ricardo Lagos Escobar,1998, se planteó 
que: “Se trata, entonces, de una responsabilidad constitucional de tipo subjetivo, y no objetivo, y por actos propios 
y no por actos ajenos o de terceros; ya que si se intenta enjuiciar actos antijurídicos de funcionarios subalternos, se 
debe recurrir al procedimiento disciplinario por responsabilidad administrativa previsto en el Estatuto 
Administrativo”. 



11 
 

Así, según ha sido reiteradamente determinado por la H. Cámara de Diputadas y Diputados, la 

acusación constitucional corresponde a un procedimiento de derecho estricto, por lo que las 

causales que le den lugar deben fundarse en hechos realizados de modo directo y personal.  

  

A modo de ejemplo, en la acusación constitucional contra del exministro de Justicia, Luis Bates 

Hidalgo (2004), se recomendó rechazar la acusación debido a esta cuestión:   

  

“Por lo tanto, las actuaciones que se imputan no pueden ser calificadas, de forma alguna, 

como propias de su personal responsabilidad, atendido que en ellas no le correspondió 

participación directa ni indirecta alguna […]. Ninguna de estas actuaciones constituye, 

tampoco, un acto personal del Ministro acusado, que pueda configurar una causal de 

acusación en su contra”16.  

  

Este criterio fue reiterado en el informe sobre la acusación constitucional contra el exministro 

de Educación Harald Beyer Burgos (2013)17, informe donde se estableció que imputar a una 

autoridad las fallas sistémicas u orgánicas vulnera el requisito de imputar responsabilidad 

estrictamente personal.   

 

3. COROLARIOS  

 

a. La acusación constitucional es un mecanismo por medio del cual se imputa un delito, 

infracción o abuso de poder expresamente contemplado en la Constitución a alguna de 

las autoridades que allí se enumeran. Tiene por objeto establecer tanto la efectividad de 

tales infracciones, como la culpabilidad o inocencia de la autoridad acusada.   

b. En el marco de la tramitación de la acusación constitucional, se prevé el derecho de la 

autoridad acusada a presentar la cuestión previa de que la acusación no cumple con los 

requisitos que la Constitución Política señala. Es una especie de control jurídico de la 

constitucionalidad de la acusación constitucional.  

                                                             
16 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 

constitucional deducida en contra del Ministro de Justicia, don Luis Bates Hidalgo. 2004. p. 125. 

17 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 
constitucional deducida en contra el Ministro de Educación, don Harald Beyer Burgos. 2013. p.184. 
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c. De la regulación constitucional y legal de esta herramienta, los aportes de la doctrina 

especializada y los criterios que la H. Cámara de Diputadas y Diputados ha aplicado en 

acusaciones constitucionales anteriores, se derivan las características y requisitos con los 

que debe cumplir para su procedencia.  

d. En primer lugar, la acusación constitucional se caracteriza por su carácter excepcional y 

de ultima ratio, pues procederá en la medida en que se configuren alguna de las causales 

que establece la Constitución Política, que tengan una entidad suficiente y en la que haya 

incurrido alguna de las autoridades enumeradas en el texto constitucional. No obstante, 

la acusación presentada da cuenta de una confusión de las causales invocadas y describe 

hechos de manera general y de manera poco precisa. Asimismo, las y los acusadores no 

utilizaron otras herramientas de fiscalización para revisar la gestión del gobierno y, de 

manera desproporcionada, recurren a la acusación constitucional para realizar un juicio 

de mérito de los actos de esta exministra.  

e. En segundo lugar, de su carácter excepcional se deriva que las causales de acusación 

constitucional son taxativas y se deben interpretar de manera restrictiva. No obstante, la 

acusación presentada confunde el contenido de las causales que invoca y realiza 

interpretaciones antojadizas para realizar una evaluación de mérito al actuar de esta 

exministra, como se analiza a lo largo de la cuestión previa.  

f. En tercer lugar, la acusación constitucional se caracteriza por perseguir la responsabilidad 

constitucional de la autoridad. No obstante, la acusación presentada en mi contra no 

identifica de manera clara las obligaciones jurídicas regladas que habría transgredido; el 

nexo causal entre hechos específicos y la infracción imputada; y subsume de manera 

incorrecta los hechos alegados a las causales que habilitan la presentación de una 

acusación constitucional.  

g. Finalmente, la acusación constitucional solo puede tener lugar por hechos personales, es 

decir, que hayan sido cometidos personalmente por la autoridad. No obstante, como se 

analiza en el tercer argumento de la cuestión previa, la acusación presentada – 

especialmente en su segundo capítulo – indica hechos que no se enmarcan en mis 

atribuciones, lo cual se deriva de una incorrecta comprensión del alcance del control 

jerárquico sobre los servicios dependientes del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos.  
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II. PRIMER ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LA ACUSACIÓN 

CARECE DE UN MÍNIMO ESTÁNDAR DE FUNDAMENTACIÓN Y HACE 

IMPOSIBLE CONDUCIR UN DEBIDO PROCESO 

 

El deber de fundamentación de la acusación constitucional es expresión del debido proceso. En 

esta línea, para la procedencia del libelo acusatorio se requiere una exposición clara y precisa de 

los hechos que se acusan, la identificación de la disposición que se infringe y la forma en que ello 

ocurre. Lo anterior es de vital importancia, pues permite al acusado o acusada ejercer su derecho 

a defensa y garantizar el principio de presunción de inocencia.  

   

Para abordar este argumento, en primer lugar, me referiré en términos generales al deber de 

fundamentación de la acusación constitucional y, posteriormente, vincularé este deber con el 

derecho a defensa y el principio de presunción de inocencia. En una segunda parte, desarrollaré 

en términos concretos cómo la acusación constitucional no satisface el estándar mínimo de 

fundamentación requerido para llevar adelante una defensa acertada.  

 

1. TODA ACUSACIÓN DEBE SER DEBIDAMENTE FUNDADA  

 

a. El deber de fundamentar la acusación constitucional   

 

Las garantías derivadas del debido proceso resultan plenamente aplicables a la acusación 

constitucional. En este sentido, cualquier persona sujeta a un juicio de cualquier naturaleza, ante 

un órgano del Estado, deberá contar una serie de garantías procesales que permitan exponer 

todos los aspectos referidos a cuestiones fácticas y jurídicas que desea invocar, a objeto de incidir 

en la decisión que se adopte18.  

 

En este mismo orden de ideas, se encuentra la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos la que sostuvo, en el marco de juicio político seguido en contra de los 

ministros del Tribunal Constitucional peruano, que “[…] En especial, en los procedimientos 

sancionatorios las potestades deben ser absolutamente regladas y conforme al debido proceso”19. 

                                                             
18 Bordalí, Andrés. 2011. Análisis crítico de la jurisprudencia del tribunal constitucional sobre el derecho a la tutela 
judicial. Revista Chilena de Derecho, Vol. 38, N° 2. p. 321.    
19 Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 31 de enero 
de 2001, Serie C N° 71, párr. 39, letra l).  
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A lo anterior agrega que “el debido proceso es un derecho en sí, pero también tiene carácter 

instrumental en tanto permite disfrutar de otros derechos, y por ello su violación es más grave, 

pues el proceso es una garantía para el respeto de derechos sustantivos y para el control de la 

arbitrariedad en el ejercicio del poder”20. 

 

En atención a lo anterior, es ineludible exigir a las y los acusadores un mínimo de 

fundamentación del libelo acusatorio, con la claridad suficiente para poder desvirtuar tanto sus 

argumentos de hecho como de derecho, así como las pruebas que se acompañen al escrito.  Esta 

exigencia guarda directa relación con el carácter excepcional de la acusación constitucional y las 

consecuencias que se siguen de su procedencia. 

  

Respecto a la acusación constitucional, este deber se materializa en el mandato establecido en el 

artículo 51 de la LOCCN, disposición que señala que una acusación debe contar con capítulos, 

cada uno de los cuales determinará los “hechos específicos que, a juicio de la Cámara de 

Diputados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según la 

Constitución Política, autorizan para imponerla”.  Como se aprecia de la norma transcrita, la 

acusación constitucional debe determinar, con precisión y detalle, los hechos que se imputan y 

la forma en que tales hechos se pueden encasillar dentro de los ilícitos constitucionales que se 

imputen. Quien acusa debe aportar las pruebas suficientes para determinar todos estos 

elementos.   

  

Además, en atención al carácter de reproche constitucional y jurídico que tiene la acusación, no 

es posible soslayar el deber que tienen las y los acusadores de enmarcar los hechos que se me 

imputan en alguna de las causales establecidas taxativamente por la Constitución Política que 

hacen procedente una acusación constitucional.  

 

b. La acusación como juicio de imputación de responsabilidad   

 

Para la procedencia de una acusación constitucional es necesario que se configure alguna de las 

causales que establece la Constitución Política. La acusación no implica un reproche político a la 

                                                             
20 Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 31 de enero 
de 2001, Serie C N° 71, párr. 39, letra l).  
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gestión del acusado, ni un pronunciamiento respecto a la confianza que el Congreso tiene en la 

autoridad ni en las decisiones que ha adoptado, ya que ello, en un régimen presidencial como el 

chileno, es facultad del Presidente de la República. Se trata de un mecanismo para perseguir la 

responsabilidad constitucional de ciertas autoridades.  

  

En este sentido, en la institución de acusación constitucional se encuentran presentes los 

elementos típicos de todo procedimiento jurisdiccional de imputación de responsabilidad: ente 

acusador; la imputación de conductas constitutivas de alguna de las causales consagradas en la 

Constitución Política; un acusado; y, finalmente, un órgano que decide si ha lugar o no a las 

imputaciones que se formulan. La presencia de estos elementos supone afirmar que estamos 

frente a un proceso jurisdiccional y, por tanto, debe cumplir con las normas básicas del debido 

proceso21. De esto se derivan una serie de principios, deberes y derechos para los participantes. 

Estos principios han sido reconocidos por la Cámara de Diputadas y Diputados en diversas 

acusaciones constitucionales22.   

 

c. El derecho a la presunción de inocencia y el derecho a defensa  

  

La Constitución Política establece la obligación de que “toda sentencia de un órgano que ejerza 

jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado”23. Dentro de tales 

garantías, resultan esenciales la presunción de inocencia y el derecho a defensa. Si bien la 

presunción de inocencia no se encuentra reconocida de forma explícita en la Constitución 

Política, tiene rango constitucional al estar consagrada en diversos tratados internacionales 

ratificados por Chile. Dentro de ellos se encuentra el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (artículo 14.2) y la Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 8.2).  

  

Esta garantía implica que toda persona tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad. Como consecuencia de lo anterior, en un juicio en que alguien es 

acusado por la comisión de algún hecho jurídicamente reprochable, la carga de la prueba debe 

                                                             
21 Díaz de Valdés, Rodrigo. 2013. Óp. cita, pp. 99 y ss. 
22 Por ejemplo, en los casos de las acusaciones constitucionales contra los exministros de Minería y Hacienda, don 
Alejandro Foxley y don Patricio Hales; contra el exministro de Obras Públicas, don Ricardo Lagos y contra el 
exministro de Economía, don Jorge Rodríguez. 
23 Art. 19 N° 3 de la Constitución Política. 
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ser soportada por quien imputa los cargos. En otras palabras, el derecho a la presunción de 

inocencia exige que quien imputa un reproche debe asumir una carga de fundamentación que 

permita derribar dicha presunción.  

  

La consagración del derecho a la presunción de inocencia busca la realización efectiva del 

derecho a defensa, ya que si no se determina con precisión y claridad los hechos que se imputan, 

el acusado no podrá defenderse plenamente, con lo cual se vería mermado su derecho a defensa.  

  

Por otro lado, el derecho a defensa garantiza que todo acusado pueda desvirtuar las pruebas con 

las que el ente persecutor busca demostrar que cometió los hechos imputados. Por tanto, si no 

se acompañan oportunamente las pruebas que basan la acusación o no se desarrollan los 

argumentos que configuran la infracción a la Constitución o las leyes, no se podrá ejercer esta 

prerrogativa.  

 

2. LA ACUSACIÓN DEDUCIDA ADOLECE DE FALTA DE 

FUNDAMENTACIÓN, CONTIENE JUICIOS DE VALOR Y 

CONTRADICCIONES MANIFIESTAS 

 

La acusación constitucional presentada en mi contra adolece de una grave falta de 

fundamentación jurídica. En los siguientes apartados señalaré la forma en que la acusación 

expone valoraciones sobre mi gestión como hechos ciertos, contiene contradicciones y errores 

manifiestos y, finalmente, falta a la lógica argumentativa que requiere para su correcta 

comprensión.  

 

a. La acusación constitucional expone juicios de valor como hechos ciertos  

  

El libelo acusatorio presenta suposiciones, valoraciones y apreciaciones sobre el 

comportamiento de esta exautoridad y de S.E el Presidente de la República como si fueran 

hechos ciertos e irrefutables. Aquello pretende generar un ambiente de crisis en base a 

apreciaciones personales, políticas y consideraciones de hecho totalmente alejadas de la 

naturaleza y fines de la acusación constitucional en el ordenamiento jurídico.   
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Para ilustrar lo anterior, en el primer capítulo acusatorio, las y los acusadores sostienen la 

existencia de un “compromiso ideológico y, a la postre material, con la impunidad de las personas 

que han cometido graves delitos y crímenes”24. Este tipo de afirmaciones resultan 

incomprensibles pues, por un lado, no guardan relación con ninguna de las causales que se debe 

configurar para la procedencia de una acusación constitucional y, por otro, distan de la realidad 

ya que desconocen las acciones que se han llevado adelante en materia de seguridad. En efecto, 

a partir de hechos anteriores al inicio de este Gobierno, se intenta formular una representación 

errada de mi gestión y acusar gravemente a esta Administración de un compromiso con la 

impunidad.  

  

Asimismo, el libelo acusatorio destaca el otorgamiento de indultos como el “punto cúlmine” de 

este supuesto “compromiso” y que la decisión se adoptó mientras se busca arribar a un consenso 

político para enfrentar la crisis de seguridad que atraviesa el país25. Estas afirmaciones, por un 

lado, pretenden vincular la crisis de seguridad con los hechos acaecidos en el marco del 

denominado “estallido social”, ignorando la información disponible en esta materia y las 

acciones que ha llevado adelante esta Administración y gobiernos anteriores. Por otra parte, del 

análisis de legalidad que realizan las y los acusadores de los decretos que concedieron los indultos, 

se puede vislumbrar que, más allá de este examen, se pretende cuestionar el mérito del ejercicio 

de una facultad discrecional.  

 

Como he señalado, resulta inadmisible que, por medio de una acusación constitucional, se 

pretenda revisar el mérito de las decisiones de las autoridades de Gobierno. El presente libelo 

acusatorio realiza este juicio en sucesivas ocasiones bajo la excusa de revisar la legalidad de los 

actos de la Administración del Estado, por lo que su improcedencia se torna evidente.  

  

b. La acusación contiene contradicciones y errores manifiestos  

 

La y los acusadores incurren en diferentes contradicciones e incongruencias que dificultan el 

correcto entendimiento de la acusación constitucional. Estos defectos del libelo acusatorio no 

son triviales pues me impiden ejercer adecuadamente mi derecho a defensa.   

                                                             
24 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 19. 
25 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 19. 
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Así, por ejemplo, las y los acusadores afirman que he infringido y dejado sin ejecución la 

Constitución y las leyes en el otorgamiento de beneficios penitenciarios y traslados por parte de 

GENCHI a ciertas personas privadas de libertad de la denominada macrozona sur. Esta 

afirmación da cuenta de las contradicciones en las que incurre el libelo acusatorio, ya que decide 

ignorar la existencia de reglamentos dictados por parte del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos que regulan estos casos y comprende, de manera errónea los alcances de la causal de 

inejecución de la ley. Si bien se profundizará más adelante, desde ya es necesario indicar que la 

causal de inejecución de la ley se configura cuando no se han dictado los reglamentos que la ley 

ordena situación que no es efectiva en este caso.  

 

Este error se presenta desde las primeras páginas del libelo acusatorio, toda vez que, al momento 

de describir la responsabilidad constitucional de las y los Ministros de Estado, no precisan los 

alcances de la inejecución de la ley y se limitan a señalar que “esto evoca la mismísima teoría de 

la separación de poderes pues al Poder Ejecutivo le cabe el cumplimiento de las normas que 

permiten la Administración del estado en sus más variadas formas”26. Esta afirmación impide 

ejercer adecuadamente mi derecho a defensa, pues esta aseveración genérica vacía de contenido 

la causal y permite subsumir en ella una cantidad indeterminada de conductas, cuestión que 

atenta directamente con el carácter excepcional de la acusación constitucional. 

 

c. La acusación carece de lógica argumentativa  

 

En el libelo acusatorio no existe claridad en la exposición, ni posibilidad de deducción de los 

razonamientos realizados que permitan establecer mi supuesta responsabilidad.   

 

Entre los pasajes que dan cuenta de lo anterior, a modo ejemplificativo, se puede mencionar el 

primer capítulo acusatorio, capítulo en el que se afirma la falta de legalidad de los decretos que 

otorgaron indultos a las personas que individualizan. Ahora bien, para arribar a dicha conclusión 

las y los acusadores prescinden de la naturaleza discrecional de la medida y de los argumentos 

que sí entregan dichos decretos. Si bien esto se profundizará en el análisis de fondo del respectivo 

capítulo acusatorio, la concesión de indultos es una práctica asentada en la tradición 

                                                             
26 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 10. 
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constitucional de nuestro país y los indultos concedidos en esta ocasión no distan, en forma y 

fondo, de los decretos que se otorgaron en gobiernos anteriores.  

 

Asimismo, el libelo acusatorio realiza una interpretación aislada y errónea de la ley N° 18.050, 

que fija normas generales para la concesión de indultos particulares, lo que supone un salto lógico 

en la argumentación que desarrollan. En este sentido, la ley fue analizada sin considerar el 

conjunto de normas que regulan esta facultad presidencial y el contexto en que fueron dictadas. 

En efecto, la ley N° 16.436 faculta a la ministra o ministro del ramo a dictar decretos de indulto, 

previa autorización del Presidente de la República, la cual se otorgó mediante el decreto supremo 

N° 924, de 1981, del Ministerio de Justicia. Sobre esta normativa, cabe precisar que se dictó bajo 

la vigencia de un marco normativo que reunía en la persona del delegado la facultad de decidir y 

la facultad de firmar27, antecedente que la acusación no precisa y que resulta sumamente relevante 

para comprender la intención del legislador.  

 

Por otra parte, a lo largo del libelo acusatorio se imputa la infracción a distintas obligaciones y 

deberes de esta exministra, pero estas resultan de una argumentación que no comprende de 

manera correcta sus alcances. Como se desarrollará más adelante, las y los acusadores interpretan 

incorrectamente las causales de infracción la Constitución e inejecución de la ley. Esa 

interpretación equivocada agrega un grado relevante de falta de lógica argumentativa que me 

impide ejercer adecuadamente mi defensa.   

 

3. COROLARIOS  

 

a. La acusación constitucional debe estar debidamente fundada, de manera tal que se 

configure y se pruebe alguna de las causales que taxativamente determina la Constitución 

Política para su procedencia. La fundamentación se erige como un presupuesto esencial 

para llevar adelante mi defensa y una garantía del debido proceso.  

                                                             
27 En este sentido, el marco normativo en virtud del cual se dictó el decreto supremo N° 924 de 1981, no distingue 
entre la delegación de funciones y la delegación de firma. Esta distinción se realizó solo en virtud de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado, que se dictó en 1986. En este contexto, con 
anterioridad a ley orgánica mencionada, las leyes que se referían a la delegación no distinguían entre estos dos tipos 
de delegaciones, ni mucho menos entre sus efectos.  
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b. Por tratarse del ejercicio de un poder punitivo excepcional, se entiende que se le aplican 

todas las reglas del debido proceso. En este contexto, especial interés cobra la 

aplicabilidad de la presunción de inocencia y el derecho a defensa de la autoridad acusada. 

c. La presunción de inocencia impone a los acusadores aportar los suficientes argumentos 

y medios de prueba que la desvirtúen y, por tanto, permitan subsumir los hechos que se 

describen en la causal invocada. No obstante, la acusación presentada no entrega 

elementos que derroten la presunción en mi favor. 

d. Es presupuesto del derecho a la defensa que las acusaciones sean claras y fundadas, pues 

permite que el acusado pueda aportar las alegaciones y pruebas necesarias para 

controvertir los hechos que se le acusan.  

e. No obstante lo anterior, la acusación constitucional presentada en mi contra no cumple 

con ninguna de las garantías antes mencionadas. En este contexto, confunde hechos con 

juicios e imputaciones, contiene contradicciones y carece de lógica argumentativa.  

f. Por tanto, la acusación no cumple con un estándar mínimo de fundamentación que 

permita ejercer plenamente el derecho a defensa y que desvirtúe el principio de 

presunción de inocencia que pesa sobre mí, por lo que se vulneran los principios del 

debido proceso que deben regir en toda acusación constitucional.  

 

III. SEGUNDO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LAS Y LOS 

ACUSADORES DESCONOCEN EL CARÁCTER DE ULTIMA RATIO DE 

UNA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

 

En la parte introductoria de la acusación constitucional, las y los acusadores se refieren a las 

principales características de una acusación y desarrollan lo que entienden por el carácter de 

ultima ratio y excepcional de este mecanismo.  

 

Tratándose del carácter de ultima ratio, el libelo acusatorio sostiene que este mecanismo “debe 

ser el último utilizado para proteger determinado bien jurídico y si, en caso de lograr la misma 

eficacia disuasiva a través de un medio menos gravoso se debe inhibir de aplicarlo”28. A 

continuación, señalan que las otras herramientas que nuestro ordenamiento jurídico prevé – 

como la Comisión Investigadora o la interpelación de los ministros de Estado – “no son 

                                                             
28 Acusación Constitucional contra la exministra Marcela Alejandra Ríos Tobar. p.6.  
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comparables” en cuanto a eficacia disuasiva y omiten mencionar de qué manera no serían 

comparables, ni el por qué se omitió hacer uso de ellas de manera previa a este mecanismo. En 

efecto, la acusación se limita a señalar que “el ejercicio de la acusación constitucional, bajo ningún 

motivo demanda la ejecución previa de los instrumentos de fiscalización, no existiendo 

normativa alguna en dicho sentido”29.  

 

En consecuencia, las y los acusadores ignoran el verdadero alcance y contenido de la acusación 

constitucional en cuanto mecanismo excepcional y de ultima ratio30, según paso a exponer a 

continuación.  

  

1.  ALCANCES DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL COMO 

MECANISMO EXCEPCIONAL  

  

La acusación constitucional tiene un carácter excepcional. A través de ella se ejerce un verdadero 

poder punitivo severo. En términos generales, se trata del ejercicio de una potestad 

jurisdiccional-política punitiva por las Cámaras del Congreso Nacional31 sobre autoridades de 

otros poderes del Estado cuando se determina que estas han infringido normas del ordenamiento 

jurídico32, incurriendo en algunas de las causales que establece la Constitución Política de la 

República.  

 

Al tratarse del ejercicio de un poder punitivo y de un mecanismo excepcional, Zúñiga ha 

dispuesto que el ilícito es de derecho estricto e interpretación restrictiva, exigencia que el artículo 

19 Nº 3, en el marco de igualdad ante la justicia, hace a los destinatarios y detentadores del poder, 

dado que el derecho sancionador, constitucional, penal y administrativo exige sujeción al 

                                                             
29 Ídem.  
30 En ese sentido se ha pronunciado, por ejemplo, el Instituto Libertad y Desarrollo el cual plantea que “la acusación 
constitucional debe ser entendida como un instrumento de última ratio [sic] procedente en casos graves y como un 
juicio destinado a determinar y perseguir las responsabilidades jurídicas de las autoridades, con independencia del 
color político de estas” Libertad y Desarrollo. 2019. “Acusación constitucional: ¿Juicio para perseguir 
responsabilidades políticas o jurídicas?”. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-
acusacion-constitucional-cubillos.pdf. 
31 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., p. 127. 
32 Contesse, Javier y Pardo, Diego. 2022. Naturaleza y sentido de la acusación constitucional: una aproximación 
bidimensional. Revista Ius et Praxis, Talca, Chile. p. 183 

https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-cubillos.pdf.
https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-cubillos.pdf.
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principio de legalidad y de tipicidad, de suerte que los hechos sean encuadrables en tipos 

normativos precisos y que sean posibles en un procedimiento de naturaleza política y judicial33 . 

 

Este carácter excepcional puede observarse en distintos ámbitos, según paso a exponer.   

 

a. Es excepcional en cuanto procede respecto de las más altas autoridades 

del Estado  

 

La acusación constitucional es excepcional en cuanto a las autoridades respecto de las cuales 

procede, pues pueden ser acusadas únicamente las más altas autoridades del Estado34 cuando, 

por su conducta personal, cometieran delitos o faltas previamente consagradas en el 

ordenamiento jurídico.  

 

Lo anterior implica que se debe explicar la configuración de la responsabilidad individual por 

hechos que constituyan infracciones graves cometidas en el ejercicio de su respectivo cargo, no 

pudiendo ser juzgada esta exministra de Estado por situaciones genéricas, sistémicas o por 

acciones correspondientes a las atribuciones de otras autoridades – como erróneamente se ha 

sostenido en el presente libelo – sino que únicamente por infracciones que se cometieron 

personalmente.   

 

b. Es excepcional en cuanto a las causales que la hacen procedente  

 

El carácter excepcional de la acusación constitucional viene dado también por la gravedad de las 

conductas que deben ser objeto de la misma. De esta manera, para el caso de deducirse 

acusaciones en contra de ministras, ministros o exministras de Estado – como en el presente 

caso – la Constitución exige acreditar que se han cometido diversos hechos, consagrando 

categorías de graves infracciones a saber35:  

  

                                                             
33 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., p. 127. 
34 El artículo 52 de la Constitución Política de la República señala que las acusaciones constitucionales podrán ser 
formuladas en contra del Presidente de la República, los Ministros de Estado, los magistrados de los tribunales 
superiores de justicia, el Contralor General de la República, los generales o almirantes de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional; y los delegados presidenciales regionales, delegados presidenciales provinciales y la autoridad que ejerza 
el gobierno en los territorios especiales a que se refiere el artículo 126 bis de la misma Constitución.  
35 Artículo 52 Nº 2 letra b) de la Constitución Política de la República.  
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1. Haber comprometido gravemente el honor de la Nación.  

2. Haber comprometido gravemente la seguridad de la Nación.  

3. Haber infringido la Constitución o las leyes.  

4. Haber dejado las leyes sin ejecución.  

  

Estas causales son taxativas y exigen una interpretación estricta. Su contenido y alcance se ha ido 

delimitando tanto por las acciones que se han desplegado ante esta H. Cámara de Diputadas y 

Diputados, como por los aportes que la doctrina constitucional ha hecho en la materia. Luego, 

al atender a la gravedad de las infracciones, resulta claro que no basta cualquier hecho para que 

estas se configuren, sino que el hecho personal que debe acreditarse debe también ser de carácter 

grave.  

 

De esta manera, la acusación constitucional no puede ser tratada como un juicio para hacer 

presente un reclamo, realizar un juicio de mérito o manifestar el descontento con la gestión 

política de la autoridad respectiva, sino que, por el contrario, debe ser entendida como un juicio 

jurídico de carácter excepcional.  

 

A pesar del carácter excepcional y de ultima ratio de la acusación constitucional, los acusadores 

relatan a lo largo del libelo una serie de hechos con la intención de configurar la responsabilidad 

política de esta exministra de Estado y manifestar su descontento político frente a ciertas 

decisiones adoptadas.  

 

Así, por ejemplo, señalan una supuesta “inclinación por promover la impunidad de personas 

enjuiciadas y condenadas por graves delitos” relatando su descontento frente a hechos generales 

que obedecen a la gestión política de este gobierno36. Esto puede observarse, además, cuando 

indican que se dispuso urgencia suma a la discusión y tramitación del proyecto de ley que 

concedía indulto general, por razones humanitarias, a las personas que indica y por los delitos 

que señala, iniciado por moción parlamentaria en el año 2020.   

 

                                                             
36 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. pp. 18 y 19.  
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Lo anterior no denota sino la intención forzosa de subsumir ciertos hechos – que obedecen a 

una decisión del Gobierno de otorgar urgencia a ciertos proyectos de ley, o bien a situaciones 

sistémicas que escapan de esta Administración – en las causales dispuestas en la Constitución, 

contraviniendo el carácter excepcional y jurídico de este mecanismo.   

 

c. Es excepcional en cuanto a sus consecuencias  

 

En la doctrina nacional está asentada la idea de que la acusación constitucional es excepcional, 

además, en atención a las graves consecuencias que implica para la persona acusada. Su ejercicio 

afecta determinados derechos fundamentales tales como la libertad personal y el derecho al 

trabajo, por lo que su ejercicio debe ser limitado.  

 

Particularmente graves son las sanciones de destitución y la prohibición de desempeñar 

funciones públicas, sean o no de elección popular, por el término de cinco años. Asimismo, una 

vez entablada la acusación constitucional contra aquellas autoridades distintas del Presidente de 

la República, éstos no podrán ausentarse del país sin permiso de la Cámara y no podrán hacerlo 

en caso alguno si la acusación ya estuviere aprobada por ella.  

 

Estas consecuencias gravosas no solo dan cuenta de su carácter excepcional, sino también del 

sentido que debe dársele a su ejercicio como mecanismo de ultima ratio. Sobre todo, si 

consideramos que la sanción que trae consigo – inhabilitación para desempeñar funciones 

públicas – es considerada pena de crimen, de conformidad al artículo 21 del Código Penal.  

 

2. LOS ACUSADORES NO DAN CUMPLIMIENTO A LA EXIGENCIA DE 

DAR A LA ACUSACIÓN TRATAMIENTO DE MECANISMO DE ULTIMA 

RATIO  

 

En atención a lo expuesto y como reiteraré en otros acápites de esta cuestión previa, las y los 

acusadores utilizan este mecanismo con un fin diverso al autorizado en la Constitución Política 

de la República. En este sentido, los acusadores utilizan el libelo para enjuiciar el mérito de mis 

decisiones y, de manera desproporcional hacen uso de la acusación constitucional sin atender las 

consecuencias que se siguen de su procedencia.  
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a. Las y los acusadores utilizan la acusación constitucional para ejercer un 

control de fiscalización y enjuiciar el mérito de las decisiones 

 

Una comprensión correcta del carácter de ultima ratio de este mecanismo exige comprender lo 

que el derecho penal ha entendido por tal. Este carácter implica que “solo puede ser utilizada 

por el Estado como el último recurso para proteger bienes jurídicos, cuando otros ordenes 

jurídicos han resultado insuficientes, al implicar su uso la razón de la fuerza”37. En virtud de lo 

anterior y según lo ha sostenido la doctrina nacional38, este mecanismo se debe utilizar de forma 

prudente “reservándolo para casos particularmente graves en los cuales se han agotado las vías 

jurídicas y políticas para solucionar conflictos”39.    

 

Es relevante tener en cuenta lo reseñado en el párrafo anterior dado que la Constitución 

reconoce al Congreso Nacional una serie de atribuciones que sirven de contrapesos al Poder 

Ejecutivo, cuyo ejercicio debe preferirse frente a este gravoso mecanismo. Estas facultades 

fiscalizadoras se materializan en la posibilidad de formular consultas al Ejecutivo y a los ministros 

y ministras de Estado en materias vinculadas al ejercicio de su cargo; adoptar acuerdos o sugerir 

determinadas observaciones, con el voto mayoritario de las y los diputados presentes, obligando 

al Presidente de la República a dar respuesta fundada por medio del Ministro o Ministra de 

Estado que corresponda; o bien constituir una comisión investigadora sobre determinadas 

materias.  

  

En ese sentido, las y los acusadores yerran al sostener que el ejercicio de la acusación “bajo 

ningún motivo demanda la ejecución previa de los instrumentos de fiscalización”40. Por el 

contrario, el ejercicio de dichas facultades es fundamental para avanzar en la acusación 

                                                             
37 Real Academia Española, Diccionario del Español Jurídico. En el mismo sentido ha sido utilizada para prestar 
asesoría técnica parlamentaria a comisiones encargadas de estudiar la procedencia de una acusación constitucional, 
por ejemplo, en la comisión encargada de informar la acusación constitucional deducida en contra del Intendente 
de la Región Metropolitana de Santiago, señor Felipe Guevara. Al respecto ver: Williams, Guido. ”Acusación 
constitucional: ¿alternativa de ultima ratio?”. Disponible en: 
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28262/2/BCN_Acusacion_ultima_ratio_4.
pdf . 
38 Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. Óp. cita. p 68.    
39 Ídem.   
40 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. p.6.  

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28262/2/BCN_Acusacion_ultima_ratio_4.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/28262/2/BCN_Acusacion_ultima_ratio_4.pdf
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constitucional, sobre todo si tenemos en consideración que ellos mismos reconocen su carácter 

excepcional a lo largo de su libelo acusatorio.  

 

Las y los acusadores no realizaron ninguna de las actividades anteriormente descritas y usan la 

acusación constitucional como un instrumento más de fiscalización41 a través de la cual buscan 

enjuiciar el mérito, la procedencia y calificación de las decisiones que adopté en el ejercicio de 

mi cargo.  

 

En este orden de ideas, específicamente en el segundo capítulo acusatorio, las y los acusadores 

se refieren a la “crisis de seguridad en la macrozona sur”42 y afirman que este es “[…] un 

antecedente indiscutible para efectos de analizar las acciones del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos en aquel ámbito que le compete, particularmente de la removida exministra 

Marcela Ríos Tobar”43. Sobre el punto, el libelo acusatorio pretende interpretar las supuestas 

infracciones de esta exministra a la luz de un conflicto de larga data y que excede al mandato de 

este Gobierno. Lo anterior da cuenta del uso indebido de esta herramienta y del desconocimiento 

de su carácter excepcional.  

 

Por otro lado, en el primer capítulo acusatorio, se relatan hechos a través de los cuales las y los 

acusadores buscan demostrar su descontento político. Así, cuestionan la fundamentación de los 

indultos otorgados y, con ello, realizan un juicio de mérito frente a la decisión de esta 

Administración de conceder indultos particulares a determinadas personas, lo que implica 

desconocer el marco constitucional y legal de esta atribución discrecional del Presidente de la 

República.  

 

Por último, la forma en que las y los acusadores describen ciertos hechos da cuenta del intento 

de juzgar a esta exministra de Estado por cuestiones de carácter general o por decisiones de 

mérito que no dicen relación con alguna acción particular o personal constitutiva de un ilícito 

                                                             
41 Así lo sostuvo, por ejemplo, Jorge Correa en la acusación constitucional deducida en contra del entonces Ministro 
de Salud, don Emilio Santelices (2018). Cámara de Diputados. Diario de Sesión Ordinaria 39ª, 20 de junio de 2018. 
Mismo criterio ha sido reconocido en el informe de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada 
de estudiar la procedencia de la acusación constitucional deducida en contra del entonces Ministro de Justicia, don 
Luis Bates Hidalgo (2004). p. 111.  
42 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 39. 
43Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 39 
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constitucional. Esta interpretación se realiza con el único fin de subsumirlos de manera forzosa 

en alguna de las causales de acusación constitucional y vulnerar su carácter de ultima ratio.  

  

b. Falta de proporcionalidad entre los hechos que se invocan y la 

presentación de una acusación constitucional   

 

Como mencioné con anterioridad, solo un hecho grave puede justificar la aplicación de una pena 

que ha sido considerada por el legislador como una de las más graves, debiendo observarse el 

principio de proporcionalidad. En consecuencia, la sanción que se le asigna a determinada 

conducta debe ser equivalente al hecho que se le imputa.  

 

De esta forma, en el marco de un sistema presidencialista, la acusación debe necesariamente 

enjuiciar infracciones al ordenamiento jurídico taxativamente enumeradas por la Constitución y 

no simplemente realizar valoraciones, ponderaciones o evaluaciones sobre un determinado 

desempeño político que ejercen otros poderes o funciones del Estado que, en este caso, recaen 

en el Presidente de la República44.   

 

Así, la potestad sancionatoria del Estado debe garantizar el respeto a los derechos fundamentales 

y demás principios que implica el ejercicio de una actividad sancionadora, dentro de los cuales 

se encuentra el principio de proporcionalidad. Ello obliga a que las acciones de los poderes 

públicos no sean excesivas, teniendo “como obligación que se contengan dentro de los propios 

límites de su acción”45.  

  

La aplicación de la proporcionalidad implica que las infracciones que supuestamente cometí 

deben ser graves y suficientes para decidir utilizar este mecanismo. Es del caso, y como he 

relatado, que a través del libelo acusatorio se me imputan hechos genéricos – como la crisis de 

seguridad en la macrozona sur – o juicios de mérito – como el cuestionamiento que se realiza en 

                                                             
44 Núñez Leiva, José. Minuta: Análisis de procedencia de la acusación constitucional interpuesta contra la ministra 
de justicia por el denominado caso gendarmería. Disponible en: https://www.camara.cl/ver 
Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION [última visita: 13.01.2023]. 
45 Arnold, Rainer; Martínez, José Ignacio y Zúñiga, Francisco. 2012. El principio de proporcionalidad en la 
jurisprudencia del tribunal constitucional. Estudios Constitucionales, Santiago, vol. 10, pp. 65-116. 

https://www.camara.cl/ver%20Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
https://www.camara.cl/ver%20Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
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relación a la procedencia y otorgamiento de los indultos – e incluso, hechos atribuibles a terceros, 

en lo que ahondaremos en el tercer argumento de esta cuestión previa.  

 

Dichos relatos no constituyen una infracción a la Constitución o las leyes ni menos la inejecución 

de estas últimas, sino que, por el contrario, en la segunda parte de este escrito se demostrará que 

esta exministra de Estado ha actuado siempre en cabal cumplimiento del ordenamiento jurídico 

vigente.  

 

c. Supone distraer al H. Congreso Nacional de sus funciones legislativas 

 

Tal como se puede observar de la regulación constitucional y legal de una acusación 

constitucional, su tramitación es compleja e implica que tanto la H. Cámara de Diputadas y 

Diputados como el H. Senado deban realizar una serie de sesiones en las que, respectivamente, 

se avoquen en forma exclusiva al conocimiento y resolución de una acusación. En otras palabras, 

la presentación de una acusación constitucional supone distraer al H. Congreso Nacional de sus 

labores legislativas habituales para volcarse a un rol cuasi jurisdiccional y sancionatorio.  

 

En atención al efecto que genera el ejercicio de este mecanismo, cobra más relevancia la 

consideración a su carácter excepcional y de ultima ratio. En este marco, la cuestión previa 

permite que, antes de revisar el fondo de los capítulos acusatorios, se corrobore que el libelo 

acusatorio no adolece de inexactitudes y contradicciones que no permiten pasar a las siguientes 

fases. En efecto, la revisión sobre la procedencia de la acusación constitucional evita que el H. 

Congreso se avoque al conocimiento de una acusación constitucional que carece de los requisitos 

mínimos exigidos por la Constitución Política y la LOCCN para su procedencia.  

 

La acusación constitucional presentada en mi contra no pondera los efectos que tendrá en el 

correcto funcionamiento del H. Congreso Nacional y se limita a comprender de manera 

incorrecta el carácter de ultima ratio de esta herramienta. En efecto, las y los acusadores 

reconocen que no se ha hecho uso de otros mecanismos de fiscalización de los actos de gobierno, 

lo que supone desconocer – una vez más – el carácter excepcional de este mecanismo.  
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3.  COROLARIOS  

  

a. La acusación constitucional es un mecanismo que procede solo en forma excepcional y 

frente a hechos personales graves.  

b. La excepcionalidad de este mecanismo puede observarse pues, a través de la misma, se 

busca perseguir la responsabilidad de las más altas autoridades del Estado, como los 

ministros y ministras de Estado; por las causales taxativas para su procedencia y por las 

gravosas consecuencias que su aplicación trae consigo.  

c. Su carácter excepcional trae aparejado que su ejercicio y utilización sea de ultima ratio, 

es decir, procede únicamente cuando se han agotado todos los recursos o arbitrios 

ordinarios que contempla el ordenamiento jurídico.  

d. En ese sentido, la acusación constitucional no puede ser utilizada para hacer un juicio de 

valor o de mérito de una autoridad, o como medio para manifestar descontento o 

diferencias políticas.  

e. La acusación constitucional procede respecto de los sujetos que enumera la Constitución 

Política, por lo que debe ser consistente con la configuración de la responsabilidad 

individual de la autoridad en el ejercicio del cargo. No obstante, la acusación presentada 

da cuenta de una serie de hechos generales, enjuiciamientos de mérito y de hechos 

realizados dentro de la esfera de las atribuciones de otros órganos especializados de la 

Administración del Estado, que no se relacionan con el despliegue de alguna actividad 

particular y personal de esta exministra de Estado.   

f. La acusación presentada pretende maliciosamente atribuirle responsabilidad a esta 

exministra de Estado con el fin de subsumir ciertos hechos relatados forzosamente en 

alguna de las causales constitucionales.   

g. La acusación constitucional es de carácter excepcional, también, en atención a las 

consecuencias que trae aparejadas, pues su procedencia podría implicar la limitación de 

determinados derechos fundamentales, toda vez que la sanción corresponde a la 

destitución de una autoridad y la privación de su derecho de ocupar cargos públicos.  

h. En este sentido, la acusación constituye el ejercicio de un poder punitivo, por lo que se 

exige que su sanción resulte proporcional a los hechos que se le imputan. No obstante, 

la acusación presentada ignora este elemento e imputa una serie de hechos que no tienen 

la entidad suficiente para justificar el uso de esta institución, pasando por alto las 
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consecuencias que acarrea y la falta de proporcionalidad que cabría en mi destitución por 

tales hechos.   

i. Por otro lado, el libelo acusatorio desconoce los efectos que tiene la presentación de una 

acusación en el funcionamiento del H. Congreso Nacional. Su tramitación es compleja e 

implica que este poder del Estado se deba avocar exclusivamente a su conocimiento y 

resolución. 

j. Por tanto, la acusación si bien aborda las características principales de este mecanismo, 

les otorga un contenido incorrecto y desnaturaliza a la acusación constitucional, pues la 

utiliza como una herramienta para realizar juicios de mérito, sin describir hechos que 

adviertan la responsabilidad de esta exministra de Estado.  

 

IV. TERCER ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LA ACUSACIÓN NO 

PERSIGUE LA RESPONSABILIDAD POR HECHOS PERSONALES Y 

DIRECTOS DE ESTA EXMINISTRA, SINO QUE LE ATRIBUYE 

RESPONSABILIDAD POR HECHOS DE TERCEROS  

 

Como ya mencioné en las consideraciones generales, para que proceda la acusación 

constitucional es necesario que la responsabilidad que se persiga sea personal, esto es, por hechos 

en los cuales he tenido participación directa y que impliquen una infracción a una norma 

constitucional o legal.  

 

A través del presente apartado, identificaré las falencias de las que adolece la configuración de 

responsabilidad que realiza el libelo acusatorio respecto de esta exministra de Estado pues, a 

través esta, pretenden imputarme hechos en los cuales no tengo participación directa y se 

enmarcan dentro de las atribuciones especiales que la Constitución y la ley otorga a otros órganos 

de la Administración del Estado.  

  

1.  LA RESPONSABILIDAD EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO  

  

Uno de los elementos centrales sobre los cuales descansa nuestro ordenamiento jurídico es la 

responsabilidad, la cual implica que cada persona es responsable solo de sus propios actos, no 

pudiendo el Estado reprochar jurídicamente los comportamientos de quienes no deban hacerse 
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cargo de las consecuencias dañosas de un hecho. Bajo este mismo elemento descansa la 

responsabilidad constitucional que, a través de una acusación constitucional, se persigue.  

 

Tradicionalmente, se ha diferenciado entre dos grandes sistemas de responsabilidad a saber, la 

responsabilidad civil – que puede ser objetiva y subjetiva – y la responsabilidad penal, cada una 

con marcos bien definidos de aplicación. Adicionalmente, con el desarrollo y complejización de 

la sociedad, se ha entendido que la responsabilidad puede ser personal o institucional. Respecto 

de la primera, responde el sujeto que incurrió en la actuación, mientras que, para el segundo 

caso, corresponderá a la personalidad jurídica u órgano que incurriera en ella.  

  

Asimismo, en el marco de la sociedad democrática y de derecho, que reconoce el rol del control 

del Poder Ejecutivo se ha desarrollado el concepto de responsabilidad constitucional. Esta se ha 

definido como “aquella que tienen las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones y que 

se deriva de los supuestos del Estado de Derecho Democrático y Constitucional, entendido 

como una elaboración compleja y sofisticada de carácter normativo y doctrinario, destinada a 

dar un conjunto de respuestas al problema de las relaciones entre el Derecho y el Poder”46.  

  

La responsabilidad constitucional de las y los ministros de Estado es una personal. Este es el 

criterio que se ha asentado ante esta H. Cámara de Diputadas y Diputados. Así, por ejemplo, 

tratándose de la acusación constitucional deducida contra la exministra de Educación, doña 

Yasna Provoste Campillay, se dispuso que “la responsabilidad que se persigue a través de la 

acusación constitucional es una responsabilidad personal”47.  

 

En la misma línea se pronunció la comisión encargada de estudiar la procedencia de la acusación 

constitucional deducida en contra del entonces Ministro del Interior y Seguridad Pública, don 

Rodrigo Hinzpeter (2012). En esta acusación se pretendió imputar responsabilidad por hechos 

ejecutados por Carabineros de Chile. Ante ello se precisó que:  

 

                                                             
46 Gajardo, Jaime. 2018. La responsabilidad constitucional de los ministros del Tribunal Constitucional. Una 
propuesta de procedencia de la acusación constitucional. Revista de Derecho Público. Número especial, p. 234. 
47 Esto fue abordado y discutido en sala por la H. Cámara de Diputadas y Diputados a propósito de la acusación 
constitucional deducida en contra de la entonces Ministra de Educación, doña Yasna Provoste Campillay. pp. 215- 
318 
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“Los precedentes reconocen como exigencia de admisibilidad la concurrencia de 

actuaciones personales de la autoridad acusada, es decir, que la acción solo procede 

siempre que se refiera a un acto personal del ministro, debiendo tenerse por tal aquel en 

el cual le ha cabido efectiva participación […]”48.  

 

La responsabilidad dentro de nuestro ordenamiento jurídico implica, en consecuencia, que la 

conducta respecto de la cual se formula un juicio de reproche debe ser atribuible a la acción u 

omisión de quien es el garante de su cumplimiento. En ese sentido, las causales de acusación 

constitucional se encuentran establecidas en estricta relación con la función ejercida por el 

funcionario que se acusa, siendo procedente – únicamente – por actuaciones personales 

realizadas en el ejercicio de su cargo49. 

 

2. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS   

  

De conformidad al artículo 1º del decreto con fuerza de ley N° 3, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

(en adelante, “LOC Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”), el Ministerio de Justicia es la 

Secretaría de Estado encargada especialmente de relacionar al Poder Ejecutivo con el Poder 

Judicial; de fomentar y promocionar los derechos humanos; y de ejecutar las acciones que la ley 

y el Presidente de la República le encomienden.  

 

Asimismo, de conformidad al artículo 2º le corresponderá a este ministerio, entre otras 

funciones: a) realizar el estudio crítico de las normas constitucionales y de la legislación civil, 

penal, comercial, administrativa y de procedimiento a fin de proponer al Presidente de la 

República las reformas pertinentes; b) colaborar con el Presidente de la República en las materias 

relativas a la promoción y protección de los derechos humanos; c) asesorar al Presidente de la 

República en los nombramientos de jueces, y otros funcionarios del Poder Judicial; d) formular 

políticas, planes y programas sectoriales en especial respecto de la defensa judicial de los intereses 

                                                             
48 Informe de la comisión de la H. Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la procedencia de la 
acusación constitucional deducida en contra del  Ministro del Interior y Seguridad Pública, don Rodrigo Hinzpeter. 
2011. p. 125. 
49 Martínez, Gutenberg y Rivero, Renée. 2004. Óp. cita, p. 96. 
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del Estado, el tratamiento penitenciario y la rehabilitación del condenado; e) controlar el 

cumplimiento de las políticas, planes y programas sectoriales y evaluar sus resultados y; f) 

asesorar al Presidente de la República en lo relativo a amnistía e indultos, entre otras.   

 

En atención a las funciones que me correspondían de conformidad a la ley, los hechos por los 

cuales respondo en mi calidad de exministra de Estado deben interpretarse según lo definido 

por el artículo 33 de la Constitución Política, correspondiéndome, principalmente, colaborar 

directamente con el Presidente de la República en las tareas de gobierno y administración50.  

 

A continuación, desarrollaré la forma en que las y los acusadores, específicamente en el segundo 

capítulo acusatorio, no me imputan una responsabilidad personal, sino que me atribuyen asuntos 

que pertenecen al ámbito de atribuciones de organismos especiales del Estado. 

  

3. LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL PRESENTADA SE BASA EN 

HECHOS QUE PERTENECEN AL ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES 

EXCLUSIVAS Y EXCLUYENTES DE ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

DEL ESTADO  

   

Tal como señalé, para que exista una responsabilidad personal de esta exministra de Estado, sus 

actuaciones deben significar una infracción directa a una norma constitucional o legal. La 

presente acusación constitucional no cumple con estos requisitos de admisibilidad, dado que me 

imputan hechos en los cuales no tengo participación directa y que corresponden a atribuciones 

exclusivas de otros organismos especializados del Estado.  

 

Las y los acusadores, a través de su capítulo 2º, le atribuyen a esta exministra de Estado 

responsabilidad por no haber impedido la concesión de ciertos beneficios penitenciarios como 

permisos de salida y el traslado de internos a Centros de Educación y Trabajo (en adelante, CET), 

en circunstancias que la relación entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y este 

servicio dependiente es de carácter especial. 

                                                             
50 El artículo 22 del decreto con fuerza de ley Nº 1-19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado se establece que 
“los ministerios son los órganos superiores de colaboración del Presidente de la República en las 
funciones de gobierno y administración de sus respectivos sectores, los cuales corresponden a los campos 
específicos de actividades en que deben ejercer dichas funciones”.  
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Si bien la relación entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y GENCHI se desarrollará 

en la respuesta al segundo capítulo acusatorio, es relevante destacar desde ya que, de 

conformidad al artículo 34 del decreto con fuerza N° 1| DFL 1-19653 | que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado (en adelante, LOCBGAE), en aquellos casos en que 

la ley confiera competencia exclusiva a los servicios centralizados para la resolución de 

determinadas materias, el jefe del servicio no quedará subordinado al control jerárquico en 

cuanto a dicha competencia, lo que se configura como una especie de desconcentración 

funcional de estos organismos.  

 

En el caso concreto de GENCHI, la normativa legal y reglamentaria le confiere a este servicio 

de forma privativa y exclusiva el atender, vigilar y contribuir a la reinserción social de las 

personas. Esto, a su vez, se concreta en la posibilidad de otorgan ciertos beneficios 

penitenciarios, entre los que se encuentran distintos tipos de salidas51 así como el traslado a los 

CET.  

 

En el libelo acusatorio, las y los acusadores pretenden atribuirme responsabilidad por no haber 

impedido el otorgamiento de tales beneficios, en circunstancias que se trata de una atribución 

exclusiva y autónoma de las autoridades que especifica la normativa reglamentaria. Por tanto, no 

le correspondía a esta exministra de Estado inmiscuirse en la decisión de cada jefe de 

establecimiento de conceder o no permisos de salida u otros beneficios, sino que, por el 

contrario, tiene el deber de respetar el ejercicio de las mismas.  

 

Por último, la actuación de la Administración debe realizarse previa habilitación legal, por lo que 

no corresponde actuar sin ésta y mucho menos atribuirse potestades que no se les han sido 

                                                             
51 En el caso del artículo 98 del decreto supremo N° 518, de 1998, del Ministerio de Justicia, que aprueba 
el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, se prevé la función privativa y exclusiva de GENCHI 
y, en especial, del jefe del establecimiento penitenciario para otorgar los permisos de salida que contempla 
su art. 96. Por otro lado, tratándose de la autorización de traslado a CET, esta facultad recae en el Director 
Regional de Gendarmería, luego de reunirse una serie de requisitos específicos, siempre que exista 
informe favorable del Consejo Técnico.  
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conferidas expresamente por la ley52. Por tanto, no es posible exigir ni atribuirle responsabilidad 

a esta exministra de Estado por haberse realizado algo que, conforme a la Constitución y la ley, 

resulta ajeno a sus competencias.  

  

 

4. COROLARIOS 

  

a. La acusación constitucional es un mecanismo para hacer valer la responsabilidad 

constitucional de determinadas autoridades por las causales específicas que la 

Constitución establece.  

b. Uno de los elementos basales que debe inspirar el ejercicio de una acusación 

constitucional radica en la responsabilidad constitucional de un(a) Ministro(a) de 

Estado o exministro(a) de Estado, la cual es de carácter personal.  

c. En virtud de la misma, cada persona es responsable de sus propios actos, 

debiendo la conducta ser atribuible a la acción u omisión de quien es garante de su 

cumplimiento. Es decir, esta exministra de Estado solo puede ser responsable por 

hechos personales que haya realizado en el ejercicio de sus funciones y que signifiquen 

una infracción directa a una norma constitucional específica.  

d. No obstante, en el segundo capítulo acusatorio, las y los acusadores me imputan 

hechos cuyo ejercicio corresponde al ámbito de las atribuciones exclusivas y autónomas 

que el ordenamiento jurídico entrega a ciertos organismos especializados. Dentro de 

estos se encuentra GENCHI, organismo centralizado y dependiente del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, pero funcionalmente desconcentrado, de acuerdo a lo 

establecido en la LOCBGAE.  

e. En atención a lo anterior, el libelo acusatorio no cumple con uno de los requisitos 

esenciales de admisibilidad, esto es, que se imputen hechos personales en los cuales he 

tenido intervención directa. Por tanto, no satisfacen las y los acusadores estándares 

mínimos exigibles en esta materia para atribuir mi responsabilidad como exministra. 

 

                                                             
52 Bermúdez Soto, Jorge. 2008. El principio de legalidad y la nulidad de derecho público en la Constitución Política. 
Fundamentos para la aplicación de una solución de derecho común. Revista de derecho público. Vol 70. 
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V. CUARTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: SE INVOCA 

ERRÓNEAMENTE LA CAUSAL DE INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

O LAS LEYES  

 

El presente acápite tiene por objetivo describir los requisitos que se deben cumplir para la 

procedencia de la causal de infracción de la Constitución o las leyes. A partir de esta 

caracterización general, sostendré que la acusación constitucional no cumple con estos 

presupuestos. De esta manera, identificaré que la acusación constitucional no da cuenta del 

incumplimiento de obligaciones jurídicas regladas, no especifica la disposición constitucional o 

legal que se infringe y la forma en que dicha infracción se configura. Asimismo, evidenciaré la 

ausencia de vínculo causal entre las conductas que se me imputan y la obligación constitucional 

o legal supuestamente infringida.    

  

1. ALCANCES DE LA CAUSAL DE INFRACCIÓN A LA 

CONSTITUCIÓN O LAS LEYES  

 

La infracción a la Constitución o las leyes es un ilícito específico de naturaleza constitucional que 

importa la transgresión personal, directa, de cierta entidad y causal de una norma de competencia 

por medio de acciones positivas o negativas53. Esta infracción circunscribe su alcance a las leyes 

formales consagradas en nuestra Constitución, es decir, leyes interpretativas, leyes orgánicas 

constitucionales, leyes de quorum calificado, leyes ordinarias y decretos con fuerza de ley54. En 

otras palabras, se identifica una infracción en la medida que se realice un acto que importe la 

transgresión de un mandato contenido en la Constitución Política o en la ley.   

  

Tal como mencioné en las consideraciones generales, estos ilícitos se deben interpretar de 

manera estricta, pues frente a la posibilidad de aplicar una sanción de tal entidad se exige la 

sujeción al principio de legalidad, siendo menester que los hechos se encuadren dentro de tipos 

normativos precisos y que sean posibles de enjuiciamiento en un procedimiento de esta 

naturaleza55.   

  

                                                             
53 Zúñiga, Francisco. 2003. Responsabilidad constitucional de Intendentes y Gobernadores en la acusación en juicio 
político. Revista de Derecho Público, vol. 65. p. 204.   
54 Ídem.   
55 Ídem. 
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A partir de lo señalado anteriormente, se afirma que para la concurrencia de la causal de 

infracción a la Constitución o las leyes se requiere: (1) el incumplimiento de obligaciones jurídicas 

regladas y (2) la determinación de hechos específicos, dentro del marco de atribuciones de esta 

exministra de Estado, que supongan la infracción de normas de rango legal o constitucional 

determinadas.  El libelo acusatorio carece de ambas claridades.  

  

2. REQUISITOS GENERALES PARA LA CONCURRENCIA DE LA 

CAUSAL   

 

a. La acusación procede frente al incumplimiento de obligaciones 

jurídicas regladas  

 

La Constitución y la ley pueden consagrar de distinta forma sus mandatos, ampliando o 

restringiendo el margen de apreciación que entregan a un(a) Ministro(a) de Estado.   

  

Para imputar responsabilidad constitucional se debe estar frente a una obligación o mandato que 

permita hacer un reproche completo. En otras palabras, no puede existir un reproche si se 

entrega un margen de apreciación al ministro o ministra sobre el modo concreto de cumplir con 

un mandato. En este orden de ideas, solo si la ley ha establecido los contornos precisos de la 

obligación se puede imputar una infracción típica que configure responsabilidad constitucional.   

  

En este mismo sentido, la doctrina de la Cámara de Diputadas y Diputados ha señalado que la 

responsabilidad solo puede hacerse efectiva respecto de obligaciones jurídicas regladas y no 

respecto de facultades discrecionales o calificaciones sobre el mérito de los hechos materia de la 

acusación; o sobre la oportunidad y/u orientación en la ejecución de las políticas públicas, las 

que se encuentran en el ámbito de la responsabilidad política que solo puede hacer valer el 

Presidente de la República sobre los ministros de Estado56.  

  

                                                             
56 Acta de la quinta sesión de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la 
procedencia de la acusación constitucional deducida en contra de la Ministra de Educación, doña Yasna Provoste. 
2008. p. 26. 
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En atención a lo anterior, no basta que se impute una acción u omisión cualquiera en el ejercicio 

de las facultades que otorga la ley, sino que debe tratarse de una obligación precisa de actuar en 

un determinado sentido. Por tanto, la acusación constitucional no puede fundarse en normas 

que entreguen facultades discrecionales y/o en normas que establecen mandatos de carácter 

meramente programáticos.  

  

La configuración de este requisito es relevante, pues si se realiza una revisión de mérito de mis 

decisiones como exministra de Justicia y Derechos Humanos por medio de la acusación 

constitucional, se desnaturaliza por completo este mecanismo para perseguir la responsabilidad 

jurídico-constitucional de las autoridades que enumera la Constitución.   

  

b.  La acusación debe especificar los hechos que configuran la infracción a 

la Constitución o las leyes  

  

Tal como se mencionó, la infracción de la Constitución o la ley debe estar relacionada con una 

obligación que se atribuya específicamente a la autoridad acusada. Ahora bien, junto con precisar 

la obligación jurídica reglada, se deben indicar los hechos que dan paso a dicha infracción. En 

otras palabras, no basta con mencionar el conjunto de disposiciones dentro de las que se 

encuadra el supuesto incumplimiento, sino que también las acciones u omisiones que lo generan.  

 

La identificación de los hechos resulta esencial para el razonamiento jurídico. Así, para aplicar 

reglas jurídicas, se requiere la identificación de una norma jurídica que servirá de premisa en un 

razonamiento deductivo en la medida que se precise un supuesto de hecho o proposición fáctica. 

De este ejercicio se arribará a una conclusión respecto a si la persona incurrió o no en alguna 

conducta ilícita que deba ser sancionada por el derecho57.  

 

Este ejercicio resulta plenamente aplicable a toda acusación constitucional. En este sentido, de 

su lectura, debe quedar clara la norma, los hechos y la conclusión racional que se sigue de ellos. 

Lo anterior cobra relevancia, pues en la medida que esta identificación se realice, se podrá 

plantear una defensa que desvirtúe la subsunción de estos hechos en una norma jurídica.  

 

                                                             
57 Guastini, Ricardo. La sintaxis del Derecho. Editorial Filosofía y Derecho. 2016. p. 376.  
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En esta misma línea, la Cámara de Diputadas y Diputados ha señalado que “la exigencia de que 

la acusación contenga hechos específicos que se atribuyen al acusado es un presupuesto de 

legitimidad necesario para que pueda llevarse adelante un proceso de acusación constitucional, 

pues este requisito es indispensable para que el funcionario acusado pueda defenderse. Luego, 

no es posible defenderse ni ofrecer prueba de descargo si se hacen sólo imputaciones vagas o 

genéricas, o meras afirmaciones jurídicas que no corresponden a hechos identificables”58.   

  

3.  ANÁLISIS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL   

  

A partir de lo descrito, en el siguiente apartado revisaré los pasajes de la acusación constitucional 

que dan cuenta de la aplicación errónea de la causal de infracción a la Constitución o las leyes 

que invocan.  

 

a. La acusación no identifica la disposición jurídica infringida, se refiere a 

situaciones fuera del ámbito de mis atribuciones y realiza reproches de 

mérito a mi gestión 

 

A lo largo del libelo acusatorio se invoca la vulneración a disposiciones de carácter constitucional 

o legal, pero que no corresponden a obligaciones jurídicas regladas o que corresponden a 

atribuciones de otros órganos especializados del Estado. Específicamente, respecto del primer 

capítulo acusatorio, se me imputa la infracción a disposiciones que no contienen una obligación 

jurídica precisa, sino más bien se refieren al ejercicio de atribuciones discrecionales. Por otro 

lado, respecto del segundo capítulo acusatorio, se señala que infringí disposiciones que no 

correspondían al ámbito de atribuciones que tuve como Ministra de Justicia y Derechos 

Humanos.  

 

En el primer capítulo acusatorio, las y los acusadores sostienen que infringí el artículo 6 de la ley 

N° 18.050, que fija normas generales para conceder indultos particulares, en relación con el 

artículo 4 del mismo cuerpo legal. Esta afirmación desconoce que dicho cuerpo legal regula el 

ejercicio de una facultad discrecional del Presidente de la República, la cual ha sido delegada en 

                                                             
58 Informe de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la procedencia de la 
acusación constitucional deducida en contra del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, don Rodrigo Hinzpeter 
Kirberg. p. 52. 
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el Ministro de Justicia y Derechos Humanos. En este orden de ideas, el libelo acusatorio ignora 

que la autoridad se encuentra facultada para que, en ciertos casos calificados y siempre que se 

cumplan con las condiciones que establece, pueda prescindirse de las causales de denegación de 

un indulto particular. En atención a lo anterior, resulta imposible determinar una infracción 

específica a la Constitución o las leyes y, por tanto, no se logra configurar la causal invocada.  

 

En el caso del segundo capítulo acusatorio se sostiene que falté al control jerárquico que me 

cabía en el otorgamiento de beneficios penitenciarios y traslados por parte de GENCHI en los 

casos que se especifican, pero desconocen las relaciones que se establecen entre el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y sus servicios dependientes, especialmente, el artículo 34 de la 

LOCBGAE59. En este orden de ideas, para conceder los distintos tipos de permisos de salidas60, 

se debe considerar lo establecido en el artículo 98 del Reglamento de Establecimientos 

Penitenciarios61 y, en el caso de los traslados, el art. 83 del Reglamento que regula un Estatuto 

laboral y de Formación para el Trabajo Penitenciario62, ya que dichas disposiciones establecen 

que la concesión de estos beneficios son una facultad privativa del Jefe del establecimiento y del 

Director Regional, respectivamente, por lo que no se encuentran sujetas al control jerárquico 

que señalan.  

 

En suma, la adopción de estas decisiones se realizó en el marco de los procedimientos y criterios 

que la cartera que presidí estableció, por lo que no se configura ninguna infracción a la LOC del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como sostiene el libelo acusatorio.   

 

 

b. La acusación no establece un vínculo causal entre las acciones descritas y 

las normas que supuestamente se infringen  

 

                                                             
59 El artículo 34 establece que “En los casos que la ley confiera competencia exclusiva a los servicios centralizados 
para la resolución de determinadas materias, el jefe del servicio no quedará subordinado al control jerárquico en 
cuanto a dicha competencia”.  
60 El artículo 96 del decreto supremo N° 518, de 1998, del Ministerio de Justicia define los permisos de salida como 
aquellos beneficios que forma parte de las actividades de reinserción social y confieren a quienes se les otorga 
gradualmente, mayores espacios de libertad. Asimismo, distingue entre cuatro permisos de salida: (1) salida 
esporádica; (2) salida dominical; (3) salida de fin de semana y (4) salida controlada al medio día.  
61 Decreto supremo N° 518, de 1998, del Ministerio de Justicia. 
62 Decreto supremo N° 943, de 2011, del Ministerio de Justicia. 
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Toda imputación de responsabilidad jurídica requiere que exista un vínculo de causalidad entre 

la conducta de la persona acusada y el ilícito constitucional. La regulación legal de la acusación 

constitucional se encuentra en este mismo sentido al momento de definir qué se entiende por 

capítulo acusatorio. Así, los capítulos acusatorios son el conjunto de hechos específicos que, a 

juicio de la Cámara de Diputadas y Diputados, constituye cada uno de los delitos, infracciones o 

abusos de poder que, según la Constitución Política, autorizan para imponer una sanción.  

 

De la regulación de la acusación constitucional, se concluye que en caso de que no exista una 

vinculación clara entre los hechos descritos y las normas que se estiman vulneradas, el libelo 

incumplirá con su obligación de construir la acusación constitucional en base a hechos 

específicos que, a su vez, constituyan delitos, infracciones o abusos de poder.  

  

En el libelo acusatorio identifican diferentes hechos que, en sus palabras, significaron la 

infracción de distintas normas legales, pero su argumentación no permite vislumbrar la forma 

en que se configuran dichos ilícitos. Así, más allá de la incorrecta identificación de las normas 

transgredidas, las situaciones descritas tampoco se corresponden con el supuesto de hecho que 

debe concurrir para afirmar la existencia de una infracción.  A modo de ejemplo, en el segundo 

capítulo acusatorio se indica que esta exministra habría faltado a su control jerárquico respecto 

de GENCHI, pero – como ya hemos indicado – olvida el carácter de servicio dependiente 

especializado y las disposiciones que regulan el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En 

este sentido, describen hechos que no suponen, en caso alguno, una infracción a los deberes que 

me cabían como Ministra de Estado. 

 

De esta forma, las y los acusares no identifican actuaciones personales que den paso a una 

infracción legal o constitucional. Por tanto, la acusación no cumple con un presupuesto que la 

propia LOCCN establece: no identifica un conjunto de hechos específicos que constituyan un 

ilícito constitucional y que den paso a la aplicación de una sanción.  

  

4.  COROLARIOS  

  

a. La infracción a la Constitución o las leyes es un ilícito de naturaleza constitucional 

que se configura frente al incumplimiento una obligación o deber de rango legal o 
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constitucional que, específicamente, se atribuye a una de las autoridades enumeradas 

en el texto constitucional. Lo anterior requiere que se enuncie de manera expresa las 

normas y los hechos en virtud de los cuales se infringen las disposiciones invocadas.   

 

b. Sobre los alcances de la causal, se desprende que no serán admisibles las 

acusaciones constitucionales que se funden en la infracción de normas que entreguen 

facultades discrecionales y/o en normas que establecen mandatos de carácter 

meramente programáticos, pues la revisión de la pertinencia política de estas decisiones 

corresponde a S.E el Presidente de la República y no al H. Congreso Nacional.   

c. De acuerdo a la regulación de la acusación constitucional, cada capítulo 

acusatorio debe contener un conjunto de hechos específicos que constituyan cada una 

de las infracciones invocadas. Este es un presupuesto necesario e indispensable para 

que la autoridad acusada pueda defenderse y ofrecer prueba de descargo.  

d. El libelo acusatorio describe hechos generales que no permiten vislumbrar la 

manera en que se configura la causal invocada, pues no se establece una relación causal 

entre los hechos y la norma invocada.   Esto merma mi derecho a defensa, ya que no 

se logra identificar cuáles son los hechos que debo desvirtuar.  

e. Por otro lado, la acusación identifica la infracción de normas que recogen 

facultades discrecionales y/o normas que establecen mandatos de carácter general. En 

este sentido, no se cumple con el presupuesto de invocar normas que establezcan 

obligaciones jurídicas regladas y se limita a revisare el mérito de mis decisiones como 

exministra de Estado. 

e. Por tanto, el libelo acusatorio interpreta de manera errónea la causal de infracción 

de la Constitución o las leyes. Esta interpretación de las y los acusadores amplía los 

alcances de la causal y le otorga un contenido que resulta conveniente para sus fines. 

En otras palabras, desnaturalizan la causal y los requisitos de procedencia de la 

acusación constitucional.  

 

VI. QUINTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LA ACUSACIÓN NO 

RECONOCE EL ALCANCE PRECISO DE LA CAUSAL “DEJAR LAS LEYES 

SIN EJECUCIÓN”   
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En su segundo capítulo acusatorio, las y los acusadores le atribuyen a esta exministra de Estado 

el haber dejado las leyes sin ejecución, limitándose, desde el punto vista argumentativo, a citar al 

profesor Humberto Nogueira Alcalá y su definición sobre la inejecución de la ley63. De esta 

manera, no explican de qué manera esta exministra de Justicia y Derechos Humanos habría 

dejado de ejecutar la ley, ni que normas legales habría dejado sin ejecución, cuyo contenido en 

el marco de una acusación constitucional se encuentra debidamente delimitado por esta H. 

Cámara de Diputadas y Diputados.  

 

De esta manera, las y los acusadores señalan – de manera genérica – que esta exministra de 

Estado habría dejado sin ejecución las leyes al “no haber ejercido las funciones y atribuciones 

que le entrega el ordenamiento jurídico para corregir los actos ilegales”64. Lo anterior se afirma 

por la concesión de beneficios penitenciarios y traslados a CET de determinadas personas 

privadas de libertad, lo que inmediatamente denota la interpretación errónea que las y los 

acusadores efectúan del contenido de esta causal.  

 

A través del presente acápite se identifican los alcances de la causal “dejar las leyes sin ejecución” 

que prevé la regulación de una acusación constitucional. El objetivo de esta reconstrucción es 

evidenciar que la noción utilizada por las y los acusadores se aleja de su correcta comprensión.   

  

Para dar cuenta de lo anterior, se describe, en primer lugar, los alcances generales de esta causal, 

para luego desarrollar su contenido acotado en el marco de una acusación constitucional, de 

conformidad a lo dispuesto por esta H. Cámara de Diputadas y Diputados. A partir de lo 

anterior, se afirma que el deber de ejecución de las leyes que sobre las y los ministros de Estado 

recae se traduce en la dictación de los reglamentos necesarios para la ejecución de la ley.  

  

1.  ALCANCES GENERALES DE LA CAUSAL   

  

Tal como he señalado, una interpretación amplia de las causales de una acusación constitucional 

conlleva desnaturalizar este mecanismo previsto para perseguir la responsabilidad jurídica- 

                                                             
63 Acusación Constitucional contra la exministra de Justicia y Derechos Humanos, Marcela Ríos Tobar. p. 69. 
64 Acusación Constitucional contra la exministra de Estado, Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 71.  
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constitucional de las y los ministros de Estado y, por el contrario, la transformaría en un 

mecanismo de control meramente político.  

 

De esta manera, y recogiendo lo abordado en los primeros acápites de este escrito, es necesario 

recalcar que la imputación de la causal de inejecución de la ley debe siempre referirse a aquellas 

disposiciones para las cuales la persona acusada es competente, es decir, mencionar hechos 

realizados dentro de la esfera de competencia de la autoridad respectiva y no ser ajenos al 

ejercicio de las atribuciones propias del correspondiente cargo.  

 

Exigir a una autoridad que dé ejecución o que aplique una norma para la que no es competente 

implicaría el despliegue de una conducta contraria a la Constitución y las leyes, especialmente, si 

tenemos en consideración el principio de legalidad – al cual las y los acusadores aluden en la 

parte introductoria de su libelo – regulado en el artículo 7º de la Constitución Política de la 

República. Esta disposición prescribe que “ninguna magistratura, ninguna persona, ni grupo de 

personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o 

derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las 

leyes”.  

 

En atención a lo anterior y recogiendo la interpretación del profesor Silva Bascuñán65, la 

inejecución de la ley se refiere, en términos generales, a una conducta negativa, esto es, no realizar 

las acciones o dejar sin efecto un mandato legal. Luego, dentro del marco de una acusación 

constitucional no significa dejar sin efecto cualquier mandato legal, sino que uno en específico: 

no concurrir a la dictación de los reglamentos necesarios para la ejecución de la ley, siempre que 

dicha atribución se encuentre dentro del ámbito de las competencias constitucionales que, como 

ministra de Justicia y Derechos Humanos, me habrían correspondido.  

   

2.     LA ACUSACIÓN DESCONOCE EL CONTENIDO ACOTADO DE LA 

CAUSAL DE INEJECUCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES   

  

                                                             
65 Silva Bascuñán, Alejandro. 1997. Tratado de derecho constitucional. Tomo VI. Santiago, Chile: Editorial Jurídica de 
Chile. p. 151. 
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Nuestra Constitución consagra la ejecución de la ley como una atribución especial del Presidente 

de la República, al señalar que: 

  

“Artículo 32.- Son atribuciones especiales del Presidente de la República: (…) 6º.- Ejercer 

la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias del dominio legal, 

sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e instrucciones que 

crea convenientes para la ejecución de las leyes”.  

 

Como se desprende de la disposición transcrita, la Constitución le otorga a la ejecución de la ley 

un contenido acotado, consistente en la dictación de todos los reglamentos necesarios para la 

ejecución de una norma de rango legal.  

 

Por su parte, las y los ministros de Estado, en tanto son colaboradores directos e inmediatos del 

Presidente de la República, tienen como función colaborar con este último en la ejecución de la 

ley, de conformidad al mandato del artículo 35 de la Constitución. En virtud de esta disposición, 

los reglamentos y decretos del Presidente de la República deberán firmarse por el Ministro 

respectivo y no serán obedecidos sin este esencial requisito.  

 

La concurrencia a la firma de los reglamentos y decretos del mandatario configura una 

responsabilidad para las y los ministros de Estado. Así lo reconoce el artículo 36 de la 

Constitución Política, disposición que señala que, respecto de aquellos actos que suscribieren, 

estos serán responsables individual y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los 

otros ministros. 

  

De lo dicho anteriormente, resulta claro que cuando la Constitución considera sujetos de 

acusación a las y los ministros de Estado por dejar sin ejecución la ley, reafirma la responsabilidad 

que le cabe a estas autoridades de concurrir con su firma a los actos administrativos que son 

dictados por el Presidente de la República. Por tanto, la omisión de este deber determinado – no 

concurrencia, con su firma, a la dictación de los reglamentos necesarios para ejecutar la ley – 

configura la causal de acusación constitucional.  
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Por lo demás este ha sido el criterio sostenido por esta H. Cámara de Diputadas y Diputados. 

Así, en el informe de la comisión encargada de estudiar la procedencia de la acusación en contra 

del exministro de Educación, don José Pablo Arellano Marín66, se recomendó a la H. Cámara de 

Diputadas y Diputados rechazar la acusación, pues se sostuvo que el exministro no habría 

infringido norma constitucional ni legal alguna, ni habría dejado sin ejecución ninguna ley dado 

que tanto él como el Ministerio, habían dictado todas las normas reglamentarias para la ejecución 

de la ley Nº 19.07067. 

 

Una vez abordado el contenido y la interpretación correcta que se debe dar a esta causal 

corresponde revisar el libelo acusatorio presentado en mi contra.  

 

Así, en el segundo capítulo acusatorio, las y los acusadores me atribuyen responsabilidad por 

“haber dejado sin ejecución la ley” al haber consentido “el actuar ilegal de Gendarmería de Chile, 

al entregar beneficios penitenciarios a quienes –  según las y los acusadores – no cumplían con 

la normativa vigente” y al no haber “dispuesto las medidas pertinentes en virtud de sus 

potestades normativas y jerárquicas” para lo cual, incluso, debí desplegar un actuar específico: 

“solicitar al Presidente de la República la remoción del Director Nacional”68. De esta manera, se 

colige que las y los acusadores sostienen que dejé sin ejecución la ley porque, a su juicio, no 

realicé ninguna acción tendiente a corregir el supuesto actuar ilegal de Gendarmería de Chile.  

 

El libelo acusatorio atribuye a esta causal un contenido absolutamente distinto y erróneo, pues, 

en ningún caso, se me atribuye responsabilidad por no concurrir a los decretos y reglamentos 

necesarios para ejecutar la ley. La interpretación que realizan las y los acusadores no tiene más 

fundamento que ser útil a sus fines.  

  

                                                             
66 Informe de la comisión de la H. Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la procedencia de la 
acusación constitucional deducida en contra del Ministro de Educación, don José Pablo Arellano Marín. p.39.  
67 Cabe agregar que mismo criterio se siguió en el informe de la comisión encargada de estudiar la procedencia de 
la acusación constitucional seguida en contra de la entonces Ministra de Educación, doña Yasna Provoste. Al 
respecto ver acusación constitucional en contra de la Ministra de Educación (2008) doña Yasna Provoste. 
Disponible en: https://observatoriocongreso.cl/wp-content/uploads/2021/02/Acusacio%CC%81n-
Constitucional-Yasna-Provoste.pdf.  
68 Acusación Constitucional contra la exministra de Justicia y Derechos Humanos, Marcela Ríos Tobar. 2023. pp. 
70 y 71.  

https://observatoriocongreso.cl/wp-content/uploads/2021/02/Acusacio%CC%81n-Constitucional-Yasna-Provoste.pdf.
https://observatoriocongreso.cl/wp-content/uploads/2021/02/Acusacio%CC%81n-Constitucional-Yasna-Provoste.pdf.
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3.  COROLARIOS  

  

a. La acusación constitucional confunde y utiliza de manera incorrecta la causal de 

dejar sin ejecución las leyes, desnaturalizándola como mecanismo para perseguir la 

responsabilidad jurídica-constitucional de esta exministra de Estado. En efecto, las y 

los acusadores la pretenden utilizar como un mecanismo de control meramente 

político.  

b. En el marco de una acusación constitucional, el contenido y alcance de la causal 

de inejecución de las leyes debe siempre entenderse y/o referirse a un actuar dentro del 

marco de las competencias constitucionales que se otorgan a las y los ministros de 

Estado.  

c. La ejecución de la ley tiene, a nivel constitucional, un contenido delimitado 

referido, de conformidad al artículo 32 Nº 6, al ejercicio de la potestad reglamentaria 

del Presidente de la República. 

d.  Que los decretos y reglamentos del Presidente de la República deben ir con la 

firma de la y el Ministro respectivo. De esta manera las y los ministros, en tanto 

colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República, tienen como deber 

concurrir a la ejecución de la ley, de conformidad al artículo 35 de la Constitución.  

e. Por tanto, la causal se configura frente a la omisión de un deber determinado: la 

concurrencia a la dictación de los reglamentos necesarios para ejecutar la ley.  

f. La acusación presentada confunde y utiliza de manera incorrecta esta causal, pues 

me atribuyen responsabilidad por no realizar ninguna acción tendiente a corregir el 

supuesto actuar ilegal de GENCHI, exigiéndome un actuar determinado: pedir la 

renuncia del Director Nacional de Gendarmería de Chile al Presidente de la República. 

Lo anterior supone desnaturalizar este mecanismo.  

g. Por tanto, la acusación no reconoce el alcance preciso de la expresión “dejar sin 

ejecución las leyes” y, nuevamente, entrega un significado antojadizo y funcional a sus 

intereses, lo cual no satisface el estándar de admisibilidad para la procedencia de este 

mecanismo excepcional.   

 



48 
 

VII. SEXTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LAS Y LOS ACUSADORES 

DESNATURALIZAN LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL AL 

PRETENDER ENJUICIAR EL MÉRITO DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS  

 

La acusación constitucional es un mecanismo por medio del cual se imputa un delito, infracción 

o abuso de poder, expresamente contemplado en la Constitución, a alguna de las autoridades 

que allí se enumeran. De su regulación constitucional y legal, se derivan una serie de requisitos 

con los que debe cumplir para su procedencia. 

En atención a lo anterior, la acusación constitucional se caracteriza por perseguir la 

responsabilidad constitucional de una autoridad que, por hechos personales, ha infringido la 

Constitución o las leyes, o ha dejado estas sin ejecución. La determinación de los alcances de las 

causales debe realizarse a la luz de la naturaleza excepcional y de ultima ratio de este mecanismo.  

La naturaleza jurídica de este mecanismo no solo se obtiene de la interpretación de las normas 

que lo regulan, sino que también se ha ido configurando por esta H. Cámara de Diputadas y 

Diputados. En muchos casos, esta Cámara ha desestimado la idea de que, a través de la acusación 

constitucional, se puedan efectuar juicios de mérito o cuestionar la conveniencia de las decisiones 

legítimamente adoptadas por la autoridad, pues la responsabilidad que persigue por este 

mecanismo solo puede hacerse efectiva respecto de obligaciones jurídicas regladas.  

Así, por ejemplo, en casos como la acusación constitucional deducida en contra del exministro 

de Justicia y Derechos Humanos, don Luis Bates (2004); la acusación constitucional deducida en 

contra de la exministra de Educación, doña Yasna Provoste (2008) o en la acusación 

constitucional deducida en contra del exministro de Educación, don Raúl Figueroa (2021) se 

pretendió utilizar este mecanismo como un control político, realizando juicios de mérito sobre 

la conducta de la autoridad acusada o sobre la pertinencia de ciertas decisiones adoptadas por 

estas.  

Los ejemplos antes citados no distan de la acusación presentada en mi contra. Nuevamente, se 

hace uso de la acusación constitucional para manifestar el descontento político y efectuar juicios 

de mérito de la gestión de un Ministro de Estado. Así, evalúan la conveniencia, calificación y 
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oportunidad de las decisiones adoptadas por esta exministra de Estado y otros órganos de la 

Administración, pretendiendo desnaturalizar la acusación constitucional.  

De esta manera, con el fin de evidenciar lo anterior, en este apartado daré cuenta que, de manera 

transversal a toda la acusación constitucional, se identifica un juicio de mérito o reproche a la 

gestión de esta exministra, aun cuando los acusadores manifiestan ejercer un juicio jurídico de 

mi conducta.  

1.  LAS Y LOS ACUSADORES A TRAVÉS DEL LIBELO ACUSATORIO 

PRETENDEN MANIFESTAR SU DESCONTENTO POLÍTICO 

IMPUTANDO UN ACTUAR MALICIOSO A ESTA EXMINISTRA DE 

ESTADO   

 

A través del libelo acusatorio, las y los acusadores pretenden manifestar su descontento político 

y desacuerdo respecto las decisiones adoptadas por este Gobierno.  

 

Así, por ejemplo, en su primer capítulo acusatorio, las y los acusadores aluden a una serie de 

acciones que se dieron con anterioridad al inicio de esta administración. En este contexto, dan 

cuenta que, en el año 2020, se presentó una moción que concedía indulto particular a una serie 

de personas imputadas por su participación en hechos circunscritos en el denominado “estallido 

social”69.  Sobre esta moción, el actual Gobierno hizo presente la suma urgencia para su discusión 

y tramitación, actuar que se interpreta por el libelo acusatorio como parte de un “compromiso 

con la impunidad de personas que han cometido graves delitos y crímenes”70, pese a que son 

hechos ejercidos dentro de las atribuciones constitucionales y legales que se otorgan a estos 

órganos de la Administración del Estado. Así, debido a diferencias políticas, los acusadores 

interpretan el ejercicio de esta atribución de forma maliciosa.  

 

Asimismo, con la intención de justificar su análisis aluden, en primer lugar, al retiro de 139 

querellas iniciadas por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública – hecho que por lo demás 

no se encontraba dentro de la esfera de mis atribuciones – y, en segundo lugar, la crisis de 

seguridad en la “macrozona sur”. Sobre este segundo caso, de manera especial, las y los 

                                                             
69 Acusación Constitucional en contra de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, Marcela Ríos Tobar. p.14.  
70 Ibid. p.17. 
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acusadores lo que identifican como el antecedente indiscutible para efectos de analizar el 

accionar del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para luego referirse a la concesión de 

beneficios penitenciarios con la intención de ilustrar este supuesto compromiso con la 

impunidad.  

 

En efecto, el libelo acusatorio plantea una serie de argumentos generales y jurídicamente 

confusos con el objetivo de manifestar su descontento político, en particular, con la gestión de 

esta exministra y, en general, con este Gobierno. Así, no identifican con precisión las normas 

constitucionales o legales que habría dejado sin ejecución, ni la forma en la que ello se realizó, 

pues se decantan por manifestar su descontento político bajo el velo de invocar supuestas 

infracciones y/o inejecuciones de la ley.  Esto supone contravenir la naturaleza jurídica de esta 

institución, dado que, en palabras de la misma Cámara de Diputadas y Diputados, esta no es la 

instancia para que las y los acusadores manifiesten su descontento político frente a ciertas 

decisiones71.  

 

2. LAS Y LOS ACUSADORES BUSCAN ENJUICIAR EL MÉRITO, LA 

CALIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LOS INDULTOS 

OTORGADOS  

 

Junto con lo anterior, y sin perjuicio de que el análisis detallado de la legalidad y procedencia de 

los indultos se hará mis descargos, como argumento de inadmisibilidad de este libelo, cabe 

destacar que las y los acusadores fundan su pretensión en juicios de mérito a actos que, de 

conformidad a la Constitución y las leyes, corresponde exclusivamente evaluar y ponderar al 

Poder Ejecutivo.  

 

En el primer capítulo acusatorio, las y los acusadores realizan un enjuiciamiento que, lejos de 

estar dirigido a determinar la responsabilidad jurídica de esta exministra de Estado, constituye 

un verdadero reproche a la conveniencia, oportunidad y mérito con que se habrían otorgado 

determinados indultos, sin perjuicio que dicha actuación ha sido realizada conforme a la 

Constitución y las leyes por esta exministra de Estado.  

                                                             
71 Informe de la Comisión encargada de estudiar la procedencia de la acusación constitucional deducida en contra 
el Ministro de Justicia Luis Bates. Año 2004. pp. 158 y ss.  
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De conformidad al artículo 32 N° 14 de la Constitución, es una atribución exclusiva del 

Presidente de la República: “otorgar indultos particulares en los casos y forma que determina la 

ley”. Esta atribución discrecional y privativa del Presidente de la República puede ser ejercida, 

por delegación, por parte del Ministro(a) de Justicia y Derechos Humanos, como ocurrió en el 

caso que nos ocupa. Consecuencia de ello, es que la evaluación de la conveniencia o 

inconveniencia de adoptar ciertas medidas en el marco de tales potestades es de exclusiva 

competencia de la autoridad a la cual se le ha conferido72.  

 

Luego, el hecho de que las y los acusadores no estén de acuerdo con la decisión de la autoridad 

no es suficiente para fundar la presentación de una acusación constitucional. En otras palabras, 

el reproche de una decisión discrecional no puede servir de base para la presentación de una 

acusación constitucional. Así, esta intención se manifiesta cuando sostienen que ciertos indultos 

habrían sido concedidos con infracción a la Constitución o las leyes o cuando refieren, 

nuevamente, al supuesto compromiso de esta exministra de Estado para con la impunidad de 

determinadas personas condenadas por delitos. En circunstancias que dicha decisión fue ejercida 

dentro del marco legal.  

 

Al respecto, cabe tener en consideración lo dispuesto por la comisión encargada de estudiar la 

procedencia de la acusación constitucional deducida en contra del entonces Ministro de Justicia, 

don Luis Bates (2004) al sostener que otorgar indultos es una atribución exclusiva del Presidente 

de la República y que:  

 

“(…) en el espacio de la discrecionalidad dejado por una potestad, la Administración 

puede actuar libremente, y en la medida que no exceda tal ámbito, le está permitido 

adoptar las decisiones y regulaciones que estime más convenientes”73. 

 

En consecuencia, a través de un reproche jurídico, desarrollado tanto en el primer como segundo 

capítulo acusatorio, se esconde la intención de realizar críticas al mérito de las decisiones 

                                                             
72 En ese sentido se pronunció la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la 
procedencia de la acusación constitucional deducida en contra del Ministro de Justicia, don Luis Bates. 2004.p 158 
y ss.   
73 Ibid. pp. 158-161 
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adoptadas por esta exministra de Estado, desnaturalizando el mecanismo de la acusación 

constitucional.  

 

3. LAS Y LOS ACUSADORES PRETENDEN ENJUICIAR Y CALIFICAR 

EL MÉRITO DEL ACTUAR DE ESTA EXMINISTRA Y DE GENCHI 

EN EL OTORGAMIENTO DE DETERMINADOS BENEFICIOS 

PENITENCIARIOS 

 

En el segundo capítulo acusatorio, las y los acusadores pretenden enjuiciar y evaluar el mérito, 

por un lado, de los actos que realizó y/u omitió esta exministra y, por otro, de las decisiones que 

adoptó GENCHI respecto de los traslados y beneficios penitenciarios que se concedieron a las 

personas que individualizan.  

En este sentido, las y los acusadores ignoran las características que adopta el vínculo de jerarquía 

entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus órganos dependientes, 

específicamente, la relación que se configura con GENCHI. Si bien los detalles se precisarán en 

el análisis de fondo del segundo capítulo acusatorio, cabe destacar que, de conformidad al 

artículo 34 de la LOCBGAE, en aquellos casos en que la ley confiera competencia exclusiva a 

los servicios centralizados para la resolución de determinadas materias, se limita el control 

jerárquico de los ministerios respectivos en cuanto a dicha competencia.  

Así, en el libelo acusatorio se sostiene que esta exministra faltó al control de jerarquía que recae 

sobre GENCHI porque no reparé en concesiones de los beneficios y traslados que detallan. Esta 

afirmación carece de todo sustento jurídico y solo se realiza con el objetivo de evaluar la gestión 

que desarrollé a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En este orden de ideas, 

es necesario precisar que el actuar de esta exministra se sujetó a lo dispuesto en el ordenamiento 

jurídico y que la decisión de conceder o no beneficios penitenciarios es una atribución 

especializada de GENCHI respecto de la cual no le corresponde intervenir a esta exministra de 

Estado.  

Por otro lado, las y los acusadores pretenden evaluar el mérito de la decisión de GENCHI de 

otorgar determinados beneficios penitenciarios, señalando que dichas atribuciones se habrían 

ejercido con infracción a la Constitución y las leyes. Sobre este punto, cabe precisar que la 

acusación constitucional no es el mecanismo para evaluar el mérito de las decisiones adoptadas 
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por este servicio. Asimismo, las y los acusadores desconocen que las decisiones que adoptó este 

servicio se sujetaron a la normativa legal y reglamentaria vigente en la materia.  

De lo expuesto con anterioridad, se colige que las y los acusadores pretenden realizar a través de 

la acusación constitucional juicios de mérito y conveniencia respecto de las decisiones adoptadas 

por esta exministra de Estado y otros órganos de la Administración del Estado. A través de este 

mecanismo, solo puede hacerse valer la responsabilidad jurídica de la autoridad, relativa a hechos 

personales ejercidos dentro de su competencia y que se traduzcan en la infracción de 

determinadas causales establecidas en la Constitución.  

 

4. COROLARIOS 

 

a. La acusación constitucional es un mecanismo por medio del cual se persigue la 

responsabilidad constitucional de una autoridad cuando por hechos personales, ha 

infringido la Constitución o las leyes o ha dejado estas sin ejecución.   

b. Atendido al carácter de ultima ratio de la acusación constitucional su ejercicio debe ser de 

carácter limitado y meditado, sobre todo si tenemos en especial consideración las 

consecuencias gravosas que puede traer para la persona acusada.   

c.  En reiteradas ocasiones se ha sostenido por esta H. Cámara de Diputadas y Diputados que 

no puede utilizarse como un mecanismo para efectuar juicios de mérito o cuestionar la 

conveniencia de las decisiones legítimamente adoptadas por la autoridad pues, la 

responsabilidad que puede hacerse efectiva por estos mecanismos solo procede respecto 

de obligaciones jurídicas regladas.   

d. Así, por un lado, pretenden enjuiciar el mérito, la calificación y procedencia de los indultos 

otorgados. en circunstancias que el ejercicio de esta facultad responde a una potestad 

discrecional y exclusiva del Presidente de la República. Por otro lado, sostienen 

erróneamente que esta exministra de Estado habría faltado al control de jerarquía sobre 

GENCHI, manifestando su disconformidad con los beneficios penitenciarios otorgados, 

ignorando que esta es una facultad otorgada a organismos especializados, respecto de la 

cual el control jerárquico de este Ministerio se encuentra limitado. 
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e.  Lo anterior no denota sino, la intención de las y los acusadores de utilizar este mecanismo 

para evaluar el mérito de las decisiones adoptadas y manifestar su disconformidad, 

desnaturalizando el carácter de una acusación constitucional. 

 

 

POR TANTO,  

  

Solicito a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados acoger la cuestión previa que he planteado, 

declarar improcedente la acusación presentada en mi contra y tenerla por no presentada.  

 

PARTE II 

 

CAPÍTULO PRIMERO: SOBRE LA SUPUESTA RESPONSABILIDAD 

CONSTITUCIONAL DE ESTA EXMINISTRA POR INFRACCIÓN AL ART. 6 DE 

LA LEY N° 18.050, QUE FIJA NORMAS GENERALES PARA CONCEDER 

INDULTOS PARTICULARES, EN RELACIÓN CON EL ART. 4 DE LA MISMA 

LEY, AL OTORGAR EL INDULTO AL SR. MATELUNA Y OTROS SEIS 

INDULTADOS POR “ESTALLIDO SOCIAL” 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El primer capítulo de la segunda parte del escrito acusatorio, esto es, la primera acusación 

concreta que se realiza en mi contra es por una supuesta infracción a las leyes, en concreto, al 

artículo 6 de la ley N° 18.050, en relación con el artículo 4 de la misma ley.  

Los hechos que habrían significado una infracción al artículo en cuestión habrían sido la 

suscripción de una serie de decretos que concedieron indultos particulares a 7 personas y que, a 

juicio de los acusadores, “no cumplen con el estándar de justificación y motivación que exige el 

artículo 6 de la ley N° 18.050”74. 

 

                                                             
74 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 22. 
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Resulta relevante aclarar que es únicamente ese hecho el que funge como causal para este 

capítulo de la acusación. La aclaración es necesaria, dada la cantidad de páginas que se dedican 

en el libelo a hacer referencia a lo que se describe como el “contexto” de la decisión, pero que 

no es más que un recuento de sucesos que ninguna relación tienen con esta exministra, ni con 

infracción a la Constitución o a leyes.  

 

Así, la presente contestación se estructura de la siguiente forma: en primer lugar (en el Título II), 

explico la institución del indulto particular, para dar cuenta de su naturaleza y de que se trata de 

una institución ampliamente reconocida por la tradición constitucional chilena. Asimismo, 

explico las clases de indulto particular que existen y cuáles son sus consecuencias o efectos, con 

el propósito de delimitarlo claramente de la institución de la amnistía y, especialmente, de una 

situación de impunidad. Se da cuenta en esta primera parte de las particularidades de la 

institución. 

 

Enseguida realizo un repaso breve a la historia de la institución de los indultos particulares a fin 

de dar contexto a los cuestionados decretos. Este repaso es relevante para considerar con 

perspectiva histórica una institución que ocasionalmente ha dado lugar a cuestionamientos, pero 

que ha tenido un uso sostenido en el tiempo por diferentes gobiernos, lo que habla de su utilidad 

como herramienta de política criminal. 

 

A continuación (en el Título III) explico que la institución del indulto es una atribución 

discrecional en un sentido fuerte, lo que determina cuál es el estándar de fundamentación exigible 

para dar cumplimiento a la Constitución y las leyes. Seguidamente, doy cuenta de cuáles son las 

reglas constitucionales y legales que rigen el ejercicio de esta atribución discrecional, explicando 

cuáles son las normas fundamentales que delimitan su ejercicio, para demostrar que, en los casos 

aludidos por los acusadores, la potestad fue ejercida de conformidad con el ordenamiento 

jurídico. 

 

Posteriormente (en el Título IV) expongo las particularidades de los decretos de diciembre de 

2022 en los que se habría materializado la supuesta infracción a la ley que alegan los acusadores 

como causal de procedencia de la acusación constitucional en mi contra. En dicho Título 

desarrollo aspectos generales de los decretos en cuestión, aclarando, en primer lugar, que se trata 
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de indultos conmutativos, lo que implica que no extinguen de inmediato la responsabilidad penal 

de los condenados a los que éstos se refieren, sino que se limitan a mutar la naturaleza de la pena 

que ellos deben cumplir. Se explica claramente en este acápite del escrito de defensa, que los 

sujetos indultados deben cumplir la pena de remisión condicional, quedando sujetos a la 

vigilancia de Gendarmería, siendo posible, en caso de incumplimiento al plan de vigilancia 

trazado por este servicio, y obligatorio en caso de comisión de un nuevo delito, que los sujetos 

vuelvan a la pena original de privación de libertad.  

 

A continuación, reviso en detalle los decretos, primero, del Sr. Mateluna, demostrando que la 

fundamentación, si bien puede no ser compartida por los H. Diputados y Diputadas, sí es 

normativa y legalmente suficiente y supera el estándar de fundamentación de indultos 

particulares de la práctica chilena. Como segunda cuestión reviso los indultos a condenados por 

delitos en el contexto del denominado “estallido social”, demostrando igualmente, que los 

motivos esgrimidos en los decretos cumplen a cabalidad con las exigencias legales y que no se 

trata de innovaciones para la práctica de indultos particulares chilena. 

 

Por último (en el Título IV), concluyo, por consecuencia de lo desarrollado en los títulos 

anteriores, que no es procedente la acusación constitucional en mi contra por no configurarse 

ninguna de las causales que prevé la Constitución y, en particular, lo inadecuado de la imputación 

que se hace en mi contra de haber infringido abiertamente las leyes.  

 

II. LA INSTITUCIÓN DEL INDULTO  ES PROPIA DE LA TRADICIÓN 

CONSTITUCIONAL CHILENA 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

Nuestro ordenamiento contempla diferentes formas para perdonar a quien ha cometido un 

delito por parte de diferentes sujetos. El Código Procesal Penal, por ejemplo, establece que 

ciertos delitos no podrán perseguirse sin el impulso de la víctima. Así, en primer lugar, en los 

delitos de acción privada es la víctima la que lleva la iniciativa durante el procedimiento; mientras 

que en los delitos de acción penal pública previa instancia particular, si bien interviene el 

Ministerio Público, no puede llevarse adelante el procedimiento sin una denuncia o querella de 
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la víctima. En ambos casos, la acción penal no prospera si la víctima no promociona su 

persecución, sin que pueda establecerse la responsabilidad penal por la comisión de ciertos 

delitos existiendo el ‘perdón’ del afectado.  

 

Por su parte, la Constitución Política de la República establece tres formas en las que distintos 

poderes del Estado pueden perdonar a quien haya cometido un delito, a saber: la amnistía, el 

indulto general y el indulto particular. La amnistía y el indulto general son formas de perdón 

propias del Poder Legislativo que la Carta Magna consagra como materias propias de ley. Así, 

dicha prerrogativa puede ser ejercida por el Congreso Nacional, con origen en el Senado y 

requiere ser aprobado mediante ley de quórum calificado, según advierten los artículos 63 y 65 

inciso segundo de la citada norma. 

 

A su vez, la Constitución Política reconoce el indulto particular como atribución especial del 

Presidente de la República, según lo dispuesto en el artículo 32 N° 14, siendo materia de ley la 

fijación de normas generales a las que debe sujetarse su ejercicio y encontrándose limitada 

respecto de determinados delitos, con algunas particularidades, como revisaremos a 

continuación.  

 

a. El indulto particular como atribución presidencial 

 

El indulto particular es un perdón al cumplimiento de la pena o una conmutación a la forma de 

cumplimiento de la misma en atención a características particulares del caso o de la persona. Se 

trata de una prerrogativa discrecional de larga data cuyo titular exclusivo es el Mandatario, quien 

debe adoptarla caso a caso, debiendo siempre existir una condena por sentencia ejecutoriada 

para la procedencia de la atribución.  

 

Como se señaló previamente, la Constitución Política define dentro de las atribuciones especiales 

del Presidente de la República la potestad de conceder indultos particulares. Esta atribución 

constitucional deberá ejercerse en los casos y las formas en que lo determine una ley; y se rige, 

adicionalmente, por lo dispuesto en el Código Penal y la ley N° 18.050, que Fija las Normas 

Generales para Conceder Indultos Particulares; y en la regulación reglamentaria, contenida en el 
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decreto supremo N° 1542, de 1981, del Ministerio de Justicia, que establece el reglamento sobre 

indultos particulares (en adelante, “Reglamento de Indultos Particulares”).  

 

El indulto es caracterizado por la doctrina como un recurso de política criminal valioso75, sujeto 

a regulación legal en su ejercicio. En razón de su naturaleza, que permite perdonar la ejecución 

de la pena –ya sea por completo, en su extensión o su naturaleza–, el indulto procede en principio 

para toda clase de delitos, exceptuándose únicamente a delitos terroristas, siendo variadas las 

razones que lo pueden hacer conveniente desde el punto de vista político-criminal.  

 

En el espíritu de la legislación, la gracia se concede atendiendo principalmente a la persona del 

o los beneficiados por ella o a las particulares circunstancias de comisión del delito. No importa, 

por ende, una revaloración de los hechos, los cuales siguen considerándose ética y socialmente 

reprobables; representa sólo un acto de perdón y benevolencia a la personalidad del autor, sus 

condiciones de vida, las peculiares características en las que cometió el delito o en las que se 

encuentra en el momento, etc. Por esto, es lógico que el indulto se otorgue únicamente cuando 

la imposición de la pena ya se ha decidido en un proceso con arreglo a derecho.  

 

Se trata de una solicitud que todo ciudadano puede hacer a la autoridad. Es un acto de gobierno 

de naturaleza discrecional: “acto de gobierno porque se trata de una facultad constitucional directa que 

representa los intereses generales de la nación y es discrecional porque el Presidente puede conceder o no libremente 

el indulto sin tener que consultar a ninguna autoridad o persona, siendo irrelevante la opinión del condenado que 

lo solicita, sin que procedan recursos jurisdiccionales en contra de su concesión o denegación”76. Con todo, la 

concesión de la gracia del indulto conoce de ciertos límites, los que serán revisados con mayor 

detalle en el literal c) de este acápite. 

 

b. Consecuencias del indulto 

Como enuncié, las consecuencias o efectos de los indultos pueden distinguirse según el tipo de 

indulto del que se trate. En términos generales, podemos distinguir tres clases de indulto con 

                                                             
75 Cury, Enrique. 2011. Derecho penal. Parte general. Santiago: Ediciones UC, p. 792. 

76 Beca, Juan Pablo. 2013. Indulto particular: perfeccionamiento de una institución arcaica hacia la protección de 

derechos fundamentales. Revista de Estudios constitucionales, 11(1), p. 479. 
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efectos distintos en cada caso: aquel que remite o exime la pena, aquel que reduce la pena y aquel 

que la conmuta o sustituye77. 

 

En primer lugar, indulto que remite es aquel que deja sin pena al condenado, es decir, pese a que 

se mantiene la condena y la calidad de condenada de la persona, ésta no deberá cumplir la pena 

que le fuera impuesta en la sentencia. Ejemplos de este indulto se encuentran en el decreto 

exento N° 691, de 23 de marzo de 2022 y en los decretos N° 114, de 6 de febrero de 2018, N° 

594, de 4 de julio de 2017 y N° 111, de 7 de febrero de 2017, aunque se trata de remisiones 

parciales. Por otro lado, indulto que reduce la pena es aquel que, si bien mantiene la pena 

impuesta en la sentencia, disminuye su quantum, es decir, disminuye la extensión temporal de la 

pena, sin embargo, manteniendo la naturaleza de la misma. Ejemplo de esta clase de indulto se 

encuentra en el decreto N° 313, de 25 de mayo de 2012.  

 

Finalmente, indulto conmutativo o que conmuta la pena es aquel que cambia la naturaleza de la 

pena impuesta, es decir, la persona indultada deberá cumplir una pena de todas formas, pero una 

distinta a la impuesta por la condena. Ejemplo de esta clase de indulto se encuentra en los 

decretos exentos N° 518 de 2 de marzo de 2022, N° 2071, de 15 de octubre de 2021, N° 1566, 

de 27 de julio de 2021, N° 1002, de 10 de mayo de 2021, N°1012, de 11 de mayo de 2021, N° 

99, de 10 de diciembre de 2020, N° 2268, de 14 de diciembre de 2020, N° 1567, de 25 de agosto 

de 2020, N° 1570, de 25 de agosto de 2020, N° 1439, de 29 de julio de 2020, N° 1440, de 29 de 

julio de 2020 y N° 1274, de 30 de junio de 2020. Los indultos que han sido cuestionados por el 

libelo acusatorio y que serán analizados en esta contestación son propios de esta última categoría. 

 

Luego, vale la pena destacar que la principal diferencia entre estas categorías es respecto de la 

extinción de la responsabilidad penal. Ello, pues mientras el indulto que remite la pena tiene la 

particularidad de que extingue de inmediato la responsabilidad penal y el indulto que reduce la 

pena puede extinguirla de inmediato, pero también puede dejar un saldo de pena por cumplir; el 

indulto conmutativo deja siempre una pena cuyo cumplimiento es necesario para que se extinga 

la responsabilidad penal. 

                                                             
77 La ley N° 18.050 reconoce estas tres categorías mientras que el Código Penal solo distingue dos. Ello sucede 

pues este último cuerpo normativo solo distingue entre indulto que conmuta e indulto que remite, considerando 

la reducción como una remisión parcial de la pena. 
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c. Diferencias entre indulto y amnistía 

 

Para comprender cabalmente la institución del indulto es valioso distinguirla de la amnistía, tanto 

respecto al titular de la facultad, como a su procedimiento y las consecuencias de su 

otorgamiento. La amnistía es una prerrogativa exclusiva del Congreso que debe materializarse 

por medio de una ley de quórum calificado y que extingue por completo la pena y todos sus 

efectos, según dispone el artículo 93 Nº 3 del Código Penal.  

  

Resulta esclarecedor conocer que en “el origen de la palabra amnistía se encuentra en el latin amnesis, 

esto es, olvido. La etimología subraya la amplitud de los efectos de la causal que, en rigor, no sólo ‘extingue por 

completo la pena y todos sus efectos’, sino que borra el delito. Así pues, quien ha sido beneficiado por una 

amnistía se halla en la misma situación que el que no ha delinquido”78 (énfasis original).  

  

La amnistía le quita el carácter de condenada a la persona e “importa una revaloración de los hechos a 

los cuales se refiere, en virtud de la cual, por consideraciones prácticas de índole político-criminal, se les concede 

una excusa absolutoria que determina su completa impunidad e, incluso, la imposibilidad de examinar la 

responsabilidad penal de aquellos a quienes se imputan cuando aún no ha sido declarada”79. A diferencia de 

la amnistía, que borra el carácter de condenada a la persona para todos los efectos legales y que 

implica una revaloración del hecho, la persona indultada mantiene su calidad de condenada y el 

hecho sigue siendo considerado como negativo, el efecto de un indulto se limite a alterar el 

cumplimiento o la forma de cumplir la pena impuesta. Así, “el indulto es siempre una auténtica causal 

de extinción de la responsabilidad penal, pues opera tan sólo cuando la existencia de esta ha sido establecida 

legalmente”80. 

 

En el caso de los indultos a los que hace referencia el libelo acusatorio, de hecho, se hace 

referencia a las condenas y los delitos por los cuales los sujetos son indultados, pero además, se 

                                                             
78 Cury, Enrique. 2011. Óp. Cit. p. 791. 

79 Cury, Enrique. 2011. Óp. Cit. p. 792. 

80 Cury, Enrique. 2011. Óp. Cit. p. 790. 
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trata de indultos conmutativos, es decir, no se extingue la responsabilidad penal de los 

indultados, sino que se altera la naturaleza de la pena que deben cumplir para que ello ocurra.  

 

d. Diferencias entre indulto e impunidad 

 

De igual forma, es crucial distinguir la institución del indulto y sus consecuencias de la noción 

de impunidad, que ha sido discutida y desarrollada en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos a propósito de violaciones de derechos humanos que no han encontrado sustanciación 

judicial efectiva. A este respecto, la impunidad dice relación con la ausencia de castigo, no solo 

respecto de su cumplimiento, sino también con la ausencia de una declaración condenatoria y, 

más aún, con la ausencia de un procedimiento dirigido a establecer una verdad judicial respecto 

de los hechos. 

 

Así, el concepto de impunidad en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

comprende al menos tres dimensiones81: La ausencia de establecimiento de la verdad, de 

reparación de las víctimas y de medidas de prevención para que no se repitan las violaciones a 

derechos humanos. 

 

Como puede apreciarse, el indulto particular no dice relación con la impunidad pues, en primer 

lugar, solo procede cuando ya existe una sentencia condenatoria ejecutoriada, es decir, cuando 

la verdad ya se encuentra establecida fehacientemente luego de un debido proceso por los 

tribunales de justicia. En segundo lugar, no deja sin reparación a las víctimas, pues el hecho sigue 

manteniéndose como cierto y como comprobado por la judicatura, permitiendo dar lugar a 

medidas de reparación estatales e indemnizaciones civiles. 

 

Finalmente, en tercer lugar, respecto de las medidas de prevención, si se estima la pena como 

una medida de prevención, particularmente el indulto conmutativo adopta un cambio en la 

naturaleza de la pena, pero mantiene la necesidad de cumplir con la nueva pena que se impone 

en el indulto, por lo que no afecta tampoco la prevención de nuevos delitos.  

 

                                                             
81 Tayler, Wilder. 1996. La problemática de la impunidad y su tratamiento en las naciones unidas – notas para la 
reflexión-. Revista IIDH. Vol. 24, p. 186. 
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2. HISTORIA DE LOS INDULTOS PARTICULARES  

 

a. El indulto en la historia constitucional de Chile 

 

La atribución presidencial de otorgar indultos particulares, contemplada actualmente en el 

artículo 32 N° 14 de la Constitución, tiene raíces profundas en la historia republicana de Chile. 

Tanto así que es posible encontrarla, con variaciones, en los diversos textos constitucionales de 

1818 (Proyecto de Constitución Provisoria para el Estado de Chile, Título IV, artículo 22); de 

1822 (Constitución Política del Estado de Chile, artículo 198); 1823 (Reglamento Orgánico y 

Acta de Unión del Pueblo de Chile, artículo 4°, y Constitución Política del Estado de Chile, 

artículo 18 N°15); de 1828 (Constitución Política de la República de Chile, artículo 46 N°13); en 

la Constitución de 1833 (Constitución de la República Chilena, artículo 82 N°15); en la de 1925 

(artículo 72 N°12) y en la Constitución vigente de 1980 (artículo 32 N°16, actual N°14 ya 

señalado).   

 

En las versiones decimonónicas previas a 1833, la atribución de conceder indultos fue concebida 

bajo diversos arreglos institucionales, ya sea como prerrogativa del Director Supremo, facultad 

del Director Supremo con acuerdo previo del Supremo Tribunal de Justicia, o como atribución 

exclusiva del Congreso.  Luego, en el texto constitucional de 1833 el dispensar indultos 

particulares asumiría el carácter de atribución especial del Presidente de la República, aunque 

con acuerdo del Consejo de Estado, pudiendo el Mandatario actuar de oficio82 . 

 

Su fisonomía actual, sin embargo, tiene por referencia al diseño de la Constitución de 1925, que 

en su artículo 72 N° 12 consagraba que el Presidente de la República tenía la atribución de 

“conceder indultos particulares” sin más, y agregaba, acto seguido una única limitación: “Los 

funcionarios acusados por la Cámara de Diputados y juzgados por el Senado, sólo pueden ser indultados por el 

Congreso”. Y aunque algunos constituyentes de la época intentaron introducir la intercesión previa 

de la Corte Suprema –asemejándola a la redacción de 1833– esta posición fue finalmente 

desechada.  

 

                                                             
82 Huneeus, Jorge. 1891. La Constitución ante el Congreso. Tomo II. Santiago: Imprenta Cervantes, pp. 111-115. 
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En la discusión constituyente del texto de 1980 un intercambio de opiniones similar volvió a 

reiterarse, pero nuevamente primaría el Presidente de la República como órgano titular exclusivo 

de la prerrogativa. El exsenador Guzmán sugirió en la Comisión de Estudios de la Nueva 

Constitución que la facultad para indultar de forma particular por parte del Mandatario requiriese 

acuerdo previo del Senado, para dar mayor control a la decisión. Esta opinión fue rechazada por 

el entonces comisionado Beltersen quien, según consignan las actas, indicó que  “el indulto es una 

atribución propia del Jefe de Estado, y existe toda una tradición en el Derecho Público Occidental que lo confirma 

como una prerrogativa suya y como un derecho de gracia. Cree que si interviene el Senado se estaría llevando al 

debate público una materia de índole discrecional, o se estaría creando una nueva instancia procesal, con el 

descrédito del Poder Judicial”83.  

 

Por sugerencia del comisionado Ortúzar, finalmente, se terminó imponiendo la postura de dejar 

el ejercicio de la facultad presidencial a una ley que consagre los casos y las formas en que fuese 

procedente. Al remitir a una ley –acordaron los comisionados– se limitaba el riesgo de cometer 

arbitrariedades en su uso84. Luego, tras la discusión en el Consejo de Estado, la cláusula adoptaría 

su redacción final, añadiéndose que el indulto será improcedente en tanto no se hubiese dictado 

sentencia ejecutoriada en el respectivo proceso.  

 

Al estudiar la disposición establecida en el artículo 32 N°16, actual N°14 de la Constitución, Silva 

Bascuñán comenta sobre la atribución en manos del Mandatario diciendo que  “(e)s el Presidente 

quien está en mejor posición para ponderar los hechos y ver si las circunstancias del caso, la personalidad del 

delincuente y el momento colectivo, recomiendan o no el ejercicio de esta facultad”85.  

 

Tal es la relevancia en nuestro texto constitucional que se atribuye a esta facultad presidencial, 

que el Tribunal Constitucional llegó incluso a declarar la inconstitucionalidad del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional, en parte, debido a que habría importado la renuncia de la 

potestad de otorgar indultos particulares y, consiguientemente, a un cercenamiento de la 

                                                             
83 Comisión Ortuzar. Tomo X, sesión N° 355. 1978. p. 17. 

84 Ibíd.   

85 Silva, Alejandro. Tratado de Derecho Constitucional. Tomo VII. Editorial Jurídica de Chile, 2000, pp. 260-261. 
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soberanía nacional86. En aquella oportunidad, la magistratura constitucional enfatizó que ciertas 

disposiciones del tratado internacional impugnado “atentan contra el ejercicio de la soberanía nacional 

por el órgano colegislador y por el Presidente de la República”87, respecto a este último, justamente porque 

el Estatuto “coarta las atribuciones del Presidente de la República para dictar indultos”88.  

 

b. Indultos particulares concedidos por gobiernos anteriores 

 

La concesión de indultos particulares dista de ser una decisión excepcional de esta exministra o 

una anomalía institucional reciente. Históricamente, en nuestro país los gobiernos han concedido 

indultos particulares con regularidad y, al menos desde el regreso de la democracia, ello ha 

sucedido en cifras muy superiores a las que motivan esta acusación.   

 

Analizando los tres primeros gobiernos democráticos de dicho periodo podemos identificar que 

el gobierno del expresidente Patricio Aylwin (1990-1994) concedió indulto a 928 personas; el 

expresidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle (1994-2000) dispensó el beneficio a 343 personas y el 

expresidente Ricardo Lagos (2000-2006) otorgó indulto a 240 personas.  Si bien en los últimos 

años el número de indultos ha disminuido, no ha cesado. La expresidenta Michelle Bachelet 

concedió el beneficio a 67 personas en su primer período (2006-2010) y 10 en su segundo 

período (2014-2018). Por su parte, el exmandatario, Sebastián Piñera, otorgó indulto a 14 

condenados en su primer mandato (2010-2014) y 24 en el segundo (2018-2022).  

 

Al respecto, vale la pena destacar que la entidad de los delitos por los cuales han sido condenadas 

las personas beneficiadas también difiere entre sí, junto con la gravedad de los casos, la intensidad 

de los bienes jurídicos afectados y la severidad de las penas remitidas o indultadas. Asimismo, 

vale la pena relevar que las fundamentaciones esgrimidas en tales oportunidades fueron también 

disimiles en cuanto a sus razones y densidad, no habiendo sido cuestionado el apego a la ley o la 

Constitución con la que estos fueron concedidos. 

 

                                                             
86 STC, Rol N° 346-02, de 8 de abril de 2002. 
87 STC, Rol N° 346-02, de 8 de abril de 2002, considerando 81°. 

88 STC, Rol N° 346-02, de 8 de abril de 2002, considerando 79°. 
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Bullados y conocidos fueron los casos en que el gobierno de Patricio Aylwin concedió indulto y 

remitió las condenas de varios presos políticos, encarcelados durante la dictadura cívico-militar, 

como parte de su política de avanzar hacia la reconciliación nacional. Varios de esos condenados 

lo estaban por cadenas perpetuas e incluso por penas de muerte.  

 

Un ejemplo completamente diferente, bajo el mismo mandato del expresidente Aylwin, es el de 

Mauro González, René Larico y Lisbert Mamani, tres ciudadanos peruanos condenados por el 

secuestro y posterior homicidio de una pareja de estudiantes chilenos en enero de 1992, 

condenados a muerte y luego indultados ese mismo año, modificando su pena por presidio 

perpetuo.  

 

Otro es el caso tristemente célebre de Cupertino Andaur, el último condenado a pena de muerte 

en nuestro país, sancionado por violación y homicidio de un menor de edad, indultado por el 

expresidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle, el 29 de agosto de 1996, modificando también la condena 

por una de presidio perpetuo.  

 

I.  LA INSTITUCIÓN DEL INDULTO  ES UNA ATRIBUCIÓN 

DISCRECIONAL 

 

1. SOBRE EL DEBER DE FUNDAMENTACIÓN DE UNA ATRIBUCIÓN 

DISCRECIONAL   

 

Según mencioné con anterioridad, el artículo 6° de la ley N° 18.050 otorga a la Administración 

una potestad de carácter discrecional, la cual –a juicio de las y los acusadores– fue ejercida de 

manera arbitraria por no satisfacer el respectivo estándar de fundamentación. En este apartado 

realizaré un análisis legal, doctrinario y jurisprudencial con la finalidad de ilustrar que la 

naturaleza de esta potestad responde a una discrecionalidad de carácter fuerte, lo que implica 

que el estándar de fundamentación con que debe cumplir es relativamente menor en 

comparación con atribuciones de carácter reglado o potestades discrecionales de carácter débil. 

 

a. El indulto responde a una potestad discrecional fuerte  
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Una potestad pública será de carácter discrecional cuando solo algunas de las condiciones de su 

ejercicio estén delimitadas por ley, entregando otras a la estimación subjetiva de la 

Administración, ya sea en cuanto a la valoración de un supuesto de hecho; en cuanto al contenido 

concreto dentro de los límites legales de la decisión; o respecto de ambos elementos89.  

 

De conformidad a la doctrina, es posible distinguir entre una discrecionalidad débil y una 

discrecionalidad fuerte o política90 . La potestad discrecional será fuerte cuando se atribuye o 

reconoce un margen de decisión propio a las autoridades competentes para que adopten una 

medida –previo procedimiento administrativo– valorando los aspectos y las consecuencias 

políticas de la misma e incluyendo su propia estimación subjetiva de la solución. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las potestades discrecionales siempre cuentan con elementos 

determinados en la ley, es decir, reglados, como la existencia misma de la potestad; su extensión; 

la competencia para su ejercicio; y, el fin, normalmente implícito91. Respecto de dichos elementos 

reglados es posible ejercer un control. Esto es relevante porque tradicionalmente se ha entendido 

que, mientras más precisas y específicas sean las normas que regulan la acción de la 

Administración, mayor será la garantía de respeto a derechos particulares. Es decir, la 

reglamentación de determinadas facultades permite delimitar y controlar de mejor forma la toma 

de decisiones por parte de la Administración. 

 

Ahora bien, la doctrina reconoce que la capacidad de decidir de forma discrecional le permite a 

la Administración cumplir los objetivos de organización y buen funcionamiento de forma eficaz, 

propósitos necesarios para responder al cumplimiento de las obligaciones legales que se le 

                                                             
89 García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomas-Ramón. 2006. Curso de Derecho Administrativo I. Editorial 

Civitas. pp. 462-463 

90 La potestad discrecional será débil cuando la ley reconoce a favor del órgano administrativo un ámbito de 

decisión propio para emitir una decisión, pero, en función de evaluaciones económicas, científicas o técnicas en 

sentido estricto. Al respecto, Cordero, Luis. 2015. Lecciones de Derecho Administrativo. Thomson Reuters. p. 

85.   

91 García de Enterría, Eduardo & Fernández, Tomás-Ramón. 2006. Curso de Derecho Administrativo I. Madrid: 

Editorial Civitas, p. 465. 
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imponen92. Así, las facultades discrecionales de la Administración expresan dos elementos 

circunstanciales en el ejercicio del poder público. En primer lugar, le permite a la Administración 

tomar decisiones ponderando las circunstancias particulares de cada caso y, por otro lado, actuar 

eficaz y eficientemente sin que su conducta esté previamente determinada por la regla del 

derecho. Frente a una circunstancia particular, la Administración cuenta con un abanico de 

posibilidades de decisión igualmente válidas donde debe ponderar considerando una serie de 

elementos diversos, la que le parece más adecuada; sin que otra alternativa de ponderación sea 

improcedente.  

 

Así, en particular y teniendo en consideración su regulación constitucional y legal, la potestad de 

otorgar indultos particulares tiene características propias de una potestad discrecional fuerte, en 

tanto señala que el Presidente de la República “podrá” prescindir de los requisitos del artículo 

4°, otorgando indultos particulares “en casos calificados” y por decreto supremo fundado. La 

regulación reconoce un ámbito subjetivo propio de decisión que no se funda en evaluaciones 

económicas, científicas o técnicas en sentido estricto, sino que en aspectos políticos. En el mismo 

sentido se ha pronunciado la doctrina nacional al caracterizar esta facultad, como un acto de 

gobierno discrecional, pues se trata de una facultad constitucional directa que representa los 

intereses generales de la nación que el Presidente de la República puede conceder o denegar 

libremente, sin tener que consultar a alguna autoridad o persona93. 

 

b. Sobre la fundamentación de los indultos 

 

En general, el ejercicio de una potestad pública se concreta en actos. Estos actos se componen 

de elementos objetivos como la competencia y el contenido; de elementos subjetivos, como la 

causa o motivo y, finalmente, de elementos formales, como la motivación.  

 

Tratándose del motivo, se puede definir como la razón que justifica cada acto administrativo 

emanado de la Administración y se refiere al conjunto de elementos de hecho que se tuvieron 

                                                             
92 Pierry, Pedro. 1984. El control de la discrecionalidad administrativa. Revista de Derecho de la Universidad Católica de 

Valparaíso. Vol. N° 8, p. 179. 

93 Beca, Juan Pablo. 2013. Óp. cit., pp. 477-510  
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en cuenta para fundarlo. Luego, como elemento formal encontramos la motivación o 

fundamentación –distinto al motivo–, que corresponde a la exteriorización de las razones que 

han llevado a la autoridad a dictar un acto. De esta manera y de conformidad al artículo 41 de la 

LBPA, las resoluciones contendrán la decisión que debe ser fundada94.  

 

Al respecto, el Excmo. Tribunal Constitucional distingue entre discrecionalidad y arbitrariedad. 

Tratándose de la arbitrariedad ha señalado que consiste en la ausencia de razones en un accionar 

determinado, mero capricho o voluntad que carece de fundamentación; por el contrario, la 

discrecionalidad supone un margen más amplio de opciones igualmente válidas, pero que debe 

ser siempre motivado95.  

 

Tratándose de la potestad discrecional del caso en estudio, el mismo artículo 6° de la ley N° 

18.050 exige que los indultos particulares deben otorgarse a través de decretos supremos 

“fundados”. La carga de motivar el acto en estos casos recae en la administración, a quien le 

corresponderá señalar las razones por las cuales adopta una determinada decisión. Al respecto, 

cabe agregar que la motivación o exteriorización de estas razones no está reglada por el legislador 

96￼, sino que podrá adoptar distintas expresiones o manifestaciones según la naturaleza del acto, 

por lo que la misma podrá ser de carácter genérica, resumida o sucinta. En consecuencia, el 

requisito de motivación se cumple siempre que en el acto se exprese, de un modo comprensible, 

la razón que llevó a la autoridad a tomar una decisión determinada.  

 

A su vez, el estándar de fundamentación ha sido latamente abordado y desarrollado por la 

doctrina y jurisprudencia a través del ejercicio de un test de arbitrariedad97. Así, “para determinar si 

un enunciado normativo es o no arbitrario es si tiene o no fundamentación de algún tipo, resultando arbitrario 

aquello que carece de fundamento. Ya superada dicha primera barrera, corresponde calificar la legitimidad de la 

causa de la diferencia de trato y la legitimidad de la finalidad perseguida; para posteriormente llegar a la coherencia 

                                                             
94 Bermúdez, Jorge. 2014. Derecho Administrativo General. Tercera Edición Actualizada. Legalpublishing, Thomson 
Reuters. p. 151 

95 STC, Rol N° 1342, considerando 14.  

96 Bermúdez, Jorge. 2014. Óp. cit. p.147-151. 

97 Huepe, Fabián. 2018. Discrecionalidad administrativa y razonabilidad. Santiago: Legalpublishing. p. 153. 
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de ellas con los medios utilizados, y finalmente arribar al resultado buscado por el legislador”98.  

Consecuentemente, una vez que el acto expresa las razones por las cuales adopta una decisión –

exteriorizadas en el acto administrativo correspondiente–, existen relaciones relevantes entre el 

fundamento de una norma o distinción, la legitimidad del fin y los medios utilizados que 

permiten descartar la arbitrariedad, es decir, que aquella decisión dictada por el solo capricho o 

mera voluntad del funcionario encargado de su dictación99 .   

 

Por su parte, las atribuciones discrecionales fuertes –como el caso del indulto particular a que 

refiere el artículo 6° de la ley N° 18.050– no se eximen del elemento de motivación del acto, 

pero este adopta características especiales en atención a su naturaleza jurídica. Así, este se 

caracteriza por otorgar un margen de libertad de decisión amplio, inherente a las funciones de 

gobierno del Mandatario, quien lidera las valoraciones de interés general y pondera las situaciones 

de hecho en los espacios donde el mismo legislador no prejuzga entre soluciones igualmente 

válidas en derecho100, pudiendo atender en su fundamentación a criterios extrajurídicos101. Así, 

el marco jurídico entrega a la autoridad la capacidad de incorporar elementos adicionales propios 

de la dirección política de los asuntos públicos en virtud de su legitimidad democrática.  

 

Tratándose de los indultos, es necesario tener aún mayores consideraciones en la determinación 

del estándar exigido, siendo poco sistemático comparar esta atribución a la determinación de un 

trazado urbano, las condiciones de adjudicación de una licitación o incluso la entrega de una 

subvención. Lo anterior, dado que hemos caracterizado dicha institución como una herramienta 

de política criminal, ampliamente utilizada en contextos de crisis político-institucionales en 

nuestra historia constitucional –enmarcándose en nuestra tradición y práctica jurídica nacional e 

histórica– y cuya reglamentación constitucional y legal entrega amplias competencias al 

Mandatario y determina pocos elementos reglados. 

                                                             
98 Sentencia Tribunal Constitucional, rol 986 del año 2008, considerando 33. 

99 Bermúdez, Jorge. 1996. El control de la discrecionalidad administrativa. Revista de Derecho de la Universidad Católica 

de Valparaíso, Vol 7.  p 279.  

100 Sánchez Morón, Miguel. 1994. Discrecionalidad administrativa y control judicial. Madrid: Tecnos, pp. 114 y ss.  

101 García de Enterría, Eduardo y Ramón Fernández, Tomás. 2013. “Curso de Derecho Administrativo I”, Editorial 

Thomson Reuters, Décimo Sexta Edición, p. 503 
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Consecuentemente, la determinación del estándar de fundamentación que permite la calificación 

de un caso para el uso excepcional de indulto particular recae necesariamente en el Presidente 

de la República –como ha reconocido la propia Corte Suprema– en tanto ejerce una potestad 

propia de la categoría de actos graciables por disposición misma de la Constitución y la ley 102.  

 

III. LA INSTITUCIÓN DEL INDULTO ES UNA ATRIBUCIÓN REGLAa LA 

REGULACIÓN DE LOS INDULTOS PARTICULARES 

 

La institución de los indultos particulares se encuentra regulada por diferentes cuerpos 

normativos en nuestro sistema jurídico, a saber, constitucional, legal y reglamentario.  

 

1. La regulación constitucional del indulto particular 

 

A nivel constitucional, en primer lugar, la atribución de otorgar indultos particulares se encuentra 

atribuida exclusivamente al Presidente de la República; en segundo lugar, se establece que su 

regulación es materia de ley, correspondiendo al Congreso determinar los modos de su ejecución; 

y, finalmente, se condiciona su procedencia a través del establecimiento de límites.  

 

En particular, la Constitución Política exige que las personas que reciban un indulto particular 

hayan sido condenadas por sentencia ejecutoriada y hace improcedente el beneficio respecto de 

funcionarios acusados por la Cámara de Diputados y condenados por el Senado –los que solo 

podrán ser indultados por el Parlamento– y aquellos condenados por delito terrorista –salvo que 

se indulte la pena de muerte por la de presidio perpetuo–, de conformidad con sus artículos 32 

N° 14 y 9 inciso final.  

  

Cabe recordar que, si bien es la Carta Magna la que confiere una facultad amplia al Presidente 

de la República para conceder indultos particulares, es la misma norma la que entrega al legislador 

la facultad de reglar esta facultad presidencial. Así, si bien el Congreso no participa en la 

                                                             
102 Fliquete, Enrique. 2015. “Actos discrecionales, actos políticos y actos graciables: naturaleza jurídica del acto de 

otorgamiento del indulto”. Revista Española de la Función Consultiva, N° 24. pp. 192. 
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concesión de indultos particulares en concreto, sí es quien limita la forma y los casos en los que 

esta atribución puede ejercerse. Finalmente, la Constitución Política señala que el indulto 

particular debe ejercerse siempre en los casos y las formas que determine la ley.  

 

a. La regulación del indulto particular en el Código Penal 

 

A nivel legal, desde 1981 y hasta la fecha se encuentran vigentes dos cuerpos normativos que 

contienen disposiciones sobre la materia: el Código Penal y la ley N° 18.050. El Código Penal 

regula el indulto como una forma de extinguir la responsabilidad penal –reconociendo aquel que 

remite y otro que conmuta la pena en su artículo 93 N° 4–, adicionando algunas normas que se 

refieren a casos específicos, sin entregar un tratamiento sistemático a esta institución. 

 

Su artículo 32 bis Nº 3 establece reglas para el indulto particular de condenados a la pena de 

presidio perpetuo calificado, haciendo improcedente el indulto general o la amnistía respecto de 

aquellos y autorizando únicamente el indulto particular y solo por razones de Estado o por el 

padecimiento de un estado de salud grave e irrecuperable. Por su parte, los artículos 43 y 44 

regulan –sin distinguir entre indulto general y particular– su procedencia respecto de condenados 

por la pena de inhabilitación para cargos y oficios públicos y profesiones titulares, sin que sea 

comprendida en el indulto cuando se trata de una pena accesoria; y reponiendo al titular en el 

ejercicio de estos cargos, oficios y profesiones cuando sea concedido, pero no en los honores 

cargos, empleos u oficios de que se le hubiere privado. 

 

b. El contenido de la ley Nº 18.050 

 

A diferencia de lo anterior, la ley Nº 18.050, que fija las normas generales para conceder indultos 

particulares, es la norma que contiene un tratamiento más sistemático de la institución. Esta fue 

publicada y promulgada en 1981 y fue modificada el año 2004 por la ley N° 19.927 y el año 2011 

por la ley N° 20.507. Su artículo 1° declara que en términos generales “(t)oda persona que se encuentre 

condenada podrá solicitar al Presidente de la República que le otorgue la gracia del indulto, siempre que cumpla 

con los requisitos establecidos en esta ley y en su reglamento”103. 

                                                             
103 Artículo 1 de la ley N° 18.050. 
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Luego, la ley replica las condiciones de procedencia del beneficio –quedando impedida la 

autoridad para indultar a aquellas personas que hayan sido condenadas por conductas terroristas, 

según determina la Constitución Política y autorizada sólo respecto de quienes se haya dictado 

una sentencia ejecutoriada, circunstancia que debe acreditarse en el procedimiento–; los tipos de 

indultos de acuerdo a su efecto; y sus consecuencias respecto del indultado –quien mantiene su 

carácter de condenado para efectos de la reincidencia o de la comisión de nuevos delitos–, según 

disponen los artículos 1º, 2º y 3º. A las condiciones de procedencia antes reseñadas, debe sumarse 

aquella del artículo 32 bis Nº 3 del Código Penal, limitando los efectos respecto de aquellos 

condenados a presidio perpetuo calificado. Se trata de requerimientos básicos respecto a los 

cuales el ordenamiento jurídico no reconoce excepciones. 

 

Adicionalmente, esta norma se refiere a elementos formales, documentos a acompañar y 

certificación necesaria como antecedentes que, junto con las disposiciones del Reglamento de 

Indultos Particulares, darán lugar a un procedimiento administrativo de tramitación. Aquel 

incluye la entrega de la solicitud; su envío al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por 

medio de Gendarmería, incluyendo los informes del Tribunal de Conducta o Alcaide del 

establecimiento dentro del término establecido; y el examen de los antecedentes por parte de la 

autoridad. 

 

Por su parte, el artículo 4º de la ley citada establece determinadas causales por las cuales el 

Mandatario debe denegar la solicitud de indulto particular. De acuerdo a la enumeración legal, 

se incluyen: 

 

a. Solicitudes de personas que no se encuentran cumpliendo sus condenas en el respectivo 

establecimiento, si estuvieren condenados a prisión, presidio o reclusión; o en la localidad 

señalada en la sentencia, si ésta hubiere impuesto pena de relegación. 

b. Solicitudes formuladas antes de haber transcurrido un año desde la fecha del decreto que 

haya resuelto una solicitud anterior. 

c. Solicitudes de personas que son delincuentes habituales o de condenados que hubieren 

obtenido indulto anteriormente. 
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d. Solicitantes que no hubieren cumplido a lo menos la mitad de la pena, en los casos de 

condenados como autores por los delitos contemplados en los Párrafos 5 y 6 del Título 

V, en los Títulos VII y VIII y en los Párrafos 2, 3, 8 y 9 del Título IX del Libro II del 

Código Penal, salvo que se trate de condenados por delitos a que la ley asigna una pena 

no superior a las de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y relegación 

menores o destierro, en su grado mínimo. 

e. Solicitantes que no hubieren cumplido, a lo menos, dos tercios de la pena en los casos 

de reincidentes; de condenados por dos o más delitos que merezcan pena aflictiva y por 

los delitos de parricidio, homicidio calificado, infanticidio, robo con homicidio el 

previsto en el artículo 411 quáter del Código Penal y elaboración o tráfico de 

estupefacientes. Lo anterior, salvo que hubieren cumplido, a lo menos, cinco años de su 

condena. 

f. Solicitantes que hayan obtenido la libertad condicional, pero se les haya revocado dicho 

beneficio y no sean acreedores al indulto según el Tribunal de Conducta del respectivo 

establecimiento, salvo que hubieren cumplido, a lo menos, cinco años de su condena. 

Para este fin, dicha entidad debe conocer los antecedentes e informar sobre la petición. 

 

Cabe hacer presente que la concurrencia de dichas causales de denegación no constituye 

impedimento para solicitar y tramitar la solicitud de indulto –como serían las condiciones de 

procedencia indicadas en el acápite anterior–, pero sí configuran una limitación para que la 

autoridad otorgue el beneficio. Con todo, es relevante destacar que la calificación de la 

concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 4º previamente analizado le corresponde 

al Presidente de la República, según dispone el tenor literal de su inciso final. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la ley incluye modalidades excepcionales en los que la autoridad 

puede prescindir de las causales de denegación antes señaladas en circunstancias excepcionales. 

Así, el artículo 5º dispone que el indulto se podrá solicitar prescindiendo de las causales de 

denegación en los casos en que al condenado le resten menos de tres meses de condena. Se trata 

de una facultad donde, en presencia de condiciones objetivas, se omiten los requisitos generales 

para permitir el beneficio. De igual forma, el artículo 6º de la ley N° 18.050 establece la 

posibilidad de prescindir de las causales de denegación frente a casos calificados, cuya evaluación 

corresponde al Mandatario.    
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En efecto, la actuación de la Administración se ajustará a dicha modalidad cuando, en el caso en 

concreto, determine la naturaleza calificada de la solicitud presentada, otorgando el beneficio 

aún en concurrencia de las causales del artículo 4º de la ley Nº 18.050. Así, el ejercicio de 

calificación responde directamente a la naturaleza discrecional de esta medida y la autoridad 

habilitada, luego de haber certificado el cumplimiento a las causales de procedencia establecidas 

en la Constitución Política y el Código Penal, ponderará el mérito y conveniencia de acceder a la 

solicitud planteada cada una de las personas en el caso en concreto.   

 

Contrario al contenido del artículo 5º, que determina parte de las condiciones para dar trato 

excepcional a ciertas solicitudes –a saber, un periodo restante de la condena especificado–, la 

habilitación legal establecida en el artículo 6º no contiene elementos reglados que determinen, 

de manera más o menos rigurosa, las condiciones particulares que el Mandatario debe considerar 

en concreto al momento de actuar respecto de la forma, contenido u oportunidad en el ejercicio 

de dicha prerrogativa. Al contrario, la disposición entrega a la autoridad un margen amplio de 

libertad para realizar dicha calificación, contando con diversas posibilidades alternativas que, a 

la luz del derecho, son igualmente justas. Dichos espacios indeterminados que deben satisfacerse 

para hacer operativa la norma quedan en manos de la Administración, quien utiliza 

determinaciones singulares, específicas y analíticas en su ejercicio104.  

 

Imperativo es destacar que, dada la naturaleza discrecional del indulto particular, la Constitución 

Política y la ley entregan al Mandatario el ejercicio facultativo de la competencia, por lo que tanto 

su calificación como su otorgamiento le corresponden exclusivamente, con independencia de la 

modalidad que utilice. Así se ha pronunciado la Excma. Corte Suprema, sosteniendo que “es una 

facultad de la Presidenta de la República prescindir de la exigencia del cumplimiento de los requisitos normativos 

a efectos de acceder a la solicitud de indulto, en consecuencia la circunstancia de no haber hecho uso de esta potestad 

o actuación contemplada en la ley no transforma el acto en ilegal”105.  

 

                                                             
104 Oelckers, O. 1977. El principio de legalidad como supuesto de la potestad administrativa. Revista de Derecho de la 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, (1), p. 141. 

105 Sentencia de la Corte Suprema, Rol N° 30.328-2017. 
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Al respecto cabe tener presente que la doctrina señala que “(l)a discrecionalidad es esencialmente una 

libertad de elección entre alternativas igualmente justas, o, si se prefiere, entre indiferentes jurídicos, porque la 

decisión se fundamenta normalmente en criterios extrajurídicos (de oportunidad, económicos, etc.), no incluidos en 

la Ley y remitidos al juicio subjetivo de la Administración” (…) atendiendo a la naturaleza jurídica del indulto 

particular, este reviste las condiciones de acto graciable, en esta dirección se ha pronunciado el Tribunal Supremo 

en sentencia de 20 de febrero de 2013 sosteniendo que la concesión del indulto es una decisión libérrima que no es 

oponible «la víctima no puede impedir el indulto, pues esta prerrogativa pertenece a la categoría de los actos 

graciables cuya concesión o denegación es libérrima para el poder público titular de la misma”106. 

 

c. El decreto supremo Nº 924, de 1981, del Ministerio de Justicia 

 

Finalmente, la regulación del beneficio cuenta con disposiciones especiales respecto de su 

suscripción, de conformidad con el decreto supremo Nº 924, de 1981, del Ministerio de Justicia. 

De conformidad con su artículo 1, I, 3.1, el otorgamiento y denegación de indultos particulares 

de penas principales y/o accesorias corresponde al titular del Ministerio de Justicia bajo la 

fórmula ‘por orden del Presidente de la República’; mientras que se suscriben directamente por 

el Mandatario aquellos que recaen en las penas de muerte y presidio perpetuo, en delitos contra 

la seguridad del Estado y delitos contemplados en los artículos 3º y 16 de la ley Nº 20.000 y en 

los artículos 362 y 366 bis del Código Penal. 

 
 

 

IV. LOS INDULTOS FUERON CONCEDIDOS DE CONFORMIDAD A LA 

CONSTITUCIÓN Y LA LEY 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

a. Se trata de indultos conmutativos, no de indultos que remitan la pena 

                                                             
106 Sentencia de la Corte Suprema, Rol N° 30.328-2017. 
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Como esta exministra ha indicado, el indulto particular puede adoptar distintas formas en 

atención a sus efectos, remitiendo o eximiendo de la pena; reduciéndola; o conmutándola o 

sustituyendo la pena.  

 

Todos los indultos cuestionados por el libelo acusatorio fueron indultos conmutativos, es decir, 

de aquellos en que se mantiene el deber de cumplir una pena, pero cambia la naturaleza de la 

misma. En ellos fue decretado que los condenados debían cumplir con la pena de remisión 

condicional prevista en el artículo 3° y siguientes de la ley N° 18.216, que establece penas que 

indica como sustitutivas a las penas privativas o restrictivas de libertad. La remisión condicional 

es una pena sustitutiva a penas privativas de libertad como, por ejemplo, las de presidio, que 

consiste en la discreta observación y asistencia del condenado ante la autoridad administrativa 

durante cierto tiempo. 

 

En tal sentido, es necesario reforzar la idea de que no debe confundirse el indulto cuyo efecto 

es directamente la remisión, es decir, la liberación de la obligación impuesta por un tribunal de 

cumplir con la pena; con el indulto conmutativo, como ocurre en el caso de los concedidos en 

diciembre de 2022. En esta hipótesis no se libera de la obligación de cumplir con la pena, sino 

que la forma de cumplimiento muta a una forma distinta que, en el particular, se trata de la 

institución de la remisión condicional. 

 

De acuerdo a las normas generales, la imposición de la pena de remisión condicional que regula 

el artículo 3° y siguientes de la ley N° 18.216 implica, en primer lugar, que los condenados deben 

presentarse dentro de cinco días –contados desde que estuviere firme y ejecutoriada la sentencia 

o el decreto de otorgamiento– ante Gendarmería de Chile, despachándose una orden de 

detención en caso de que ello no ocurriere.  

 

En dicha instancia, la autoridad determinará las condiciones en que se ejercerá la vigilancia de la 

conducta del condenado. De acuerdo a la ley, la pena de remisión condicional requiere que los 

condenados se sometan a condiciones copulativas que garantizan que aquel cumpla el objetivo 

de la pena sustituida, a saber, una adecuada reinserción del condenado a la sociedad.  
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Entre las condiciones que determinará Gendarmería se encuentran (i) la residencia en un lugar 

determinado, que podrá ser propuesto por el condenado y modificado por la autoridad, en casos 

especiales, según la calificación efectuada por Gendarmería; (ii) las formas de sujeción al control 

administrativo y a la asistencia de la citada autoridad, en la forma que precisará el reglamento, 

recabando anualmente un certificado de antecedentes prontuariales; y (iii)  el ejercicio de una 

profesión, oficio, empleo, arte, industria o comercio, si el condenado careciere de medios 

conocidos y honestos de subsistencia y no poseyere la calidad de estudiante.  

 

En tercer lugar, la citada ley considera acciones concretas en caso de incumplimiento para 

asegurar el apego estricto del condenado al plan trazado por Gendarmería. Si alguna de dichas 

condiciones fuere incumplida, es un tribunal el que deberá resolver las consecuencias. Si se trata 

de un incumplimiento grave o reiterado de las condiciones impuestas y atendidas las 

circunstancias del caso, el tribunal deberá revocar la pena sustitutiva impuesta o reemplazarla 

por otra pena sustitutiva de mayor intensidad; y, si se trata de otros incumplimientos 

injustificados, el tribunal deberá imponer la intensificación de las condiciones de la pena 

sustitutiva. Esta intensificación consistirá en establecer mayores controles para el cumplimiento 

de dicha pena. 

 

Finalmente, es crucial tener en consideración que la comisión de cualquier simple delito o crimen 

durante el tiempo en el que se encuentra vigente el cumplimiento de la pena de remisión 

condicional implica que tal pena se considerará quebrantada y debe ser revocada, volviendo el 

sujeto cumplir con la pena originalmente impuesta en la condena.  

 

2. EL INDULTO DE JORGE MATELUNA ROJAS 

 

a. Aspectos generales  

 

Con fecha 29 de diciembre de 2022 se emitió el decreto exento N° 3212 del Ministerio de Justicia 

que decretó la conmutación del saldo de las penas de presidio de Jorge Mateluna Rojas por la de 

remisión condicional.  

 

Sobre tal decreto, la acusación constitucional señala:  
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i. El Presidente de la República hizo comentarios respecto a la inocencia del condenado lo 

que generó reacciones en distintos organismos;  

ii. El decreto no tiene fundamentación;  

iii. El decreto no reconoce la configuración de dos causales de denegación del indulto que 

concurrirían en la especie; y,  

iv. El decreto fue firmado por la Ministra para omitir el trámite de toma de razón ante la 

Contraloría General de la República. 

 

Como veremos a continuación, ninguna de las alegaciones se sustenta en la realidad y distan 

latamente de lo actuado por esta exministra de Estado. Por lo demás, se advierte desde ya que la 

gran mayoría de las afirmaciones tiene que ver con lo que en la acusación se denomina como el 

“contexto” en el que se daría la supuesta infracción a la ley, siendo, en realidad, la única infracción 

a la ley que se me imputa, la de haber supuestamente infringido el artículo 6 de la ley N° 18.050, 

por haber fundamentado de manera insuficiente los decretos que concedieron indultos107.   

 

b. Sobre las alegaciones contenidas en el libelo 

i. El Presidente de la República manifestó una opinión que no interfiere en los 

fundamentos de la decisión de conceder el indulto y que no cuestiona la verdad 

procesal  

 

Tal y como afirman la y los acusadores, los hechos por los que fue condenado el Sr. Mateluna 

fueron establecidos en una sentencia a la que, de hecho, se hace referencia en el decreto que le 

concedió el indulto. Al respecto, no existe expresión alguna en dicho decreto que busque 

cuestionar o pueda entenderse como un cuestionamiento al proceso o a la sentencia 

condenatoria.  

 

Es decir, como se ha dicho a lo largo de la presente defensa, el indulto no implica en caso alguno 

un cuestionamiento al proceso ni a la condena. De hecho, es parte de la naturaleza del indulto 

particular el que solo se afecta la ejecución de la pena, mas no los hechos establecidos y ni siquiera 

la condena, como ya ha quedado claro a partir de las explicaciones anteriores.  

                                                             
107 Acusación Constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. pp. 12 y 22. 
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Si bien el Presidente de la República realizó declaraciones acerca de una opinión personal, en 

ningún caso buscó hacer referencia a los fundamentos que se tuvieron a la vista para tomar la 

decisión de conceder el indulto. Tal como consta en el ya mencionado decreto exento N° 3212, 

el indulto fue concedido en razón de la particular situación personal, psicológica y laboral del Sr. 

Mateluna, circunstancias que hicieron aconsejable para su proceso de reinserción que el saldo de 

pena que le restaba por cumplir se lleve a cabo en el medio libre.  

 

A este respecto, es relevante recalcar que el propio Presidente de la República aclaró que 

“independiente de [su] opinión personal del caso en cuestión, el indulto otorgado a Jorge 

Mateluna se funda en las atribuciones que como presidente me otorgan la Constitución y las 

leyes”108 y que la facultad del indulto no pone en cuestión la separación de poderes del sistema 

político vigente en Chile que S.E. declaró valorar y respetar. 

  

  

iv. El decreto sí fue fundado 

La ley requiere que los indultos que se otorgan de acuerdo al artículo 6° de la ley N° 18.050 –es 

decir, aquellos que el Presidente de la República puede otorgar sin perjuicio de que no se cumplan 

los requisitos para ser beneficiario del mismo– se otorguen mediante decreto supremo fundado 

y en casos calificados. Ambas circunstancias se han cumplido en el decreto supremo que 

concedió el indulto al Sr. Mateluna.  

  

Así, si bien el condenado se encuentra en lo que el artículo 4° establece como causales de 

denegación de la solicitud de indulto, su caso es, sin duda alguna, un caso calificado merecedor 

de la gracia de indulto de conformidad con el artículo 6° de la ley y así se explicita en el decreto 

en cuestión.  

  

Se ha señalado por parte de los acusadores que el decreto no tiene fundamentación, sino una 

mera enumeración de antecedentes. Ello es incorrecto por dos razones. La primera, puesto que 

                                                             
108 Boric dijo “compartir plenamente” dichos de Suprema por indultos y que “no pone en cuestión” 

la separación de poderes (cnnchile.com) 

https://www.cnnchile.com/pais/presidente-boric-comparte-plenamente-recordatorio-suprema-indulto-separacion-poderes-estado_20230103/
https://www.cnnchile.com/pais/presidente-boric-comparte-plenamente-recordatorio-suprema-indulto-separacion-poderes-estado_20230103/
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el artículo 41 inciso final de la ley N° 19.880 señala expresamente que cuando se incorporan a 

una resolución informes o dictámenes, los mismos fungen como motivación de la misma. La 

segunda, puesto que no se trata de una mera enumeración, sino que se explicita en cada caso qué 

hecho concreto se respalda en los antecedentes citados que sirvieron para motivar la decisión.   

 

- Antecedentes tenidos en consideración 

En efecto, para fundar la decisión de indulto, se tuvo en consideración una serie de factores 

contenidos en los informes respectivos, oportunamente citados dentro de los considerandos del 

decreto exento que otorga el beneficio. En particular, se atendió a:  

  

1. La alta capacidad de reinserción. El Tribunal de Conducta del Centro de Cumplimiento 

Penitenciario Colina I sugirió conceder el beneficio al condenado, considerando que 

todos sus informes psicosociales son positivos y que no presentaba inconvenientes para 

reinsertarse en la sociedad.   

  

2. Recursos materiales y red de apoyo que hacen concluir la existencia de bajo nivel de 

riesgo de reincidencia delictual. Entre los antecedentes esgrimidos en el decreto, se hace 

referencia al Informe Social que señala que el condenado presenta un bajo nivel de riesgo 

de reincidencia delictual y que cuenta con una red de apoyo estable que opera como 

referente de contención socioemocional y que cuenta con recursos personales y 

económicos ante una eventual puesta en libertad.   

  

3. Bajo “contagio criminal”. El informe psicológico del condenado da cuenta de 

proyecciones vitales viables, orientadas a retomar el proceso de resocialización iniciado 

hasta antes de ingresar a cumplir la condena actual. Además, da cuenta de que ha evitado 

el contagio criminógeno en reclusión y de que ha mostrado una actitud favorable hacia 

la intervención y supervisión en un contexto de control. Asimismo, se señala que 

presenta tanto intelectual como afectivamente una motivación de carácter intrínseca, con 

referencias de cambio internas y genuinas (esposa e hijos) predisponiendo al sujeto a dar 

un valor superior a la familia y a la sociedad. Concluye que cuenta con recursos cognitivos 

y conductuales suficientes para comprender que el ajuste normativo es el único medio 
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para un funcionamiento efectivo en el medio libre y que el pronóstico de reinserción 

social actual se observa favorable.   

  

4. Muy buena conducta. Según el control de conducta el condenado registró conducta 

“Muy Buena”, de forma ininterrumpida, entre el bimestre mayo-junio del año 2015 y 

julio-agosto del año 2022.   

  

5. Salud favorable, mental y física. Según el informe de salud el condenado no presentaba 

antecedentes de salud negativos. 

  

6. Trayectoria laboral positiva previa y durante la reclusión. Los antecedentes esgrimidos 

en el decreto también dan cuenta de una trayectoria laboral estable previo a la reclusión 

del interno, en el área de gestión cultural y que sus proyecciones están relacionadas a 

acciones ejecutadas previamente a su actual condena, retomando tal labor, configurando 

tal habituación un factor protector frente a la participación en actividades delictuales o 

tendientes a esto. Además, que en su actual reclusión se observa un proceso de 

resignificación de ocupaciones valorando su ejecución y la participación de terceros, 

logrando enseñar e interactuar con personas que deseen aprender, mostrando buena 

relación con sus pares en acciones que permiten probar o explorar diferentes 

ocupaciones.   

  

7. Actividad laboral durante la reclusión. Antecedentes de conducta laboral calificada como 

“Muy buena” para los 4 bimestres del año 2022.   

  

8. Logros educacionales durante la reclusión. El condenado se inscribió voluntariamente 

en la Universidad de Santiago de Chile para realizar un Diplomado vía online, el cual 

aprobó satisfactoriamente siendo felicitado por el Director de la Universidad, don 

Rodolfo Jiménez y calificado con nota 6,5 por el trabajo realizado.   

  

- La posibilidad de reinserción como justificación de indulto particular 

Todos los antecedentes anteriores dan cuenta de una persona que tiene mejores posibilidades de 

reinserción cumpliendo una pena en el medio libre que en un régimen cerrado. Ello es relevante 
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como antecedente dado que el fin primordial de la actividad penitenciaria, según nuestro 

ordenamiento jurídico vigente, es la reinserción social de los sentenciados a penas privativas de 

libertad o sustitutivas de ellas109. 

  

Adicionalmente, cabe tener presente que no es primera vez que se esgrime aquello como causa 

de calificación de un caso para la concesión del indulto del artículo 6° de la ley N° 18.050. Así, 

por ejemplo, el 22 de mayo de 2006, mediante el decreto N° 651 del Ministerio de Justicia, se 

decretó la conmutación de la pena de presidio por un delito de hurto y las accesorias de multa 

por delitos de hurto y desacato a las que se encontraba condenado don Víctor Manuel Ancalaf 

Llaupe, por la sujeción a la vigilancia del Patronato Local de Reos, considerándose lo siguiente: 

 

“Que del análisis de los antecedentes acompañados a la solicitud de indulto, se ha podido constatar que 
don Víctor Manuel Ancalaf Llaupe cumple condena de 5 años y un 1 día de presidio, correspondiente al 
delito terrorista tipificado en el artículo 2° número 4 de la ley Nº 18.314, en relación al artículo 1° de 
la misma ley (Sentencia de fecha 30.12.2003 dictada por el Ministro Instructor don Diego Simpértigue 
de la Corte de Apelaciones de Concepción, sentencia de segunda instancia de fecha 04.06.2004 de la 
Corte de Apelaciones de Concepción y sentencia de casación de fecha 02.08.2004 de la Corte Suprema. 
Causa Rol l-2002 a la que se acumularon los procesos rules 3466. 3471, 3483, 3504, 3839, 3826, 
3860, 3858, 3861, 3863, 3903, 3865, 3833 y 3849, todas del Juzgado del Crimen de Santa 
Bárbara), y que dicho delito no es susceptible de ser indultado por decreto del Presidente de la República 
en conformación a prolubici6n expresa del artículo 9° de la Constitución Política de la República de Chile 
y los artículos 1° y 6° de la ley Nº 18.050 sobre indultos particulares. 
  
Que don Víctor Manuel Ancalaf Llaupe se encuentra además condenado por dos delitos comunes a la 
pena de 3 años y 1 día de presidio menor en su grado máximo y a la pena accesoria de multa de 11 
Unidades Tributarias Mensuales (U.T.M.) por el delito común de hurto y a la pena accesoria de multa 
de 11 Unidades Tributarias Mensuales (U.T.M.) por el delito común de desacato, cuya pena principal 
ya fue cumplida. 
  
Que la pena privativa de libertad de 3 años y 1 día a la que fue condenado por el delito de hurto la 
iniciara a continuación de la que se le impuso por el delito terrorista tipificado en el artículo 2° número 4 
de la ley N° 18.314 en relación al artículo 1° de la misma ley. 
 
Que las penas de multas a las que se encuentra condenado no han sido cumplidas. 
  
Que han sido considerados como fundamentos calificados para acceder al presente indulto respecto a las 
penas por los delitos comunes de hurto y desacato, entre otros, la muy buena conduela que el solicitante ha 
manifestado al interior de la Unidad Penal durante el tiempo de reclusión; la clara disposición al cambio 
que el señor Ancalaf ha demostrado; la existencia de una red de apoyo capaz de acogerlo en el medio libre; 

                                                             
109 Artículo 1 del Decreto N° 518, de 1998, del Ministerio de Justicia, que aprueba el Reglamento de 
Establecimientos Penitenciarios. 
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la precaria situación económica que presenta y, finalmente, la opinión favorable de Gendarmería de Chile 
respecto a la solicitud.”. 

 

Tal decreto fue suscrito, bajo la fórmula “por orden de la Presidenta de la República” por el 

entonces Ministro de Justicia, don Isidro Solís Palma. 

 

v. Las causales de denegación de indulto del artículo 4° de la ley Nº 18.050 son 

alternativas: Basta con la enunciación de su concurrencia, no se acumulan ni se 

suplementan 

 

El artículo 4° de la ley N° 18.050, como se refirió supra, establece causales de denegación de la 

solicitud de indulto que son alternativas, es decir, la concurrencia de cualquiera de ellas basta por 

sí sola para denegar la solicitud de indulto. Nada dispone la ley acerca del efecto de la 

concurrencia de más de una causal de denegación del indulto de las establecidas en el artículo 4° 

de la ley N° 18.050.  

 

Así, no produce efecto alguno que en la especie concurra una, dos o más causales de las previstas 

en tal artículo, dado que basta con que concurra una de ellas para que el efecto que la ley prevé 

en caso de concurrencia de una de ellas se produzca. Dicho de otra forma, la sola existencia de 

una de ellas es suficiente para hacer necesario que el indulto deba ser concedido bajo la 

consideración de tratarse de un caso calificado y hacerse por decreto supremo fundado. La 

concurrencia de dos o más causales no tiene impacto alguno del tipo reforzar la denegación ni 

suplementa requisitos adicionales para su concesión excepcional.  

  

Luego, teniendo en consideración que la fundamentación del decreto requerida por el artículo 

6° tiene por objeto explicar el artículo en virtud del cual se otorga un indulto y las razones para 

considerar el caso como calificado, resulta del todo claro que no es relevante explicar qué 

causales de denegación del artículo 4° concurren o si concurre más de alguna, bastando dar a 

conocer que el indulto se confiere en virtud del artículo 6 de la ley N° 18.050. 

 

vi. Los decretos de indultos particulares suelen estar exentos de toma de razón 

Hasta el año 2018 los decretos de indulto estaban sujetos al trámite de toma de razón, a saber, 

del control preventivo de legalidad. Ese año la Contraloría General de la República emitió la 
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resolución N° 13 que eximió temporalmente de toma de razón los actos administrativos que 

conceden indultos. La medida se adoptó en consideración a que la tramitación de dichos actos 

administrativos, en los últimos años, se ajustó al marco normativo, sin haberse formulado 

observaciones de relevancia.  

  

El año 2019, atendido el favorable resultado verificado, se extendió la exención temporal de 

toma de razón de los indultos hasta el 30 de junio de 2019. La extensión solo hasta dicha fecha 

obedeció además a que ese mismo año se emitió la resolución N° 7, actualmente vigente, que 

entraba en vigencia el 1 de julio de ese mismo año, establece que se encuentran exentos del 

trámite de toma de razón los indultos110. 

  

Así, si bien por regla general los decretos supremos suscritos por el Presidente de la República 

están afectos al trámite de toma de razón de conformidad a la resolución N° 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, lo cierto es que los decretos de indulto que no sean firmados 

por el Mandatario se encuentran exentos de ese trámite desde el año 2019.  

  

En ningún caso el hecho de que los decretos no hayan sido suscritos por el Presidente de la 

República se debió a la idea de eludir el control que le corresponde a la Contraloría General de 

la República, sino a que el decreto supremo N° 924, de 1981, del Ministerio de Justicia, establece 

a los indultos particulares como materias que serán suscritas por el o la Ministra de Justicia con 

la fórmula “por orden del Presidente de la República”.  

  

En efecto, que un decreto no se encuentre afecto al trámite de toma de razón no implica una 

elusión del control de la Contraloría. De hecho, a la fecha de presentación de esta contestación, 

la Contraloría General de la República se encuentra conociendo de varias presentaciones que 

diversos parlamentarios, entre ellos, las y los acusadores, hicieron ante ese organismo a fin de 

que se pronuncie sobre el apego a la ley de los decretos en cuestión. 

 

vii. La firma “por orden del Presidente” es plenamente procedente y es la forma más 

usada en la concesión de indultos 

                                                             
110 Resolución 12, de 2019, de la Contraloría General de la República, considerandos 10 y 11. 
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 Por último, cabe considerar que es la regla general que los decretos de indulto sean firmados 

por el o la Ministra de Justicia con la fórmula “por orden del Presidente de la República”. Así, 

por ejemplo, el decreto exento N° 518, de 2 de marzo de 2022; el decreto exento N° 2071, de 

15 de octubre de 2021; el decreto exento N° 1566, de 27 de julio de 2021; el decreto exento N° 

1002, de 10 de mayo de 2021; y, el decreto exento N° 1012, de 11 de mayo de 2021 fueron todos 

suscritos por el exministro de Justicia y Derechos Humanos, don Hernán Larraín Fernández, 

con la misma fórmula “por orden del Presidente de la República”. 

 

c. Corolarios 

Más allá de las respuestas que se plasman en el presente acápite, a mayor abundamiento, a una 

serie de afirmaciones que contiene la acusación, que, según ese escrito, darían “contexto” a la 

supuesta infracción, lo cierto es que la única causal que constituye, según los propios acusadores, 

una infracción abierta a la ley y, por lo tanto, el único hecho que podría dar lugar a una acusación 

constitucional, es la supuesta infracción al deber de fundamentar el decreto que concede un 

indulto al Sr. Mateluna.  

 

Sobre la supuesta falta de fundamentación se demostró en el presente acápite que ella no es tal, 

pues: 

 Se esgrimen diversos antecedentes que demuestran particularidades del solicitante que 

hacen suponer que el cumplimiento de una pena en el medio libre será beneficioso para 

el fin de la actividad penitenciaria, que nuestro propio ordenamiento jurídico señala que 

es la reinserción del penado. 

 No existe en la ley impedimento alguno para considerar como calificado un caso en 

razón de las mejores posibilidades que una persona particular tiene de reinsertarse en 

libertad.  

 La práctica de indultos particulares chilena demuestra que tal motivo para conceder un 

indulto no es una novedad y que la fundamentación que este decreto contiene es superior 

al estándar usual de fundamentación de este tipo de decretos.  

 

3. Sobre indultos a condenados por delitos cometidos en el contexto del 

denominado “estallido social” 
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a. Aspectos generales 

La acusación reclama respecto de la concesión de indultos a personas condenadas por delitos 

cometidos en el marco del denominado “estallido social” realizando los siguientes 

cuestionamientos: 

(i) Los decretos de indulto solo reproducen aquellos aspectos positivos de los informes de 

Gendarmería de Chile.  

(ii) Los decretos de indulto contienen una fundamentación que es similar, pese a que se trata 

de personas condenadas por hechos distintos y con un historial criminal disímil. 

(iii) Los decretos de indulto contienen una fundamentación insuficiente. 

(iv) Respecto de uno de los indultados, concurren dos causales de denegación de aquellas 

previstas en el artículo 4 de la ley N° 18.050 pero que el decreto de indulto solo hace 

alusión a una de ellas.  

 

b. Sobre las alegaciones planteadas por el libelo 

i. Los informes de Gendarmería de Chile no son vinculantes y la fundamentación 

de la concesión explicita únicamente los fundamentos que avalan la misma 

En cuanto a que habría sujetos cuyos informes de Gendarmería habrían sido negativos, cabe 

tener presente que tales informes no son vinculantes para el Ejecutivo al momento de decidir el 

otorgamiento de un indulto. En efecto, como se explicó supra, la prerrogativa de concesión del 

indulto particular es de naturaleza discrecional y las reglas que rigen el ejercicio de dicha 

discrecionalidad no vincula a la autoridad competente a los informes de Gendarmería, más allá 

de que sean un antecedente relevante que sopesar al momento de adoptar la decisión de conceder 

los indultos. Así, dando cumplimiento a las condiciones que hacen procedente el otorgamiento 

del indulto particular, la autoridad no se encuentra obligada por uno u otro instrumento para 

formar la convicción de que el beneficio es una decisión conveniente o inconveniente. 

 

Respecto a que en la fundamentación se hace alusión únicamente a aspectos favorables de los 

informes mencionados y no a aquellos desfavorables, es importante notar que la fundamentación 

de una decisión de esta naturaleza debe explicitar los motivos para su adopción, sopesando los 

antecedentes disponibles al tomar la decisión, tal como lo hacen los decretos referidos. 
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En ese sentido, la Comisión de esta H. Cámara encargada de conocer sobre la acusación pudo 

escuchar al profesor César Ramos, quien explicó que existen estándares de fundamentación más 

exigentes como, por ejemplo, el que establece el Código Procesal Penal, que demanda que el 

tribunal se haga cargo de la totalidad de la prueba, tanto aquella favorable como la desfavorable 

para los hechos que da por acreditados. En contraste, la fundamentación de un acto 

administrativo y, nuevamente, este de naturaleza esencialmente discrecional, no requiere el 

mismo estándar, sino que basta que se expliciten los motivos que dieron lugar a la decisión de la 

autoridad. 

 

A mayor abundamiento, respecto a referencias de los acusadores a que en el oficialismo habría 

habido sujetos que habrían hablado de presos políticos y a que no hay un acto humanitario en 

estos indultos, cabe reiterar que ni la Constitución, ni la ley disponen (más allá de ciertas 

prohibiciones puntuales arriba referidas) qué casos pueden ser considerados como calificados y 

no limita la atribución presidencial. No se requiere que sean casos en que haya motivos 

humanitarios ni que se trate de corregir deficiencias legislativas. Por lo tanto, mientras se 

fundamente el decreto supremo que confiere el indulto, se cumple con el requisito impuesto por 

la ley.   

 

ii. La fundamentación de los decretos es adecuada y suficiente 

Finalmente, se señala en el libelo acusatorio que la fundamentación de los decretos sería no sólo 

similar para personas condenadas por delitos distintos y con historial diferente, sino que 

insuficiente.  

 

Al respecto cabe señalar, en primer lugar, que no es correcto que la fundamentación sea similar. 

Si bien existe un motivo específico que es común, cual es, el hecho de que los delitos por los que 

fueron condenados hayan sido cometidos en el contexto del estallido social, se esgrimen también 

ciertos antecedentes personales de los diferentes solicitantes.  

 

En cualquier caso, no resulta necesario hacer una fundamentación particular para cada caso, 

dado que puede haber una motivación común para indultar. Ello, en primer lugar, puesto que, 

como se aclaró supra el indulto particular no pretende calificar la gravedad del delito ni puede 

entrometerse en la calificación de los hechos que hizo un tribunal. El indulto particular obedece 
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a razones que hacen un caso, dadas sus circunstancias, un caso excepcional o, que, dada la 

situación personal de un sujeto, una situación de necesidad.  

 

En el caso que nos convoca, los indultos a personas condenadas por delitos cometidos en el 

contexto del estallido social se dieron como parte de las acciones extraordinarias que se deben 

adoptar ante una de las más graves crisis institucionales y políticas que ha vivido nuestro país en 

el último tiempo.  

 

Lo anterior es relevante puesto que solo fueron indultados por aquellos delitos cometidos en el 

contexto del estallido social, lo que implicó que, por ejemplo, uno de los indultados continuara 

privado de libertad, pues debía cumplir condenas por hechos que no correspondían a ese 

contexto.  

 

Relevante es también recordar que el indulto no borra la calidad de condenado ni las condenas 

anteriores, por lo que, para eventuales consideraciones de circunstancias modificatorias de 

responsabilidad penal, el historial de condenas se mantiene.  

 

La restauración de la paz social es una razón, según expuso el profesor, señor César Ramos ante 

la Comisión, que puede ser incluso calificada como razón de Estado, razón que el Código Penal, 

en su artículo 32 bis, regla 3a, admite como plausible incluso para indultar a sujetos que hayan 

sido condenados a la pena más grave que contempla nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Cabe también tener presente que, tal como expuso ante la Comisión el profesor y Doctor en 

Derecho, señor Javier Wilenmann, ante la dificultad para controlar la suficiencia de los 

fundamentos esgrimidos en los decretos, dada la ausencia de parámetros o estándares en la ley 

o el reglamento para determinar un caso como “calificado” para los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 6 de la ley N° 18.050, corresponde acudir a la práctica de fundamentación que ha 

existido para decretos de indulto fundados en dicho artículo. El profesor y Doctor Wilenmann 

concluyó en su exposición que al realizar tal ejercicio se evidencia que los decretos estaban 

suficientemente fundados.  

 



89 
 

Al efecto, es posible comparar la fundamentación de los decretos con, por ejemplo, el Decreto 

N° 802, de 6 de octubre de 2010, del Ministerio de Justicia, firmado, por orden del Presidente 

de la República, por el exministro de Justicia, señor Felipe Bulnes Serrano, que remite penas en 

consideración al expediente remitido al Ministerio que contiene: (a) un acta del Consejo Técnico 

del Centro de Reinserción Social de Chillán que sugiere positivamente la petición; (b) un Informe 

Social que concluye que se encuentra justificada la solicitud dado el estado de salud y que no se 

cumplirían las condiciones para una intervención adecuada siendo imposible el proceso de 

reinserción social; (c) el formulario de indulto que explica su enfermedad grave; y, (d) un 

certificado médico que acredita los diagnósticos111.  

 

También en ese sentido, por ejemplo, el Decreto N° 313, de 8 de mayo de 2012, del Ministerio 

de Justicia, suscrito, por orden del Presidente de la República, por el exministro de Justicia, señor 

Teodoro Ribera Neumann, en el que se esgrimen como fundamentos: (a) el lapso de privación 

ya cumplido por la condenada; (b) la concurrencia de especiales circunstancias cognitivas y 

socioculturales; y, (c) la muy buena conducta intrapenitenciaria y su bajo compromiso delictual. 

Lo anterior, como se puede ver a continuación, en 3 párrafos:  

 

“CONSIDERANDO: 
 
1° La solicitud de indulto particular de doña GABRIELA DEL CARMEN BLAS BLAS, 
quien actualmente cumple condena como autora del delito de abandono de menor de diez años en lugar 
solitario, con resultado de muerte, en el Complejo Penitenciario de Arica; 
 
2° El expediente remitido a esta Secretaría de Estado, con fecha 23 de noviembre de 2011, mediante 
Oficio (R) N° 1.639, del Director Nacional de Gendarmería de Chile, que da cuenta de: 
 
a) El lapso de privación de libertad cumplido por Gabriela Blas Blas durante el proceso penal, 

en especial los 1.127 días de prisión preventiva abonados a la pena impuesta; 
 

b) La concurrencia de especiales circunstancias cognitivas y socioculturales en la conducta de 
Gabriela Blas Blas, en especial, [censurado] además de la existencia de personalísimas 
circunstancias biográficas, tales como [censurado] y la necesidad de fortalecer el vínculo y 
cuidado personal de sus dos hijos, de 11 y 04 años de edad; 
 

c) La muy buena conducta intrapenitenciaria de la solicitante, durante los dos últimos bimestres 
informados, la inexistencia de faltas o sanciones al régimen interno y su bajo compromiso 

                                                             
111 Disponible en:  Scanned Document (portaltransparencia.cl) 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/8+-+Dec+802-10+%28Ib%C3%A1%C3%B1ez+Mendoza%29.pdf/46851e42-8a23-46bf-b6ac-3420591de541
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delictual, según señala certificado de conducta de Gendarmería de Chile y la Ficha Única de 
Condenado, de 30 de abril de 2011.”. 

 

Así, queda en evidencia que la fundamentación de los decretos en cuestión es adecuada también 

de conformidad a la práctica de fundamentación de decretos anteriores.  

 

c. Corolarios 

El libelo acusatorio me imputa una supuesta infracción abierta a la ley, en particular, al artículo 

6 de la ley N° 18.050, afirmando una insuficiencia en la fundamentación de los decretos que 

conceden indultos en razón del artículo 6 de la ley N° 18.050. 

 

El presente acápite ha demostrado que la supuesta insuficiencia de la fundamentación no es tal, 

puesto que: 

 Los propios acusadores reconocen claramente que la fundamentación se centra en que 

los delitos se cometieron en un particular contexto de conmoción social, el denominado 

“estallido social”, y que se estimó que sería conducente a la restauración de la paz social 

el conmutar las penas correspondientes a delitos realizados en ese contexto.  

 Que existan algunos párrafos similares en la fundamentación de los decretos no resulta 

problemático, puesto que es posible conceder indultos particulares por razones, por 

ejemplo, de Estado, es decir, razones que no dicen relación con circunstancias 

particulares del solicitante, sino del contexto de comisión del delito o de los fines que se 

buscan con el decreto. 

 Es legítimo el desacuerdo con la decisión de indultar, sin embargo, no se deriva de ello 

en ningún caso una infracción abierta a ley alguna.  

 

 

V. SOBRE LAS CAUSALES DE PROCEDENCIA DE LA ACUSACIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE SE HAN ESGRIMIDO EN LA ACUSACIÓN 

 

1. No hubo infracción a la Constitución ni las leyes 
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La acusación constitucional contra ministros de Estado procede únicamente en casos calificados 

descritos por la Constitución que deben interpretarse de manera estricta, dado que se trata de la 

aplicación de una sanción.  

 

La causal de procedencia de la acusación que, según ese escrito, concurre, sería la de haber 

infringido la Constitución o las leyes. En concreto, según se señala desde el título del primer 

capítulo acusatorio, la supuesta responsabilidad en este caso sería “por infracción al artículo 6 de 

la Ley N°18.050, que fija normas generales para conceder indultos particulares, en relación con 

el artículo 4 de la misma Ley, al otorgar indulto al Sr. Mateluna Rojas y a otros seis indultados 

que cumplían condena por hechos delictivos circunscritos al denominado ‘estallido social’”112.  

 

En el capítulo desarrolla entonces latamente lo que los acusadores llaman “el contexto” de la 

supuesta infracción para luego señalar en dos párrafos que los actos que contienen los indultos 

“no cumplen con el estándar de justificación y motivación que exige el artículo 6 de la ley N° 

18.050”113. 

 

El problema parece ser entonces, no uno de falta o ausencia de fundamentación, sino de un 

supuesto incumplimiento del estándar de justificación, así se confirma en el escrito cuando se señala que 

la “fundamentación es así insuficiente”114.  

 

Considerando que la acusación constitucional, en caso de aprobarse, da lugar a una sanción, las 

causales de su procedencia deben interpretarse de manera estricta. Así lo determina el principio 

de legalidad, debiendo enmarcarse la supuesta infracción en una infracción “abierta”, es decir, 

patente, frontal, de una norma precisa.  

 

Por lo demás, si se toma en consideración que la exigencia de fundamentación tiene la finalidad 

de que se conozcan las razones de fondo de una decisión, como lo señala, por ejemplo, Jorge 

                                                             
112 Acusación constitucional contra exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 12. 

113 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 22. 

114 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 29. 
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Bermúdez en una cita 115￼, resulta claro que los decretos de indulto se encuentran debidamente 

fundados y que el problema que detectan los acusadores es un desacuerdo con la decisión de 

indultar antes que un problema de fundamentación.  

 

Lo último resulta evidente desde que el escrito de acusación separa a las personas indultadas en 

aquellas que “cumplían condena por hechos circunscritos al ‘estallido social’”116, esos casos son 

separados del análisis del indulto al condenado Mateluna, respecto de quien la acusación señala 

que habría “ausencia de un mínimo atisbo de fundamentación en el Decreto”, sin perjuicio de 

que el Decreto contiene 11 párrafos de considerandos en los que se justifica la decisión, cuestión 

que, cabe destacar, es muy sobre el promedio de las fundamentaciones de decretos anteriores de 

indulto.  

 

Tras establecer el estándar de fundamentación con el que deben cumplir los actos de la 

Administración, especialmente, respecto de aquellos que suponen el ejercicio de una atribución 

discrecional fuerte –como es el caso de los decretos que conceden indultos particulares en el 

marco del artículo 6 de la ley N° 18.050 –, no puede sino concluirse que los decretos referidos 

fueron dictados de conformidad con las potestades que la Constitución y la ley han entregado 

tradicionalmente a las autoridades. 

 

Así las cosas, resulta imposible sostener seriamente que existió una infracción abierta a las leyes.  

 

2. No hubo inejecución de leyes 

 

El líbelo acusatorio imputa a esta exministra de Estado haber dejado leyes sin ejecución, lo cual 

constituiría responsabilidad constitucional en los términos del artículo 52 numeral segundo literal 

b) de la Constitución Política de la República117. 

 

                                                             
115 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 29. 

116 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 31. 

117 Acusación constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 11. 
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A pesar de lo anterior, los acusadores no detallan, en forma alguna, cuáles serían aquellas leyes 

que esta exministra de Estado dejó sin ejecutar. En efecto, en el primer capítulo del líbelo, los 

acusadores omiten referirse a las normas que se habrían inejecutado al momento de dictar los 

indultos, dado que centran su argumentación en la infracción del artículo 6 de la ley N° 18.050. 

 

Lo anterior es toda importancia, pues malamente esta exministra puede ejercer su derecho a 

defensa si los hechos por los cuales se me acusa no están precisados con claridad. En 

consecuencia, no es posible desvirtuar los argumentos de los acusadores a este respecto, pues al 

omitir toda fundamentación acerca de los hechos que darían lugar a la configuración de la causal 

de inejecución de la ley, esta exautoridad carece de los elementos necesarios para refutar o 

contraargumentar tales imputaciones. 

 

Con todo, y aun ante la falta de fundamentación del líbelo, cabe precisar lo que debe entenderse 

por falta de ejecución de leyes como causal de una acusación constitucional en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 

El alcance de la causal constitucional “dejar las leyes sin ejecución” debe interpretarse, 

necesariamente, dentro del marco de las competencias que la Constitución le entrega a los 

ministros de Estado. 

 

En efecto, la propia carta fundamental, en referencia a las atribuciones del Presidente de la 

República del artículo 32 N° 6, señala lo que debe entenderse por ejecución de la ley: “Ejercer la 

potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias del dominio legal, sin 

perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e instrucciones que crea 

convenientes para la ejecución de las leyes”. 

 

Por su parte, los ministros de Estado en tanto colaboradores directos del Presidente de la 

República, concurren en la ejecución de la ley, de acuerdo al artículo 35 de la carta fundamental: 

“Los reglamentos y decretos del Presidente de la República deberán firmarse por el Ministro 

respectivo y no serán obedecidos sin este esencial requisito”. 
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Por lo anterior, no puede sino concluirse que la causal contemplada en el artículo 52 de la 

Constitución se refiere a una infracción en particular: no haber concurrir a la dictación de 

aquellos reglamentos que sean necesarios para ejecutar la ley. 

 

Sin embargo, tal como fue señalado, los acusadores no señalan fundamento alguno para sustentar 

esta imputación, ni menos realizan alguna referencia –siquiera– a los reglamentos que se hubiere 

dejado de dictar a causa de la falta de concurrencia de esta exautoridad. 

 

3. No existe favorecimiento a la impunidad 

 

En diversos pasajes del líbelo acusatorio se imputa a esta exministra de Estado un supuesto 

compromiso ideológico en favor de la impunidad de personas infractoras de la ley penal. 

 

En efecto, de la simple lectura del líbelo puede apreciarse que las imputaciones de los acusadores 

son expresión de un evidente sesgo en contra de la actual Administración: 

 

“Lo que ha sido hasta aquí relatado da cuenta de cómo la decisión de liberar a los Sres. […] es 

expresión final de una particular inclinación por promover la impunidad de personas enjuiciadas 

y condenadas por graves delitos”118. 

 

“[…] cuadra el enmarque de estos hechos no en un simple error formal o eventualmente 

excusable […] sino que como punto cúlmine y directamente relacionado con un planteamiento 

político -y ya institucional- tendiente a amparar hechos criminales, sostener infundadamente la 

existencia de persecución política en Chile y generar la impunidad de personas que han cometido 

graves crímenes […]”119. 

 

Sin embargo, las imputaciones que realizan los acusadores no se condicen –obviamente– con la 

realidad, pues tanto la Administración de S.E. el Presidente Gabriel Boric, en general, como la 

Secretaría de Estado que lideré, en particular, mantienen un férreo compromiso con el 

                                                             
118 Acusación constitucional contra ex Ministra Ríos. 2023. p. 36. 

119 Acusación constitucional contra ex Ministra Ríos. 2023. pp. 34 y ss. 
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mantenimiento del orden público, la persecución de la delincuencia y el crimen organizado y los 

derechos humanos. 
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SEGUNDA PARTE  

 

CAPÍTULO SEGUNDO: NO HAY INFRACCIÓN DE LEY NI INEJECUCIÓN DE 

LA MISMA POR EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS, 

POR NO TRATARSE DE UN HECHO PERSONAL NI EXISTIR CONTROL 

JERÁRQUICO SOBRE GENDARMERÍA DE CHILE POR PARTE DE ESTA 

EXMINISTRA  

 

I. INTRODUCCIÓN 

Las y los acusadores en su libelo sostienen que esta exministra habría infringido lo dispuesto en 

el literal b) del numeral 2) del inciso primero del artículo 52 de la Constitución Política de la 

República, que establece como causal de acusación: “De los Ministros de Estado, por haber 

comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o 

las leyes o haber dejado estas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación 

de fondos públicos y soborno”. 

Según el libelo acusatorio, habría existido una falta de control jerárquico en mi calidad de 

Ministra de Justicia y Derechos Humanos en el otorgamiento de determinados beneficios 

penitenciarios y los traslados autorizados por Gendarmería. 

Dicha infracción habría importado una omisión que redundaría en el incumplimiento de 

determinados deberes constitucionales y legales, dejando estos últimos sin efectos. Lo anterior, 

puesto que, supuestamente, no habría ejercido las atribuciones para enmendar los actos de 

GENCHI que se juzgan como ilegales en el libelo acusatorio. 

Las acusaciones vertidas en este capítulo no tienen fundamento, razonabilidad o 

proporcionalidad de acuerdo con lo que explicaré en detalle a continuación siguiendo la siguiente 

estructura: 

En primer lugar, si bien Gendarmería es un órgano dependiente del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, existen ciertas atribuciones del servicio que son exclusivas y que escapan 

del control jerárquico de su superior. 
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En segundo lugar, las decisiones en torno a permisos y traslados en materia penitenciaria 

suponen atribuciones de naturaleza especializada, según se deduce del conjunto de normas que 

las regulan. En consecuencia, esta exministra no ha infringido ninguna norma y ni siquiera tuvo 

la oportunidad de hacerlo, pues los permisos y traslados impugnados por las y los acusadores 

son actos que dependen de una facultad exclusiva del servicio dependiente, y el titular del 

Ministerio no tiene el deber de ejercer control jerárquico sobre ellos en estas materias en 

particular. Estos argumentos han sido respaldados públicamente por el Contralor General de la 

República en su intervención durante el desarrollo de la Comisión Especial Investigadora, que 

se reunió para tratar estas materias, así como en las conclusiones de dicha instancia fiscalizadora.  

Finalmente, concluyo que no existe hecho personal ni ilícito constitucional alguno cometido por 

esta exministra a este respecto y que las decisiones sobre permisos y traslados en materia 

penitenciaria son atribuciones especiales del servicio. Ello implica que la sede para cuestionar la 

legalidad e idoneidad de estos permisos y traslados no es el H. Congreso Nacional, ni a través de 

una acusación constitucional. 

 

II. RELACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS Y GENDARMERÍA DE CHILE  

En lo que sigue, daré cuenta de la estructura orgánica de Gendarmería, su relación con el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, así como su vínculo con los organismos técnicos 

que intervienen en materia penitenciaria, especialmente los Consejos Técnicos. 

Asimismo, explicaré la institucionalidad de los beneficios penitenciarios, en particular, de los 

permisos de salida, así como de los traslados. Del análisis de las normas que regulan estas 

materias concluyo que las decisiones en torno a estos instrumentos penitenciarios son de 

exclusiva competencia de los funcionarios y organismos técnicos que actúan dentro del marco 

de funciones de Gendarmería. 

A mayor abundamiento, indicaré que no solo existe un fundamento normativo robusto que 

permite concluir que las decisiones adoptadas por el servicio en sus funciones técnicas, en 

materia penitenciaria, escapan al control jerárquico ejercido por el Ministerio, sino que, además, 

fue respaldado categóricamente por la Comisión Especial Investigadora que se constituyó para 
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estudiar precisamente el otorgamiento de beneficios intrapenitenciarios a presos mapuche y por 

el Contralor General de la República en su intervención en la referida comisión.  

De esta manera, cabe adelantar que los traslados y permisos cuestionados por las y los acusadores 

fueron conferidos por las autoridades y funcionarios con atribuciones especiales propias y 

delegadas en la materia, como son los Directores Regionales y los Jefes de los Establecimientos 

Penitenciarios, sin que la Dirección Nacional, ni tampoco las autoridades del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos hubieran podido involucrarse en el fondo de una decisión de esta 

naturaleza, cuyo margen de discrecionalidad se merma importantemente ante la obligación de 

contar con un informe favorable del respectivo Consejo Técnico, como explico en las líneas 

siguientes.  

 

1. Gendarmería es un servicio público dependiente, pero especializado 

  

De acuerdo con el artículo 1° del decreto ley N° 2.859, de 1979, del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, que fija la ley orgánica de Gendarmería de Chile (en adelante, decreto ley 

N° 2.859), dicho organismo es un servicio público dependiente del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, cuya finalidad es atender, vigilar y contribuir a la reinserción social de las 

personas que, por resolución de autoridades competentes, fueren detenidas o privadas de 

libertad, así como cumplir las demás funciones que le señale la ley. 

Si bien la relación entre Gendarmería y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es de 

dependencia, habida consideración de su carácter centralizado, el referido servicio público 

posee atribuciones establecidas por ley que son de su exclusiva competencia. Dentro de 

aquellas atribuciones es dable mencionar las siguientes:  

i. Dirigir todos los establecimientos penales del país, aplicando las normas previstas en el 

régimen penitenciario que señala la ley y velar por la seguridad interior de ellos120. 

 

                                                             
120 Artículo 3° letra a) del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
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ii. Cumplir con las resoluciones emanadas de autoridad competente, relativas al ingreso y a 

la libertad de las personas sometidas a su guarda, sin que le corresponda calificar el 

fundamento, justicia o legalidad de tales requerimientos121. 

 

iii. Custodiar y atender a las personas privadas de libertad mientras permanezcan en los 

establecimientos penales y durante las salidas autorizadas con vigilancia por orden 

emanada de los tribunales o autoridad administrativa competente122. 

 

iv. Contribuir a la reinserción social de las personas privadas de libertad, mediante la 

ejecución de acciones tendientes a eliminar su peligrosidad y lograr su reintegración al 

grupo social123. 

 

Asimismo, la ley otorga al Director Nacional amplias facultades para dirigir, administrar, 

planificar, coordinar y controlar el funcionamiento de Gendarmería. Al efecto, la citada ley 

orgánica prescribe que el Director Nacional tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones y 

atribuciones:  

i. Establecer la restante organización interna de Gendarmería y asignar las tareas 

específicas que le correspondan a cada unidad124.  

 

ii. Ejercer la dirección superior, técnica, operativa y administrativa del servicio125.  

 

iii. Ejercer el control sobre la gestión global de la institución126. 

 

                                                             
121 Artículo 3° letra b) del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
122 Artículo 3° letra e) del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
123 Artículo 3° letra f) del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
124 Inciso final del artículo 4° del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de 
Gendarmería de Chile. 
125 Inciso primero del artículo 5° del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de 
Gendarmería de Chile. 
126 Artículo 6° número 6 del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
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iv. Disponer los estudios necesarios para el desarrollo y ejecución de las políticas 

penitenciarias127. 

 

v. Dictar las resoluciones e impartir las instrucciones necesarias tendientes a obtener un 

adecuado funcionamiento del servicio128. 

 

vi. Determinar los establecimientos en que los condenados cumplirán sus penas y disponer 

los traslados de ellos de acuerdo con la reglamentación vigente129. 

 

vii. Disponer y señalar el establecimiento donde los detenidos e imputados deben 

permanecer privados de libertad, recabando la autorización del juez competente cuando 

deban salir del territorio jurisdiccional del tribunal de la causa130. 

 

viii. Delegar en los Subdirectores, los Jefes de Departamentos y los Directores Regionales, 

las atribuciones que estime necesarias para el mejor funcionamiento del servicio131. 

 

ix. Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a Gendarmería de Chile, en especial 

por la observancia del principio de probidad funcionaria al interior de la institución132. 

 

Igualmente, Gendarmería, según lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 4°, y en los 

artículos 7°, 8°, 8° A, 9° y 10, todos del decreto ley N° 2.859, se desconcentra funcionalmente 

en la Subdirección de Administración y Finanzas, la Subdirección de Reinserción Social, la 

Subdirección Operativa y la Escuela de Gendarmería de Chile del General Manuel Bulnes Prieto. 

 

                                                             
127 Artículo 6° número 7 del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
128 Artículo 6° número 10 del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
129 Artículo 6° número 12 del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
130 Artículo 6° número 13 del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile. 
131 Artículo 6° número 18 del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería 
de Chile.  
132 Número 24 del artículo 6° del DL N° 2859, de 1979, del Ministerio de Justicia, que fija la ley orgánica de Gendarmería de 
Chile.  
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Esto demuestra que las funciones de Gendarmería están segmentadas y ordenadas en diferentes 

organismos que tienen obligaciones de un alto grado de especialización. Al revisar las normas 

que se refieren, por ejemplo, a cada una de estas subdirecciones, es fácil notar que cumplen tareas 

específicas propias de la compleja dimensión que aborda el derecho penitenciario. En tal sentido, 

resulta improcedente pretender, como sugieren de manera errónea las y los acusadores, que el 

titular del Ministerio se inmiscuya en cada una de las decisiones sobre asuntos especializados y 

que la normativa reconoce como facultades exclusivas del servicio correspondiente. No solo, 

como se explicará más adelante, la intervención del superior en materias que escapan de su 

control jerárquico, de conformidad con la ley, se encuentra prohibida, sino que también resulta 

un obstáculo para el buen funcionamiento de la Administración. 

 

En efecto, respecto de la fijación de potestades o poderes en determinados órganos públicos, se 

ha señalado que: “La atribución de competencias se justifica por un propósito de división del 

trabajo. En principio, las diversas oficinas o reparticiones públicas existen precisamente en razón 

de esa distribución de tareas; no tendría mucho sentido que todos los organismos administrativos 

se crearan para cumplir el mismo tipo de funciones. Correlativamente, la atribución de 

competencias denota la especialización del organismo para gestionar cierto orden de cuestiones, 

de modo que la intervención de otros en ese orden de materias se tiene por una interferencia 

perjudicial al buen orden administrativo y contraria a la ley133.” 

 

De esta manera, las atribuciones que la ley consagra para Gendarmería en relación, por ejemplo, 

con las salidas de personas privadas de libertad de los recintos penales por orden de la autoridad 

administrativa, así como disponer los traslados de los condenados de acuerdo con la 

reglamentación respectiva, guardan también relación con la especialización del organismo 

para el cumplimiento de sus objetivos y fines. Así, la intervención de otro órgano o autoridad 

en materias de su competencia perjudicaría su funcionamiento y vulneraría la ley. 

Otra manifestación de rango legal que corrobora el carácter de servicio especializado de 

Gendarmería de Chile se observa en el DFL N° 1791, de 1979, del Ministerio de Justicia, que 

aprueba el estatuto del personal perteneciente a las Plantas I y II del referido servicio.  

                                                             
133 Valdivia, José Miguel. 2018. Manual de derecho administrativo. Valencia: Tirant lo Blanch, p. 81. 
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Al efecto, el inciso segundo del artículo 43 de la ley N° 18.575, dispone que, en los casos en que 

las características de su ejercicio lo requieran, podrán existir estatutos de carácter especial para 

determinadas profesiones o actividades.  

En concordancia con la citada preceptiva, el literal d) del artículo 162 de la ley N° 18.834, sobre 

Estatuto Administrativo, prescribe justamente que los funcionarios que ejerzan las profesiones 

y actividades que, conforme con el inciso segundo del artículo 43 de la ley Nº 18.575, se regirán 

por estatutos de carácter especial, serán, entre otros, el personal de la planta de oficiales y 

vigilantes penitenciarios de Gendarmería de Chile.  

De esta forma, la especialidad de las funciones que cumple Gendarmería de Chile ha obligado al 

legislador a regular de manera diferenciada la relación estatutaria que vincula al personal de ese 

servicio con la Administración del Estado, mediante un estatuto de carácter especial134. 

2. El carácter especializado de Gendarmería y su competencia exclusiva en 

algunas materias penitenciarias tiene consecuencias en su vínculo con el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 

Por otra parte, puede afirmarse que la competencia exclusiva de Gendarmería, en virtud de su 

naturaleza de servicio especializado, tiene implicancias en las características del vínculo de 

dependencia que une al servicio con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  

De acuerdo con el artículo 28 de la ley N° 18.575, los servicios públicos son órganos 

administrativos encargados de satisfacer necesidades colectivas, de manera regular y continua, y 

están sometidos a la dependencia o supervigilancia del Presidente de la República, a través de los 

                                                             
134 Artículo 1° del DFL N° 1791, de 1979, del Ministerio de Justicia, que aprueba el estatuto del personal 
perteneciente a las Plantas I y II de Gendarmería de Chile: “El personal de las Plantas de Oficiales Penitenciarios y 
de Suboficiales y Gendarmes es esencialmente profesional, jerarquizado, disciplinado, uniformado y obediente, y 
estará afecto a las normas del presente estatuto de carácter especial, aplicándose supletoriamente en todo lo que no 
se haya previsto ni se contraponga a él, las normas del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo.”. 
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respectivos ministerios, cuyas políticas, planes y programas les corresponde aplicar, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los artículos 22 inciso tercero135, y el artículo 30136. 

Luego, el artículo 29 del citado cuerpo normativo dispone que los servicios públicos serán 

centralizados o descentralizados, precisando que los primeros actuarán bajo la personalidad 

jurídica y con los bienes y recursos del Fisco y estarán sometidos a la dependencia del Presidente 

de la República, a través del Ministerio correspondiente137. 

En ese orden de cosas, por regla general, en las entidades centralizadas existe un marcado vínculo 

de jerarquía con el poder central que trae consigo una serie de atribuciones sobre el órgano 

respectivo, tales como la potestad de mando sobre sus subordinados; el control jerárquico 

permanente sobre su gestión; el nombramiento y cese de funciones del personal; o el ejercicio 

de la potestad disciplinaria respecto de estos, entre otros138. 

No obstante, la arquitectura organizacional de la administración pública de nuestro país 

contempla una excepción a esa relación de jerarquía que existe entre un servicio público 

centralizado y el ministerio del cual depende. En efecto, el inciso primero del artículo 34 de 

la ley N° 18.575, es muy claro al preceptuar que: “En los casos en que la ley confiera 

competencia exclusiva a los servicios centralizados para la resolución de determinadas 

materias, el jefe del servicio no quedará subordinado al control jerárquico en cuanto a 

dicha competencia”. 

                                                             
135 Artículo 22 inciso tercero de la ley N° 18.575 “En circunstancias excepcionales, la ley podrá encomendar alguna 
de las funciones señaladas en el inciso anterior a los servicios públicos. Asimismo, en los casos calificados que 
determine la ley, un ministerio podrá actuar como órgano administrativo de ejecución.”. 
136 Artículo 30 de la ley N° 18.575. ”Los servicios públicos centralizados o descentralizados que se creen para 
desarrollar su actividad en todo o parte de una región, estarán sometidos, en su caso, a la dependencia o 
supervigilancia del respectivo Intendente. No obstante lo anterior, esos servicios quedarán sujetos a las políticas 
nacionales y a las normas técnicas del Ministerio a cargo del sector respectivo.”. 
137 Artículo 29 de la ley N° 18.575. ”Los servicios públicos serán centralizados o descentralizados. Los servicios 

centralizados actuarán bajo la personalidad jurídica y con los bienes y recursos del Fisco y estarán sometidos a la 

dependencia del Presidente de la República, a través del Ministerio correspondiente. Los servicios descentralizados 

actuarán con la personalidad jurídica y el patrimonio propios que la ley les asigne y estarán sometidos a la 

supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio respectivo. La descentralización podrá ser 

funcional o territorial.”.  

138 Cordero, Eduardo. 2012. ”La Administración del Estado en Chile y el Concepto de Autonomía”. En: Contraloría 
General de la República: 85 años de vida institucional (1927-2012). Santiago: Contraloría General de la República, pp. 19-
20. 
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En relación con el referido artículo 34 de la ley N° 18.575, la jurisprudencia de Contraloría, a 

propósito de las atribuciones que la ley N° 17.798, que establece el control de armas, le arroga a 

la Dirección General de Movilización Nacional (en adelante, “DGMN”), que en los casos en 

que la ley le otorga atribuciones exclusivas a un servicio centralizado para la resolución de 

determinadas materias, se trataría de una especie de desconcentración funcional139. 

 

Tradicionalmente se ha entendido que, a través de la desconcentración se transfieren 

competencias de determinados órganos, modificando la relación de subordinación de los 

órganos inferiores a los superiores. Por lo tanto, la asignación de competencias exclusivas a un 

determinado órgano -en este caso de carácter técnico- que le permite decidir sobre un asunto 

sometido a su conocimiento, implica que no hay relación jerárquica de ese asunto con el órgano 

superior, sobre ese determinado asunto140.  

Lo anterior ha sido refrendado por la doctrina al señalar que: “Al sustraer un ámbito decisional 

del jefe de la institución, la desconcentración consigue un efecto similar al de la descentralización. 

Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre en la descentralización, el órgano desconcentrado no 

constituye una persona jurídica ni tiene patrimonio diferente de aquellos que pertenecen a la 

estructura superior.  

Así, el órgano desconcentrado permanece jerárquicamente subordinado al órgano superior, pero 

el vínculo de jerarquía se debilita respecto de las materias objeto de la desconcentración (p. ej., 

no procede el recurso jerárquico y, en general, el superior carece de poder de avocación).”141. 

Esta característica central de la desconcentración implica una ruptura de la vinculación jerárquica 

entre estos órganos. 

De esta manera, queda de manifiesto que esta exministra no solo no intervino, sino que además 

estaba impedida de intervenir en decisiones de competencia exclusiva de un servicio 

especializado como Gendarmería de Chile, por cuanto existe un mandato legal expreso en el 

artículo 34 de la ley N° 18.575, en orden a que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos no 

tiene un vínculo de jerarquía con Gendarmería en lo que dice relación con aquellas materias de 

competencia exclusiva de ese servicio. Las autoridades del Ministerio carecen de potestad de 

                                                             
139 Dictamen N° 12.139, de 2019; Dictamen N° 17.817, de 1989 ambos de Contraloría General de la República.  
140 Daniel Argandoña, Manuel. 1982. La organización administrativa en Chile. Bases fundamentales. Santiago: Editorial 
Jurídica, 2ª edición, p. 81. 
141 Valdivia, José Miguel. 2018. Óp. cita, p. 83. 
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mando sobre sus funcionarios respecto de los permisos de salida y traslados de condenados, y 

no están autorizadas para ejercer un control permanente sobre la gestión del servicio en lo que 

refiere a esas funciones específicas.   

 

3. Las decisiones sobre permisos y traslados son atribuciones especiales de 

Gendarmería, respecto de las cuales el Ministerio no ejerce control jerárquico 

 

En lo que sigue, se procederá a explicar por qué las decisiones en torno a permisos de salida y 

traslados que impugnan las y los acusadores corresponden a facultades exclusivas de los Jefes de 

los Establecimientos Penitenciarios y de los Directores Regionales, respectivamente, siempre 

que exista informe favorable del Consejo Técnico, cuya actividad se enmarca dentro del 

funcionamiento ordinario de Gendarmería de Chile. 

En relación con los permisos de salida, su concesión, así como su revocación o suspensión son 

facultades privativas del Jefe de Establecimiento Penitenciario, previo informe favorable del 

Consejo Técnico. Desde este punto de vista, sería una intromisión en las funciones especializadas 

de los funcionarios con atribuciones en la materia la eventual intromisión del titular del 

Ministerio para cuestionar dichos actos. 

Del mismo modo, los traslados son autorizados, por regla general, por el Director Regional de 

Gendarmería respectivo. Esta atribución especial se encuentra también regulada y, de hecho, 

separa los casos en los que se trata de traslados de Centros de Educación y Trabajo (en adelante, 

“CET”) abiertos, cerrados y semiabiertos. 

A continuación, se describe la estructura de estos organismos técnicos, sus funciones especiales 

y el vínculo con Gendarmería. De la descripción que sigue se colige que, en virtud de la naturaleza 

especializada de las funciones descritas, estas escapan típicamente del control jerárquico del 

Ministerio a la luz del mencionado artículo 34 de la ley N° 18.575. 

En primer término, se debe señalar que los Consejos Técnicos y el Jefe de Establecimiento 

Penitenciario son los organismos a cargo de decidir sobre la concesión de permisos y de 

intervenir en los traslados de internos. En efecto, de acuerdo con lo regulado en el decreto 

supremo N° 518, de 1998, del Ministerio de Justicia (en adelante, decreto supremo N° 518), el 

Jefe de Establecimiento será asesorado por un organismo colegiado que se denominará Consejo 

Técnico, que él presidirá. Agrega que el Consejo Técnico estará integrado, además, por el Jefe 
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Operativo y por los oficiales penitenciarios, personal de vigilancia, profesionales y funcionarios 

a cargo de áreas y programas de rehabilitación y del normal desarrollo del régimen interno. 

Concluye señalando que el Jefe del Establecimiento será el responsable de la marcha general del 

Consejo Técnico y del efectivo desarrollo de sus labores. 

 

Luego, la resolución exenta N° 11.523, de 2020142, que aprueba las normas de funcionamiento 

de los Consejos Técnicos de los establecimientos penitenciarios de Gendarmería de Chile, define 

a los Consejos como143. 

 

Tratándose de los permisos de salida establecidos en el decreto supremo N° 518, se debe precisar 

que la concesión, suspensión o revocación de dichos permisos es una facultad privativa del Jefe 

del Establecimiento, el que solo podrá concederlos a los internos que gocen de informe favorable 

del Consejo Técnico. Existirá un informe favorable cuando el Consejo Técnico se pronuncie 

positivamente acerca de la postulación del interno, sin perjuicio de que, para el caso de las 

personas señaladas en el artículo 109 bis144, será favorable cuando la unanimidad de los miembros 

del consejo se pronuncie positivamente acerca de la postulación145. 

 

En cuanto a las funciones de los Consejos Técnicos en relación con el traslado de condenados 

a los CET, cabe señalar que de acuerdo con el inciso primero del artículo 81 del decreto supremo 

N° 943, de 2010, del Ministerio de Justicia, que aprueba el reglamento que establece un estatuto 

laboral y de formación para el trabajo penitenciario (en adelante, decreto supremo N° 943), la 

selección de los condenados que se envíen a los CET debe ser aprobada por el Consejo Técnico 

del establecimiento penitenciario cuando se trate de condenados de los CET cerrados y abiertos.  

                                                             
142 La resolución fue dictada en virtud de lo dispuesto en el artículo 4° del decreto ley N° 2.859 y del artículo 120 
del decreto supremo N° 518. 
143 Artículo 2 de la resolución exenta N° 11.523, de 2012, que aprueba normas de funcionamiento de los Consejos 
Técnicos. 
144 El artículo 109 bis del decreto supremo N° 518”Para efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, se 
entenderá que son especialmente graves los delitos de homicidio, castraciones, mutilaciones, lesiones graves 
gravísimas, lesiones graves, lesiones menos graves, violación, abuso sexual, secuestro, sustracción de menores, 
tormentos o apremios ilegítimos, asociación ilícita, inhumaciones y exhumaciones, cualquiera haya sido la 
denominación que dichas conductas hubieren tenido al momento de su condena, que fueren perpetrados en el 
contexto de violaciones a los Derechos Humanos, por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que 
actuaron con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado.”. 
145 Artículo 98 del decreto supremo N° 518, de 1998, del Ministerio de Justicia, que aprueba el reglamento de 
establecimientos penitenciarios.  
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Enseguida, conforme con el inciso segundo del artículo 81 del citado decreto supremo N° 943, 

en relación con los CET semiabiertos, el Director Regional de Gendarmería otorga la 

aprobación, previo informe favorable tanto del Consejo Técnico del establecimiento de origen 

como del de destino, quienes evalúan los antecedentes en reunión conjunta con el Director 

Regional respectivo, en los casos en que ambos establecimientos se encuentren en la misma 

región. En caso contrario, el establecimiento de origen remite los antecedentes a la región de 

destino, para la sesión del Consejo Técnico del CET de destino. 

 

De esta forma, cuando se trata de condenados de los CET abiertos y cerrados, es el Consejo 

Técnico del establecimiento penitenciario el que tiene la atribución especial de seleccionar a las 

personas que serán trasladadas. Mientras que, en el caso del CET semiabierto, esta atribución 

exclusiva radica en el Director Regional de Gendarmería respectivo, cuando se trata de centros 

que se ubican en la misma región. En caso contrario, esto es, cuando la unidad de destino se 

ubique en una en región distinta, el establecimiento de origen remitirá los antecedentes a la región 

de destino, para la sesión del Consejo Técnico del CET de destino. 

 

Finalmente, el artículo 6 del decreto supremo N° 33, de 1977, del Ministerio de Justicia, que 

señala y delega atribuciones, funciones y firmas en los directores regionales de Gendarmería de 

Chile y modifica el decreto supremo N° 1.162, de 1975, fijando su texto refundido (en adelante, 

decreto supremo N° 33), delega en los Directores Regionales, en relación con el régimen de 

recluidos y personas sometidas a la acción institucional, una serie de facultades asociadas a los 

traslados, la determinación de instrucciones para cumplir el régimen de establecimientos penales 

y concesión de beneficios y las facultades que corresponden al Director General de GENCHI, 

para la autorización de salida de reclusos al medio libre. 

 

De esta manera, queda de manifiesto que los Consejos Técnicos son órganos asesores, de 

carácter especializado, que apoyan, fundamentan y delimitan el margen de discrecionalidad de 

las decisiones que adoptan los Directores Regionales de Gendarmería y los Jefes de los 

Establecimientos penitenciarios en el otorgamiento de traslados y permisos de salida, 

respectivamente146.  

                                                             
146 Ello  conforme con la delegación de facultades que el decreto supremo N° 33, efectúa en los Directores 
Regionales en materia de traslados y en los Jefes de los establecimientos para conceder los permisos de salida. 
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En consecuencia, de acuerdo con el inciso segundo del artículo 41 de la ley N° 18.575, el Director 

Nacional de Gendarmería no podría haber intervenido en la concesión de traslados o permisos 

de salida, por cuanto se trata de competencias delegadas en otros funcionarios del servicio, sin 

que exista un acto de revocación de dichas facultades. Tampoco podría haber intervenido el 

titular del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos al tratarse de atribuciones exclusivas 

respecto de las cuales no corresponde inmiscuirse. 

 
III. NO ES ATRIBUCIÓN DEL TITULAR DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS DECIDIR SOBRE PERMISOS NI TRASLADOS 

 
Las y los acusadores arguyen en su libelo que los permisos y traslados habrían sido concedidos 

de forma ilegal. Sin embargo, a continuación, se detalla la regulación de los permisos y traslados 

con el objeto de mostrar que su concesión se circunscribió al marco legal y reglamentario vigente. 

Así, a partir de su estructura normativa, se concluye que se trata, concretamente, de atribuciones 

especiales de los organismos dependientes y que, de acuerdo con los argumentos descritos en 

los apartados anteriores, no se encuentran bajo el control jerárquico del Ministerio a la luz del 

artículo 34 de la ley N° 18.574 y, en consecuencia, no haber intercedido en su concesión no 

puede generar de manera alguna responsabilidad política del titular del ministerio. 

 

1. Regulación de los permisos de salida. 

 
Los permisos de salida son beneficios reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional y 

otorgados por las autoridades penitenciarias como parte de las actividades de reinserción social 

a las que puede postular una persona privada de libertad.  

 

La lógica que inspira el otorgamiento de este tipo de beneficios responde al carácter progresivo 

del proceso de reinserción social de una persona que ha cometido un delito y que se encuentra 

recluida en un establecimiento penitenciario, entregando mayores grados de libertad y de 

relacionamiento con el medio libre, a medida que se vayan cumpliendo los requisitos u 

obligaciones asociados a ellos. 
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Estos beneficios tienen un alcance general en la medida en que son aplicables a un condenado 

sin perjuicio del tipo de delito cometido ni de la extensión de su pena. Excepción de lo anterior 

son los casos en los que una persona haya sido condenada a presidio perpetuo calificado de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 32 bis del Código Penal. En estos casos, los beneficios 

de esta naturaleza no son aplicables. 

 

En nuestra legislación, los permisos de salida se encuentran regulados principalmente en el 

Párrafo 2° del Título V del decreto supremo N° 518. Asimismo, algunos permisos pueden ser 

encontrados en el decreto supremo N° 943. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado en el decreto supremo N° 518, en la actualidad existen 

distintos permisos de salida, los que pueden distinguirse según la extensión de la salida 

autorizada: 

a. Salida esporádica 

b. Salida dominical 

c. Salida de fin de semana 

d. Salida controlada al medio libre. 

 

Una característica común de los distintos tipos de permisos de salida es que su concesión, 

suspensión o revocación es una facultad privativa del Jefe del establecimiento respectivo, previo 

informe favorable del Consejo Técnico. 

2. La concesión de los permisos de salida 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 109 del decreto supremo N° 518, antes de la 

concesión de cualquiera de los permisos de salida, el Consejo Técnico, cuando corresponda, y 

en todo caso el Jefe del establecimiento, deberán analizar los antecedentes que lo ameriten: la 

gravedad de los delitos cometidos; la gravedad de la pena asignada al delito; el número de delitos 

que se le imputaren y el carácter de los mismos; la existencia de procesos pendientes; el hecho 

de encontrarse sujeto a alguna medida cautelar personal y la existencia de condenas anteriores 

cuyo cumplimiento se encontrare pendiente, atendiendo a la gravedad de los delitos de que 

trataren, y en general cualquier referencia relativa a la confiabilidad del beneficiario que permitan 

presumir que no quebrantará su condena. 



110 
 

Tal como se ha planteado con anterioridad, la facultad de concesión, así como de suspensión o 

revocación de un permiso de salida corresponde única y exclusivamente al Jefe del respectivo 

establecimiento penitenciario, pues se trata de una “facultad privativa” de conformidad con lo 

señalado en el artículo 98 del decreto supremo N° 518. Sin embargo, cabe mencionar que solo 

podrá conceder dichos permisos a aquellas personas que gocen de informe favorable del Consejo 

Técnico. 

De este modo, la concesión de un permiso de esta naturaleza corresponde a un proceso reglado, 

que depende de la existencia de un acto formal consistente en un informe favorable por parte 

del respectivo Consejo Técnico, así como de un pronunciamiento por parte del Jefe del 

establecimiento penitenciario.  

Por último, al ser una facultad privativa del Jefe de establecimiento penitenciario, es una función 

que se sustrae del control jerárquico del artículo 34 de la ley N° 18.575, no pudiendo alegarse 

responsabilidad de ninguna naturaleza del titular del Ministerio por no haber intercedido en estas 

decisiones.  

 

3. La regulación de los traslados de personas privadas de libertad a los CET 

 

El traslado a los CET es considerado como un mecanismo para favorecer la reinserción del 

interno, pero desde una perspectiva orientada en la formación para el trabajo del sujeto en el 

ámbito del cumplimiento de su respectiva condena.  

A diferencia de lo que sucede con la mayoría de los permisos de salida, su objeto principal está 

enfocado en permitir que un individuo pueda formar, crear o preservar hábitos laborales y/o 

sociales, lo que refuerce su identidad personal y prosocial. Su principal marco regulatorio se 

encuentra en el referido decreto supremo N° 943.  

En cuanto a los CET, cabe señalar que estos son centros penitenciarios o parte de ellos, creados 

con el propósito principal de contribuir al proceso de reinserción social y profesional de personas 

condenadas, proporcionando o facilitando el acceso a fuentes de trabajo regular y remunerado, 

así como a capacitación o formación laboral, psicosocial y educacional147.  

                                                             
147 En la actualidad, existen 21 CET semiabiertos a lo largo del país, con 1.027 plazas disponibles (889 plazas 
masculinas y 138 plazas femeninas) y una ocupación del 55 % de sus plazas totales a nivel nacional. 
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De acuerdo con las Orientaciones Técnicas 2022 de GENCHI, se recomienda que el acceso a 

CET, ya sea de régimen cerrado o semiabierto, constituya parte de un proceso global de 

intervención y derivación. 

4. Requisitos para solicitar el traslado a un CET 

 

Para ser destinado a un CET semiabierto, las personas condenadas deben presentar una solicitud 

de postulación y participar del proceso de selección establecido en la normativa. En este caso, 

en el decreto supremo N° 943. Los criterios o requisitos conforme a los cuales son seleccionadas 

las personas condenadas que postulan a los CET semiabiertos son los siguientes:  

i. Conducta: que las personas postulantes tengan buena o muy buena conducta el último 

bimestre a la fecha de su postulación.  

 

ii. Tipo de delito: la selección de las personas no está condicionada o limitada por el delito 

a que se encuentre condenada la persona postulante. Sin perjuicio de lo anterior, existen 

exigencias de evaluación en profundidad para determinados delitos, las que son definidas 

a través de las orientaciones técnicas anuales establecidas por Gendarmería de Chile.  

 

iii. Salud: se considera tener salud compatible con las actividades laborales del CET al cual 

postula.  

 

iv. Cumplimiento de, a lo menos, dos tercios del tiempo mínimo para optar a beneficios 

intrapenitenciarios. Excepcionalmente pueden postular personas condenadas con menor 

tiempo de cumplimiento, siempre que concurran los requisitos establecidos 

anteriormente, y cuenten con la aprobación de la Subdirección de Reinserción Social de 

Gendarmería de Chile. Cabe señalar que la duración total de la pena no constituye un 

factor excluyente.  

Luego, el establecimiento penitenciario en el que se encuentre recluida la persona condenada que 

postule a un CET semiabierto deberá llamar a una sesión del Consejo Técnico para analizar ese 

tipo de postulaciones, para lo cual debe tener a la vista los siguientes antecedentes (artículo 79):  

i. Ficha única de condenado;  
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ii. Informes social y psicológico. Hoy en día, se utiliza un informe de postulación 

psicosocial, que incluye la aplicación del instrumento “Inventario de Gestión de Caso” 

(IGI).  

 

iii. Informe laboral;  

 

iv. Informe de escolaridad;  

 

v. Informe de conducta;  

 

vi. Solicitud de postulación del interno al CET;  

 

vii. Acreditación de rebajas de condena, si correspondiere, e  

 

viii. Informe de salud.  

Para el análisis de cada postulación y su selección, el Consejo Técnico del establecimiento 

penitenciario deberá medir y apreciar, de manera complementaria y dentro del marco de sus 

atribuciones, aspectos tales como la disposición de los postulantes al trabajo, sus necesidades de 

reinserción social, su motivación al cambio y los antecedentes psicológicos, sociales y de 

conducta (artículo 80). Esto significa que el pronunciamiento del Comité Técnico no se fundará 

en lo señalado en un solo antecedente, sino que en el resultado de un análisis y ponderación 

integral de todos ellos conjuntamente.  

El Comité Técnico deberá emitir un informe favorable respecto de los casos que son aprobados 

en su postulación a un CET por la unidad de origen. La selección de los condenados que se 

envíen a los CET será aprobada por el Consejo Técnico del establecimiento penitenciario cuando 

se trate de condenados de los CET cerrados y abiertos.  

En el caso de los CET semiabiertos, son los directores regionales de Gendarmería quienes tienen 

la facultad exclusiva para aprobar el traslado de la persona correspondiente, de acuerdo con el 

artículo 81 del decreto supremo N° 943.  
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Lo anterior, sobre la base del informe favorable tanto del Consejo Técnico del establecimiento 

de origen como del CET de destino, quienes evalúan los antecedentes en reunión conjunta con 

dicho Director Regional, en caso de pertenecer ambos a la misma región del país.  

En el caso de que no pertenezcan ambos a la misma región, el establecimiento penitenciario de 

origen remitirá los antecedentes a la región de destino, para la sesión del Consejo Técnico del 

CET de destino, conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 81 del decreto 

supremo N° 943. 

 

5. La Comisión Especial Investigadora ratificó que se trata de atribuciones 

exclusivas del servicio 

 

Como se ha expuesto previamente, Gendarmería de Chile es un servicio público dependiente 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, pero de carácter especializado y con 

competencia exclusiva en determinadas materias, respecto de las cuales se rompe el vínculo de 

jerarquía con las autoridades del Ministerio, de conformidad con el artículo 34 de la ley N° 

18.575.  

Corroboran lo anterior las conclusiones de la Comisión Especial Investigadora148 encargada de 

reunir antecedentes relativos a los actos del gobierno relacionados con la concesión de permisos 

de salida por parte de Gendarmería, la existencia de eventuales consideraciones políticas en 

decisiones administrativas relacionadas con beneficios intrapenitenciarios y la participación que 

en ello pudiere caber al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  

Al efecto, la Comisión, en lo relativo al rol de esta exministra en la concesión de los beneficios 

intrapenitenciarios que otorgan dentro de su competencia los Jefes de los establecimientos 

penitenciarios y los directores regionales, según corresponda, cita al Sr. Contralor General de la 

República, quien señaló: “Gendarmería, por su ley orgánica, es un órgano que se define como 

centralizado y, por lo tanto, no tiene personalidad jurídica ni patrimonio propio, actúa con la del 

                                                             
148 La Comisión Especial Investigadora encargada de reunir antecedentes sobre las decisiones de Gendarmería y 
eventualmente, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sobre los permisos de salida y demás beneficios 
intrapenitenciarios, estaba conformada por las siguientes Honorables Diputadas y Diputados: Leonardo Soto 
Ferrada (presidente), Sergio Bobadilla Muñoz, Felipe Camaño Cárdenas, Daniel Lilayu Vivanco, Andrés Longton 
Herrera, Miguel Mellado Suazo, Lorena Pizarro Sierra, Marcela Riquelme Aliaga, Gaspar Rivas Sánchez, Leonidas 
Romero Sáez, Daniela Serrano Salazar, Héctor Ulloa Aguilera y Gonzalo Winter Etcheberry. 
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fisco, depende del Ministerio de Justicia y con él se relaciona para efectos de su actuación. Sin 

embargo, cuando uno analiza su ley orgánica ve que hay ciertas competencias específicas y que 

se le entregan con un amplio rango de discrecionalidad al director nacional de Gendarmería, y, 

a su vez, por delegación, a los directores regionales o, incluso, a los directores de los centros 

penitenciarios”149. 

Continúa el Sr. Contralor respecto del vínculo de dependencia entre el Ministerio y Gendarmería: 
“[e]so no significa que sea ilegal la actuación, sino que significa un margen de apreciación, es 
decir, un margen de tomar decisiones, todas ellas dentro del marco de su ley. Por eso, cuando se 
dicta un reglamento para la administración de los recintos penitenciarios o después se dicta una 
resolución que hace aplicación de ese reglamento, lo que hace la autoridad es ir acotando ese 
margen de discrecionalidad para actuar de la manera más reglada posible. (…) En el fondo, de 
lo que hablamos acá es del ejercicio de una competencia específica que le da la razón de ser a 
Gendarmería y, por lo tanto, si bien es un órgano centralizado, de acuerdo con el artículo 34 de 
la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado, ahí se rompe la jerarquía. Es decir, 
esa dependencia que tiene Gendarmería respecto de esta competencia específica no queda 
comprendida dentro de una eventual posibilidad de que el superior jerárquico, que sería el 
ministro, le pudiera dar órdenes directas al director nacional, y eso por aplicación de otra norma 
legal, que es la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado”. 

La Comisión Especial Investigadora acoge el argumento esgrimido por el Sr. Contralor y refuerza 
la autonomía de Gendarmería de Chile y sus organismos y funcionarios con atribuciones propias 
y delegadas al consignar que: “Sobre este punto, la exposición del Contralor General de la 
República, señor Jorge Bermúdez, como los antecedentes y exposiciones recibidas en la 
comisión, son coincidentes en que la adopción de estas decisiones, como resoluciones 
administrativas, por parte de gendarmería, no interviene el Ministerio de Justicia; tampoco le 
corresponde dar órdenes directas al director nacional o a Gendarmería, respecto de la aplicación 
y/o interpretación del reglamento penitenciario, ni se puede inmiscuir en la decisión de cada jefe 
de establecimiento penitenciario de conceder o no permisos de salida u otros beneficios 
intrapenitenciarios”150. A mayor abundamiento, la Comisión dejó establecido que: “[s]e pudo 
contar con testimonios de funcionarios de Gendarmería que dieron cuenta sobre el 
funcionamiento de los Consejos Técnicos, señalando los principios de imparcialidad y 
objetividad que los rige al momento de evaluar a los postulantes a beneficios carcelarios, no 
pudiendo negarse a aplicar la normativa vigente, más aún encontrándose consagrado el principio 

‘pro homine’ en la regulación penitenciaria.”. 

De esta manera, la Comisión Especial Investigadora concluye que: “[l]a presente Comisión 

Investigadora comparte la argumentación del Sr. Contralor General de la república y en relación 

al otorgamiento de beneficios intrapenitenciarios otorgados dentro de la competencia de las 

                                                             
149 Informe Comisión Especial Investigadora encargada de reunir antecedentes sobre las decisiones de Gendarmería 
y eventualmente, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sobre los permisos de salida y demás beneficios 
intrapenitenciarios, p. 89.  
150 Informe Comisión Especial Investigadora encargada de reunir antecedentes sobre las decisiones de Gendarmería 
y eventualmente, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sobre los permisos de salida y demás beneficios 
intrapenitenciarios, 77.  
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autoridades de Gendarmería y dando cumplimiento a los requisitos legales y reglamentarios, 

concluimos, que su concesión respecto de condenados, no puede generar responsabilidad 

política para las autoridades del Ministerio de Justicia”. 

En definitiva, los traslados y permisos de salida cuyo otorgamiento los acusadores pretenden 

imputar a esta exministra fueron concedidos de acuerdo con la competencia específica que la ley 

le atribuye a Gendarmería de Chile, dando cumplimiento a los procedimientos y requisitos 

establecidos en los reglamentos y demás actos administrativos de aplicación.  

 

Asimismo, los traslados y permisos se otorgaron por las autoridades y funcionarios con 

atribuciones delegadas en la materia, como son los Directores Regionales y los Jefes de los 

establecimientos penitenciarios, sin que la Dirección Nacional, ni mucho menos las autoridades 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos hubieran podido inmiscuirse en el fondo de una 

decisión cuyo margen de discrecionalidad se reduce considerablemente ante la exigencia de 

contar con un informe favorable del respectivo Consejo Técnico.  

  

Una eventual intromisión del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en las funciones de las 

autoridades, funcionarios y órganos que intervienen en la concesión, revocación o suspensión 

de un permiso de salida o un traslado, habría significado un actuar fuera de la competencia del 

Ministerio, y por tanto, ilegal, originando las responsabilidades correspondientes, de 

conformidad con el artículo 7° de la Constitución Política de la República151. 

 

A continuación, se pasa revista a lo razonado por la Comisión Especial Investigadora que sesionó 

para analizar estas materias y por la Contraloría General de la República. En ambos casos, sus 

posiciones favorables a lo que se establece en este escrito de contestación como defensa. 

6. El pronunciamiento de la Contraloría General de la República 

 

                                                             
151 Artículo 7º.- Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su 
competencia y en la forma que prescriba la ley. 
Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las 
leyes. 
Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y sanciones que la ley señale. 
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Con fecha 19 de agosto de 2022, un grupo de Honorables Diputadas y Diputados152 se dirigió a 

la Contraloría para cuestionar la legalidad de la resolución exenta N° 3.925, de 2020, de la 

Dirección Nacional de GENCHI153, por medio de la cual se instruyó que, para evaluar la 

participación de la población indígena privada de libertad en las actividades educativas, se deben 

tener presente circunstancias personales del interno, las características y recursos del recinto.  

Este pronunciamiento de la Contraloría sobre la mencionada resolución exenta es invocado por 

las y los acusadores como un antecedente que, supuestamente, respaldaría que existió ilegalidad 

en la concesión de los beneficios penitenciarios, y que esta ilegalidad sería consecuencia de la 

omisión de esta exministra. Sin embargo, como se detalla a continuación, el dictamen del ente 

contralor sólo corrobora lo que esta defensa ha argumentado: que las decisiones relativas a 

permisos de salida es facultad privativa de GENCHI y en nada atañen a las autoridades del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

La resolución impugnada buscaba evitar discriminaciones arbitrarias, al ordenar que, mientras 

no se implementasen en los centros penitenciarios los proyectos educativos con enfoque 

intercultural, los reclusos que eventualmente rechazasen o no quisieran asistir a la escuela por 

falta del referido programa no verían afectadas sus posibilidades de postular a los permisos de 

salida, a la libertad condicional o traslados a los CET. Además, actualizaba las instrucciones sobre 

sanciones disciplinarias a raíz de una huelga de hambre, fijando que si esta es desarrollada de 

forma pacífica no sería susceptible de consecuencias disciplinarias. 

La Contraloría, en su dictamen N° E278512 de 18 de noviembre de 2022, concluyó los siguientes 

puntos que son relevantes para este análisis: 

1. Las atribuciones del Director Nacional de GENCHI le permiten dirigir, planificar, dictar 

resoluciones e impartir instrucciones para su funcionamiento, pero de ningún modo le 

otorgan una autorización para alterar requisitos o condiciones fijadas para acceder a 

determinadas medidas o beneficios, ya sea legal o reglamentariamente. 

2. Director Regional de La Araucanía de GENCHI y personas privadas de libertad en 

Angol, perteneciente al pueblo Mapuche, señala que las medidas adoptadas son una 

aplicación práctica de los instrumentos previstos en el decreto supremo N° 518, que 

                                                             
152 El requerimiento a la Contraloría fue presentado por los siguientes Honorables Diputadas y Diputados de la 
República: Camila Flores Oporto, Andrés Longton Herrera, Miguel Mellado Suazo y Diego Schalper Sepúlveda. 
153 Esta resolución fue dictada durante la administración anterior, específicamente, el 29 de junio de 2020. 
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aprueba. En otras palabras, las materias del acuerdo son legales, de conformidad a la 

normativa reglamentaria citada. 

Para arribar a este pronunciamiento, la CGR tuvo a la vista el marco normativo que regula las 

facultades del Director Nacional de Gendarmería y el régimen penitenciario, en general. De esta 

manera, se invoca la ley orgánica de Gendarmería, específicamente, lo dispuesto en los artículos 

3° literal a) y 6°. En estas disposiciones se establece la función de Gendarmería y la facultad del 

Director Nacional de dirigir el servicio y de dictar resoluciones e impartir las instrucciones 

necesarias.  

Los razonamientos esgrimidos por la Contraloría reafirman lo que se ha venido sosteniendo: no 

le corresponde a los superiores jerárquicos inmiscuirse en el ejercicio de las funciones que son 

atribuciones exclusivas de los organismos dependientes. Como ha quedado demostrado, este es 

precisamente el caso de las decisiones sobre permisos y traslados que son atribuciones exclusivas 

no del titular del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sino del Jefe de establecimiento, 

los Consejos Técnicos o el Director Regional de Gendarmería, según corresponda. 

7. El pronunciamiento de Contraloría no establece la ilegalidad de los beneficios 

concedidos 

 

Ahora bien, cabe destacar que las y los acusadores establecen que las decisiones adoptadas por 

GENCHI serían ilegales, pues los beneficios fueron otorgados en virtud de la dictación de la 

resolución exenta N° 3925, de 2020, del Director Nacional de Gendarmería de la época, que fue 

dejada sin efecto por parte del Contralor General de la República, mediante el dictamen N° 

287512, de 18 de noviembre del 2022. 

Al respecto, cabe destacar que las y los acusadores confunden la implicancia y conclusiones a las 

que llega el órgano Contralor. Efectivamente, a su juicio, Contraloría habría verificado la 

ilegalidad de la resolución por considerar que “de ningún modo estas pueden importar una 

autorización para alterar requisitos o condiciones fijadas para acceder a determinadas medidas o 

beneficios, ya sea legal o reglamentariamente (aplica criterio contenido en el dictamen N° 29.554, 

de 2007, entre otros)”. 

Sin embargo, el argumento de Contraloría se relaciona con un incumplimiento del principio de 

jerarquía normativa y no con un problema de mérito en la Administración. En este sentido el 

órgano sostiene que “no resultó procedente que una resolución -que constituye un acto 
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administrativo de aplicación- altere lo dispuesto en el referido reglamento, sin que se advierta 

alguna disposición internacional o interna que permita al Director Nacional de GENCHI alterar 

el principio de la jerarquía normativa”.  

Para proceder a su consagración en la normativa vigente, deberá dictarse un decreto supremo 

que modifique el reglamento vigente. Lo anterior se realizará, tal como lo reconoce el propio 

órgano contralor, cuando se tramite el nuevo reglamento de establecimientos carcelarios, el que 

estará sometido al análisis de juridicidad previo de Contraloría. 

Ahora bien, cabe destacar que tal como se determina el decreto supremo N° 338, de 2020, del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, es el Tribunal de Conducta de cada establecimiento, 

el órgano encargado de conocer y certificar el cumplimiento de los requisitos de tiempo mínimo, 

conducta y escuela y trabajo para la posterior valoración de los Consejos Técnicos. Así las cosas, 

las decisiones tomadas por el Consejo tiene como antecedente directo la información que 

entregue los Tribunales de Conducta de cada recinto penitenciario. 

Es claro que no existe un incumplimiento legal por parte del Director Nacional o de los 

Directores Regionales de GENCHI, ni menos de esta exministra, toda vez que no le 

corresponde, dentro de las facultades que le son propias, conocer de las solicitudes y 

calificaciones que realice el Tribunal de Conducta de cada recinto penitenciario, de cada una de 

las regiones del país. Afirmar lo contrario, sería sostener que el deber que recae sobre el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del Director Nacional de Gendarmería sería revisar 

cada uno de los informes que se producen por cada uno de los órganos que se vinculan al 

otorgamiento de permisos, lo que desconoce la forma de funcionamiento de la 

Administración154. 

Por lo demás, a través del oficio ordinario N° 6631 de 22 de noviembre de 2022, esta exministra 

remitió al Director Nacional de Gendarmería el dictamen aludido, informando lo ordenado por 

                                                             
154 Como antecedente, el número total de beneficios penitenciarios que se otorgan en el país desde el año 2011 es 
de 2.264 personas privadas de libertad. Por su parte, el año 2021 se entregaron beneficios a 1.189 reclusos. Tal 
como se puede observar, existe una gran cantidad de solicitudes de requerimientos de beneficios y traslados, por 
lo que, la regulación, para hacerse cargo de esta situación, opera entendiendo que corresponde a las Autoridades y 
órganos que designa como los idóneos para la revisión de los antecedentes y no directamente al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. Fuente: Gendarmería de Chile. Compendio estadístico (2021). Subdirección de 
Reinserción Social. Disponible: 
[https://html.gendarmeria.gob.cl/doc/estadisticas/compendio_estadistico_2021.pdf] 
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el ente contralor. Esta comunicación es una manifestación adicional del especial celo, buena fe 

y deferencia de esta exautoridad hacia los dictámenes de la Contraloría. 

Finalmente, es necesario recordar -respecto de las alegaciones realizadas por las y los acusadores-

, que según se establece en el artículo 3 de la ley N° 19.880, los actos de la Administración gozan 

de una presunción de legalidad, por lo que las acciones de la Administración adoptadas son 

legales hasta que estas se invaliden, se revisen o sean derogadas por la propia Administración. 

Así, hasta que no se establezca que un determinado acto es ilegal por parte de un juez, órganos 

de control o la propia Administración, los actos que esta dicte deberán ser ejecutados, en los 

términos que se indican. 

De esta forma, respecto de las imputaciones que realizan las y los acusadores sobre la supuesta 

ilegalidad de las decisiones y acciones adoptadas por las Direcciones Regionales de Gendarmería, 

en relación con la resolución de los traslados y beneficios carcelarios de las personas privadas de 

libertad individualizadas en el líbelo acusatorio, gozan de la presunción de legalidad de los actos 

administrativos, hasta que no se invaliden (de oficio o a petición de parte) o sean revisados en 

sede judicial155. 

 

IV. EL ACUERDO IMPUGNADO NO ES UNA FIGURA ANÓMALA EN LA 

HISTORIA Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS 

 

1. Los acuerdos entre los Directores Regionales y diversos actores no son una 

figura anómala la historia 

 

Con fecha 17 de agosto de 2022, el Director Regional de Gendarmería de La Araucanía suscribió 

un acuerdo con Víctor Queipul Hualquil (representado en la firma por el Werkén César Rodrigo 

Curipan Levipan), Lonko de la comunidad autónoma de Temucuicui, así como otros 19 

comuneros mapuche privados de libertad en el Módulo F del Centro de Detención Preventiva 

de la ciudad de Angol.  

                                                             
155 Bermúdez Soto, Jorge. (2010). Estado actual del control de legalidad de los actos administrativos. Revista de 
Derecho de Valdivia (V. 23). 
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En dicho acuerdo, se concertaron los siguientes ocho puntos: 

i. “En lo que respecta al enrolamiento de niños, se acordó que en relación con menores de 

14 años no procederá dicho procedimiento. No obstante, deberán adjuntar cédula de 

identidad o certificado de nacimiento del niño o niña. En la visita respectiva los 

funcionarios procurarán un trato acorde y respetuoso. 

ii. Traslados al CET de Angol, se procederá a trasladar a los internos Johan Millanao 

Nahuelpi y Juan Calbucoy Montanares, cuyas postulaciones salieron aprobadas por los 

consejos técnicos. En lo que respecta a Sergio Levinao Levinao, en virtud de su estado 

de salud será trasladado al hospital de Angol para el restablecimiento de su condición 

salud. Y una vez aprobada su postulación al CET de Angol, será trasladado 

inmediatamente a dicha unidad especial. Que para las futuras postulaciones al CET se 

procederá a coordinar las entrevistas con los familiares en la unidad penal en conjunto 

con los usuarios y autoridades ancestrales. 

iii. Se autoriza las salidas a funerales, lo que se analizará caso a caso en la medida que sean 

solicitados. 

iv. Se autoriza la salida para concurrir al nacimiento de sus hijos, siempre que sea en una 

institución de salud pública, entiéndase por tal hospital o clínica, y efectuar su posterior 

inscripción de nacimiento. 

v. Se retomarán las visitas normales, las que se efectuarán los días miércoles, sábados y 

domingos, de 10:00 a 16:00 horas. 

vi. Las salidas al exterior se realizarán con medidas cortas. 

vii. Los próximos Wetripantu se realizarán en el CET de Angol, con el compromiso de 

respetar el régimen interno del CET de Angol. 

viii. Se autoriza la salida al CET de Angol de los internos comuneros a jugar al Palín, dos 

veces por año. Evaluando conducta de los condenados y que imputados no presenten 

falta, previo informe favorable emitido por el alcaide o autorización judicial según 

situación procesal.” 

En su libelo, las y los acusadores sostienen que los acuerdos realizados por GENCHI 

corresponden a un acto ilegal, toda vez que se habrían adoptado decisiones que no darían cuenta 

de la reglamentación en la materia. Como se podrá apreciar en esta sección, la suscripción de 
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estos acuerdos se encuentra plenamente cobijada en la regulación de la estructura orgánica y 

funcional de GENCHI, y existen abundantes experiencias previas de este tipo.  

Adicionalmente, las materias objeto del acuerdo criticado son asuntos que la normativa 

penitenciaria reconoce plenamente, de manera que no existe extralimitación de GENCHI en sus 

competencias. Al respecto, estos acuerdos se encuentran amparados por las facultades que, por 

una parte, la ley N° 18.575, le entrega de forma general a los jefes de servicios para el buen 

funcionamiento de estos y que, por otra, la normativa vigente que reglamenta a los recintos 

penitenciarios le otorga a los Directores Regionales de Gendarmería. Así, los puntos acordados 

reconocen la competencia de los organismos especializados para otorgar permisos y traslados, 

ya que los compromisos están condicionados a que exista aprobación de estos organismos para 

que sea procedente el cumplimiento del punto en particular.  

 

2. Los acuerdos suscritos por el Director Regional de Gendarmería están 

amparados por la normativa penitenciaria 

 

Los acuerdos suscritos por Gendarmería pueden ser considerados como una medida 

correspondiente a la dirección del Servicio que refleja las atribuciones generales que la ley entrega 

al mismo para garantizar una buena administración de los establecimientos penales del país, 

aplicando las normas previstas en el régimen penitenciario y velando por la seguridad interior de 

ellos. 

El artículo 12 del decreto ley N° 2.859 dispone que a las Direcciones Regionales le corresponderá 

“la conducción administrativa, técnica y operativa de Gendarmería de Chile en la región”. En 

particular, deberán supervisar y controlar el funcionamiento administrativo-financiero de la 

Dirección Regional y de las unidades penales y especiales que de ella dependan (literal a); así 

como velar por el eficaz desempeño del personal a su cargo y por la adecuada administración del 

presupuesto (literal b).  

De conformidad con este marco normativo, el Director Regional de Gendarmería deberá velar 

por la adopción de todas las medidas o acciones destinadas no solo a garantizar una buena 

administración de los recursos correspondientes a su región (tanto en términos financieros como 

de personal), sino que también velar por el buen funcionamiento operativo de las unidades 

penales que se encuentran a su cargo.  
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De esta manera, el Director Regional puede llevar a cabo actos que permitan mantener la 

seguridad y disciplina dentro de un determinado establecimiento penitenciario, o que procuren 

proveer ayuda a los integrantes de la población penal. Entre tales actos es posible considerar la 

suscripción de acuerdos o compromisos específicos dentro del normal ejercicio de sus 

potestades, sean propias y/o delegadas, con el fin de garantizar el control y el funcionamiento 

de unidades penales en particular que corresponden al área geográfica bajo su responsabilidad. 

Evidencia de lo anterior es lo señalado por el Coronel Álvaro Rivera Andrade, quien en el punto 

N° 8 de su informe sobre su visita al CDP de Angol, señala: “En efecto, todo Director Regional, 

en virtud de lo dispuesto en el Decreto Ley N° 2859, de 1979, específicamente en su artículo 12, 

letras a) y b), puede ejecutar todas las acciones que sean necesarias para el buen funcionamiento 

de las unidades penales y administrativas dentro de su órbita regional de atribuciones, 

generándose así en cada Dirección Regional de Gendarmería de Chile una serie de acuerdos y 

compromisos entre los Directores Regionales y diversos actores que se relacionan con el 

quehacer institucional, ya sean internos o externos. Es decir, la suscripción de un acuerdo con 

un grupo de internos, para que éstos depongan algún tipo de acción crítica, es una situación que 

ha ocurrido y seguirá ocurriendo dentro del ámbito de actividades que todo Director Regional 

debe supervisar.” 

Por otra parte, los acuerdos suscritos por las autoridades de Gendarmería sólo reflejan las 

atribuciones que la ley entrega a estas para el ejercicio de sus funciones, toda vez que los 

compromisos que allí se acuerdan no pueden ser ejecutados por órganos distintos a los señalados 

por la ley, ni conforme a procedimientos diferentes a los reglamentados.  

Tanto es así, que la propia Contraloría al pronunciarse sobre este acuerdo señaló: “Finalmente, 

acerca del cuestionado documento denominado “Acta de Acuerdos”, suscrito por el Director 

Regional de La Araucanía de GENCHI con fecha 17 de agosto de 2022 y personas privadas de 

libertad pertenecientes al pueblo Mapuche, corresponde manifestar que las medidas adoptadas 

en la misma se refieren fundamentalmente a la aplicación práctica de instrumentos previsto por 

la normativa reglamentaria contemplada en el decreto N° 518, de 1998, del Ministerio de 

Justicia” 

En ese sentido, este acuerdo particular respeta plenamente las competencias que la ley le confiere 

a los funcionarios y organismos especializados, al señalar que se procederá a otorgar un permiso 
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o trasladar un interno solo cuando se cuente con la autorización correspondiente o cuando esté 

la evaluación positiva por parte del organismo que la normativa establece como competente. 

En consecuencia, no se observa que la firma de dicho acuerdo suponga una infracción a las leyes 

y normas que regulan esta materia, ni tampoco un incumplimiento de los deberes y atribuciones 

que corresponden a la máxima autoridad regional de Gendarmería. 

 

3. La administración ha suscrito otros acuerdos de esta naturaleza en diversas 

circunstancias 

 

Para el caso de los recintos penitenciarios dicha situación es clara y se ha realizado en diversas 

oportunidades a través de la historia. Efectivamente, dada las complejidades asociadas a la 

gestión de recintos penales, la Administración ha debido adoptar medidas tendientes a asegurar 

la continuidad del mejoramiento del Servicio y conversar o acordar condiciones que, si bien no 

son vinculantes, se pueden ejecutar en el marco de sus atribuciones legales y reglamentarias. 

Al revisar la historia reciente, nos encontramos con diversos casos donde ello ha sucedido. Por 

ejemplo, durante el proceso de transición democrática, GENCHI y los gobiernos de la época se 

vieron involucrados en procesos de negociación y acuerdos con personas privadas de libertad 

por delitos cometidos con ocasión de la dictadura militar. Dichas situaciones redundaron en 

compromisos determinados a fin de asegurar el buen funcionamiento del servicio156. 

De forma más reciente, se han suscrito varios acuerdos entre Gendarmería y personas privadas 

de libertad en la macrozona sur. En este sentido, se puede citar acuerdos del 2014, mediante el 

cual el Director Regional de Gendarmería se comprometió a trasladar a “comuneros” Luis 

Marileo, Cristian Levinao y Leonardo Quijón al CET de Angol157. Con posterioridad, el año 2015 

se celebró otro acuerdo entre “comuneros mapuches” y el Director Regional de Gendarmería, 

don Luis López Cisterna, junto con la Secretaria Regional Ministerial del Ministerio de Justicia y 

                                                             
156 Por ejemplo, la huelga de hambre de la cárcel pública en el año 1991. Archivo Patrimonial Universidad Alberto 
Hurtado. Acta de Compromiso. p. 1. Disponible en: 
[https://archivopatrimonial.uahurtado.cl/uploads/r/archivo-institucional-universidad-alberto-
hurtado/5/5/b/55b7b41f6919265cdf13be5a21bac95c4b7a3ce64cb2a9c9b13050b9cbd485d7/60-9-4.pdf] 
157 EMOL. Comuneros mapuches terminan huelga de hambre tras 39 días. 16 de mayo de 2014. Dispoinble en: 
[https://www.emol.com/noticias/nacional/2014/05/15/660437/comuneros-mapuche-terminar-huelga-de-
hambre-tras-39-dias.html]. 
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Derechos Humanos, doña Claudia Lecerf Henriquez, quienes se comprometieron a establecer 

una mesa de trabajo158. 

Posteriormente, el año 2020, el gobierno del expresidente Sebastián Piñera celebró un acuerdo 

con Celestino Córdova. Dicho acuerdo, formalizado mediante una carta del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, que establece compromisos para traslados y la obtención de beneficios, 

así como, no ser objeto de sanción por parte de GENCHI159. 

El año 2021, bajo el gobierno del expresidente Sebastián Piñera, tras una extensa huelga de 

hambre, el alcaide del CDP de Angol, suscribió un compromiso de acuerdo para autorizar el 

traslado del interno condenado Juan Belarmino Licán Manquel y el movimiento al Módulo A de 

diversos condenados privados de libertad de dicho recinto penitenciario. Finalmente se 

comprometió a autorizar el ingreso de representantes religiosos al penal. 

Como se puede observar, la suscripción de acuerdos no resulta un aspecto anómalo del actuar 

de Gendarmería. Por el contrario, corresponde a una práctica administrativa común que le 

permite actuar conforme le mandata la ley, respecto al buen funcionamiento del servicio. Por 

cierto, ninguno de estos casos dio pie en el pasado a una acusación constitucional como la que 

se ha planteado. 

 

4. El acuerdo establece compromisos que se encuentran dentro del marco legal y 

reglamentario 

 

Si bien esta exministra no ejercía un control jerárquico sobre materias que son de competencia 

exclusiva de los servicios, de la lectura del conjunto de normas que regulan esta materia y que se 

encuentra disponible al público, puede concluirse que ninguna de las materias objeto del acuerdo 

cuestionado se encuentra al margen de lo que establecen las leyes y reglamentos. Cuando se trata 

de materias específicas que son resorte de los organismos especializados, el compromiso está 

redactado de manera tal que se respetan plenamente estas competencias, al condicionarse el 

                                                             
158 Biobiochile. Comuneros mapuches alcanzan acuerdo y deponen huelga de hambre en cárcel de Angol. 08 de 
mayo de 2015. Disponible: [https://www.biobiochile.cl/noticias/2015/05/08/comuneros-mapuche-alcanzan-
acuerdo-y-deponen-huelga-de-hambre-en-carcel-de-angol.shtml]. 

 
159 Cooperativa. Los puntos del acuerdo entre Celestino Córdova y el Gobierno. 18 de agosto de 2020. Disponible 
en: [https://cooperativa.cl/noticias/pais/pueblos-originarios/mapuche/los-puntos-del-acuerdo-entre-celestino-
cordova-y-el-gobierno/2020-08-18/180106.html] 

https://www.biobiochile.cl/noticias/2015/05/08/comuneros-mapuche-alcanzan-acuerdo-y-deponen-huelga-de-hambre-en-carcel-de-angol.shtml
https://www.biobiochile.cl/noticias/2015/05/08/comuneros-mapuche-alcanzan-acuerdo-y-deponen-huelga-de-hambre-en-carcel-de-angol.shtml
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cumplimiento del compromiso a que se satisfagan previamente los requisitos legales y 

reglamentarios. 

Así las cosas, en cuanto a las supuestas ilegalidades mencionadas por el libelo acusatorio, en 

relación con el contenido específico del acuerdo suscrito por el Director Regional de 

Gendarmería de La Araucanía con Víctor Queipul Hualquil, cabe señalar lo siguiente: 

- Enrolamiento de visitas.  

El enrolamiento es un procedimiento que tiene por finalidad habilitar a toda persona que 

pretenda ingresar, permanecer y egresar en calidad de visita a los establecimientos penitenciarios, 

cumpliendo con el régimen de los mismos en conformidad con la ley y los reglamentos. Es un 

procedimiento que tiene por finalidad habilitar y registrar en el sistema informático respectivo 

las personas que el interno haya autorizado para que ingresen en calidad de visitas (resolución 

exenta N° 6622, de fecha 30 de diciembre de 2020, que Aprueba procedimiento de enrolamiento 

y autorización para que las personas ingresen en calidad de visita a los establecimientos 

penitenciarios y puedan remitir encomiendas a los privados de libertad).  

Sin perjuicio de que se acuerda que respecto de menores de 14 años no procederá dicho 

procedimiento, al momento de ingresar sí deberá exhibir la cédula de identidad o certificado de 

nacimiento, y estar acompañado en todo momento de un adulto que tenga su cuidado personal 

(quien sí deberá enrolarse), o con la autorización de la persona que tenga su cuidado. Esta medida 

se puede subsumir entre las facultades que posee un Director Regional de Gendarmería de 

acuerdo con el decreto ley N° 2859. En específico, en cuanto son responsables de la conducción 

administrativa, técnica y operativa de Gendarmería en la respectiva región (artículo 12).  

Lo anterior resulta del todo coherente, por cuanto busca resguardar la integridad del menor que 

ingresa a visitar a una persona privada de libertad, cumpliendo a su vez con el objetivo principal 

del régimen de visitas establecido en la resolución exenta N° 2598, esto es, “mantener los 

vínculos familiares y redes de apoyo externos que contribuyan al proceso de reinserción social 

de las personas privadas de libertad, considerando que estas continúan formando parte de la 

sociedad”.  

 

- Traslado al CET de Angol a los internos Johan Millanao y Juan Calbucoy; 

traslado al Hospital de Angol del recluso Sergio Levinao Levinao; 
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coordinación de entrevistas con familiares, usuarios y autoridades 

ancestrales para futuras postulaciones al Centro de Educación y Trabajo. 

Respecto del punto N° 2 del acuerdo, relativo a los traslados al Centro de Educación y Trabajo 

de Angol de los internos Johan Millanao y Juan Calbucoy, este apartado simplemente da cuenta 

de la aprobación de las solicitudes de ambos internos. Conforme a la exposición de Gendarmería 

en la Comisión de Seguridad Ciudadana de la H. Cámara de Diputadas y Diputados de fecha 26 

de septiembre de 2022, estos traslados constan en los siguientes instrumentos: i) la Sesión 

Ordinaria Acta N° 25 de 16 de agosto de 2022, del Consejo Técnico de la Cárcel de Angol; y ii) 

la Sesión Ordinaria Acta N° 20 de 17 de agosto de 2022, del Consejo Técnico del Centro de 

Educación y Trabajo de Angol; iii) y las reuniones conjuntas de fecha 17 de agosto de 2022, actas 

N° 35 y 36. Así, una vez concluido el procedimiento de evaluación de antecedentes para la 

aprobación del traslado, el Director Regional procedió a dictar la resolución N° 1404/2022 

Exenta Regional que autoriza el traslado de los condenados Johan Millanao Nahuelpi y Juan 

Segundo Calbucoy hasta el CET de Angol. 

A diferencia de lo que sostienen las y los acusadores, no es posible afirmar que el traslado de 

ambos internos se haya efectuado precisamente en virtud de este acuerdo. El acuerdo por sí 

mismo no tiene esta capacidad. Los traslados se fundan en las decisiones que toman los Consejos 

Técnicos de los establecimientos penales y las autoridades de Gendarmería, conforme a los 

procedimientos establecidos para aprobar o rechazar las solicitudes de permisos o traslados 

penitenciarios. Es más, aquella parte del acuerdo que hace referencia a los traslados de estos 

internos señala expresamente que sus “postulaciones salieron aprobadas por los consejos 

técnicos”, dejando en claro que allí solo se efectúa la constatación de un hecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, como ya se ha mencionado en varias ocasiones en este escrito, el 

inciso segundo del artículo 81 del decreto supremo N° 943, otorga al Director Regional la 

facultad de aprobar la selección de condenados que se envíen a CET semiabiertos -como es el 

caso del CET de Angol-, previo informe favorable por parte del Consejo Técnico del 

establecimiento penal de origen y de destino, como efectivamente ha ocurrido en este caso. 

Por tanto, a pesar de estar ante un acuerdo que simplemente constata la aprobación de las 

solicitudes de traslado por parte de los Consejos Técnicos correspondientes, de todas maneras, 

el Director Regional tiene las facultades para autorizar el traslado de los reclusos, excluyéndose 

de esta manera cualquier ilegalidad acusada por las y los acusadores sobre el acuerdo. 
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En cuanto al traslado de Sergio Levinao Levinao al Hospital de Angol, aquella acción se enmarca 

dentro de las obligaciones que tiene Gendarmería de Chile para resguardar la salud e integridad 

física de las personas privadas de libertad, en virtud de lo establecido en el literal e) del artículo 

3° del decreto ley N° 2.859, toda vez que corresponde a este servicio público “custodiar y atender 

a las personas privadas de libertad en las siguientes circunstancias: 1.- Mientras permanezcan en 

los establecimientos penales”. 

Es más, el artículo 15 del citado decreto ley establece que es deber del personal de Gendarmería 

“otorgar a cada persona bajo su cuidado un trato digno y propio de su condición humana”. La 

omisión en la atención de salud del recluso Sergio Levinao habría constituido un “trato vejatorio 

o abuso de autoridad” en contra de aquel y un incumplimiento de las obligaciones legales y 

reglamentarias que tiene Gendarmería de Chile con la salud e integridad física de los reclusos a 

su cargo, originando las sanciones correspondientes en contra del personal de dicho servicio. 

En el mismo sentido, el artículo 10 del decreto supremo N° 518, dispone que los 

establecimientos penitenciarios se organizarán conforme a diferentes principios, entre los cuales 

se destaca aquel contenido en el literal c) de la norma citada, esto es: “la asistencia médica, 

religiosa social, de instrucción y de trabajo y formación profesional, en condiciones que se 

asemejen en lo posible a las de la vida libre”. 

A mayor abundamiento, el artículo 35 del reglamento referido establece que, de manera 

excepcional, el Director Regional podrá autorizar la internación de reclusos en establecimientos 

hospitalarios externos, previa certificación efectuada por personal médico del Servicio que dé 

cuenta de las siguientes situaciones: i) casos graves que requieran, con urgencia, la atención 

médica especializada que no sea posible otorgar en la unidad médica del establecimiento penal; 

y ii) cuando el recluso requiera atenciones médicas que, sin ser graves o urgentes, no puedan ser 

prestadas en el establecimiento. 

Con base en la normativa citada y en atención a la condición de salud de Sergio Levinao Levinao, 

quien llevaba 27 días sin comer, el Director Regional, en cumplimiento de sus obligaciones y 

facultades legales, decidió trasladar al interno al Hospital de Angol hasta la completa 

recuperación de su salud, resguardando de esta manera la salud e integridad física del recluso. 
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Sobre el eventual traslado de Sergio Levinao al CET en cuanto fuese dado de alta del Hospital 

de Angol, el acuerdo señala expresamente que aquello estaba condicionado a la aprobación de 

su postulación al traslado por parte de los Consejos Técnicos respectivos.  

Posteriormente, como también consta en la exposición del 26 de septiembre hecha por 

Gendarmería en la Comisión de Seguridad Ciudadana de la H. Cámara de Diputadas y 

Diputados, el interno solicitó traslado y con fecha 8 de septiembre de 2022 se desarrolló la sesión 

del Consejo Técnico del centro penitenciario de destino (CET de Victoria), en la cual se aprobó 

de manera unánime la solicitud de traslado del interno (Acta N° 20). 

Así las cosas, el mismo 8 de septiembre de 2022 se realizó la reunión conjunta con el Director 

Regional de Gendarmería de la Región de la Araucanía, conforme al acta N° 43 de 2022. En esta 

reunión se evaluó la postulación de traslado del condenado y se aprobó la postulación de Sergio 

Levinao Levinao para ser trasladado al CET de Victoria. Efectuada la aprobación, el Director 

Regional dictó la resolución N° 1576/2022 Exenta Regional que autoriza el traslado del 

condenado al CET de Victoria. 

Por lo demás, cabe reiterar que la competencia de estas materias es exclusiva del servicio 

especializado por lo que su mérito se encuentra fundamentado en las resoluciones respectivas. 

En cuanto al último punto de este apartado del acuerdo, en relación con el compromiso de 

coordinación de entrevistas en la unidad penal con los familiares, usuarios y autoridades 

ancestrales, para el caso de futuras postulaciones de traslados a los CET, dicha medida solo tuvo 

por objeto generar una mejor operatividad en el establecimiento penitenciario a cargo del 

Director Regional que suscribió el acuerdo. 

En efecto, conforme a lo establecido en el literal e) del artículo 3 de la resolución exenta N° 

11.523, del Director Nacional de Gendarmería, son funciones del Consejo Técnico evaluar las 

peticiones efectuadas por los internos, o sus representantes, respecto de las actividades de 

reinserción social. Asimismo, el literal f) del artículo 7 del mismo cuerpo legal citado, dispone 

que es deber del Secretario del Consejo Técnico recibir los informes elaborados por los 

integrantes del Consejo Técnico. Estos informes contienen los antecedentes, fundamentos y 

consideraciones de los consejeros para aprobar o rechazar las solicitudes de los internos, entre 

los cuales es posible destacar las entrevistas que se realizan a los reclusos, a sus redes familiares 

y/o a sus representantes. 
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En ese sentido, la coordinación de entrevistas con los internos, familiares y autoridades 

ancestrales para el caso de postulaciones a los CET no modifica en absoluto las reglas que rigen 

el funcionamiento de los Consejos Técnicos. Por el contrario, esta medida del acuerdo solo da 

cuenta de la voluntad del Director Regional de implementar una mejora administrativa y 

operativa en el funcionamiento de la unidad penal, en el marco sus atribuciones legales y 

reglamentarias. 

- Autorización de las salidas a funerales. 

El acuerdo indica que este tipo de salidas se analizarán caso a caso en función de las solicitudes 

que se presenten, de acuerdo con la regulación vigente de las denominadas “salidas esporádicas”, 

establecidas específicamente en el artículo 100 del decreto supremo N° 518: “Los Jefes de los 

Establecimientos Penitenciarios podrán autorizar, con vigilancia, la salida esporádica de los 

internos condenados con el objeto que éstos visiten a sus parientes próximos o a las personas 

íntimamente ligadas con ellos, en caso de enfermedad, accidente grave o muerte de ellos o que 

estén afectados por otros hechos de semejante naturaleza, importancia o trascendencia en la vida 

familiar, por un período no superior a diez horas, para lo cual tendrán en cuenta los antecedentes 

respecto a la conducta y confiabilidad del interno y las medidas de seguridad que se requieran”. 

Por tanto, y conforme a la normativa señalada queda claro que este punto del acuerdo no importa 

ilegalidad o contravención alguna al ordenamiento jurídico por parte del Director Regional que 

suscribió el acuerdo. Esta medida simplemente reconoce la aplicación de lo establecido en el ya 

citado artículo 100 del decreto supremo N° 518, en aquellos casos donde se solicite la salida en 

caso de muerte de familiares o personas íntimamente ligadas a estos. 

- Autorización de salidas para concurrir al nacimiento de hijos en 

instituciones de salud públicas y a efectuar su posterior inscripción de 

nacimiento. 

De modo similar al punto anterior, el supuesto de hecho establecido en este apartado del 

acuerdo, esto es, la autorización de salidas para concurrir al nacimiento de hijos, se encuadra 

estrictamente en lo dispuesto en el artículo 100 citado anteriormente, en especial a lo referido a 

visitas de familiares “que estén afectados por otros hechos de semejante naturaleza, importancia 

o trascendencia en la vida familiar”, toda vez que el nacimiento de un hijo, así como su 

inscripción legal, constituyen eventos especiales, extraordinarios y únicos para todo ser humano.  
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Además, según el propio acuerdo, esta autorización será solo aplicable respecto a hospitales y 

clínicas, por lo que se establece una limitación territorial de manera adicional al límite temporal 

de diez horas que tienen las visitas esporádicas.  

Conforme a lo anterior, es incorrecto afirmar que se configura una infracción legal en virtud de 

este punto del acuerdo, toda vez que allí solo se expresa una manera de ejecutar una facultad 

legal del Jefe del establecimiento penitenciario, esto es, la autorización de visitas esporádicas de 

los reclusos. 

- Reanudación de visitas normales en los días miércoles, sábados y 

domingos, de 10:00 a 16:00 horas 

En relación con este punto, cabe señalar que la medida contemplada en el acuerdo dice relación 

con la reanudación de las visitas normales a los internos del CET, no así la fijación de días y 

horarios para la realización de aquellas. De conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 56 

del decreto N° 518, se entiende que el Director Regional tiene la facultad de regular cómo se 

podrán realizar las visitas, así como refrendar cualquier resolución que, con carácter general, 

restrinja las visitas en un determinado establecimiento penitenciario.  

Estas normas son del todo coherentes además con lo señalado en el decreto supremo N° 33, 

por cuanto estos últimos pueden impartir instrucciones a los jefes de los establecimientos 

penitenciarios dentro de su región “para hacer cumplir el régimen de establecimientos penales y 

especiales y conceder a los recluidos los beneficios a que legalmente tengan derecho”, tal como 

sucede con el derecho a recibir visitas, de acuerdo con el decreto N° 518. Esta facultad además 

se vincula directamente con aquella otra de los Directores Regionales reconocida el numeral 13 

del artículo 6 del decreto supremo N° 33, destinada a velar por hacer efectiva toda medida para 

apoyar socialmente a los integrantes de la población penal. Por lo mismo se estima que dicha 

medida del acuerdo no supone ilegalidad alguna, por cuanto el Director Regional la acordó en el 

marco de sus facultades reglamentarias. 

- Salidas al exterior se realizarán con medidas cortas 

Al igual que en los casos anteriores, cabe señalar que la aplicación de salidas al exterior con 

medidas cortas no suponen en ningún caso una ilegalidad, por cuanto se enmarcan entre las 

medidas que pueden ser implementadas, entre otras, a los internos que se encuentren 
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condenados en distintos tipos de establecimientos penitenciarios, y por ende, bajo custodia de 

Gendarmería (resolución exenta N° 10.182, de fecha 2 de octubre de 2014, de Gendarmería de 

Chile, que aprueba normas aplicables a la salida de internos al exterior de los establecimientos 

penitenciarios y a las órdenes de libertad de imputados, y cuyo texto refundido se encuentra 

contenido en la resolución exenta N° 11.354, de fecha 30 de diciembre de 2016). 

En relación con esta materia, cabe recordar que, de conformidad con lo señalado en el artículo 

6° N° 3 del decreto supremo N° 33, el Director Regional está facultado para impartir 

instrucciones a sus funcionarios que permitan dar cumplimiento con el régimen y medidas 

aplicables a los establecimientos penales y especiales que se ubiquen en su respectiva región, 

entre las cuales se pueden mencionar las medidas cortas contenidas en la resolución exenta N° 

10.182. A este respecto, el Director Regional cumple un rol activo de supervisión y control. 

- Los próximos Wetripantu se realizarán en el Centro de Estudios y Trabajo 

de Angol, respetando el régimen interno de aquel establecimiento 

penitenciario 

Sobre la materia, el decreto supremo N° 518, establece en su artículo 95 que la administración 

penitenciaria “fomentará el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y culturales por parte 

de los internos”. El inciso segundo del artículo 102 del mismo cuerpo legal dispone que el 

Alcaide, previo informe del Consejo Técnico respectivo, “podrá otorgar permisos de salida, con 

custodia, a los internos que ejecuten alguna de las actividades indicadas en el artículo 95, por el 

tiempo estrictamente necesario para el cumplimiento de sus fines”. 

Además de lo anterior, cabe hacer referencia a lo señalado en el ya citado artículo 6° N° 13 del 

decreto su N° 33. En dicho numeral se señala que el Director Regional podrá “canalizar y 

procurar hacer efectivo todo tipo de ayuda material, moral, religiosa, cultural, artística, deportiva 

y social en beneficio directo de la población penal” respecto de aquellos recintos penitenciarios 

que se encuentran bajo su supervisión. En virtud de una interpretación armónica de las normas 

aquí mencionadas, no se observa ilegalidad alguna respecto del actuar del Director Regional en 

cuanto permitir la celebración de los próximos Wetripantu en el CET de Angol. 

Por último, cabe tener presente que el acuerdo señala expresamente que la realización de los 

próximos Wetripantu en el CET de Angol se realizarán respetando el régimen interno del 

establecimiento penitenciario. Esto resulta del todo coherente con los requisitos legales 
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actualmente vigentes, por cuanto se requiere que dichas actividades se enmarquen en el ámbito 

del decreto supremo N° 518 como en las demás normas que regulan esta materia. 

- Autorización de dos salidas anuales al Centro de Estudios y Trabajo de 

Angol para los comuneros, con el objeto de jugar Palín 

Respecto a la autorización de dos salidas anuales al CET de Angol, para que los reclusos que 

forman parte de la comunidad mapuche puedan concurrir a jugar al Palín, el acuerdo señala que 

se otorgará este permiso una vez cumplidas dos condiciones: i) previa evaluación de conducta 

de los condenados y que los imputados no presenten faltas; y ii) previo informe favorable 

emitido por el alcaide o previa autorización judicial según situación procesal. 

Al respecto, y al igual que en el caso del punto anterior, cabe hacer mención del decreto supremo 

N° 518, específicamente en relación con sus artículos 95 y 102. En razón de lo anterior, es claro 

que el punto del acuerdo se sustenta en la normativa que rige a los establecimientos 

penitenciarios en materia de permisos para la realización de actividades deportivas, por cuanto 

el Palín es una actividad tradicional mapuche que cumple con fines deportivos, recreativos y 

culturales. Asimismo, al tratarse de la autorización de un permiso, este punto del acuerdo se rige 

por la normativa especial que regula a los Consejos Técnicos, en especial, lo dispuesto en el literal 

c) del artículo 3 de la resolución exenta N° 11.523 de la Dirección Nacional de Gendarmería de 

Chile, que establece como función de este órgano el evaluar e informar las solicitudes de 

permisos de salida en los establecimientos penitenciarios. 

De esta forma, es posible concluir que el acuerdo suscrito por el Director Regional de 

Gendarmería con Víctor Queipul Hualquil y otros 19 comuneros mapuches privados de libertad 

en el Módulo F del Centro de Detención Preventiva de la ciudad de Angol no solo no es 

anómalo, pues existen varios acuerdos de similar naturaleza anteriores, sino que se encuentra 

dentro del marco de las atribuciones y facultades que la ley orgánica de Gendarmería y otras 

normas le reconocen al Director Regional, de manera que su contenido  se ajusta por completo 

a la normativa vigente. 

Por último, como bien se ha señalado anteriormente, las decisiones específicas sobre permisos 

y traslados que se establecen en el acuerdo son condicionales al cumplimiento cabal de requisitos 

legales y reglamentarios, al tiempo que son expresión de facultades exclusivas que les son 
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otorgadas en virtud de la ley le corresponden al servicio especializado y no al titular del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos. 

V. CAUSAL DE ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL: HABER INFRINGIDO 

LAS LEYES Y HABER DEJADO ESTAS SIN EJECUCIÓN 

1. La acusación invoca incorrectamente la causal sobre la inejecución de las leyes 

 

Las y los acusadores sostienen como causal de la acusación constitucional que esta exministra 

habría dejado sin ejecución las leyes, dado que no habría “ejercido las funciones y atribuciones 

que le entrega el ordenamiento jurídico para corregir los actos ilegales de Gendarmería de Chile, 

y que, en la línea de lo desarrollado en el capítulo acusatorio precedente, dejan en evidencia un 

accionar de la exministra Ríos”160. Asimismo, sostienen que dejar las leyes sin ejecución incluye 

las supuestas omisiones en que habría incurrido esta exministra. 

Al respecto, cabe reiterar, que la imputación solo puede realizarse respecto de aquellas normas 

por las que esta exministra era competente, en el ámbito de sus funciones, pues la obligación de 

ejecutar la ley solo puede ser exigida a quien ha sido atribuido por el ordenamiento jurídico dicha 

responsabilidad.  

Lo anterior, como se ha demostrado a lo largo del escrito, resulta no ser el caso, pues no existe 

obligación de actuación de esta exministra para los casos anteriormente descritos. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar que la ejecución de la ley tiene un sentido claro y 

preciso, vinculado a lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Política de la República, 

que establece las atribuciones especiales del Presidente de la República: “Son atribuciones 

especiales del Presidente de la República: N° 6.- Ejercer la potestad reglamentaria en todas 

aquellas materias que no sean propias del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los 

demás reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las 

leyes”. 

Así, como se desprende de la disposición antes descrita, la Carta Fundamental establece 

precisamente el alcance de la expresión “ejecución de la ley”, la que corresponde al ejercicio de 

                                                             
160 Acusación Constitucional contra la exministra Marcela Ríos Tobar. 2023. p. 71.  



134 
 

la potestad reglamentaria, a través de los ministros de Estado, cuando la ley así lo disponga, de 

acuerdo lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política de la República. 

Por su parte, los ministros son colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la 

República y tienen como función colaborar con el Jefe de Estado para ejecutar la ley, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 35 de la Carta Fundamental. De lo anterior, resulta claro que cuando 

la Constitución hace referencia a los ministros de Estado por dejar sin ejecución las leyes, hace 

referencia precisa al alcance de un deber específico, la concurrencia a la dictación de los 

reglamentos necesarios para ejecutar la ley. 

La incorrecta interpretación que hacen las y los acusadores, estableciendo que corresponde a la 

omisión de ciertos deberes de actuación, dan cuenta de una confusión entre ejecución y 

aplicación de la ley, hecho que la Constitución no reconoce como fundamento para una 

acusación constitucional. 

Lo anterior, ha sido refrendado en diversos informes de acusaciones constitucionales. Por 

ejemplo, el informe de la Comisión encargada de conocer sobre la procedencia de la acusación 

constitucional contra la exministra de Educación, Yasna Provoste, concluye – respecto a la 

misma causal – que: 

“Por ello, el invocar la inejecución de la ley como causal de la acusación constitucional deducida 

en autos, supondría que la autoridad acusada omitió un deber legal que pesaría sobre ella, que en 

su investidura de Ministro de Estado no puede ser otro que el de no haber concurrido a suscribir 

la dictación de reglamentos o de decretos supremos en ejecución de una ley”161. 

De esta forma, el líbelo acusatorio desconoce la letra del texto constitucional y práctica acusatoria 

reiterada por la H. Cámara de Diputadas y Diputados, con el propósito de construir 

artificiosamente una causal de acusación constitucional. 

 

2. No se han infringidos los deberes legales en el marco de las funciones 

ejecutadas 

 

                                                             
161 Informe de la Comisión encargada de informar la procedencia de la acusación constitucional contra la Ministra 
de Educación, Yasna Provoste. p. 169. 
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El libelo acusatorio en ningún lugar señala con precisión cuál es la ley no ejecutada, ni los deberes 

específicos que esta exministra de Justicia habría infringido respecto de la concesión de permisos 

y traslados a un grupo de reclusos mapuche.  

Al respecto, la doctrina es conteste de que debe tratarse de un ilícito constitucional y no de una 

infracción cualquiera162. Sin perjuicio de reconocer este mandato, las y los acusadores no 

describen explícitamente cuál es la norma que, para este caso, se estima infringida por parte de 

la exministra, que constituye un ilícito de carácter constitucional. 

Asimismo, según ha entendido la H. Cámara de Diputadas y Diputados, la imputación de 

responsabilidad constitucional puede tener lugar en la omisión de deberes asignados 

específicamente a la autoridad. Tal como señaló la Comisión Investigadora de la acusación 

constitucional contra la exministra de Educación, Yasna Provoste, es perfectamente posible que 

haya ciertas competencias que están atribuidas al Ministerio, pero que no necesariamente 

corresponde ejercer al Ministro”163. 

Al observar las acusaciones que se realizan en el libelo, es claro que las y los acusadores ignoran 

que, si bien Gendarmería de Chile es un órgano dependiente del ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos en virtud de lo señalado en el artículo 1 de la ley orgánica de Gendarmería de Chile, 

cuenta con atribuciones especializadas que escapan del control jerárquico de su superior.  

Ello es coherente con lo dispuesto en el artículo 34 de la ley N° 18.575 que señala: “En los casos 

en que la ley confiera competencia exclusiva a los servicios centralizados para la resolución de 

determinadas materias, el jefe del servicio no quedará subordinado al control jerárquico en 

cuanto a dicha competencia.”  

Así, las decisiones en torno a la concesión y revocación de beneficios intrapenitenciarios y de 

traslados le incumben de manera exclusiva a Gendarmería, en su calidad de servicio dependiente 

del Ministerio de Justicia, por lo que dichas resoluciones no quedan subordinadas al control 

jerárquico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

                                                             
162 Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. Acusaciones Constitucionales. Análisis de un caso. Una visión 
parlamentaria. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pp. 144-202. 
163 Informe de la Comisión encargada de informar la procedencia de la acusación constitucional contra la Ministra 
de Educación, Yasna Provoste. p. 160. 
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La calidad de decisión exclusiva de Gendarmería de Chile da cuenta de que el ilícito planteado 

no corresponde en ninguna circunstancia a un ilícito constitucional, causal de una acusación 

constitucional. Por el contrario, tal como se ha demostrado, no corresponde a un deber que le 

corresponde a esta Ministra. Por lo tanto, es claro que no existe una ley no ejecutada como 

enuncian las y los acusadores, ni el incumplimiento de un deber constitucional y legal. 

VI. COROLARIOS 

 

a. La acusación constitucional es una acción que persigue determinar la responsabilidad de 

ciertas autoridades, por causales específicas contenidas en la Constitución. 

b. La responsabilidad constitucional de las autoridades de rango ministerial es de carácter 

personal y, por lo tanto, solo pueden ser responsables por sus hechos personales en el 

ejercicio de sus funciones y que signifiquen una infracción en los términos descritos en 

el literal b) del número 2 del artículo 52 de la Constitución.  

c. En el segundo capítulo de su libelo acusatorio, las y los acusadores han aducido que esta 

exministra faltó al control jerárquico en el otorgamiento de beneficios penitenciarios y 

traslados por parte de Gendarmería de Chile, respecto de determinadas personas. 

d. Sin perjuicio de que Gendarmería de Chile es un servicio público dependiente del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, tiene un carácter especializado y 

competencia exclusiva en determinadas materias. Respecto de estas últimas, se rompe el 

vínculo de jerarquía con las autoridades del Ministerio y con la o el Ministro en particular, 

de conformidad con el artículo 34 de la ley N° 18.575. 

e. Una de estas materias es la facultad de concesión, suspensión o revocación de un permiso 

de salida, que corresponde única y exclusivamente al Jefe del respectivo establecimiento 

penitenciario. Se trata de una “facultad privativa” de conformidad con lo señalado en el 

artículo 98 del decreto supremo N° 518. 

f. Asimismo, las decisiones sobre traslados de internos también corresponden a facultades 

exclusivas de organismos técnicos y, en su caso, del Director Regional de Gendarmería 

de Chile, según el artículo 81 del decreto supremo N° 943. En consecuencia, sobre estas 

materias tampoco existe un control jerárquico por parte del titular del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. 

g. En favor de lo anterior se han pronunciado tanto la Comisión Especial Investigadora de 

la H. Cámara de Diputadas y Diputados, así como la Contraloría General de la República. 
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h. Por su parte, el acuerdo entre un Director Regional de Gendarmería y un grupo de 

reclusos, impugnado mediante esta acusación constitucional, no es una figura anómala y 

cumple con los requisitos normativos establecidos tanto en la ley como en los respectivos 

reglamentos. Los acuerdos son un mecanismo que se encuentra amparado por facultades 

entregadas por ley para garantizar el buen funcionamiento del servicio. En este sentido, 

el acuerdo suscrito por el Director Regional de La Araucanía se encuentra dentro del 

normal ejercicio de sus facultades. Las y los acusadores no han podido acreditar, más allá 

de aseveraciones o declaraciones, que hayan existido irregularidades asociadas a los 

traslados de los internos del penal de Angol. 

i. Las y los acusadores no señalan cuál es el deber supuestamente infringido por esta 

exministra y que me haría responsable por omitir deberes constitucionales y legales. Al 

respecto, ha quedado demostrado en esta contestación que los actos impugnados 

escapaban completamente al ámbito de competencia que me fue conferido como titular 

de la cartera de Justicia y Derechos Humanos. 
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I. ASISTENCIA 

 

 -Asistieron 145 diputadas y diputados, de los 155 en ejercicio. 

 

N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

1 Acevedo Sáez María Candelaria PC I PMP - 

2 Aedo Jeldres Eric DC A  17:12 

3 Ahumada Palma Yovana PDG I  - 

4 Alessandri Vergara Jorge UDI A  17:12 

5 Alinco Bustos René IND A  17:12 

6 Araya Guerrero Jaime IND A  17:12 

7 Araya Lerdo De Tejada Cristián PREP A  17:12 

8 Arce Castro Mónica IND A  18:20 

9 Arroyo Muñoz Roberto PDG A  17:12 

10 Astudillo Peiretti Danisa PS A  18:11 

11 Barchiesi Chávez Chiara PREP A  17:12 

12 Barrera Moreno Boris PC A  18:22 

13 Barría Angulo Héctor DC A  17:12 

14 Becker Alvear Miguel Ángel RN A  17:12 

15 Bello Campos María Francisca PCS A  18:27 

16 Beltrán Silva Juan Carlos RN A  18:09 

17 Benavente Vergara Gustavo UDI A  17:12 

18 Berger Fett Bernardo IND A  17:12 

19 Bernales Maldonado Alejandro LIBERAL A  18:06 

20 Bianchi Chelech Carlos IND A  17:12 

21 Bobadilla Muñoz Sergio UDI A  17:12 

22 Bórquez Montecinos Fernando UDI A  17:12 

23 Bravo Castro Ana María PS A  18:00 

24 Bravo Salinas Marta UDI A  17:12 

25 Brito Hasbún Jorge PRD I LM - 

26 Bugueño Sotelo Félix FRVS A  17:12 

27 Bulnes Núñez Mercedes IND A  17:12 

28 Calisto Águila Miguel Ángel IND A  17:12 

29 Camaño Cárdenas Felipe IND A  17:12 

30 Cariola Oliva Karol PC A  17:15 

31 Carter Fernández Álvaro UDI A  17:12 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

32 Castillo Rojas Nathalie PC A  19:10 

33 Castro Bascuñán José Miguel RN A  17:12 

34 Celis Montt Andrés RN A  17:12 

35 Cicardini Milla Daniella PS A  17:20 

36 Cid Versalovic Sofía RN A  17:12 

37 Cifuentes Lillo Ricardo DC A  17:12 

38 Coloma Álamos Juan Antonio UDI A  17:12 

39 Concha Smith Sara PCC A  17:12 

40 Cordero Velásquez María Luisa IND A  17:12 

41 Cornejo Lagos Eduardo UDI A  17:12 

42 Cuello Peña Y Lillo Luis Alberto PC A  17:44 

43 De La Carrera Correa Gonzalo IND A  17:12 

44 De Rementería Venegas Tomás IND I APLP - 

45 Del Real Mihovilovic Catalina RN A  17:12 

46 Delgado Riquelme Viviana PEV A  17:12 

47 Donoso Castro Felipe UDI A  17:12 

48 Durán Espinoza Jorge RN A  17:12 

49 Durán Salinas Eduardo RN A  17:12 

50 Flores Oporto Camila RN I LM - 

51 Fries Monleón Lorena IND A  17:12 

52 Fuenzalida Cobo Juan UDI A  17:12 

53 Gazmuri Vieira Ana María IND A  18:30 

54 Giordano Salazar Andrés IND A  17:13 

55 González Gatica Félix PEV A  17:12 

56 González Olea Marta IND A  17:12 

57 González Villarroel Mauro RN A  17:16 

58 Guzmán Zepeda Jorge EVOP A  17:13 

59 Hertz Cádiz Carmen PC A  17:15 

60 Hirsch Goldschmidt Tomás IND A  17:12 

61 Ibáñez Cotroneo Diego PCS A  17:38 

62 Ilabaca Cerda Marcos PS A  17:12 

63 Irarrázaval Rossel Juan Manuel PREP A  17:12 

64 Jiles Moreno Pamela PH A  17:12 

65 Jouannet Valderrama Andrés IND A  17:12 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

66 Jürgensen Rundshagen Harry IND A  17:12 

67 Kaiser Barents-Von Hohenhagen Johannes IND A  17:12 

68 Labbé Martínez Cristian UDI A  17:12 

69 Labra Besserer Paula IND A  17:12 

70 Lagomarsino Guzmán Tomás IND A  17:12 

71 Lavín León Joaquín UDI A  17:12 

72 Leal Bizama Henry UDI A  17:12 

73 Lee Flores Enrique PRI A  17:12 

74 Leiva Carvajal Raúl PS A  17:12 

75 Lilayu Vivanco Daniel UDI A  17:12 

76 Longton Herrera Andrés RN A  17:12 

77 Malla Valenzuela Luis LIBERAL A  17:12 

78 Manouchehri Lobos Daniel PS A  17:20 

79 Martínez Ramírez Cristóbal UDI A  17:12 

80 Marzán Pinto Carolina PPD A  17:12 

81 Matheson Villán Christian IND A  17:12 

82 Medina Vásquez Karen PDG A  17:17 

83 Mellado Pino Cosme PRSD A  17:12 

84 Mellado Suazo Miguel RN A  17:12 

85 Melo Contreras Daniel PS A  17:12 

86 Meza Pereira José Carlos PREP A  17:12 

87 Mirosevic Verdugo Vlado LIBERAL A  18:05 

88 Mix Jiménez Claudia COMUNES A  17:12 

89 Molina Milman Helia PPD A  17:20 

90 Morales Alvarado Javiera CS A  17:12 

91 Morales Maldonado Carla RN A  17:12 

92 Moreira Barros Cristhian UDI A  17:12 

93 Moreno Bascur Benjamín PREP A  17:12 

94 Mulet Martínez Jaime FRVS A  17:12 

95 Muñoz González Francesca RN A  17:12 

96 Musante Müller Camila IND A  17:12 

97 Naranjo Ortiz Jaime PS A  17:12 

98 Naveillan Arriagada Gloria PDG A  17:12 

99 Nuyado Ancapichún Emilia PS I LM - 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

100 Ñanco Vásquez Ericka PRD A  17:12 

101 Ojeda Rebolledo Mauricio IND A  17:12 

102 Olivera De La Fuente Erika IND A  17:12 

103 Orsini Pascal Maite PRD A  17:12 

104 Ossandón Irarrázabal Ximena RN A  17:12 

105 Oyarzo Figueroa Rubén Darío PDG A  18:31 

106 Palma Pérez Hernán IND A  17:12 

107 Pérez Cartes Marlene IND A  17:12 

108 Pérez Olea Joanna DC A  17:14 

109 Pérez Salinas Catalina PRD A  17:12 

110 Pino Fuentes Víctor Alejandro PDG A  17:15 

111 Pizarro Sierra Lorena PC A  17:12 

112 Placencia Cabello Alejandra PC A  17:12 

113 Pulgar Castillo Francisco IND A  17:12 

114 Ramírez Diez Guillermo UDI A  17:12 

115 Ramírez Pascal Matías PC A  17:12 

116 Raphael Mora Marcia RN A  17:12 

117 Rathgeb Schifferli Jorge RN A  17:12 

118 Rey Martínez Hugo RN A  17:12 

119 Riquelme Aliaga Marcela IND I LM - 

120 Rivas Sánchez Gaspar PDG I  - 

121 Rojas Valderrama Camila COMUNES A  17:36 

122 Romero Leiva Agustín PREP A  17:12 

123 Romero Sáez Leonidas IND A  17:12 

124 Romero Talguia Natalia IND A  17:12 

125 Rosas Barrientos Patricio IND I LM - 

126 Sáez Quiroz Jaime PRD A  17:12 

127 Saffirio Espinoza Jorge DC A  17:12 

128 Sagardia Cabezas Clara IND A  17:12 

129 Sánchez Ossa Luis PREP A  17:12 

130 Santana Castillo Juan PS A  17:12 

131 Santibáñez Novoa Marisela PC A  17:12 

132 Sauerbaum Muñoz Frank RN A  17:12 

133 Schalper Sepúlveda Diego RN A  17:12 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

134 Schneider Videla Emilia COMUNES I APLP - 

135 Schubert Rubio Stephan IND A  17:12 

136 Sepúlveda Soto Alexis PRSD A  17:12 

137 Serrano Salazar Daniela PC A  17:12 

138 Soto Ferrada Leonardo PS A  17:12 

139 Soto Mardones Raúl PPD A  17:12 

140 Sulantay Olivares Marco Antonio UDI A  17:12 

141 Tapia Ramos Cristián IND A  17:12 

142 Teao Drago Hotuiti IND A  17:16 

143 Tello Rojas Carolina PC A  17:12 

144 Trisotti Martínez Renzo UDI A  17:12 

145 Ulloa Aguilera Héctor IND A  17:12 

146 Undurraga Gazitúa Francisco EVOP A  17:12 

147 Undurraga Vicuña Alberto DC A  17:12 

148 Urruticoechea Ríos Cristóbal PREP A  17:12 

149 Veloso Ávila Consuelo PRD A  17:12 

150 Venegas Salazar Nelson PS A  17:12 

151 Videla Castillo Sebastián IND A  17:12 

152 Von Mühlenbrock Zamora Gastón UDI A  17:12 

153 Weisse Novoa Flor UDI A  17:12 

154 Winter Etcheberry Gonzalo PCS A  17:12 

155 Yeomans Araya Gael PCS A  17:12 

 

 -Concurrió, además, el senador señor Karim Bianchi Retamales.' 

 

 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; A (R: Asistente Remoto. MO: Misión Oficial; PP: Permiso Parental: PC: Permiso 

Constitucional; LM: Licencia Médica; D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. APLP: Actividades propias de la 

laborparlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PPN: Permiso 

postnatal. PECP: Permiso Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación.  

AOCPR: Actividad Oficial con el Presidente de la República. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 

 

-Se abrió la sesión a las 17:12 horas.  

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 

sesión.  

 

 

III. ACTAS 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- El acta de la sesión 105ª se declara aprobada.  

El acta de la sesión 106ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores 

diputados.  

 

 

IV. CUENTA 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- El señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta.  

 

-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta.  

 

INTEGRACIÓN DE COMISIÓN ENCARGADA DE CONOCER LA PROCEDENCIA  
DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DE LA  

EXMINISTRA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
SEÑORA MARCELA RÍOS TOBAR 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 

de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, corresponde elegir a la suerte y con 

exclusión de los acusadores y de los miembros de la Mesa, una comisión de cinco diputadas y 

diputados para que informe si procede o no la acusación constitucional deducida por las diputa-

das Sofía Cid y Marcia Raphael, y por los diputados Jorge Alessandri, Juan Antonio Coloma, 

Cristián Labbé, Andrés Longton, Guillermo Ramírez, Frank Sauerbaum, Diego Schalper y 

Francisco Undurraga en contra de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora 

Marcela Ríos Tobar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, número 2), letra b), 

de la Constitución Política de la República y 37 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional. 

El señor Secretario procederá a efectuar el sorteo. 

 

El señor LANDEROS (Secretario).- Honorable Cámara, como lo ha señalado el señor 

Presidente, en virtud de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, me 
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permito excluir del sorteo a los siguientes diputados y diputadas, por los motivos que en 

cada caso señalaré. 

En primer término, por ser patrocinantes del libelo acusatorio, excluyo al diputado Jorge 

Alessandri Vergara (N° 4), a la diputada Sofía Cid Versalovic (N° 36), a los diputados Juan 

Antonio Coloma Álamos (N° 38), Cristián Labbé Martínez (N° 68), Andrés Longton Herrera 

(N° 76) y Guillermo Ramírez Diez (N° 114), a la diputada Marcia Raphael Mora (N° 116) y 

a los diputados Frank Sauerbaum Muñoz (N° 132), Diego Schalper Sepúlveda (N° 133) y 

Francisco Undurraga Gazitúa (N° 146). 

En segundo lugar, por ser miembros de la Mesa Directiva, debo excluir del sorteo a la 

diputada Catalina Pérez Salinas (N° 109) y a los diputados Carlos Bianchi Chelech (N° 20) 

y Vlado Mirosevic Verdugo (N° 87).  

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- El señor Secretario procederá a efectuar el sorteo 

para designar a los integrantes de la comisión de acusación constitucional. 

 

-Efectuado el sorteo en la forma prescrita por el Reglamento, resultaron designados para 

integrar la comisión encargada de estudiar la acusación el diputado señor Luis Malla 

Valenzuela (N° 77), la diputada señorita Carolina Tello Rojas (N° 143) y los diputados 

señores Henry Leal Bizama (N° 72), Benjamín Moreno Bascur (N° 93) y Álvaro Carter 

Fernández (N° 31). 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Conforme a lo que determinó el sorteo realizado, 

la Comisión encargada de conocer la acusación constitucional deducida en contra de la  

exministra de Justicia y Derechos Humanos señora Marcela Ríos Tobar quedará integrada 

por los diputados Luis Malla, Carolina Tello, Henry Leal, Benjamín Moreno y Álvaro Carter. 

 

RECONSIDERACIÓN DE DECLARACIÓN DE INADMISIBILIDAD DE PROYECTO 

DE LEY 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Se ha reclamado la declaración de inadmisibilidad 

del proyecto de ley, iniciado en moción de las diputadas Natalia Romero, Marta Bravo y 

Marlene Pérez, y de los diputados Fernando Bórquez, Eduardo Cornejo, Cristián Labbé y 

Daniel Lilayu, que establece la obligación de contar con salas cuna en establecimientos de 

educación superior. 

Para sostener la admisibilidad de la iniciativa, tiene la palabra la diputada Natalia Romero. 

 

La señora ROMERO (doña Natalia).- Señor Presidente, hemos presentado un proyecto, 

el cual ha sido declarado inadmisible, que tiene como finalidad establecer la obligatoriedad 

de contar con salas cuna en los centros de estudio y también en universidades.  

Presentamos esta iniciativa dada la importancia que tiene la infancia y para un grupo  

importante de hombres y mujeres que están en las universidades y en los centros de  
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I. ASISTENCIA 

 

 -Asistieron 142 diputadas y diputados, de los 155 en ejercicio. 

 

N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

1 Acevedo Sáez María Candelaria PC A  15:03 

2 Aedo Jeldres Eric DC A  15:17 

3 Ahumada Palma Yovana PDG A  15:03 

4 Alessandri Vergara Jorge UDI I MO - 

5 Alinco Bustos René IND A  15:13 

6 Araya Guerrero Jaime IND A  15:03 

7 Araya Lerdo De Tejada Cristián PREP A  16:33 

8 Arce Castro Mónica IND I LM - 

9 Arroyo Muñoz Roberto PDG I LM - 

10 Astudillo Peiretti Danisa PS A  15:03 

11 Barchiesi Chávez Chiara PREP A  - 

12 Barrera Moreno Boris PC A  15:03 

13 Barría Angulo Héctor DC A  16:04 

14 Becker Alvear Miguel Ángel RN A  15:03 

15 Bello Campos María Francisca PCS A  15:16 

16 Beltrán Silva Juan Carlos RN A  15:03 

17 Benavente Vergara Gustavo UDI A  15:31 

18 Berger Fett Bernardo IND A  15:03 

19 Bernales Maldonado Alejandro LIBERAL A  15:46 

20 Bianchi Chelech Carlos IND A  15:03 

21 Bobadilla Muñoz Sergio UDI A  15:03 

22 Bórquez Montecinos Fernando UDI A  15:03 

23 Bravo Castro Ana María PS A  15:05 

24 Bravo Salinas Marta UDI A  15:03 

25 Brito Hasbún Jorge PRD A  18:49 

26 Bugueño Sotelo Félix FRVS A  15:03 

27 Bulnes Núñez Mercedes IND A  15:03 

28 Calisto Águila Miguel Ángel IND A  15:57 

29 Camaño Cárdenas Felipe IND A  15:18 

30 Cariola Oliva Karol PC A  15:37 

31 Carter Fernández Álvaro UDI A  15:03 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

32 Castillo Rojas Nathalie PC A  15:04 

33 Castro Bascuñán José Miguel RN A  15:03 

34 Celis Montt Andrés RN A  15:03 

35 Cicardini Milla Daniella PS A  15:03 

36 Cid Versalovic Sofía RN A  15:03 

37 Cifuentes Lillo Ricardo DC A  15:08 

38 Coloma Álamos Juan Antonio UDI A  15:03 

39 Concha Smith Sara PCC A  15:03 

40 Cordero Velásquez María Luisa IND A  15:04 

41 Cornejo Lagos Eduardo UDI A  15:34 

42 Cuello Peña Y Lillo Luis Alberto PC A  15:03 

43 De La Carrera Correa Gonzalo IND I LM - 

44 De Rementería Venegas Tomás IND A  15:11 

45 Del Real Mihovilovic Catalina RN A  15:14 

46 Delgado Riquelme Viviana PEV A  15:04 

47 Donoso Castro Felipe UDI A  15:03 

48 Durán Espinoza Jorge RN A  15:03 

49 Durán Salinas Eduardo RN A  15:10 

50 Flores Oporto Camila RN A  16:04 

51 Fries Monleón Lorena IND I SPCA - 

52 Fuenzalida Cobo Juan UDI A  15:03 

53 Gazmuri Vieira Ana María IND A  15:14 

54 Giordano Salazar Andrés IND A  15:17 

55 González Gatica Félix PEV A  15:08 

56 González Olea Marta IND A  15:16 

57 González Villarroel Mauro RN A  15:03 

58 Guzmán Zepeda Jorge EVOP A  15:03 

59 Hertz Cádiz Carmen PC A  15:03 

60 Hirsch Goldschmidt Tomás IND A  15:03 

61 Ibáñez Cotroneo Diego PCS A  15:05 

62 Ilabaca Cerda Marcos PS A  15:03 

63 Irarrázaval Rossel Juan Manuel PREP A  15:33 

64 Jiles Moreno Pamela PH I LM - 

65 Jouannet Valderrama Andrés IND A  15:03 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

66 Jürgensen Rundshagen Harry IND A  15:03 

67 Kaiser Barents-Von Hohenhagen Johannes IND A  15:03 

68 Labbé Martínez Cristian UDI A  15:03 

69 Labra Besserer Paula IND A  15:03 

70 Lagomarsino Guzmán Tomás IND A  15:03 

71 Lavín León Joaquín UDI A  16:50 

72 Leal Bizama Henry UDI A  15:21 

73 Lee Flores Enrique PRI A  15:06 

74 Leiva Carvajal Raúl PS I MO - 

75 Lilayu Vivanco Daniel UDI A  15:03 

76 Longton Herrera Andrés RN A  15:03 

77 Malla Valenzuela Luis LIBERAL I LM - 

78 Manouchehri Lobos Daniel PS A  15:03 

79 Martínez Ramírez Cristóbal UDI A  15:12 

80 Marzán Pinto Carolina PPD A  15:38 

81 Matheson Villán Christian IND A  15:03 

82 Medina Vásquez Karen PDG A  15:21 

83 Mellado Pino Cosme PRSD A  - 

84 Mellado Suazo Miguel RN A  15:03 

85 Melo Contreras Daniel PS A  15:09 

86 Meza Pereira José Carlos PREP A  15:03 

87 Mirosevic Verdugo Vlado LIBERAL I MO - 

88 Mix Jiménez Claudia COMUNES A  15:19 

89 Molina Milman Helia PPD A  15:05 

90 Morales Alvarado Javiera CS A  15:12 

91 Morales Maldonado Carla RN A  15:03 

92 Moreira Barros Cristhian UDI A  15:08 

93 Moreno Bascur Benjamín PREP A  15:11 

94 Mulet Martínez Jaime FRVS A  15:03 

95 Muñoz González Francesca IND A  15:03 

96 Musante Müller Camila IND A  15:03 

97 Naranjo Ortiz Jaime PS A  - 

98 Naveillan Arriagada Gloria PDG A  15:03 

99 Nuyado Ancapichún Emilia PS A  15:03 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

100 Ñanco Vásquez Ericka PRD A  15:03 

101 Ojeda Rebolledo Mauricio IND A  15:03 

102 Olivera De La Fuente Erika IND A  15:15 

103 Orsini Pascal Maite PRD I PECP - 

104 Ossandón Irarrázabal Ximena RN A  15:03 

105 Oyarzo Figueroa Rubén Darío PDG A  15:08 

106 Palma Pérez Hernán IND A  15:03 

107 Pérez Cartes Marlene IND A  15:03 

108 Pérez Olea Joanna IND A  15:40 

109 Pérez Salinas Catalina PRD A  15:03 

110 Pino Fuentes Víctor Alejandro PDG A  15:03 

111 Pizarro Sierra Lorena PC A  15:04 

112 Placencia Cabello Alejandra PC A  15:14 

113 Pulgar Castillo Francisco IND A  18:34 

114 Ramírez Diez Guillermo UDI A  15:48 

115 Ramírez Pascal Matías PC A  15:04 

116 Raphael Mora Marcia RN A  15:03 

117 Rathgeb Schifferli Jorge RN A  15:03 

118 Rey Martínez Hugo RN A  15:04 

119 Riquelme Aliaga Marcela IND A  15:05 

120 Rivas Sánchez Gaspar PDG A  15:18 

121 Rojas Valderrama Camila COMUNES A  15:06 

122 Romero Leiva Agustín PREP A  15:13 

123 Romero Sáez Leonidas IND A  15:03 

124 Romero Talguia Natalia IND A  15:03 

125 Rosas Barrientos Patricio IND A  15:03 

126 Sáez Quiroz Jaime PRD A  15:03 

127 Saffirio Espinoza Jorge IND A  15:15 

128 Sagardia Cabezas Clara IND A  15:03 

129 Sánchez Ossa Luis PREP A  15:05 

130 Santana Castillo Juan PS A  15:12 

131 Santibáñez Novoa Marisela PC A  15:12 

132 Sauerbaum Muñoz Frank RN A  15:03 

133 Schalper Sepúlveda Diego RN A  16:11 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

134 Schneider Videla Emilia COMUNES A  15:06 

135 Schubert Rubio Stephan IND A  15:03 

136 Sepúlveda Soto Alexis PRSD I MO - 

137 Serrano Salazar Daniela PC A  15:03 

138 Soto Ferrada Leonardo PS A  15:27 

139 Soto Mardones Raúl PPD I PMP - 

140 Sulantay Olivares Marco Antonio UDI A  15:03 

141 Tapia Ramos Cristián IND A  15:12 

142 Teao Drago Hotuiti IND A  15:03 

143 Tello Rojas Carolina PC A  - 

144 Trisotti Martínez Renzo UDI A  15:03 

145 Ulloa Aguilera Héctor IND A  15:22 

146 Undurraga Gazitúa Francisco EVOP I MO - 

147 Undurraga Vicuña Alberto DC A  15:17 

148 Urruticoechea Ríos Cristóbal PREP A  - 

149 Veloso Ávila Consuelo PRD A  15:16 

150 Venegas Salazar Nelson PS A  - 

151 Videla Castillo Sebastián IND A  15:03 

152 Von Mühlenbrock Zamora Gastón UDI A  15:03 

153 Weisse Novoa Flor UDI A  15:03 

154 Winter Etcheberry Gonzalo PCS A  15:03 

155 Yeomans Araya Gael PCS A  15:03 

 

 -Concurrieron, además, la ministra del Interior y Seguridad Pública, señora Carolina Tohá 

Morales; el ministro de Educación, señor Marco Antonio Ávila Lavanal; el ministro de Justicia 

y Derechos Humanos, señor Luis Cordero Vega; la ministra de Salud, señora Ximena Aguilera 

Sanhueza; la ministra secretaria general de la Presidencia, señora Ana Lya Uriarte Rodríguez; 

la ministra de la Mujer y la Equidad de Genero, señora Antonia Orellana Guarello, y la subse-

cretaria general de la Presidencia, señora Macarena Lobos Palacios.' 

 

 

                                                   
' A: Asistente; I: Inasistente; A (R): Asistente Remoto; MO: Misión Oficial; PP: Permiso Parental; PC: Permiso 

Constitucional; LM: Licencia Médica; D: Desaforado; IG: Impedimento Grave; APLP: Actividades Propias de la 

Labor Parlamentaria; PMP: Permiso por Motivos Particulares; SPCA: Salida del País con Aviso; PPN: Permiso 

Posnatal; PECP: Permiso Especial Comités Parlamentarios; GEPC: Gestión Encomendada por la Corporación; 

AOCPR: Actividad Oficial con el Presidente de la República, FHGP: Fallecimiento de hijo en gestación o padre. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 

 

-Se abrió la sesión a las 15:03 horas. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- En el nombre de Dios y de la Patria, 

se abre la sesión. 

 

 

III. ACTAS 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- El acta de la sesión 116ª se declara 

aprobada. 

El acta de la sesión 117ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores 

diputados. 

 

 

IV. CUENTA 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- El señor Prosecretario dará lectura 

a la Cuenta. 

 

-El señor GALLEGUILLOS (Prosecretario subrogante) da lectura a la Cuenta. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Sobre la Cuenta, tiene la palabra el 

diputado Jaime Naranjo. 

 

El señor NARANJO.- Señorita Presidenta, en el punto 2 de la Cuenta, se hace presente la 

urgencia calificada de discusión inmediata al proyecto de reforma tributaria.  

¿Eso significa que vamos a ser convocados, en los próximos días, al Congreso? Tengo la 

duda. Por eso, la planteo. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Señor diputado, los Comités sesio-

naron durante la mañana de hoy y acordaron la tabla para mañana.  

El proyecto al que usted hace mención se vería los días 7 y 8 de marzo.  
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-o- 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Queremos darle un tremendo abra-

zo y todo nuestro cariño y aplauso a la diputada Emilia Nuyado, que se reincorpora al trabajo 

parlamentario. 

 

(Aplausos) 

 

Diputada, la hemos echado mucho de menos. La recibimos con mucho cariño. Sabemos 

que tuvo un momento de salud complejo y por eso nos alegra mucho que lo haya superado.  

¡Muy bienvenida nuevamente a la Corporación! 

 

INTEGRACIÓN DE COMISIÓN MIXTA 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Propongo integrar la comisión mix-

ta encargada de resolver las discrepancias entre ambas ramas del Congreso Nacional respecto 

del proyecto de reforma constitucional, iniciado en mensaje, que modifica la Carta Fundamen-

tal en materia de prórrogas sucesivas de un estado de excepción constitucional de emergencia, 

en las condiciones que señala, y limita la restricción de la libertad de reunión en estos casos, 

correspondiente al boletín N° 15509-07, con los siguientes diputados y diputadas: Gustavo 

Benavente, Marcos Ilabaca, Gonzalo Winter, Luis Sánchez y Karol Cariola. 

¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 

 

 

V. TABLA 

 

ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DE EXMINISTRA  
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, SEÑORA  

MARCELA ALEJANDRA RÍOS TOBAR. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 37 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Na-

cional, y 334 y siguientes del Reglamento de la Corporación, corresponde considerar, hasta 

su total despacho, la acusación constitucional deducida por diez diputados y diputadas en 

contra de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela Alejandra Ríos 

Tobar. 
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Antecedentes: 

-Acusación constitucional deducida en contra de la exministra de Justicia y Derechos 

Humanos señora, Marcela Alejandra Ríos Tobar, sesión 115ª de la presente legislatura, en 

lunes 9 de enero de 20223. Documentos de la Cuenta N° 1.  

-Informe de la Comisión encargada de estudiar la procedencia de la Acusación Constitu-

cional deducida en contra de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela 

Alejandra Ríos Tobar, sesión 125ª de la presente legislatura, en miércoles 25 de enero de 

2023. Documentos de la Cuenta N° 10. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Consulto a la señora Marcela Ríos 

Tobar si va a plantear la cuestión previa de que la acusación no cumple con los requisitos que 

señala la Constitución Política de la República. 

 

La señora RÍOS, doña Marcela (exministra de Justicia y Derechos Humanos).- No, señorita 

Presidenta. No vamos a presentar la cuestión previa. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Entonces, en virtud de lo preceptuado 

en la letra b) del artículo 44 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, ofrezco 

la palabra al diputado señor Andrés Longton para sostener la acusación. 

 

El señor LONGTON.- Señorita Presidenta, primero que todo, saludo a la exministra de 

Justicia, señora Marcela Ríos; al actual ministro de Justicia, Luis Cordero; a la ministra de la 

Mujer y la Equidad de Género, Antonia Orellana, y al exdiputado y exministro don José An-

tonio Viera-Gallo, quien además fue Presidente de esta Cámara de Diputados. Sé que desde 

hace mucho tiempo que no entraba a este hemiciclo, pero siempre va a ser bienvenido. 

Señorita Presidenta, diputados y diputadas presentes, sin duda la acusación constitucional 

presentada en contra de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marcela Ríos, 

no puede, por ningún motivo, estar desprovista del contexto político en que se generó, donde 

la violencia, la delincuencia y la vida de las personas está siendo afectada diariamente, de 

una manera despiadada, por quienes impunemente delinquen, sin ninguna consecuencia. 

El gobierno del Presidente Boric llegó, en marzo de este año, con una agenda muy clara 

en materia de seguridad -o de inseguridad, podríamos decir-: limitar las herramientas de las 

policías y de la justicia para que hicieran su trabajo; plantear, en el programa de gobierno, 

derogar el control preventivo de identidad -lo hicieron quienes antes fueron parlamentarios y 

ahora son ministros o siguen siendo parlamentarios-; retirar 139 querellas por Ley de Seguri-

dad del Estado a quienes estaban imputados por violentar y dejar en estado de indefensión 

absoluta a personas que, con mucho esfuerzo y de manera honesta, día a día, trataban de sa-

car adelante a sus familias. Ni hablar de que lo primero que hizo el gobierno fue retirar, por 

motivos ideológicos, el estado de excepción constitucional de emergencia en la macrozona 

sur, para después, ante la contundencia de la violencia y de los hechos, volver a reponerlo. 

Los simbolismos y las agendas ideológicas solo pretenden satisfacer a unos pocos, aban-

donando a una mayoría que tiene que convivir, lamentablemente, con una agenda que, por 
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motivos políticos, pretende justificar o bien no sopesar con suficiente madurez el daño que 

produce a las víctimas por quienes tienen el deber constitucional de protegernos, sin importar 

el pensamiento político de quien ejerce la violencia o la delincuencia. 

La violencia no distingue color político ni origen étnico, y por eso, razonablemente, quien 

gobierna debe hacerlo para todos y tampoco debería importarle ese elemento. 

Sin embargo, lamentablemente, el sesgo político iba a ser una constante en el ejercicio de 

las funciones de la exministra de Justicia y Derechos Humanos. Eso se plasmó rápidamente 

al señalar, en mayo del año 2022, en un medio escrito, cuando le preguntaron si Celestino 

Córdova -condenado a 18 años de cárcel por el despiadado incendio con resultado de muerte 

de una pareja de ancianos, el matrimonio Luchsinger-Mackay- era un preso político o un 

homicida y ella señaló que no le correspondía pronunciarse por la calificación jurídica de 

alguien condenado por ese despiadado crimen. Una respuesta insólita, pero que nos anticipó 

cómo ya se incubaba un desenlace respecto de su gestión, cargada de señales políticas para 

delincuentes condenados por graves delitos, al punto de dejar sin ejecución las leyes o bien 

infringirlas directamente. 

Ese juicio irracional, que no es propio de un Estado de derecho donde hay delitos, en que 

su contexto puede relativizar su gravedad o el rol de los tribunales de justicia o bien tener 

algún tipo de justificación por razones políticas, es intolerable y un campo fértil para quienes 

el daño y el dolor de las víctimas les es absolutamente indiferente. 

Desde sus primeras gestiones, partió la vorágine de entregar beneficios penitenciarios y 

traslados a presos condenados por graves delitos en la macrozona sur, mediando coacción, 

amenazas y atentados terroristas de por medio, no haciendo nada, absolutamente nada, la 

ministra frente a la instrumentalización brutal del sistema carcelario por parte de las orgáni-

cas violentistas, instrumentalización que finalmente terminaba en el otorgamiento de benefi-

cios penitenciarios o traslados. Esto corresponde al segundo capítulo acusatorio, respecto del 

cual me referiré más adelante. 

En un país que atraviesa por una crisis de inseguridad y con temor sin precedentes, con un 

récord de homicidios y secuestros el año 2022, y una mesa de seguridad avanzando, el Presi-

dente y la exministra de Justicia deciden indultar, sin ninguna conciencia y sin ninguna con-

templación por lo que viven las familias chilenas a diario, a 13 delincuentes condenados, quie-

nes estaban, como corresponde, cumpliendo sus penas privados de libertad debido a la grave-

dad de los delitos cometidos. A pesar de que el Presidente, cuando era candidato y tratando de 

encantar al electorado, dijo: “Yo creo que no se puede indultar a una persona que quemó una 

iglesia, una pyme o saqueó un supermercado”, no solamente indultó a esas personas, sino que 

indultó a quienes habían cometido delitos incluso más graves, entre ellos, los homicidios frus-

trados de dos integrantes de la Policía de Investigaciones, quienes salvaron milagrosamente. 

Lamentablemente, hoy la detective Araya no puede volver a caminar producto de las agresiones 

y la violencia ejercida por uno de los indultados, sumando la frustración e impotencia de ver 

cómo liberan a quienes la policía, arriesgando su propia vida, lucha para detener, para tenernos 

a todos nosotros y a todo el país a salvo de la violencia y la delincuencia.  

Sin embargo, hay que dejarlo en claro: la responsabilidad que hoy se persigue de la exmi-

nistra de Justicia y Derechos Humanos no es por el mérito de los indultos, no es por su opor-

tunidad ni tampoco por la calificación de su labor al frente de la cartera, que, a todas luces, 

fue muy deficiente, sino por, derechamente, haber infringido las leyes y dejado estas sin eje-
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cución, causal expresamente establecida en la letra b) del número 2) del artículo 52 de la 

Constitución.  

Brevemente, antes de entrar al fondo de la acusación, es importante señalar que, contrario 

a lo que se ha afirmado en distintas instancias y medios de comunicación, la naturaleza de la 

acusación constitucional, como la herramienta más intensa de control parlamentario existente 

en nuestro ordenamiento jurídico, no es de naturaleza estrictamente jurídica, sino de natura-

leza político-jurídica. Es decir, se combinan elementos del derecho propiamente tal con ele-

mentos políticos que configuran el control parlamentario.  

Me voy a referir al primer capítulo, respecto de la infracción a la ley N° 18.050, que regu-

la el otorgamiento de indultos, en específico a la concesión de siete indultos particulares, sin 

la fundamentación exigida por el artículo 6º de esa ley.  

Ya finalizaba el año con cifras aterradoras en materia de delincuencia y el gobierno, el 30 

de diciembre, sin ninguna contemplación, sin ninguna conciencia, anunciaba indultos parti-

culares a once condenados, personas que habían cometido delitos durante el estallido social, 

que habían atacado víctimas inocentes, algunos de ellos con un nutrido prontuario policial de 

delitos cometidos en forma previa a los hechos del estallido social. Es decir, se trataba de 

personas que no tenían nada que ver con el estallido social, pero que habían hecho de su vida 

el delinquir y el dañar la vida de inocentes.  

Lo que ocurre es relevante, ya que marca la seguidilla de situaciones negligentes que nos 

anticipan cómo, finalmente, el otorgamiento de trece indultos tuvo marcadas irregularidades 

de quienes tenían la obligación de asesorar, según lo establece la Ley Orgánica del Ministe-

rio de Justicia y Derechos Humanos. El artículo 2°, letra q), de ese cuerpo legal señala: “Ase-

sorar al Presidente de la República en lo relativo a amnistía e indultos;”.  

Como bien señaló en la comisión de acusación constitucional la expresidenta del Tribunal 

Constitucional Marisol Peña, “El asesoramiento no se reduce a una mera dádiva u opinión de 

la exministra, sino que es más que una opinión (…) significa coadyuvarle, coparticiparle en 

la formación de la decisión, aun cuando se trate de una atribución exclusiva del Presidente de 

la República.”.  

Asimismo, doña Marisol Peña indicó que los decretos supremos que conceden un indulto 

particular se examinan, se estudian y se preparan en el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, cosa que, a la luz de los hechos, claramente no ocurrió. 

El día en que anuncia la nómina de once indultados, se corrige la nómina, dado que Luis 

Castillo, por todos conocido, de amplio prontuario, quien incluso llamó a seguir en la insu-

rrección, es decir, a seguir cometiendo delitos, y Sebastián Montenegro, habían sido incorpo-

rados por error, lo que, posteriormente, fue nuevamente corregido. Finalmente, se señala que 

son trece los indultados.  

Es decir, para no pagar un costo político con los sectores más radicales de la izquierda, 

por el error flagrante de la exministra de Justicia y Derechos Humanos de haber excluido a 

personas, se determina que el costo lo paguen las familias chilenas, exponiéndolas a delin-

cuentes peligrosos con un alto prontuario, como Luis Castillo, que nunca debería haber recu-

perado la libertad, ya que había sido condenado por tres delitos de daño, cuatro delitos de 

robo en lugar no habitado y un delito de daño calificado.  

Él tenía que estar en libertad debido a que el gobierno y, en este caso, la exministra de 

Justicia y Derechos Humanos no podían pagar el costo político de quedar mal con los sectores 
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más radicales de la izquierda. Finalmente, como he dicho, expusieron de manera irresponsable 

a todo un país a la violencia de una persona que no estaba ni mínimamente rehabilitada, como 

bien señalaba el informe de Gendarmería, el que indicaba claramente que esa persona tenía un 

alto compromiso delictual, cinco condenas previas por delitos graves y más de veinticinco cau-

sas judiciales. ¿Qué explicación le van a dar a la ciudadanía si este delincuente peligroso vuelve 

a cometer un delito de la gravedad, o, incluso, de una gravedad mayor de los que ya cometió?  

Esos antecedentes configuraban varias causales de denegación de indulto, según el artículo 

4° de la ley N° 18.050. La ley, en ese artículo, establece claramente las causales de denegación, 

por ejemplo, que por ningún motivo se puede dar indultos a personas como el señor Luis 

Castillo, porque son delincuentes habituales que no han cumplido dos tercios de su condena. 

No advirtió eso la exministra de Justicia y Derechos Humanos ni se negó a cursar este y otros 

indultos, como lo hizo en su momento el exministro de Justicia de la ex-Presidenta Bachelet 

Jaime Campos, a propósito de la solicitud de indulto del señor Mateluna. El último día de 

mandato, el señor Campos se negó a firmarlo, manifestando la ilegalidad del indulto, debido 

a los motivos por los cuales se quería fundar. 

La exministra, en vez de eso, opta por cursarlos y no fundarlos ni entregar todos los ante-

cedentes al Presidente de la República, todo ello a pesar de la evidente peligrosidad del señor 

Castillo, cosa que, como señalé, ya Gendarmería había señalado en su informe, antecedentes 

que no se le entregaron al Presidente de la República, cosa que fue reconocida en un ataque 

de sinceridad por parte de la ministra secretaria general de Gobierno, señora Camila Vallejo.  

Finalmente, los indultos cursados mediante decretos exentos de trámite de razón por parte de 

la Contraloría General de la República fueron trece, entre ellos, el del señor Jorge Mateluna, 

perteneciente en su momento al Frente Patriótico Manuel Rodríguez, condenado a dieciséis 

años de cárcel como autor del delito de robo con intimidación y un delito de tenencia de armas. 

Esa persona ya había sido indultada previamente por el ex-Presiente Lagos.  

Respecto del señor Luis Castillo, muy conocido y famoso entre la audiencia -incluso, tu-

vimos oportunidad de ver cómo delinquía impunemente ante las cámaras-, tuvo un intento de 

fuga. Además, tenía una condena anterior de más de diez años. 

Por su parte, Claudio Romero Domínguez fue condenado a más de cinco años de cárcel 

como autor del delito de lanzamiento de artefacto explosivo.  

Hubo muchos condenados a más de cinco años o a más de tres años de cárcel, como el se-

ñor Cristián Cayupán Queupil, condenado a quince años de cárcel como autor del delito de 

homicidio en contra de una funcionaria de la PDI en el contexto de un saqueo a un supermer-

cado. Cuando la detective intentaba frustrar el robo, el vehículo que conducía Cayupán la 

embistió, lo que la tiene hasta el día de hoy con secuelas graves para su vida. El Presidente 

señaló que iba a buscar por cielo, mar y tierra a quienes mataran a un detective de la PDI. 

Que le vaya a decir eso a la detective Araya, que hoy día ve cómo camina tranquilamente por 

las calles quien le quitó la posibilidad de seguir caminando.  

Felipe Santana Torres, condenado a más de siete años como autor del delito de incendio 

de inmueble habitado en grado de frustrado; Sebastián Montenegro, que es el segundo en el 

listado por tener más detenciones policiales previas, con doce aprehensiones por parte Cara-

bineros, por delitos de consumo de alcohol en la vía pública, robo de vehículos, infracción a 

la ley de drogas, robo con violencia y un robo frustrado, además de tener una condena en el 

2018 por receptación. Es decir, aquí no hablamos de jóvenes soñadores que salieron a mani-
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festarse. Aquí hablamos de delincuentes con prontuario, de delincuentes que habían hecho de 

su vida delinquir y hacer daño a las personas que con mucho esfuerzo querían salir adelante 

y que fueron dañadas de por vida en el estallido social, y también previamente, producto de 

los atentados y delitos que cometieron gran parte de los indultados. 

Estas personas para el Presidente de la República, según sus mismos dichos, a pesar de 

todos los antecedentes que brevemente relaté, son jóvenes que no son delincuentes, lo que 

llama poderosamente la atención, porque con este tipo de declaraciones, que además vienen 

de la máxima autoridad de nuestro país, después nos preguntamos por qué las familias viven 

encerradas y los delincuentes están libres. 

¿Dónde se configura la infracción a la Constitución y a las leyes, como exige la causal de 

la Constitución? ¿Dónde tenemos claridad que se infringió en este caso? Nosotros no cues-

tionamos la facultad de indultar, la cual está regulada en la Constitución, específicamente en 

su artículo 32, N° 14, y en la ley N° 18.050. Lo que cuestionamos es la manera de ejercerla, 

la cual fue, a nuestro parecer, absolutamente ilegal e inconstitucional. 

Particularmente, la acusación es respecto de siete indultos, los que no tendrían la funda-

mentación de derecho y de hecho para otorgarse, vulnerando lo establecido en los artículos 

4° y 6° de la ley N° 18.050. 

El indulto es una figura excepcional en nuestra legislación. En el artículo 4° se establecen 

las causales de denegación del mismo indulto, y el artículo 6° establece una doble excepcio-

nalidad. Es decir, no se pueden otorgar los indultos según el artículo 4°, pero el artículo 6° 

dice: “Bueno, se podrán otorgar, pero para otorgarlos tiene que ser un caso calificado y tiene 

que estar debidamente fundamentado”. ¿Por qué, señor Presidente? Porque se está dejando 

personas que ya tienen una causal de denegación por distintos motivos: por haber sido indul-

tadas previamente, por ser delincuentes habituales, por no haber cumplido dos tercios de la 

pena, por ser reincidentes. Es decir, lo que dice el legislador es que si el Presidente va a in-

dultar a personas que la ley le prohíbe, tiene que hacerlo fundamentadamente, porque la ciu-

dadanía debe tener las razones y las motivaciones por las cuales el Presidente decidió no 

hacer caso a la ley y aplicar esta doble excepcionalidad a personas que seguían siendo un 

peligro para la sociedad. 

Claramente, eso no se cumple, porque los decretos supremos no están fundados y en gran 

parte de los indultados caía alguna o algunas de las causales de derogación de indultos de la 

letra c), esto es, que “se tratare de delincuentes habituales o de condenados que hubieren 

obtenido indulto anteriormente”, y/o la letra e) “Cuando no hubieren cumplido a lo menos, 

dos tercios de la pena en los casos de reincidentes, de condenados por dos o más delitos que 

merezcan pena aflictiva”, esto es, delitos que merecen una pena de más de tres años. 

De los siete indultos, me voy a referir específicamente a los de los señores Mateluna y 

Luis Castillo. 

El señor Mateluna es un exfrentista condenado a 16 años -ya lo dije- por robo a un banco 

y por portar armamento de guerra. Ya había sido indultado. Recordemos que había sido con-

denado a cadena perpetua, entre otros delitos, por asaltar un banco, donde murió un guardia, 

el año 1992. 

¿En qué se diferencia de los demás casos? En que esto se aleja del contexto del estallido so-

cial. Acá hay una simpatía política y una cercanía de quien ya lo había visitado el año 2017: el 

entonces diputado Boric, o bien, de la exministra de Justicia, quien vía Twitter el 2018, cuando 
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no era ministra, felicitaba a la Universidad de Chile, conocida por todos, “x involucrarse… 

caso Mateluna es gravísimo… pruebas falsas e irregularidades varias #ReformaCarabineros”. 

O bien, de un periodista asesor del segundo piso y exjefe de la división de prensa de la Presi-

dencia de La Moneda, que se enroló tiempo antes para visitar al señor Mateluna en Colina 1, 

teniendo el rótulo de amigo de Mateluna en los documentos oficiales. 

Lo anterior, a pesar de que el señor Mateluna había recorrido todo nuestro sistema judi-

cial, llegando incluso hasta la Corte Suprema con el recurso de revisión que tanto celebraba 

la exministra en su oportunidad, coincidentemente, por las mismas razones que el Presidente 

Boric dio en Brasil: la inocencia y las pruebas irregulares, y, coincidentemente, con un decre-

to que no está fundado. Pero nos quedamos con las declaraciones de la exministra cuando no 

era ministra o del Presidente Boric en Brasil, donde, finalmente, se clarifica que el razona-

miento no solo es ilegal, sino que es inconstitucional. Así se lo hizo ver el pleno de la Corte 

Suprema e, incluso, la Fiscalía Centro Norte, que se encargó de llevar este caso. 

Es acá donde la labor de la exministra de Justicia es fundamental, ya que la asesoría que 

conforme a la ley le corresponde y que se traduce en participar de la decisión, como dijo la 

expresidenta del Tribunal Constitucional, no es una simple opinión. El Ministerio de Justicia 

confecciona el decreto. Esto venía con un sesgo marcado y claro de quienes solo confiando 

en su propio juicio moral habían decidido pasar por sobre las decisiones del Poder Judicial, 

razones que el Presidente además refuerza, como señalé, convencido de la inocencia y de que 

hubo graves irregularidades en la apreciación de la prueba. 

Esto es doblemente grave, porque de manera inédita la Corte Suprema le recuerda al Pre-

sidente el artículo 76 de la Constitución, que dice: “La facultad de conocer las causas civiles 

y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los 

tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en 

caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los fundamen-

tos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos.”. 

Lo que señaló la exministra en su tuit y lo que señaló el Presidente de la República reve-

laba las verdaderas razones de su indulto, ya que del examen de su decreto no se aprecia -

tengo acá el decreto- lo calificado, no se aprecia la fundamentación que exige el artículo 6° 

para eximir de las causales de denegación de conceder los indultos que establece el artículo 

4°. Acá se relatan los informes de Gendarmería. Pero la calificación tiene que ver con la par-

ticularidad del caso, y la particularidad del caso tiene que ver con que si tenía causales por 

las cuales se le denegaba el indulto, la ministra de Justicia debería haberlo fundamentado, 

porque todos nosotros y todo el país tenía que saber por qué una persona que estaba indulta-

da previamente y que tenía dos penas aflictivas, es decir, que caía en dos causales de denega-

ción -letras c) y e)-, había sido dejada en libertad. 

Si solamente citan informes de Gendarmería, ¿cómo se puede impugnar algo así? Es im-

posible impugnarlo, porque no sabemos las razones. 

El artículo 13 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado lo dice claro en su inciso segundo: “La función pública se ejercerá con transparen-

cia, de manera que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y 

fundamentos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella.”. 
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¿Qué dice el artículo 8° de la Constitución Política de la República? “El ejercicio de las 

funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad 

en todas sus actuaciones. 

Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos 

y los procedimientos que utilicen.”. 

Además, el artículo 41 de la ley N° 19.880 nos habla de que la fundamentación es vital 

para impugnar los decretos, y del principio de imparcialidad que establece la ley N° 19.880. 

¿Qué dijo la expresidenta del Tribunal Constitucional, profesora Marisol Peña? Castillo y 

Mateluna -dice- concurren con dos infracciones de ley. 

En primer lugar, por no haberse fundamentado algunas causales que no permitía la otor-

gación del indulto, y, en segundo lugar, por ser la fundamentación insuficiente, y esto es re-

levante en tiempos de accountability. La ciudadanía merece saber por qué una persona que 

cometió hechos de violencia, constatados por una sentencia judicial firme o ejecutoriada, 

puede seguir cumpliendo la pena en libertad. 

Presidenta, es cosa de mirar los decretos supremos y verificar que no solo no se justifica 

el otorgamiento, sino que, además, ni siquiera se señalan todas las causales de denegación. 

Se cita la de la letra e), pero no se justifica; pero ni siquiera se cita la de la letra c), que es 

objetiva en el caso de Mateluna: había recibido un indulto anteriormente. Si había recibido 

un indulto anteriormente, la ciudadanía -según la ley, de acuerdo con los distintos principios- 

tiene el deber y la obligación de saber por qué se pasaron por alto uno o dos requisitos del 

artículo 4° de la ley N° 18.050. 

No estamos en una monarquía, por lo que en un Estado de derecho hay que justificar las 

resoluciones que emiten las autoridades, y eso, claramente, en este caso no se cumplió. 

Incluso, la Corte Suprema, en 2014, en el Rol 27467, señala que los actos administrativos 

deben contener los fundamentos en que se sustentan, con el fin de legitimar la decisión de la 

autoridad, razones que no pueden ser meramente formales, como están en el decreto -porque 

solamente se citan los informes de Gendarmería que el reglamento de la ley dice que se tie-

nen que citar; nada más- toda vez que caerían dentro de la categoría de arbitrarios y, por tan-

to, ilegales. Es decir, es una facultad discrecional, pero cuando es arbitraria es derechamente 

ilegal. 

Aún más explícitos fueron los ministros de Justicia de los gobiernos de la Presidenta 

Bachelet, señores Isidro Solís y Jaime Campos. Ambos, estos exministros no son personas 

de oposición, sino que pertenecen a las filas del oficialismo y fueron ministros de Justicia. 

No sé si esto habrá pasado en alguna otra acusación constitucional, en que la ilegalidad e 

inconstitucionalidad sea sostenida, incluso, por exministros del oficialismo. 

El señor Campos dice que “después de leer el decreto, quedó sorprendido. Un hecho de 

esta naturaleza puede ser motivo para una acusación constitucional -el mismo Campos que le 

dijo “no” a la Presidenta Bachelet, de firmar el decreto de Mateluna, porque era inconstitu-

cional e ilegal- por haber violado gravemente la Constitución y la ley”. 

¿Cumple el requisito legal -le preguntan- para otorgar el indulto? El señor Campos res-

ponde: “Una de las condiciones es que el indultado no haya sido favorecido con un indulto 

antes. En el caso del señor Mateluna había sido indultado durante el gobierno del Presidente 

Lagos; por tanto, no procedía el indulto”. 
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Sigo con las palabras del exministro Campos: “Sin embargo, a continuación, la misma ley 

dice que, en casos excepcionales y por decreto fundado, el Presidente puede hacer una ex-

cepción. Pero tienen que ser casos excepcionales y fundados. Y reviso el decreto -dice el 

exministro Campos- y no se da ninguna razón para haber dado el indulto por segunda vez. 

Entonces, nuevamente -dice-, se estaría violando, en este caso, del indulto, pues todos los 

actos jurídicos tienen que ser fundados, máxime cuando la ley expresamente así lo ordena. El 

decreto -dice- es un acto ilegal y la sanción es la nulidad. Por tanto, alguien podría alegar la 

nulidad de derecho público de ese decreto.”. 

Continúa el exministro Campos, ministro de Justicia del gobierno de la Presidenta Bachelet: 

“Sí puedo asegurar que un hecho de esta naturaleza puede ser motivo para una acusación cons-

titucional por haber violado gravemente la Constitución y la ley, aun cuando haya omitido el 

fundamento de la inocencia. Yo y la Presidenta Bachelet nos habríamos expuesto a una acusa-

ción constitucional”.  

Lo que hizo el ministro Campos lo pudo haber hecho perfectamente la exministra de Jus-

ticia, es decir, haber representado la ilegalidad o bien haber confeccionado esos decretos 

como correspondía, además de haberle entregado todos los antecedentes al Presidente Boric. 

¿Qué dice el señor Isidro Solís, también ministro de Justicia del gobierno de la Presidenta 

Bachelet? Frente al indulto del señor Mateluna, “Claramente -dice- lo que corresponde es la 

invalidación del decreto. No habiéndose cumplido con los requisitos de fundamentación del 

porqué del uso de la facultad del artículo 6°, lo que corresponde es la invalidación”. Agrega: 

“personalmente, después de haber leído los textos en el caso de Jorge Mateluna, se incumple 

la obligación del decreto fundado, porque en Chile somos un Estado democrático de derecho 

y no existen las potestades exorbitantes. El poder no puede hacer cualquier cosa; se tiene que 

ejercer dentro de la ley.”. 

Y sigue el exministro Solís: “No se cumple con la exigencia del fundamento que establece 

el artículo 6º, porque la exigencia es que cuando haga uso de esa facultad usted tiene que 

fundar, porque se va a saltar todo lo que dicta la ley N° 18.050, y ese fundamento no está. Y 

desde ese punto de vista, podría ser invalidada.”. 

Presidenta, lo que señalaron los exministros de Justicia de la ex-Presidenta Bachelet es 

revelador, claro y contundente; lo mismo señaló la expresidenta del Tribunal Constitucional, 

y es lo que nosotros hemos sostenido desde principio a fin: no solo por haber dejado irres-

ponsablemente a delincuentes peligrosos, que pueden volver a delinquir, que deberían estar 

privados de libertad, dejando en un estado de indefensión absoluto a las familias chilenas, 

sino porque la manera de ejercer esa facultad fue ilegal e inconstitucional. 

El caso del señor Castillo, ya conocido por todos, es también muy grave y grafica en ple-

nitud la infracción de los otros dos casos de indulto que el Presidente Boric señaló que eran a 

propósito del estallido social. 

Sin embargo, acá estamos ante un delincuente habitual, que parte importante de su vida ha 

consistido en infligir daño a civiles inocentes. Así lo retratan sus cinco condenas previas y 

las más de veintiséis causas judiciales; es decir, gran parte de su vida se ha dedicado a delin-

quir. Y eso no tiene nada que ver con el estallido social, no tiene nada que ver con manifesta-

ciones. Él aprovechó ese momento para delinquir, para hacer daño, y es precisamente lo que 

pudimos ver en un reportaje ampliamente difundido. 
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Eso sin contar que parte de sus delitos no son al amparo de una disconformidad social a 

corregir, sino que utilizando las manifestaciones para delinquir. Ya lo dije -como señaló 

Gendarmería-: es un delincuente con un alto compromiso delictual. 

A sabiendas de su peligrosidad y de la alta probabilidad -como dijo Gendarmería- de que 

siguiera cometiendo delitos, la exministra de Justicia y Derechos Humanos informó favora-

blemente su indulto, a lo que concurrió con su firma, a pesar de que su nombre había sido 

excluido, en un principio, de la nómina. 

Es tan evidente que este indulto fue mal otorgado que a continuación, en Copiapó, comuna 

en la que viven aterrados y de donde son diputadas mis colegas Sofía Cid y Daniella Cicardini, 

llamó a la insurrección, es decir, a continuar en el camino delictual. 

¿Estaba bien indultado? Es obvio que no estaba bien indultado. ¿Pero qué prefirió el go-

bierno, por intermedio de la ministra? No retroceder en los indultos. “No, no vamos a pagar 

el costo con nuestro sector político más radical. No, eso no lo podemos hacer; que lo paguen 

todos los chilenos, si es que eventualmente esta persona vuelve a delinquir”.  

Además, se establece una causal que es genérica. Se establece la misma causal en todos 

los decretos. Es decir, en dos párrafos se alude al estallido social como causal para indultar a 

gran parte de ellos; no al señor Mateluna. Del señor Mateluna no sale absolutamente nada. 

No hay ningún rasgo, ningún atisbo de fundamentación. O sea, un copy paste literal: la mis-

ma fundamentación para todos los indultos, que tenían características distintas y causales de 

denegación distintas respecto del artículo 4°. Muchos de ellos no habían cumplido dos ter-

cios de la pena, pero se optó por copiar y pegar en todos los indultos, de manera genérica, el 

mismo argumento. 

¿Qué dice el profesor Soto Kloss, a quien el ministro debe conocer muy bien por su ex-

perticia en materia administrativa, en derecho administrativo? Señala: “La fundamentación 

como requisito de validez del acto administrativo (…) no se cumple con cualquier fórmula 

convencional, de cliché o banal. La fundamentación ha de ser suficiente (…). Es precisamen-

te en la fundamentación en donde debe concretarse necesariamente esa congruencia, que, de 

no darse, vicia la decisión por carencia de justificación y de razonabilidad”. 

Es decir, no basta un copy paste de un argumento, no basta una fórmula cliché o banal. 

Tenemos que señalar expresamente a la ciudadanía por qué cada uno de ellos tenía que ser 

indultado y las razones por las cuales en algunos tenían que saltarse las causales en las que la 

ley les prohibía expresamente indultar. 

Por algo habla de “calificados” y de “fundado” el artículo 6° de la ley N° 18.050. 

En el caso del señor Castillo concurrían dos causales de denegación del indulto. La de la 

letra c) y la de la letra e), es decir, ser un delincuente habitual y no haber cumplido dos ter-

cios de la pena.  

¿Qué dice la profesora Marisol Peña respecto del caso del señor Castillo? Se ha infringido 

el artículo 8° de la Constitución, la ley N° 19.880 y la misma ley que regula los indultos. No 

se indica en el texto de los decretos supremos por qué se concede un indulto particular al 

señor Castillo, que era un delincuente habitual, porque tenía una serie de condenas anteriores 

por diversos delitos. 

En segundo lugar, señala la profesora Peña que hay un problema de fundamentación insu-

ficiente. No se funda la excepción de no haber cumplido, las personas indultadas, los dos 
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tercios de la pena efectiva, cosa que está expresamente señalada en la mayoría de los decre-

tos supremos. ¿Es suficiente fundamentación sostener que el caso es calificado? No es sufi-

ciente, dice la profesora Peña. Hay que fundamentar la excepción no solo con las razones de 

justificación de la concesión del indulto. Otra distinta es aquella que permite alzar o ignorar 

el requisito que impide la otorgación del indulto. Es decir, si ignoras las causales de denega-

ción del 4°, tienes que fundamentarlo. 

¿Por qué dejo en libertad a un señor que no solo es un peligro para la sociedad, sino que tie-

ne condenas anteriores? La ley dice que tienes que fundamentar porque necesitamos saber el 

razonamiento que hay detrás para aquello y no un copy paste de todos los decretos aludiendo a 

causales genéricas y que no aluden al caso particular del señor Castillo. Hoy, Copiapó tiene que 

vivir al amparo de un delincuente que no se sabe cuándo va a cometer otro delito. 

El Presidente señaló que había desprolijidades. Acto seguido, la ministra Camila Vallejo 

señala que el Presidente no tuvo todos los antecedentes a disposición. Posteriormente, el Pre-

sidente evade en reiteradas ocasiones la pregunta de si conocía los antecedentes delictuales 

del señor Castillo, conocidos por todos los chilenos a esa altura. 

Acto final, se le pide el cargo a la ministra de Justicia. 

Claramente, señora Presidenta, como bien señala en el diario La Segunda el abogado Juan 

Carlos Manríquez, muy conocido por lo demás: “Es tarea de Justicia y no de Presidencia 

revisar todos los antecedentes del candidato, incluidas condenas anteriores. Revisados, se le 

llevan al Presidente a quien se le relatan las implicancias jurídicas y políticas de la decisión”, 

cosa que, a la luz de los hechos, no ocurrió. No solamente no tenía todos los antecedentes, 

sino que en los decretos no constaban todos los antecedentes y la fundamentación necesaria 

como exige la ley. 

Más allá de la pérdida de confianza de la ministra, dejando su cargo, hay una responsabi-

lidad que va más allá de aquello, que tiene que ver con la infracción legal y constitucional 

que provocó el desamparo de cientos de chilenos y chilenas que, por una mala decisión, que-

daron expuestos a ser víctimas, otra vez, de delitos por parte de esas personas. 

¿Qué dijo el exministro Campos, a propósito del caso de Castillo? En una columna de El 

Mercurio, muy claramente, señala: “No conozco ninguna ley que regule o sancione desproli-

jidades. Las eufemísticamente así llamadas son, de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídi-

co, meras ilegalidades o inconstitucionalidades y así deben ser tratadas”. Es decir, más claro 

no pudo ser el entonces ministro de la Presidenta Bachelet. Las desprolijidades son derecha-

mente ilegalidades. Esas ilegalidades están plasmadas en los decretos. Es cosa de revisarlo y 

de revisar las opiniones de famosos y conocidos juristas. Del solo examen, de solo revisarlo, 

uno se da cuenta -y cualquier persona, incluso- de que no hay motivación suficiente para 

entender o explicitar por qué se deja en libertad a personas condenadas que estaban cum-

pliendo penas. 

Señora Presidenta, estas personas están en la calle por una decisión errada, mal guiada, 

que, sin perjuicio de la motivación, cuestionable desde el punto de vista político, deja enfren-

tado a un país cansado de vivir con temor de que sus familias sufran no un robo, sino que 

directamente las maten por delincuentes peligrosos no rehabilitados. 

Esa compasión deberían tenerla con las víctimas de estos mismos delincuentes, que ven 

perplejas y desesperanzadas cómo este gobierno, irracionalmente, sesgado por motivaciones 

políticas, prefiere dar paso a la impunidad, que la terminan pagando los mismos de siempre: 
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gente que busca de manera honesta sacar adelante a sus familias, mientras que aquellos que 

constitucionalmente tienen el deber de resguardar y dar protección a la población y a las fa-

milias miran de manera cómplice para el lado. 

Quiero recordar a las diputadas y diputados lo que señala el inciso final del artículo 1° de 

la Constitución y que muchas veces a este gobierno se le olvida, en particular a la exministra 

de Justicia, quien lo olvidó completamente: “Es deber del Estado resguardar la seguridad 

nacional, dar protección a la población y a la familia, propender al fortalecimiento de esta, 

promover la integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de 

las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional.”.  

Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a la 

familia. A la población y a la familia; no a los delincuentes y a los victimarios. 

En síntesis, en la formulación y materialización de los indultos hay una infracción a la ley 

N° 18.050 por falta de fundamentación, causal que, conforme con la letra b) del número 2) 

del artículo 52 de la Constitución Política de la República, habilita para acusar a la exminis-

tra como constitucionalmente responsable por la ejecución de estos actos que importaron la 

liberación de condenados reincidentes en materia criminal, sin que se hayan cumplido los 

requisitos legales para aquello. 

Ya lo dije, pero lo quiero repetir claro, de manera literal: el artículo 2° de la Ley Orgánica 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en su letra q), dice, literalmente: “Asesorar 

al Presidente de la República en lo relativo a amnistía e indultos;”. Hay una obligación espe-

cial acá, que fue dejada de lado por la exministra al ejecutar actos que contravienen disposi-

ciones legales expresas, que la situaban en la obligación de dar consejo oportuno sobre cómo 

proceder y finalmente actuar conforme con la ley a la hora de materializar la orden del Presi-

dente de la República. Al contrario, la ministra, infringiendo la ley, suscribió una serie de 

actos administrativos que poseen un vicio claro de ilegalidad. 

Pasaré al Segundo Capítulo Acusatorio: Falta de control jerárquico de la exministra de 

Justicia y Derechos Humanos en el otorgamiento de beneficios penitenciarios y traslados por 

parte de Gendarmería de Chile a ciertos presos de la macrozona sur contra lo que establece el 

ordenamiento jurídico vigente. 

Es un hecho público y notorio la crisis de seguridad en que se encuentra la llamada ma-

crozona sur del país producto de la violencia y el crimen organizado. Los derechos funda-

mentales de las familias mapuches y no mapuches han sido vulnerados de manera persistente 

y permanente, configurando una situación extremadamente compleja, que tiene en una situa-

ción de desamparo, de desprotección a cientos de familias en la macrozona sur. Esto bien lo 

saben colegas como la diputada Pérez, el diputado Ojeda, la diputada Naveillan, la diputada 

Flor Weisse, el diputado Jouannet, el diputado Becker, el diputado Beltrán, el diputado Jorge 

Rathgeb, el diputado Leal, el diputado Miguel Mellado, el diputado Bórquez y muchos dipu-

tados que no voy a seguir nombrando. Todos ellos y todos los que están también en la Sala, 

hoy, tienen claro que hay un descontrol absoluto respecto de la seguridad en dicha zona. 

Les quiero dar algunas cifras. Según cifras de Carabineros, entre 2014 y 2022 se materiali-

zaron 7.086 hechos de violencia entre las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los 

Lagos, añadiéndose el año que recién pasó otras dos regiones: la de Ñuble y la del Libertador 

General Bernardo O’Higgins. Según la misma fuente policial, ha habido 47 personas falleci-

das, 1.192 personas lesionadas y 3.905 bienes destruidos. En este último acápite se suman 
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2.754 vehículos y maquinarias y 1.151 inmuebles. Ni hablar de aquellos predios o terrenos 

que están absolutamente usurpados o tomados por parte de orgánicas violentistas. 

El 2022 fue el año con más asesinatos, 14 en la macrozona sur, afectando por igual a 

víctimas mapuches y no mapuches. La violencia en dicho lugar no distingue en sus víctimas 

origen étnico ni color político, siendo una amenaza real para las familias en el sur de Chile. 

Orgánicas violentistas, como la Coordinadora Arauco Malleco, la Resistencia Mapuche 

Malleco, la organización Weichan Auka Mapu y la Resistencia Mapuche Lafkenche, entre 

otras, han desafiado directamente al Estado de Chile y dañado gravemente a las familias en el 

sur de nuestro país. 

Así las cosas, la crisis de seguridad en la macrozona sur es un antecedente indiscutible para 

efectos de analizar el accionar que ha tenido la exministra de Justicia y Derechos Humanos en 

el ámbito que le compete, particularmente respecto de los beneficios penitenciarios y los trasla-

dos que han sido otorgados. 

Estas orgánicas utilizan la violencia como método de acción política, lo que está absolu-

tamente prohibido en nuestra Constitución Política, en el artículo 19, número 15°. En cada 

hecho de violencia o en gran parte de ellos dejan panfletos pidiendo beneficios penitencia-

rios, traslados a Centros de Educación y Trabajo (CET), y hablan indirecta o directamente 

tildándolos a ellos de presos políticos. Así, en su momento la entonces ministra no tuvo la 

capacidad de decir que el señor Córdova no era un preso político, que era un preso condena-

do por un grave delito, que le costó la vida a dos personas. 

¿Cuál ha sido el modus operandi para que se les den beneficios penitenciarios y traslados al 

CET? Instrumentalizando los reglamentos penitenciarios o del CET. ¿Instrumentalizándolos 

por qué? Porque la finalidad de esos beneficios y traslados tiene que ver con la reinserción so-

cial. ¿Cuál ha sido el modus operandi? Huelgas de hambre, atentados incendiarios, atentados 

terroristas, amenazas contra la vida de las personas, como al director de Gendarmería de Angol: 

“Linda tu casa y hermosa tu familia. Te tenemos en la mira”. Posteriormente, ¿qué viene? El 

otorgamiento de beneficios penitenciarios o los traslados al CET. 

Yo les voy a relatar la coincidente correlación de fechas entre todos estos hechos. ¿Dónde 

estuvo el control jerárquico ahí? No lo hubo por parte de la ministra de Justicia, de la que 

depende Gendarmería, que es un organismo desconcentrado, que si bien toma las decisiones, 

si se aleja de la ley y de la Constitución, la ministra tiene el deber y la obligación de ejercer 

ese control jerárquico que establece la ley, y no lo hizo. No se pidió un sumario, no se remo-

vió a nadie; se avalaron, cómplicemente, los beneficios otorgados al margen de la ley y pre-

vias amenazas de muerte y atentados incendiarios por las orgánicas radicalizadas. 

En simple, se instrumentalizó el sistema de beneficios penitenciarios y de traslados por 

parte de las orgánicas violentistas, incurriendo Gendarmería de Chile en una serie de infrac-

ciones a la normativa vigente, alejándose de la finalidad de reinserción social que tienen los 

referidos beneficios. 

Voy a entrar en el detalle, porque es relevante señalar cómo la violencia se impuso al Es-

tado de derecho; cómo los atentados terroristas, reconocidos incluso por el Presidente Boric 

en el caso del fundo Grollmus, se impusieron a la legalidad. La discrecionalidad, de manera 

arbitraria, se impuso por presiones políticas, con la complicidad de la exministra de Justicia, 

dejando en un estado de indefensión a todas las víctimas y civiles que quieren ver privados 

de libertad y cumpliendo sus penas a quienes les arrebatan la vida a sus familias. 
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Los beneficios penitenciarios y los traslados, para estos efectos, comprenden dos hipótesis. 

La primera, referida a los permisos de salida, y la segunda, como bien señalé, a los traslados 

principalmente a los centros de educación y trabajo. 

¿Qué señala el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, Título Quinto, párrafo 2°, 

artículos 96 y siguientes? Señala que los permisos de salida son beneficios que forman parte 

de las actividades de reinserción social y confieren a quienes se les otorgan, gradualmente, 

mayores espacios de libertad: actividades de reinserción social. El sistema tiende a la reinser-

ción de las personas privadas de libertad. Si no hay reinserción, no puedes otorgar beneficios, 

porque estos están alejados del objetivo de la ley. 

¿Qué establece el artículo 97 del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios? Dicha 

disposición establece una regla basal para estos efectos, que señala expresamente: “solo pue-

den concederse a quienes hayan demostrado avances efectivos en sus procesos de reinserción 

social”.  

Vinculado a lo anterior, el mismo artículo establece un elemento esencial. Como bien dice 

el mismo artículo: “será fundamental el informe psicológico que dé cuenta de la conciencia 

del delito, del mal causado con su conducta y de la disposición al cambio de modo que se 

procure, por una parte, constatar que el interno responde efectiva y positivamente a las orien-

taciones de los planes y programas de reinserción social y, por otra, evitar la mera instrumen-

talización del sistema con el fin de conseguir beneficios.”. 

Esto es muy relevante, Presidenta: evitar la mera instrumentalización del sistema con el 

fin de conseguir beneficios, que fue precisamente lo que ocurrió. Atentados incendiarios, 

amenazas a los funcionarios de Gendarmería, amenazas a las familias, amenazas al alcaide, 

amenazas a una funcionaria que realizaba el informe psicosocial, en el caso de los primos 

Tralcal, alejada de su cargo para poner a una persona que, convenientemente, les iba a reali-

zar un informe psicosocial a su pinta para poder, en definitiva, tener un beneficio. Personas a 

las que hoy día se les denegó la libertad condicional, además. ¿Por qué lo dijo la Corte Su-

prema? Porque no se cumple con estos requisitos. Pero, como se instrumentalizó el sistema, 

se le terminaron otorgando. 

Después vamos a llegar al capítulo donde Gendarmería dice que un asesor del Ministerio 

de Justicia, que en realidad es un asesor del subsecretario de Justicia, pero es de la cartera de 

Justicia, visita a Celestino Córdova días antes o algunos días previos al otorgamiento de estos 

beneficios.  

Es decir, el matiz político que hay detrás de estas decisiones para dejar en libertad a delin-

cuentes que cometieron graves delitos es una constante por parte de la exministra de Justicia. 

La normativa referida exige como base para efectos de los permisos de salida un informe 

psicológico. Sin embargo, no basta ese informe psicólogo, sino que, como recién dije, se 

tiene que enmarcar en un proceso de reinserción social del condenado que dé cuenta de va-

rios elementos, que ya los dije, pero los voy a repetir en detalle:  

Que dé cuenta de la conciencia del delito. ¿Qué significa esto? Con esto se busca que se 

reconozca la participación en el delito en calidad de autor, cómplice o encubridor. Es claro 

que si el condenado no reconoce siquiera su participación, es imposible la reinserción social. 

En segundo lugar, como dice el artículo 97 del reglamento de beneficios penitenciarios, 

del mal causado con su conducta. Se debe tener conciencia de los efectos perjudiciales que 
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causó la participación en el delito respectivo; de otro modo, es imposible la reinserción social 

si el condenado no es capaz de visualizar el mal causado con su actuar.  

Es de público conocimiento que muchos de ellos no lo han reconocido. Incluso hay decla-

raciones públicas antes de que se les otorguen los beneficios en que no reconocen estos ele-

mentos. Y así también lo reconoce el informe psicosocial, por lo demás.  

Letra c), de disposición al cambio. Es decir, no basta con tener conciencia del delito, del 

mal causado; también es indispensable la disposición del condenado de no volver a cometer 

un delito como este.  

Mal podría insertarse alguien y, por ende, recibir beneficios penitenciarios vinculados a 

ello, si está dispuesto a volver a cometer el mismo delito. Y eso es lo que ocurrió coinciden-

temente: Córdova, Tralcal, Víctor Llanquileo, la liberación, los beneficios otorgados, perdón, 

el traslado otorgado en el caso de la cárcel de Angol.  

La finalidad es procurar, por una parte, constatar que el interno responde efectiva y posi-

tivamente a las orientaciones de los planes y programas de reinserción social, y, por otra, 

evitar -nuevamente- la mera instrumentalización del sistema con el fin de conseguir dichos 

beneficios. La normativa reglamentaria busca que bajo ningún aspecto se instrumentalice el 

sistema para conseguir los beneficios sin tener una verdadera vocación de reinserción.  

El no cumplimiento de todos o algunos de estos requisitos es una instrumentalización del 

sistema, que es inaceptable, como lo señala la normativa citada.  

Algo parecido con el CET; muy parecido. Los traslados al CET tienen que ver con el pro-

ceso de reinserción social. Tiene que haber buena conducta. Si tú amenazas a funcionarios de 

Gendarmería, eso es una falta grave, más allá de la huelga de hambre, declarada ilegal por el 

contralor. Pero el amenazar a funcionarios es una falta grave.  

Pero acá se llamaba a los consejos técnicos de manera exprés, porque, por ejemplo, en el 

fundo Grollmus, donde un adulto mayor perdió una de sus piernas, hecho reconocido como 

terrorista por el mismo Presidente Boric, ¿saben qué pasó ahí? A los pocos días, una orgánica 

radicalizada solicita el traslado al CET de Víctor Llanquileo, condenado a 21 años de cárcel. 

¿Y qué ocurre? A los pocos días, mediante una excepcionalidad que establece el reglamento, 

se traslada al CET.  

¿Hay proceso de reinserción social? ¿Hay buena conducta? Había dos querellas por parte 

del Estado de Chile contra él por otros delitos. Estaba lejos de cumplir el mínimo para poder 

acceder. Recuperaba la libertad el año 2038. ¿Y qué pasó a los pocos días? Amenazó de 

muerte a los funcionarios de Gendarmería del CET, y tuvo que volver. Si eso no es instru-

mentalizar el sistema, la verdad, ustedes explíquenme en qué consiste entonces esa palabra. 

Presidenta, voy a relatar en específico el porqué estamos absolutamente seguros de que 

hubo una falta de control jerárquico evidente por parte de la exministra.  

Como bien establece la ley N° 18.575: “Las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de 

su competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente 

del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su dependencia.”. 

José Tralcal y Luis Tralcal, condenados a 18 años de cárcel por el delito de incendio con 

resultado de muerte del matrimonio Luchsinger-Mackay, uno de los delitos que quizás más 

nos remeció en el último tiempo por la brutalidad, por lo despiadado y por la manera en que 

se cometió. Esto fue el 4 de enero de 2013. 
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El 2 de marzo del año 2022 ambos iniciaron una huelga de hambre, comunicando públi-

camente tal situación y autoconsiderándose presos políticos, a pesar de haber tenido una sen-

tencia por los tribunales de justicia ejecutoriada, exigiendo, entre otros, la salida trimestral y 

salida dominical.  

¿Saben cuándo empezaron a cumplir la pena de cárcel de los 18 años? El 26 de febrero 

del 2019. Es decir, se les otorgaron beneficios cuando llevaban menos de cuatro años priva-

dos de libertad, después del horrendo homicidio del matrimonio Luchsinger-Mackay.  

El mismo día, la organización violentista Weichán Auka Mapu, una de las más importantes 

de la macrozona sur -el mismo día, el 26 de febrero-, señala: “ejecutó un atentado incendiario 

en la comuna de Vilcún, en la Región de La Araucanía, teniendo como víctima a un familiar del 

matrimonio Luchsinger-Mackay”. ¿Y qué exigieron a través de los famosos panfletos el mismo 

día en que empezaban a cumplir penas privados de libertad? Libertad para los Tralcal. 

Posteriormente, en sesión… Porque estas sesiones son exprés; cuando pasan estos hechos, 

se convocan rápidamente. Pero después la exministra dice: “Bueno, funciona Gendarmería, 

toma sus decisiones, y yo la verdad es que no puedo hacer nada”. Sí se puede hacer y se debe 

hacer un control jerárquico de esas decisiones.  

Posteriormente, en sesión del Consejo Técnico del CET de Victoria, con fecha 22 de marzo 

-es decir, no había pasado ni un mes del 2022- se otorgó el permiso de salida dominical. ¡Miren 

qué coincidencia! ¡Miren qué coincidencia! Atentado incendiario en Vilcún y declaración de 

los Tralcal de que eran presos políticos. ¿Y qué pasó después? Se le otorga el permiso de salida 

dominical. 

Es decir, el Estado de Chile y la exministra de Justicia cediendo ante orgánicas radicaliza-

das que han ocupado el temor, los atentados y el quitarle la vida a los chilenos y chilenas, 

mapuches y no mapuches, para obtener beneficios penitenciarios, saltándose la legalidad 

vigente y ocupando esta discrecionalidad que tienen los consejos técnicos para ocuparla de 

manera arbitraria, ilegal y cumplir con fines políticos, como poner en libertad a personas que 

atemorizaban a todo el país. Del mismo modo fue concedido el beneficio de salida trimestral. 

Ahora les voy a relatar lo que pasó con la psicóloga que veía los informes de los primos 

Tralcal, Ángela Bascur, que previamente había hecho informes que no eran favorables para 

los permisos de salida para estos presos, recibiendo en su correo electrónico sendos mensajes 

en los que se le presionaba para modificar estos informes desfavorables que emitía y que 

impedían otorgarles beneficios penitenciarios a los responsables de la muerte del matrimonio 

Luchsinger-Mackay. 

El 21 de septiembre de 2021, el director regional de Gendarmería de la época, Leonardo 

Barrientos, denunció esos hechos a la fiscalía y solicitó resguardo policial para la profesio-

nal. Por lo mismo, la señora Bascur automáticamente quedó inhabilitada de seguir viendo el 

caso. 

Respecto del permiso de salida dominical y de salida trimestral, hay dos elementos a con-

siderar que son extremadamente relevantes. El primero es que, en el consejo técnico, previo 

al otorgamiento de beneficios de salida trimestral y dominical del 22 de marzo, el jefe del 

área técnica, sargento primero Sergio Altamirano Ponce, da un informe desfavorable, seña-

lando que ninguno de los internos presenta reconocimiento de lo hechos por los cuales se les 

condena, sugiriéndose dar continuidad a su plan de intervención individual, no estimándose 

procedente los beneficios referidos. Es decir, no se cumple el elemento fundamental exigido 
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en el artículo 97 del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, esto es, la conciencia 

del delito, del mal causado con su conducta y la disposición al cambio, que son factores 

esenciales para la reinserción social. 

Tanto es así que la Corte Suprema revocó la libertad condicional de José Tralcal. ¿Y qué 

señala el considerando segundo de la resolución de dicho tribunal? Coincidentemente, va de 

la mano con el artículo 97, sobre la conciencia o reconocimiento del delito. Señala: “cuenta 

de una actitud y orientación procriminal, con tendencia a favor del delito, por no reconocer 

participación en los hechos”. 

Claramente, era una persona a la que no se le podían otorgar beneficios penitenciarios, no 

solo porque había cumplido cuatro de dieciocho años de cárcel, sino también porque no se 

cumplían los requisitos mínimos para poder reinsertarse en la sociedad y estaba instrumenta-

lizando el sistema con la complicidad de Gendarmería y sin realizar ningún tipo de acción 

para precaver aquello o para remediar aquello por parte de la exministra de Justicia. Eso es 

dejar sin ejecución las leyes. 

¿Cómo es posible que se otorguen beneficios penitenciarios, cuya esencia es la reinser-

ción social, a quien no ha reconocido jamás su delito ni tiene conciencia del mal causado ni 

disposición al cambio? Menos comprensible es cuando todo está rodeado de hechos de vio-

lencia por una de las orgánicas vinculadas a ellos, la misma orgánica responsable del asesina-

to del cabo Nain, en Metrenco, en 2020. Es la misma que, mediante la violencia, atentados 

incendiarios y terroristas, presionaba para lo que finalmente logró, que era que se otorgaran 

beneficios penitenciarios o de traslado a los primos Tralcal. 

Debe tenerse en consideración también que, en el momento en que se realizó el consejo 

técnico y previamente, ambos se encontraban en huelga de hambre, lo que es contrario al 

Reglamentos de Establecimientos Penitenciarios. En efecto, la letra c) del artículo 78 señala 

que es una falta grave.  

Al respecto, la defensa de la exministra dirá que esto fue declarado ilegal recientemente 

por parte de la Contraloría General de la República. Sin embargo, a ella se le advirtió mucho 

antes de esa ilegalidad y no hizo absolutamente nada para cambiarla. 

Respecto de las huelgas, el contralor señaló que son consideradas como faltas disciplina-

rias graves al régimen interno de un recinto penal, por el decreto N° 518, de 1998. Que no 

resulta procedente que una resolución que constituye un acto administrativo de aplicación 

altere lo dispuesto en el referido reglamento, sin que se advierta alguna disposición interna-

cional o interna que permita al director nacional alterar el principio de la jerarquía normativa. 

Así, no debieran haber accedido a los permisos de salida dominical ni trimestral, como lo 

sostuvo el organismo contralor. 

Si bien las atribuciones del director nacional de Genchi le permiten tanto dirigir y planificar 

ese servicio, como dictar resoluciones e impartir las instrucciones para su funcionamiento, de 

ningún modo estas pueden importar una autorización para alterar requisitos o condiciones fija-

das para acceder a determinadas medidas o beneficios, ya sea legal o reglamentariamente.  

¿Qué pasa respecto de Celestino Córdova, también condenado a dieciocho años de cárcel 

por el delito de incendio con resultado de muerte del matrimonio Luchsinger-Mackay? ¿Qué 

dijo el consejo técnico, previo al otorgamiento de beneficio de salida trimestral y dominical, 

el 29 de abril de 2022? El jefe del área técnica, que era el psicólogo que emitía los informes 

psicosociales, da un informe psicológico desfavorable, señalando expresamente que es dable 
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referir que, según los análisis constituidos en los instrumentos aplicados, el evaluado en la 

actualidad no reconoce participación en el delito por el cual cumple condena. Requisito fun-

damental, según el artículo 97 del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, que, 

además, fue ratificado en la revocación de la libertad condicional de los primos Tralcal por 

parte de la Corte Suprema. 

Además, no presenta problematización de sus conductas al no reconocer su participación 

y, por ende, no presentar conciencia del mal causado. 

Añade que, dada la naturaleza, gravedad del delito y connotación nacional del caso por el 

cual cumple condena el señor Córdova, la temática de la conciencia del delito del mal causado 

es imprescindible para determinar con objetividad y fundadamente que ha dado cumplimiento 

cabal a lo referido en el artículo 97. 

Es decir, igual que en los casos anteriores, no se cumple con los requisitos mínimos para 

acceder al beneficio. Pero ¿qué pasaba paralelamente? Las orgánicas radicalizadas ejercían 

sus acciones atemorizando y aterrorizando a la macrozona sur para que estos beneficios fue-

ran entregados. 

Debe advertirse que la exministra de Justicia y Derechos Humanos tenía bastante claro a 

esas alturas lo que ocurría con Celestino Córdova. Esto queda en evidencia en el informe de 

novedades del teniente primero de Gendarmería don Jorge Rojas Herrera, quien certifica el 4 

de abril de 2022, es decir, algunos días previos al otorgamiento de beneficios a uno de los 

que le quitó la vida al matrimonio Luchsinger-Mackay. 

¿Qué dijo Gendarmería? El 4 de abril de 2022 estuvo presente en el CET de Vilcún           

-coincidentemente donde estaba Celestino Córdova- Juan Pablo Ciudad, “jefe de asesores de 

la ministra de Justicia”. 

En la descripción del evento se indica que a la hora señalada se constituye en el Centro de 

Educación y Trabajo de Vilcún el jefe de asesores de la ministra de Justicia, profesional Juan 

Pablo Ciudad Pérez. Dicha autoridad arriba a la unidad especial a bordo del vehículo fiscal 

tanto tanto. Minutos más tarde ingresa la vocera del interno condenado Córdova Tránsito. 

Todos ellos se entrevistan con el señor director regional, coronel Renato Montecinos Lavín, 

quien se encontraba en visita inspectiva en la unidad especial, y el jefe de la unidad, teniente 

primero Jorge Rojas Herrera. 

¿Qué ocurre acá, Presidenta? Evidentemente, hay una motivación política detrás de este 

beneficio penitenciario. ¡Ninguna duda! Que vaya el asesor de Justicia a ver a Celestino 

Córdova algunos días antes, que la ministra de Justicia, coincidentemente, después del otor-

gamiento del beneficio penitenciario, diga que no le compete a ella señalar si es un preso 

común o no, o sea si es un preso político, la calificación jurídica, en circunstancias de que 

había sido condenado claramente por tribunales de justicia de este país por un grave delito, 

como es quitarle la vida a una pareja de ancianos, al matrimonio Luchsinger-Mackay. 

¿Qué señaló la exministra de Justicia? “No me compete pronunciarme respecto de la cali-

ficación específica que tengan los casos. Creo que como Estado tenemos un conflicto con el 

pueblo mapuche que genera conflictividad y que genera protestas”. Ante la pregunta de si era 

un preso político o no. 

Presidenta, quiero hacer la correlación de fechas, para que vea la mágica coincidencia que 

hay entre una y otra. El 4 abril del 2022, el jefe de asesores del Ministerio Justicia, Juan Pablo 

Ciudad, se reúne con Celestino Córdova; el 29 de abril, el Consejo Técnico del CET de Vilcún 
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otorga el permiso de salida dominical y trimestral, y el 8 de mayo la exministra Marcela Ríos 

no es capaz de decir que Celestino Córdova es un delincuente frente a la pregunta si es o no un 

preso político. 

Volvemos a la pregunta central. No ha existido ni existió de parte de los presos de la ma-

crozona sur una real vocación de reinserción social; muy por el contrario, ninguno reconoce 

la existencia del delito, su autoría y menos su disposición al cambio. 

En el caso de Víctor Llanquileo Pilquimán, condenado a 21 años de cárcel por delitos de 

robo con violencia, porte ilegal de armas y porte ilegal de municiones, su condena terminaba 

el 26 de enero del año 2038. El 17 de agosto pasado comunicó el inicio de una huelga de 

hambre líquida, autodenominándose, al igual que los anteriores, un preso político, exigiendo 

su traslado al CET de Cañete. En palabras de él, como medida de transición hacia la libertad.  

El 17 de agosto pide su traslado. ¿Y qué pasa el 29 de agosto del 2022? Se materializa el 

atentado incendiario y un ataque armado en Contulmo que destruyó el Molino Grollmus, el 

museo colindante y una camioneta, dejando tres personas heridas, dentro de ellos a don Carlos 

Grollmus, de 79 años, quien recibió un disparo en una de sus piernas, lo que obligó a los docto-

res a la amputación, hecho reconocido por el mismo Presidente Gabriel Boric como un atentado 

terrorista, cosa que no había reconocido nunca antes. 

¿Qué pasa el 30 de agosto, un día después? Víctor Llanquileo anuncia el paso a huelga de 

hambre seca. El mismo día que hace su anuncio, la orgánica violentista Resistencia Mapuche 

Lavkenche se adjudicó el grave atentado, señalando en un comunicado “Reivindicamos la 

acción de sabotaje en contra del Molino Grollmus, de la comuna de Contulmo, acción de 

respaldo a los presos políticos mapuches que permanecen en huelga de hambre en Arauco y 

Concepción exigiendo sus derechos carcelarios”. Del mismo modo, el comunicado -pongan 

atención en esto-, “exige el traslado al CET de Víctor Llanquileo, quien hoy inició una huel-

ga de hambre de carácter seca”. Eso dice el comunicado de quienes se adjudicaron el atenta-

do terrorista contra el Molino Grollmus. 

Como es de esperar, y siguiendo la tónica anterior, el 9 de septiembre -es decir, pasaron 

unos pocos días-, Víctor Llanquileo es trasladado al CET de Cañete, por resolución exenta 

del 7 de septiembre del 2022, del director regional del Biobío de Gendarmería de Chile. 

Voy a relatar los hechos por fechas, nuevamente: 17 de agosto, huelga de hambre líquida; 

30 de agosto, paso a huelga de hambre seca; 30 de agosto, reivindicación del atentado terro-

rista contra el Molino Grollmus, donde un adulto mayor perdió su pierna, reivindicado por la 

Resistencia Mapuche Lavkenche, exigiendo el traslado al CET de Cañete de Víctor Llanqui-

leo, y el 9 de septiembre -es decir, un poquito más de una semana después-, se traslada al 

CET de Cañete al señor Llanquileo, quien recién podría recuperar su libertad el año 2038, y 

quien no cumplía los requisitos para ser trasladado. En su caso, se le aplicó una excepciona-

lidad que establece la misma ley para casos muy calificados y discrecionales. Pero no me 

vengan a decir que los atentados terroristas no estuvieron detrás de esto, como una manera de 

presión ilegítima para que el gobierno y, en este caso, Gendarmería, a través de Justicia, 

otorgara estos beneficios. 

¿Qué hizo la exministra de Justicia en ese momento, para ver qué pasaba? ¿Pedir los 

antecedentes, iniciar un sumario o pedir la remoción de alguien? ¡Absolutamente nada! 

“Se cumplió la ley, Gendarmería hizo lo que tenía que hacer y yo soy ministra de Justicia”. 

Eso no es propio de una ministra de Justicia, que debe ejercer un control jerárquico contra 
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organismos desconcentrados y que dependen directamente del Ministerio de Justicia, como 

es Gendarmería de Chile. 

Claramente, en el caso de Llanquileo, la motivación de reinserción social no estaba. ¿Qué 

dice él en un comunicado? “He descubierto que la cárcel no era una limitante para seguir 

contribuyendo a la lucha”, y se autodenomina, obviamente, un preso político.  

¿Qué dice la encargada del área técnica, la profesional Macarena Suazo Henríquez? Dice 

que tiene tendencia a favor del delito, dado que justifica las acciones de violencia presentadas 

por su comunidad como una forma de presión al gobierno -presión que estaba, obviamente, 

logrando resultados- y a las empresas forestales para la recuperación territorial. 

Tampoco se encontraba en sus aspectos basales la voluntad ni la conciencia del delito ni 

del mal causado, siendo relevante a considerar, conforme al artículo 80 del Reglamento, que 

establece el Estatuto Laboral y de Formación para el Trabajo Penitenciario, su disposición al 

trabajo, necesidades de reinserción social, motivación al cambio y antecedentes psicológicos, 

sociales y de conducta, características que deben ser medidas y apreciadas por el Consejo 

Técnico en su informe. 

Por otro lado, tampoco era correcta la buena conducta, porque había iniciado una huelga 

de hambre líquida en un comienzo y huelga seca, con posterioridad, que contravenía la letra 

c) del artículo 78, que establece que aquella es una infracción grave y, por lo tanto, no 

cumplía el requisito de tener buena conducta. 

¿Qué pasa con el señor Víctor Llanquileo? Estamos hablando de una persona que no estaba 

rehabilitada, al que le dieron un beneficio gracias a que hubo un atentado incendiario terrorista 

de por medio, cooptando y sometiendo a las autoridades ante la violencia.  

En estado de ebriedad, el señor Víctor Llanquileo amenaza de muerte al sargento 1° de 

Gendarmería señor Wilson Moya, señalándole: “Yo soy el jefe de todo esto y te voy a ir a 

quemar tu casa y te voy a matar”. Eso dice Víctor Llanquileo, a quien no se debió haber en-

tregado el beneficio de traslado al CET, según los antecedentes, pero se le otorgó, previo 

atentado terrorista, caso en el cual la exministra no ejerce su control jerárquico para determi-

nar algún tipo de responsabilidad. 

En efecto, la denuncia señala: “el día de hoy, en momentos en que el señor jefe operativo, 

sargento 1° Wilson Moya, pasa la ronda por la unidad, concurre al sector de cabañas, donde 

pernocta el colono Víctor Llanquileo Pilquimán, quien se encontraba en visita fuera del hora-

rio establecido, por lo cual el sargento 1° Wilson Moya le manifiesta que se debe retirar, a lo 

cual el colono le responde de forma grosera, vociferando nuevamente: “Yo soy el jefe de 

todo esto, te voy a quemar tu casa y te voy a matar”. Se hace presente que el colono se en-

contraba en evidente estado etílico, con dificultad para caminar y hablar.”. 

Por último, tampoco cumplía la fecha mínima de postulación al CET, ya que recién estaba 

habilitado para la postulación el día 27 de octubre del año 2023. 

Claro, es a la luz de lo ya descrito que el traslado concedido había incumplido los requisitos 

establecidos en el ordenamiento jurídico. Y nuevamente pregunto: ¿qué hacía la exministra de 

Justicia? No hacía absolutamente nada, generando y extendiendo un manto de impunidad con el 

cual esta orgánicas radicalizadas presionaban al Estado de Chile para que se otorgaran bene-

ficios penitenciarios fuera de la legalidad vigente. ¿Y qué hacía el Estado de Chile? ¿Qué 

hacía el Gobierno de Chile? ¿Qué hacía la ministra de Justicia? Otorgaba beneficios. ¿Y a 

quién se desprotegía? ¿A quién se dejaba en estado de indefensión? A las víctimas inocentes, 
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a las familias que quieren vivir con tranquilidad y que están cansadas y agotadas de tanta 

violencia. 

¿Qué pasó en la cárcel de Angol? Hace muy poco ocurrió el último hecho: diecinueve inter-

nos que residen en el módulo F de dicho establecimiento penal, con fecha 29 de julio pasado, 

iniciaron una huelga de hambre líquida, para solicitar múltiples requerimientos y beneficios a la 

autoridad penitenciaria.  

Esas personas, además de autodenominarse “presos políticos”, exigieron, entre otras cosas, 

la salida inmediata de todos los querellados, traslado inmediato de todos quienes se encontraban 

condenados en el CET, y que los imputados, ante futuras condenas políticas, fueran trasladados 

al CET sin condiciones de tiempo. 

¿Quiénes se encontraban entre esas diecinueve personas? Johan Millanao, condenado por 

robo con intimidación a cinco años y un día, es decir, hasta el 24 de julio de 2025; Juan  

Calbucoy, condenado por robo con violencia, abigeato, estafa, tentativa de robo, tráfico ilíci-

to de drogas, posesión, tenencia o porte de munición y sustancias químicas, entre otras de-

fraudaciones en contra de particulares; y Sergio Levinao Levinao, condenado a doce años y a 

tres años y un día por robo con intimidación y porte ilegal de armas, es decir, hasta el 6 de 

abril de 2032. 

Al mismo tiempo, durante los días de la semana del 15 de agosto, esos actos de presión 

por parte de los internos fueron secundados por personas ajenas al recinto penal, quienes 

concurrieron a sus inmediaciones y realizaron múltiples actos de coacción en contra de fun-

cionarios de Gendarmería y del propio establecimiento. 

Es evidente y hay pruebas de que efectivamente hubo un intento de toma de la cárcel. Se 

rodeó la cárcel para presionar de manera violenta, mediante coacción y amenazas, a funcio-

narios de Gendarmería, lo que terminó con un acuerdo entre el director regional de Gendar-

mería -no tuvimos la oportunidad de hablar con él, porque nunca fue a darnos su testimonio a 

la comisión investigadora- y Víctor Queipul, líder de Temucuicui. 

 

(El diputado Longton exhibe fotografías) 

 

Acá hay unas imágenes, tomadas por cámaras del recinto penitenciario, que muestran 

cómo se tomaban la cárcel. Se ve -no debería llamar la atención la cerveza- armamento en el 

techo de uno de los automóviles afuera de la cárcel.  

Así presionaron a Gendarmería ante el silencio y la normalización de esos hechos por par-

te de la entonces ministra de Justicia, porque no se hizo absolutamente nada. Es más, incluso 

después fueron escoltados por quienes atemorizaron a Gendarmería para ser trasladados al 

CET. Es decir, el mundo al revés: los victimarios y quienes ejercen la violencia haciendo 

justicia. ¡Miren qué insólito. 

El 16 de agosto, la Resistencia Mapuche Malleco materializó un atentado incendiario en 

Angol. Es decir, durante la semana del 15 de agosto se presiona para que ocurran esos hechos y 

el 16 de agosto la Resistencia Mapuche Malleco materializó un atentado incendiario en Angol, 

exigiendo el traslado inmediato al CET -el mismo modus operandi de Llanquileo- de los presos 

políticos en huelga de hambre de Angol y Lebu, amenazando al alcaide de la cárcel de Angol. 
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¿Cómo amenazaron al alcaide de la cárcel de Angol para que otorgara esos beneficios pe-

nitenciarios? Le mandaron un panfleto que decía: “linda casa, hermosa familia; te tenemos en 

la mira”. ¿Ustedes creen que después de esa amenaza, de esa intimidación, alguien no va a 

ceder para otorgar beneficios? Cualquiera de nosotros acá lo haría si está en riesgo nuestra 

familia. 

Es ahí donde la ministra de Justicia debió haber ejercido su control jerárquico; es ahí don-

de debió haber determinado responsabilidades, o bien, advertida de esos hechos, haber refor-

zado la vigilancia y haber llevado a cabo un control de legalidad, coordinando con Interior 

para que esos hechos no ocurrieran. 

Pero ¿qué hizo la exministra? Absolutamente nada. ¿Y qué pasó con el alcaide? Lo más 

fácil: lo removieron de su cargo. Dijeron: “Removámoslo del cargo, mejor; apartémoslo, 

para que él no tome la decisión y la tome otro”. 

¿Y qué hace el director regional de Gendarmería ante la amenaza de toma de la cárcel por 

personas con armamento fuera de ella? Suscribe un acuerdo. ¡Claro! ¡Pero qué podía hacer! 

Luego, el miércoles 17 de agosto, es decir, un día después de las amenazas al alcaide, un 

conjunto de personas, cuya identidad se desconoce, se apostó en las inmediaciones del recin-

to penal -fueron retratadas en una imagen-, lugar donde se registró a individuos portando 

armas, llegándose a hablar de un verdadero sitio o toma del establecimiento. Lo dijeron los 

mismos funcionarios de Gendarmería que fueron a la comisión investigadora y que fueron a 

la Contraloría con nosotros. Así, se constató, como informan distintos medios de prensa de 

circulación nacional y local, que habrían hecho ingreso al interior del recinto penal. Obvia-

mente, hacen ingreso, porque terminan firmando un acuerdo a puertas cerradas con el direc-

tor regional de Gendarmería. 

¿Ustedes han visto en un país donde funciona el Estado de derecho, en una democracia 

moderna, que los violentistas terminen firmando un acuerdo mediante el uso de la violencia o 

la perpetración de atentados terroristas? Yo, por lo menos, no; sin embargo, aquí se impuso 

la violencia, se impusieron las amenazas, y la justicia quedó absolutamente fuera de todo. 

El 17 de agosto Gendarmería de Chile comunica que se llegó a un acuerdo, por el cual se 

concede el traslado respectivo a los tres reclusos mencionados. El acuerdo se suscribió entre 

el director regional de la Región de La Araucanía de Gendarmería de Chile con los diecinue-

ve internos en huelga de hambre y Víctor Queipul, lonco de la Comunidad Autónoma de 

Temucuicui, quien lideraba los actos de presión en el exterior del recinto penal. 

En virtud de ese acuerdo, se concede, por parte de Gendarmería de Chile, el traslado de 

los internos Millanao y Calbucoy Montanares al CET de Angol, así como el traslado del in-

terno Sergio Levinao Levinao al hospital de Angol, comprometiendo la posterior revisión de 

su solicitud de concurrencia al mismo CET de Angol. 

Asimismo, se conceden otras siete demandas en materia de régimen penitenciario, las que 

incluyen la concesión de salidas al medio libre para los distintos fines que el acta señala. Es 

decir, “pidan, pidan, que les vamos a otorgar todos los beneficios, porque ustedes le están 

quitando la vida a la gente; nos tienen rodeada la cárcel y tienen amenazada a Gendarmería.”. 

Por lo tanto, el Estado de derecho no imperó y el control jerárquico de la exministra de 

Justicia tampoco. Ella señaló a los medios de comunicación que no había pasado nada, que 

todo se ajustaba a la legalidad, lo que a todas luces era un escándalo. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 6  

El carácter ilegal de esas presiones y la instrumentalización del sistema de beneficios car-

celarios quedan de manifiesto al contrastarlos con las exigencias legales y reglamentarias 

vigentes para la concesión de beneficios y traslados que otorga. 

En efecto, junto con la utilización indubitada de la huelga de hambre como medio extorsivo, 

también es evidente que la conducta, particularmente en el contexto en que tiene lugar lo de 

Angol, se puede vincular con lo que señala la letra a) del artículo 78 del Reglamento Peniten-

ciario, que señala que se considerará falta grave la agresión, amenaza o coacción a cualquiera 

persona, tanto dentro como fuera del establecimiento. 

Aquí hubo personas con armas fuera de la cárcel; un acuerdo dentro de la cárcel entre 

cuatro paredes; amenazas relatadas por los mismos funcionarios de Gendarmería. Sin embar-

go, a pesar de ello, se consideró que los privados de libertad cumplían buena conducta. Si los 

hechos que acabo de relatar constituyen una falta grave, como dice el reglamento, no puede 

haber buena conducta. Claramente, no se cumplían los requisitos para el traslado al CET, 

establecidos en el artículo 80 del decreto N° 943, de 2011, reglamento que establece un esta-

tuto laboral y de formación para el trabajo penitenciario, toda vez que no se daban los cum-

plimientos en esto. Como acabo de señalar, es evidente que una huelga de hambre y el com-

portamiento exhibido por los condenados resulta incompatible con alguien que haya tenido 

buena o muy buena conducta desde el último bimestre a la fecha de postulación, como bien 

establece el reglamento. 

Es de la misma Constitución que emanan obligaciones para los ministros de Estado, como 

colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en la Administración del 

Estado. A su vez, al tenor de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Ad-

ministración del Estado, Gendarmería de Chile, en tanto servicio público, está sometido a la 

dependencia del Presidente de la República a través del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, cuyas políticas, planes y programas le corresponde aplicar. 

En efecto, la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado obligaba a la exministra de Justicia y Derechos Humanos a ejercer un control jerár-

quico -¡un control jerárquico!- sobre un servicio público centralizado y dependiente de su 

ministerio, como es Gendarmería de Chile. 

¿Qué señala el artículo 11? “Las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su compe-

tencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente del fun-

cionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su dependencia. 

Este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y 

objetivos establecidos, como a la legalidad y a la oportunidad de las actuaciones.”. Esto es 

fundamental: “a la legalidad y a la oportunidad de las actuaciones.”. 

Por su parte, el artículo 22 establece que los ministerios deberán velar por el cumplimiento 

de las normas dictadas y fiscalizar las actividades de su sector. 

La función esencial de Gendarmería de Chile -repito una vez más- es contribuir a la rein-

serción social de las personas privadas de libertad, y en todos los casos que relaté, por hechos 

públicos y notorios, es evidente que ese requisito no estaba. 

Por su parte, el artículo 2° de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, en su letra h), dice: “Controlar el cumplimiento de las políticas, planes y progra-

mas sectoriales y evaluar sus resultados;”. A su vez, de conformidad con la letra i) de la 

misma disposición, es función de la cartera “Dictar normas e impartir instrucciones a que 
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deben sujetarse sus servicios dependientes y fiscalizar su cumplimiento;”, cosa que no solo 

no se hizo, sino que claramente se dejaron de ejecutar las leyes. 

Por su parte, el artículo 5° del estatuto orgánico del ministerio le entrega al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, específicamente para el cumplimiento de sus funciones, las 

siguientes atribuciones: 

“a) La conducción del Ministerio y la dirección superior de las acciones que conciernen al 

Estado en materias de su competencia; (…) 

e) La dictación de resoluciones, instrucciones y otras normas para el funcionamiento de 

las actividades del sector;”. 

Lo anterior resulta armónico con lo que establece la Carta Fundamental en su artículo 6°, 

al señalar que “Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las 

normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la República.”. 

De lo señalado resulta evidente que el ordenamiento jurídico, de manera armónica, les en-

trega a las autoridades políticas las herramientas normativas para determinar la forma de 

actuar de los servicios públicos. A mayor abundamiento, el director nacional de Gendarmería 

es uno de aquellos funcionarios que son de exclusiva confianza del Presidente de la Repúbli-

ca, quedando expresamente excluido del régimen de Alta Dirección Pública, lo cual permite 

concluir que si la autoridad política, esto es, la exministra de Justicia y Derechos Humanos, 

no hubiese consentido el actuar ilegal de Gendarmería al entregar beneficios penitenciarios y 

traslados a quienes no cumplían con la normativa vigente, hubiese dispuesto las medidas 

pertinentes, en virtud de sus potestades normativas y jerárquicas, pudiendo, incluso, llegar a 

solicitar al Presidente de la República la remoción del director nacional. 

Sin embargo, la realidad muestra que la exministra de Justicia y Derechos Humanos, doña 

Marcela Ríos Tobar, no realizó ninguna acción tendiente a corregir el actuar ilegal por parte 

de Gendarmería. 

De lo anterior es dable concluir que la exministra de Justicia y Derechos Humanos, doña 

Marcela Ríos Tobar, infringió las leyes que expresamente la obligan a ejercer un control 

jerárquico sobre los servicios públicos de su dependencia, pero además dejó sin ejecución las 

leyes al no haber ejercido las funciones y atribuciones que le entrega el ordenamiento jurídi-

co para corregir los actos ilegales de Gendarmería de Chile. 

Ha quedado demostrado jurídica y políticamente que la exministra de Justicia y Derechos 

Humanos ha infringido las leyes y ha dejado estas sin ejecución, causal que amerita la pre-

sente acusación constitucional. Es una responsabilidad de ella como colaboradora directa del 

Presidente de la República, según la Carta Fundamental. 

Para ir finalizando, el actuar de la exministra de Justicia se condice con el actuar que ha 

tenido este gobierno y que tiene relación directa con anteponer motivos políticos e ideológi-

cos antes que la protección de las víctimas, antes que la protección de la población civil, para 

justificar mediante aquello, forzando la legalidad vigente y cayendo en evidentes ilegalidades 

inconstitucionales, dejar en libertad a presos condenados por delitos graves. 

Lo mínimo que uno le puede pedir a una ministra de Justicia es que vele por el cumplimien-

to de las leyes y anteponga la humanidad y la empatía ante quienes sufren diariamente el dolor 

de ser víctimas de la delincuencia. Porque ¿qué les decimos a los funcionarios de la PDI a quie-

nes se les intentó quitar la vida y que todos los días salen a la calle para protegernos? ¿Qué le 
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decimos al señor Grollmus cuando, después de un atentado terrorista, se libera a una persona 

condenada a veintiún años de cárcel? ¿Qué le decimos a la familia Luchsinger-Mackay 

cuando, de los dieciocho años de cárcel, los victimarios del matrimonio Luchsinger-Mackay 

solo cumplieron un poco más de tres o cuatro? ¿Dónde está la justicia para las familias 

honestas y pacíficas? 

Ese sentido de justicia uno, al menos, lo debe tener de quien lidera esa cartera, porque son 

presos condenados por delitos graves, no son presos políticos. 

Cuando tú instrumentalizas un sistema y das la apariencia de ilegalidad, pero, en el fondo, 

tiene una finalidad política, eso le hace un tremendo daño a nuestro país y un tremendo daño 

a las familias que quieren vivir tranquilamente, que quieren salir de sus casas y llegar en la 

noche, que quieren que sus hijos salgan de sus casas y puedan llegar, y no estar con el teléfo-

no todo el día preguntándoles qué va a pasar. 

Si el gobierno y la exministra de Justicia expusieron al país completo a delincuentes de tal 

peligrosidad, yo les pregunto: ¿qué va a pasar si alguno de ellos vuelve a cometer una fechoría? 

Lamentablemente, una vez más, se pone por delante a los victimarios y no a las víctimas. 

Eso está generando una sensación de impunidad y de desafección de la justicia, lo que, la-

mentablemente, la exministra, con su actuar ilegal e inconstitucional, y lleno de sesgos polí-

ticos e ideológicos, profundizó. Eso nos llevó a presentar esta acusación constitucional, que 

espero que prospere, especialmente por las víctimas que sufren las penurias de tener que en-

frentar día a día a la delincuencia. 

He dicho. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Con la finalidad de contestar la 

acusación constitucional, tiene la palabra, en defensa de la exministra de Justicia y Derechos 

Humanos, señora Marcela Ríos Tobar, el abogado José Antonio Viera-Gallo. 

 

El señor VIERA-GALLO (abogado defensor).- Señorita Presidenta, señor Vicepresiden-

te, estimadas parlamentarias y estimados parlamentarios, espero que ustedes puedan seguir 

esta defensa con el mismo interés con que hemos seguido el discurso y la intervención del 

diputado Longton. 

Me ha venido a la cabeza una anécdota. Fíjense lo que decía el filósofo Voltaire cuando 

solía escribir: “Perdonen, pero no he tenido tiempo para ser más breve”. 

¿Qué sucede cuando las exposiciones son muy extensas? Que suelen revelar que los fun-

damentos son débiles. 

De la exposición del diputado Longton se deduce con toda claridad lo que esta Corporación 

no debe hacer. 

No están ustedes convocados aquí para emitir un juicio sobre el desempeño ministerial de 

la exministra Marcela Ríos; ustedes no están convocados hoy para decidir si el Presidente 

Boric indultó bien o indultó mal, o para saber si la exministra Ríos debió intervenir y no lo 

hizo respecto de traslados o beneficios penitenciarios de los reos mapuches.  

Lo que se juega en una acusación constitucional es algo mucho más grave. Por eso, las 

sesiones sobre esta materia revisten una trascendencia mayor, porque de por medio está la 
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responsabilidad personal de una persona, en este caso, de una muy distinguida académica, 

que ahora volverá a las aulas, a la docencia y a la investigación. 

¿De qué se acusa a la exministra? Lo ha dicho el diputado Longton. Yo supongo que para 

ustedes habrá quedado claro, después de una tan extensa exposición, pero, en síntesis: uno, 

que no habría fundamentado bien los decretos de indulto, y dos, que no habría intervenido 

para impedir traslados o permisos penitenciarios arbitrarios. 

Yo les puedo decir que ninguna de esas circunstancias calza dentro de las causales taxati-

vas de la Constitución para acusar a un ministro de Estado. 

Ustedes pueden tener el juicio que quieran sobre este gobierno, sobre cualquier gobierno, 

sobre cualquier ministro. He revisado todas las acusaciones constitucionales desde la vuelta a 

la democracia y son tantas, de un sector, de otro sector, etcétera, pero lo que se juega, en el 

fondo, es la sanción personal a una persona. ¿Por qué? Porque se le acusa de haber infringido 

la ley o de haber dejado de ejecutarla adecuadamente. 

Quiero decir con toda claridad que esas circunstancias no se dan en este caso; por tanto, si 

ustedes son de oposición, si ustedes son de gobierno, si ustedes están en una posición inter-

media, no importa. ¡No importa! Aquí lo que importa es si ustedes van a tomar una decisión 

en conciencia sobre la suerte de una persona, porque cuando se dice que es un “juicio políti-

co” es porque tiene forma de juicio. Piensen ustedes que el Senado va a decidirlo en concien-

cia como jurado, y si la exministra hubiera sido acusada por algunos de los delitos que esta-

blece la Constitución, y que felizmente no están en el libelo acusatorio, el juicio del Senado 

equivale a una decisión de un tribunal penal, de tal manera que solo cabría enviar los antece-

dentes a la justicia penal, para que ella -por suerte no es el caso- tuviera que cumplir una 

pena. 

De eso estamos hablando, no de la disputa legítima en una democracia sobre si un gobierno 

lo hace bien, si lo hace mal, si lo hace mejor, qué debiera hacer sobre un tema tan complejo 

como es la delincuencia. Pero, en varios casos, desde 2008, el Parlamento ha ido más allá de 

estas causales a las que me he referido. 

Varios profesores de derecho constitucional, no solo de sectores progresistas, sino tam-

bién de sectores más conservadores, han dicho que si se interpreta la acusación constitucional 

como un mecanismo de debate político para entrar a cuestionar el fondo de la gestión de un 

gobierno, se está desnaturalizando el régimen presidencial. 

Entiendo que, en general, las bancadas de los sectores de centroderecha son más partidarias 

de un régimen presidencial; eso está en la tradición portaliana. Por eso, me sorprende que to-

men actitudes que pudieran, al contrario, socavar las bases de un régimen presidencial, porque 

querría decir, entonces, que los ministros van a permanecer en sus cargos o van a ser respon-

sables de sus acciones según sea el parecer de las cambiantes mayorías de un Parlamento. Es 

lo que vivió Chile después de la guerra civil de 1891; es a lo que don Arturo Alessandri le 

puso término con la Constitución de 1925; es lo que vivimos un poco antes del golpe militar, 

y es lo que vivimos en tres casos, al menos, después de la vuelta a la democracia. No los voy 

a recordar, porque creo que estarán en la conciencia de todos. ¿De qué fue acusada la exmi-

nistra de Educación y actual senadora, Yasna Provoste? De que no habría tenido la diligencia 

suficiente para impedir las irregularidades y desórdenes en la Seremi de Educación de la 

Región Metropolitana y que habría dejado de ejecutar la ley. ¿De qué fue acusado el también 

ministro de Educación señor Harald Beyer? De que no habría puesto la diligencia suficiente 
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para impedir que las universidades siguieran lucrando. ¿De qué fue acusado el exministro 

señor Andrés Chadwick? De que no habría tenido la diligencia para dar instrucciones para 

impedir las violaciones a los derechos humanos ocurridas a finales de 2019. 

Creo que es muy importante que el desempeño de un ministro se pueda discutir en otras 

instancias del Congreso. Para eso están las comisiones, para eso están las sesiones especiales 

y para eso se crearon, en 2005, las interpelaciones a los ministros, para que tuvieran la obli-

gación de concurrir a esta Sala a dar cuenta de su gestión. Esa es la función, y quedó muy 

claro en esa reforma que de esa interpelación no se podía derivar la circunstancia de que el 

ministro pudiera ser destituido o siguiera en su cargo, porque eso es propio del régimen par-

lamentario. 

Ahora, espero que el futuro Consejo Constitucional revise todas estas materias a la luz de 

lo que hemos vivido, de tal manera que precisen las causales de acusación, algunas de las 

cuales son vagas, como esta de dejar las leyes sin ejecución. 

A pesar de eso, ¿cuál sería la interpretación correcta de esa casual? No que la aplicó mal o 

la dejó de aplicar, porque eso no se puede distinguir del mérito del desempeño; si no signifi-

caría que el ministro o la ministra no dictó los reglamentos necesarios para que la ley tuviera 

la ejecución correspondiente en plenitud, o que dictó una orden para que una ley no se apli-

cara, o que dictó un instructivo para que se interpretara de una forma torcida. Ninguna de 

estas tres circunstancias concurre en este caso. 

Vamos a entrar ahora a algunos de los detalles expuestos por el diputado Longton. Desde 

ya puedo decir que ustedes tienen que distinguir, porque una cosa es el debate político y otra 

distinta es la acusación constitucional, y creo que es muy importante que así sea. 

Espero no equivocarme al pensar que esta Corporación va a hacer esa distinción, más allá 

de las banderías políticas, porque hoy será un ministro o ministra, y mañana puede ser otro, 

porque lo propio de la democracia es la alternancia en el poder. 

Ahora, el otro motivo es la infracción de ley. Esta infracción debe tener una cierta entidad, 

una cierta gravedad; debe tener una cierta suficiencia como para provocar un daño significativo 

y, de alguna manera, irreparable. No puede consistir en un vicio que la propia autoridad pudiera 

resolver, porque la causa de dejar las leyes sin ejecución, como digo, debe referirse a la dicta-

ción de los reglamentos, y la infracción debe tener algo más de una cierta entidad. 

Además, la acusación debe fundarse en actos personales, imputables a la competencia que 

el ministro tiene, y que esa competencia, para esta materia, debiera ser plena.  

El caso que nos ocupa tiene, además, dos complicaciones adicionales. Una es que se ha 

recurrido a tres instancias, al menos: la acusación constitucional, el Tribunal Constitucional -

varios senadores- y la Contraloría General de la República.  

Se ha sostenido con razón que se piden cosas distintas; es verdad, pero la causa de pedir, 

el motivo de la petición es el mismo. Entonces, el Tribunal Constitucional ayer acogió a tra-

mitación los requerimientos; mañana, se va a pronunciar sobre la admisibilidad, y en marzo, 

solamente, va a entrar al fondo del tema. 

Mientras el Tribunal Constitucional no resuelva, por el artículo 6º de la Contraloría, este 

organismo se queda inhibido. De manera que esto no se podrá saber hasta el mes de marzo. 

Se podría perfectamente haber esperado tres meses para que los acusadores presentaran su 

libelo, porque los ministros tienen hasta tres meses después que dejan el cargo para ser res-
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ponsables, pero aquí se ha puesto, como quien dijera, la carreta delante de los bueyes, porque 

¿qué pasa? ¿Qué sucedería mañana si el Tribunal dice una cosa, la Contraloría dice otra y 

esta Corporación, a su vez, ha tomado una decisión equivocada? Es verdad que nada condi-

ciona para presentar una acusación constitucional, pero el lógico funcionamiento de los 

órganos del Estado supondría un itinerario diferente. Pero, además -no sé el número exacto-, 

más de diez senadores han recurrido al Tribunal. 

¿No se podría pensar que, si se aprueba esta acusación y llega al Senado, esos senadores 

podrían quedar inhabilitados para formar parte del jurado, que vendría a ser el Senado, para 

decidir sobre la culpabilidad o la inocencia, siendo que ya adelantaron su parecer, al menos 

en un punto, en contra de la persona afectada, que es haber dicho, haber sostenido y argu-

mentado que los decretos serían inconstitucionales? 

Creo haber escuchado al ministro Cordero decir que esta situación sería inédita, digna de 

algún seminario de Derecho Público en alguna universidad, porque evidentemente se trastoca 

completamente la composición de las mayorías y minorías en el Senado. 

Esa es una consideración previa, que no quisimos plantear al comienzo, porque nos parecía 

una deferencia con la Corporación entrar de una vez al fondo del asunto. 

Sobre el primer reparo o reproche que se hace a la ministra. La facultad de otorgar indultos 

particulares es una atribución privativa de carácter discrecional. Eso viene desde siempre en la 

práctica y en la doctrina. La Corte Suprema la ha calificado de un acto por gracia y ha usado la 

expresión “una decisión libérrima”. Habría que poner atención al adjetivo “libérrimo”; o sea, 

que no tiene límite, es una decisión propia de la autoridad. 

En una sentencia del Tribunal Constitucional relativa a la ley de indulto decretada en el 

tiempo del Presidente Piñera, a raíz del covid, por la sobrepoblación de las cárceles, hubo un 

reclamo de parte de parlamentarios de Chile Vamos por una exclusión que estableció esa ley, 

y el Tribunal Constitucional cita en su sentencia al profesor Alejandro Silva Bascuñán, muy 

reconocido como un eminente constitucionalista. ¿Y qué dice ese profesor? Cito: “Es el Pre-

sidente quien está en mejor posición para ponderar los hechos y ver si las circunstancias del 

caso, la personalidad del delincuente y el momento colectivo recomiendan o no el ejercicio 

de esta facultad de indulto.”.  

O sea, el Presidente, a través del Ministerio de Justicia, pondera. ¿Qué es lo que pondera? 

Los delitos, porque tiene que haber condena y, por tanto, no es ninguna novedad que a quie-

nes se indultan son delincuentes. En segundo lugar, las circunstancias de esos delitos, la per-

sonalidad del delincuente y el momento colectivo que vive el país. 

No quiero recordar, para no aburrir su paciencia, muchos casos en que los Presidentes han 

ejercido esta facultad y lo han hecho con plena conciencia de buscar un propósito noble, que 

puede ser una razón de Estado. Por ejemplo, el Presidente Piñera indultó a la pastora aimara 

que dejó a su hijo menor abandonado, para ir detrás de su rebaño, y su hijo falleció. Pero, 

evidentemente, en la cultura aimara ese tipo de cuidados está dentro de lo que es su cultura, y 

esa persona había sido condenada por haber hecho abandono de su deber de cuidado respecto 

del hijo o hija, y Chile iba a ser llevado a tribunales y organismos internacionales. Lo hizo 

por una razón de Estado. 

El Presidente Aylwin, luego de una reforma constitucional, con votos de Renovación Na-

cional, a la cual se opuso tenazmente el entonces senador Jaime Guzmán, motivo por el cual 

trágicamente después fue asesinado, indultó a todos los presos que estaban en la cárcel -
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generalmente eran del Frente Patriótico Manuel Rodríguez-, porque habían cometido hechos 

violentos en el período de la dictadura. 

El Presidente Frei y el Presidente Lagos conmutaron la pena de muerte de dos personas 

que cometieron delitos, no solo graves, sino repugnantes. Pero ¿por qué lo hicieron? La 

conmutaron por cadena perpetua, porque eran personas que tenían la convicción de que la 

pena de muerte tenía que ser abolida de la civilización. 

Ahora, dentro de esta facultad amplia y discrecional que los gobiernos tienen y principal-

mente el Presidente, a través del Ministerio de Justicia, la ley aquí citada, la Nº 18.050, es la 

que regula esto. ¿De cuándo es esa ley? ¿De qué año? De 1981, en plena dictadura. ¿Alguno 

de ustedes puede pensar que el general Pinochet se iba a autolimitar para indultar? ¿No había 

indultado él a todos los implicados en el asesinato del comandante en jefe del Ejército René 

Schneider? ¿Cómo alguien puede pensar que esa ley va a ser restrictiva? ¿De qué se puede 

acusar a los parlamentos y a los gobiernos de Chile después de la democracia? De que esa 

ley no se ha cambiado en lo sustancial: ha tenido dos reformas, yo diría muy secundarias. O 

sea, seguimos con una legislación antigua. 

Y lo mismo ocurre con el reglamento. ¿De cuándo es el reglamento? De 1982. Todo esto 

debiera ser revisado. ¿Por qué no se ha hecho? Porque hay muchas cosas que había que revi-

sar, había tantas cosas que cambiar. Y este Parlamento lo fue haciendo progresivamente. Se 

puede tener un juicio crítico o no respecto de lo ocurrido en lo que se suelen llamar los trein-

ta años, pero es evidente que esta materia no era prioritaria. Y nos encontramos hoy que te-

nemos una discusión en el país respecto de este punto, precisamente. 

Como dije, esa ley fue modificada en 2004 y en 2011, pero no se alteró su sustancia. El 

Presidente tiene un amplísimo campo de decisiones. El artículo 32, número 14°, de la Consti-

tución así lo establece. Lo pueden leer ustedes; no los voy a aburrir con las excepciones que 

hay. 

Consecuente con ese artículo, el artículo 4º de la ley N° 18.050 señala algunas restricciones. 

Pero, acto seguido, ¿qué dice en su inciso final? Señala: “La calificación de la concurrencia de 

los requisitos establecidos en este artículo corresponderá al Presidente de la República.”. O sea, 

el Presidente, autónomamente, establece, pondera si esos requisitos existen o no. 

Y, como si eso fuera poco, el artículo 6º, además, lo faculta para que pueda prescindir de 

lo que dispone el artículo 4º en casos calificados. ¿Quién determina el caso calificado? El 

Presidente y el gobierno. No hay ninguna autorización de una autoridad diferente para hacer-

lo. Así han operado todos los presidentes de Chile desde la vuelta a la democracia, y así lo ha 

hecho también, en esta ocasión, el gobierno actual. 

Sin embargo, esto no se ha hecho en forma caprichosa o arbitraria. Ha habido, en este caso, 

solicitudes de indulto por parte de los afectados, que se han tramitado en expediente administra-

tivo conforme a la ley y al reglamento que establece la materia: el decreto N° 1542. 

Entonces, ¿qué se reprocha? No se reprocha que el Presidente haya usado una facultad 

que no tuviera; no se reprocha que haya hecho algo fuera de su competencia. Lo que se re-

procha es que habría habido falta de fundamento en los decretos. 

El profesor Jorge Bermúdez, actual contralor general de la República, en su tratado de dere-

cho administrativo, dice que la fundamentación está conformada por elementos de hecho que se 

tuvieron para su dictación, de los decretos, como, asimismo, la causa legal o justificatoria del 
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acto administrativo. En todos estos decretos están los elementos de hecho y están señaladas las 

disposiciones legales pertinentes. 

A su vez, el profesor Luis Cordero, aquí presente, actual ministro de Justicia, hace hincapié 

en la diferencia entre causa y motivación, señalando que la causa es la función objetiva que el 

acto cumple, y la motivación, la razón de ser, su fundamento, y ambas tienen que concurrir. 

En ese sentido, cabe destacar lo que dice, de nuevo, el señor contralor, en orden a que la 

decisión irracional es aquella decisión carente de toda justificación, dictada por el solo capri-

cho o la mera voluntad del funcionario encargado de dictarla. No es el caso. Aquí ha habido 

un proceso de tramitación igual como se han tramitado todos los indultos anteriores. 

En la legislación ahora no existe ninguna norma que establezca con claridad qué significa 

fundar. Si ustedes me permiten, puede ser que esto que estoy hablando les aburra tal vez, 

porque es un poco árido, pero es mi deber hacer claridad sobre este punto. 

En la reforma de 2005, al establecer la publicidad de los actos del gobierno, en el artículo 

8º de la Constitución, dice que son públicos los actos del gobierno y sus fundamentos. ¿Qué 

son los fundamentos? Es el expediente. O sea, si despiden a alguien mañana, cuál es el fun-

damento de una decisión de cualquier repartición pública, lo que ustedes tienen derecho a 

solicitar, como cualquier ciudadano, es el expediente con todos los antecedentes que permi-

ten que se haya adoptado esa decisión. 

Junto con eso, en la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administra-

ción del Estado, modificada, y, después, en la ley que Establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, una gran 

obra, hecha por otro gran y eminente jurista, que fue senador de esta república, don Enrique 

Silva Cimma, con el cual me tocó colaborar, allí también se señala que todos los actos del 

Estado deben ser fundados. Eso significa que la distinción entre decreto simple o decreto 

fundado es una decisión. Y que me perdone el profesor Cordero, que está presente, porque a 

lo mejor él tiene una opinión distinta o tal vez yo no tengo el conocimiento suficiente de De-

recho Administrativo, pero me parece una decisión un poco antigua. Todos los decretos de-

ben ser fundados. 

Ahora, ¿en qué consiste fundar? La jurisprudencia y la doctrina no es clara ni precisa, 

menos la legislación. Esta doctrina y jurisprudencia se encuentra en plena evolución, porque 

los cuerpos normativos que establecen la fundamentación de todos los actos del gobierno son 

recientes. En el caso que nos ocupa, los decretos de indulto, señalan, repito, los hechos, las 

normas legales que les sirven de justificación. Y habría que distinguir: la mayor parte de 

ellos tienen dos considerandos que se refieren a lo que se suele llamar el estallido social, 

como apreciación del momento colectivo en el cual esos hechos ocurrieron. 

En el caso del señor Jorge Mateluna no es así, porque no tiene que ver con esa circunstan-

cia. Ha habido dos presidentes que lo han querido indultar: la Presidenta Bachelet no lo 

logró, por la razón que ha explicado bien el diputado Andrés Longton, y ahora lo ha realiza-

do el Presidente Boric. En este caso, lo que se da como fundamento es su rehabilitación. ¿Y 

eso está estipulado o basado en qué? En los informes de Gendarmería, en los informes técni-

cos que están en el expediente. Y eso es un fundamento más que suficiente. 

Ahora, creo que, en todo caso, toda esta legislación o normativa sobre indulto, como dije, 

podría ser revisada en la nueva etapa constituyente. Al respecto, el exministro de Justicia 

Isidro Solís recordó en la comisión que sería conveniente establecer los jueces de ejecución 
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de pena, que serían aquellos que podrían evaluar, sin ninguna sospecha de inclinación política, 

cuál ha sido el proceso de rehabilitación de los reos, de manera de determinar si deben cumplir 

la pena completa o si pueden adelantar su libertad. Los jueces de ejecución de pena -entre 

paréntesis, propuestos por la Convención Constitucional, que, lamentablemente, como se quiera 

mirar, pero por lo menos se puede decir en este punto, fue rechazada-, en este punto creo que 

era un avance. Ojalá eso sea retomado en este segundo período de debate constitucional.  

Los jueces de ejecución de pena debieran tener, yo creo, la facultad de indultar en lo que 

se refiere a las razones humanitarias y en lo que se refiere al proceso de rehabilitación, 

dejándole al Presidente y al gobierno la decisión cuando concurra alguna razón de Estado o 

cuando concurra alguna razón de paz social.  

Ahora bien, cabe destacar que la Contraloría General de la República en el dictamen N° 

25.190, de 8 de octubre, rechaza una reconsideración respecto a que los decretos de indulto 

no requieran pasar por el trámite de toma de razón. Y dice en ese dictamen: “Se debe precisar 

que el trámite de toma de razón o el control posterior de reemplazo, en su caso, constituye 

una revisión de legalidad que no implica evaluar aspectos que se refieran al mérito o conve-

niencia de la decisión de otorgar un indulto, los cuales son propios de la administración acti-

va, tal como se ha manifestado (…)”. Y señala una cantidad de dictámenes.  

Eso mismo que la Contraloría dice de ella se aplica a esta Corporación respecto de la acu-

sación constitucional. No le corresponde a la Cámara de Diputados entrar al mérito: si el 

gobierno indultó bien, si indultó mal; si fue oportuno, si fue inoportuno. Eso está para el de-

bate político y para el debate ciudadano. Y esta Corporación tiene otras instancias para 

hacerlo, por ejemplo, haber interpelado a la ministra, a la exministra ahora, porque ella re-

nunció una semana después. Había una semana en que ustedes la podían haber interpelado y 

haberle preguntado un montón de cosas que no tienen que ver con esta acusación, pero no 

fue así.  

Entonces, lo que la Contraloría dice de sí misma a esta Corporación se le aplica también, a 

ustedes.  

En el caso de la Corte Suprema, ha señalado en una jurisprudencia relativamente reciente 

una cantidad de condiciones que debiera tener la motivación. No sé si abuso de la paciencia 

al leerlo, pero serían: 

No vale la motivación por remisión, es decir, que en un decreto se diga: “la justificación 

está en otro documento”, sino que la justificación, la fundamentación tiene que estar en el 

propio documento.  

La motivación debe concurrir en la dictación del acto y no con posterioridad. No se puede 

dar un indulto y después decir: “lo voy a justificar pasado mañana”.  

Las razones justificativas, dice el Alto Tribunal, del acto deben corresponder al caso con-

creto. Bueno, es evidente.  

No basta con que exista la competencia, la motivación debe ser real y no aparente. Claro, 

esto no es un juego de espejos, sino que la motivación tiene que ver con el caso y tiene que 

ser real.  

El acto carece de motivaciones si se fundamenta en una errónea calificación jurídica. 

Evidente.  
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La motivación debe ser adecuada a la finalidad que se persigue con la dictación del acto. 

En este caso, el indulto persigue la reinserción del delincuente, y, por tanto, la motivación 

tiene que ver con eso.  

Por eso resulta absurdo que se diga que en el caso del señor Jorge Mateluna debiera citarse 

también alguno que otro informe que señala reparos a la conducta del señor Jorge Mateluna en 

el recinto penitenciario, porque lo que se cita son los antecedentes que justifican la decisión de 

indultar.  

Y debe ser mayor, dice la Corte Suprema, la fundamentación cuando se cambia el criterio 

de la jurisprudencia administrativa. En este caso no se ha cambiado ningún criterio.  

El señor César Ramos, que participó activamente en la división de indultos del gobierno del 

Presidente Piñera, en la comisión dijo -lo pueden leer en el informe- con toda claridad que estos 

indultos se habían tramitado como se habían tramitado todos los indultos y que estos indultos 

correspondían a la fundamentación que existía en gobiernos también anteriores. 

Ahora, como dije, todo esto se puede revisar en el futuro, pero es la normativa que existe.  

En todo caso, a mi juicio, si hubiera insuficiencia de fundamentación, no sería una causal 

de la entidad suficiente como para acusar a una ministra, porque fíjese que mañana los que 

recurrieron a la Contraloría… Si mañana la Contraloría dijera: “Mire, este decreto no está 

bien fundado, según el criterio equis, que ahora ha ido evolucionando”, ¿qué haría el gobier-

no? Lo fundamenta. Y si lo fundamenta, lo manda de nuevo a la Contraloría y la Contraloría 

lo acepta. Hay muchas veces que la Contraloría repara, el gobierno vuelve a enmendar, etcé-

tera, hasta que, al final, la decisión se pueda tomar. 

Entonces, sería absurdo que si se puede lograr la misma finalidad, una ministra pudiera ser 

condenada por algo que la propia autoridad administrativa puede reparar. No tiene sentido, 

porque piensen ustedes, y en esto siento discrepar de mi excolega en el Tribunal Constitucional, 

a quien aprecio, Marisol Peña,… Yo pienso que el derecho tiene una pretensión de justicia sin 

la cual queda completamente desnaturalizado y que, por tanto, debe ser siempre formulado, 

interpretado y aplicado en forma razonable, según lo decía el propio Andrés Bello. Decía: 

“Cuando el sentido de la ley es claro, (…)”. El sentido, no la letra; el sentido.  

Hay un notable jurista miembro del Tribunal Constitucional italiano, Zagrebelsky, que es-

cribió un librito que ha hecho escuela, que en italiano se dice: Il diritto mitte. La palabra ita-

liana mitte es difícil de traducir al español, pero querría decir algo como el derecho amable, 

el derecho cercano, el derecho dúctil, el derecho razonable, no el rigor de la letra de la ley.  

Y eso me recordó a mí, como muchos hemos tenido esa formación, lo que ocurría como 

reproche a los doctores de la ley en el antiguo Israel. ¿Qué se les reprochaba? ¿No hay un 

famoso proverbio que dice: filtran el mosquito, y se tragan el camello? ¿Qué es lo que filtra-

ban? Filtraban el agua en una tela, porque pensaban que mosquitos, o sea, insectos que no 

tenían una determinada estructura en las piernas como para saltar o algo así, eran peligrosos 

para la salud. Entonces, eran muy rigurosos en que la gente filtrara el mosquito, pero a veces, 

no digamos siempre, se tragaban el camello. ¿Qué es lo que era el camello? La injusticia 

social, la falta de caridad con el prójimo. No se saca nada con filtrar el mosquito a ver hasta 

dónde está fundado el decreto, si yo me trago la injusticia.  

Yo tengo una concepción, como digo, quizás con el tiempo, más dúctil del derecho. No 

quiere decir que no valga la norma, pero la norma tiene que ser aplicada, interpretada en una 

forma razonable.  
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Y se ha sostenido ante el Tribunal Constitucional que la facultad discrecional del gobierno 

para indultar pudiera ser arbitraria. Bueno, aquí el profesor Cordero -mejor que yo- podría 

hacer la distinción entre discrecionalidad y arbitrariedad. Yo me la salto, porque creo que 

ustedes merecen el respeto de no entrar en todas estas disquisiciones jurídicas. Pero de lo que 

no cabe duda es de que tiene que haber una proporcionalidad entre lo que se imputa y el cas-

tigo eventual. 

¿Les parece justo que, eventualmente, por no fundar un decreto como se debiera haber 

fundado una persona quede excluida durante cinco años de la vida pública? En el caso de la 

exministra, no solo queda inhabilitada para presentarse a un cargo de elección popular, sino 

que no podría hacer clases en la Universidad de Chile, en ninguna universidad pública ni en 

un liceo. 

¿Hay proporción entre el reproche y la eventual condena? 

Me parece importante que ustedes reflexionen sobre esta materia. 

No quiero extenderme más sobre esto, porque creo que está claro. Los decretos, a mi juicio, 

están fundados conforme a la jurisprudencia administrativa y a lo que exigen, hasta ahora, la 

doctrina y la ley. Ahora, que esos decretos puedan ser del agrado de uno y del desagrado de 

otros, eso ha pasado siempre con indultos que tienen alguna connotación grave o trascendencia 

social o política. 

Veamos ahora el segundo reproche -prometí ser un poco más breve-. ¿De qué se acusa a 

la ministra? De que ella no habría intervenido directamente para impedir beneficios peniten-

ciarios o traslados de reos mapuches, que se considerarían arbitrarios. 

En primer lugar, Gendarmería es un servicio centralizado que depende efectivamente del 

Ministerio de Justicia, pero desconcentrado, por lo que las facultades respecto de los beneficios 

y los traslados las tiene el alcaide del recinto penitenciario y, en algunos casos más graves, se 

otorgan con consulta al director regional de Gendarmería, pero donde no puede intervenir la 

autoridad ministerial. 

Hay algo que sé por experiencia propia, porque con los años uno va acumulando expe-

riencias, que quizás es lo único que vale de cumplir años. Fui subsecretario de Justicia en el 

gobierno de Allende, cuando cayeron presos quienes atentaron contra el comandante en jefe 

del Ejército René Schneider. Iban a hablar conmigo los familiares. ¿Qué me pedían -

humanamente, se comprende-? Me decían: “Dé usted una orden para que trasladen a los pre-

sos a enfermería, porque en enfermería hay mejores condiciones”. ¡No se puede! 

¿Qué pasaría en el país si mañana un ministro o subsecretario de Justicia pudiera trasladar 

a los presos a su antojo? Usted va para allá, yo me lo traigo para acá, usted va así, etcétera. 

¡No es así! 

El servicio de Gendarmería tiene facultades pertinentes y privativas en esa materia. El 

artículo 98 del Reglamento Penitenciario dice que la concesión, suspensión o revocación de 

los permisos -señalados en un artículo- será una facultad privativa del jefe de establecimien-

to; sin embargo, solo podrá concederlos a los internos que gocen de informe favorable del 

Consejo Técnico. 

Una facultad privativa significa que solo le compete a esa autoridad, sin que pueda inter-

venir, con un permiso previo o con una venia previa, otro organismo. 
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A su vez, el artículo 34 de la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado di-

ce lo siguiente: “En los casos en que la ley confiera competencia exclusiva a los servicios 

centralizados para la resolución de determinadas materias, el jefe del servicio no quedará 

subordinado al control jerárquico en cuanto a dicha competencia.”. Por lo tanto, la ministra 

no podía intervenir en los traslados o en los beneficios penitenciarios de los reos. 

Algunas de esas materias se dieron conforme a la resolución No 3925, que dictó el Presi-

dente Piñera o, mejor dicho, el director de prisiones de ese gobierno, pero, obviamente, bajo 

la dirección del entonces ministro de Justicia, Hernán Larraín. ¿Para qué? Para que el Re-

glamento Penitenciario, al menos en tres materias, se aviniera al Convenio 169 de la OIT, 

sobre derechos de los pueblos originarios; a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

¿Qué es lo que, en el fondo, dice ese decreto? Dice, en primer lugar, que puede entrar a 

los recintos penitenciarios el personal de salud indígena, aunque no tengan título de médicos, 

pero que la comunidad indígena considera que tienen los conocimientos suficientes de tradi-

ción de salud indígena. 

Segundo, respecto de las obligaciones de educación de los reos indígenas, dice que pue-

den ellos excluirse si no se dan cursos que tengan atingencia con su idioma, con su cultura y 

con su forma de ser. 

En tercer lugar -este fue el punto que objetó la Contraloría, al que me voy a referir-, dice 

que la huelga de hambre pacífica no constituye una infracción grave al Reglamento Peniten-

ciario, porque eso provocaría que no se pudieran otorgar beneficios. 

Esa resolución exenta del gobierno anterior se cumplió, porque estaba dictada, era la nor-

ma que había, y dentro de eso operaron muchos de estos traslados y beneficios a los que se 

refería el diputado Longton. 

Ahora, cuando se recurrió a la Contraloría, esta dijo que las dos primeras facultades o dis-

posiciones quedaban vigentes, pero lo que se refería a las huelgas de hambre pacífica, no. 

¿Por qué? Porque en ese caso habría que cambiar el Reglamento Penitenciario y, justamente, 

la ministra había dado instrucciones de revisar esa resolución y de revisar el Reglamento 

Penitenciario. ¿Para qué? Para ver cómo podemos cumplir de mejor manera los compromisos 

internacionales de Chile en el tratamiento a los pueblos originarios, incluso en casos de jui-

cios o de condena. 

La ministra, apenas el contralor objetó ese punto, mandó un oficio a Gendarmería orde-

nando que no se aplicara, desde ese momento en adelante, el punto objetado, artículo 5º de la 

resolución exenta objetada por la Contraloría. O sea, cumplió exactamente lo que se le repro-

cha. Ella cumplió su deber de supervigilancia y de fiscalización, y dijo: Mire, en este punto, 

como norma general, no se podrá seguir aplicando la resolución dictada en el gobierno del 

Presidente Piñera. 

Lo mismo vale para el famoso y tan mencionado Acuerdo de Angol entre Gendarmería y 

presos mapuches, porque la Contraloría dijo que el acuerdo era válido, salvo en ese punto. 

Ahora, sobre los acuerdos entre Gendarmería y los presos mapuches, todos los gobiernos 

anteriores han usado este sistema, que es una forma de ir pacificando la presencia de algunos 

reos mapuches que están en una situación de confrontación con el Estado. 
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A mayor abundamiento, cuando la Corte de Apelaciones de Temuco otorgó la libertad 

condicional a algunos de los reos a que se ha referido el diputado Longton, el actual gobierno 

impugnó esa decisión ante la Corte Suprema y obtuvo su revocación. O sea, estamos muy 

lejos de lo que él señalaba, en el sentido de existir una cierta manga ancha respecto del des-

orden en la macrozona sur o de tener una visión “buenista” -como se dice ahora- respecto de 

actos violentos o de la delincuencia.  

Es evidente que una cosa son las justas reivindicaciones del pueblo mapuche, que son tantas 

y tan merecidas. Basta leer el informe de la comisión que encabezó el ex-Presidente Aylwin 

sobre la verdad histórica y los pueblos indígenas, documento que mandó a hacer en su mandato 

el Presidente Lagos. Otra cosa bien diferente son los actos delictuales violentos, llevados a cabo 

por organizaciones extremas. Quien no sepa distinguir una cosa de la otra confunde todo y, 

además, empeora la situación en la zona sur. Felizmente, pareciera, por lo que muestran ciertas 

indicaciones de alguna prensa, que el grado de violencia en la macrozona sur -como se dice 

ahora- ha ido disminuyendo, entre otros motivos, por las medidas que ha tomado esta Cámara 

de Diputados.  

¿Qué es lo que les corresponde hacer ahora a ustedes? Sopesar si el largo y extenso libelo 

acusatorio, así como el alegato hecho aquí por el diputado Longton, entran dentro de las cau-

sales específicas que establece la Constitución para dar paso a una acusación de la exministra 

ante el Senado o, por el contrario, si lo que se alega son materias de opinión, legítimas en la 

vida política democrática, pero que no constituyen motivo suficiente para fundamentar una 

acusación.  

De una cosa sí creo estar seguro: cualquiera que sea la posición que ustedes adopten, lo 

van a hacer con la convicción de no estar cometiendo una arbitrariedad o una injusticia.  

Muchas gracias. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Gracias, señor Viera-Gallo. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Longton para rectificar los hechos, si así lo estima 

necesario. 

 

El señor LONGTON.- Señor Presidente, ¿cuánto habló el exministro? ¿Una hora?  

La verdad es que lo escuché con mucha atención al exministro, y creo que el diálogo se ha 

dado con mucho respeto. No me atrevería a decir que si él habló poco es porque tiene poco 

que decir, así que esperaría que ese mismo respeto se mantuviera en el debate.  

Quiero rebatir algunos argumentos del señor Viera-Gallo. Primero, él habla de que tiene 

que haber una gravedad evidente en la infracción constitucional, pero la infracción constitu-

cional es una infracción objetiva. Consiste en infringir la Constitución o las leyes o haber 

dejado éstas sin ejecución. Le corresponde a la Cámara y, eventualmente, al Senado, como 

jurado, determinar si esa infracción constitucional y legal o haber dejado sin ejecución las 

leyes tienen la suficiente entidad para poder sancionar a una exministra de Estado.  
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El señor Viera-Gallo señaló que la exministra podría quedar durante cinco años sin ejercer 

cargos públicos o impartir clases, pero le aseguro que es mucho más grave para la ciudadanía 

tener a personas y delincuentes libres como Luis Castillo, precisamente porque no se tuvie-

ron todos los antecedentes a disposición para tomar una decisión como corresponde. Le ase-

guro que eso puede llevar a consecuencias mucho más lamentables para las familias chilenas 

que dejar de hacer clases.  

El abogado citó un decreto, el de la pastora indultada por el ex-Presidente Piñera. Revisé 

ese decreto y está fundamentado, porque es calificado y tiene causales particulares que sola-

mente se pueden expresar en ese caso en particular. Eso no lo encuentro en el caso del señor 

Mateluna y tampoco lo encuentro en el del señor Castillo. Para el caso en particular no exis-

te; no hay cómo encontrarlo.  

¿Cómo se puede impugnar un decreto que no tiene fundamentación, que solamente cita 

informes del reglamento de Gendarmería? ¿Cómo la ciudadanía puede impugnar un decreto 

en que no sabemos las razones por las cuales se dejaron de apreciar causales objetivas esta-

blecidas en el artículo 4° relativo a la denegación? Voy a nombrar una: Mateluna estaba in-

dultado previamente. Esa es una causal objetiva. Ni siquiera la mencionan en el decreto, ni 

siquiera la cita.  

Entonces, ¿cómo voy a impugnar un decreto en que no están todos los elementos para que 

la ciudadanía se informe y pueda, como bien dice la expresidenta del Tribunal Constitucio-

nal, hacer accountability, es decir, poder hacer un control al poder? Ese acto es arbitrario e 

ilegal si no tengo la posibilidad de objetarlo. No es una deficiencia formal.  

La ministra Vallejo dijo que el Presidente no tuvo todos los antecedentes a su disposición. 

Si no tienes todos los antecedentes a disposición, ¿cómo puedes fundamentar un decreto? 

¿Usted cree que si el Presidente hubiese tenido todos los antecedentes a disposición los 

hubiera liberado? No lo sabemos. Pero la que confeccionaba los decretos era la exministra de 

Justicia. Según el artículo 2°, asesoraba al Presidente en materia de indultos, y el asesora-

miento, como bien dice la expresidenta del Tribunal Constitucional, es coadyuvar, copartici-

par y no essimplemente un acompañamiento.  

También revisé otros decretos de indulto del ex-Presidente Piñera, indultos particulares 

por razones humanitarias, y se establecía expresamente que en el caso particular procedían 

las razones humanitarias porque se distinguían ciertas patologías. Cuando uno revisa el de-

creto del señor Castillo o del señor Mateluna, no se encuentra con el razonamiento de por 

qué a un delincuente habitual, con cinco condenas previas y con delitos graves, se le deja en 

libertad. Si no hay un razonamiento particular, deja de ser calificado y fundado. Si no es fun-

dado, incumple la ley.  

El señor Viera-Gallo citó al contralor Bermúdez. El contralor Bermúdez dice que la deci-

sión irracional es la que carece de toda justificación e indica: “…en toda la actuación la ad-

ministración pública debe actuar razonable, proporcionada y legalmente habilitada, por lo 

que la causa o motivo es un elemento que debe expresarse en todo acto administrativo”. La 

“causa o motivo”, no el mérito.  

Pues bien, no nos encontramos con la causa o motivo. Entonces, no es un elemento me-

ramente formal, ya que si hubiera estado, quizás no hubiera procedido el indulto; no lo sa-

bemos. Pero hay una infracción legal que significó que hay personas que cometieron delitos 

graves y que están en libertad; están concadenados, están relacionados directamente.  
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También el señor Viera-Gallo hablaba de que, habiendo impugnaciones paralelas en Con-

traloría o en el Tribunal Constitucional, no podría ejercerse esta atribución. Sin embargo, esta 

atribución es independiente de aquellas. Es una causal objetiva y es una responsabilidad jurí-

dico-política. Si no fuese así, ¿cómo se presentaron y avanzaron acusaciones constitucionales 

en el período anterior? La verdad es que vi pocas presentaciones o casi ninguna a Contraloría 

o al Tribunal Constitucional. Eso busca determinar la infracción o la inconstitucionalidad del 

acto administrativo, pero no determinar la responsabilidad.  

Esa responsabilidad es determinante y es una responsabilidad jurídico-política que tenemos 

que determinar en esta Sala, y la herramienta constitucional -se podrán hacer las sugerencias 

que se estimen convenientes en el nuevo proceso constitucional- no exige otro elemento ni uti-

lizar otra herramienta.  

Señor Presidente, la verdad es que en el tema de los beneficios penitenciarios hay, eviden-

temente, una falta de control jerárquico, el que corresponde a la ministra. Más allá del cono-

cimiento que haya tenido o no de los actos de violencia o de terrorismo que hayan ocurrido 

en el lugar, ella está obligada, ante un servicio público de su dependencia, desconcentrado, a 

ejercer alguna acción, y esa acción no se realizó. En este caso, hay una evidente instrumenta-

lización del sistema, es decir, atentados terroristas, amenazas a funcionarios de Gendarmería, 

incluso, contra la vida de sus familias, y beneficios penitenciarios. 

Nadie en su sano juicio puede creer que eso está ajustado a la legalidad, porque hay una 

presión indebida, y la presión indebida, obviamente, invalida el acto. Si a cualquiera acá le 

amenazan de muerte a su familia para que vote un proyecto de determinada forma y lo vota 

de esa determinada forma, ¿es válido el acto? Desde el punto de vista de la actuación, sí, pero 

hay una invalidez clara desde el punto de vista de que hay una coacción previa, y ante esa 

coacción la exministra tenía la obligación de actuar. No puede decir que un acuerdo con el 

líder de una comunidad en una cárcel, a puerta cerrada, coaccionado desde fuera con perso-

nas que portaban armamento, puede ser algo que pasa todos los días. Eso no debería pasar en 

un Estado de derecho. Eso fue lo que precisamente pasó de manera reiterada en la zona. 

Lo que reprochó la Contraloría General de la República respecto de la resolución Nº 3925 

fue la jerarquía normativa, es decir, en palabras simples, dijo que una resolución no puede 

estar por arriba de un decreto supremo. No entró al detalle; reprochó todo, y como reprochó 

todo, la ministra de Justicia y Derechos Humanos y Gendarmería de Chile tienen que atener-

se a lo que establece el decreto supremo y a lo que establece la legalidad vigente. 

No hay reconocimiento del mal causado y no están todos los demás elementos indispen-

sables, contenidos en el artículo 97 del reglamento, para que se puedan otorgar beneficios 

penitenciarios con traslado al CET. Y si bien ese elemento es discrecional, no puede ser arbi-

trario, porque es algo objetivo que a lo largo del análisis del libelo me dediqué a explicar y 

justificar. 

En el caso de los beneficios penitenciarios y traslados al CET, si alguien amenaza a Gen-

darmería eso es una infracción grave -lo señala el artículo 78 del Reglamento de Estableci-

mientos Penitenciarios-, y si es una infracción grave eso tiene que haber sido sopesado en la 

declaración de buena conducta, pero no se sopesó porque hay un atentado terrorista detrás, 

hay violencia detrás. Me sorprende que no se haya hecho alusión a ello, o sea, a quemar un 

fundo, a amenazar de muerte a un alcaide. La verdad es que parece parte de la cotidianeidad, 

pero no es así. Ahí la ministra debió ejercer un rol activo, y la ley expresamente señala que 
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debe fiscalizar el cumplimiento de los planes, programas y normas; tiene que fiscalizar el 

actuar de Gendarmería.  

¿Qué pasó con el asesor de justicia? El asesor de justicia también es clave. Un asesor de 

justicia que visita a presos mapuches es un acto político evidente y marca la concatenación 

de hechos que, finalmente, termina con la entrega de beneficios por razones políticas. 

Es evidente que acá hay una infracción legal desde el punto de vista de que no hubo con-

trol por parte de la ministra. Si uno lee lo que la ministra dijo después, no pasó nada, todo 

está bien: está bien que amenacen a un alcaide, está bien que quemen un fundo, está bien que 

se tomen la cárcel. Está todo bien. 

No se hizo un sumario; no se pidió la cabeza del director. Es más, el director de la Re-

gión de La Araucanía se trasladó a Ñuble, una suerte de premio por haber hecho bien las 

cosas. No le vimos ni un pelo en la comisión investigadora; ni un pelo.  

Entonces, no me digan que no había conocimiento de aquello y no me digan que después 

no se podía hacer nada, porque los actos estaban consumados, porque a lo único que se refie-

re la resolución de la Contraloría General de la República es a la huelga de hambre, que de 

pacífica no tenía nada. Podría haber sido pacífica si no hubiera habido coacción de por me-

dio. Un acto es pacífico cuando no se pide nada a cambio. ¿Cuándo ha sido pacífico algo 

cuando hay una coacción y amenazas de por medio para solicitar un beneficio? 

Para finalizar, quiero cerrar con los decretos. La verdad es que del examen de los mismos 

uno puede inferir, razonablemente, que no se cumplió con la ley N° 19.880, que no se cum-

plió con la ley N° 18.575, que no se cumplió con la Constitución Política de la República, en 

particular con el artículo 8º, relativo al principio de probidad; que no se cumplió con el prin-

cipio de imparcialidad, que no se cumplió con el principio de impugnabilidad, que son reglas 

claras y básicas en un Estado de derecho. La fundamentación no puede ser algo interpretable 

desde el punto de vista de si va o no va: la fundamentación siempre tiene que existir. Uno 

puede apreciar qué grado de profundidad se le da, pero alguien no puede dedicarse a citar 

solo informes de Gendarmería como fundamentación suficiente, porque eso repercute en que 

la ciudadanía sea incapaz de conocer los motivos que fundan ciertas decisiones y que quienes 

deben administrar sean incapaces de tomar una decisión acertada, no errada ni contraria al 

derecho y a la Constitución. 

Eso es evidente; eso faltó en los decretos. Quizá si esos elementos hubieran estado, el Pre-

sidente, habiendo tenido todos los antecedentes, hubiera tomado una decisión distinta, pero 

como lo escuchamos públicamente, el Presidente ni siquiera respondió la pregunta de si tenía 

todos los antecedentes a disposición, porque, evidentemente, no los tenía. Eso era labor dire-

cta y responsabilidad directa de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, labor que no 

se cumplió. Por eso se cayó en esta ilegalidad e inconstitucionalidad flagrante que hoy esta-

mos haciendo valer a través de esta acusación constitucional. 

He dicho. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Ofrezco la palabra a la defensa de la exmi-

nistra para rectificar los hechos, si así lo considera pertinente. 

Tiene la palabra el señor José Antonio Viera-Gallo. 
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El señor VIERA-GALLO (abogado defensor).- Señor Presidente, evidentemente, ir a un 

tribunal o ir a la Contraloría es algo que se hace para invalidar un acto administrativo, pero 

de por medio está la responsabilidad de una persona. Mire el absurdo que sería -espero que 

ello no ocurra- que la exministra fuera sancionada y que el tribunal y la Contraloría dijeran 

que los indultos fueron perfectamente constitucionales y legales. Sería completamente con-

tradictorio. Por eso digo que no es verdad que la acusación constitucional requiera de algún 

trámite previo. Hay una cierta lógica cuando uno recurre a distintas instituciones para no 

poner a unas contra otras. Creo que ya hay suficiente confusión en el país, y, a veces, en las 

instituciones, como para que esto pueda ocurrir de nuevo ahora. 

Respecto de los traslados y los beneficios, no hay que olvidar que en esta Corporación 

hubo una comisión investigadora, que presidió el diputado Leonardo Soto, que llegó a con-

clusiones completamente distintas de las del diputado Longton. Es legítima su opinión e 

igualmente legítima la de la comisión investigadora, pero con la diferencia de que el informe 

de la comisión investigadora fue aprobado por mayoría. 

Sobre si la exministra faltó a su deber por asesorar en forma no suficientemente completa 

al Presidente, ¿se da cuenta de que ese es el momento en que usted entra, en una acusación 

constitucional, a juzgar el desempeño de un ministro, que es exactamente lo que no se debe 

hacer en esta Sala? Eso es régimen parlamentario; esa es la puerta de entrada para desnatura-

lizar el régimen político. Si la futura Constitución establece otro régimen, eso es otra cosa, 

pero dentro del sistema presidencial, hacer depender la permanencia, o que la conducta de los 

ministros pueda ser sancionada porque se juzga mal su mérito y su forma de asesorar… Si la 

ministra asesoró bien o asesoró mal, eso lo determina el Presidente. Uno podrá tener una 

opinión personal, podrá escribir en los diarios, podrá mandar los tuits, podrá hacer un gran 

debate en la sociedad, pero no se puede destituir o sancionar a un ministro o ministra por 

algo que solo le compete juzgar al Presidente. 

Por eso, cuando se acusó a la ministra Yasna Provoste, se abrió un camino que nunca se 

debió haber iniciado. Me tocó a mí ser ministro y acompañarla durante todo ese peregrinaje. 

Eso fue una muy mala señal. Espero que, ad portas de un nuevo proceso constituyente, la 

Cámara de Diputados no siga en esa dirección. Como digo, cada uno puede tener la opinión 

que quiera. Ese no es el punto. 

Quizás en otra sede correspondería empezar a mostrar cómo muchas de las imputaciones 

que usted le hace ahora al mérito del desempeño de la ministra no son justificables, no son 

exactas, no son completas, no son verdaderas, pero ese no es el tema de esta acusación. 

O sea, todo lo que usted ha alegado respecto de si los traslados estuvieron bien hechos o 

no, de los indultos y lo peligroso que es el señor Mateluna o el señor Castillo, o no sé qué… 

Bueno, igualmente peligrosas eran todas las personas que indultó el Presidente Aylwin, o 

peligroso era -perdone que le diga- cuando indultamos a los miembros del grupo Lautaro, 

con el voto favorable de dos senadores de la UDI. ¡Cómo no iban a ser peligrosos si habían 

matado a cuatro detectives, que eran los guardias personales del intendente Pareto, y habían 

matado al jefe de la Policía de Investigaciones de Concepción! Pero pensábamos que era un 

acto de pacificación después de diez años en la cárcel de alta seguridad, y el Parlamento lo 

votó así -como digo, no recuerdo la votación en la Cámara de Diputados, pero la recuerdo 

muy bien en el Senado-, con los votos favorables de los senadores Bombal y Larraín. 

Fíjese que salvo el caso del señor Mateluna, que fue el único que se vio envuelto después 

en un proceso judicial, ningún otro ha vuelto a delinquir. 
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Entre paréntesis, quiero decir -con esto quisiera responder algunos dichos del exministro 

Solís- que cuando un Presidente indulta no se hace responsable moralmente de lo que las 

personas indultadas puedan hacer después. Lo que hace el Presidente es un juicio de mérito 

respecto de una persona determinada. 

Es evidente que ningún Presidente es infalible. El día de mañana esa persona puede reinser-

tarse en la sociedad, y es justo que así sea, pero puede ocurrir que no. Pero eso no significa que 

el reproche se le pueda hacer al Presidente, porque, entonces, tendríamos que reprocharle al 

Presidente Aylwin que -no digo las mismas personas, pero sí la misma organización- las perso-

nas que él indultó fueron las que asesinaron al senador Guzmán. Eso me parece completamente 

injusto, completamente injusto. 

Entonces, pongamos las cosas en su proporción. Aquí ha habido indulto -se pueden discu-

tir sus méritos-, ha habido beneficios penitenciarios en un tema extremadamente complejo, 

como es la situación que tenemos con el pueblo mapuche en la zona sur; beneficios y acuer-

dos que se tomaron también en gobiernos anteriores, incluso con algunos de los presos que 

señala el diputado Longton. Pero de ahí a señalar que con esto se ha violado la ley o se ha 

dejado sin ejecutar hay un abismo. 

Muchas gracias, Presidente. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- A efectos de la fundamentación del voto de 

la cuestión de fondo, que es lo que estamos tratando ahora, se va a proceder conforme a lo 

establecido en el artículo 159, inciso primero, del Reglamento de la Corporación. 

Para ello, cada bancada va a disponer de un máximo de seis minutos, los que podrán usar 

hasta tres diputados, por dos minutos cada uno; hasta dos diputados, por tres minutos cada 

uno, o un diputado, por cinco minutos. 

Tiene la palabra la diputada Carolina Tello. 

 

La señorita TELLO (doña Carolina).- Señor Presidente, como integrantes de la comisión 

revisora de esta acusación constitucional, tuvimos la responsabilidad de analizar dicha acusa-

ción en forma detallada y acuciosa, priorizando una mirada que se centrara en los hechos y, 

por sobre todo, en las pruebas y argumentos esgrimidos por quienes presentaron el libelo 

acusatorio. 

Hoy, en este hemiciclo puedo decir que los argumentos centrados principalmente en la 

eventual responsabilidad de la exministra de Justicia Marcela Ríos -gran investigadora y 

académica, a quien aprovecho de saludar y señalarle que cuenta con todo nuestro apoyo y 

respaldo, como lo hemos dicho en los últimos días, en relación con los indultos otorgados 

por el Presidente de la República y también en relación con los beneficios penitenciarios 

otorgados a personas privadas de libertad en la Araucanía- carecen de toda validez, centrando 

la acusación en juicios de valor y en cuestionamiento a la figura del indulto como contrapeso 

a la acción judicial, más aún cuando ha quedado claro que los indultos son una herramienta 

otorgada con absoluta discrecionalidad al Presidente de la República, y ha sido utilizada de 

manera transversal por todos los presidentes y la Presidenta de nuestro país. 

Además, preocupa la utilización de la institución de la acusación constitucional en este 

caso, ya que hablamos de una herramienta que la Cámara de Diputadas y Diputados posee, 
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pero con un carácter excepcional y de ultima ratio. En este caso, ha precedido a los pronun-

ciamientos tanto de la Contraloría General de la República, en relación con el actuar adminis-

trativo objetado por quienes sostienen esta acusación, como también de parte del Tribunal 

Constitucional. 

Lo que se buscó aquí fue establecer una sanción antes de poseer la prueba, lo que, a todas 

luces, contradice la concepción misma del Estado de derecho y la separación de los poderes 

del Estado. 

Hoy, tal como lo hice en la comisión revisora, votaré en contra de esta acusación no solo 

con la convicción de la inexistencia de argumentos y pruebas que sustenten este libelo, sino, 

además, con la esperanza de que, una vez rechazada esta acusación, podamos volver al traba-

jo que nuestros vecinos y vecinas esperan de nosotros y nosotras: legislar sobre las urgencias 

y las necesidades que nuestro país necesita. 

Creo que no hay más que agregar en este hemiciclo, ya que la defensa ha explicado muy 

bien todos y cada uno de los argumentos de fondo. 

Por lo tanto, espero que, con mucha fuerza, esta acusación constitucional sea rechazada. 

He dicho. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Benjamín 

Moreno. 

 

El señor MORENO.- Señor Presidente, para referirme a esta situación voy a hacer una 

breve alusión a la historia romana. 

Marco Caracalla fue un emperador romano que, al igual que varios de los gobernantes 

romanos de la época imperial, no poseía las aptitudes ni las dotes necesarias para liderar el 

imperio más importante de la época antigua. Su mérito no era más que ser hijo de su padre: 

Septimio Severo. 

Severo, al igual que los grandes líderes de la historia romana, contaba con un consejero de 

su absoluta confianza: Emiliano Papiniano. 

Severo, antes de su muerte, encargó a Papiniano que evitara un conflicto entre sus hijos 

Caracalla y Geta, pero antes de que pudiese cumplir con su palabra, Caracalla asesinó a su 

hermano y se proclamó emperador. 

Caracalla, ahora emperador, cometió la mayor infracción imaginable en las leyes de 

Roma. En su posición de gobernante infalible encargó a Papiniano la redacción de la de-

fensa y fundamentación de este asesinato al Senado. A pesar de que fue Caracalla el que 

decidió asesinar a su hermano y que Papiniano solo podía actuar por orden del emperador, 

el Senado ejecutó a Papiniano. 

Este gobierno ha dejado en la soledad más profunda a la exministra, como el peor de los 

chivos expiatorios. Hoy no vemos a medio gabinete desfilando, como lo veíamos la semana 

pasada para salvar al ministro favorito del Presidente. Es más, ni siquiera es uno de ustedes 

mismos quien ha asumido la defensa, sino que, luego del eterno reproche a los treinta años, el 

defensor de esta ministra es quizás el ícono más insigne de aquella época, don José Antonio 

Viera-Gallo, quien, de haber nacido de nuevo, tal vez se podría haber llamado Concertación. 
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Señor Presidente, no fue el consejero Papiniano quien manchó sus manos con sangre; fue 

el emperador. No fue Marcela Ríos la que indultó a Jorge Mateluna; fue el Presidente. Acu-

sar constitucionalmente a la exministra Ríos no hace justicia, sino que solo sería caer en 

aceptar el chivo expiatorio de un gobierno que utiliza a sus ministros como piezas de un ta-

blero de ajedrez para continuar con su agenda de violencia política octubrista. 

Como republicanos no tomaremos el camino fácil y no seremos cómplices de la ejecución 

de un consejero como Papiniano, o de una ministra como Ríos, por las decisiones de un em-

perador como Caracalla o de un Presidente como Boric, que sigue protegiendo a sus aliados 

y gobernando con la impunidad y violencia como principales banderas. 

He dicho. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada Lorena Pizarro. 

 

La señora PIZARRO (doña Lorena).- Señor Presidente, antes que todo, quiero saludar de 

manera especial a los ministros y a las ministras presentes, al abogado de la defensa y a la 

exministra Marcela Ríos, con quien me tocó trabajar arduamente intentando avanzar en un 

Chile más justo. 

Quedo sorprendida de la exposición del diputado Andrés Longton. Es como si no hubiese 

habido invitadas e invitados a la comisión. Habiendo estado juntos en la comisión especial 

investigadora, pareciera que ahora lo ataca la amnesia, porque no recuerda nada de lo que allí 

se dijo. Por suerte, yo sí recuerdo. Se me olvidan hartas cosas, pero esto no, por suerte. 

Lo primero que quiero decir respecto del capítulo segundo de esta acusación, sobre los 

beneficios, que más bien son traslados, que nunca han sido lo mismo. 

El contralor general de la República dice al respecto que quien otorga los beneficios es 

Gendarmería de Chile y no el ministerio. Esto, en respuesta a un oficio que el mismo diputa-

do envió. 

Además, el contralor dice lo siguiente: “Estamos hablando del ejercicio de una facultad 

exclusiva de Gendarmería de Chile y, por lo tanto, el ministro de la época y la ministra actual 

no podrían haberle dado una orden formal.”.  

Pero como ella no hizo abuso de su responsabilidad, hoy la atacamos y la acusamos consti-

tucionalmente, con una monserga y un diálogo de relatos de terrorismo que nunca van al fondo 

del asunto. Parece que el diputado Longton no lo escuchó ni tampoco escuchó al profesor César 

Ramos, quien señaló, respecto de las resoluciones de los indultos, que cuando el indulto es po-

sitivo, se argumenta positivamente. ¡Obvio! Y que cuando el indulto se rechaza, ¿cómo se ar-

gumenta? En negativo. ¡Obvio! Entonces, me parece que los argumentos entregados carecen de 

todo fundamento y, sobre todo, de responsabilidad, porque si yo llevo invitados los… 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Ha concluido su tiempo, señora diputada.  

Tiene la palabra el diputado Mauricio Ojeda. 

 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, se puede ser un hombre libre o una mujer libre 

cuando se puede votar con tu conciencia tranquila, basándote en argumentos técnicos, jurídi-



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 6  

cos y políticos, pero, más importante aún, cuando eres capaz de votar de acuerdo con tus 

valores y tus principios, de lo que, lamentablemente, pocos en este hemiciclo gozamos. Eso 

es ser un hombre libre.  

En lo personal, quiero hablarles a los chilenos, a los parlamentarios presentes y hacerles 

algunas preguntas, como buen periodista. 

¿La ministra Marcela Ríos se habrá levantado algún día pensando en que quería a indultar 

a doce reos y a un exfrentista? ¿La ministra Ríos se habrá despertado, otro día, con la idea 

fija de ir a visitar a la cárcel a un exfrentista”? ¿La ministra Ríos, en alguna oportunidad, 

habrá sido candidata presidencial, comprometiéndose ante todo Chile a liberar a trece perso-

nas condenadas por diversos delitos? ¿La ministra Ríos ha sido Presidenta de la República y 

habrá cumplido esa palabra empeñada de liberar a delincuentes en medio de la peor crisis de 

seguridad que vive Chile? Respóndanme esas preguntas.  

Hablo de la exministra Ríos, que hoy está en el banquillo de los acusados, que no es la 

responsable. Entonces, si juzgas a alguien, si sientas a alguien en el banquillo de los acusa-

dos, y ese alguien no tiene la responsabilidad final de una decisión que es exclusiva y priva-

tiva del Presidente de la República, entonces, ¿quién tiene que asumir esa responsabilidad de 

haber soltado a delincuentes en medio de la peor crisis de seguridad de la que tengamos re-

cuerdo? Solo una persona, y se llama Presidente Gabriel Boric.  

Simplemente, la ministra hoy está siendo usada para entregar su espíritu al volcán para 

apagar o bajar las tensiones, y nosotros como bancada y yo, en lo personal, para seguir sien-

do hombre libre, no estoy disponible para el show político, porque eso es.  

Afortunadamente, tenemos la libertad de votar sin ninguna presión. Nada nos amedren-

ta. Votaremos siempre en consecuencia; que les quede muy claro a quienes quieran sacar 

provecho. 

He dicho. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Gonzalo Winter. 

 

El señor WINTER.- Señor Presidente, ya que en una acusación constitucional la respon-

sabilidad que se persigue es estrictamente personal, quiero hablar de la acusada y de su rela-

ción con la paz social. 

Los invito a recordar un poco. Entre los años 79 y 80 se implementaron en el país el plan 

laboral, el sistema de isapres, el sistema de APF, la privatización del agua y la nueva Consti-

tución, que fue impuesta a sangre y fuego, sin que ningún Parlamento pudiera discutirla. Ese 

mismo año, 1980, Carlos Ríos, obrero de una fábrica de la comuna de Lo Espejo, dirigente 

vecinal de la población Santa Olga, fue preso y perseguido por la CNI, razón por la cual tuvo 

que abandonar su país junto a su esposa, Hilda Tobar, y su hija, Marcela Ríos Tobar. 

Y se los digo a los de enfrente, sin odio. De hecho, se los digo con respeto a las propias 

vivencias que a ustedes los tienen hoy allí. 

Lo que les quiero plantear es que los desencuentros fratricidas de nuestro país no son para 

Marcela Ríos una cifra de un informe del PNUD, sino que son su propia historia, porque 
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sabe. La vida le enseñó de la peor manera que no se podía implementar un determinado sis-

tema político sin perseguir a su familia. 

Colegas, para Marcela Ríos Tobar, la paz social no es una broma. Sabe que esos desen-

cuentros la despojaron del derecho a crecer en su patria. Sabe que las consecuencias sociales 

de la sucesión de injusticias no las encuentra en un libro de historia, sino en las historias, 

suyas, de sus primos, de sus amigos, de sus vecinos; sabe que un niño del Sename puede ser 

su vecino. 

Por eso quiso ser ministra de Justicia y Derechos Humanos de un país del cual tenemos 

mucho de qué estar orgullosos, pero al que la injusticia lo atraviesa y lo desangra cada tanto 

de manera persistente en nuestra historia. 

Colegas, Marcela Ríos Tobar no inventó el estallido social ni el patriarcado ni el conflicto 

entre el Estado de Chile y la nación mapuche. Marcela Ríos, definitivamente, no inventó la 

desigualdad; Marcela Ríos no inventó la sensación de impunidad que produjeron las colusio-

nes ni las violaciones a los derechos humanos; no inventó las cárceles ni mucho menos los 

casos Corpesca o Penta ni la indignación de una sociedad que, perpleja, miraba como estos 

terminaban en clases de ética.  

Marcela Ríos se puso a disposición de la siempre escurridiza paz social, paz social a cuya 

persecución los aquí presentes no tenemos derecho a renunciar, porque se la debemos al país. 

Por ello, quiero comprender y defender su gestión en el ministerio, marcada por avanzar en 

la ley que tipifica la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, el sistema de reinser-

ción para niños infractores de la ley, la creación del Registro de Deudores de Alimentos y la 

defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres privadas de libertad. 

Colegas, ya que el señor Viera-Gallo, quien conoce muy bien los rigores del derecho y de 

la política, ha desmontado uno a uno los ladrillos de aire que constituían el pretendido argu-

mento jurídico de la acusación, no voy a ahondar más en ello, porque ya no queda nada de 

los argumentos jurídicos de esa acusación de pie en esta Sala. Y todos en esta Sala lo saben, 

y lo saben muy bien; no ignoran ni una sola coma de la verdad. Pero saben que están aquí 

discutiendo esto por otros motivos, porque hay una disputa al interior de la oposición: se 

pelean quién es más de derecha, quién entorpece de mejor manera al gobierno del Presidente 

Boric, sin importarles la seguridad, sino solamente el miedo y la forma en que pueden utili-

zar ese miedo para sus fines políticos. Y quieren que todos estos conflictos que les he plan-

teado hoy, del pasado, del presente y del futuro de nuestro país, los pague Marcela Ríos Tobar, 

una de las personas más decentes y más humanas que he visto desenvolverse en la política. 

Por eso, estimados colegas, los llamo a rechazar la acusación constitucional deducida en 

el día de hoy. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Andrés Jouannet. 

 

-Hablan varios diputados a la vez. 
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El señor JOUANNET.- Señor Presidente, primero, les quiero pedir a los colegas que 

guarden silencio. Así no se puede intervenir. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Me parece que usted está pidiendo lo que 

corresponde, señor diputado.  

Pido a las señoras diputadas y señores diputados respeto y silencio para escuchar cada 

intervención. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Jouannet. 

 

El señor JOUANNET.- Señor Presidente, por su intermedio, quiero manifestar mi opi-

nión política e institucional respecto del desafortunado asunto de los indultos del Presidente 

Boric. Tengo la más alta consideración profesional, ética y política por la exministra Marcela 

Ríos. He estudiado y reflexionado profundamente estos hechos, y puedo argumentar mi voto 

con los siguientes puntos. 

Uno, el Ejecutivo ha dicho que la facultad presidencial es incuestionable por los otros Po-

deres del Estado, lo cual es cierto en sentido formal y constitucional. De hecho, nunca ha 

estado en mi ánimo al menos cuestionar esta facultad. En contraste, he manifestado mi pre-

ocupación con respecto a que el Presidente, al explicar su decisión -fuera del país, incluso-, 

ha invadido la atribución de juzgar del Poder Judicial. 

Dos, ante la crítica legítima de la ciudadanía respecto de estos inconvenientes indultos, la 

ministra Vallejo señaló que el Presidente no tuvo los antecedentes a la vista, y que, si los 

hubiera tenido, no hubiera resuelto de igual manera. Pero nuestro nuevo ministro de Justicia 

dijo en radio Duna que “todos los datos necesarios para motivar la decisión estaban en la 

carpeta expediente del asunto”, expediente que fue el que usó el Presidente para tomar su 

decisión. La ministra Uriarte, de quien todos apreciamos su trabajo aquí en el Parlamento, 

dijo en el diario El Mercurio el día domingo: “Los indultos han sido un tema que decidió el 

Presidente, y el gabinete apoya al Presidente en esa decisión”. 

La exministra Ríos, frente al asomo de duda sobre el actuar de su ministerio, tomó una 

decisión ética de presentar su renuncia y asumir su responsabilidad política frente a la ciuda-

danía. Esto contrasta con otro caso reciente en que se mueven recursos humanos, administra-

tivos -que yo no he visto ahora- y políticos, como un verdadero ejercicio de enlace para pro-

teger las responsabilidades del cargo, en este caso -excúsenme- del ministro Jackson. 

Por esto, en mi entender y en justicia, lo sucedido con el proceso del indulto recae en la 

facultad y también en la responsabilidad política de la figura del Presidente Boric y no en una 

exministra, que hidalgamente asume su responsabilidad política. Por eso voy a votar en con-

tra esta acusación. No creo en las acusaciones constitucionales y tampoco creo que esta tenga 

mérito. 

He dicho. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Jorge Rathgeb. 
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El señor RATHGEB.- Señor Presidente, después del conocimiento de todos los hechos 

que han involucrado esta acusación, la exministra presente aquí renunció y el Presidente 

aceptó su renuncia. Por lo tanto, claramente se determina su responsabilidad a través de ese 

hecho político. Y ya que aquí hemos señalado varios aforismos y dichos, agrego aquel que 

dice “el que nada hace, nada teme”. Por lo tanto, si la ministra renunció es porque efectiva-

mente tenía una responsabilidad. 

Les quiero señalar una situación a la que nos convocaron dirigentes nacionales de Gendar-

mería en el Centro Penitenciario de Angol en meses del año recién pasado, donde concurrimos 

Gloria Naveillan, Andrés Jouannet y quien habla. Allí nos señalaron las complicaciones que 

tenían particularmente los comités técnicos que funcionaban, por cuanto las opiniones que ellos 

emitían finalmente no eran consideradas a través de las direcciones regionales. Ellos eran ame-

nazados personalmente y amenazadas sus familias por los informes que señalaban; vivían una 

situación compleja. Nos comprometimos en aquel momento a realizar gestiones para corregir 

esa situación. Los medios de prensa a nivel nacional estaban ahí y los comprometimos. Los 

dirigentes también señalaron que hablarían con otros parlamentarios de la Región de La 

Araucanía, que entiendo que después lo hicieron, y también los parlamentarios de la Región 

de La Araucanía se comprometieron a corregir esa situación. 

A los funcionarios de Gendarmería los hemos tenido aquí en las tribunas, nos hemos sa-

cado fotos con ellos y les hemos prometido el apoyo. Hoy les pido justamente el apoyo para 

esa gente, por cuanto la ministra, teniendo el deber jerárquico de estar sobre lo que significa 

la institución de Gendarmería, conforme lo señala la Ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, además de la Ley Orgánica del Ministerio de 

Justicia, que establece en su artículo 2°, letra h), “controlar el cumplimiento de las políticas, 

planes y programas sectoriales y evaluar su resultado”, es responsable. Además de la letra i), 

que señala: “dictar normas e impartir instrucciones a que deben sujetarse sus servicios de-

pendientes y fiscalizar su cumplimiento”. 

Por lo tanto, la ministra es responsable frente a ese tipo de situaciones, más aún cuando la 

propia defensa ha señalado que jerárquicamente envió un oficio cuando la Contraloría repre-

sentó en su momento la situación de que no debía considerarse como no constitutivo de falta 

la huelga de hambre en el caso de personas pertenecientes a la etnia indígena. 

En consecuencia, con ese solo hecho, la ministra ejerció la jerarquía que dice la propia de-

fensa no tener. Por tanto, la jerarquía se ejerce en todos los hechos y no solamente en una 

situación puntual. La exministra debió haber ejercido el control jerárquico que establece la 

Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y la Ley 

Orgánica del Ministerio de Justicia. 

Respecto de la situación de los indultos, debo señalar que si bien se ha indicado que hay 

incompatibilidad respecto de ese tema, son dos hechos absolutamente distintos. Con la acu-

sación constitucional se pretende establecer la responsabilidad del ministro, cosa que está 

comprobada el día en que ella renunció o el Presidente le pidió su renuncia y renunció, y lo 

referente a la Contraloría General de República y al Tribunal Constitucional se refiere a la 

invalidación de los respectivos decretos que se dictaron. 

Por lo tanto, solicito que se acoja esta acusación por cuanto corresponden los méritos que 

ha señalado mi colega Andrés Longton extensivamente en esta sesión. 

He dicho. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 6 0  

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Alejandro 

Bernales. 

 

El señor BERNALES.- Señor Presidente, la verdad es que no apoyo la medida de los 

indultos. Me parece que fue una decisión incorrecta y que, de verdad, no comparto. 

En medio de la crisis de seguridad que vivimos esto fue una señal errada. Además, a esto 

debemos sumar una serie de errores en el proceso, que han llegado a tal punto que el mismo 

Presidente de la República ha tenido que reconocer desprolijidades en estas acciones. 

La exministra ya ha pagado el costo político de esta decisión, y lo asumió con la salida de 

su cargo; pero la verdad es que la ministra hoy está pagando el costo político de quienes im-

pulsaron y respaldaron en esta Sala y en la del Senado el proyecto de indultos generales. Los 

responsables del impacto que ha tenido esta decisión en la evaluación del gobierno son esos 

diputados y senadores que promovieron los indultos, pero que prefirieron exponer a la exmi-

nistra en lugar de exponerse ellos. Esa es la verdad, duela a quien le duela. Sean autocríticos. 

Hoy, la exministra está acá sentada por una agenda que otros levantaron y que era absolu-

tamente impopular ante la ciudadanía, pero que insistieron en llevar adelante, más aún en un 

ambiente rodeado de problemas de seguridad. Como ya he dicho, la exministra ya asumió el 

costo de su decisión por lo que esta acusación ya cumplió el objetivo que algunos querían. 

Finalmente -sé que mis palabras son duras, pero debo decirlas, es mi responsabilidad-, 

quiero agradecer a la exministra por el apoyo que tuvo con la bancada del Partido Liberal, 

porque nos ayudó a impulsar una serie de proyectos, entre ellos el proyecto de expulsión de 

extranjeros que han cometido delitos bajo la ley de drogas. 

Muchas gracias, exministra. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Álvaro Carter. 

 

El señor CARTER.- Señor Presidente, hoy no estamos acá por capricho o por querer juz-

gar políticamente a alguien por supuestas desprolijidades comunicacionales, como algunos 

han intentado instalar. Estamos aquí porque es pleno derecho de esta Cámara acusar consti-

tucionalmente a la exministra Marcela Ríos, por ser una de las responsables políticas de 

haber dejado en libertad a delincuentes con amplio prontuario y a un terrorista reincidente. 

Pero la responsabilidad, bien sabemos, no se extingue en ella: es el Presidente de la Repúbli-

ca, quien, como dice Kant, hace uso del más obsceno entre todos los derechos del soberano. 

Gran parte de la discusión que se ha visto a través de los medios de comunicación tiene 

que ver con la posición incómoda que genera el indulto dentro del respeto de la separación de 

poderes, ya que este permite liberar de responsabilidad penal a una persona que los tribunales 

de justicia ya han determinado culpable. 

Quiero citar la declaración del Presidente Boric: “… fue una decisión difícil, pero lo hago 

pensando en el bien de la patria. Creo que tenemos que sanar estas las heridas.”. Agregó: “… 
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acá vivimos un proceso que fue tremendamente complejo. Estos son jóvenes que no son de-

lincuentes…”. Pienso en el señor Castillo, en sus seis condenas y veintiséis causas penales. 

Si para el Presidente él no es un delincuente, difícilmente se podrá avanzar en dar mayor 

seguridad a la ciudadanía. 

La ministra Vallejo, por su parte, nos da razón frente a esta acusación, al referirse a los 

criterios que debían contener estos indultos. Cito textual: “se establecieron dos criterios para 

aplicar los indultos: poder indultar a personas que en el contexto del Estallido Social hubie-

sen cometido delitos (…) el segundo, era que (…) se excluyeran a quienes tuvieran antece-

dentes previos. Ese segundo punto es el que no se cumplió.”. 

Lo anterior nos deja de manifiesto el grave error en el que ellos incurrieron, puesto que 

los indultados no cumplían con los requisitos mínimos dispuestos por el Presidente. La 

Cámara de Diputados es un órgano político que está llamado no solo a hacer un juicio estric-

tamente jurídico, sino también juicios políticos, que tienen que ver con la primera atribución 

que se le otorga a este hemiciclo: la atribución exclusiva de fiscalizar los actos del gobierno.  

Esto lo recalco, porque la defensa ha deslizado críticas de que la acusación nos alejaría de 

nuestro trabajo esencial, además, manifestando que la acusación es de ultima ratio. Eso es 

inexacto, porque nuestro ordenamiento jurídico no entrega una orden de prioridades de las 

acciones que se pueden realizar. Es cierto, existen otras instancias, como la interpelación, 

pero en este caso es inaplicable, puesto que no se puede interpelar a un ministro que renunció 

ni tampoco se inhabilita a la Cámara porque se hagan presentaciones al Tribunal Constitu-

cional o a la Contraloría. Esa es una interpretación completamente equivocada y antojadiza. 

Durante el funcionamiento de la comisión fueron expertos con diferentes miradas e inter-

pretaciones y se llegó a la conclusión de que no existe un criterio unificado respecto de qué 

significa fundamentar. Sin embargo, es importante destacar que para el abogado señor 

Ramos la paz social puede ser invocada como razón de Estado para la concesión de un 

indulto, pero los méritos intrapenitenciarios no califican como razón de Estado, solo como 

justificación de un indulto.  

Me parece, por tanto, que más que desprolijidad por parte del gobierno hay una falla polí-

tica y jurídica de la exministra y su equipo asesor, al no fundamentar debidamente los indul-

tos, ya que si solo se considera la buena conducta como el argumento de razón de Estado, 

existe un sinnúmero de personas privadas de libertad que actualmente cumplen ese requisito. 

Por lo tanto, ¿qué méritos tenía el señor Jorge Mateluna, luego de haber sido indultado 

previamente en 2004 y de tener un alto prontuario criminal? ¿Qué lo hace meritorio a este 

beneficio? Y, lo que es peor, ¿por qué el señor Luis Castillo es indultado si su expediente 

señala que existe un alto compromiso delictivo, es decir, alta probabilidad de que vuelva a 

reincidir? Entonces, ¿cuál es el criterio que tuvo este ministerio y la jefa de la cartera?  

Señor Presidente, esta acusación sí tiene asidero. La responsabilidad de la exministra no 

se extingue o se agota al presentar la renuncia, como tampoco la exime de la responsabilidad 

política de dejar en libertad a delincuentes; sí, a delincuentes, o, como algunos los han llama-

do, a luchadores sociales. 

Del mismo modo, es importante destacar que el Presidente comparte responsabilidades, 

ya que sabía que esta era una decisión complicada, que podía traer justamente costos políti-

cos, y por eso decidió delegar la firma. Por lo mismo, creo que hoy estamos en presencia de 
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una verdadera injusticia, porque, quizás, aquí también debería estar sentado, junto a la exmi-

nistra, el Presidente. 

Quiero recordar que el mismo sector que hoy critica esta acusación usó trece veces esta 

herramienta y dos de ellas contra el Presidente de la República. Espero que, por el bien de 

Chile, dejen pronto de estar en práctica en La Moneda, ya que nuestro país no es su patio de 

juegos. 

Finalizo y le digo a este hemiciclo que existe mérito, y más que suficiente, para que el Se-

nado pueda finalmente juzgar y tomar una decisión respecto de este verdadero contrasentido 

que fue el otorgamiento de los indultos. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Gaspar Rivas. 

 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, voy a hablar a título personal, porque en la bancada 

del Partido de la Gente practicamos la libertad y no tenemos órdenes de bancada. Es así co-

mo el diputado Rubén Oyarzo va a votar en contra y la diputada Karen Medina va a votar, 

junto conmigo, a favor la acusación. 

Voy a partir haciendo un poco de historia. 

En el siglo XIX, después de la reunificación alemana, el canciller Bismarck tuvo que en-

frentar el auge de la cuestión proletaria producto del aumento de la industrialización del país. 

Bismarck, que era absolutamente antimarxista, antisocialista, primero reprimió, en 1878, con 

una ley antisocialista; cerró diarios, encarceló opositores políticos. Sin embargo, a pesar de 

eso, el socialismo siguió creciendo en Alemania. Bismarck, visionario, se dio cuenta de que 

la única manera de detener el avance el marxismo, del socialismo era con reformas sociales 

por parte del Estado. ¿Y qué hizo? Llevó a cabo una de las legislaciones sociales más mo-

dernas de Europa, con seguros de enfermedad, seguros de accidente y el primer sistema de 

reparto solidario de aporte tripartito de pensiones en el planeta, en todo el mundo, que sirvió 

de base al francés, al inglés y a otros muchos países. 

¿Y qué pasa? ¿Por qué digo esto? Porque resulta que por esto Bismarck, antisocialista, fue 

tachado por la derecha conservadora alemana del siglo XIX como socialista y como marxis-

ta, de la misma manera que a mí, muchas veces, la derecha, por atacar el neoliberalismo, me 

ha tachado de lo mismo. De la misma manera, la izquierda radical ultraprogresista me tacha 

de nazi y de fascista, por expresiones como las de hoy, cuando dije que los militares en la 

frontera deben utilizar sus armas, incluso, para repeler piedrazos, porque no van a ir a repeler 

piedrazos con piedras: son militares.  

Por lo mismo, tengo un espíritu contrario a cualquier tipo de miramiento con la delin-

cuencia, de manera que tal como lo señalé previamente a esta reflexión, a esta introducción, 

voy a votar a favor esta acusación constitucional por dos razones: en primer lugar, porque 

creo que la exministra tiene responsabilidad -tal vez no la única, pero tiene responsabilidad-, 

y, en segundo lugar, y muy importante, porque estoy avizorando lo que viene hacia adelante: 
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algunos sectores quieren una presa más sabrosa, que es el Presidente de la República, y yo al 

menos considero que no corresponde sacar al Presidente de la República por secretaría.  

Estamos todos claros -al menos yo lo tengo claro- de que los indultos a delincuentes con-

denados por parte del Presidente Boric fueron una reverenda estupidez más que una desproli-

jidad, pero sacarlo por secretaría me parece absolutamente ridículo. ¿Para qué? ¿Para hacer 

una nueva elección? Bueno, tal vez sí, pero con una condición: que ninguno de los que fue-

ron candidatos en la elección presidencial de 2021 se vuelva a presentar y que haya otros 

candidatos, porque sería inaceptable que se sacase a un Presidente de la República solo por 

temas de indulto por secretaría para que se auparan aquellos que perdieron la elección de-

mocrática y legítimamente. 

Por eso yo voy a votar a favor esta acusación constitucional, porque creo en la mano dura 

contra la delincuencia, no creo en el perdón a aquellos rematados que no tienen perdón, por-

que creo que la ministra sí tiene responsabilidad y, además, porque creo que ahí debe morir 

la cosa y no podemos estar pensando a futuro, más allá, en sacar al Presidente de la Repúbli-

ca solamente por indultos. 

Si el Presidente ganó -no es mi Presidente; no voté por él, pero él ganó-, fue la decisión 

del pueblo, y hay que respetar hasta el último día de su mandato. 

Gracias, Presidente. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Marcos Ilabaca. 

 

El señor ILABACA.- Muchas gracias, señor Presidente. 

Tengo el honor de poder hablar hoy día a nombre del socialismo democrático en esta Sala, y 

hablar a nombre del oficialismo también. 

Por segunda vez consecutiva nos encontramos perdiendo tiempo valioso en otra acusación 

constitucional, que, al igual que la presentada contra el ministro Jackson, carece totalmente 

de fundamento. 

Por su intermedio, señor Presidente, a la y los diputados acusadores, estamos a pocos días 

del receso legislativo y, en vez de estar aquí, debiésemos estar a toda máquina legislando a 

favor de nuestros compatriotas o estando en nuestros distritos recogiendo las inquietudes de 

la ciudadanía. En cambio, estamos acá resignando valiosas horas de trabajo ante una acusa-

ción absolutamente infundada, tal cual correctamente el abogado defensor ha señalado y ha 

desmembrado. 

Tal como lo señalé en la intervención anterior respecto de la acusación del ministro Jackson, 

la acusación constitucional es un acto político, por cierto, pero también es un acto jurídico, y 

el estándar técnico que debe tener la misma tiene que ser, en consecuencia, altísimo. Es la 

herramienta de ultima ratio que tiene el Congreso Nacional para perseguir las responsabili-

dades políticas y constitucionales de un ministro de Estado, del Presidente de la República y 

de las más altas autoridades del gobierno, y, una vez más, este libelo en particular, liderado 
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por diputados de Renovación Nacional, no cumple los más mínimos estándares exigidos por 

nuestra Constitución. 

Permítame, señor Presidente, desgranar esta acusación para que todos los aquí presentes 

nos demos cuenta del bajo nivel argumental que tiene la misma y de los errores conceptuales 

en los cuales incurre reiteradamente.  

El primer capítulo se sustenta en una eventual infracción por parte de la exministra de la 

ley que regula los indultos al ser otorgados a Mateluna y a otros privados de libertad por 

motivos del estallido social. 

Y acá, señor Presidente, quiero detenerme, porque los diputados acusadores olvidan cues-

tiones esenciales, tanto de la institución del indulto como de la acusación constitucional como 

herramienta de control.  

El indulto, señor Presidente, es una cuestión que se encuentra explícitamente regulada 

como una facultad discrecional del Presidente de la República, como un acto privativo de la 

primera magistratura de la nación, que es, antes que cualquier cosa, un acto totalmente lícito 

que se ajusta a derecho. Y la acusación constitucional, a su turno, supone la existencia de un 

ilícito constitucional.  

Entonces, apliquemos la lógica sencilla y digamos ¿cómo puede acusarse constitucional-

mente a una ministra de incurrir en la realización de un acto que es completamente lícito? Si 

los diputados no creen en el indulto presidencial como una facultad privativa del Presidente, 

¡deroguemos el indulto!, o bien, de acuerdo a los antecedentes que han esgrimido en su acu-

sación, revisemos todos los indultos pasados entregados por cada uno de los presidentes de la 

República y veamos también el indulto presentado por el exministro Teodoro Ribera, hoy día 

representante de Renovación Nacional en una de las más altas instancias que este país hoy ha 

desarrollado. 

Haciendo una comparación con la responsabilidad penal, este capítulo cae en un nivel tan 

grave del absurdo que es semejante al hecho de que un juez juzgara como un delito un acto 

conforme a derecho. Es decir, aplico el derecho y me acusan constitucionalmente por infrin-

gir la ley y la Constitución. Eso es ridículo, señor Presidente y estimados colegas. En este 

caso, el actuar de la exministra Ríos no se adecúa a ninguna de las causales que contempla 

nuestra Carta Fundamental. Siguiendo con las comparaciones con el derecho penal, podemos 

decir que la conducta de la exministra Ríos, sus actuaciones son atípicas, y cuando un hecho 

es atípico, no queda más que desechar la acusación.  

El segundo capítulo acusatorio, señor Presidente, por su intermedio, incurre en los mis-

mos errores formales y de fondo. Podría detenerme a analizar minuciosamente este, pero no 

corresponde, porque el señor defensor lo ha hecho de manera magistral. El deseo, al parecer, 

es solamente enlodar el andar del gobierno, entorpecer la posibilidad de seguir avanzando en 

las políticas públicas que beneficien a toda la población y hacernos perder el tiempo. 

Pero, Presidente, como dije al principio, estamos ad portas de cerrar el primer año de go-

bierno y deberíamos estar preocupados de cosas importantes. Pero no, estamos acá perdiendo 

el tiempo, porque además el resultado de esta acusación es bastante predecible, y es que se va 

a caer, porque incluso hay bancadas de derecha que han dicho esto. 
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Para qué seguir así, señor Presidente. Invirtamos mejor el tiempo. Las… 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Ha concluido su tiempo, diputado. 

 

(Hablan varios diputados a la vez) 

 

Pido orden en la Sala.  

Corresponde votar la admisibilidad de la acusación constitucional deducida por diez dipu-

tadas y diputados en contra de la exministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Marce-

la Ríos Tobar.  

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 49 votos; por la negativa, 82 votos. Hubo 3 abstenciones. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Rechazada. 

 

-Votaron por la afirmativa: 

Ahumada Palma, 

Yovana  

Concha Smith, Sara  

Lilayu Vivanco, Da-

niel  

Raphael Mora, Marcia  

Becker Alvear, Mi-

guel Ángel  

Cordero Velásquez, 

María Luisa  

Longton Herrera, 

Andrés  

Rathgeb Schifferli, Jor-

ge  

Beltrán Silva, Juan 

Carlos  

Cornejo Lagos, 

Eduardo  

Martínez Ramírez, 

Cristóbal  

Rey Martínez, Hugo  

Benavente Vergara, 

Gustavo  

Del Real Mihovilovic, 

Catalina  

Medina Vásquez, 

Karen  

Rivas Sánchez, Gaspar  

Berger Fett, Bernardo  Donoso Castro, Felipe  

Mellado Suazo, Mi-

guel  

Romero Talguia, Nata-

lia  

Bobadilla Muñoz, 

Sergio  

Durán Salinas, Eduar-

do  

Morales Maldonado, 

Carla  

Sauerbaum Muñoz, 

Frank  

Bórquez Montecinos, 

Fernando  

Flores Oporto, Camila  

Moreira Barros, 

Cristhian  

Schalper Sepúlveda, 

Diego  

Bravo Salinas, Marta  Fuenzalida Cobo, Juan  

Muñoz González, 

Francesca  

Sulantay Olivares, 

Marco Antonio  
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Carter Fernández, 

Álvaro  

González Villarroel, 

Mauro  

Ossandón Irarráza-

bal, Ximena  

Teao Drago, Hotuiti  

Castro Bascuñán, 

José Miguel  

Guzmán Zepeda, Jor-

ge  

Pérez Cartes, Marle-

ne  

Trisotti Martínez, Ren-

zo  

Celis Montt, Andrés  

Labbé Martínez, Cris-

tian  

Pino Fuentes, Víctor 

Alejandro  

Von Mühlenbrock Za-

mora, Gastón  

Cid Versalovic, Sofía  Leal Bizama, Henry  

Ramírez Diez, Gui-

llermo  

Weisse Novoa, Flor  

Coloma Álamos, 

Juan Antonio     

 

-Votaron por la negativa: 

Acevedo Sáez, María 

Candelaria  

Cifuentes Lillo, Ricardo  

Mix Jiménez, Clau-

dia  

Rosas Barrientos, 

Patricio  

Aedo Jeldres, Eric  

Cuello Peña y Lillo, Luis 

Alberto  

Molina Milman, 

Helia  

Sáez Quiroz, Jaime  

Alinco Bustos, René  

De Rementería Venegas, 

Tomás  

Morales Alvarado, 

Javiera  

Saffirio Espinoza, 

Jorge  

Araya Guerrero, Jai-

me  

Delgado Riquelme, Viviana  

Moreno Bascur, 

Benjamín  

Sagardia Cabezas, 

Clara  

Araya Lerdo de Teja-

da, Cristián  

Gazmuri Vieira, Ana María  

Mulet Martínez, 

Jaime  

Sánchez Ossa, Luis  

Astudillo Peiretti, 

Danisa  

Giordano Salazar, Andrés  

Musante Müller, 

Camila  

Santana Castillo, 

Juan  

Barchiesi Chávez, 

Chiara  

González Gatica, Félix  

Naranjo Ortiz, Jai-

me  

Santibáñez Novoa, 

Marisela  

Barrera Moreno, Bo-

ris  

González Olea, Marta  

Nuyado Anca-

pichún, Emilia  

Schneider Videla, 

Emilia  

Barría Angulo, 

Héctor  

Hertz Cádiz, Carmen  

Ñanco Vásquez, 

Ericka  

Schubert Rubio, 

Stephan  

Bello Campos, María 

Francisca  

Hirsch Goldschmidt, Tomás  

Ojeda Rebolledo, 

Mauricio  

Serrano Salazar, 

Daniela  

Bernales Maldonado, 

Alejandro  

Ibáñez Cotroneo, Diego  

Olivera De La 

Fuente, Erika  

Soto Ferrada, Leo-

nardo  

Bianchi Chelech, 

Carlos  

Ilabaca Cerda, Marcos  

Palma Pérez, 

Hernán  

Tapia Ramos, Cris-

tián  
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Bravo Castro, Ana 

María  

Irarrázaval Rossel, Juan  Pérez Olea, Joanna  

Tello Rojas, Caro-

lina  

Brito Hasbún, Jorge  

Jouannet Valderrama, 

Andrés  

Pérez Salinas, Cata-

lina  

Ulloa Aguilera, 

Héctor  

Bugueño Sotelo, 

Félix  

Kaiser Barents-Von 

Hohenhagen, Johannes  

Pizarro Sierra, Lo-

rena  

Undurraga Vicuña, 

Alberto  

Bulnes Núñez, Mer-

cedes  

Lagomarsino Guzmán, 

Tomás  

Placencia Cabello, 

Alejandra  

Veloso Ávila, Con-

suelo  

Calisto Águila, Mi-

guel Ángel  

Manouchehri Lobos, Daniel  

Ramírez Pascal, 

Matías  

Venegas Salazar, 

Nelson  

Camaño Cárdenas, 

Felipe  

Marzán Pinto, Carolina  

Riquelme Aliaga, 

Marcela  

Videla Castillo, 

Sebastián  

Cariola Oliva, Karol  Mellado Pino, Cosme  

Rojas Valderrama, 

Camila  

Winter Etcheberry, 

Gonzalo  

Castillo Rojas, Nat-

halie  

Melo Contreras, Daniel  

Romero Leiva, 

Agustín  

Yeomans Araya, 

Gael  

Cicardini Milla, Da-

niella  

Meza Pereira, José Carlos  

  

 

-Se abstuvieron: 

Lavín León, Joaquín  Oyarzo Figueroa, Rubén Darío  Pulgar Castillo, Francisco  

 

-Aplausos y manifestaciones en la Sala. 

 

El señor BIANCHI (Presidente en ejercicio).- Por haber cumplido con su objeto, se levanta 

la sesión.  

 

-Se levantó la sesión a las 18.59 horas.  

 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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